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sa beneplácito por el Convenio de 
Cooperación Científica firmado entre 
el INTA y la Universidad Nacional 
del Noroeste de la Provincia de Bue
nos Aires (1.246-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 1361.) 
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sanciona un proyecto de declara
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XVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Basteiro y otros por el 
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bujante y humorista Joaquín Lava
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na un proyecto de resolución. 
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ñ.or diputado Sartori por el que se ex
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mina del Fondo Mundial para los 
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Temático Paleontológico del Período 
Terciario ubicado en la localidad de 
Sarmiento, provincia del Chubut (129-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 1368.) 

XXI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
fior diputado Storero por el que se 
declara de interés cultural el docu
mental cinematográfico La Conven
ción, el cual registra la convención 
nacional constituyente de 1994 (144-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 1369.) 

XXII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señ.ora diputada Goy y otros por el 
que se declara de interés parlamen
tario el III Congreso Internacional de 
la Lengua Españ.ola (164-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 1370.) 

XXIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de los 
sefiores diputados Minguez y Da
miani por el que se declara de inte
rés cultural la obra literaria del autor 
Jorge Leonidas Escudero (290-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 13 71.) 

XXIV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
fior diputado Storero y otros por el 
que se declara de interés cultural la 
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(Pág. 1372.) 
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ración de la ciudad Nueva Federa
ción, provincia de Entre Ríos (551-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 1374.) 

XXVIT. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de declaración del 
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niel Burman y Daniel Hendler por los 
premios obtenidos en el Festival de 
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tos de inversión turística en el pro
grama Fomicro (1.535-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 1378.) 

XXIX. Dictamen de la Comisión de Preven
ción de Adicciones y Control del 
Narcotráfico en el proyecto de decla
ración de la señora diputada Foresi 
por el que se declara de interés par
lamentario el VI Congreso Nacional 
de Padres· y Preventores para el 
Control de la Alcoholemia (1.379-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 1379.) 

XXX Dictamen de la Comisión de Preven
ción de Adicciones y Control del 
Narcotráfico en el proyecto de decla
ración de la señora diputada Foresi por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés el VI Congreso Na
cional de Padres y Preventores para el 
Control de la Alcoholemia (1.454-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 1379.) 

XXXI. Dictamen de la Comisión de Preven
ción de Adicciones y Control del 
Narcotráfico en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Ferrín 
y otros por el que se declaran de in
terés parlamentario las Jornadas de 
Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico (1.494-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1380.) 

XXXII. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
declaración del señor diputado Urtu
bey por el que se declaran de interés 
parlamentario las II Jornadas Provin
ciales y 1 Latinoamericanas sobre Me
dio Ambiente (136-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 1381.) 

XXXIII. Dictamen de la Comisión de Recur- .. 
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
declaración del señor diputado Bossa 
por el que se expresa beneplácito por 
la realización del I Encuentro de Polí-
tica Ambiental Nacional (933-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 1382.) 

XXXN Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de decla
ración del señor diputado Atanasof 
por el que se expresa preocupación 
por la falta de gas en la provincia de 
Buenos Aires y en otros lugares del 
país (1.012-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 1382.) 

XXXV Dictamen de la Comisión de Agri
cultura y Ganadería en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Esaín por el que se solicita al Poder • 
Ejecutivo que diversifique la pro
ducción agrícola para asegurar la 
sustentabilidad de la producción 
agropecuaria (697-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 1384.) 

· XXXVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Sartori por el que se expresa bene
plácito por la labor de conservación 
de la riqueza genética del pino 
Paraná, autóctono de la provincia de 
Misiones (700-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 1385.) 

XXXVII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado 
Sellarés por el que se expresa bene
plácito al Poder Ejecutivo nacional 
por haber formulado el Plan Ganade- • 
ro Nacional (771-D.-2004). Se sancio-
na un proyecto de declaración. (Pá-
gina 1386.) 

XXXVIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de de
claración del señor diputado Sartori 
por el que se expresa beneplácito por 
la realización del I Encuentro Nacio
nal de Productores de Yerba Mate 
(849-D.-2004). Se sanciona un proyec
to de declaración. (Pág. 1388.) 

XXXIX. Dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in- f 
terés parlamentario la Fiesta Nacio-
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nal del Olivo (968-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 1388.) 

XL. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado Can
teros y otros por el que se declara 
de interés socioeconómico la II Ex
posición Internacional Braford (994-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 1389.) 

XLI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Mansur por el que se declara de in
terés legislativo la XLI Fiesta Nacio
nal de la Flor (1.033-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 1390.) 

XLII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en los proyectos de 
resolución de la señora diputada 
Goy (1.078-D.-2004) y de declaración 
de la señora diputada Garcia y otros 
(1.250-D.-2004) por los que se decla
ra de interés parlamentario el XCII 
Congreso Nacional y Latinoamerica
no sobre Uso y Tenencia de la Tie
rra. Se sanciona un proyecto de re
solución. (Pág. 1391.) 

XLIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de re
solución del señor diputado Romero 
(H.R.) y otros por el que se declara 
de interés parlamentario la VII Expo
sición de Apicultura (1.245-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 1393.) 

XLN Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Mansur por el que se expresa bene
plácito por la megamuestra Feriagro 
2004 realizada en el establecimiento 
"Don Antonio" (1.263-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1394.) 

XLV Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de decla
ración de la señora diputada Leonelli 
por el que se expresa preocupación 
ante el incremento del precio del gas 
licuado de petróleo (29-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1394.) 

XLVI. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de decla
ración del señor diputado Humada 
por el que se solicita al Poder Ejecu-

tivo la adopción de medidas tendien
tes a impedir el aumento de las tari
fas de luz y gas para grandes usua
rios y su traslado a los precios que 
componen la canasta básica de ali
mentos (127-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 1396.) 

XLVll. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de decla
ración del señor diputado Atanasof 
por el que se expresa preocupación 
por los comunicados de la empresa 
Camuzzi Gas del Sur S.A. respecto 
del posible corte de suministro de 
gas natural en invierno (303-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 1397.) 

XLVlll. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de decla
ración del señor diputado Baladrón 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que adopte las medidas necesa
rias para evitar alteraciones en el su
ministro de gas en la provincia de La 
Pampa (825-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 1398.) 

XLIX. Dictamen de la Comisión de Liber
tad de Expresión en el proyecto de 
resolución de la sefiora diputada 
Pérez Suárez y otros por el que se 
conmemora la Semana de la Libertad 
de Expresión ( 1.121-D. -2004). Se san
ciona. (Pág. 1399.) 

L. Dictamen de la Comisión de Liber
tad de Expresión en los proyectos 
de declaración de los señores dipu
tados Zottos (702-D .- 2004) y 
Arnstutz y otros (823-D.-2004) por 
los que se expresa repudio a la vio
lencia sufrida por periodistas y tra
bajadores de prensa en la provincia 
de San Luis. Se sanciona un proyec
to de resolución. (Pág. 1400.) 

LI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de revertir las graves falencias 
organizacionales y funcionales en el 
ámbito de la Comisión Nacional de 
Comunicaciones (22-S.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1401.) 

LIT. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
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en Wl dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se manifiesta la necesidad de que la 
Comisión Nacional de Comunicacio
nes mejore la situación de sus siste
mas de información y sus tecnolo
gías asociadas para el cumplimiento 
de sus objetivos (23-S.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1405.) 

UII. Dictamen de la Comisión ck Defensa 
Nacional en el proyecto de declara
ción del señor diputado De Bemardi 
y otros por el que se declara que la 
Honorable Cámara vería con agrado 
que el gobierno de la provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur designe con el nombre 
de "Comandante Luis Piedrabuena" 
a la isla que en la actualidad se llama 
De los Estados, en el océano Atlánti
co Sur (1.646-D-2004). Se sanciona. 
(Pág. 1415.) 

LIV Dictamen de la Comisión de Finan
zas en los proyectos de resolución 
del señor diputado Storero y otros 
(806-D.-2004) y de declaración de la 
señora diputada Foresi (1.377-D.-
2004) por los que se solicita el com
promiso de mantener el funciona
miento de las sucursales en el 
proceso licitatorio de las entidades 
Nuevo Banco Bisel S.A., Nuevo 
Banco del Suquía S.A. y Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina 1417.) 

LV Dictamen de las comisiones de De
fensa Nacional y de Relaciones Ex
teriores y Culto en el proyecto de re
solución del señor diputado 
Elizondo y otros por el que se felici
ta al personal de la Armada Argenti
na, participante en la ceremonia de
sarrollada en la Base Islas Oreadas, 
con motivo de conmemorarse los 
cien años de la presencia del país en 
la Antártida (281-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 1418.) 

LVI. Dictamen de las comi~;iones de 
Turismo y de Agricultt1ra y Gana
dería en el proyecto de resolución 
de los seí'íores diputados Basualdo 
y Baigorri por el que sohci tan infor
mes al Poder Ejecutivo sobn: esta
blecimientos dedicados al turismo 
rural (363-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 14 19.) 

LVII. Dictamen de la Comisión de Acción •• 
Social y Salud Pública en el proyec-
to de resolución de la señora dipu
tada Chiaechio por el que se solici-
tan informes al Poder Ejecutivo 
sobre la implementación de un nue-
vo modelo prestacional del PAMI 
(1.085-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 1420.) 

LVIII. Dictamen de la Comis · ón de Acción 
Social y Salud Pública .. m el proyec
to de declaración de la señora dipu
tada Camaño por el que se declara 
de interés parlamentario el 50" aniver
sario del Hospital "Eva Perón" de la 
ciudad de San Martín, provincia de 
Buenos Aires (1.517-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1421.) 

LIX. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec-
to de declaración del señor diputa- • 
do Lamberto por el que se declara 
de interés legislativo el IV Simposio 
Internacional de lmplantología 
(1.643-D. -2004). Se sanciona. (Pági-
na 1421.) 

LX. Dictamen de las comisiones de Edu
cación y de Acción Social y Salud Pú
blica en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Maldonado por el 
que se declara de interés parlamenta
rio el curso Educando, implementado 
por la Sociedad Argentina de 
Cardiología, filial Catamarca (266-D.-
2004). Se sanciona Wl proyecto de re
solución. (Pág. 1422.) 

LXI. Dictamen de las comisiones de Eco
nomías y Desarrollo Regional, de Pe
queñas y Medianas Empresas y de 
Comercio en el proyecto de declara
ción del señor diputado Bossa so-
bre eliminación de retenciones a las • 
exportaciones de maní y sus deriva-
dos, por tratarse de manufacturas in
dustriales de origen agrícola y cons
tituir una fuente de trabajo en 
localidades de la provincia de Cór
doba (332-D.-2004).Se sanciona. 
(Pág. 1423.) 

LXII. Dictamen de la Comisión de Indus-
tria en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Méndez de Ferreyra 
y otros por el que se expresa bene
plácito por el Premio de Oro a la Tec
nología y la Calidad del Producto 
Miel, otorgado a la Cooperativa 
Apícola de Corrientes Ltda.(724-D.- e 
2004). Se sanciona. (Pág. 1427.) 



·• 

• 

• 

• 

Mayo 12 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1327 

LXIII. Dictamen de la Comisión de Indus- · 
tria en el proyecto de declaración del 
señor diputado Atanasof por el que 
se expresa beneplácito por la radi
cación de la fábrica de pinturas 
Merlin Paints en la provincia de Co
rrientes (1.018-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 1429.) 

LXIV Dictamen de la Comisión de Asun
tos Municipales en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Atanasof por el que se declara de in
terés parlamentario el VII Congreso 
Iberoamericano de Municipalistas y 
la VIII Asamblea General de la Unión 
Iberoamericana de Municipalistas a 
realizarse del 16 al 21 de Octubre de 
2004, en Guatemala (1.682-D. -2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 1430.) 

LXV Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganaderia y de Comercio en 
el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Rubini por el que se ex
presa beneplácito por las manifesta
ciones vertidas por el señor secretario 
de Agricultura, Ganaderia, Pesca y Ali
mentos de la Nación, licenciado Mi
guel Campos, quien solicitó al vice
ministro de Políticas Agrícolas y 
Forestación de Italia, Paolo Scarpa 
Bonazza, que avance en lo referente a 
la reducción de subsidios al agro para 
facilitar el acceso de los productos ar
gentinos al mercado europeo (119-D.-
2004 ). Se sanciona un proyecto de de
claración. (Pág. 1432.) 

LXVI. Dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Gt..nadería y de Ac
ción Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señ.or 
diputado Humada por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la 
implementación de una campaña 
de difusión, información y capaci
tación en la provincia de Misio
nes, sobre la roya de la soja (116-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 1433.) 

LXVII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Menem por el que ex
presa beneplácito por la apertura del 
mercado de Turquía para la importa
ción de animales bovinos y produc
tos de origen animal provenientes de 
la Argentina (356-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 1435.) 

LXVill. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Fiol y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo declare de interés 
nacional la FESPAL 2004 (Feria y Se
minarios de Producciones Alternati
vas), que realizará los días 6, 7, 8 y 9 
de mayo del corriente año, en las 
instalaciones del complejo-parque 
estación del ferrocarril en la localidad 
de Chabás, provincia de Santa Fe 
(1.394-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 1435.) 

LXIX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés agrícola la II Edición Agro
tucumán 2004 "La princesa" a reali
zarse los días 16, 17 y 18 de abril del 
corriente año, en La Virginia, del de
partamento de Burrucayú, a 65 km de 
la ciudad de San Miguel de Tucurnán, 
de la homónima provincia, organiza
da por la Sociedad Rural de Tucumán, 
la Cooperativa Unión y Progreso de 
La Ramada de Abajo, la Estación Ex
perimental Obispo Colombres y el Gru
po Sembrados Federales (1.425-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 1437.) 

LXX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganaderia en el proyecto de de
claración del señor diputado Gonzá1ez 
(R.A.) por el que se expresa satisfac
ción por la exposición del Norte Ar
gentino AGRO NEA, a realizarse en 
la provincia del Chaco (1.435-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 1438.) 

LXXI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de 
interés parlamentario el Simposio 
Fertilizantes 2004 a realizarse en Ro
sario, Santa Fe (1.463-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1439.) 

LXXII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de 
interés parlamentario la Jornada de 
Actualización para Profesionales 
(1.464-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 1439.) 

LXXIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de re-
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solución de la señora diputada 
Bayonzo y otros por el que se declara 
de interés legislativo la exposición 
Agro Nea, a realizarse en la Escuela 
Agrotécnica de Charata, Chaco (1.590-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 1440.) 

LXXIV Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de declaración de la señ.ora di
putada Monteagudo y otros por el 
que se manifiesta repudio a las expre
siones formuladas por el intendente 
de Olavarría, Helios Esevcrri, referidas 
al cuestionamiento del funcionario 
municipal Ornar Ferreyra (142-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 1441.) 

LXXV Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto qe resolución del señ.or dipu
tado De Nuccio por'el que se expresa 
pesar por el fallecimiento del señor 
Abraham Felperin, funcionario de la 
AMIA (446-D.-2004). Se sanciona tm 
proyecto de declaración. (Pág. 1441.) 

LXXVI. Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de declaración del señ.or dipu
tado Mongeló por el que se expresa 
el más enérgico repudio al golpe de 
Estado del 24 de marzo de 1976 (878-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 1442.) 

L.XXVIT. Dictamen de la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías en el proyecto 
de declaración de la señora diputada 
Jarque y otros por el que se expresa 
satisfacción por la tarea que realizan 
las Abuelas de Plaza de Mayo (956-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 1442.) 

L.XXVIIT. Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de declaración de la señora di
putada Jarque y otros por el que se 
expresa reconocimiento a un ciuda
dano ex detenido-desaparecido por 
la contribución de haber individuali-
7.ado el sitio El Fortín, Santa Fe, como 
centro clandestino de detención (957-
D.-2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 1443.) 

LXXIX. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyecto 
de declaración de la señ.ora diputada 
Rubini por el que se expresa beneplá
cito por la proclamación del beato Don 
Orione como santo en la Ciudad del 
Vaticano, Roma, Italia (121-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 1444.) 

LXXX. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyec
to de declaración del señor diputa
do Villaverde por el que se declara 
de interés legislativo la canoni?.ación 
del beato don Juan Luis Orione, que 
proclamará el papa Juan Pablo II 
(582-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 1445.) 

LXXXI. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Villaverde por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo declare de interés 
nacional la canonización del beato 
don Juan Luis Orione, que proclama
rá el papaJuanPablo II. (642-D.-2004) 
Se sanciona. (Pág. 1446.) 

LXXXII. Dictamen de la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto en los pro
yectos de declaración de los señ.o
res diputados Molinari Romero 
(574-D.-2004), Di Benedetto (576-D.-
2004), Rubini (590-D.-2004), Tate y 
otros (592-D.-2004), Pemasetti y 
otros (593-D.-2004), Negri (599-D.-
2004), Rivas y otros (600-D.-2004), 
Llano (601-D.-2004), Bossa (602-D.-
2004), González (R. A.) (625-D.-2004), 
Cantini (626-D.-2004), Romero (H. R.) 
(629-D.-2004), Richter (631-D.-2004), 
Zottos (635-D.-2004), Canteros y otros 
(643-D.-2004), Argüello (649-D.-2004), 
Roy (651-D.-2004), Larnberto (654-D.-
2004), Alvarez (J. J.) (655-D.-2004), 
Menem (680-D.-2004), Alchouron y 
otros (681-D.-2004), Godoy (J. C.) y 
otros (858-D.-2004), Zimmermann y 
otros (935-D.-2004), Basualdo y 
Baigorri (1.004-D.-2004) yTulio (1.077-
D.-2004), y de resolución de los se
ñores diputados Storero (594-D.-
2004), Alarcón (633-D.-2004), Goy 
(674-D.-2004) y Lozano (E.) y otros 
(l.ll7-D.-2004) por los que se expre
sa repudio por los atentados terroris
tas perpetrados en la ciudad de Ma
drid. Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 1447.) 

LXXXill. Dictamen de las comisiones de In
dustria y de Legislación del Trabajo 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Filomeno y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que impida el cierre y el consecuen
te despido de 240 trabajadores de la 
planta de hilados ex Dupont, Merce
des, provincia de Buenos Aires (610-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 1452.) 

• 

• 

• 



• 

.. 

• 

Mayo 12 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1329 

LXXXIV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado 
Caserío por el que se expresa bene
plácito por el sesquicentenario de la 
fundación de la Bolsa de Cereales 
(2.089-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 1452.) 

LXXXV Proyecto de resolución de la señora 
diputada Fellner y otros por el que se 
declara de interés de la Honorable Cá
mara el Primer Encuentro de Cocina 
Andina, Gustos y Sabores (2.412-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 1453.) 

LXXXVI. Proyecto de resolución del señor di
putado Pernasetti y otros por el que 
se dispone la impresión por medio de 
la Dirección de Imprenta y Publica
ciones de la Honorable Cámara de 
los sermones pronunciados por Fray 
Mamerto Esquiú el 9 de julio de 1853 
y el 28 de marzo de 1854, además de 
los conocidos como "Sernwnes pa
trióticos" (2.594-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 1454.) 

LXXXVll. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 12.I a 
12.LXXXVI de este sumario. Se san
cionan. (Pág. 1455.) 

13. Mociones de preferencia y de tratamiento so
bre tablas. (Pág. 1455.) 

I. Moción del señor diputado Martínez 
(A A) de preferencia para las mo
dificaciones introducidas por el Ho
norable Senado al proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión por 
el que se dispone un régimen nacio
nal de tarifas de interés social (1.106-
D.-2000 y 5.101 y 6.061-D.-2001), y 
para el proyecto de ley del señor di
putado Giubergia por el que se dis
pone un régimen para la emergencia 
energética (1.749-D.-2004). Se difiere 
la votación. (Pág. 1455.) 

II. Moción del señor diputado Moreau 
de preferencia pam el proyecto de ley 
del que es coautor por el que se dis
pone un marco regulatorio general de 
los servicios públicos (3.093-D.-2003). 
Se difiere la votación. (Pág. 1455.) 

III. Moción del señor diputado Fayad de 
preferencia para los proyectos de 
ley de su autoría (1.860-D.-2004) y de 
los señores diputados Solmoirago y 
otros (298-D.-2003) y Lafalla y otros 

(2.800-D.-2003) por los que se esta
blece un marco regulatorio para el 
gas licuado de petróleo. Se difiere la 
votación. (Pág. 1457.) 

IV Moción del señor diputado Natale de 
preferencia para el proyecto de re
solución del que es coautor por el 
que se piden informes verbales al se
ñor ministro de Planificación Fede
ral, Inversión Pública y Servicios, ar
quitecto Julio De Vido, a fm de que 
explique los términos de la negocia
ción que se está llevando a cabo con 
la empresa Techint para la construc
ción del Gasoducto del Nordeste ar
gentino (1.086-D.-2004). Se difiere la 
votación. (Pág. 1457.) 

V Moción del señor diputado Polino de 
preferencia para el proyecto de re
solución del que es coautor por el 
que se piden informes verbales al se
ñor ministro de Planificación Fede
ral, Inversión Pública y Servicios, ar
quitecto Julio lJe Vido, a fin de que 
brinde información sobre las medidas 
concretas a adoptar por el Poder Eje
cutivo en materia de crisis energéti
ca (2. 565-D.-2004). Se difiere la vota
ción. (Pág. 1458.) 

VI. Moción del señor diputado Giubergia 
de preferencia para el proyecto de 
ley del señor diputado V ázquez y de 
la señora diputada Stolbizer por el 
que se modifica la ley 23.681, sobre 
distribución de beneficios en mate
ria de energía eléctrica (543-D.-2003). 
Se difiere la votación. (Pág. 1459.) 

Vll. Aclaración de la Presidencia respec
to del asunto al que se refiere el nú
mero 13.II de este sumario. (Pág. 1460.) 

14. Mociones de preferencia, con despacho de co
misión. (Pág. 1461.) 

15. Pronunciamiento de la Honorable Cámara so
hre los asuntos a los que se refieren los núme
ros 13.I a 13. VII y 14 de este sumario. Se aprue
ban. (Pág. 1462 .. ) 

16. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Comunicaciones e Informática en el proyecto 
de ley de la señora diputada F oresi y del señor 
diputado Díaz Bancalari por el que se modifica 
el artículo 39 de la ley 19.798, nacional de tele
comunicaciones, sobre el uso diferencial del 
suelo, el subsuelo y el espacio aéreo de domi
nio público provincial, municipal y comunal 
(3.311-D.-2003). Se sanciona con moditicacio
nes. (Pág. 1462.) 
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17. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Justicia en el proyecto de ley de la señora dipu
tada Falbo por el que se modifica el articulo 377 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Na
ción, sobre la carga de la prueba (1.041-D.-2004). 
Se sanciona con modificaciones. (Pág. 1474.) 

18. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Justicia en el proyecto de ley de la señora di
putada Falbo por el que se amplía la competen
cia del Juzgado Federal de Primera Instancia 
con asiento en Mercedes, provincia de Buenos 
Aires (1.563-D.-2004). Se sanciona. (Pág. 1477.) 

19. Apéndice: 

A. Sanciones de JaHonorableCámar.t. (Pág. 1478.) 

B. Asuntos Entrados: 

J. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pá
gina 1495.) 

II. Comunicaciones del Honorable Se
nado. (Pág. 1495.) 

III. Comunicaciones de la Presidencia. 
(Pág. 1496.) 

N Dicfámenesdccomisiones.(Pág.1496.) 

V Dictámenes observados. (Pág. 1504.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. 
(Pág. 1505.) 

Vil. Comunieaciones de señores diputa
dos. (Pág. 1505.) 

Vlll. Comunicaciones oficiales. (Pág. 1505.) 

IX. Peticiones particulares. (Pág. 1508.) 

X. Proyectos de ley. (Pág. 1510.) 

XI. Proyectos de resolución. (Pág. 1517.) 

XII. Proyectos de declaración. (Pág. 1525.) 

XIII. Licencias. (Pág. 1530.) 

C. Inserciones solicitadas por los señores 
diputados: 

l. Garré. (Pág. 1530.) 

2. Falbo. (Pág. 1531.) 

3. Walsh. 1 

4. Comelli. 2 

D. Asistencia de los señores diput :dos a las 
reuniones de comisiones (abril t~c 2004). 
(Pág. 1532.) 

1 No fue remitida para su publicación. 
2 No fue remitida para su publicación. 

-En Buenos Aires, a los doce días del • 
mes de mayo de 2004, a la hora 18 y 36: 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño).- Con la presencia 
de 141 señores diputados queda abierta la sesión. 

Invito a la señora diputada por r:l distrito elec
toral de la Capital, doña Laura Cri~tina Musa, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, la se
fiora diputada doña Laura Cristina Musa 
procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 

HOMENAJES 

AL IUMNO NACIONAL ARGE2'1TINO 

Sr. Presidente (Camaño). - Con motivo de 
que el 11 de mayo se conmemoró el Día del 
Himno Nacional Argentino, a continuación se 
procederá a entonar sus estrofas. 

La Presidencia invita a los señores legislado
res y al público presente a ponerse de pie. 

-Puestos de pie los sefiores diputados 
y el público asistente a las galerías, ento
nan las estrofas del Himno Nacional Ar
gentino. (Aplausos.) 

3 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole
tines de Asuntos Entrados números 8 y 9 que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones. 1 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, de 
los que se debe dar cuenta por Secretaría. 

1 Véase la enunciación de los Asuntos Entrados en el 
Apéndice. (Pág. 1478.) 

• 

• 

• 
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Atento a que los puntos sobre tablas que fi
guran en los boletines de Asuntos Entrados son 
en su mayoría renuncias a comisiones, si la Cá
mara brinda su asentimiento se realizará una 
sola votación para su aprobación. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acep
tadas las peticiones formuladas. 

Corresponde dar cuenta de los permisos otor
gados por esta Presidencia a los señores dipu
tados por razones de salud. 

4 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor propuesto por la 
Comisión de Labor Parlamentaria. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Rollano). - El plan de labor 

acordado por la Comisión de Labor Parlamen
taria es el siguiente: 

Proyectos de ley sin disidencias ni observa
ciones: 

-Ley 25.156 de defensa de la competencia. 
Modificación (Orden del Día N° 141; expediente 
218-S.-2003). 

-Teatro Juan de Vera, de la ciudad de Co
rrientes, de la misma provincia. Declaración 
como monumento histórico nacional (Orden del 
Día N° 153; expediente 1.293-D.-2004). 

Tratamiento sobre tablas: 

-Mensaje 564/04 del 3 de mayo de 2004 y 
proyecto de ley autorizando la participación de 
elementos de la Fuerza Aérea Argentina en el 
ejercicio combinado PRATA 11 con personal de 
la Fuerza Aérea de la República Federativa del 
Brasil. Con dictamen de comisión, con disiden
cias (expediente 18-P.E.-2004). 

-De ley. Modificación del artículo 39 de la 
ley 19.798, nacional de telecomunicaciones, so
bre el uso diferencial del suelo, subsuelo y es
pacio aéreo del dominio público provincial, mu-

nicipal y comunal (Orden del Día N° 308; expe
diente 3 .311-D. -2003). 

-De ley. Otorgar jerarquía constitucional a la 
Convención Interamericana para Prevenir, San
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
aprobada por la Asamblea General de la OEA, 
en Belem doPará, Brasil, el 9 de junio de 1994 
(Orden del Día N° 235; expediente 430-D.-
2004). Artículo 75, inciso 22, de la Constitución 
Nacional, 172 votos afirmativos. 

-De ley. Modificación del articulo 3 77 del Có
digo Procesal, Civil y Comercial de la Nación 
sobre la carga de la prueba (Orden del Día N° 
315; expediente 1.041-D.-2004). 

--De ley. Juzgado Federal de Primera Instan
cia con asiento en Mercedes, provincia de Bue
nos Aires. Competencia. Ampliación (Orden del 
Día N° 316; expediente 1.563-D.-2004). 

Proyectos de resolución o de declaración sin 
disidencias ni observaciones: órdenes del día 
números desde 125 a 140; de 142 a 152; de 155 
a 180; de 182a 191; de 193 a 196; de 198 a205; 
de 207 a 214. 

-De resolución. Sesquicentenario de la fun
dación de la Bolsa de Cereales. Expresión de 
beneplácito. Con despacho de comisión (expe
diente 2.089-D.-2004). 

-De resolución. Primer encuentro gustos y 
sabores en la ciudad capital de Jujuy. Declara
ción de interés parlamentario (expediente 2.412-
D.-2004). 

-De resolución. Homenaje al orador de la 
Constitución fray Mamerto Esquiú, con motivo 
del178° aniversario de su natalicio (expediente 
2.594-D.-2004). 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el plan de. labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bado el plan de labor. 

5 

HOMENAJES 

I 
A LA MEMORIA DE FRAY MAMERTO ESQUIU 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a ren
dir homenajes. 
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Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: dentro 
de las resoluciones que se han puesto a consi
deración de la Honorable Cámara hay una de 
autoría de todos los señores diputados de la pro
vincia de Catamarca, por la que se pretende 
rendir homenaje al orador de la Constitución fray 
Mamerto Esquiú, ya que en el día de ayer, 11 de 
mayo, se cumplió un nuevo aniversario de su 
nacimiento. 

A través de esta resolución y como mejor 
homenaje se dispone que el Congreso de la 
Nación disponga la impresión de los llamados 
sermones patrióticos del padre Esquiú. Uno de 
los más famosos fue pronunciado el 9 de julio 
de 1853 en la Iglesia Matriz de Catamarca, y 
aparece como una de las mejores prosas a fa
vor de la vigencia de la Constitución Nacional. 

El año pasado se cumplieron ciento cincuen
ta años de la sanción de la Constitución Argen
tina. Por distintos motivos y por la crisis exis
tente, el Congreso estuvo ausente a la hora de 
rendir homenaje a nuestra Constitución. 

Creo que al imprimir los mensajes de Esquiú 
para su distribución entre los legisladores -na
cionales, provinciales y municipales- vamos a 
estar haciendo justicia a la memoria de Esquiú 
y a la Constitución Nacional. (Aplausos.) 

II 

A LA MEMORIA DEL PADRE CARLOS MUGICA 

Sr. Presidente (Camaño). -Para rendir ho
menaje a la memoria del padre Mugica tiene la 
palabra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Pérez Suárez. - Señor presidente: el 
11 de mayo de 197 4, después de dar misa en la 
Iglesia San Francisco Solano de Mataderos 
-de la cual era párroco el padre Vemazza-, el 
padre Carlos Mugica se retiró junto con su ami
go Ricardo Rubens Capclli y en el camino fue 
atacado, según la crónica de la época, por un 
joven delgado, que con una ametralladora le 
efectuó treinta disparos, quince de los cuales 
impactaron en su cuerpo. En ese momento na
die se atribuyó su muerte. 

El padre Mugica murió a las pocas horas 
del atentado en el hospital Salaberry, después 
de haber recibido de su compañero la hostia 
y de pronunciar la frase: "Ahora más que 
nunca tenemos que estar cerca de los po
bres". 

Como señalé, nadie se atribuyó la muerte del • 
padre Mugica. Recuerdo que se hicieron mu-
chas suposiciones, hasta que en 1984 el señor 
Juan Carlos Juncos -ex custodio de López 
Rega- confesó ante el juez Eduardo Hemández 
Agramonte que él había realizado ese operativo 
por orden de José López Rega, quien le había 
entregado diez millones de pesos ley 18.188, ya 
que según sus propias palabras "este curíta lo 
estaba molestando políticamente". Es decir que 
con ese dinero pudieron silenciar y matar a quien 
había acompañado al general Perón en aquel 
famoso chárter que lo trajo de regreso al país. 
Con ese dinero lograron matar a quien, como el 
general Perón, había nacido un 8 de octubre, y 
a quien el Partido Justicialista le había ofrecido 
integrar la lista de candidatos a diputados, de la 
que finalmente no formó parte porque las auto-
ridades eclesiásticas no se lo permitieron. • 

Más allá de las aclaraciones que se realiza
ron con posterioridad, lo cierto es que los villeros 
con los que él había trabajado nunca lo olvida
ron. Ellos fueron quienes lo llevaron a pulso hasta 
el panteón de la Iglesia ubicado en el cemente
rio de Recoleta, y también fueron ellos quienes 
lo trasladaron hasta la capilla de la villa 31, en la 
que se realizó un homenaje del que tuve el ho
nor de participar. 

Recuerdo que en ese momento una impor
tante autoridad eclesiástica manifestó que Car
los Mugica había sido más un hombre de la 
Iglesia que un político. En mi opinión eso de
pende de qué entendamos por "hombre de la 
Iglesia" y de la forma en la que interpretemos 
esa expresión. Creo que Carlos Mugica se de
fmió claramente cuando dijo: "Prefiero morir por 
mis ideas antes que matar por ellas". 

A treinta años de su muerte considero nece- e 
sario no sólo rendirle un homenaje, sino también 
recordar una oración que debe ser un ejemplo 
para todos, que dice así: "Sefíor, perdóname por 
haberme acostumbrado a ver que los chicos, 
que parecen tener ocho años, tengan trece; Se-
ñor, perdóname por haberme acostumbrado a 
chapotear por el barro. Yo me puedo ir, ellos no; 
Señor, perdóname por haber aprendido a sopor-
tar el olor de las aguas servidas, de las que me 
puedo ir y ellos no; Señor, perdóname por en
cender la luz y olvidarme de que ellos no pue-
den hacerlo; Señor, yo puedo hacer huelga de 
hambre y ellos no: porque nadie hace huelga 
con su hambre; Señor, perdóname por decirles 
'no sólo de pan vive el hombre', y no luchar con 
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.. todo para que rescaten su pan; Señor, quiero 
quererlos por ellos y no por mí. Ayúdame, Se
ñor. Sueño con morir por ellos; ayúdame a vivir 
para ellos. Señor, quiero estar con ellos a la hora 
de la luz. Ayúdame". 

.. 

• 

Esta era la oración del padre Mugica. Con la 
frialdad que tienen los hechos, la legislación y 
los actos administrativos -aunque sirven indu
dablemente para reparar, para poner a las vícti
mas en el lugar que les corresponde, como así 
también a los victimarios-, en 1998la entonces 
Subsecretaría de Derechos Humanos aconsejó 
otorgar a la familia del padre Mugica la repara
ción establecida por la ley 24.411, poniendo en 
claro que había sido víctima del terrorismo de 
Estado. 

Hoy, desde esta banca quiero rendir home
naje al padre Carlos Mugica, quien prefirió mo
rir por sus ideas antes que matar por ellas. 
(Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Rubini. - Señor presidente: a nadie es
capa la obra del padre Mugica. Estaba escu
chando muy atentamente el homenaje que se le 
está rindiendo y me quedaron en mente algunas 
palabras. "Ahor:1 más que nunca tenemos que 
estar junto a hs pobres", decía. Pero también 
recuerdo a a1'3uien que nos decía "mejor que 
decir es hace:, mejor que prometer es realizar". 

Para hacer realidad el sueño del padre 
Mugica, hoy nosotros tCJ"~:;mos que trabajar para 
que siga adelante su obra. Creo que el mejor 
homenaje que podemos rendir al padre Mugica 
es encontrar los recursos necesarios para que 
llegue la ayuda a esos miles y miles de familias 
que están en la obra del padre Mugica. 

No vaya a ser cosa que tengamos que decir: 
"Señor, perdónanos por no haber sido capaces de 
encontrar los recursos para llevar adelante esa 
obra, que tiende a desaparecer". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Bonasso. - Señ.or presidente: en nom
bre del bloque Convergencia y en el mío propio 
quiero adherir fervorosamente a la iniciativa de 
la señora diputada Inés Pérez Suárez, quien con 
gran exactitud ha aclarado un punto histórico 
fundan1ental, como es la autoría por parte de la 
banda fascista de la Alianza Anticomunista Ar
gentina del asesinato del padre Carlos Mugica 
en mayo de 1974. 

Digo esto porque se pretendieron hacer otras 
interpretaciones históricas destinadas a dividir 
al campo popular, a fracturarlo. Y hoy quedó 
comprobado a través del expediente que trami
ta ante la Justicia, con el testimonio directo de 
uno de los esbirros, quiénes fueron los autores 
del asesinato del padre Carlos Mugica y de otros 
luchadores peronistasy no peronistas; como fue 
el caso de Julio Troxler, que se había salvado de 
la masacre de la llamada revolución libertadora 
en los fusilamientos clandestinos de 1956 en 
José León Suárez y cayó bajo las balas ~esi
nas de la Triple A en septiembre de 1974. 

Quisiera recordar a Carlos Mugica no desde 
su muerte sino desde su alegría, desde su entu
siasmo permanente, desde su sonrisa de joven, 
la que conocí cuando enseñaba a mi hijito de 
seis años -perdón por la referencia personal
cómo tenía que jugar al fútbol, diciéndole que 
tenía que utilizar las dos "patas" si quería llegar 
a ser un crack. Recuerdo al Mugica presto al 
chiste, a la broma, a la solidaridad, a tal punto 
que a treinta años de su muerte lo siguen recor
dando entrañablemente, como lo pude compro
bar en una visita a la villa 31 de Retiro. 

· Las· palabras que pronunció la señora diputa
da Pérez Suárez no son retóricas. Los compa
ñeros villeros siguen recordando entrañablemen
te a Carlos Mugica. Lo lamentable es que esos 
compañeros tengan que segw. '.riviendo en la 
villa 31 en condiciones aun mue>' peores que 
las que el padre Mugica intentó aii-,iar con su 
compromiso de militante popular, de p~;;ronista y 
de cristiano. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Calllaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. ~'alsh.- Señor presidente: solicito au
torizacif·:t para insertar una nota recordatoria 
del padre Mugica, escrita por Washington 
Uranga y publicada en el diario "Página 12". 
Allí se podrá leer algo más para reflexionar so
bre un cura villero, un cura que sostuvo su com
promiso de una opción por los pobres, por su
puesto desde una militancia cristiana, pero 
también política. 

De la misma manera lo hicieron los obispos 
Angelelli y Sueldo, cristianos que han dado su 
vida, cristianos asesinados por ser como eran, 
por luchar como luchaban, por hacer lo que ha
cían y decir lo que decían. 

Considero importante agregar algo más a lo que 
ya se ha dicho. Han tenido que pasar treinta años 
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para que en un lugar como éste, el Congreso de la 
Nación, se diga que a Carlos Mugica lo asesinó la 
Triple A y que es una víctima más del terrorismo 
de Estado en nuestro país. Han tenido que pasar 
treinta años y se sigue cumpliendo algo que escri
biera mi padre, Rodolfo Walsh, sobre la falta de 
justicia y la impunidad en nuestro país: los asesi
nos están probados pero sueltos. 

¿Por qué matar a un cura villero como Carlos 
Mugica? Entre otras cosas, dice la nota de Was
hington U ranga lo siguiente: ''Según cuenta el sa
cerdote Eduardo de la Serna, actual coordinador 
del grupo de sacerdotes comprometidos con la 
opción por los pobres, durante el paso de Mugica 
por la Facultad de Derecho 'fue notable su en
frentamiento con el entonces titular de Derecho 
Agrario, José Alfredo Martinez de Hoz', quien lue
go fuera ministro de Economía de la dictadura 
militar encabezada por Jorge Rafael Videla". 

Estos fueron los enojos y los enfrentamientos 
del padre Mugica, un cura villero asesinado por 
la Triple A, víctima del terrorismo de Estado. 
Han tenido que pasar treinta años para que en 
un lugar como éste se pueda decir algo que ten
ga que ver con la verdad. (Aplausos.) 

6 
ACLARACION 

Sr. Presidente (Camrul.o). - La Presiden
cia informa a los señores diputados que hay 
varios oradores anotados para hacer uso de la 
palabra. Teniendo en cuenta que en el plan de 
labor figura un proyecto que requiere de 172 
votos para su aprobación, si los señores diputa
dos prestan su conformidad, se procederá a al
terar el orden de tratamiento de los asuntos, 
practicando primero dicha votación para luego 
continuar con los homenajes, a efectos de evi
tar que la Cámara quede sin quórum. 

-Asentimiento.-

Sr. Presidente (Camaño). -Se procederá en 
consecuencia. 

7 
CONVENCION INTERAMERICANA 

PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

(Orden del día N° 235) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado

lescencia y de Asuntos Constitucionales han con-

siderado el proyecto de ley de la señ.ora diputada 
Rodríguez (M. V.) por el que se otorga jerarquía 
constitucional a la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, aprobada por la Asamblea General de la 
OEA, en Belem doPará, Brasil, el 9 de junio de 1994; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompañ.a y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 28 de abril de 2004. 

Silvia V. Afartínez. - Juan M. Urtubey. -
Mario M. Negri. - Beatriz Goy. - Jorge 
M. Argüe/lo. -- Jorge Vanossi. -
C'millermo Baigorri. - Elda S Agüero. -
Juan J. Alvarez. - Angel Baltuzzi. -
María E. Barbagelata. - Gladys A. 
Cáceres. - Alicia Comelli. - Gerardo 
Cante Grand. -Juan Correa. - Hernán 
Damiani. - Eduardo de Bernardi. -
Lucía Garín de Tula. - Ni/da Garré. -
Eusebia A. Jerez. - Mónica Kuney. -
María S. Leonelli. -- José L 'Huiller. 
- Juliana l. Afarino. - Carlos A. 
Afartínez. - Luis Afvlinari Romero. -
0/inda .Montenegro. - Laura Musa. -
Alejandro Nieva. --Adrián Pérez. - Lilia 
J. Puig de Stubrin. - Jorge Rivas. -
Afarcela V. Rodríguez. - Humberto 
Roggero. - Rosario Romerp. - [rma Roy. 
- Rosa E. Tulio. 

En disidencia: 
Alberto Nata/e. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Otórgase jerarquía constitucional, 
en los términos del artículo 75 inciso 22 de la Cons
titución Nacional, a la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia con
tra la Mujer, aprobada por la Asamblea General de 
la Organización de los Estados Americanos en su 
vigésimo cuarto período de sesiones en Belem do 
Pará (Brasil) el día 9 de junio de 1994, ratificada por 
nuestro país el 5 de julio de 1996 y aprobada por 
ley24.632. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maree/a V Rodríguez. - Mario H. 
Bonacina. -- Osear R. González. ·- Laura 
C. Musa. - María G. Ocaña. -Alberto 
J. Piccinini. -- Elsa S. Quiroz. - Jorge 
Rivas. - Atilio P. Tazzioli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niüez y Ado
lescencia y de Asuntos Constitucionales, al consi-
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derar el proyecto de ley de la señora diputada 
Rodríguez (M. V.) por el que se otorga jerarquía 
constitucional a la Convención Interarnericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, 11probada por la Asamblea General de la 
OEA, en Belem doPará, Brasil, el 9 de junio de 1994, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompaflan, 
por lo que los hacen suyos, y así lo expresan. 

Silvia V Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La violencia de género constituye una de las vio

laciones más graves a los derechos humanos de las 
mujeres, que refleja y refuerza su situación de sub
ordinación social. La violencia contra las mujeres 
viola su derecho a la integridad personal y a la sa
lud, y menoscaba el pleno goce de sus derechos 
civiles, sociales, económicos y culturales. Atravie
sa todas las variables: etnias, religión, nivel econó
mico o social, educación, edad y cualquier otra con
dición. Tiene efectos traumáticos inmediatos y a 
largo plazo en el futuro de la m~jer, de sus hijos e 
hijas y en la sociedad en su conjunto. 

Diversos instrumentos jurídicos internacionales 
de derechos humanos contienen disposiciones que 
pueden ser aplicadas con la fmalidad de proteger a 
las mujeres de la violencia. En particular, los trata
dos internacionales de derechos humanos, cuya 
jerarquía constitucional fuera consagrada por el 
artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional, 
pueden ser utilizados para defender y promover los 
derechos humanos de las mujeres. 

Así, la Declaración Universal de Derechos Huma
nos establece en su artículo 1 o que: "todos los se
res humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos ... "; y en el artículo 2° dispone que: "toda 
persona tiene los derechos y libertades proclama
dos en esta declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición". Por su parte, el artículo 3° asegura que: 
"todo individuo tiene derecho a la "ida, a la liber
tad y a la seguridad de su persona"; y el artículo 5° 
protege a todas las personas contra la tortura y las 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
Una interpretación armónica de estos artículos su
pone que toda forma de violencia contra la mujer 
que pueda interpretarse como una amenaza a la 
vida, la libertad o la seguridad de su persona, cons
tituye una violación de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. 

Por su parte, tanto el Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos como el Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
contienen también disposiciones que prohíben la 
violencia contra las mujeres. 

La Convención Americana sobre Derechos Hu
manos establece el compromiso de los Estados de 
respetar los derechos y libertades reconocidos en 
ella y garantizar su pleno goce y ejercicio sin dis
criminación alguna, en particular por motivos de 
sexo. Asimismo, los Estados se comprometen a adop
tar las medidas legislativas o de otra índole que fue
ran necesarias para garantizar estos derechos. Es
pecíficamente, la Convención Americana consagra 
el derecho a la vida, a la integridad personal, física, 
psíquica y moral, a la libertad y seguridad persona
les, a la honra y a la dignidad, así como a la igual
dad ante la ley. 

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer constituye un instrumento importante en el 
tratamiento de la violencia de género. Sin embargo, 
no hace un desarrollo explícito del tema, salvo en 
lo que respecta a la trata de mujeres y a la prostitu
ción; muchas de las disposiciones antidiscrimi
natorias que consagra prevén la protección de la 
mujer contra la violencia. 

Ello motivó que el Comité sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mu
jer --<>rganismo encargado del monitoreo de la con
vención- en sus recomendaciones, en particular la 
Recomendación General N° 19 (Recomendación Ge
neral N° 19, NN.UU. Doc. CEDAM/1992), afmnam 
que "la violencia contra la mujer es una forma de 
discriminación que inhibe gravemente la capacidad 
de la mujer de gozar de derechos y libertades en 
pie de igualdad con el hombre" y que vulnera va
rias disposiciones de la Convención de la Mujer aun 
cuando éstas no se refieran explícitamente a esta 
materia. Por lo que si bien la cuestión de la violen
cia no está mencionada expresamente, una interpre
tación adecuada y sistemática de la convención nos 
lleva a concluir que está implícita en sus postula
dos, aunque no se establecen disposiciones con
cretas en relación con los derechos y obligaciones 
del Estado en esta materia. 

En efecto, el reconocimiento de la violencia de 
género como violación a los derechos humanos y 
como violación directa a uno o más de los derechos 
consagrados por los tratados internacionales de de
rechos humanos es fundamental. Sin embargo, tam
bién ha sido importante el tratamiento explícito de 
la violencia de género en instrumentos específicos 
para esta materia, dado tanto su invisibilidad histó
rica como una trivialización de sus efectos y carac
terísticas particulares. En efecto, los instrumentos 
específicos sobre violencia de género conducen a 
los Estados a tomar medidas tendientes a combatir 
la .. aceptación y naturalización cultural de la violen
cia de género, así como la dependencia económica 
y la falta de poder político, social y cultural que hace 
a las mujeres vulnerables a la violencia. 

En este sentido, la Asamblea General de las Na
ciones Unidas proclamó, el 20 de diciembre de 1993, 
hi Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, que constituye el primer ínstrurnen-
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to internacional de derechos humanos que se ocu
pa exclusivamente de la violencia contra la mujer. 
Esta declaración no tiene fuerza vinculante para los 
Estados pero contempla disposiciones fundamen
tales para eliminar la violencia contra las mujeres. 

Finalmente, a nivel regional, la Convención de 
Belem do Pará o Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, fue adoptada por la Asamblea General de 
la Organización de los Estados Americanos, el 9 de 
junio de 1994. La Convención de Belem do Pará fue 
ratificada por nuestro país el 5 de julio de 1996 y 
convertida en ley nacional 24.632. 

La Convención contra la Violencia consta de un 
preámbulo donde reconoce que la violencia contra 
la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y libertades fundamentales que trascien
de todos los sectores de la sociedad, independien
temente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de 
ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión. 
Asimismo, reconoce que la violencia contra la mu
jer es una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres. 

Se organiza en 25 artículos distribuidos en cinco 
capítulos: el primero trata sobre la definición de vio
lencia contra la mujer y el ámbito de aplicación de 
la convención; el segundo trata sobre los derechos 
protegidos; el tercero establece los deberes de los 
Estados; el cuarto se refiere a los mecanismos 
interamericanos de protección y el quinto contiene 
las disposiciones generales relativas a la interpre
tación, firma, ratificación, reservas, enmiendas, de
nuncias y vigencia de la convención. 

La convención tiene una definición amplia que in
cluye diversas modalidades de la violencia contra 
las mujeres. El denominador común radica en que 
el factor de riesgo fundamental es la pertenencia al 
género femenino, sin perjuicio de su combinación 
con una serie de condiciones de vulnerabilidad que 
agravan esta violencia de género. 

Así, esta convención afirma en su artículo 1 o que 
"debe entenderse por violencia contra la mujer cual
quier acción o conducta, basada en su género, que 
cause su muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público 
como en el privado", y en su artículo 2° agrega que 
"se entenderá que violencia contra la mujer incluye 
la violencia física, sexual, y psicológica: 

"a) Que tenga lugar dentro de la familia o uni
dad doméstica o en cualquier otra relación ínter
personal, ya sea que el agresor comparta o haya 
compartido el mismo domicilio que la mujer, y que 
comprende, entre otros, violación, maltrato, y abu
so sexual; 

"b) Que tenga lugar en la comunidad y sea per
petrada por cualquier persona y que comprende, en
tre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de 
personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual en el lugar de trabajo, así como en institu-

ciones educativas, establecimientos de salud o cual
quier otro lugar; y 

"e) Que sea perpetrada o tolerada por el Estado 
o sus agentes, dondequiera que ocurra." 

El reconocimiento de que la violencia contra las 
mujeres se inflige tanto en el ámbito público como 
en el privado y de que los Estados deben asumir la 
protección de los derechos de las mujeres indepen
dientemente del contexto en el cual éstos son vio
lados, corriendo el velo de la privacidad del hogar, 
es uno de los grandes avances de esta convención. 

Uno de los logros más importantes de la conven
ción es que se aplica para la violencia perpetrada o 
tolerada por el Estado o sus agentes dondequiera 
que ocurra y considerando la real dimensión de la 
violencia contra las mujeres como una de las mayo
res violaciones de sus derechos humanos. La con
vención amplía la concepción tradicional de "res
ponsabilidad del Estado" al hacerle asumir sus 
deberes de garante de los derechos humanos y 
responsabilizarlo por la omisión de cumplir ese rol. 

La convención asume una acertada posición al 
definir ampliamente cuáles son los derechos menos
cabados por la violencia contra las mujeres al in
cluir la dimensión social de discriminación por es
tereotipos y prácticas sociales y culturales. Por lo 
tanto, no sólo atiende a las cuestiones jurídicas sino 
que también se extiende a las condiciones econó
micas, sociales, políticas y culturales que resultan 
precondiciones para el pleno goce y ejercicio de una 
vida libre de violencia. 

Asimismo, establece una serie de obligaciones. 
Así, el artículo 7° establece que los Estados deben 
adoptar los medios apropiados, sin dilaciones, para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia, en par
ticular: 

-Abstenerse de cualquier acción o práctica de 
violencia y velar por que sus autoridades, funcio
narios, personal, agentes e instituciones se compor
ten de acuerdo con esta obligación. 

- Actuar diligentemente para prevenir, investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, incluyendo la 
sanción de las normas necesarias a tales efectos, en 
particular para conminar al agresor a abstenerse de 
hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peli
gro la vida de la mujer, de cualquier forma que atente 
contra su integridad o perjudique su propiedad; así 
como la abolición de las normas o la modificación de 
las prácticas jurídicas o consuetudinarias que respal
den la persistencia o la tolerancia de la violencia. 

- Establecer procedimientos legales, judiciales y 
administrativos, justos y eficaces, que incluyan me
didas de protección, juicio oportuno, acceso efecti
vo, resarcimiento, reparación del daño u otros me
dios de compensación. 

-Adoptar las disposiciones legislativas o de otra 
índole que sean necesarias para hacer efectiva la 
convención. 

.. 
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El artículo 8° de la convención establece un se
gundo nivel de deberes de los Estados, que deben 
cumplir en forma progresiva. Estas obligaciones in
cluyen la adopción de medidas y programas espe
cíficos para: 

-Fomentar el conocimiento y la observancia del 
derecho de la mujer a una vida libre de violencia; 
diseñar programas de educación para concientizar 
al público sobre Jos problemas relacionados con la 
violencia, Jos recursos legales y la reparación que 
corresponda. 

-Modificar los patrones culturales de conducta 
de varones y mujeres, estereotipos y prácticas ba
sadas en la premisa de inferioridad o superioridad 
de cualquiera de Jos géneros, que legitimizan o exa
cerban la violencia, en particular a través de la edu
cación. 

-Fomentar la capacitación del personal en la ad
ministración de justicia, policía y demás funciona
rios/as encargados/as de aplicar la ley y del perso
nal específico para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra la mujer. 

- Suministrar los servicios especializados apropia
dos en el sector público y privado: refugios, servi
cios de orientación para toda la familia, cuidado y 
custodia de menores; programas de rehabilitación 
y capacitación de la mujer víctima de violencia que 
le permitan participar plenamente en la vida pública 
y privada. 

- Alentar a los medios de comunicación a elabo
rar directrices que contribuyan a erradicar la violen
cia contra la mujer y realzar el respeto a la dignidad 
de la mujer. 

- Garantizar la investigación y recopilación de es
tadísticas y demás información pertinente sobre las 
causas, consecuencias y frecuencia de la violencia 
para evaluar la eficacia de las medidas para preve
nir, sancionar y eliminar la violencia y para aplicar 
Jos cambios necesarios. 

- Promover la cooperación internacional. 

Un avance significativo en cuanto a los .mecanis
mos de protección se refiere a la legitimidad para pre
sentar denuncias y quejas a la Comisión Intera
mericana de Derechos Humanos: podrá hacerlo 
cualquier persona o grupo de personas o entidad no 
gu'uernamenlal legalmente reconocida en uno o más 
Estados miembros de la organización, cuando el Es
tado no cumpla con las obligaciones previstas por el 
artículo 7° de la convención. La comisión considera
rá estas denuncias de acuerdo con las normas v re
quisitos de procedimientos para la prcsent!i"ción 
y consideración de peticiones estipulados en la Con
vención Americana de Derechos Humanos y el esta
tuto y reglamentos de la comisión. 

La Convención Interamericana para Prevenir, San
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer cons
tituye un avance de fundamental importancia en la 
reconceptualización de los derechos humanos de las 

mujeres y es la que debe marcar los lineamientos 
fundamentales para el diseño, iniplementación, co
ordinación y seguimiento de las políticas públicas 
a desarrollar en materia de violencia doméstica y 
sexual, así como convertirse en el instrumento prin
cipal en la jurisdicción interna a los efectos de in-
terpretar los derechos de las mujeres. . 

Por tal motivo, es que proponemos se consagre 
su jerarquía constitucional, en los térn1inos de lo dis
puesto por el artículo 75, inciso 22, de la Constitu
ción Nacional. 

Maree/a V. Rodríguez. - Mario H. 
Bonacina. ··· Osear R. González. -- Laura 
C. Musa. -·María G. Ocaña. -Alberto 
.1. Piccinini. - Elsa S. Quiroz. - Jorge 
Rivas. ···Afilio P. Tazzioli. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Corresponde que el cuerpo pase a votar. El 
pronunciamiento se hará mecánicamente en 
general y en particular. 

De acuerdo con lo establecido en el inciso 22 
del artículo 75 de la Constitución Nacional, para 
la aprobación del proyecto se requiere el voto 
de las dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros del cuerpo. 

Sr. Lix Klett. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia recuerda al señor diputado que ya habló so
bre este tema en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria. ¿Por qué no solicita la in
serción de su discurso? En realidad, si todos los 
señores van a solicitar la palabra, la Presiden
cia va a suspender la votación. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia recuerda que se llegó a un acuerdo que se 
debe respetar. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Tucumán. 

Sr. Lix Klett. - Señor presidente: acá se 
está por votar un dictamen sin que se me dé la 
posibilidad de hacer uso de la palabra. 

Lo que pretendo es dar mi opinión sobre esta 
iniciativa, con el fm de que el proyecto sea gira
do a las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Legislación General. Mi pedido resi
de en el hecho de que el tema que estamos tra
tando es de estricta incumbencia de las men
cionadas comisiones. 
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Para ser aprobado, este proyecto necesita una 
mayoría especial de 172 votos, con el fin de dar 
jerarquía constitucional a esta Convención 
Interamericana, conforme lo establece el inciso 
22 del artículo 75 de la Constitución Nacional. 

En la reunión de la Comisión de Labor Parla
mentaria me dijeron que hacía muchos años que 
este proyecto había sido presentado en esta 
Cámara y que, por lo tanto, era conocido por 
todos los señores diputados. 

Sin embargo, debo recordar que ellO de di
ciembre último la mitad de los integrantes de 
esta Cámara fue renovada. En consecuencia, 

'la nueva conformación que se ha producido en 
esa fecha va a conocer la redacción de este 
tratado en la sesión de hoy. Los señores diputa
dos no han tenido tiempo de estudiar, analizar y 
comprender este proyecto. 

Pretendo que este tema sea discutido en las 
comisiones a las que hice mención, con la serie
dad que corresponde. Si bien no entro a discutir 
el fondo de la cuestión, debo decir que este asun
to no ha sido debatido en la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto. Tampoco fue anali
zado por la Comisión de Legislación General. 
Además, implica cambios en la legislación civil. 

Por respeto a los señores diputados que se 
han incorporado a esta Cámara el 1 O de diciem
bre del año pasado, deberíamos girar este pro
yecto a comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. -Señor presidente: en el mismo 
sentido de quien me precediera en el uso de la 
palabra, quiero dejar constancia de mi voto ne
gativo ante esta posibilidad de que se reforme 
sobre tablas la Constitución Nacional. El plazo 
con el que cuenta este dictamen para efectuar 
las observaciones correspondientes vence el 
lunes próximo. 

Por otro lado, existen elementos de fondo que 
me gustaría mencionar sobre los alcances de 
esta Convención a la que se quiere dar rango 
constitucional. 

Si bien no deseo ingresar en la discusión de 
fondo, quiero que quede sentado que tengo ob
jeciones fundadas para que se trate esta cues
tión de esta forma. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea aclarar que el proyecto cuenta con 
dictamen de comisión y su inclusión en el plan 
de labor fue resuelta por unanimidad. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: simple
mente, formularé una aclaración, porque des
pués de las exposiciones que hemos escuchado 
podría pensarse que quienes apoyamos esta ini
ciativa nada hemos leído acerca de ·ella y so
mos unos improvisados. 

En realidad, este proyecto tiene despacho de 
comisión desde hace mucho tiempo. Incluso, 
durante varios meses del año pasado el asunto 
integró el plan de labor. La Cámara no conside
ró el dictamen no porque faltase voluntad políti
ca para hacerlo sino porque nc se daba la cir
cunstancia de contar con los 172 votos 
afirmativos requeridos por la Constitución. 

Se trata de un convenio internacional suscripto 
por la Nación Argentina luego de la realización 
de los estudios pertinentes. En su momento, la 
comisión emitió dictamen favorable. Por lo tan
to, nuestro bloque comprometió su apoyo y se
guirá sosteniendo esta posición porque el des
pacho ha sido suficientemente analizado y 
fundado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: en ocasión 
de que la Cámara considerara la aprobación del 
tratado voté afirmativamente, pero firmé en di
sidencia el dictamen de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales por el que se le asigna rango 
constitucional porque estimo que al otorgar al 
tratado ese carácter se puede producir colisión 
con otros convenios que también tienen rango 
constitucional. 

Así ocurrió en su momento en la reforma 
constitucional de 1994 entre la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, de Na
ciones Unidas de 1984, y el Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles de 1996, firmado en 
Nueva York, sobre ·cuestiones penales. Esa 
colisión puede generar conflictos jurídicos de 
importancia. 

A raíz de ello, he firmado en disidencia el 
despacho de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales, pero dejo en claro que voté afirmati
vamente cuando la Cámara se pronunció res
pecto de la ratificación del tratado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey. - Señor presidente: no es co
rrecto que exista necesidad de que el asunto 
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sea girado a otras comisiones además de la de 
Asuntos Constitucionales, pues estamos hablan
do de una ley de la Nación -la ley 24.632-, san
cionada en el año 1996. Obviamente, en su mo
mento el correspondiente proyecto fue estudiado 
por los señores legisladores en diferentes comi
siones. 

Hoy la Cámara está considerando un dic
tamen por el que se otorga jerarquía consti
tucional al tratado en cuestión, en los térmi
nos del inciso 22 del artículo 75 de la 
Constitución Nacional, que establece: "Los 
demás tratados y convep.ciones sobre dere
chos humanos, luego de ser aprobados por el 
Congreso, requerirán del voto de las dos ter
ceras partes de la totalidad de los miembros 
de cada Cámara para gozar de la jerarquía 
constitucional". 

En consecuencia, no es necesario volver a 
discutir una convención que ya es ley de la Na
ción. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
la moción de vuelta a comisión. 

-Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En razón de que 
el proyecto contiene un solo artículo, se va a 
votar en general y en particular en forma me
cánica y en un único acto. 

-Conforme al tablero electrónico, resul
ta afirmativa de 184 votos, votan 193 se
ñores diputados sobre 217 presentes. 

Sr. Secretario (Rollano).- Sobre 217 seño
res diputados presentes, han votado 184 por la 
afirmativa y 9 por la negativa, registrándose ade
más 23 abstenciones. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: solicito que 
quede constancia de mi voto negativo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedará cons
tancia, señor diputado. 

Sr. Minguez. - Señor presidente: pido que 
quede constancia de mi voto afirmativo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Así se hará, se
ñor diputado. 

La votación ha resultado afirmativa. (Aplau
sos.) Queda sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. .) 
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A LA MEMORIA DEL PADRE CARLOS MUGICA 
(CONTINUACION) 

Sr. Presidente (Camaño).- Continúa el ho
menaje a la memoria del padre Carlos Mugica, 
que la Cámara interrumpiera a los fines de con
siderar el proyecto que acaba de ser sanciona
do. Con las disculpas del caso, se continuará 
con la lista de oradores. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Baltuzzi. - Señor presidente: lamento que 
se haya interrumpido el homenaje que se esta
ba rindiendo al padre Mugica, pues ello quebró 
la emotividad que reinaba en el recinto . 

Quiero recordar dos hechos que me tocó vi
vir en relación con el padre Mugica y la provin
cia de Santa Fe. 

En enero de 1965, el padre Mugica pasó un 
mes de trabajo, de sol a sol, con los hacheros 
santafesinos en la localidad de Fortín Olmos. Tam
bién realizó trabajos comunitarios en el barrio La 
Cortada, en Reconquista, en el marco de los que 
entonces se denominaban campamentos univer
sitarios de trabajo -CUT-, que organizaba el pa
dre jesuita José María Llorens. Era un muy joven 
sacerdote comprometido con el trabajo social y 
las causas populares y aconsejaba a la juventud. 
Ambos estuvieron en Santa Fe, en los fogones, en 
las noches de Fortín Olmos y en el barrio La Cor
tada. Así fue como aprendimos a admirarlo y a 
quererlo profundamente. 

Otro hecho que también lo marca como lu
chador ocurrió allá por 1970, cuando el padre 
Mugica viajó a Rosario en una "Renoleta" a 
solidarizarse con curas del Tercer Mundo que 
en ese momento tenían un conflicto con su obis
po y terminó quedando preso algunas horas jun
to con otros veinte sacerdotes, aproximadamen
te, en el edificio que hoy es de la Escuela de 
Policía de Santa Fe. Un grupo de abogados in
terpusimos un recurso de hábeas corpus y hoy 
podemos dar testimonio sobre ese padre Mugica 
que viajaba en un pequeño vehículo a Rosario 
para compartir la suerte de otros sacerdotes que 
en ese momento eran perseguidos. No recuer
do si en aquel entonces el presidente era Onganía 
o Levingston, pero lo cierto es que el padre 
Mugica estuvo preso en la ciudad de Rosario. 
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He traído al recinto este recuerdo que ten
go de aquel hombre, de ese compañero y ami
go, para rendirle este sencillo homenaje. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro.- Señor presidente: quiero com
partir con mis colegas la suerte y el privilegio de 
haber conocido a Carlos Mugica en la adoles
cencia. Era mi párroco, el párroco de la Aso
ciación de Guías Argentinas, y también trabajé 
con él en la Villa 31 en la alfabetización de los 
niños. Conocí su pasión y su espíritu revolucio
nario; era un revolucionario como lo fue Cristo. 

De modo que agradezco las palabras tan 
oportunas de mi colega la señora diputada Pérez 
Suárez y también las de la señora diputada 
Rubini, quien dijo: "Mejor que decir es hacer". 

Por lo que conocí al padre Mugica, creo que 
éste tal vez no seria un homenaje apropiado si 
despilfarráramos palabras qúienes tenemos en 
nuestras manos la facultad de modificar las le
yes. Por eso, en un día como hoy, y como siem
pre, exhorto a mis colegas con todo respeto y 
con firmeza a que hagamos una ley Mugica: un 
instrumento de hambre cero para los niños que 
amó y los jóvenes que amó y nos enseñó a amar, 
porque la Argentina es una tierra tan rica que 
podríamos hasta ahorrarnos las palabras. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Jarque. - Señor presidente: desde nues
tro bloque queremos adherir al justo homenaje que 
hoy estamos tributando al padre Carlos Mugica. 

A diferencia de los señores diputados preopi
nantes, no tuve el gusto ni el honor de conocer 
al padre Mugica. Pertenezco a una generación 
que abrazó la militancia en los 80, y tuvimos al 
padre Mugica, como a tantos otros, como inspi
radores de nuestra militancia social y política. 

Muchas veces ha sido señalado como un sa
cerdote subversivo, tanto desde las crónicas de 
los diarios y de las noticias -como lo señalaba 
la señora diputada Inés Pérez Suárez-, como 
desde opiniones bastante malintencionadas. 

Con el correr de los años uno puede advertir 
que Carlos Mugica era realmente un subversi
vo, si consideramos que una estructura conser
vadora todavía no le ha rendido el justo home
naje al que tal vez nosotros estemos llegando 
después de treinta años. 

Era un hombre apegado a las cosas simples 
y dispuesto a luchar con el pueblo y por el pue
blo; era un hombre apegado al Evangelio. Ade
más, era un hombre que demostraba con su 
acción que entre religión y política no había con
tradicción, y así lo exhibió públicamente. 

Podrían decirse muchas cosas del padre Car
los Mugica. Probablemente si ahondáramos en 
ellas podríamos encontrar por qué era molesto 
y por qué algunos creyeron imprescindible ter
minar con su vida. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Garré. - Señor presidente: en nombre 
de nuestro bloque adherimos al homenaje ren
dido por esta Honorable Cámara al padre Car
los Mugica. 

Asimismo, solicito autorización a la Presiden
cia para insertar en el Diario de Sesiones el tex
to del discurso que pensaba pronunciar. 

Sr. Presidente (Camaño). - Oportunamen
te la Presidencia someterá a la Honorable Cá
mara la autorización de las inserciones solicita
das por los señores diputados en el curso de la 
presente sesión. 

9 

ACLARACION 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia hace saber a los señores diputados que si 
bien correspondería pasar a la hora reglamen
taria destinada a mociones de preferencia y de 
tratamiento sobre tablas, el Honorable Senado 
está reunido a la espera de que esta Cámara 
sancione un proyecto contenido en el orden del 
día de la presente sesión. 

Si la Cámara lo autoriza, trataríamos en pri
mer lugar esa iniciativa y posteriormente conti
nuaríamos con el término reglamentario prece
dentemente mencionado para dar cumplimiento 
al compromiso asumido en la reunión de la Co
misión de Labor Parlamentaria. 

-Asentimiento. 

10 

AUTORIZACION ALAFUERZAAEREAPARA 
PARTICIPAR EN EL EJERCICIO COMBINADO 

PRATAII 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de De-

• 

• 

• 
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fensa Nacional y de Relaciones Exteriores y 
Culto en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el que se autoriza la participación de ele
mentos de la Fuerza Aérea Arge,ntina en el ejer
cicio combinado PRATA 11 con personal de la 
Fuerza Aérea de la República Federativa del 
Brasil (expediente 18-P.E.-2004). 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Re
laciones Exteriores y Culto han considerado el 
mensaje y proyecto de ley enviado por el Poder 
Ejecutivo, por el que se autoriza la salida del te
rritorio nacional de elementos de la Fuerza Aé
rea Argentina para participar en el ejercicio com
binado PRATA II con personal de la Fuerza 
Aérea de la República Federativa del Brasil; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 12 de mayo de 2004. 

Jorge A. Villaverde. - Jorge M. A. 
Argüe/lo. - José C. G. Cusinato. -
Mauricio C. Bossa. -Alberto A. Coto. 
- Ruperto E. Godoy. - Carlos A. Sosa 
-Adán N Fernández Limia. -- Federico 
Pineda. - Manuel J. Baladrón. -- Angel 
E. Baltuzzi. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -Daniel Carbonetto. - Hugo 
R. Cettour. - Fernando G. Chironi. -
Luis F J. Cigogna. -Alicia M. Comelli. 
- Gerardo A. Cante Grand. - Dante R. 
Elizondo. - Patricia S. Fadel. -
Gustavo E. Ferri. - Hugo A. Franco. -
Daniel O. Gallo. - Nilda C. Garré. -
Rafael A. González. -Julio C. Humada. 
- Gracia M. Jaroslavskv. - Osear S. 
Lamberto. -'- Luis A. 'R. Molinari 
Romero. - Jorge L. Montoya. -
Alejandro M. Nieva. -María del C. C. 
Rico. - Cristian A. Ritondo. - Osear E. 
R. Rodríguez. -- Humberto J. Roggero. 
-- José A. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Hugo D. Toledo. - Domingo Vitale. 

En disidencia: 

Margarita O. Jarque. - Laura C. Musa -
Luis R Zamora 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Autorizase la salida de personal mi
litar de la Fuerza Aérea Argentina y el ingreso de 
personal militar de la Fuerza Aérea brasileña para 
que participen del ejercicio combinado PRATA II, 
que se llevará a cabo a ambos lados de la frontera 
nordeste de nuestro país con la _República Federa-

tiva del Brasil, de acuerdo a la información detalla
da en el Anexo l, que forma parte integrante de la 
presente ley. 

An. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉSTOR C. KIRCHNER. 
Alberto A. Fernández. - José J. B: 

Pampuro. - Rafael A. Bielsu. 

ANEXO! 

INFORMACION BASICA IffiQUERIDA PARA 
LA AUTORIZACION DE SALIDA DE TROPAS 

NACIONALES FUERA DEL TERRITORIO 
Y ENTRADA DE TROPAS EXTRANJERAS EN EL 

Tipo de actividad a desarrollar 

Ejercicio combinado de fuerzas aéreas de control 
de tráfico aéreo irregular interfronterizo denomina
do PRATA II. 

Origen del proyecto 

El ejercicio PRATA se encuentra en el marco del 
acuerdo de control de tránsito de aeronaves pre
suntamente comprometidas en actividades ilícitas 
internacionales, firmado entre los ministerios de De
fensa de Brasil y la Argentina, el 9 de diciembre de 
2002. 

Fundamentos de los objetivos de la actividad 

A) Políticos: materiali?..ar los objetivos del acuer
do f11tnado entre la República Argentina y la Repú
blica Federativd del Brasil y fortalecer las medidas 
de confianza mutua. 

B) Estratégicos: esfuerzos conjuntos para des
alentar el tránsito de aeronaves irregulares que rea- . 
!icen vuelos transnacionales (artículo 1° del acuer
do de referencia). 

C) Operativos: 

-Adiestrar a los estados mayores de los coman
dos de Defensa de la Fuerza Aérea Argentina y la 
Fuerza Aérea de Brasil en planeamiento de opera
ciones de defensa aeroespacial. 

-Adiestrarse en el control del tránsito de aero
naves irregulares que sobrevuelan los respectivos 
espacios aéreos fronteri7.0s (artículo 2° del acuerdo 
de referencia). 

- Establecer procedimientos que permitan una co
ordinación permanente entre los sistemas de defen
sa aeroespacial de la Fuerza Aérea Argentina y la 
Fuerza Aérea brasileña. 

-Establecer una doctrina combinada de procedi
mientos para interceptación de aeronaves. 

-Intensificar el intercambio de información y 
experiencias relacionadas con el control de 
aeronaves involucradas en actividades ilícitas 
transnacionales (artículo 2° del acuerdo de refe
rencia). 
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-Determinar las áreas de responsabilidad de de
fensa aérea, a fin de establecer la responsabilidad 
en el control del espacio aéreo, así como el control 
y la conducción de las interceptaciones. 

Configuración de la actividad 

Paises participantes 

- República Argentina. 
-República Federativa del Brasil. 

Lugar de realización 

....: Frontera sudeste de Brasil y nordeste de la Ar
gentina. 

Despliegue de las tropas y medios 

-La Fuerza Aérea Argentina participará en este 
ejercicio con hasta un máximo de doscientos (200) 
efectivos, de los que desplegará a territorio brasile
ño hasta un máximo de veinticinco (25) efectivos. 

- La FuerLll Aérea brasileña desplegará a territorio 
argentino un máximo de veinticinco (25) efectivos. 

-La Fuerza Aérea Argentina operará sobre terri
torio brasileño con hasta un máximo de cuatro (4) 
aviones IA-58 1 MS-760 (en tránsito). 

-La Fuerza Aérea brasileña operará sobre terri
torio argentino con hasta un máximo de cuatro (4) 
aeronaves (en tránsito). 

Marco situacional 

-Control de aeronaves en la zona de frontera 
para prevenir vuelos presuntamente irregulares. 

Fechas de egreso, tiempo de duración 
de la actividad 

Está prevista su realización del 17 al 21 de mayo 
de 2004, teniendo la actividad una extensión máxi
ma de cinco (5) días. 

Inmunidad 

No fue requerida para las tropas extranjeras que 
ingresan, ni solicitada a otro Estado para las fuer
zas nacionales que egresan. 

Costo 

La actividad posee un costo aproximado de trein
ta y cuatro mil quinientos dólares estadounidenses 
(u$s 34.500,00). 

Financiamiento 

El financiamiento del ejercicio será realizado con 
fondos presupuestarios de la Fuerza Aérea Argen
tina previstos para el año 2004. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

La Presidencia informa a los señores diputa
dos que se trata de una iniciativa que contiene 
un solo artículo, de manera que podría ser apro
bada mediante una sola votación en general y 
en particular. 

Sr. Zamora. - ¡Pido la palabra! 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia interpretó que el señor diputado estaba le
vantando la mano en señal de su voto afirmati
vo. (Aplausos.) 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: en este caso 
debo reconocer que tuvo una ocurrencia inge
niosa. 

La disidencia que hemos presentado en nom
bre del bloque Autodeterminación y Libertad se 
debe, fundan1entalmente, a razones de fondo, las 
que hen1os explicitado en muchas otras ocasiones 
en que se debatieron iniciativas similares. 

Quiero empezar por llan1ar la atención sobre 
un nuevo retraso del Poder Ejecutivo nacional 
-a pesar de haberse sancionado y promulgado 
la ley 25.880- con respecto al envío de este 
proyecto para que sea tratado por el Congreso. 
El resultado de ello es la urgencia que el presi
dente acaba de mostrar. 

Es decir que la iniciativa se debería tratar 
sobre tablas, sin cumplimiento de los plazos re
glanlentarios, y con el Senado de la N ación es
perando la llegada de nuestra sanción. 

Ello ocurre porque el día 17 se iniciaría el 
operativo, en tanto que el proyecto fue enviado 
el 3 de mayo, apenas con dos semanas de anti
cipación. Podría suceder que el Poder Ejecuti
vo siga pensando lo mismo que los titulares de 
gobiernos anteriores o crea que es un entrena
miento que no tiene ninguna trascendencia. 

Como la Constitución determina la obligación 
de requerir autorización al Congreso, una vez 
más se coloca al Parlan1ento en la posición de 
tener que discutir en estas condiciones. 

Más allá de que haya sectores mayoritarios 
o minoritarios que tengan opiniones a favor o en 
contra de la iniciativa, lo cierto es que al existir 
disidencias se impide un tratamiento serio de la 
cuestión. 

Se había dicho que el Poder Ejecutivo, con el 
envío de la que se transformó en la ley 25.880, 

•• 
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terminaría con este procedimiento, pero ahora 
se repite. En todo caso, ello sucede porque hay 
un apuro del Congreso para aprobar la norma. 

Si el Senado y la Cámara de Diputados san
cionan la iniciativa sin ahondar en un debate 
serio, no habrá un ingreso ilegal de tropas ex
tranjeras a la Argentina o un egreso ilegal de 
tropas argentinas al exterior, como ha venido 
ocurriendo en los últimos años y que ha motiva
do que yo denunciara a los ex presidente de la 
Rúa y Duhalde, y al actual mandatario Kirchner, 
por violación de los deberes de funcionario pú
blico. 

Yendo al fondo del problema -seré sintético 
porque se conoce nuestra posición, pero quiero 
reiterar el fundamento principal de nuestra disi
dencia-, periódicamente se repiten ejercicios con 
estas características entre integrantes de las 
fuerzas armadas argentinas y miembros de las 
fuerzas armadas de otros países. 

A pesar de nuestra insistencia y de nuestras 
posiciones vertidas por escrito en este recinto, 
en las comisiones y en los medios, apelando a 
un debate público, no hemos podido lograr co
nocer cuáles son los objetivos de estos ejerci
cios que se repiten durante el año, a veces en 
uno o varios países limítrofes. 

En todos los casos ello ocurrió dentro de 
marcos discutidos, orientados, promovidos y 
estimulados por los Estados Unidos. Ahora se 
trata de la Fuerza Aérea, la que recibirá adjes
tramiento, instrucción u orientación en cuanto a 
sus objetivos, metodologías y fines por parte de 
personal norteamericano. 

Aunque en esta circunstancia en el operativo 
no interviene personal estadounidense, es obvio 
que esto se da en el marco de los acuerdos mi
litares que tienen los países latinoamericanos con 
los Estados Unidos. Y sigue sin saberse cuál es 
el objetivo fundamental de invertir recursos y 
tiempo, y también por qué se le da la importan
cia que se le brinda, a tal punto que acá se trata 
a las apuradas a fin de ser efectivizado. A eso 
hay que sumar la cantidad de operativos, de ejer
cicios y de entrenamientos que se dan durante 
el año. 

En el mensaje enviado por el Poder Ejecuti
vo existe un único argumento, que es el que se 
utilizó esta mañana en la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto, y también reiteradamente 
en los debates que hemos promovido nosotros . 
Digo esto último porque si este bloque de Auto-

determinación y Libertad no hubiese formulado 
observaciones o presentado disidencias al pro
yecto, éste hubiera aparecido como orden del 
día número tal. 

En esta cuestión debe señalarse algo que es 
llamativo: no sólo los bloques del justicialismo y 
del radicalismo no hacen observaciones sino que 
tampoco efectúan observaciones los bloques de 
centro izquierda. Es raro que no presenten disi
dencias ni el socialismo ni el ARI. Recién cuan
do nosotros presentamos las disidencias, apare
cen entonces posiciones no anticipadas por 
escrito. 

Los felicitamos porque reaccionan, algo que 
nos alegra, y ahora aparecen votando las ob
servaciones y en contra de que se realicen ~s
tos operativos o de que tropas extranjeras in
gresen o bien que tropas argentinas egresen . 

¿Cuál es el rol de las fuerzas armadas? Por
que en definitiva lo que está en discusión es el 
rol y el objetivo. Cuando se lo planteamos al 
canciller Bielsa en la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto -en una reunión que se rea
lizó semanas atrás y que fue de una muy rica 
polémica- el ministro señaló que ese era un gran 
tema, agregando que había que discutir el rol de 
las fuerzas armadas. 

El canciller lo planteó como un tema impor
tante y entonces corresponde parar todos estos 
entrenamientos y ejercicios militares, que es lo 
que en definitiva fundamenta nuestras disiden
cias. 

En algún momento habrá que decir: bueno, 
paremos. El propio ministro de Relaciones Ex
teriores, Comercio Internacional y Culto dice 
que está pendiente como un desafio debatir el 
rol que deben tener las fuerzas armadas. 

Como todos saben, la cuestión está empe
zando a plantearse en algunas revistas. Hasta 
el jefe de gabinete del Ministerio de Defensa, el 
doctor López, aparece planteando el tema. 

No olvidemos que se informó a la opinión 
pública que el Poder Ejecutivo había dispuesto 
que las fuerzas armadas iban a cumplir un rol 
de apoyo a las fuerzas de seguridad, como par
te del plan de seguridad pergeñado por el go
bierno. Aclaro que el nombre de plan corre por 
cuenta del gobierno, no por cuenta nuestra, pues 
creemos que no es ningún plan. 

Lo cierto es que todo esto ha provocado un 
debate del bloque de Autodeterminación y Li
bertad, que salió a decir que se puede discutir 
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cualquier cosa para atacar la inseguridad que 
nos angustia, pero no se puede admitir la parti
cipación de las fuerzas armadas. 

. , ·., Lo hemos dicho cuando llegó a este recinto 
.. el.scñorjefe de Gabinete d~ Ministros pararen
dir su primer informe dcspu~s de un aí'í.o y lo 
repetimos en otras oportunidades. 

· Todo esto sirvió para qhc:se discuta cuál es 
el rol dé fas fuerzas arm~,d.as, porque con esto 
la población se ha cntenid9 de que las fuerzas 
armadas tienen inmuebles e instalaciones ocio
sas, que pueden ser destinadas alegremente 
para recluir a· personas acusadas o imputadas 
de delitos. 

Me pregunto para qué estaban antes esos 
inmuebles. Fíjense que con estos pequeños de

. talles salta a la luz que las fuerzas armadas 
están sin un rol definido por parte de la pobla
ción. 

Se escuchan voces que cuestionan hasta la 
propia existencia de las fuerzas armadas, que 
incluso plantean que por ejemplo la Argentina 
no necesita fuerzas armadas. Otros plantean 
qúe deberían ser trasladadas para cumplir una 
función de defensa civiL Otros proponen que 
tienen que intervenir en problemas de seguri
dad y que tiene que derogarse la ley de defensa 
que impide que intervengan en esas tareas. 
Otros creen que no y que debe mantenerse esa 
situación. 

Lo cierto es que todos estos debates se dan 
en forma aislada. Me pregunto si el pueblo ar
gentino alguna vez ha pedido a sus represen
tantes que digan si están de acuerdo con estos 
operativos, si saben de qué se trata y cómo se 
gasta este dinero, Porque en definitiva, como el 
triste papel que cumplieron las fuerzas amiadas 
cq las últimas décadas ha sido siempre en con
tra de los intereses del pueblo argentino, y, en 
algunos casos en· forma acentuada én feroces 
acciones de represión . ., ' ' ' 

Sr .. Presidente (Cáfuaño). ·~ La'.Prc~iden
cia solicita a los señores tliputadüs qu(f presten 
atención al•orador: · ' · · · ·· · 

Sr .. Zamora. ~ Le agradezco, señor presi-
dente, , ··• 1'' '' · • · 

Decía qtie:estas fuerzas armadas han lleva- · 
do a. cabo~distintas acciones y, como todos sa
bemos, han llegado a cometer crímenes masi-
vos contra el pueblo. · 

Se trata de un debate fundamental: si las fuer
zas armadas deben: Cunlplir tm' rol, ¿cuál es? 

',, 

Con la política de los hechos consumados no se 
pueden seguir haciendo operativos, porque en
tre otras cosas el argumento que se utiliza -al 
cual me estaba refiriendo con anterioridad- es 
que eso ayuda a crear confianza entre las fuer
zas armadas de los distintos países de América 
Latina. Pero esto no tiene nada que ver con la 
integración latinoamericana. En todo caso, si se 
confirmaran los antecedentes nefastos qjle tie
nen las fuerzas armadas de América Latina en 
su relación de represión contra el pueblo, debe
riamos decir que a mayor integración de esas 
:fi.terzas armadas más fuerte será el enemigo 
que tendremos en esas instituciones. Reitero 
que esto no tiene nada que ver con el concepto 
de patria grande y con los sueños de unidad 
latinoamericana para ponerse de pie frente al 
mundo y frente a la opresión imperial. Por el 
contrario, es el imperio el que ayuda a esas fuer
zas armadas a formarse, integrarse y per
trecharse. 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo que es
tán haciendo las tropas norteamericanas en Irak 
-no sé si alguno de los presentes puede decir lo 
contrario- no creo que en ellas haya buenos 
instructores democráticos para las fuerzas ar
madas de América Latina. Tampoco sé si algu
nos de los presentes se animaría a decir que el 
señor Rumsfeld o quienes torturan, maltratan, 
denigran y humillan a centenares de presos que 
Estados Unidos tiene en Guantánamo resulta
rían una buena guía democrática para las fuer
zas armadas argentinas. 

Evidentemente, este es un tema muy impor
tante y no lo podemos votar en forma rápida 
por el mero hecho de que el Senado está espe
rando. Este es un asunto que al menos exigiría 
un debate serio. Además, estoy seguro de que 
una gran mayoría; ni siquiera sabe qué van a 
hacer las tropas que salgan del país o las que 
entren al territorio de la República. 

Todas estas razones -que he expresado en 
forma sintética- justifican la disidencia que he
mos presentado en nombre del bloque Autode
terminación y Libertad, y además son las que 
nos impulsan a reclamar que los demás inte
grantes de este cuerpo voten en contra del pro
yecto en tratamiento. 

Hubiéramos deseado que la Cámara no 
avalara su tratamiento urgente, porque al me
nos eso hubiese permitido que el asunto fuera 
debatido con más tiempo en este plenario. La
mentablemente, se impuso la mayoría, y así se 
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obvió el término previsto en el artículo 113 del 
reglamento. 

En algún momento el Congreso tendrá que 
decir que "no", porque el pueblo no conoce 
nada. Aquí no se está representando a la opi
nión del pueblo, si no pregúntenle a cualquier 
vecino si sabe de la existencia de estos 
operativos y si está de acuerdo o no con ellos. 
Como no se sabe que estos operativos existen, 
no se puede decir si se está de acuerdo o no 
con ellos. Aquí no se está actuando como re
presentantes ni como mandatarios de alguien, 
ya que no se puede representar una opinión que 
se desconoce. 

Es urgente discutir, y también es una obliga
ción hacerlo. Si no lo hacemos estaremos ac
tuando autoritariamente usurpando la opinión del 
pueblo. Así actuaba Luis XIY, a quien no se le 
ocurría preguntar qué opinaba el pueblo fran
cés. "El Estado soy yo" decía Luis XIV; por 
eso no le interesaba conocer la opinión de su 
pueblo. En esto no hay diferencias con lo que 
manifestaba Luis XIV, y lo digo a pesar de que 
este es un tema de enorme importancia. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la "capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: voy a ser 
muy breve. Lo que deseo señalar desde esta 
banca es que el bloque de Izquierda Unida va a 
votar en forma negativa. Lo hacemos porque 
en debates anteriores, cuando se propuso a esta 
Cámara de Diputados aprobar la autorización 
para la realización de otros operativos conjun
tos con distintas fuerzas, hemos planteado pri
mero una cuestión metodológica, una cuestión 
formal. 

Hemos preguntado·, por ejemplo, por qué 
motivos se pretendían blanquear operativos que 
ya se habían realizado. Ya se habían efectuado 
y no contaban con la autorización del Congreso 
de la Nación, como establece la Constitución 
Nacional; entonces, se nos proponía a los legis
ladores nacionales una operación de blanqueo. 
En tales oportunidades, votamos negativamen
te porque no blanqueábamos ese tipo de 
operativos conjuntos que ya se habían realizado 
sin ningún tipo de debate previo, ni fuera del 
Congreso de la Nación ni adentro. 

También hemos propuesto superar la discu
sión metodológica que incluso hoy está plantea
da en un par de disidencias parciales formula
das en relación con este proyecto, y sería 

saludable escuchar los argumentos que se pue
den brindar a favor de ellas. Sin embargo, creo 
que la cuestión es de fondo y por eso votamos 
negativamente. 

Hemos votado por la negativa cuando ya se 
habían hecho, y en el mismo sentido hemos vo
tado a propósito del debate sobre el marco 
regulatorio. En aquellos debates dijimos que se 
había hecho un esfuerzo, un gran trabajo de parte 
de algunos diputados nacionales que habían bus
cado superar -siendo esto muy dificil- la cues
tión planteada acerca de las inmunidades. De 
todas maneras, a pesar de que el marco regu
latorio buscaba superar esa cuestión, planteá
bamos los interrogantes que acaba de formular 
el diputado nacional Luis Zamora y que voy a 
exponer nuevamente. 

¿Para qué sirven estos operativos conjuntos? 
¿Qué es lo que aprenden los integrantes de nues
tras fuerzas armadas que participan de estos 
operativos conjuntos? ¿Qué debate damos acer
ca de lo que se aprende, lo que se enseña, lo 
que se comparte, lo que se vive en común á 
propósito de estos operativos conjuntos? ¿Quién 
tiene las riendas, por así decirlo, cuando selle
van a cabo estos operativos conjuntos? ¿Por 
qué las urgencias, quién determina las necesi
dades? ¿Cuáles son los lugares del planeta don
de se llevan a cabo? ¿Por qué en determinados 
momentos del año? 

Estas urgencias tienen que ver, por ejemplo, 
con que el operativo que se plantea con Brasil 
empieza dentro de cinco días, y este parece ser 
un plazo absolutamente exiguo para que noso
tros demos un debate en esta Cámara. Incluso, 
se nos puede decir que nos apuremos porque el 
Senado está esperando nuestra sanción, y sería 
como a veces se dice afuera, en la calle, "sale 
con fritas". Saldría sin debate, sin que nosotros 
nos preguntemos cuál es la historia de los 
operativos conjuntos realizados en América 
Latina, cuál es el rol de las fuerzas armadas en 
los países de América Latina y qué relación se 
establece a la hora de pensar en estas partici
paciones. 

Todo esto ocurre en vísperas de lo que ya 
adelantan los medios de comunicación: la deci
sión, que tampoco ha pasado por este Congre
so, y todavía no ha sido objeto de debate, de que 
en forma inminente la Argentina participe no 
sólo en Brasil, como estamos discutiendo aho
ra, sino también en Haití; ¡en Haití! Los medios 
de comunicación han señalado -y no son me-
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dios de comunicación de izquierda, que yo sepa
que ésta ha sido la intención expresada de ma
nera explícita por el presidente Georg e W. Bush, 
el mismo que tiene que explicar las horrorosas 
fotografias y filmaciones que aparecen sobre 
las cuestiones a defender cuando se invade un 
país como Irak en la supuesta búsqueda de ar
mas de destrucción masiva que después no apa
recen. Pero lo que sí aparecen son las eviden
cias de los actos de tortura cometidos contra 
los prisioneros del país invadido. 

Entonces, es larga la historia de los opemtivos 
conjuntos de nuestras fuerzas armadas en rela
ción con un verdadero mapa del delito. En la 
actualidad, en nuestro país se habla mucho de 
cuestiones de seguridad y de la importancia de 
confeccionar mapas del delito, por lo que dejo 
planteada la inquietud de confeccionar uno so
bre la base de la lectura de los textos que dan 
cuenta de esta historia de los operativos con
juntos en los cuales intervino la Argentina, con 
nuestros soldados y oficiales, cómo se capaci
taron y la relación que esto tuvo con el terroris
mo de Estado y con las cosas que mencionába
mos a propósito del homenaje en memoria del 
padre Carlos Mugica. Me refiero a un mapa 
que refleje cómo se ha ido construyendo esta 
historia y cómo se sigue construyendo hasta el 
día de hoy. 

Si escribiéramos la historia de los operativos 
militares conjuntos en América Latina, con ins
trucciones, planeamiento, supervisión e intere
ses vinculados con los intereses del gobierno 
de los Estados Unidos en la historia reciente, 
podríamos configurar un verdadero mapa del 
delito. 

Por lo expuesto, votaremos por la negativa el 
proyecto en consideración. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia advierte que las exposiciones se están ale
jando del asunto en consideración, que es un 
proyecto referido a un acuerdo e.Qtre la Argen
tina y Brasil, el país más cercano en el ámbito 
del Mercosur, con el que tantos intereses tene
mos en común. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men
doza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: la primera con
clusión que se me ocurre esta noche es que la 
izquierda no tiene confianza en sí misma. En la 
República Federativa del Brasil, por mandato 
de su pueblo, hoy gobierna un partido que re-

presenta políticamente a la izquierda. Brasil es 
un país hermano, amigo, fronterizo, con el que 
tenemos nexos históricos, culturales, políticos, 
económicos y estratégicos. En consecuencia, 
éste no es un simple acuerdo para realizar 
operativos conjuntos. Pero la izquierda se ha 
quedado entre la revolución inconclusa en la 
Argentina y la imposibilidad de juntar poder po
lítico para ser gobierno. Hace muchos años que 
se ha quedado en el medio, por lo que no entien
de lo que sucede o lo entiende de modo des
acertado. 

En el proyecto en consideración hay un anexo 
en el que figura infonnación de primer nivel, 
quese podrá compartir o no, pero yo quisiera 
dar lectura de algunos puntos. Por ejemplo, díce 
que el tipo de actividad a desarrollar es el ejer
cicio combinado de ambas fuerzas; que el ori
gen del proyecto es el acta que se firmó el 9 de 
diciembre de 2002 entre ambos mandos; que el 
fundamento de los objetivos de la aCtividad es 
fortalecer las medidas de confianza mutua; que 
los fundamentos estratégicos son desalentar el 
tránsito de aeronaves irregulares que realicen 
vuelos trasnacionales y adiestrarse en el con
trol aéreo del tránsito de aeronaves irregulares. 

Entonces, como no se entiende esto, se em
pieza a cuestionar .la teoría de la representa
ción. Esa concepción de la teoría de la repre
sentación que hemos escuchado recién es la 
negación misma de la representación, y con ese 
criterio correspondería el cierre del Congreso, 
porque la filosofia de votar siempre por el "no" 
lleva a la lógica de que no tiene sentido tener 
representantes del pueblo. 

En los dos años que llevo en esta Cámara no 
he escuchado a algunos sectores políticos votar 
en favor de una sola iniciativa. Su discurso es 
de izquierda y cuando se plantean temas impor
tantes que afectan intereses económicos votan 
por el "no". Es decir que son de izquierda en el 
discurso, pero la representación de la derecha 
en los hechos políticos. 

Cuando asumió el presidente Kirchner vino a 
la Argentina una representación diplomática muy 
importante; vinieron presidentes de muchos paí
ses e incluso Fidel Castro, quien dio conferen
cias en la universidad y pidió a la inmensa ma
yoría del pueblo argentino que acompañara la 
gestión que comenzaba el25 de mayo. 

En otras partes del mundo la izquierda tiene 
la capacidad de generar poder político y se ani-
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ma a gobernar. Pero en nuestro país sólo se 
anima a decir que "no" y a cuestionar una re
presentación que la ha traído al Congreso. 
Cuando cuestionan la representación también 
cuestionan la esencia misma del Parlamento. 

Por lo tanto, aquí hace falta que la izquierda 
asuma una posición seria, que no consiste en 
decir que "no" a todo, porque éste sería un pen
samiento nihilista en el que se juega la suerte 
del Congreso. 

Así como en el año 200 l el país vivió los he
chos que todos conocemos, si hubiéramos vota
do por el "no" a toda iniciativa legislativa -se
guramente muchas con errores-, ¡qué habría 
sido de nuestro destino! 

Entonces, espero que algunos sectores de la 
izquierda eleven el nivel del debate, porque tie
nen tanta responsabilidad como todos los legis
ladores en la representación. 

En síntesis, voy a acompañar este proyecto 
porque creo que sirve a los intereses de la Ar
gentina y lleva implícito un trabajo estratégico a 
realizar en todos los ámbitos de nuestro país y 
en el Brasil. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). ---: Tiene. la pala
bra la señora diputada por Neuquén. 

Sra. Comelli. -Señor presidente: voy a ha
cer alguna referencia y a solicitar la inserción 
del texto del discurso que tenía pensado pro
nunciar. 

Los avances en materia de acuerdos bilate
rales como el que estamos tratando hoy han 
permitido pasar de esta hipótesis de conflicto 
armado a la cooperación e interoperatividad de 
las fuerzas. 

Los países del hemisferio no han podido ela
borar un sistema de seguridad o de defensa . 
Esto surge como resultado de la Conferencia 
Especial de Seguridad Hemisférica convocada 
por la OEA en México, en diciembre del año 
pasado. 

Entonces, creo que sí existe un primer paso 
que consiste en lograr una sistematización de 
trabajo en el Mercosur, con los responsables po
líticos de las áreas de Defensa de cada uno de 
los países, con grupos de trabajo y con las orga
nizaciones no gubernamentales. Esa estructura 
orgánica no ha sido prevista. 

Rescato los trabajos y todos los programas 
de integración que se han hecho. Además, el 
documento que se ha solicitado que se inserte 
en el Diario de Sesiones nos va a dar la pauta 

de la necesidad de llevar adelante todo lo que 
se haga en el Mercosur. 

Hubo una experiencia importante luego de la 
reunión de los cinco ministros de Defensa, que 
buscaron una postura común para llevarla a la 
conferencia hemisférica que se efectuó en Chi
le. Simplemente, quería dejar planteada esta 
cuestión. 

Sr. Tinnirello. - ¡Pido la palabra! 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia informa que le va a dar la palabra al señor 
diputado que la solicitó, siempre y cuando hable 
sobre este tema; en cambio, si va a dar alguna 
respuesta desde el arco ideológico de la izquier
da, no le concederá el uso de la palabra. 

Sr. Tinnirello. - Voy a hablar sobre este 
tema. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Tinnirello. - Señor presidente: los con
sejos muchas veces vienen bien, siempre y cuan
do uno sepa de dónde provienen. 

Si vienen de la población o de los ciudadanos 
de este país, los consejos son bienvenidos. En 
cambio, si provienen de sectores de centro
derecha ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia ruega al señor diputado que hable del tema 
en discusión. 

Sr. Tinnirello. -Voy a hablar del tema, se
ñor presidente. 

Si los consejos vienen de los sectores de 
centroderecha, de pronto los consejos deberían 
dárselos a otros. 

Hay cuestiones· importantes ante las cuales 
nosotros hemos dicho "no". Vamos a continuar 
diciendo que "no" a las bases militares que Es
tados Unidos pretende instalar en la Argentina. 
Estamos orgullosos de decir que "no" a los ejer
cicios militares que se están realizando con las 
fuerzas imperiales del mundo. 

. Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia ruega al señor diputado que hable sobre el 
Brasil y la Argentina. 

Sr. Tinnirello. - Nosotros opinamos que 
toda esta cuestión es parte de una problemá
tica muy importante: el rol que deben desem
peñar las fuerzas armadas. ¿Qué tipo de fuer
zas armadas queremos? Estas cosas no 
pueden ser tratadas con la liviandad que pre
tenden algunos que dicen "sí" a todas las ór-
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denes que les llegan de arriba. Nosotros se
guiremos diciendo que "no" al saqueo de la 
Argentina. 

Dentro de unos instantes se va a continuar 
rindiendo homenaje al padre Mugica -al padre 
villero-, que fue un luchador popular. Sin em
bargo, muchos de los que han estado hablando 
y elogiando al padre Mugica -algunos incluso 
han sido repudiados en sus propias ciudades de 
origen- van a votar leyes que al fin y al cabo 
lograrán no solamente que esas villas no des
aparezcan, sino que sean cada vez más ex
tensas. 

Seguiremos diciendo que "no", porque esta
mos dispuestos a escuchar a la población. Ade
más, vamos a respetar lo que la gente nos diga. 
No vamos a proceder como aquellos que dicen 
que "sí", porque las órdenes les vienen desde 
arriba, como he dicho antes. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿No les pare
ce, señores diputados, que sería mejor votar este 
proyecto sin que hablen más? (Risas y aplau
sos.) 

Sr. Bonasso. - ¡Pido la palabra! 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia no le ha dado la palabra, señor diputado, 
porque no estaba anotado. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Bonasso. - Señor presidente: anticipo el 
voto afirmativo del bloque Convergencia. 
(Aplausos.) 

Consideramos que en este caso se trata cla
ramente de unoperativo entre la Fuerza Aérea 
del Brasil y la Fuerza Aérea de la República 
Argentina. 

En ocasión de oponemos al artículo 6° de la 
ley m~co de ejercicios militares señalamos la 
preocupación del Brasil respecto de lo que co
rrectamepte denominaban "presencia de fuer
zas extranjeras';, especialmente en la región de 
la Amazonia. · 
· Por lo tanto, ciesde una visión de Estado, res
ponsaqlemente consideramos que si somos so
cios del Brasil en el Mercosur, que si tanto en 
ese país como en el nuestro existen gobiernos 
populares no dictatoriales ni represivos, con la 
misma conciencia que votamos negativamente 
el artículo 6° de la ley marco de los ejercicios 
militares en este" caso nos pronunciaremos afir
mativamente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general y en particular en un solo acto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

11 

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 
NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - De acuerdo 
con lo resuelto por la Honorable Cámara, co
rresponde que a continuación el cuerpo se 
pronuncie sobre los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones y de término vencido 
por los que se aconseja la sanción de proyec
tos de ley, contenidos en los órdenes del día 
enunciados al informarse sobre el plan de la
bor de esta sesión. 

Si no se formulan objeciones, la Honorable 
Cámara se expedirá mediante una sola vota
ción respecto de esos dictámenes, en el en
tendimiento de que su pronunciamiento favo
rable importará la aprobación en general y 
en particular de cada uno de los proyectos 
cuya sanción aconsejan las respectivas co
misiones, quedando por consiguiente facultada 
la Presidencia para efectuar las comunica
ciones pertinentes. 

-No se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

MODIFICACION DE LA LEY DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA 

(Orden del Día N° 141) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el cual se modifica el artículo 19 de la 
ley 25.156, dedefensa de la competencia. sobre la 
designación por el Poder Ejecutivo de los miembros 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. .) 
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del tribunal instituido en la norma mencionada; y, 
por las razones expuestas en el informe que lo acom
paña y las que dará el miembro informante, aconse
jan su sanción. 

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004. 

Roberto G. Basualdo. - Stella Maris 
Córdoba. -Mirla E. Rubini. -María 
S. Leone!li. - A1aría G. De La Rosa. -
Juan C. López. - Héctor T Polino. -
María del Carmen Alarcón. 
Guillermo E. Alchouron. - Roque T 
Alvarez. -Isabel A. Arto/a. - Rosana A. 
Bertone. -Luis G. Borsani. - Guillermo 
M Cantini. - Héctor R. Daza. -- Dante 
Elizondo. - Gustavo E. Ferri. -
Alejandro O. Filomena. - Rodolfo A. 
Frigeri. - Roddy E. Ingram. -Carlos A. 
Larreguy. - Julio C. Martínez. - Raúl 
G. Merino. - Osvaldo M Nemirovsci. -
Enrique Tanoni. 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al sefwr presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto 
de ley que paso en revisión a esa Honorable 
Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el articulo 19 de la ley 
25.156, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 19: Los miembros del tribunal se
rán designados por el Poder Ejecutivo na
cional previo concurso público de antece
dentes y oposición ante un jurado integrado 
por el procurador del Tesoro de la Nación, 
el secretario de Industria, Comercio y Mine
ría del Ministerio de Economía y Producción 
de la Nación, los presidentes de las comi
siones de Industria y Comercio del Senado 
de la Nación y de Comercio de la Cámara de 
Diputados de la Nación, el presidente de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Co
mercial y los presidentes de la Academia Na
cional de Derecho y de la Academia Nacio
nal de Ciencias Económicas. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GIOJA . 

Juan H. Estrada 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Defensa del 
Consumidor, al considerar el proyecto de ley veni
do en revisión del Honorable Senado, han creído 
conveniente darle su acuerdo favorable, en virtud 
de la importancia del terna tratado. 

Roberto G. Basualdo. 

II 

MONUMENTO HISTORICO NACIONAL 

(Orden del Día N° 153) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de ley de la señora diputada Lugo de González Ca
bañas y otros, por el que se declara monumento his
tórico nacional al Teatro Juan de Vera, de la ciudad 
capital de la provincia de Corrientes; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, acons~a su sanción. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fel/ner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M Peso. - Né/ida M Mansur. -
Nelson I. de Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. - Adan N Fernández Limia. -
Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
Tula. -Norma B. Goy. -- Osear S. 
Lamberto. -Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Nélida M Palomo. - Inés 
Pérez Suárez. -Norma R. Pilati. - Hugo 
G. Storero. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Declárase monumento histórico na
cional el Teatro Juan de Vera, de la ciudad de Co
rrientes, provincia de Corrientes, cuyo edificio ac
tual fue inaugurado en 1 913. 

Art. 2°- La Comisión Nacional de Museos y Lu
gares Históricos instrumentará de conformidad a lo 
previsto en el artículo 1 o de la ley 12.665. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Araceli Méndez de Ferreyra. - Tomás 
R PruyaY. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 

de ley de la sefiora diputada Lugo de González Ca-
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bañas y otros, por el que se declara monumento his
tórico nacional al Teatro Juan de Vera, de la ciudad 
capital de la provincia de Corrientes, cree innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa por 
lo que los hace suyos y así Jo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El actual edificio del Teatro Juan de Vera se cons

truyó tomando como base uno de los tres proyec
tos del arquitecto Atilio Locatti, el que fue modifi
cado en obra por el arquitecto Carlos Milanese. Las 
obras civiles estuvieron a cargo del señor construc
tor don Antonio Samella. Se inauguró el 25 de mayo 
de 1913 con la actuación de la compañía lírica de 
José Marrante, con la ópera Aída, de Giussepe Verdi. 

El foyer es de dimensiones pequeñas y sus pare
des están revestidas de mayólicas en tonos ocres 
y tierras, iluminado por herniosos artefactos de bron
ce cuyo tema decorativo principal son mascarones 
leoninos con las fauces abiertas. 

Desde su inauguración en 1913, han pasado por 
el teatro prestigiosos artistas de nuestro país y del 
exterior como la Compañía de Maria Guerrero y Fer
nando de Mendoza, la de "Pablo Podestá" con 
Orfilia Rico y Enrique de Rosas, las compañías es
pañolas "Díaz Perdiguero" y "Arce Barreto" entre 
otras. Los Niños Cantores de Viena, la Filarmónica 
de Uha, Maya Plissetskaya, Vasiliev y Maxímova, 
Julio Bocea, Maximiliano Guerra, estrellas del Ballet 
de Kiev, del Bolshoi, de Dalias, Ballet del Teatro Co
lón de Buenos Aires, del Teatro Municipal General 
San Martín, Cisne Negro de Brasil, Municipal de 
Santiago de Chile, la Comedia Nacional, Sinfónica 
Nacional, Atilio Stampone, Astor Piazzolla, y otros. 
Las últimas temporadas esta sala ha sido escenario 
obligado de las principales obras teatrales de la car
telera porteña en gira por el interior. 

La planta del edificio se estructura a partir de la 
forma de herradura de la platea, que está rodeada 
de los palcos bajos y las tertulias, superponiéndo
se tres niveles soportados por columnas corintias: 
palcos altos, cazuela y paraíso. 

La capacidad de la sala, con buenas visuales, es 
de 700 localidades distribuidas de la siguiente 
manera: 

Plateas y tertulias: 352 localidades. 
Palcos bajos: 56 localidades. 
Palcos altos: 72 localidades. 
Cazuela y paraíso: 220 localidades. 
El escenario, "a la italiana", tiene 12 metros de 

boca por 12 metros de profundidad, y un proscenio 
de 2 metros, además del foso de la orquesta. 

La tapicería escénica y la mayor parte del siste
ma de iluminación están suspendidos de una "pa-

rrilla" ubicada a 18 metros sobre el nivel del esce
nario. 

Esto lo transforma en un ámbito especialmente 
apto para el montaje de todo tipo de espectáculos: 
conciertos, ballet, ópera, y teatro de prosa. 

Grandes maestros de la lírica han coincidido en 
considerarlo entre los mejores del mundo por sus 
condiciones acústicas. 

El espacio de la sala está coronado por una cú
pula corrediza sostenida por un tambor que en su 
momento estuvo tapizado por una reproducción de 
la pintura de Guido Reni La Aurora. 

Este teatro lírico permite funciones a cielo abier
to merced a la cúpula corrediza que corona la pla
tea y que Jo transforma en uno de los únicos del 
mundo con esta característica. Por ninguna circuns
tancia se altera la excelencia de la acústica ponde
rada por prestigiosos maestros de la talla de Robert 
Shaw, de Utah (USA) o el maestro W. Malcuzinsky, 
Luis Ascot, Pia Sebastiani y los maestros del famo
so Coro de Los Niños Cantores de Viena, que ac
tuaron en esta sala en varias oportunidades. 

El 2 7 de marzo de 1981 se inaugura el reequi
pamiento técnico de escenario que lo ubicó entre 
los mejores dotados del país en su momento, habi
litándolo para la realización de producciones de 
considerable complejidad técnica, lo cual constituía 
una impostergable necesidad en la región. 

Es así que se instaló un sistema de iluminación 
constituido por aproximadamente 200 artefactos es
peciales controlado por una consola eléctrica con 
memoria. 

Asimismo se instaló un sistema básico de soni
do para la amplificación de los espectáculos que así 
lo requieran. 

Sin embargo este equipamiento, como todo 
equipamiento profesional, tiene un alto costo de 
mantenimiento que no puede ser financiado por los 
pequeños porcentajes que recibe el teatro en con
cepto de "cesión de sala". 

Cuando a estas circunstancias se une la imposi
bilidad del gobierno de concurrir con los recursos 
necesarios, el teatro recurre a organismos o institu
ciones, oficiales o privados, que pueden financiar 
el gasto y así permitir la continuidad de su funcio
namiento. 

En la ciudad de Corrientes son considerados mo
numentos históricos, además del casco urbano (dis
tante del Teatro Juan de Vera por sólo 300 metros), 
la Casa del Gobernador Lagraña, Casa de los 
Martínez (prácticamente derruida en la actualidad), 
Convento de San Francisco, el Templo de la Cruz 
de los Milagros y la columna fundacional. El Teatro 
Juan de Vera, próximo a cumplir 90 años, más allá 
de su imponente estructura edilicia, de su admira
ble acústica (figura entre los primeros del mundo), 
es hoy para Corrientes un centro neurálgico de las 
actividades culturales, no sólo de la provincia sino 
también de la región nordeste de nuestro país. 

•• 

.. 

.. 

.. 



• 

• 

•• 

• 

Mayo 12 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1351 

Por los motivos expue3tos, solicitamos a los miem
bros de esta Honorable Cámara de Diputados la san
ción del presente proyecto de ley. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Araceli .Méndez de Ferreyra. -- Tomás 
R. Pntyas. 

III 

PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se aprueban en general y en particular los 
dictámenes cuya consideración conjunta dispu
so la Honorable Cámara. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos de ley. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes y 
se dará el aviso que corresponda. 

12 

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 
NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - A continua
ción el cuerpo se pronunciará sobre los dic
támenes sin disidencias ni observaciones y 
de término vencido por los que se aconseja la 
sanción de proyectos de resolución o de de
claración contenidos en los órdenes del día 
enunciados al informarse sobre el plan de la
bor de esta sesión. 

Si no se formulan objeciones la Honorable 
Cámara se expedirá mediante una sola vota
ción respecto de esos dictámenes, en el enten
dimiento de que el pronunciamiento favorable 
importará la aprobación de cada uno de los pro
yectos cuya sanción aconsejan las respectivas 
comisiones, quedando por consiguiente facultada 
la Presidencia para efectuar las comunicacio
nes pertinentes. 

-No se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño). ·- Se procederá 
en consecuencia. 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pít
gina .) 

INFORMES SOBRE LA DROGA DENOMINADA 
ASTEMIZOL 

(Orden del Día N° 125) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Defensa del Consumidor han considerado el 
proyecto de resolución de la sefiora diputada 
Barbagelata y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los efectos secunda
rios de la droga denominada Astemizol; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompafia 
y las que dará el miembro infonnante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 13 de abril de 2004. 

Osear F González. - Ste/la A4. Córdoba. 
- Francisco N. Sel/arés. - }vfaría S. 
Leone/li. -- G/adys A. Cáceres. --Enrique 
Tanoni. - Eduardo G. Maca/use. -
Héctor T. Polino. -- Isabel A. Arto/a. -
Rosana A. Bertone. - Graciela 
Camaño. - Octavio N. Cerezo. - Hugo 
R. Cettour. - Héctor R. Daza. -Marta 
S. De Brasi. -- María G. de la Rosa. -
Dante Elizondo. - C'mstavo E. Ferri. -
Alejandro O. Filomena. - Roddy E. 
lngram. - Carlos A. Larreguy. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Nélida M. 
Mansur. - Silvia v: Martínez. -
Lucrecia lvfonti. - Nélida B. Morales. 
- Osvaldo A. Nemirovsci. - Aldo C. 
Neri. - Marta L. Osorio. - Tomás R. 
Pruyas. - María F Ríos. - Alicia E. 
Tate. - Víctor Zimmermann. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que por interme
dio de los organismos que corresponda, informe: 

l. Si obran en su conocimiento estudios llevados 
a cabo en otros países relativos a los efectos se
cundarios no deseados provocados por la droga 
denominada Astemizol. 

2. Si a través de los organismos correspondien
tes se han llevado a cabo evaluaciones periódicas 
de la droga Astemizol teniendo presentes las reso
luciones adoptadas por otros paises. 

3. En caso de ser afinnativo el ítem anterior, cuá
les han sido las conclusiones arribadas en función 
del riesgo/beneficio en la adnúnistración de la dro
ga Astemizol. 

4. Qué actividades de fiscalización y control se 
realizan por parte de la autoridad de aplicación en 
lo ateniente a drogas con efectos secundarios no-
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civos para la salud de nuestra población, no autori
zadas o bajo proceso de estudio, en los países in
cluidos por la ANMAT en el anexo l. 

Alaría E. Barbagelata. - Sergio A. 
Basteiro. - Eduardo D. J. Garda. -
Rubén H. Giustiniani. ·- Osear R. 
González. - Aldo C. Neri. - fléctor T 
Polino. - Jorge Riva~. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Sak _, Pública 
y de Defensa del Consumidor han cor •. clderado el 
proyecto de resolución de la señora diputada 
Barbagelata y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los efectos secunda
rios de la droga denominada Astemizol. Luego de 
su análisis resuelven despacharlo favorablemente. 

Octavio N C¿rezo. 

ll 
INFORMES SOBRE LAS DENOMINADAS til<:lliDAS 

ENERGIZANTES 
(Orden del Día N° 126) 

Dictamen de las comisio..;cs 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca. de Prevención de Adicciones v Control del 
Narcotráfico y de Defensa del ConsurÚidor, han con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Monteagudo y otros, por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo sobre distintas 
cuestiones relacionadas con la realización de estu
dios sobre las denominadas bebidas energizantcs 
y la posibilidad de que resulten perjudiciales para 
la salud; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 13 de abril de 2004. 

Osear F González. ·- 1Haría T Ferrín. -
Stella M. Córdoba. - Marta L. Osario. 
- Francisco N. Sellarés. -María S. 
Leonelli. - Gladys A. Cáceres. -
Enrique Tanoni. -- Mónica A. Kuney. 
Eduardo G. Maca/use. -- Héctor T. 
Polino. - Isabel A. Arto/a. - Rosuna A. 
Bertone. - Graciela Camaño. - Hugo 
R Cettour. -- Héctor R. Daza. -- Marta 
S. De Brasi. - María G. de la Rosa. -
Dante Elizondo. - Gustavo E. Ferri. -
Alejandro O. Filomena. - f luardo D . 
.J García. -Lucía Garín de 1: 1a. ··Julio 
C. Humada. -- Roddy E. i"_,~ram. ·
Carlos A. Larreguy. -··Antonio ftovaglio 
Saravia. - Cecilia Lugo de ( :0nzólez 
Cabañas. ··- Nélida .M. Mansur. .Vdida 
B. Morales. -Alicia l. Narducci. 
Osvaldo lvf. Nemirovsci. - Aldo C. Neri. 
-- Tomás R. Pruyas. --María del Carmen 
Rico. - A1aría F. Ríos. ·- Alicia E. Tate. 
- Víctor Zimmermann. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Solicitar al Poder Ejecutivo, informe a través de 
los organismos que correspondan, sobre los si
guientes puntos: 

a) Si se han realizado los estudio~ nertinentes a 
fm de determinar si el consumo de las ; .- madas "be
bidas energizantes" es pernicioso para I · salud; 

b) En caso afirmativo, si estos estudioc.: determi
nan alguna contraindicación en su consumo ya sea 
solas o asociadas a· alguna otra ingesta de sustan
Cias; 

e) Si de acuerdo con esos estudios estas bebi
das pueden ser expendidas libremente en el merca
do; 

d) Si se realiza algún tipo de campaña pública 
enumerando sus contraindicacic,¡es; 

e) Si en los envases de estas b~bidas se indican 
los. efectos dañinos que pueden causar y se enu
meran sus contraindicaciones. 

~María L. Montea~udo. - Ser~io A. 
Basteiro. ·· Eduardo G. Maca/use. -
Héctor T. Polino. -· Marcela V 
Rodríguez. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Prevención de Adicciones y Control del 
Narc9tráfico y de Defensa del Consum~dor, han con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Monteagudo y otros, por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo sobre distintas 
cuestiones relacionadas con la realización de estu
dios sobre las denominadas bebidas energi-zantes 
y la posibilidad de que resulten pet:iudiciales para 
la salud. Luego de su análisis resuelven despacharlo 
favorablemente. 

Hu~o R. Cettour. 

IIl 

111 CONGRESO ARGENTINO DE PEDIATRIA GENERAL 
AMBULATORIA 

(Orden del Día N° 127) 

Dictamen de '-'omisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado De Nuccio, por el que se declara de interés 
parlamentario la realización del UI Congreso Argen
tino de Pediatría General Ambulatoria, organizado 
por la Sociedad Argentina de Pediatría, a realizarse 

• 

• 

• 



• 

• 

•• 

.. 

Mayo 12 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1353 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 17 al 
20 de noviembre de 2004; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Osear F González. - Roberto R. Costa. -
Francisco N. Sellarés. - Gladys A. 
Cáceres. -Josefina Abdala. - Hugo R. 
Cettour. -- Marta S. De Brasi. - Susana 
E. Díaz. - Eduardo D. J. García. -
Antonio Lovaglio Saravia. -Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Mansur. -
Silvia V. Martínez. - Lucrecia Monti. -
Aldo C. Neri. -Marta L. Osorio. -
María F. Ríos. - Alicia E. Tate. ·
Francisco A. Torres. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización del 
III Congreso Argentino de Pediatría General 
Ambulatoria, que organiza la Sociedad Argentina de 
Pediatría, a realizarse en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires del 17 al 20 de noviembre de 2004, 
cuyo lema es "La equidad en salud es posible, una 
prioridad, un compromiso". 

Fabián De Nuccio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado De Nuccio, por el que se declara de interés 
parlamentario la realización del III Congreso Argen- · 
tino de Pediatría General Ambulatoria, organizado 
por la Sociedad Argentina de Pediatría, a realizarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 17 al 
20 de noviembre de 2004. Luego de su estudio re
suelve despacharlo favorablemente . 

Osear F González. 

N 

SEMINARIO INTERNACIONAL "LA AGENDA 
DEL DESARROLLO EN AMERICA LATINA, BALANCE 

Y PERSPECTIVAS" 

(Orden del Día N° 128) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Atanasof, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara de Diputados 
al seminario internacional "La agenda del desa-

rrollo en América latina, balance y perspectivas", 
que se realizará durante los días 2 y 3 de junio 
de 2004 en la Ciudad de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, acon
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el seminario internacio
nal "La agenda del desarrollo en América latina, ba
lance y perspectivas", que se realizará durante los 
días 2 y 3 de junio de 2004 en la Ciudad de Buenos 
Aires. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Osear F González. --Roberto R. Costa. -
Francisco N. Sellarés. - Gladys A. 
Cáceres. -Josefina Abdala. - Hugo R . 
Cettour. -Marta S. De Brasi. -Susana 
E. Díaz. - Eduardo D. J. Garcia. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Mansur. -
Silvia V. Martínez. - Lucrecia Monti. · 
Aldo C. Neri. - Marta L. Osorio. 
María F. Ríos. -- Alicia E. Tate. -
Francisco A. Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Atanasof, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara de Diputados al seminario 
internacional "La agenda del desarrollo en América 
latina, balance y perspectivas", que se realizará du
rante los días 2 y 3 de junio de 2004 en la Ciudad 
de Buenos Aires. Luego de su estudio resuelve 
despacharlo favorablemente, aunque modificando 
algunos de sus aspectos. 

Lucrecia Monti. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara de Dipu
tados el seminario internacional "La agenda del 
desarrollo en América latina, balance y perspec
tivas", que se realizará durante los días 2 y 3 de 
junio de 2004 en la Ciudad de Buenos Aires, Ar
gentina. 

Alfredo N. Atanasof 
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V 

TAREA QUE LA FACULTAD DE MEDICINA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
DESARROLLA EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

REMEDIAR 

(Orden del Día N° 129) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señ.or 
diputado Roque T. Alvarez, por el que se expresa 
beneplácito por la tarea que la Facultad de Medici
na de la Universidad Nacional de Tucumán viene 
desarrollando en el marco del programa Remediar; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Osear F. Cionzález. ~ Roberto R. Costa. -
Francisco N. Sellarés. ·- Gladvs A. 
Cáceres. Josefina Abdala. -- l!Úgo R. 
Cettour. Afarta S. De Brasi. Susana 
E. Díaz. ~ Eduardo D. J. García. ~ 
Antonio Lovaglio Saravia. - Nélida M. 
Mansur. ~ Silvia V. Martinez. -· 
Lucrecia Monti. ~ Aldo C. Neri. --Marta 
L. Osario. ~ María F Ríos. ~ Alicia E. 
Tate. --Francisco A. Torres. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la tarea que la Facultad de 
Medicina de la Universidad Nacional de 
Tucumán viene desarrollando en el marco del 
programa nacional Remediar, enseñando a los 
profesionales a cumplir con la guia internacional 
de la buena prescripción en materia de medica
mentos. 

Roque 1: Alvarez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social v Salud Pública ha 
considerado el proyecto de decfaraci:'Ja del señor 
diputado Roque T. Alvarez, por el que se expresa 
beneplácito por la tarea que la Facultad do Medici
na de la Universidad Nacional de Tucurr:án viene 
desarrollando en el marco del programa Remediar. 
Luego de su estudio resuelve despachado favora
blemente. 

,\!tarta L. Osario. 

Vl 

11 CONGRESO NACIONAL DE POLITICAS SOCIALES 

(Orden del Día N° 130) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considera·do el proyecto de declaración del señor 
diputado Neri, por el que se declara de interés par
lamentario el II Congreso Nacional de Políticas So
ciales, que se desarrollará los días 15, 16 v 17 de 
septiembre de 2004 en la ciudad de Mendozá; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Osear F. González. ·- Roberto R. Costa. ~ 
Francisco N. Sellarés. -- Gladys A. 
Cáceres. - Josefina Abdala. - Hugo R. 
Cettour. ~Marta S. De Brasi. ~Susana 
E. Díaz. ~ Eduardo D. J. García. ~ 
Antonio Lovaglio Saravia. ~ Eduardo 
G. Maca/use. ~ Nélida M. lvfansur. ~ 
Silvia V. Martínez. ~ Lucrecia lvfonti. -
Aldo C. Neri. ~Marta L. Osorio. ~ 
Maria F Rios. ~ Alicia E. Tate. ~ 
Francisco A. Torres. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el 11 Congreso Nacional 
de Políticas Sociales, que se desarrollará los días 
15, 16 y 17 de septiembre de 2004 en la ciudad de 
Mendoza, que organiza la Asociación Argentina de 
Políticas Sociales (AAPS), la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales y la Universidad Nacional de 
Cuyo y que desarrollará como tema central: "Políti
ca social y política económica: tensiones en busca 
de la equidad". 

Aldo C. Neri. 

INFORME 

H onorahle Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Neri, por el que se declara de interés par
lamentario el II Congreso Nacional de Políticas So
ciales, que se desarrollará los días 15, 16 y 17 de 
septiembre de 2004 en la ciudad de Mendoza. Lue
go de su estudio resuelve despacharlo favorable
mente. 

Silvia V. Jvfartínez. 

• 

• 

• 

• 
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VII 

JNCORPORACION DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS 
DE BARJLOCHE (RIO NEGRO) A LA ENCUESTA 

PERMANENTE DE HOGARES 

(Orden del Día N° 131) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Accavallo y otros, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la incorporación de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, entre 
los centros urbanos donde se realiza la Encuesta 
Permanente de Hogares; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, incor
pore a la ciudad de San Carlos de Bariloche, pro
vincia de Río Negro, entre los centros urbanos del 
país donde se realiza la Encuesta Permanente de 
Hogares, en pos de realizar la actualización mensual 
del índice de precios al consumidor y de medir los 
índices de ocupación, desocupación y subocupa
ción laboral. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 

María E. Barbagelata. - Cristian A. 
Rilando. -· María L. Monteagudo. -
Liliana A. Bayonzo. - Graciela Camaño. 
- Guillermo M. C antini. - Jorge O. Di 
Landro. - Gustavo E. Ferri. --Margarita 
O. Jarque. - Inés Pérez Suárez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Huma
nos, al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Accavallo y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la incorporación de la 
ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia de 
Río Negro, entre los centros urbanos donde se 
realiza la Encuesta Permanente de Hogares, cree 
innecesario abundar en más detalles que los ex
puestos por los autores en los fundamentos de 
la iniciativa, por lo que aconseja su aprobación 
con las modificaciones efectuadas, transforma
do en declaración. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los registros administrativos y de seguridad so

cial de nuestro país no permiten registrar informa
ción sobre el empleo y el desempleo. Los censos 
nacionales de población se realizan cada diez años 
y, dada su extensión y contenido, los datos que 
aportan, aunque muy relevantes, no se refieren a la 
cuestión laboral. 

A comienzos de los años '60 el INDEC comenzó 
a aplicar la Encuesta de Empleo y Desempleo 
(EEyD), que si bien era menos sofisticada que la ac
tual, tuvo el mérito de haber comenzado a recoger 
información en forma sistemática, lo cual permite la 
comparación de las estadísticas. 

Desde el año 1963 hasta el año 1972 esta encuesta 
se llevó a cabo tres veces al año (abril, julio y octu
bre) en Capital Federal y los 19 partidos del conur
bano bonaerense. La evidencia de sus deficiencias 
estimuló su sustitución por la Encuesta Permanen
te de Hogares (EPH), cuyo objetivo es la caracteri
zación de la población en términos de su inserción 
socioeconómica y de sus estrategias de vida. 

Esta encuesta por muestreo, con bases en la teo
ría de estadística y en la de probabilidades, se ad
ministra en unos 30 aglomerados urbanos y un área 
urbano-rural (Alto Valle) dos veces al año, en mayo 
y octubre (algunos años se realizó una nueva onda 
de la EPH en el mes de agosto). De esta manera, 
representa aproximadamente al 70% de la población 
urbana del país, al 98% de la población que reside 
en centros urbanos de más de cien mil habitantes y 
al 91% de las personas que habitan en centros ur
banos de más de cincuenta mil habitantes. 

En función de la información mencionada en el 
párrafo anterior y la reciente confirmación de la 
inclusión, a partir de la próxima medición del mes 
de octubre, de la ciudad de Viedma (única capital 
de provincia que no estaba incluida en el opera
tivo hasta el presente), unificada para dicho efecto 
con la localidad de Carmen de Patagones (comar
ca Viedma-Carmen de Patagones), nos parece su
mamente importante que se realicen los esfuer
zos necesarios para incorporar también a la 
ciudad de San Carlos de Bariloche, y de esta for
ma brindar a nuestra provincia la información vi
tal para el diseño y desarrollo de las políticas gu
bernamentales necesarias. La realización de la 
Encuesta Permanente de Hogares en el conglome
rado urbano-rural del Alto Valle (actualmente en 
práctica), la comarca Viedma Carmen de Patagones 
(a incorporar a partir de la medición de octubre) y 
San Carlos de Bariloche, nos permitiría obtener una 
dimensión más acabada de la realidad de buena 
parte de la provincia, al contar con información de 
alto valor estratégico, a partir de las tres dimensio
nes básicas caracterizadas en la encuesta: 

1) La población desde el punto de vista demo
gráfico. 
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2) La población en términos de su inserción en 
la producción social de bienes y servicios, mi
diendo las características ocupacionales y de mi
graciones. 

3) La población en términos de su participación 
en la distribución del producto social, midiendo las 
características habitacionales, educacionales y de 
ingresos. 

Además, se vuelve necesario que se actualice 
mensualmente la información sobre el índice de pre
cios al consumidor, como se hace en la mayoría de 
las poblaciones. Consideramos que la ciudad de 
Bariloche, por su importancia poblacional, estraté
gica y turística, tiene derecho a ser incorporada a la 
labor dellNDEC. 

Por todo lo referido solicitamos a los señores di
putados me acompañen con el presente pedido. 

Julio C. Accavallo. - Si/vana ]'v/. Giudici. 
- Margarita O. Jarque. - Juliana l. 
Marino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC), se incorpore a la ciudad de San Carlos 
de Bariloche entre los centros urbanos del país 
donde se lleva adelante la Encuesta Permanente 
de Hogares, en pos de realizar la actualización 
mensual del índice de precios al consumidor y 
de medir los índices de ocupación, desocupación 
y subocupación laboral. 

Julio C. Accavallo. - Silvana M. Giudici. 
-Margarita O. Jarque. -Juliana l. 
Marino. 

vm 
ENCUENTRO DE CULTURAS ABORIGENES 

(Orden del Día N° 132) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Atanasof, por el que se dcdara de in
terés legislativo el encuentro de cultun:s aboríge
nes a realizarse los días 17 v 18 de abril de 2004 en 
la provincia de FormGsa, h~biendo tenido a la vista 
el expediente 1.384-D.-04 de Bortolozzi de Bogado 
y De la Rosa, sobre el mismo tema; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompafia y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el 1 Encuentro Latinoameri
cano de Culturas Indígenas, a realizarse los días 17 
y 18 de abril de 2004 en la explanada del puerto nue
vo de la ciudad capital de la provincia de Formosa, 
organizado por el Ministerio de Turi:-:mo del gobier
no de esa provincia, en vísperas del Día Internacio
nal del Aborigen y con la participación de distintas 
etnias americanas. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 

María E. Barbagelata. -- Cristian A. 
Ritondo. -María L. A1onteagudo. -
Liliana A. Bayonzo. - Graciela 
Camaño. - Guillermo .'vi. Cantini. -
Jorge O. Di Landro. - Gustavo E. Ferri. 
- Margarita O. Jarque. - Inés Pérez 
Suárez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos, 
al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Atanasof, por el que se declara de inte
rés legislativo el encuentro de culturas aborigenes 
a realizarse los días 17 y 18 de abril de 2004 en la 
provincia de Formosa, habiendo tenido a la vista el 
expediente 1.384-D.-04 de Bortolozzi de Bogado y 
De la Rosa sobre el mismo tema cree innecesario 
abundar en más detalles, por lo que aconseja su 
aprobación con las modificaciones de forma efec
tuadas. 

María E. Barbagelata. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de este cuerpo legislativo, el encuen
tro de culturas aborígenes a realizarse en la pro
vincia de Formosa ell7 y 18 de abril del corriente 
año, en vísperas del Día Internacional del Abori
gen. 

A[fredo N. Atanawf 

IX 

I J<:NCVENTRO DE PROVEEDORES MINEROS Y RONDA 
DE N~~GOCIOS 

(Orden del Día N° 133) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Minería ha considerado el pro

yecto de resolución de los señores diputados Ce-

• 

• 

• 

• 
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• 

• 
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rezo y de la Barrera por el que se solicita declarar 
de interés parlamentario el 1 Encuentro de Provee
dores Mineros y Ronda de Negocios, a realizarse el 
13 y 14 de abril de 2004 en la ciudad de San Fernan
do del Valle de Catamarca, de la provincia de 
Catamarca; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Adolfo Rodríguez Saá. - Mónica Kuney. 
- Beatriz Leyba de Martí. - Eduardo de 
Bernardi. - Dante Elizondo. - Juan C. 
Gioja. - Griselda Herrera. -Carlos 
Larreguy. - Nélida Morales. - Alberto 
Pérez. -Maria FRíos. -Carlos Sosa 
- Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el 1 Encuen
tro de Proveedores Mineros y Ronda de Nego
cios, a realizarse los días 13 y 14 de abril del co
rriente año, en la ciudad de San Fernando del Valle 
de Catamarca. 

Octavio N. Cerezo. - Guillermo de la 
Barrera. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Minería, al considerar el proyecto 
de resolución de los señ.ores diputados Cerezo y de 
la Barrera, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Beatriz Leyba de Martí. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La aparición de los proveedores mineros como 

terceras empresas ha contribuido a darle eficiencia 
y competitividad a la actividad minera. 

Hasta hace pocos años atrás, las empresas mine
ras manejaban la totalidad de sus operaciones, rea
lizaban funciones que iban desde la extracción del 
mineral hasta el manejo de los servicios como se
guridad, transporte, alimentación, infraestructura, 
salud, entre otros. 

En la actualidad este criterio ha cambiado, las em
presas mineras que desarrollan actividades en nues
tro país, contratan a terceras empresas para que es
tas les brinden servicios e insumos. 

En 1999 las empresas mineras adquirieron servi
cios e insumos en la provincia de Catamarca por más 

de un millón de pesos. En el 2000 esta cifra se incre
menta debido a la puesta en marcha del Programa 
de Desarrollo de Proveedores Mineros, llegando a 
casi tres millones de pesos. En 2001, pese a la crisis 
económica, las compras a proveedores locales lle
gan a siete millones de pesos. 

En 2002, se superan todas las expectativas sobre 
la materia, las cifras llegan a catorce millones de pe
sos. 

El desarrollo de la minería a nivel provincial deja 
aproximadamente el 20 por ciento del presupuesto 
público catamarqueño, 70 millones de pesos anua
les, entre regalías mineras, impuestos provinciales, 
sueldos locales y compras locales. 

Las ventas de comerciantes hacia las empresas 
mineras, tuvieron su punto de partida a fines de 1999 
y en líneas generales, han ido creciendo en más de 
800 por ciento, a tal punto que en 2002, las cifras 
en materia de compras de insumos y servicios as
cendieron a más de 8 millones de pesos. 

A nivel nacional, alrededor de 520 particulares y 
empresas se encuentran inscriptos en la Base Pú
blica de Proveedores para el sector Minero Argen
tino en la página de lntenet de la Secretaría de Mi
nería de la Nación (www.mineria.gov.ar/empresas). 
La misma permite relacionar directamente a los pro
ductores y empresarios del sector minero con la ofer
ta local de bienes y servicios para esta industria. 

Este 1 Encuentro de Proveedores Mineros cuenta 
con el auspicio de Cámara Argentina de Empresarios 
Mineros, Minera Alumbrera LID, Minera del Altipla
no, Minera Aguilar, Yacimientos Mineros de Agua de 
Dionisio, Borax Argentina, y es organizado por la Se
cretaría de Minería de la provincia de Catamarca. 

El temario de este encuentro tendrá como temas 
relevantes: la incidencia socioeconómica de la mi
nería en las economías regionales; estrategias para 
el desarrollo minero y llegada de inversiones; opor
tunidades que ofrece el negocio minero; grandes 
proveedores: propuesta para la industria; las pymes 
en el crecimiento económico; plan de desarrollo de 
proveedores; perspectivas a corto plazo de nuevos 
emprendimientos, finalizando con una visita a Mi
nera Alumbrera. 

Por los motivos y antecedentes expuestos, soli
citamos la aprobación del presente proyecto de re
solución. 

Octavio N. Cerezo. - Guillermo de la 
Barrera. 

X 

DOCTORA OFELIA TUJCHNEIDER 

(Orden del Día N° 134) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi
derado el proyecto de declaración de la señora di-
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putada Puig de Stubrin y del señor diputado Chironi 
por el que se destaca la selección de la doctora 
Qfelia Tujchneider para integrar la Junta Científica 
del Programa Internacional de Geociencias de la 
UNESCO; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la destacada selección 
de la doctora Ofelia Tujchneider para integrar la Jun
ta Científica del Programa Internacional de 
Geociencias de la UNESCO. 

Sala de la comisión, 1 o de abril de 2004. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Mónica A. 
Kuney. - Julio C. Accavallo. - Isabel 
A. Arto/a. - Hugo R. Cettour. -
Fernando G. Chironi. - Fabián de 
Nuccio. - Alfredo C. Fernández. -
Eduardo D. J. García. - Miguel A. 
Giubergia. - Carlos A. Larreguy. -
Encarnación Lozano. - Silvia V. 
Martínez. - José R. lvfongelo. - Blanca 
l. Osuna. - Tomás R. Pruyas. -Maree/a 
V. Rodríguez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología, al consi-
. derar el proyecto de declaración transformado en 

proyecto de resolución de la señora diputada Puig 
de Stubrin y del señor diputado Chironi, cree inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La selección de la doctora Ofelia Tujchneider, do

cente de la Facultad de Ciencias Hídricas de la Uni
versidad Nacional del Litoral e investigadora del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
de Ciencias Geológicas, para integrar la Junta Cien
tífica del Programa Internacional de Geociencias de 
las Técnicas (Conicet), a propuesta del director ge
neral de la UNESCO y del presidente de la Unión 
Internacional UNESCO, debe ser destacada por el 
Parlamento, las instituciones de investigaciones y 
universidades, ya que meritúa la tarea que viene 
cumpliendo en el ámbito de una universidad nacio
nal y del Conicet. 

Además y complementariamerité debemos seña
lar que se convierte en la única representante lati-

noamericana en la junta antes mencionada. El pe
ríodo de vigencia de su designación es de cuatro 
años, y lo comparte junto a un investigador israelí, 
otro ruso y otro alemán. 

Los estudios en materia de hidrogeología, den
tro de las ciencias hídricas, para nuestro país resul
tan sumamente vitales, habida cuenta de la impor
tancia de las inundaciones, cambio climático, 
modificaciones de cuencas hídricas y sus relacio
nes con el hábitat humano y las actividades pro
ductivas. La misma investigadora ha manifestado 
que la hidrogeología, al incorporarse a este nivel de 
investigaciones internacionales, rompe con criterios 
tradicionales de la geología, cuestiones que inclu
yen el también relevante estudio de las aguas sub
terráneas. No podemos olvidar, sobre esta última 
cuestión, el papel estratégico que tiene para nues
tro país el uso del agua dulce tanto de superficie 
como subterránea, sobre todo si nos atenemos al 
perspectivismo de los principales Estados del mun
do y sus advertencias sobre el papel del recurso en 
relación a la guerra y la paz. 

Finalmente debemos recordar que la doctora 
Tujchneider, en el último encuentro ya cumplido 
del programa, realizado en París, colaboró como 
miembro del Comité Científico en la elaboración 
del comentario de propuesta del Año Internacio
nal del Planeta Tierra que se realizará en el año 
2006, en el marco de la Conferencia Internacional 
Ciencias de la Tierra para la Sociedad, oportuni
dad en que las reuniones fueron presididas por 
el director general de la UNESCO, Mr. Koichiro 
Matsuura. 

Li/ia J. G. Puig de Stubrin. - Fernando 
G. Chironi . 

ANTECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Destacar la selección de la doctora Ofelia 
Tujchneider, para integrar la Junta Científica del Pro
grama Internacional de Geociencias de la UNESCO. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Fernando 
G. Chironi. 

XI 

XXV CONGRESO ARGENTINO DE QUIMICA 

(Orden del Día N° 135) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi
derado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Vitale, por el que se declara de interés parla-

• 

• 

• 

• 
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mentario el XXV Congreso Argentino de Química; 
y, por las razones expuestas en el intorme que se 
acompaña y las que dar.á el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XXV Congre
so Argentino de Química a realizarse del 22 al 24 de 
septiembre de 2004 en la Facultad de Ingeniería de 
la Universidad Nacional del Centro de la Provincia 
de Buenos Aires -sede Olavarría-, organizado jun
tamente con la Asociación Química Argentina. 

Sala de la comisión, ¡o de abril de 2004. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. - .i'vfónica A. 
Kuney. -- Julio C. Accavallo. - Isabel 
A. Arto/a. -- Hugo R. Cettour. -
Fernando G. Chironi. -- Fabián De 
Nuccio. -- Alfredo C. Fernández. -
Eduardo D. J. García. - Miguel A. 
Giubergia. - Carlos A. Larreguy. -
Encarnación Lozano. -- Silvia V. 
Martínez. -- José R. Mongeló. - Blanca 
l. Osuna. -- Tomás R. Pruyas. --Maree/a 
V Rodríguez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología al conside
rar el proyecto de declaración, transformado en pro
yecto de resolución, del señor diputado Vitale, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Lilia J. G. Puig de Stubriil. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El XXV Congreso Argentino de Química se reali

zará del22 al 24 de septiembre de 2004 en las insta
laciones de la Facultad de Ingeniería de la Univer
sidad Nacional de Centro de la provincia de Buenos 
Aires sede Olavarria y es organizado juntamente con 
la Asociación Argentina de Química. 

Este evento es el único que se realiza en el país 
con la finalidad de reunir a los químicos de todas las 
especialidades. El mismo tiene una periodicidad de dos 
años, habiéndose desarrollado la edición anterior en 
la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas de la 
Universidad del Litoral en la ciudad de Santa Fe, con 
la participación activa de 400 profesionales de todas 
las áreas y la presentación de 500 trabajos. 

Esta organización que corresponde a la 25° con
vocat.t>ria del Congreso Argentino se ha realizado 

ininterrumpidamente por 50 años consecutivos en 
nuestro país, es el ámbito de reunión de investiga
dores de la química en sus más diversas orientacio
nes, donde exponen los avances y alcances de sus 
trabajos en un ambiente de fructífera discusión que 
permite, además, la interacción de estudiantes de 
grado y posgrado, becarios y doctorandos de ca
rreras afmes. 

A través de la intervención de los conferencistas 
entre los más destacados del país, se alcanzará una 
actualización de los participantes en las diversas te
máticas abarcadas (quírnica analítica, química orgá
nica, química inorgánica, alimentos, educación, en
tre otros). 

Por lo expuesto anteriormente es que se solicita 
la aprobación del siguiente proyecto. 

Domingo Vitale. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declárese de interés parlamentario el XXV Congre
so Argentino de Química a realizarse entre el 22 al 24 
de septiembre de 2004 en la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad Nacional del Centro de la provin
cia de Buenos Aires -sede Olavarría-; organizado jun
tamente con la Asociación Química Argentina. 

Domingo Vitale. 

XII 
1 ENCUENTRO SOBRE DESARROLLO HUMANO 

Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y DE LA COJ.\-IUNICACION (TIC) 

(Orden del Día N° 136) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Co
municaciones e Informática han considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Amstutz 
por el que se declara de interés de esta Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación el I Encuentro 
sobre Desarrollo Humano y Tecnologías de la In
formación y de la Comunicación (TIC); y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompafia 
y las que dará el miembro informante, acons~jan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Encuentro 
sobre Desarrollo Humano y Tecnologías de la In-
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formación y de la Comunicación (TIC), realizado en 
la ciudad de Mcndoza los días 15 y 16 de abril de 
2004, organizado por el Centro de Información y Co
municación de la Universidad Nacional de Cuyo 
(CICUNC). 

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Osvaldo M. 
Nemirovsci. -José G. L 'Huiller. -
Lucrecia E. Monti. - Hugo Afartini. -
Julio C. Accavallo. ·- Guillermo 
Amstutz. -Isabel A. Arto/a. -Jesús A. 
Blanco. -· Mauricio C. Bossa. - Gladys 
A. Cáceres. -- Graciela Camaño.- Hugo 
R Cettour. -Juan C. Correa - Fabián 
de Nuccio. - Liliana B. Fellner. -· 
Alfredo C. Fernández. ·- José O. 
Figueroa. -Miguel A. Giubergia. -
Si/vana M. Giudici. - Osear F González. 
- Encarnación Lozano. - Aída F 
Maldonado. -· Silvia ¡~ Martínez. -José 
R. Mongelo. - Tomás R. Pruyas. -
Cristian A. Ritondo. -· Maree/a V. 
Rodríguez. - Margarita R. Stolbizer. -
Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de 
Comunicaciones e Informática, al considerar el 
proyecto de declaración, transformado en proyecto 
de resolución, del señor diputado Amstutz, creen 
innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Centro de Información y Comunicación de la 

Universidad Nacional de Cuyo (CICUNC) ha orga
nizado para los días 15 y 16 de abril el I Encuentro 
sobre Desarrollo Humano y Tecnologías de la In
formación y de la Comunicación (TIC), a realizarse 
en el espacio que ese centro posee en el predio uni
versitario de la Universidad Nacional de Cuyo. 

Que creemos necesario que la labor legislativa de 
esta IIonorable Cámara aliente aquellos empren
dimientos que posibiliten el acercam;cnto del ciu
dadano a las tecnologías de la información y la co
municación. 

En este encuentro, y como definición operacio
nal, las TIC se conciben como el universo de dos 
conjuntos, representados por las tradicionales tec
nologías de la comunicación (TC), constituidas prin
cipalmente por la radio, la televisión y la telefonía 
convencional, y por las tecnologías de la infonna
ción (TI), caracterizadas por la digitalización l:c las 

tecnologías de registro de contenidos (informática), 
de las comunicaciones (telemática) y de las inter
fases (mediática), lo cual ha sido posible dada la 
adaptabilidad que ofrece la computación. 

Es un intento de aportar respuestas a una pre
gunta que es central en un mundo globalizado: 
cómo poner las TIC al servicio de la mejora del de
sarrollo humano, del cierre de las brechas de equi
dad y del logro de las libertades constitutivas (ali
mentación, no morir prematuramente y capacidad de 
leer, escribir y calcular, entre otras) e instrun1entales 
(libertades políticas, servicios económicos, oportu
nidades sociales, garantías de transparencia y se
guridad protectora) de la sociedad, tal como lo re
quiere el desarrollo humano. 

En la búsqueda de respuestas percibimos a las 
TIC como medios y no como fines, las proponemos 
como habilitadoras de un desarrollo económico y 
social del mundo enmarcado en una política más 
amplia que tenga como objetivos los del desarrollo 
humano. 

El fundamento para esta propuesta yace en la 
conclusión de un estudio comparativo internacio
nal del análisis de las estrategias sectoriales y na
cionales, en el cual se muestra que no todos los paí
ses se pueden beneficiar del enfoque de las TIC 
como un sector productivo, mientras que todos sí 
se pueden beneficiar del enfoque de su uso como 
un habilitador, más aún cuando se incorporan den
tro de las estrategias y metas del desarrollo, corno, 
por ejemplo, las de disminuir la exclusión y mejorar 
la salud y la educación. 

-Líneas temáticas generales que abordará el en
cuentro: 

TIC y educación. 
Acceso equitativo y apropiación social de las TIC. 
Gobernabilidad y gobierno electrónico local. 

-Temas particulares que se destacan: 

El software libre y los nuevos modelos de ges-
tión del conocimiento. 

Posibilidades de las TIC en el desarrollo local. 
La comunicación en la era de la información 
Por lo expresado en el presente proyecto solici

tamos al señor presidente la aprobación del mismo. 

Guillermo Amstutz. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

De interés de esta Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación el I Encuentro sobre Desa
rrollo Humano y Tecnologías de la Información 

• 

• 

• 

• 
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y de la Comunicación (TIC), a realizarse en la ciu
dad de Mendoza los días 15 y 16 de abril de 2004 
organizado por el Centro de Información y Co
municación de la Universidad Nacional de Cuyo 
(CICUNC). 

Guillermo Amstutz. 

XIII 

CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA FIRMADO 
ENTRE EL INTA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL NOROESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N° 137) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología, ha conside
rado el proyecto de declaración del señor diputado 
~ornero (H. R.) y ?tros, en el que se expresa beneplá
Cito por el Convemo de Cooperación Científica firma
do entre el IN1A y la Universidad Nacional del No
roeste de la Provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las ~e dará el miembro informante, acons~a la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I?~presar beneplácito por el Convenio de Coope
racwn C¡entífica firmado el 8 de marzo de 2004 en
tre el Instituto Nacional de Tecnología Agropec~na 
(INTA) y la Universidad Nacional del Noroeste de 
la Provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 1° de abril de 2004. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. -Julio C. 
Accavallo.- Isabel A. Arto/a.- Gladys 
A. Cáceres. - Hugo R. Cettour. -
Fabián De Nuccio. - Alfredo C . 
Fernández. -Miguel A. Giubergia. -
Encarnación Lozano. - José R. 
Jvfonge/o. - Tomás R. Pruyas. -
Maree/a V Rodríguez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología, al consi
derar el proyecto de declaración, transformado en 
proyecto de resolución, del señor diputado Rome
ro (H. R.) y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 8 de marzo se firmó el Convenio Mar

co de ~ooperación Científica en la EEA Pergamino 
y estuVIeron presentes las principales autoridades 
de ambas instituciones. 

INTA cuenta con una larga experiencia en rela
ciones de este tipo y en el marco de los acuerdos 
institucionales surgidos a partir de la creación de la 
UNNOBA, junto al patrocinio del Centro Interna
cional de M~oramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT) 
se r~cuperará el_Pos~grado dirigido a graduados uni
vers¡tanos en C1encws Agrarias y carreras afines. 

Este curso, que comenzará el 14 de julio y se ex
tenderá hasta el mes de diciembre va se había dic
tado en la EEA Pergamino d~iante los años 
1991-1995 entregando como resultado la graduación 
de 91 profesionales de América Latina y el Caribe. 

Es por ello, señor presidente que solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Héctor R. Romero. - Liliana A. Bayonzo. 
- 0/inda Montenegro. -- Víctor 
Zimmermann. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el Convenio de Coopera
ción. Científica firmado entre el INTA (Instituto 
Nac~onal de ~ecnología Agropecuaria) y la Uni
versidad Nacwnal del Noroeste de la Provincia 
de Buenos Aires (UNNOBA) con fecha 8 de mar
zo de 2004. 

Héctor R. Romero. - Liliana A. Bayonzo. 
- 0/inda Montenegro. -- Víctor 
Zimmermann. 

XIV 

PUBLICACION "APORTES PARA EL DESARROLLO 
HUMANO, ARGENTINA 2002" DE LA UNESCO 

(Orden del Día N° 138) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada 
Puig de Stubrin y otros, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo incluya como lectura obligato
ria en establecimientos educativos la publicación 
"Aportes para el desarrollo humano, Argentina 
2002" de la UNESCO; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a través del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, y en acuerdo con el Consejo Fede
ral de Cultura y Educación, incluya como lectu
ra en el nivel polimodal la publicación especial 
del Programa de Naciones Unidas para el Desa
rrollo, denominada "Aportes para el desarrollo 
humano, Argentina 2002". 

Sala de la comísión, 14 de abril de 2004. 

Silvia Esteban. - Blanca Osuna. - Olinda 
Montenegro. - Osear Di Landro. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Lucía 
Garín de Tu/a. -- Eusebia Jerez. -
Gladys A. Cáceres. - Guillermo 
Cantini. - Irma Foresi. -Esteban Jerez. 
- Susana Llambí. - Eduardo G. 
Maca/use. - Stella Marys Peso. - Lilia 
Puig de Stubrin. - Ana Richter. -María 
del Carmen Rico. - Rodolfo R. Roque!. 
- Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de declaración de la señora diputada Puig de 
Stubrin y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Imw A. Foresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Programa de Naciones Unidas para el Desarro

llo, a través del coordinador residente del sistema 
de Naciones Unidas en la Argentina, encomendó al 
Instituto Internacional de Planeamiento Educativo 
de la UNESCO la redacción de un texto que fue pu
blicado con el título "Aportes para el desarrollo hu
mano, Argentina 2002". En la presentación del mis
mo, su titular informa que esta publicación se 
construyó utilizando como base de datos el infor
me. elaborado por el PNUD para el año 2002. Fue 
coordirtado ·por el director del IIPE-UNESCO, doc
tor Juari Carlos Tedesco, y también coordinación y 
asesoramiento de los especialistas señores Juan 
Ruibíll y Liliana De Riz. 

El texto const4 de 101 páginas, divididas en cua
tro capítulos, a lo largo de los cuales se despliegan 
conceptos sobre el desarrollo, las dimensiones de 
la pobreza .en el marco de la crisis argentina, las di
ferentes realidades interiores del país y los desa-

tlos a los que debe enfrentarse esta descripción. De 
modo conciso e ilustrado con gráficas de diverso 
tipo, el lector puede analizar la experiencia de los 
años 90 en adelante, en especial el del crecimíento 
y su relación con el índice de desarrollo humano 
(IDH) en comparación a países del continente. La 
idea de progreso se acompaña con la explicación 
de los componentes del índice antes citado, como 
los de vida larga y saludable, los conocimientos y 
la vida decente. También se muestra un mapa de la 
desigualdad, donde se consideran situaciones crí
ticas y graves, desfavorables, favorables y muy fa
vorables: se justifica la tendencia del largo plazo del 
desarrollo y el papel del Estado en relación a los 
más pobres. Se incluye la noción de competitividad 
de acuerdo al mapa de la desigualdad y su necesa
ria integración común, la globalización y el proble
ma de la integración, así como el papel de la demo
cracia vinculada a la equidad. 

Al interesar al lector en las definiciones de la po
breza plantea problemas relativos a los ingresos y 
capacidades, la importancia de la elección en rela
ción al futuro de las personas. Describe en forma 
simple y precisa las líneas de pobreza e indigencia, 
situaciones que se presentan en los hogares y el 
papel de toda la sociedad respecto de la pobreza y 
los pobres. No olvida el vínculo que existe entre la 
riqueza y la pobreza, el papel y la importancia de la 
brecha de diferencias y su peso en el funcionamien
to de la democracia. De este modo, puede plantear 
la geografía social que inauguramos los últimos 
años, los cambios sociales y su incidencia en los 
cambios políticos. Tampoco deja de mencionar el 
papel de los movimientos augestionarios y el rol del 
Estado en la crisis. Destaca especialmente el impac
to en el mapa que indica el peso de estos proble
mas en franjas etarias que van de los 15 a los 24 
años y el compromiso que surge para todo el país 
de esa realidad juvenil, en el contexto del reclamo 
de un diálogo renovado que no se desentienda de 
la educación, la salud y el crecimiento. 

Al plantearse las reiaciones interregionales en el 
conjunto del país, señala la importancia estratégi
ca de los recursos naturales y las precondiciones 
de los cambios en el crecimiento y el desarrollo, 
especialmente las referidas al papel de la com
petitividad en el contexto de múltiples dimensio
nes que ftmcionan en reciproca influencia. Estable
ce índices de competitividad de las provincias y 
su relación con el índice de desarrollo humano 
(IDH) y su ampliación según jurisdicciones. No ol
vida el peso del producto bruto de las provincias, 
la red fmanciera y su peso en el comercio, el des
equilibrio de recursos y la competencia laboral. Es
pecialmente señala el papel de la ciencia y la tec
nología y su relación con la educación, las 
inversiones, la utilización de los recursos v el va-
lor de la ética en el desarrollo. -

Finalmente, al ocuparse de los desatlos que pre
senta la crisis a la política, integra el papel de los 
conflictos, el derecho y la importancia del Estado 

• 

• 

• 
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para la obtención de un desarrollo complejo en de
mocracia. Así, la administración de justicia, la pro
visión de servicios sociales y sus vínculos con el 
despliegue de la condición de ciudadanía, de juris
dicción y de protagonismo real son vinculados al 
desarrollo de los derechos políticos, fortalezas y de
bilidades en los que se despliegan. 

Señor presidente, éste es un material que podría
mos considerar insustituible y además de fácil lec
tura y comunicación. La relevancia de sus autores, 
institucionales y personales, lo convierten en un 
material que debiera el Estado nacional en forma ur
gente permitir que tengan acceso al mismo en for
ma masiva todas las jurisdicciones a partir del nivel 
polimodal. De allí la importancia de su aprobación 
para la recomendación de una acción inmediata del 
Poder Ejecutivo. 

Lilia Puig de Stubrin. - Fernando G. 
Chironi. -lvfario R. Negri. -Alejandro 
lvf. Nieva. - Horacio F Pernasetti. -
lvfargarita Stolbizer. -- Hugo G. Storero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

· Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía, y en el marco del Consejo Federal de Educación, 
obtuviese la inclusión como lectura obligatoria en el 
nivel polimodal de la publicación especial del Progra
ma de Naciones Unidas para el Desarrollo encargada 
al Instituto Internacional de Planea-miento Educati
vo de la UNESCO, denominada "Aportes para el de
sarrollo humano, Argentina 2002". 

Lilia Puig de Stubrin. - Fernando G. 
Chironi. -Mario R. Negri. -Alejandro 
M. Nieva. - Horacio F Pernasetti. -
Margarita Stolbizer. - Hugo G. Storero. 

XV 

INFORMES SOBRE LA SITUACION 
DE LA RADIOEMISORA DE FRECUENCIA MODULADA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN (CHUBUT) 

(Orden del Día N° 139) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 

considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Ingram por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la situación de la radioemi
sora de frecuencia modulada de la Municipalidad 
de Trevelín, provincia del Chubut; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cántara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe acerca del 
siguiente punto relacionado con la emisora de ra
diodifusión sonora por modulación de frecuencia de 
la Municipalidad de Trevelín, provincia del Chubut: 

En referencia a la habilitación para su funciona
miento, cuál es la situación actual de la redioemisora 
de frecuencia modulada municipal denominada "FM 
del Valle", 99.9 Mz. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Osvaldo Nemirovsci. - Roberto Aba/os. ·
Guillermo L 'Huillier. - Lucrecia Monti. 
- Hugo Martini. - Guillermo Amstutz. 
-Jesús Blanco. - Mauricio Bossa. -
Graciela Camaño. '-Juan C. Correa. -
Fabián De Nuccio. - Liliana Fe/lner. -· 
José Figueroa. - Si/vana Giudici. -
Osear F González. Gracia 
Jaroslavsky. - Aída Maldonado. -
Cristian Ritondo. Margarita 
Stolbizer. - Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Ingram por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la situación en la que se en
cuentra la radioemisora de frecuencia modulada de 
la Municipalidad de Trevelín, provincia del Chubut. 
Luego de su estudio ha considerado conveniente 
dictaminado favorablemente con modificaciones. 

Osvaldo Nemirovsci. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RES'lJELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del organismo correspondiente: 

1) Informe sobre la situación en que se encuen
tra la radioemisora de frecuencia modulada de la 
Municipalidad de Trevelín (provincia del Chubut) 
"FM Municipal de Trevelín", en lo referente a su 
habilitación para funcionar. 

2) En caso de resultar del informe precedente que 
la mencionada FM no cuenta con la habilitación co
rrespondiente, arbitre los medios para obtener la re
gularización del servicio, conforme a la utilidad que 
importa su actividad a la comunidad de Trevelín. 

Roddy E Ingram. 
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XVI 
SEGUNDO SEMINARIO Y EXPOSICION "DIA NACIONAL 

DE LAS TELECOMUNICACIONES" 

(Orden del Día N° 140) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Nemirovsci y otros, por el que se declara 
de interés legislativo el Segundo Seminario y Expo
sición "Día Nacional de las Telecomunicaciones" 
que se realizará del día 14 al 16 de julio de 2004 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Segundo Semi
nario y Exposición "Día Nacional de las Telecomu
nicaciones" que, organizado por la Federación de 
Cooperativas de Telecomunicaciones Limitada 
(Fecotel), se realizará entre los días 14 y 16 de julio 
de 2004, en el Palacio San Miguel de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Osvaldo M. Nemirovsci. -Roberto Aba/os. 
- Guillermo L 'Huillier. - Lucrecia 
Monti. -- Hugo Martini. - Guillermo 
Amstutz. - Jésús Blanco. - Mauricio 
Bossa. - Graciela Camaño. - Juan C. 
Correa. - .Fabián De Nuccio. - Liliana 
Fellner. - José Figueroa. - Si/vana 
Giudici. - Osear F. González. -Gracia 
.laroslavsky. - Aída Maldonado. -
Cristian Ritondo. lvfargarita 
Stolbizer. - Juan M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e [nformática ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Nemirovsci y otros, por el que se declara 

· de interés leg1slativo el Segundo Seminario y Expo
sición "Día Nacional de las Telecomunicaciones" 
que se realizará del día 14 al 16 de julio de 2004 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y cree inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por los que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Nemirovsci. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el mundo actual, las telecomunicaciones se 

encuentran en permanente desarrollo y expansión 
en virtud de la aplicación de las nuevas tecnolo
gías. 

Esta aplicación de los más modernos avances en 
el área del desarrollo nacional, nos pem1ite formar 
parte de un mundo donde la comunicación tecno
lógica posibilita no sólo el acercamiento entre indi
viduos sino principalmente entre los pueblos y a 
su consecuente intercambio comercial, cultural, so
cial y científico. 

El desafio que signitica la expansión de redes y 
su utilización en la prestación de los más diversos 
servicios en el territorio de la República Argentina 
es el fruto del trabajo consensuado y coordinado 
de personas y de instituciones. Dentro de las ins
tituciones ha tenido un lugar destacadísimo, que 
no puede soslayarse, el sector cooperativo al ha
cerse cargo de la prestación de la más diversa ín
dole, en muchos casos esenciales, en aquellos lu
gares en que el Estado y el sector privado no 
llegaban. 

La realización del Segundo Seminario y Día Na
cional de las Telecomunicaciones, organizado por 
la Fecotel, a desarrollarse durante los días 14 a 16 
de julio próximos en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, constituye la apertura de otro espacio 
más en el que se podrán compartir conocimientos y 
experiencias de los distintos protagonistas 
involucrados en el tema: cooperativas, empresas del 
ámbito privado y autoridades nacionales. 

La declaración de interés legislativo que preten
demos obtener mediante la aprobación del presen
te proyecto ratifica una decisión de continuar el 
apoyo brindado por esta Honorable Cámara a jor
nadas, seminarios y conmemoraciones de igual te
nor aprobadas en anteriores oportunidades median
te resoluciones de idéntica índole. Asimismo, 
involucra manifestaciones vertidas en el último Con
greso Nacional de las Telecomunicaciones, organi
zado por la Secretaría de Comunicaciones durante 
los pasados meses de octubre y noviembre de 2003, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Un evento como al que se pretende declarar de 
interés legislativo por este acto, permitirá potenciar 
el desarrollo y crecimiento del sector de las teleco
municaciones, con el objetivo final de lograr planes 
de completa integración de todas las áreas intere
sadas, en pos de un único beneficio: la mejor cali
dad de vida de todos los habitantes de la Nación 
Argentina. 

Por todo lo expuesto, en apretada síntesis, soli
citamos la aprobación de este proyecto de resolu
ción. 

Osvaldo M. Nemirovsci. -- Guillermo 
Amstutz. - Graciela Camaño. -José M. 
Cantos. 

• 

• 

• 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Segundo Semi
nario y Exposición "Día Nacional de las Telecomu
nicaciones", organizado por la Federación de Coo
perativas de Telecomunicaciones Limitada (Fecotel), 
que se desarrollará los días 14, 15 y 16 de julio de 
2004, en el Palacio San Miguel, sito en Suipacha 84 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Osvaldo M. Nemirovsci. - Guillermo 
Amstutz. - Graciela C amaño. - José M. 
Cantos. 

xvn 
AYUDA FINANCIERA PARA LA ASOCIACION 

DE CRITICOS MUSICALES 

(Orden del Día N° 142) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del sefior diputado Storero, por 
el que solicita al Poder Ejecutivo una ayuda finan
ciera para la Asociación de Críticos Musicales; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Cultura de la Nación, pres
te ayuda financiera a la Asociación de Críticos Mu
sicales de Argentina. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 
lrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -

Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nélida B. Mansur. -
Nelson l. De Lajonquiore. - Roberto 
J. Aba/os. - Adan N. Fernández Limia. 
- Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
Tula. - Beatriz N. Goy. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Araceli E. Méndez de 
Ferreira. - Nélida M. Palomo. - Inés 
Pérez Suárez. - Norma R. Pilati. -
Hugo G. Storero. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyecto 
de resolución del sefior diputado Storero, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo una ayuda financiera para 
la Asociación de Críticos Musicales, lo modifica ·por 
razones de mejor técnica legislativa y cree innece
sario abundar en más detalles que lc;¡s expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa; por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación de Críticos Musicales de la Argen

tina es una entidad con más de quince años de exis
tencia, que cuenta con personería jurídica 352/00 y 
nuclea a más de cincuenta periodistas de todo el país 
con actuación en los medios radiales y televisivos, 
informáticos y escritos (diarios y revistas). 

La entidad otorga anualmente premios en cere
monia pública a los artistas más destacados de la 
temporada musical y organiza conferencias y actos 
académicos, acerca de temas de su especialidad y 
problemas de la cultura argentina en general. 

Dicha asociación, sin fines de lucro, y fmanciada 
por los aportes de sus integrantes, nuclea a desta
cadas figuras del medio musical argentino y funcio
na en la sede de la Fundación Teatro Colón. 

La importante labor cultural que desarrolla y el 
aporte al desenvolvimiento de la música en sus ex
presiones más elevadas, ameritan que se solicite al 
Poder Ejecutivo nacional para que, por intermedio 
de la Secretaría de Cultura, otorgue ayuda econó
mica para la continuidad de sus tareas. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro
bación del presente proyecto. 

Hugo G. Storero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio 
de la Secretaría de Cultura de la Nación, preste 
ayuda fmanciera a la Asociación de Críticos Mu
sicales de Argentina. 

Hugo G. Storero. 

XVIII 

RECONOCIMIENTO AL DIBUJANTE Y lllJMORISTA 
JOAQVIN LAVADO (QUINO) 

(Orden del Día N° 143) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Basteiro y 
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otros, por el que se expresa reconocimiento al di
bujante y humorista Joaquín Lavado -Quino-; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar reconocimiento a· Joaquín Lavado, 
"Quino", el filoso humorista que con sus dibu
jos y los personajes de su creación ha trasmiti
do al mundo un mensaje de libertad sustentado 
en la promoción de la convivencia pacífica entre 
los pueblos, la defensa de los derechos huma
nos y el principio de la igualdad entre todos los 
hombres. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
stella Maris Peso. - Nélida M. Mansur. 
- Nelson l. De Lajonquiere. -Roberto 
J. Aba/os. - Adan N. Fernández Limia. 
- Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
Tu la. - Beatriz N. Goy. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -- Arace/i E. Méndez de 
Ferreyra. - Nélida A1. Palomo. - Inés 
Pérez Suárez. -- Nomw R. Pilati. - Hugo 
G .. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declamción del señor diputado Basteiro y otros, 
por el que se expresa reconocimiento al dibujante y 
humorista Joaquín Lavado, "Quino", lo modifica por 
mzones de mejor técnica legislativa y cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
Hace cincuenta años, un día como hoy de 1954, 

se publicaba en la desaparecida revista "Esto Es" 
el primer dibujo de un, por entonces, ignoto humo
rista mendocino que, tímidamente, trataba de hacerse 
un lugar en el mundo. Pequeña, con modestia, su 
firma aparecía en uno de los ángulos inferiores: 
"Quino". Desde entonces, Joaquín Lavado, pasaría 
a ser conocido por el apelativo dado por sus pa
dres y empezaría a convertirse en el portavoz de to
dos, aquí en la Argentina y en el mundo, donde hoy 

se lo reconoce como a uno de los grandes del difí
cil oficio de transmitir con humor las cosas esen
ciales al hombre. 

Ha pasado medio siglo y hoy, trascendente en 
todos los idiomas, "Quino" es un referente de 
varias generaciones. Mafalda, su creación mayor, 
la niña inquisidora que apasionó a nuestros pa
dres y a nosotros, y apasiona también a nues
tros hijos, ya no surge libertaria y cuestionadora 
de su lápiz. Pero con la misma filosofía de vida y 
con su prolífica producción, "Quino" sigue de
rramando genialidades, justificando, en los he
chos, lo que alguna vez dijo "Guille", otra de sus 
criaturas: "¡Mamita! ¿Viste todas las cosas que 
hay adentro de un lápiz?". 

Desde el dibujo que los dictadores percibieron 
como un arma letal, "Quino" fue y es un luchador 
en favor de las libertades, un abanderado de la li
bre expresión de las ideas, un permanente defensor 
de los derechos humanos y de la vida, un militante 
por la paz, entendida como la convivencia sin gue
rras, pero también con igualdad de oportunidades 
para todos. Es, quizás, el mejor retratista de los ar
gentinos, quien más profundamente se adentró en 
su idiosincrasia y, por todo ello, es digno del ma
yor reconocimiento. 

Extendernos en consideraciones y argumentos 
con los cuales ningún legislador debería discrepar, 
sería minimizar la figura de "Quino", porque "Quino" 
y sus personajes son parte de la cultum de los ar
gentinos. Sin embargo, bien vale recordar su res
puesta cuando, en un reportaje reciente, se le pre
guntó sobre qué tratan sus dibujos: "Sobre la 
esencia humana" --dijo- "Sobre la relación entre los 
débiles y los poderosos, un tema que siempre me 
ha obsesionado, esa sensación de impotencia que 
tienen los pobres frente a los ricos, los mandados 
frente a los amos". 

Queremos rescatar, por último, otro de los as
pectos que ha distinguido a "Quino": su com
promiso solidario. Mientras ha rechazado siste
máticamente fabulosas ofertas con las que se le 
proponía comercializar sus creaciones, ha cedi
do gratuitamente sus dibujos para las campañas 
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia (UNICEF) y para luchas sindicales, como la 
librada en 2001 por los trabajadores de Aerolí
neas Argentinas. 

No queremos ser reiterativos, señor presidente. 
La figura de "Quino" habla por sí sola, aquí y en el 
mundo que recibe el mensaje más profundo a tm
vés de su filoso humor. Por los motivos expuestos, 
sometemos a la aprobación de esta Honomble Cá
mara de Diputados de la Nación el presente proyecto 
de declaración. 

Ariel Basteiro. - Eduardo García - Jorge 
Rivas. - Héctor T Polino. - Claudia 
Lozano. - Eduardo Di Pollina. --María 
E. Barbagelata. • 
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AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaracién 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su reconocimiento a Joaquín Lavado, "Quino", 
el filoso humorista que con sus dibujos y los per
sonajes de su creación ha transmitido al mundo un 
mensaje de libertad sustentado en la promoción de 
la convivencia pacífica entre los pueblos, la defen
sa de los derechos humanos y el principio de igual
dad entre todos los hombres. 

Ariel Basteiro. -- A1aría E. Barbagelata. 
- Eduardo Di Pollina. - Eduardo 
García. - Jorge Rivas. - Claudio 
Lozano. -- Héctor T. Polino. 

XIX 

INCLUSION DE LAS RUINAS DE SAN IGNACIO 
EN LA NOMINA DEL FONDO MUNDIAL 

PARA LOS MONUMENTOS 
(Orden del Día N° 144) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del sefi.or diputado Sartori, por 
el que expresa beneplácito por la inclusión de las 
Ruinas de San Ignacio en la nómina del Fondo Mun
dial para los Monumentos -FMM-; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la decisión del Fondo 
Mundial para los Monumentos (FMM), de incluir a 
las Ruinas de San Ignacio, en la provincia de Mi
siones, en la nómina de doce monumentos históri
cos de todo el mundo, elegidos anualmente para be
neficiarlos con fondos, para la restauración y 
mantenimiento de los mismos. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 
lrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -

Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nélida B. Mansur. -
Nelson l. De Lajonquiere. -Roberto J. 
Aba/os. - Adan N. Fernández Limia. 
-Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
TuJa. - Beatriz N. Goy. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Araceli E Méndez de 
Ferreira. - Nélida M. Palomo. -Inés 
Pérez Suárez. - Norma R. Pilati. -
Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultúra, al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Sartori, 
por el que expresa beneplácito por la inclusión 
de las Ruinas de. San Ignacio ~n la nómina del 
Fondo Mundial para los Monumentos -:FMM-, 
lo modifica por razones de mejor técnica legisla
tiva y cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañan la iniciativa, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

lrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Fondo Mundial para Monumentos (FMM) 

se ha interesado en la restauración de las Rui
nas de San Ignacio, provincia de Misiones, 
habiéndolas seleccionado entre doce de un cen
tenar de iniciativas presentadas mundialmente 
cada año. 

De este modo a partir del año 2004 podrán co
menzar las obras destinadas en una primera eta
pa, a la restauración del portal lateral de la Igle
sia de San Ignacio, de gran valor histórico y 
ornamental. 

Los fondos ya obtenidos a partir de importan
tes instituciones privadas y organizaciones no 
gubernamentales, serán canalizados a través del 
organismo internacional mencionado (FMM), y 
participarán asimismo especialistas en restaura
ción de la Comisión Nacional de Museos Histó
ncos. 

Por estas razones brevemente expuestas solicito 
la aprobación del presente proyecto. 

Diego H. Sartori. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su beneplácito por la decisión del 
Fondo Mundial para los Monumentos (FMM), de 
incluir a las Ruinas de San ~gnacio, en la provincia 
de Misiones, en la nómina de doce monumentos his
tóricos de todo el mundo, elegiclo~ anualmente para 
beneficiarios con fondos, para la restauración y man
tenimiento de los mismos, Esto se dictaminó, des
pués que el grupo de especialistas correspondien
te, realizara una selección entre un listado de cien 
monumentos. 

Diego H. Sartori. 
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XX 

PARQUE TEMATICO PALEONTOLOGICO 
DEL PERIODO TERCIARIO UBICADO 

EN LA LOCALIDAD DE SARMIENTO (CHUBUT) 

(Orden del Día N° 145) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señ.or diputado Ingram, por 
el que se declara de interés cultural y parlamentario 
la construcción del Parque Temático Paleontológi
co del Período Terciario ubicado en la localidad de 
Sarmiento, provincia del Chubut; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación, 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural ·el Parque Temático 
Paleontológico del Período Terciario ubicado en la 
localidad de Sarmiento, provincia del Chubut, 
-construido cumpliendo el compromiso asumido por 
los concejales de esa localidad de donar sus dietas 
para obras de bien público- que rescata las maravi
llas de la Era Terciaria y es testimonio de la vida, a 
través de los procesos geológicos de millones de 
afios. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 
Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -

Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella Maris Peso. - Nélida M. Mansur. 
- Nelson de Lajonquiere. -- Roberto J. 
Aba/os. - Adan N Fernández Limia -
Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
Tu/a. - Beatriz N. Goy. ·· Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Nélida M. Palomo. - Inés 
Pérez Suárez. --Norma R. Pilati. - Hugo 
G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 

de resolución del sefior diputado Ingram, por el que 
se declara de interés cultural y parlamentario la cons
trucción del Parque Temático Paleontológico del Pe
ríodo Terciario ubicado en la localidad de Sarmien
to, provincia del Chubut, lo modifica por razones 
de mejor técnica legislativa y cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que acompafian la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENfOS 

Señ.or presidente: 
La localidad de Sarmiento (provincia del Chubut), 

enclavada en el centro sur de la provincia del Chu
but, en un valle de 42.000 has. entre los Lagos 
Musters y Colhue Huapi, y sus alrededores consti
tuyen un testimonio único en el mundo que contri
buye al conocimiento de la evolución de la vida. 
Hablamos de 120.000.000 de afios (Paleo vertebra
dos) 75.000.000 de afios (edad de nuestros Bosques 
Petrificados) u 11.000 años de presencia humana en 
la región. 

Dando cumplimiento al compromiso asumido por 
los concejales de esa localidad, de donar sus die
tas para obras de bien público, fue constmido en 
tierras del ex ferrocarril un espectacular Parque Pa
leontológico con el que se pretende rescatar y pre
servar las maravillas de la Era Terciaria, además de 
acaparar la atención del sector turístico regional, 
nacional e internacional. El Parque Temático Paleon
tológico muestra la reproducción a tamafio natural 
de dinosaurios encontrados en su territorio. 

La obra fue inaugurada el 19 de diciembre pasa
do. Reproducidos con alto valor científico, los 
saurios fueron construidos gracias al aporte del ar
tista Aldo Beroiza y a un grupo de colaboradores, 
con apoyo de la Universidad Nacional de la Pata
gonia Austral, complementará la oferta recreativo 
paleontológica sarmientina que actúalmente repre
senta el bosque petrificado "José Ormachea", ubi
cado a 25 km de la localidad mencionada. 

La serie de dinosaurios, ubicados en un amplio 
terreno debidamente señalizado, que presenta cada 
una de las figuras con nombre científico y época 
de existencia, seguramente se convertirá en un 
atractivo importante que apoyará la política turísti
ca propuesta desde el Municipio. El Parque Paleon
tológico suma a la oferta patagónica una particular 
atención. 

El Parque Temático de Dinosaurios del Perío
do Terciario se constmyó rescatando la impron
ta "prehistórica", los antecedentes científicos, las 
publicaciones, que hablan de la importancia de 
los yacimientos en la zona mencionada. Se cons
truyó un museo paleontológico y una sala de ex
posición de dinosaurios a escala real para reunir 
todos estos factores históricos que se conjugan 
en este espacio único e irrepetible. Los ejempla
res de dinosaurios que expuestos en el parque 
temático son: dos Epatchosaurus Sciuttoi (her
bívoro de 3 m de alto por 14 m de largo del pe
ríodo cretácico, oriundo del paraje Las Pulgas, 
Chubut), tres Aniksosaurus (herbívoro de 0,80 
m de alto y 2,3 m de largo, período cretácico, 
de Estancia 8 Hermanos, Chubut), tres 
Notohypsilophodon (herbívoro de 0,60 m alto y 
8 m de largo, del período cretácico, también de 
Estancia 8 Hermanos), un Carnotaurus Sastry 
(carnívoro, de 3,6 m de alto y 8 m de largo, del 
cretácico, encontrado en Telsen, Chubut), y dos 
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Pianiskisaurus (carnívoro de 2,5 m alto y 3 m 
de largo, del período jurásico, encontrado en 
Paso de Indios). También un cráneo de 
Sarmientosaurus (herbívoro del período 
cretácico, de Laguna Palacios) y un nido de 
Epatchosaurus (herbívoro del período cretácico, 
encontrado en Paraje Las pulgas). 

Estos ejemplares que se exponen habrían des
aparecido de la faz de la tierra, como consecuen
cia de una catástrofe biológica a fines del 
cretáceo, en consonancia con las teorías 
gradualistas y catastrófistas. Según estas teo
rías, se habrían producido una cascada de acci
dentes clim¡íticos que la mayoría de las especies 
no pudieron resistir. El oscurecimiento de la at
mósfera, inhibiéndose la fotosíntesis, la disminu
ción súbita de la temperatura; el vapor de agua 
y el anhídrido carbónico, provocaron un fuerte 
recalentamiento que terminó con los animales y 
la vegetación de la época. Pero comenzaba el se
gundo proceso, el que convirtió al bosque, ya 
sin dinosaurios, en lo que es hoy: troncos de 
piedra que encierran el tiempo. 

El Parque Paleontológico Terciario constituye un 
bien de valor incalculable, ya que refleja las gran
des fases de la historia de la tierra, el testimonio de 
la vida y los procesos geológicos que sucedieron a 
lo largo de millones de aftos. 

Y es fundamental desde el punto de vista de la 
ciencia, ya que a partir de él tenemos evidencia de 
las especies que habitaban la tierra y de su evolu
ción, siendo ejemplos, representativos de procesos 
ecológicos y biológicos del desarrollo de los eco
sistemas. 

Por la importancia que merecen la conserva
ción, el rescate y la promoción del legado pre
histórico cuyo valor lo convierte en único, su
mado a ello que provienen de nuestro país, 
solicito me acompañen con su firma en el pre
sente proyecto de resolución. 

Roddy E. Ingram. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural y legislativo el Par
que Temático Paleontológico del- Periodo Terciario, 
ubicado en la localidad de Sarmiento, provincia del 
Chubut, construido cumpliendo el compromiso asu
mido por los concejales, de esa localidad de donar 
sus dietas para obras de bien público que rescata 
las maravillas de la Era Terciaria y es testimonio de 
la vida, a través de los procesos geológicos de mi
llones de años. 

Roddy E. Ingram. 

XXI 

DOCUMENTAL CINEMATOGRAFICO LA CONVENCJON 

(Orden del Día N° 146) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

_La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Storero, por 
el que se declam de interés cultuml el documental 
cinematográfico La Convención, el cual registra la 
Convención Nacional Constituyente de 1994; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja . 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultuml y legislativo el docu
mento cinematográfico denominado La Convención, 
el cual registra la Convención Nacional Constituyente 
realizada en la ciudad de Santa Fe en el año 1994. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nélida B. Mansur. -
Nelson J. De Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. - Adan N Fernández Limia. -
Santiago Ferrigno. - Lucia Garín de 
Tu/a. - Beatriz N. Goy. - Osear S. 
Lamberto. -- Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra . - Nélida M. Palomo. - Inés 
Pérez Suárez. - Norma R. Pilati. - Hugo 
G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el pro
yecto de resolución del señor diputado Storero, 
por el que se declara de interés cultural el docu
mental cinematográfico La f;onvención, el cual 
registra la Convención Nacional Constituyente 
de 1994, lo modifica por razones de mejor técni
ca legislativa y cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el año 1994 se reunió en Santa Fe la Conven

ción Nacional Constituyente, donde 305 convencio-
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nales de todo el espectro político de la Argentina 
se reunieron para reformar la Constitución Nacional. 

Un equipo de realizadores del taller de cine de la 
Universidad Nacional del Litoral encabezado por 
Raúl Beceyro, de dilatada carrera en el terreno del 
cine, encaró la realización de un documental sobre 
esta Convención. Así, durante los meses de mayo, 
junio, julio y agosto de 1994 se filmó, en material 
cinematográfico 16 mm, un registro único de los he
chos que acompañaron la reforma de la Constitu
ción. Es una película de 57 minutos de duración que 
es un documento del acontecimiento político más 
importante de los últimos años en la Argentina, mos
trando los hechos desde otro punto de vista. 

Cabe acotar que es el único testimonio cinema
tográfico que da cuenta de ese acontecimiento, que
dando allí registrados los momentos culminantes de 
las deliberaciones así como también las actividades 
de determinados congresales, los hábitos cotidia
nos de algunos políticos notorios y, además, todo 
aquello que tuvo que ver con el contexto humano 
que rodeó a la Convención Constituyente a lo lar
go de su desarrollo. 

Considerando el valor como documento históri
co y de una lograda realización desde el punto de 
vista de lo artístico es que solicito la aprobación 
del presente proyecto. 

. Hugo G. Storero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el documental cine
,.L,~~tográfico deno~~do L_a Convenci?n, el cual r~

grstra la Convencron Nacronal Constituyente reali
zada en la ciudad de Santa Fe en el año 1994. 

Hugo G. Storero. 

XXII 

111 CONGRESO INTERNACIONAL DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA 

(Orden del Día N° 147) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Goy y 
otros, por el que se declara de interés parlamenta
rio el III Congreso Internacional de la Lengua Es
pañola, a realizarse en Rosario, provincia de Santa 
Fe, del 17 al 20 de noviembre de 2004; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el III Congreso Inter
nacional de la Lengua Española que bajo el lema 
"Identidad lingüística y globalización" se realizará 
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, del 
17 al 20 de noviembre de 2004. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella Maris Peso. - Nélida M. Mansur. 
- Nelson J. De Lajonquiere. - Roberto 
J. Aba/os. - Adan N. Femández Limia. 
- Santiago Ferrigno. - Lucía Garin de 
Tula. - Beatriz N. Goy. - Osear S. 
Lamberto. -Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -- Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Nélida M. Palomo. - Inés 
Pérez Suárez. -Norma R. Pilati. - Hugo 
G.. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Goy y otros, 
por el que se declara de interés parlamentario el III 
Congreso Internacional de la Lengua Española, a 
realizarse en Rosario, provincia de Santa Fe, del 17 
al 20 de noviembre de 2004, lo modifica por razones 
de mejor técnica legislativa y cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fim
damentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El hecho cultural más importante de la Comuni

dad Argentina y de toda Iberoamérica sin duda al
guna lo constituye el III Congreso Internacional de 
la Lengua Española, que con el lema "Identidad lin
güística y globalización" se llevará a cabo en la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, entre el 17 y 
20 de Noviembre. 

Si bien el mismo es organizado por la Real Aca
demia Española y el Instituto Cervantes, también 
participa en el diseño de los contenidos y en parte 
del financiamiento, la Secretaría de Cultura de la Na
ción y el gobierno de Santa Fe, lo cual nos indica 
un importante hecho social y político. 

Este evento reunirá a toda la comunidad hispa
nohablante y la apertura del foro contará con la pre
sencia de nuestro presidente Kirchner, los reyes es
pañoles y ocho jefes de Estado latinoamericanos, 

• 

• 

• 

• 
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además de visitantes ilustres como lo son el premio 
Nobel de Literatura 1998, José Saramago, el escritor 
mexicano Carlos Fuentes, el uruguayo Mario 
Benedetti y los argentinos Héctor Tizón y Juan José 
Saer, actualmente radicado en Francia. 

La novedad del III Congreso será el homenaje que 
se realizará al escritor Ernesto Sabato, quien obtu
vo el Premio Cervantes en el año 1984. 

Dadas las características y la importancia del 
evento, solicitamos la urgente aprobación del pro
yecto presentado. 

Beatriz N. Goy. -Rafael A. González. -
Marta L. Osorio. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el III Congreso Internacio
nal de la Lengua Española, que con el lema "Identi
dad lingüística y globalización" se realizará en la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, entre los días 
17 al 20 de noviembre de 2004. 

Beatriz N. Goy. -Rafael A. González. ~ 
Marta L. Osorio. 

XXIII 
OBRA LITERARIA DEL AUTOR JORGE LEONIDAS 

ESCUDERO 
(Orden del Día N° 148) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura ha considerado el pro

yecto de declaración de los señores diputados 
Minguez y Darniani, por el que se declara de inte
rés cultural la obra literaria del autor Jorge Leonidas 
Escudero; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompafla y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la obra literaria del au
tor Jorge Leonidas Escudero. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 
Irma Roy. -Eduardo A. Di Pollina. -

Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M Peso. - Nélida M. Mansur. -· 
Ne/son J. De Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. - Adan N. Femández Limia. -
Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
Tu/a. - Beatriz N. Goy. - Osear S. 
Lamberto. -Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Arace/i E. Méndez de 
Ferreyra. - Nélida M Palomo. - Inés 
Pérez Suárez. -Norma R. Pilati. - Hugo 
G .. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Mínguez 
y Damiani, por el que se declara de interés cultural 
la obra literaria del autor Jorge Leonidas Escudero, 
lo modifica por razones de mejor técnica legislativa 
y cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompañan la 
iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo expre
sa. 

Irma Roy 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La profusa obra poética del autor Jorge Leónidas 

Escudero amerita la distinción que se propone en 
el presente proyecto. 

Fomentar la cultura, promover el hábito por la lec
tura poniendo a disposición del pueblo el material 
indispensable, es una de las misiones fundamenta
les del Estado en la formación de seres libres. Tal 
idea ha cimentado la obra de este poeta nacido en 
la provincia de San Juan en el año 1920, quien aban
donó sus estudios de agronomía y se dedicó a la 
búsqueda de oro y metales preciosos en las monta
ñas de su provincia. 

Entre los extensos antecedentes literarios se des
tacan el libro de poemas La raíz en la roca, San 
Juan, 1970; Le dije y me dijo, 1978; Piedra sensi
ble, 1984; Los grandes jugadores, 1987, antología 
de la obra del autor publicada en México La raíz en 
la roca; Umbral de salida, 1990; Elucidario, 1992; 
Jugado, 1993; álbum de composiciones folclóricas 
titulado Aires de cordillera; Cantos del acechan
te, 1995; Viaje a Ir, 1996; Caballazo a la sombra, 
1998; Aguaiten, 2000; Senderear, 2001; antología ex
clusiva de poemas del autor A otro hablar, 2001; 
libro de poemas Verlas venir; muchas de las obras 
han sido presentadas en la Feria Internacional del 
Libro del Autor al Lector . 

Ha recibido premios: en 1962, primer premio por 
el poema Canto a San Juan otorgado por el Insti
tuto de Cultura Hispánica. En 1971, primer premio 
por la letra de la canción en el I Festival de la Can
ción Internacional realizado en Río Hondo, Santia
go del Estero. En el afl.o 1979, medalla de oro de la 
Fundación Givré, por la poesía Guanaco relincho, 
presentada en concurso. En 1981, primer premio 
otorgado por el Departamento de Hidráulica de la 
provincia de San Juan en poema Canto al agua de 
San Juan. Participó en encuentros con poetas de 
San Juan y en otras provincias. Fue miembro inte
grante del Consejo Asesor de Cultura en 1990, jura
do en concursos de poesía en San Juan, Mendoza 
y La Rioja. Distinguido en Homenaje a Autores y 
Compositores Sanjuaninos, Congreso de Literatura 
y Pensamiento Latinoamericano, Sociedad de Escri-
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tores y la Fundación del Libro. Ha participado en el 
Festival Internacional de la Poesía, organizado en 
coordinación con la Secretaría de Cultura de la Na
ción. 

Por resolución de fecha 30 de agosto de 2003 
se dispuso, en el ámbito de la provincia de San 
Juan, declarar de interés cultural la obra literaria 
del autor y la Asociación de Amigos Sanjuaninos 
le otorgó un diploma de honor como benefactor 
de la cultura. Así también recibió un homenaje 
de la Sociedad Argentina de Letras, Artes y Cien
Cias. 

Abordar la obra de este poeta nos remonta 
inexorablemente al paisaje propio del personaje, 
que trasunta la profundidad del sentir del autor. 
Basta como ejemplo un verso del poema Memo
rias de un buscador: "La cordillera tiene espe
ranza de que aborde oro, en buscando, el que 
me corresponde por lo mucho que vivo a 
ultranza". 

Por los argumentos vertidos es que solicitamos 
se declare de interés nacional a la mencionada ins
titución, y a mérito de la envergadura del caso soli
citamos a los representantes de esta Honorable Cá
mara acompaften con su voto afirmativo la iniciativa 
en cuestión. 

Juan J. Minguez. ~ Hernán Damiani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declarar de interés cultural la obra literaria del au
tor Jorge Leónidas Escudero, exhortando al Poder 
Ejecutivo nacional, a través de los órganos que co
rresponda, adopte las medidas tendientes a dichos 
fines. 

Juan J. Minguez. ~ Hernán Damiani. 

XXIV 

XIX EDICION DE LA FIESTA NACIONAL DE TEATRO 

(Orden del Día N° 149) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Storero y 
otros, por el que se declara de interés cultural la XIX 
Edición de la Fiesta Nacional de Teatro, a realizarse 
del 16 al 25 de abril de 2004, en Rafaela, provincia 

de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaíla y las que dará el miembro 
informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 

Jrma Roy. ~ Eduardo A. Di Pollina. ~ 
Liliana B. Fellner. ~ Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. ~ Nélida M. Mansur. ~ 
Nelson J. De Lajonquiere. ~ Roberto J. 
Aba/os. ~ Adan N. Fernández Limia. ~ 
Santiago Ferrigno. ~ Lucía Garín de 
Tu/a. ~ Beatriz N. Goy. ~ Osear S. 
Lamberto. ~Cecilia Lugo de González 
Cabañas. ~ Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. ~ Nélida .M Palomo. ~ Inés 
Pérez Suárez. ~Norma R. Pilati. ~ Hugo 
G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

• 

RESUELVE: • 

Declarar de interés cultural la XIX Edición de la 
Fiesta Nacional de Teatro, que se realizará entre los 
días 16 y 25 de abril de 2004, en la ciudad de Rafuela, 
provincia de Santa Fe. 

Hugo G. Storero. ~ Alberto J. Beccani. ~ 
Lylia J. Puig de Stubrin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Storero y otros, 
por el que se declara de interés cultural la XIX Edi
ción de la Fiesta Nacional del Teatro, a realizarse 
del 16 al 25 de abril de 2004, en Rafaela, provincia 
de Santa Fe, cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Fiesta Nacional del Teatro es un proyecto di

señado, a fines de la década del '80 por la entonces 
Dirección Nacional de Teatro, dependiente de la Se
cretaría de Cultura de la Nación. Su objetivo era en
tonces divulgar el teatro argentino en Buenos Ai
res. Cada provincia enviaba a la Capital Federal un 
elenco para que la representara y las funciones se 
llevaban a cabo en el Teatro Nacional Cervantes. 

A mediados de los '90 la sede de la fiesta se 
modificó. Se decidió que cada año se realizara en 
una provincia distinta. Y además comenzaron a 
realizarse fiestas provinciales de teatro. De ellas 
~aún se mantienen- participan elencos que ha-

• 
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yan estr~nado sus propuestas en cada tempora
da y un Jurado especializado decide quién o quié
nes llegan a la Fiesta. 

Con la creación del Instituto Nacional del Tea
tro l?s grupos deben atravesar una segunda ins
tancia. Los ganadores provinciales deben com
petir en las denominadas fiestas regionales de 
teatro. A saber: Región NOA (Jujuy, Salta, 
Tucumán, Catamarca); Región NEA (Misiones, 
Comentes, Chaco, Formosa); Región Centro Li
toral (Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe); Región 
Nuevo Cuyo (San Luis, Mendoza, San Juan La 
Rioja); Región Centro (Ciudad Autónom~ de 
Buenos Aires y provincia de Buenos Aires), y 
Región Patagonia (La Pampa, Chubut, Santa 
Cruz, Ncuquén y Tierra del Fuego). 

Este año se realizará en Rafaela, provincia de San
ta Fe, la edición número 19 de la Fiesta Nacional 
del Teatro, entre el 16 y el 25 de abril. 

Con anterioridad se realizó en Paraná Entre Ríos· 
Santa Fe, Catamarca, Mendoza; Mar d~l Plata, pro~ 
vmcta de Buenos Aires; Rosario, provincia de Santa 
Fe, y Córdoba. 

Durante la Fiesta, a la programación de espec
táculos se suman actividades paralelas como talle
res, conferencias, proyección de videos, mesas re
dondas, todas actividades tendientes a mejorar la 
formación de los teatristas argentinos. Cerca de 
100.000 espectadores participan año tras año de los 
dtferentes espectáculos que se programan. Periodis
tas de los medios más destacados de Buenos Aires 
y del interior del país realizan la cobertura del en
cuentro. 

. Señor pr.esidente, teniendo en cuenta que la 
Ftesta Nactonal de Teatro posibilita observar el 
desarrollo y crecimiento del teatro argentino en 
s~ totalidad, descubrir tendencias y aun motiva
ciones que hacen a la creación dramática, a la vez 
que garantiza un desarrollo de esta actividad cul
tural con un sentido verdaderamente federal, es 
que solicitamos la aprobación del presente pro
yecto de resolución. 

Hugo G. Storero. - Alberto J. Beccani. -
Lilia J. Puig de Stubrin. 

XXV 

FILM RETRATOS DE JUAN JOSE SAER 

(Orden del Día N° 150) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Storero 
y otros, por el que se declara de interés cultural 
el film documental Retratos de Juan José Saer, 
realizado por el cineasta Rafael Filipelli; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante acon
seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella Maris Peso. - Nélida M. Mansur. 
- Nelson de Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. - Adan N. Fernández Limia. -
Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
Tu/a. - Beatriz N. Gov. - Osear S 
Lamberto. - Cecilia Lugo de Gonzále; 
Cabañas. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Nélida M Palomo. -Inés 
Pérez Suárez. - Norma R. Pilati. - Hugo 
G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el film documental Re
tratos de Juan José Saer, realizado por el cineasta 
Rafael Filipelli. 

Hugo G. Storero. - Alberto J. Beccani. -
Nelson De Lajonquiere. - Lilia Puig de 
Stubrin. - Alicia E. Tate. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Storero y otros, 
por el que se declara de interés cultural el film do
cumental Retratos de Juan José Saer, realizado por 
el cineasta Rafael Filipelli, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que acompañan la iniciativa por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

IrmaRoy . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Juan José Saer vive desde 1968 en París. Nació 

en Serodino, provincia de Santa Fe, el 28 de junio 
de 1937. Fue profesor de la Universidad Nacional 
del Litoral donde enseñó historia del cine y crítica 
y estética cinematográfica. 

Su vasta obra narrativa, considerada una de las 
máximas expresiones de la literatura argentina contem
poránea, abarca cuatro libros de cuentos: En la zona 
(1960), Palo y hueso (1965), Unidad de lugar (1967) 
y La mayor (1976); y diez novelas: Responso (1964), 
La vuelta completa (1966), Cicatrices (1969), Nadie 
nada nunca (1980) La Pesquisa (1994), entre otras. 

Retratos de Juan José Saer, narra uno de los via
jes que este notable escritor argentino hace todos 
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los años y para la misma época desde París a Bue
nos Aires y desde allí a Santa Fe, su tierra natal. 

La intención del director, de este film, Rafael 
Filipelli, fue descubrir al hombre de carne y hueso 
que hay detrás del escritor, para ello acompañó a 
Saer en las reuniones que tuvo con sus amistades 
y en sus recorridos por los lugares santafesinos en 
los que transcurren la mayoría de sus historias. 

Filipelli realizó esta película como parte de un pro
yecto más vasto iniciado en 1993 con el fallecido Al
berto Fisherrnan y que está conformado por retratos 
de artistas argentinos con cierto renombre como Saer, 
Jorge Lavelli, Guillermo Kuitca y Gerardo Gandini. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, y como 
reconocimiento a la obra y trayectoria de este céle
bre escritor argentino, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Hugo G. Storero. - Alberto J Beccani. -
Nelson De Lajonquiere. - Lilia Puig de 
Stubrin. -Alicia E. Tate. 

XXVI 

25° ANIVERSARIO DE LA INAUGURACION 
DE LA CIUDAD NUEVA FEDERACION 

(Orden del Día N° 151) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Ceceo y 
otros, por el que declara de interés parlamentario la 
celebración del vigésimo quinto aniversario de la in
auguración de la ciudad Nueva Federación a con
memorarse el 25 de marzo de 2004 en la provincia de 
Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. -- Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nélida B. Mansur. -
Nelson /. De Lajonquiere. - Roberto J 
Aba/os. - Adan N. Fernández Limia. -
Santiago Ferrigno. - Lucía Garin de 
Tu la. - Beatriz N. Goy. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra - Nélida M. Palomo. -- Inés 
Pérez Suárez. -Norma R. Pilati. ·- Hugo 
G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la celebración 
del vigésimo quinto aniversario de la inaugmación 

de la ciudad Nueva Federación que se produjera el 
25 de marzo de 1979 lo que constituyó el tercer tras
lado de la ciudad de Federación en la provincia de 
Entre Ríos como consecuencia de la inundación pro
vocada por el lago de la represa de Salto Grande y 
cuya realización definitiva se halla inconclusa. 

Carlos J Ceceo.- José C. G. Cusinato. -
Hernán N. L. Damiani. -Juan C. L. 
Godoy. -Mario R. Negri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución del sefíor diputado Ceceo y otros, 
por el que declara de interés parlamentario la cele
bración del vigésimo quinto aniversario de la inau
guración de la ciudad Nueva Federación a conme
morarse el 25 de marzo de 2004 en la provincia de 
Entre Ríos; cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las obras del complejo binacional de Salto Gran

de significaron la inundación de grandes extensio
nes de tierras, destacándose en particular la ciudad 
de Federación que quedó sumergida en el lago de 
Salto Grande, debiéndose refundar la misma en me
dio de improvisaciones que provocaron mayores 
daños a un pueblo marcado por el destino. 

El sacrificio de Federación beneficia a toda la na
ción ya que de esa manera se permite la operación 
de la represa de Salto Grande una de las mayores 
generadoras de energía del país. 

Salto Grande es un emprendimiento que viene 
desde la historia del lugar y se comienza a cristali
zar en el mes de diciembre de 1946 cuando se firma 
el Convenio Binacional para el Aprovechamiento de 
las Aguas del Río Uruguay en la Región de Salto 
Grande con el cual, entre otras cosas, se crea la Co
misión Técnica Mixta de Salto Grande y se estable
ce el orden de prioridades en la utilización de las 
aguas del río Uruguay: 1°. Para fines domésticos y 
sanitarios; 2° Para navegación; 3°. Para producción 
de energía; 4°. Para riego. En 1962 se culminó el pro
yecto de obra de la represa y el primero de abril de 
1974 comenzaron las obras civiles en la margen uru
guaya de la represa. El primero de abril de 1979 se 
inició lo que se llamó faz de puesta en marcha de la 
represa, lo que significaba el comienzo del llenado 
del embalse, inundándose aproximadamente 30.000 
hectáreas de tierras productivas. Allí comenzó la ter
cer fundación de la ciudad de Federación o el ter
cer traslado. 

• 

• 

• 

• 
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Federación, cabecera del departamento homó
nimo, está situada en la costa del lago de Salto 
Grande. 

Sus antecedentes se remontan a Mandisoví, en
tre los arroyos Mandisoví Chico y Grande. Fue fun
dada en 1 777 por don Juan de San Martín (padre 
del Libertador) y era l.llla de las estancias que esta
bleció la administración que se hizo cargo luego de 
la expulsión de los jesuitas (1767). Las otras funda
das por el Cabildo de Yapeyú (eran cuatro) fueron 
La Merced (hoy Monte Caseros en Corrientes), San 
Gregorio (en el rincón de los ríos Uruguay y 
Mocoretá) y Jesús del Yeruá (cercano a lo que hoy 
es la ciudad de Concordia). 

Mandisoví surge para explotar la riqueza de la re
gión, perfeccionando la ruta que unía Yapeyú con 
el puerto de San Antonio de Salto Chico (actual 
Concordia) donde sorteaba los afloramientos roco
sas de Salto Grande y Salto Chico para luego conti
nuar navegando. Era una posta dentro del sistema 
de transporte de mercaderías entre los pueblos de 
las Misiones y Buenos Aires. Por ella se estableció 
un tránsito fluido de correos, viajeros y las tropas 
de carreta que transportaban yerba, algodón hilado 
y tejido, tabaco y cueros en grandes proporciones. 

Por el año 1780 era de gran importancia, dado que 
su producción era varias veces superior a la de otros 
establecimientos. 

En 1809, Mandisoví se había convertido en un 
poblado de cierta importancia. Por ello Manuel 
Belgrano, en marcha hacia el Paraguay, decide dic
tar su carta fundacional el 16 de noviembre de 1810 
con el objeto de concentrar en él la población dis
persa en la campaña. 

Según dicho decreto fechado el 16 de noviembre 
de 181 O y a petición de los mandisoveños se les ad
judica la propiedad de los terrenos que ocupaban, 
se determinan los límites de su jurisdicción y se les 
asigna el ejido: que servirá para pastos comunes y 
usos públicos. 

La estancia era próspera, contaba con 26.000 
cabezas de ganado y residían destacados comer
ciantes y hacendados con un total de 650 almas 
de toda edad y sexo, entre españoles, naturales 
de la zona y guaraníes, ya que se trataba de un 
pueblo étnicamente mixto. El coronel Belgrano en 
su campamento de Curuzú Cuatiá redacta el do
cumento solicitado por Cálcena y Echeverría (dis
tinguido hacendado de la zona) donde además 
determina, en una medida ejemplar que a cada 
nuevo poblador se le asignaría un solar pagan
do $4 para fondo de una Escuela. Mandisoví lo
gró su paz, luego alterada hasta la necesidad de 
emprender el éxodo. 

Por su ubicación y porque se estaba diezmando 
por la guerras en el año 1840, se habilitó un embar
cadero en la boca del arroyo el Bizcocho, junto a la 
playa de Baylina~ dado que la sede administrativa 
del pueblo quedaba muy alejada del puerto (alrede
dor de 15 km). Este fue el punto que sirvió de base 

para el traslado de Mandisoví al lugar que ocupó la 
vieja ciudad de Federación, cerca del río. 

En el año 1846 el gobernador Urquiza acordó la 
reconstrucción del pueblo en un lugar donde sir
viera de puerto y apoyo al tráfico carretero. El 20 
de Marzo de 184 7 el comandante interino del pue
blo y departamento de Mandisoví, coronel Manuel 
Antonio Urdinarraín, jefe de la División de Vanguar
dia y de la Frontera, decía al gobernador Justo José 
de Urquiza: " ... antes de ayer regresé después de ha
ber dejado delineado y amojonado el nuevo Pueblo 
de Mandisoví, sin haber sido posible fundarlo so
bre el arroyo del Bizcocho, ni en el de La Virgen, 
porque el primero está hoy completamente seco y 
el segundo presenta la dificultad de tener más de 
media legua de bañado, lo he fundado sobre la ba
rranca del río Uruguay, en un lugar pintoresco, con 
puerto que dista de la plaza dos y media cuadras, y 
de la primera línea de casas al Uruguay, poco más 
de media cuadra". "Se va a dar principio a la forma
ción del plano y concluido tendré el gusto de pa
sárselo para su conocimiento, pero se precisa sa
ber el nombre con que la nueva población va a ser 
designada para ponerlo en él, y lo he dejado a la elec
ción de usted para que· se sirva hacerlo.... he dado ya 
orden para que se trasladen todas las familias del an
tiguo al nuevo pueblo". Así quedaba relocalizado a 
orillas del río Uruguay. El gobernador Urquiza le dio 
el nombre de: pueblo de la Federación" 

Con el paso de los años, el aumento del movi
miento económico fue notable, La ruta de Federa
ción a Concordia era intensamente transitadá por 
las carretas, y el río llevaba y traía mercadería a Bra
sil, Uruguay y Corrientes. Progresaban notablemente 
las barracas con frutos y productos del país, y las 
chacras del ejido abastecían la zona urbana y tam
bién el exterior ya que en 1851 se exportaban al Uru
guay orejones de duraznos y otros productos. Este 
empuje económico atrajo nuevos capitales y con 
ellos llegó el ferrocarril. 

Entre 1874 y 1875 llegaron a la región dos presi
dentes, Sarmiento y Avellaneda. Uno para inaugu
rar el ramal Concordia Federación y el otro, 
Avellaneda, para inaugurar la continuación hasta 
Monte Caseros. 

Con el ferrocarril, Federación deja de ser puerto 
para el alto Uruguay y su decadencia fue fulminan
te. En menos de dos años la población baja de 2.500 
a 400 habitantes. 

La historia de Federación hasta fmes del siglo pa
sado es de caos económico y organizativo, pero el 
nuevo siglo fue pujante con la llegada de los colo
nos europeos siguiendo una política de desarrollo. 
Así crece el nuevo pueblo, desarrollándose el sec
tor rural de la ciudad donde reside la mayoría de 
sus habitantes, más que en el casco urbano. 

En el siglo XX, Federación es una ciudad peque
ña, cómoda y organizada, creciendo por la indus
tria maderera, las fábricas de jugos cítricos y de acei
te de oliva. 
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Hasta que a mediados del siglo XX, el proyecto 
fmal del Complejo hidroeléctrico de Salto Grande 
provoca el estancamiento social, cultural y econó
mico, la condena estaba firmada: todo lo que se rea
lizara en ese lugar quedaría fatalmente bajo el nivel 
del embalse. La vida continuó, pero el proyecto se 
demora por mas de treinta largos y agonizantes años 
a causa de la falta de previsión, organización, y res
peto al ser humano. Federación comenzó otra vez 
su estancamiento. Lo que se construya, se plante o 
se sueñe quedará bajo las aguas ... 

Recién en abril de 1977 y luego de muchas du
das, y de arduas gestiones de los propios fe
deraenses, que por momentos parecían ignorados 
en el proyecto de la gran obra, se inicia la cons
trucción de la nueva ciudad. Sólo dos años basta
ron para demoler e instalarse en el nuevo emplaza
miento. 

A pesar de que nada estaba completo, un 25 de 
Marzo de 1977 con la presencia del presidente de 
facto, teniente general Jorge Rafael Videla, se inau
gura parcialmente la Nueva Ciudad de Federación. 
Los padecimientos se inauguraron con la desola
ción de calles y veredas inexistentes o a medio cons
truir, ausencia de edificios públicos, ni un árbol, 
nada de vegetación de una ciudad dominada por la 
plantas. Sin iluminación. Pero se había llegado a ni
veles de mal trato increíbles: en la antigua ciudad 
ya demolida e inundada, en lo que quedaba, qui
nientas familias eran olvidadas de los cálculos, de 
las previsiones, eran ignorados completamente. 

Las industrias no lograron el desarrollo de ayer, 
ni la madera ni el citrus. Hasta que lucha de sus hi
jos despertó las termas, el turismo y Federación re
cibe a todos, mientras se recupera de las heridas 
incurables. 

Es en 1994, luego de varios estudios, se realiza la 
primer perforación que llega al Acuífero Guaraní. Con 
el sacrificio del propio pueblo que financia la obra 
aparece el recurso terman que cambia su historia. 

En el año 1998 se crea por un acuerdo entre la 
Nación y las provincias mesopotámicas ratificado 
por ley nacional y provincial Fondo Especial de Sal
to Grande. Basándose en ello, en la ley provincial 
9140 dispone la creación de la Comisión Adminis
tradora del Fondo Especial de Salto Grande 
(CAFESG), y se fijan sus objetivos, entre los que 
se destaca con prioritario (según la propia ley) "Pla
nificar, proyectar y llevar a cabo el traslado definiti
vo de la ciudad de Federación". Ya habían pasado 
muchos, muchísimos años. 

El viejo ombú, la Iglesia antigua, el río, las casas, 
los que no están más allí son rescatados permanen
temente del pasado con nostalgia y dolor pero no 
solo son recuerdos, porque han sido las herramien
tas con las que forjaron un espíritu abnegado de 
luchadores natos a los cuales no les está permitido 
ser vencidos. Federación resucita una y otra vez o 
quizás se traslade pero no muera. Con el correr de 
los años la experiencia se convirtió en historia, iden-

tidad común y templanza de un pueblo pujante de 
los que el sacrificio de sus hijos sirvieron para un 
país al cual el propio nombre de Federación surge 
como un reclamo permanente de grandeza, organi
zación y futuro promisorio. 

Por todo ello, por tratarse de una ciudad, cuya 
situación no es usual en todo el mundo solicitamos 
a esta Honorable Cámara de Diputados la aproba
ción del presente proyecto. 

Carlos J. Ceceo. -José C. G. Cusinato. -
Hernán N. L. Damiani. -Juan C. L. 
Godoy. -Mario R. Negri. 

xxvn 
PREMIOS OBTENIDOS EN EL FESTIVAL 

DE CINE DE BERLIN 
(Orden del Día N° 152) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado los pro
yectos de declaración del señor diputado Storero y 
de la señora diputada Roy, por los que se felicita a 
Daniel Burman y Daniel Hendler por los premios ob
tenidos en el Festival de Cine de Berlín; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara· de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar a Daniel Burman 
y Daniel Hendler por los premios obtenidos en el 
Festival de Cine de Berlín, Oso de Plata Premio Es
pecial del Jurado y Oso de Plata al mejor actor, por 
la película El abrazo partido, como también al equi
po artístico, técnico y de producción que ha parti
cipado en la obra. 

Sala de la comisión, 14 de abril de 2004. 
Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -

Liliana B. Feilner. - Rosa E. Tulio. ··· 
Stella M. Peso. - Nélida M Mansur. -
Nelson l. de Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. - Adan N. Fernández Limia. -
Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
Tula. - Norma B. Goy. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Nélida M Palomo. - Inés 
Pérez Suárez. - Nomw R. Pilati. - Hugo 
G. Storero. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar los proyec
tos de declaración del señor diputado Storero y de 

• 

• 

• 

• 
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la sefiora diputada Roy, por los que se felicita a Da
niel Burman y Daniel Hendler por los premios obte
nidos en el Festival de Cine de Berlín, ha creído con
veniente dictaminados en forma unificada como 
proyecto de resolución por razones de mejor técni
ca legislativa haciendo suyos los fundamentos que 
acompañan las respectivas iniciativas. 

JrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Seiior presidente: 
El Festival Internacional de Cine de Berlín es uno 

de los acontecimientos más destacados de la cine
matografía mundial, y la obtención de dos de los 
máximos premios pam la película argentina El abra
zo partido, un hecho destacado dentro del recono
cimiento de nuestro cine en el exterior. 

El talento del joven director Daniel Burman, re
conocido por sus tres largometrajes anteriores, 
logra con los galardones obtenidos una ubica
ción de privilegio en la cinematografia interna
cional, que seguramente permitirá un desarrollo 
y difusión más acabado de su obra y de nuestra 
cinematografía. 

El premio al mejor actor obtenido por Daniel 
Hendler como protagonista de la película men
cionada es un hecho inusual porque es la prime
ra vez en la historia del festival que se premia 
un trabajo actoral realizado en una película ar
gentina. 

Una vez más la creación audiovisual logra darle 
prestigio e identidad a nuestro país en el exterior y 
demuestra la tmscendencia que las industrias cul
turales tienen en el desarrollo global de nuestra co
munidad. 

Tales argumentos me conducen a proponer que 
esta excelentísima Cámara felicite a Daniel Burman 
y a Daniel Hendler por los premios obtenidos en el 
Festival Internacional de Cine de Berlín 2004 y que 
esa felicitación sea extensiva a todo el equipo artís
tico, técnico y de producción que ha participado en 
la realización de la obra. 

Por todo lo expuesto es que solicito la aproba
ción del presente proyecto de declaración. 

!fugo G. Storero. 

2 

Seiior presidente: 
Daniel Hendler, de 28 años, inició su carrera ar

tística en las tablas montevideanas en 1996; a partir 
de allí desarrolló una meteórica carrera en la que pri
mó el cine, en donde comenzó con éxito junto al di
rector Daniel Burman en la película Esperando al 
Mes/as (2000). Cpn un pie en cada orilla del río de 
la Plata, y dedicado de lleno a la actuación tras de-

jar sus estudios de arquitectura, Hendler siguió su
mando trabajos para la pantalla grande: Sábado 
(2001) de Juan Villegas, Todas las azafata~ van al 
cielo (2002) nuevamente con Burman, No sabe no 
contesta (2002) de Fernando Musa, la elogiada El 
fondo del mar (2003) de Damián Szifrón, hasta lle
gar a El abrazo partido (2004) por la cual acaba de 
obtener en la edición número 54 del Festival Inter
nacional de Cine de Berlín -conocido como la 
Berlinalc- el galardón máximo al mejor actor, el Oso 
de Plata. 

El estilo actoral de Daniel Hendler se basa en una 
personal visión del naturalismo, lejos de los tics que 
muchas veces se les achacan a los actores de tea
tro cuando prueban suerte en el cine, esto lo viene 
demostrando en todas sus intervenciones cinema
tográficas. 

Más de 3.500 periodistas acreditados especial
mente en este festival, representando a 76 paí
ses aplaudieron y ovacionaron junto al público 
alemán a Daniel Hendler por su actuación en el 
film argentino. 

Hendler, con su particular estilo, ha logrado en 
apenas cuatro años transformarse en "el" rostro del 
nuevo cine argentino. 

Por lo expuesto solicito se apruebe el presente 
proyecto de declaración. 

JrmaRoy. 

ANlECEDENlES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Felicitar a Daniel Burman y Daniel Hendler por 
los premios obtenidos en el Festival de Cine de 
Berlín, Oso de Plata, Premio Especial del Jurado 
y Oso de Plata al mejor actor, por la película El 
abrazo partido, como también al equipo artísti
co, técnico y de producción que ha participado 
en la obra. 

Hugo G. Storero. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el Premio Oso de Plata 
al mejor actor otorgado al uruguayo Daniel Hendler 
por su interpretación en la película argentina El 
abrazo partido, en la edición número 54 del Festi
val Internacional de Cine de Berlín. 

JrmaRoy. 



1378 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 11" 

xxvm 
PROGRAMA FOMICRO 

(Orden del Día N° 155) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de declaración de los señores diputados 
Basualdo y Baigorri, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la inclusión de proyectos de inversión tu
rística en el programa Fomicro; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, inclu
ya en el programa Fomicro proyectos de inversión 
turística que, hasta el momento, no han sido con
templados en dicho programa. 

Sala de la comisión, 15 de abril de 2004. 

Dante Elizondo. - Julio C. Accavallo. -
Roddy E. lngram. - Carlos J. Ceceo. -
Miguel A. Baigorria. -- Sergio A. 
Basteiro. - Delma N. Bertolyotti. -
Hugo R. Cettour. - Eduardo De 
Bernardi. -Osear Di Landro. - Gustavo 
E. Ferri. - Lucía Garín de Tula. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Alicia 
Narducci. - Osvaldo Nemirovsci. -
Stella Marys Peso. - Antonio U. Rattin. 
- Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo al considerar el proyec
to de declaración de los señores diputados Basualdo 
y Baigorri, ha creído conveniente proceder a la mo
dificación de la propuesta original atendiendo a las 
facultades que la normativa concede a esta Hono
rable Cámara, entendiendo que las modificaciones 
propuestas no alteran el espíritu de lo solicitado por 
el legislador. Los fundamentos que acompañan la 
iniciativa contienen todos los extremos de la cues
tión planteada, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto tiende a solicitar la inclusión de 

proyectos de índole turística dentro del programa 

Fomicro, lanzado por el Ejecutivo con la finalidad 
de financiar a pequeños emprendimientos. 

Hasta ahora el programa Fomicro estaba destina
do a fmanciar proyectos productivos agropecuarios 
o industriales. Pero no se tuvieron en cuenta pro
yectos de índole turística. 

El turismo está teniendo mucha relevancia e im
portancia económica en estos días. A raíz de esto 
es que esta actividad económica, llamada por mu
chos "la industria sin humo", está teniendo una im
portancia absoluta con respecto a la generación de 
empleo y a la contribución del producto bruto na
cional. Además representa una entrada importante 
de divisas al país. 

En el ámbito de inversiones turísticas no se está 
haciendo mucqo. La Secretaría de Turismo de la Na
ción lleva a cabo un programa para atraer inversores, 
pero no existe ningím programa para financiar in
versiones turísticas por parte del Estado, como por 
ejemplo el Fomicro o el Fonapyme, que lleva a cabo 
la Sepymeydr. Esta última lleva a cabo estos pro
gramas de financiamiento de inversiones para 
pymes, pero solamente para la producción de bie
nes manufacturados, y, en algunos casos, para pro
ducción agrícola. Pero no se incluye en estos pro
gramas, financiamiento para inversiones para 
servicios turísticos. 

Existen en muchas provincias nichos explotables 
en materia turística que no requieren inversiones 
importantes. En muchas de ellas, con pequeñas in
versiones se pueden conseguir desarrollar polos de 
atracción turísticas que hasta ahora no han sido ex
plotados porque no existe infraestructura adecua
da para recibir al turismo. 

Muchos pueblos de nuestro país tienen atracciones 
importantes para el turismo. Ahora, la falta de infraes
tructura los hace poco atractivos para los visitantes, ya 
que no cuentan con las comodidades necesarias para 
que el turista se instale cómodamente. 

Hasta el momento, la Sepymeydr se ha dedicado 
a apoyar a las pequeñas y medianas empresas pro
ductoras de bienes industriales y agroindustriales, 
omitiendo el turismo como fuente del desarrollo re
gional. Es por eso que deseamos que el Poder Eje
cutivo tome medidas en el asunto y apoye también 
al sector. Existen y podrían existir muchas más em
presas que presten servicios turísticos de infraes
tructura y demás. 

El turismo no es sólo de "empresas grandes", exis
ten muchos servicios que se prestan por empresas 
de las llamdas pequeñas. Alrededor de los grandes 
centros turísticos, con sus grandes hoteles, casi
nos y demás existen numerosos servicios que pue
den ser prestados por pequeños emprendirnientos, 
como por ejemplo, cabañas en zona cordillerana, 
centros de recreación, donde se presten servicios 
de trecking, cabalgatas, etcétera. 

Por lo tanto es que solicitamos a los señores le
gisladores, acompañar el presente proyecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

• 

• 

• 

• 
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AN1ECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de 
la Nación, a través del Ministerio de Economía y 
Producción, instruya a la Secretaría de la Pequeña 
y Mediana Empresa y Desarrollo Regional 
(Sepymeydr), para que abarque dentro del progra
ma Fomicro, proyectos de inversión turística que, 
hasta el momento, no han sido contemplados en di
cho programa. 

Roberto G. Basualdo. -- Guillermo F 
Baigorri. 

XXIX 

VI CONGRESO NACIONAL DE PADRES 
Y PREVENTORES PARA EL CONTROL 

DE LA ALCOHOLEMIA 
(DECLARACION DE INTERES PARLAMENTARIO) 

(Orden del Día N° 156) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico ha considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada Foresi, por el que 
se declara de interés parlamentario el VI Congreso 
Nacional de Padres y Preventores para el Control 
de Alcoholemia, a realizarse el 24 de abril de 2004 
en la ciudad de Cañada Rosquín, provincia de San
ta Fe; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de abril de 2004. 

Maria T. Ferrín. -Marta L. Osorio. -
Francisco N. Sellarés. -Mónica A. 
Kuney. -Maria del Carmen Falbo. -
Eduardo D. J. Garcfa. - Lucía Garín de 
Tu/a. - Julio C. Humada. - Silvia V. 
Martínez. - Alicia J. Narducci. - María 
del Carmen Rico. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el VI Congreso Na
cional de Padres y Preventores para el Control 
de Alcoholemia, a realizarse el 24 de abril de 2004 
en la ciudad de Cañada Rosquín, provincia de 
Santa Fe, organizado por el Grupo de Padres 
Autoconvocados para el Control de Alcoholemia 
de esa ciudad. 

Jrma A. Foresi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico ha considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada Foresi, por el que 
se declara de interés parlamentario el VI Congreso 
Nacional de Padres y Preventores para el Control 
de Alcoholemia, a realizarse el 24 de abril de 2004 
en la ciudad de Cañada Rosquín, provincia de San
ta Fe; cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Maria T. Ferrín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Grupo de Padres Autoconvocados para el Con

trol de Alcoholemia de Cañada Rosquín es una ONG 
sin fines de lucro que trabaja en la prevención de 
una de las enfermedades que más nos preocupan 
por su difusión entre la juventud. 

Dicha ONG realiza controles en las rutas todos 
los fines de semana, a su costo, como colaborado
res de la policía. Además, se realizan charlas y talle
res de padres y docentes. 

Es de hacer notar que intervendrán en el con
greso representantes de las provincias de Entre 
Ríos, La Pampa, San Luis, Mendoza, Córdoba y 
San Juan. 

Señor presidente, señores diputados, creemos 
que la titánica tarea de prevención que realizan es
tas ONG deben tener el reconocimiento y apoyo de 
este cuerpo. 

Irma A. Foresi. 

XXX 

VI CONGRESO NACIONAL DE PADRES 
Y PREVENTORES PARA EL CONTROL 

DE LA ALCOHOLEMIA 
(DECLARACION DE INTERES NACIONAL) 

(Orden del Día N° 157) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada 
Foresi, por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo declare de interés, el VI Congreso Nacional 
de Padres y Preventores para el Control de 
Alcoholemia, a realizarse el 24 de abril de 2004 
en la ciudad de Cañada Rosquín, provincia de 
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, declare de interés na
cional el VI Congreso Nacional de _Padres .Y 
Preventores para el Control de Alcoholenua, a reali
zarse el 24 de abril de 2004 en la ciudad de Cañada 
Rosquín, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 15 de abril de 2004. 

María T. Ferrín. - Marta L. Osorio. -
Francisco N. Sellarés. - Mónica A. 
Kuney. -María del Carmen Falbo. -
Eduardo D. J. García - Lucía Garín de 
Tu/a. - Julio C. Humada. - Silvia V 
Martínez. - Alicia l. Narducci. -Maria 
del Carmen Rico. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico ha considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada F oresi, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés el 
VI Congreso Nacional de Padres y Preventores para 
el Control de Alcoholemia, a realizarse el 24 de abnl 
de 2004 en la ciudad de Cañada Rosquín, provincia 
de Santa Fe; con la adecuación realizada por razo
nes técnica legislativa, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

María T. Ferrín. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
El Grupo de Padres Autoconvocados para el Con

trol de Alcoholemia de Cañada Rosquín es una ONG 
sin fines de lucro que cumple una inmensa _Y 
titánica tarea de prevención del alcoholismo, reali
zando controles de alcoholemia en las rutas del de
partamento de San Martín de la p~ovincia de Santa 
Fe, acompañando al personal pohc1al durante los fi
nes de semana, todo a su costo, con un resultado 
extraordínario reflejado en la disminución de los ín
dices de accidentes por causa del exceso de alco
hol en los conductores. 

En este congreso participarán ONG de las p~o
vincias de Entre Ríos, La Pampa, San Lms, 
Mendoza, Córdoba y San Juan. 

Señor presidente, señores diputados, creo que la 
tarea que realizan estos padres autoconvocados 
debe ser difundida y apoyada desde todos los 
estamentos del Estado, por ello me permito someter 
a vuestra consideración el presente proyecto. 

Irma A. Foresi. 

ANfECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés el 
VI Congreso Nacional de Padres y Preventores par~ 
el Control de Alcoholemia a realizarse el 24 de abnl 
de 2004 en la ciudad de Cañada Rosquín -provin
cia de Santa Fe-- organizado por el Grupo de Pa
dres Autoconvocados para el Control de Alcoho
lemia de esa ciudad. 

Irma A. Foresi. 

XXXI 

JORNADAS DE PREVENCION DE ADICCIONES 
y CONTROL DEL NARCOTRAFICO 

(Orden del Día N° 158) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico ha considerado el proyecto de 
resolución de la señora diputada Ferrín y otros, por 
el que se declara de interés parlamentario las Joma
das de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico, a realizarse los días. 1 O y. 11 de mayo 
de 2004 y 7, 8, 28 y 29 de junio de 2004, en el Salón 
Auditorio de la Honorable Cámara de Diputados; 
y, por las razones expuestas e0: el info~e que se 
acompaña y las que dará el miembro mformante, 
aconseja su aprobación. . 

Sala de la comisión, 15 de abnl de 2004. 

María T. Ferrín. - Marta Osorio. -
Francisco Sellarés. - Mónica Kuney. -
María Falbo. - Eduardo García. -
Lucía Garín de Tu/a. - Julio Humada. 
-· Silvia Martínez. -- Alicia Narducci. -
María Rico. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Declarar de interés parlamentario las Jornadas 
de Prevención de Adicciones y Control del Narco
tráfico a realizarse los días 10 y 11 de mayo y 7, 8, 
28 y i9 de junio de 2004 en el Salón Audito~o de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nacwn. 

2. Autorizar la confección del material de impren-
ta necesario para dicho evento. . . 

3. Publicar las ponencias de los d1stlntos 
expositores y las conclusiones de las jornadas. 

A1aría T. Ferrln. - Eduardo García. -
Lucía Garín de Tu/a. -·Mónica Kuney. 
- Cecilia Lugo de González Cabañas. 
- Marta Osario. - Francisco Sellarés. 

• 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Ferrín 
y otros,_ por el que se declara de interés parla
mentano las Jornadas de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico, a realizar
se los ~ía~ 10 y 11 de mayo de 2004 y 7, 8, 28 y 
29 de JUmo de 2004, en el Salón Auditorio de la 
Honorable Cámara de Diputados cree innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

María T. Ferrln. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En las fechas del 10 y 11 de mayo y 7, 8, 28 y 

29 de junio de 2004, se realizarán las Jornadas 
de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico. 

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico procura llevar a la discusión 
diversos. aspectos de la problemática de la drogade
pendencta y el tráfico ilegal de estupefacientes. Para 
ello ha planificado la realización de diferentes jor
nadas en el Salón Auditorio de la Honorable Cáma
ra de Diputadós de la Nación y en distintos puntos 
del país. En esta oportunidad, se llevarán a cabo en 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, con 
la participación de legisladores de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, de la Honorable Cámara de 
Senadores y de Diputados de la Nación, Legislatu
ras provinciales, Ministerio de Salud de la Nación, 
Ministerio de Educación de la Nación, Sedronar, 
Cenareso y Cofedro. 

El interés demostrado por nuestra sociedad por 
la enorme complejidad del consumo de drogas le
~ales e ilegales con su secuela de adicción y dete
noro de las personas y sus vínculos familiares y so
ciales exige un permanente esfuerzo de actualización 
de los conocimientos, que haga posible abordarla 
con la mayor eficacia posible. 

Es por esto que consideramos de fundamental 
importancia, que los legisladores, ministerios e ins
tituciones que integran nuestro país y que se inte
resan en este problema, puedan debatir sobre algu
nos de sus aspectos más relevantes y polémicos, 
compartiendo sus conocimientos y experiencias. En 
el largo camino a recorrer, será éste un paso ade
lante en la generación de consenso sobre las ac
ciones a desarrollar. 

Solicitamos además en este proyecto contar con 
el material de imprenta necesario para el éxito de las 
jornadas previstas, cuya fmalidad es mejorar la ca
lidad de vida de nuestra población. 

Por lo expuesto, invitamos a los señores legisla
dores a acompañar este proyecto de resolución. 

María T. Ferrín. - Eduardo García. -
Lucía Garín de Tu/a. -Mónica Kuney. 
- Cecilia Lugo de González Cabañas. 
- Marta Osorio. - Francisco Sellarés. 

XXXII 

11 JORNADAS PROVINCIALES Y 1 LATINOAMERICANAS 
SOBRE MEDIO AMBIENTE 
(Orden del Día N° 159) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Urtubey, 
por el que se declara de interés parlamentario las II 
Jornadas Provinciales v I Latinoamericanas sobre 
Medio Ambiente, a reaÍizarse del 13 al 15 de mayo 
de 2004 en la provincia de Salta; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Miguel Bonasso. -Marta O. Maffei. -Luis 
G. Borsani. - Luis J. Jalil. -Miguel A. 
Baigorria. - Lilia E. M. Cassese. -
Alfredo C. Fernández. - Paulina E. 
Fiol. - Susana R. García. - Roddy E. 
lngram. -María A. Lemme. - Né/ida M 
Mansur. - Aída Maldonado de 
Piccioni. - Tomás R. Pntyas. - Mirta E. 
Rubini. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las II Jornadas Provin
ciales y I Latinoamericanas sobre Medio Ambiente, 
a desarrollarse en la ciudad de Salta, durante los días 
13, 14 y 15 de mayo del año 2004, organizadas por 
el Poder Judicial de la provincia de Salta. 

Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Urtubey, 
por el que se declara de interés parlamentario las II 
Jornadas Provinciales y I Latinoamericanas sobre 
Medio Ambiente, a realizarse del 13 al 15 de mayo 
de 2004 en la provincia de Salta. Luego de su estu
dio resuelve despacharlo favorablemente. 

Aligue/ Bonasso. 
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XXXIII 

l ENCUENTRO DE POLITICA AMBIENTAL NACIONAL 
(Orden del Día N° 160) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Bossa, por 
el que se expresa beneplácito por la realización, el 
19 de marzo de 2004, del I Encuentro de Política Am
biental Nacional, en Puerto Madryn, provincia del 
Chubut; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Miguel Bonasso. -Marta O. Maffei. -Luis 
G. Borsani. - Luis J. Jalil. - Miguel A. 
Baigorria. - Lilia E. M. Cassese. -
Alfredo C. Fernández. - Paulina E. 
Fiol. - Susana R. García. - Roddy E. 
Ingram. -María A. Lemme. - Nélida M. 
Mansur. - Tomás R. Pruyas. -Mirla E. 
Rubini. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del I Encuentro 
de Política Ambiental Nacional, en Puerto Madryn, 
el 19 de marzo del corriente año, por constituir un 
paso fundamental a favor de la calidad de vida de 
las actuales y futuras generaciones. 

Mauricio C. Bossa. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Natumles y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Bossa, por 
el que se expresa beneplácito por la realización, el 
19 de marzo de 2004, del I Encuentro de Política Am
biental Nacional, en Puerto Madryn, provincia del 
Chubut. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente. 

Miguel Bonasso. 

XXXN 
FAI~TA DE GAS EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y EN OTROS LUGARES DEL PAIS 
(Orden del Día N° 161) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro-

yecto de declaración del sefl.or diputado Atanasof 
por el que se expresa preocupación por la falta de 
gas en la provincia de Buenos Aires y otros luga
res del país, y cuestiones conexas; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su apro
bación. 

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004. 

Jesús Blanco. - Stella A1aris Córdoba. -
Víctor Fayad. - María Leonelli. -
Maree/a Bianchi Silvestre. - Eduardo 
Maca/use. - Héctor Polino. - Eduardo 
Arnold. - Isabel Arto/a. - Rosana 
Bertone. - Juan Bonacorsi. - Irene 
Bosch. ~~ Lilia Cassese. -Alicia Castro. 
- Gustavo Cusinato. ·- Héctor Daza. -
María De la Rosa. - Gustavo Di 
Benedetto. - Dante Elizondo. - Gustavo 
Ferri. - Alejandro Filomena. - Julio 
Humada. - Roddy Ingram. - Juan 
Irrazábal. --Carlos Larreguy. -Susana 
Llambí. -Gabriel Llano. -Alfredo 
Martínez. - Osvaldo Nemirovsci. -
Blanca Osuna. - Diego Sartori. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por la falta de gas que ya se 
nota en la provincia de Buenos Aires y otros sec
tores del país y el impacto negativo que esto impli
ca para la producción nacional y el parque automo
tor comercial y particular. 

Alfredo N. Atanasof 

INFORIVIE 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Atanasof, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ya en un proyecto anterior mencioné la necesi

dad de encontrar, apoyar e invertir en las nuevas 
fuentes de combustibles para no quedar dependien
tes de los caprichos del mercado del petróleo, como 
a su vez tener la chance de ser cabeza mundial en 
la producción de los mismos, impulsando la tecno
logía pesada y la correspondiente inversión de la 
economía. • 
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Ahora parece ser que las empresas que tienen 
la explotación de estas fuentes. que en la última dé
cada no han hecho inversión alguna, no quieren 
invertir para ganar, rompiendo con la clásica pre
misa económica, sino acostumbrados a una forma 
errada de modelo en la Argentina pasada, quieren 
aumentar precios exageradamente o sumimos en la 
escasez. 

También mencioné en ese proyecto: "La escasez 
de este producto hace pensar que se deben comen
zar a tener en cuenta nuevas fuentes de combusti
ble. A su vez, el medio ambiente juega un papel prin
cipal en nuestro presente, pero aún más en un 
futuro, donde los perjuicios de una contaminación 
se sentirán en forma directa, el calentamiento glo
bal y demás cuestiones contaminantes darán efec
tos altamente negativos, por lo que es necesario 
tener en cuenta la salud del planeta." 

A lo que expuse a posteriori: "Por otro lado, se
gún la división mundial del trabajo, la Argentina 
siempre sería exportador de materias primas y com
prador de productos manufacturados con sus ma
terias primas. [ ... ] Si se decide a declarar el apoyo 
total a las investigaciones y el desarrollo de las nue
vas fuentes de combustibles, el gas natural compri
mido (GNC) y el biodiésel, se estará favoreciendo 
al país y sus ciudadanos de forma directa. La Ar
gentina es hoy el país con más usuarios de GNC en 
el mundo, por lo que es cabecera en este tipo de 
tecnologías, y a su vez su suelo es rico en este tipo 
de producto, al igual que Bolivia, país hermano. De 
la misma manera se desarrollan los proyectos acer
ca del biodiésel, combustible logrado a base de acei
tes naturales". 

Para seguir hacia el final de los fundamentos: "En 
tercer lugar. La investigación y el desarrollo de 
tecnologías relativas a estos combustibles otorga
rán no sólo mejoras al mercado local, sino que la 
Argentina podría colocarse como productor prin
cipal en el mercado mundial, exportando con bene
ficios totales por el tipo de cambio y a su wz per
mitiría mejorar la recaudación fiscal al Estado. El 
mundo no puede vivir siempre del petróleo y nues
tro país, por primera vez en su historia, sería 
productor en el mercado internacional exportador 
de combustibles y tecnología, una posición nada 
despreciable". 

Para concluir: "La Argentina está ante una 
chance histórica, de continuar un momento pos
tergado, una industrialización pesada, desarrollan
do productos de los sectores tecnológicos los cua
les pueden otorgar altos beneficios. Por todos los 
puntos antes expuestos, y por sobre todas las co
sas, devolver a la Argentina una fuente de identi
dad nacional, mediante la producción nacional. Por 
todo esto, pido que esta Cámara apruebe este pro
yecto de declaración". 

Hoy comenzamos a vivir los coletazos q\le yo 
advertía y que se dan a partir de la no inversión. Y 
los culpables de esta no inversión, no piensan en 

invertir más en un momento oportuno ya que existe 
la demanda, sino en achicar la demanda o disparar 
los precios, siendo ésta una actitud que no debe
mos tolerar. 

La Argentina puede producir, con la inversión ne
cesaria, gas suficiente para el mercado externo e in
temo; también las buenas relaciones con la repú
blica hermana de Bolivia puede ser otra chance de 
obtener gas, ayudándonos los latinos unos a otros. 

Hoy vemos que suceden hechos de escasez en 
varias provincias y sobre todo en Buenos Aires, 
donde varias fábricas ya sufrieron cortes, lo cual 
es comparable a un atentado económico. 

Si aumenta la demanda, las empresas piden racio
nar, .en cualquier país serio se siguen las leyes de la 
economía, incluso las clásicas que defendieron es
tas empresas durante los '90. Si aumenta la deman
da, que aumente la inversión y la producción. 

En el conurbano, tres plantas de otro sector, ubi
cadas en Campana, al norte de la provincia de Bue
nos Aires, recibieron la misma noticia. Se trató, en 
todos los casos, de contratos de servicios denomi
nado "interrumpible", con lo que la distribuidora 
(Gas Natural Ban), no tiene la obligación del sumi
nistro en momentos de escasez. La única condición 
es avisar 6 horas antes del corte. 

Las empresas se justifican. "Es lo que está pa
sando a nivel país. Se interrumpió sólo en zonas de 
servicio interrumpible. Hay un fuerte incremento en 
el consumo industrial, a lo que se suman los altos 
precios en los combustibles sustitutos y el auge del 
GNC", sostuvieron. Es la misma razón que, desde 
hace meses, dan en. las empresas productoras de 
gas: la mayoría de las fábricas opta por producir con 
este insumo porque está pesificado, y se rehúsa a 
utilizar gasoil o fueloil, los combustibles alternati
vos. Eso incrementa la demanda de gas, que está 
en un 30 % por sobre el nivel de otros años. Si se 
agrega la falta de inversión energética en los últi-
mos años, todo se agrava. · 

Entonces, o bien tomamos el rol de impulsar y de
mandar a las mismas inversión y desarrollar un 
campo de industrialización que puede ser motor de 
la economía nacional, o nos quedamos de vuelta a 
ver cómo nos hacen pasar la historia por delante. 

Como justicialista, me anoto a la primera opción, 
y comenzar a cumplir de una buena vez el designio 
de país que impera en el ideal nacional. 

Sin embargo a la hora de cobrar y aumentar las 
tarifas, las empresas parecen no tener problema, o 
no tener conciencia de su deficiente servicio, "el 
problema es que ya no tenemos el sumil'l:istro ~a
rantizado y pagamos una fortuna -se queJó un m
geniero que trabaja en' una de las firmas afectadas, 
en relato a un medio local-. Antes, a los que tenía
mos servicio interrumpible nos cortaban. sólo. en in
vierno, unos 20 dias. Incluso, con poco frio, duran
te muchos años no nos cortaron. Pero ahora hace 
calor y ya empiezan. No me quiero imaginar: lo que 
va a ser en invierno". 
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Todo esto implica parar la producción con los 
costos que puede acarrearle esta falta de inversión 
en gas al trabajador, de una u otra manera y total
mente ajeno a su voluntad, siempre en el lugar del 
culpable que paga los platos rotos. 

Si se habla de recuperar la inversión energética 
sin ahogar la recuperación industrial, el gobierno ha 
de tener elementos capaces, producto de la educa
ción nacional pública y gratuita, para lograr avan
ces en este campo. 

Por lo tanto no podemos permitir este perjui
cio a la producción por parte de empresas que 
se olvidaron de invertir y ahora no quieren asu
mir los costos, trasladándolos a la producción y 
usuarios. 

Se debe entonces tomar real dimensión del pro
blema y plantear salidas con base segura, sobre 
todo a futuro, si no, esto termina siendo pan para 
hoy para empresarios, y hambre para hoy y maña
na, para usuarios y productores. 

Es necesario determinar planes certeros para ata
car este tema, y por ende aprobar este proyecto de
clarando la preocupación por un tema que afectará 
a varios sectores de la sociedad. 

Alfredo N. Atanawf 

XXXV 

DIVERSIFICACION DE LA PRODUCCION AGRICOLA 
PARA ASEGURAR LA SUSTENTABILIDAD 

DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA 

(Orden del Día N° 162) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha 
considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Esaín, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo incentivar la diversificación de la pro
ducción agrícola, de ·modo de permitir que junto 
a los beneficios del desarrollo de la producción 
de soja, se pueda mantener un equilibrio que ase
gure la sustentabilidad de la producción 
agropecuaria; y, por las razones expuestas en el 
informe que se. acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
disponga las medidas que considere oportunas 
para incentivar la diversificación de la produc
ción agrícola, de modo de permitir que junto a 
los beneficios del desarrollo de la producción de 

soja, se pueda mantener un equilibrio que ase
gure la sustentabilidad de la producción 
agropecuaria. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Héctor R. 
Daza. - Gumersindo F. Alonso. - Luis 
G. Borsani. - José R. Mongelo. - Irene 
M Bosch. --Carlos R. Brown. -José C. 
G. Cusinato. - Zulema B. Daher. -
Patricia S. Fadel. - Carlos G. Macchi. 
- Jorge L. Montoya. - Héctor R. 
Romero. -- Mirla E. Rubini. - Francisco 
N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Esaín, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es evidente que en los últimos años el sector agrí

cola en la Argentina ha aumentado fuertemente su 
productividad; basta comparar la producción anual 
de granos de mediados de la década del noventa, 
de 32.000.000 de toneladas, con la actual, que ron
da los 70 millones de toneladas. 

Este crecimiento tuvo varios motivos, que van 
desde la mayor y mejor utilización de insumos, fer
tilizantes, tratamiento de plagas, hasta la utilización 
de la siembra directa, que ya se emplea en más de 
12.000.000 de hectáreas. 

También es claro que este fenómeno estuvo muy 
relacionado con el aumento explosivo de la produc
ción de soja, que entre 1996 y 2003 pasó de 12 a 35 
millones de toneladas, pasando a constituirse en la 
mitad de la producción total de granos. Favorecido 
esto por la introducción de la soja RR, genéticamente 
modificada, que ha simplificado las tareas de labo
reo, y ha creado condiciones para su rápida expan
sión, aprovechando también el alza de los precios. 

En efecto, luego de ocupar la llamada zona nú
cleo, la soja se fue desplazando incluso hacia zo
nas ocupadas por la ganadería y la producción le
chera, e incluso hacia zonas marginales a la Pampa 
Húmeda, como el sudeste de Santiago del Estero. 

Junto a eso, también fue reemplazando en parte 
cultivos tradicionales en la Pampa Húmeda, así como 
en algunas economías regionales, tales como el al
godón en Chaco o el poroto en el noroeste salteño. 

Es innegable la notable generación de riqueza 
producida por el complejo sojero, que ronda los 

e 
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8.000 millones de dólares, y ello se expresa clara
mente en las condiciones de vida de miles de pue
blos de la Pampa Húmeda y las economías regio
nales involucradas. Así como también el impacto 
en toda la cadena agroalimentaria, expresada en 
la notable demandahacia el complejo metalme
cánico productor de maquinaria agrícola y produc
tos afines. 

Pero también es clara la concentración en la pro
ducción que se va produciendo, al representar la 
soja el 50% de la producción granaría, porcentaje 
que se acrecienta cada año. 

En este sentido, parecería razonable que el Esta
do nacional defina algunas políticas públicas que 
vayan en el sentido de alentar los cultivos tradicio
nales, y los cultivos relacionados con las econo
mías regionales, así como alentar el mayor cuidado 
del suelo ante el creciente fenómeno del arriendo 
de tierras de cultivo. Ello colocaría a la Argentina 
en una posición mucho más fortalecida ante cual
quier fenómeno de variación brusca en las condi
ciones de la demanda, que de otro modo impactaría 
fuertemente si el fenómeno de la concentración au
mentara. 

Por todos los motivos enunciados, invitamos a 
los señores diputados a aprobar el presente proyec
to de resolución. 

Daniel M. Esaín. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis
ponga tomar las medidas que considere oportunas 
para incentivar la diversificación de la producción 
agrícola, de modo de permitir que junto a los bene
ficios del desarrollo de la producción de soja, se pue
da mantener un equilibrio que asegure la susten
tabilidad de la producción agropecuaria. 

Daniel M. Esaín. 

XXXVI 

CONSERVACION DE LA RIQUEZA GENETICA DEL PINO 
PARAN A 

(Orden del Día N° 163) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor di
putado Sartori, por el que expresa su beneplácito 
por la labor de conservación de la riqueza genética 
y elaboración de material genético para programas 
de mejoramiento, respecto del afamado pino Paraná 

Araucaria angustifolia, autóctono de la provincia 
de Misiones, bajo la dependencia de la Adminis
tración Nac,onal de Parques Nacionales y la admi
nistración del Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA), de la Estación Experimental 
de Montecarlo (Misiones); y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aproba
ción. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
BoFsani . .:_ José R. Mongelo. - Irene M. 
Bosch. -- Carlos R. Brown. - Gustavo 
Cusinato. - Zulema B. Daher. - Patricia 
S. Fadel. - Carlos G. Macchi. -Adrián 
Menem. - Jorge L. Montoya. -
Humberto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. -Mirla E. Rubini. - Francisco 
N Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la labor de conservación de 
la riqueza genética y elaboración de material 
genético para programas de mejoramiento, respec
to del afamado pino Paraná Araucaria angustifolia, 
autóctono de la provincia de Misiones, bajo la de
pendencia de la Administración Nacional de Parques 
Nacionales y la administración del Instituto Nacio
nal de Tecnología Agropecuaria (INTA) de la Esta
ción Experimental de Montecarlo (Misiones). 

Diego H. Sartori. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del señor dipu
tado Sartori, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Maria del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El objetivo del presente proyecto de declaración 

es destacar los progresos técnicos en rodales de 
pinos, que se realizan en San Antonio, Misiones, 
donde desde hace un buen tiempo se ha constitui
do una reserva forestal por la cual los técnicos ob
tienen las semillas de pinos Paraná, y el INTA es el 
responsable de administrar el campo Manuel 

' : 
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Belgrano, donde se lleva a cabo esta loable expe
riencia, en pos de ofrecer semilleros con material 
genético que se desarrolle con alta productividad. 
Como antecedente de esta iniciativa podemos men
cionar las actividades en la actual Estación Fores
tal Manuel Belgrano en 1946 con el objeto de con
trarrestar la devastación que sufrían los rodales 
nativos de araucaria. En 1948 se crea la reserva fo
restal, y comienzan los trabajos de reforestación 
con dicha especie, hasta alcanzar unas 400 hectá
reas en 1962, con material genético local. En 1964, 
en el marco del proyecto FAO-PNUD, se crea el Cen
tro de Estudios del Bosque Subtropical, con esta 
sede administrativa y sus propósitos en la investi
gación y la extensión forestal. 

Entre 1976 y 1991, estuvo bajo administración del 
ex Instituto Forestal Nacional. En 1991 pasa a juris
dicción del Centro Regional Misiones, con el nom
bre Campo Anexo Manuel Belgrano, como depen
dencia de la EEA Montecarlo. En 1990, dentro del 
predio de la estación forestal, se crea la Reserva Na
tural Estricta San Antonio con dependencia admi
nistrativa de la Administración Nacional de Parques 
Nacionales; cuyos límites se establecen por decre
to del PEn 453/94 alcanzando una superficie de 470 
hectáreas. Actualmente en San Antonio, Misiones, 
se impulsa la conservación de la riqueza genética 
del famoso pino autóctono de estas tierras: el 
Paraná o araucaria, como además el trabajo de ge
neración de material genético para programas de me
joramiento. Además de su conservación, el Institu
to Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) está 
comprometido en su transfom1ación en rodales se
milleros a efectos de ofrecer materiales que garanti
cen buenos niveles de productividad en las planta
ciones. Con seguridad podemos afirmar que el 
Campo Anexo Manuel Belgrano de San Antonio, 
Misiones, es muy rico en historia, tanto desde el 
punto de vista forestal como ambiental y que, como 
veremos, refleja en parte la discontinuidad 
institucional que caracterizó las últimas décadas a 
nuestro país. 

Uno de los principales objetivos del campo es la 
conservación a perpetuidad de las plantaciones de 
Araucaria angustifolia, conformadas por 384 hec
táreas con edades superiores a los 45 años y 40 hec
táreas con menos de 8 años, las cuales, en conjunto 
representan un importan-tísimo banco de germo
plasma in situ, originadas de semillas de origen lo
cal, cuyos progenitores en su inmensa mayoría ya 
desaparecieron, por lo cual constituyen un relicto 
único en su carácter en el ámbito nacional. El INTA 
identificó la conservación de la riqueza genética de 
araucaria como el principal motivo para asumir la 
responsabilidad de la administración del campo. Es 
fundamental destacar que recientemente se han rea
lizado importantes jornadas técnicas donde han par
ticipado referentes técnicos de los principales con
sorcios forestales. El huerto, semillero clonal 
representa una de las fuentes de material de propa-

gación de mayor calidad, es la técnica indicada para 
una oferta de semilla a mediano plazo y la recomen
dada cuando se desconoce la presencia de efectos 
no aditivos sobre las características a mejorar. A par
tir de 1997, debido al incremento explosivo del rit
mo de plantación y al apoyo recibido del Proyecto 
Forestal de Desarrollo, se priorizan e intensifican los 
trabajos de implantación de las poblaciones de pro
ducción en el marco de los programas de mejora
miento Genético para Pinus elliottii y Pinus taeda. 
En Araucaria angustifolia, las líneas de trabajos 
implementadas tendientes a conocer su biología 
reproductiva y asociar variables a la producción de 
semilla, no han permitido aún generar tecnología 
para manejar áreas productoras de semillas. La EEA 
Montecarlo cosecha anualmente 1.000 kilos de se
milla desde sus 300 hectáreas habilitadas en San An
tonio. Y en Pinus elliottii se está culminando un 
proceso de transición de primera a segunda gene
ración. Es prioritario para el accionar del Estado con
vocar a las organizaciones e instituciones del sec
tor productivo a que contribuyan con aportes como 
el que hoy se realizan en este proyecto hecho reali
dad. De esta forma estaremos construyendo una Ar
gentina con desarrollo tecnológico y con adecuada 
protección del medio ambiente y con más justicia 
social. Por los fundamentos expuestos solicito acom
pañen el presente proyecto de declaración con su 
voto favorable. 

Diego H. Sartori. 

XXXVII 

PLAN GANADERO NACIONAL 

(Orden del Día N° 164) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Sellarés, por el que se expresa beneplácito al 
Poder Ejecutivo nacional y por su intermedio ante 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali
mentos, por haber formulado el Programa Ganadero 
Nacional como había sido solicitado mediante el pro
yecto de declaración 2.913-D.-03; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación, 

DECLARA: 

Su beneplácito al Poder Ejecutivo por haber for
mulado el Programa Ganadero Nacional como había 

• 

• 
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sido solicitado mediante el proyecto de declaración 
2.913-D.-03. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Maria del Carmen Alarcón. -- Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F. Alonso. - Luis G. 
Borsani. - José R. Mongelo. - Irene M. 
Bosch. - Carlos R. Brown. -José C. G. 
Cusinato. - Zulema B. Daher. -Patricia 
S. Fadel. - Carlos G. Macchi. - Adrián 
Menem. - Jorge L. Montoya. 
Humberto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. -Mirla E. Rubini. - Francisco 
N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor dipu
tado Sellarés, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mediante el proyecto de declaración 2.913-D.-03 

de mi autoría, solicité oportunamente al Poder Eje
cutivo Nacional considerar la imperiosa necesidad 
de implementar un plan nacional de bovinos para 
Carne, que defma la política que en tal sentido, de
berá seguir la República Argentina. 

La SAGPyA efectuó días pasados el lanzamiento 
del Programa Ganadero Nacional. Hasta el momen
to no se había cumplimentado el pedido y este año 
la provincia de Santa Fe por intermedio de sus ins
tituciones agropecuarias y el Ministerio de la Pro
ducción, habían manifestado la absoluta preocupa
ción por la falta de una política nacional hacia el 
sector ganadero, coincidiendo con la necesidad de 
contar con un plan ganadero nacional. 

Es en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional don
de debe conformarse la política ganadera argentina 
que, a largo plazo, debe regir en nuestro país. Den
tro de la misma, toma trascendental importancia la 
ganadería para carne. 

La promulgación de la ley 25.507/01 mediante la 
cual se aprueba el Instituto de Promoción de la Carne 
Vacuna Argentina, estipula que serán tareas priori
tarias del instituto promover el aumento del consu
mo local de carne vacuna y el fomento de las ex
portaciones cárnicas, contribuyendo a aumentar la 
competitividad de las empresas del sector ganade
ro e industrial. 

Pero no le compete al instituto establecer la polí
tica nacional al respecto y por ello las entidades del 
sector manifestaron su opinión que no le correspon
de al instituto, quien debe abocarse a su función 
primordial: la promoción. 

Es el Poder Ejecutivo nacional quien debía for
mularlo, estableciendo entre otras medidas un fon
do para el otorgamiento de créditos, beneficios im
positivos que tiendan a orientar al productor hacia 
la producción de animales acordes con los requisi
tos del mercado internacional, etcétera. 

La ganadería argentina ha sufrido un fuerte im
pacto ante un hecho concreto como ha sido el avan
ce de la agricultura, principalmente la soja, sobre 
áreas eminentemente ganaderas. 

Los precios internacionales han contribuido a 
esto y nada hace pensar que tal realidad se modifi
que en el corto y mediano plano. También las brus
cas variaciones climáticas, desde épocas de seca 
hasta las cruentas inundaciones que hemos debido 
soportar, han reducido dramáticamente la superfi
cie de praderas, base fundamental de la alimenta
ción vacuna. 

Se debe además definir y apoyar la exportación 
de cueros y subproductos, cuyos mercados esta
mos perdiendo año tras año, merced a las "políti
cas" erráticas y cambiantes que hemos desarro
llado. 

Por todo lo antedicho era imprescindible que el 
Estado definiera una política nacional Ganadera a 
largo plazo, para lo cual puede contar con los 
apoyos valiosos que sin duda le otorgaran las aso
ciaciones de productores juntamente con los ex
portadores e industriales, comerciantes y consu
midores y defina así los objetivos que aseguren la 
continuidad tradicional de la ganadería argentina 
para carne. 

Por la importancia nacional que representa para 
la coyuntura y las generaciones venideras, es que 
solicito la aprobación del presente. 

Francisco N. Sellarés. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito al Poder Ejecutivo nacio
nal y por su intermedio ante la Secretaría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, por haber for
mulado el Programa Ganadero Nacional como había 
sido solicitado mediante el proyecto de declaración 
2.913-D.-03. 

Francisco N. Sellarés. 
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xxxvm 
I ENCUENTRO NACIONAL DE PRODUCTORES 

DE YERBA MATE 

(Orden del Día N° 165) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del señor diputa
do Sartori, por el que se expresa beneplácito por la 
realización del I Encuentro Nacional de Producto
res de Yerba Mate, a celebrarse en Jardín América, 
provincia de Misiones, el próximo 3 de abril del co
rriente año; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del Primer En
cuentro Nacional de Productores de Yerba Mate, 

·que se celebró el 3 de abril de 2004, en Jardín Amé
rica, provincia de Misiones. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - José R. 
Mongelo. -Irene M. Bosch. -Carlos R. 
Brown. -José C. G. Cusinato. - Zulema 
B. Daher. -Patricia S. Fadel. -Carlos 
G. Macchi. -Adrián Menem. -Jorge L. 
Montoya. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del señor dipu
tado Sartori, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La iniciativa del presente proyecto promueve el 

debate sobre un tema candente de la economía re
gional del NEA. 

Las diferentes organizaciones productoras del 
sector de yerba mate se han reunido en el Centro 
Agrario Yerbatero Argentino, para presentar formal
mente el programa y los objetivos de este I Encuen
tro Nacional de Productores de Yerba Mate. 

El encuentro estará organizado en comisiones, 
para debatir los diversos ternas que hacen a la pro
blemática económica o social de esta actividad. 

Por estas razones brevemente expuestas, se soli
cita la aprobación del presente proyecto. 

H. Sartori. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del I Encuentro 
Nacional de Productores de Yerba Mate, a celebrar
se en Jardín América, provincia de Misiones el próxi
mo 3 de abril del corriente año. 

Diego H. Sartori. 

XXXIX 
FIESTA NACIONAL DEL OLIVO 

(Orden del Día N° 166) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Alarcón, por el que se declara de interés par
lamentario la Fiesta Nacional del Olivo a realizarse 
los días 5 al 9 de febrero de 2004 en el predio de 
Ferrocarriles Argentinos en la localidad de Cruz del 
Eje, provincia de Córdoba, organizada por la Muni
cipalidad de Cruz del Eje y toda la comunidad; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Fiesta Nacio
nal del Olivo que se realizó del 5 al 9 de febrero de 
2004, en el predio de Ferrocarriles Argentinos, en la 
localidad de Cruz del Eje, provincia de Córdoba, or
ganizada por la Municipalidad y su comunidad. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - José R. 
Mongelo. -Irene M. Bosch. - Carlos R. 
Brown. - Gustavo Cusinato. - Zulema 
B. Daher. - Patricia S. Fadel. - Carlos 
G. Macchi. -Adrián Menem. -Jorge L. 
Montoya. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. --Rosa E. Tulio. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora di
putada Alarcón, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del C annen Al arcón. 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: 
Se hace necesario que desde este espacio acom

pañemos a cada comunidad que con renovado es
fuerzo, año tras año, organizan los eventos que 
tienen como objetivo poner de relevancia o aga
sajar el producto alrededor del. cual crece la eco
nomía de la región y el desarrollo personal de cada 
integrante. 

Ese es el fin tenido en cuenta al momento de pre
sentar un proyecto para acompañar a la sociedad 
en sus movilizaciones internas, que concluyen con 
el festejo anual, de competencia nacional o provin
cial, que por varios días pondrán en exposición y 
organizarán diversas actividades con el fin de ac
tualizarse y mostrar al resto de la comunidad y al 
mundo que etapa de evolución y de desarrollo es
tán atravesando en el cultivo que fomentan. 

Debemos tener en cuenta que el sector olivícola 
en nuestro país tiene una enorme importancia para 
la economía, ya que con su exportación de produc
tos en aceite y aceitunas ha logrado en estos últi
mos afl.os un proceso de conquista de nuevos mer
cados y su consecuente expansión, lo que significa 
una nueva fuente de ingreso para el crecimiento de 
la economía regional y del país. 

Desde el afio 200 1 al 2003 según fuentes de la Se
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos de vender 3.793 toneladas se ha alcanzado la ci
fra de 7.061 toneladas, lo que muestra un crecimiento 
de casi un ciento por ciento en su producción y su 
gran expansión al mundo con la exportación. 

Las plantaciones en nuestro país alcanzan a la fe
cha casi a 80.000 hectáreas motivo por el cual nues
tro país es considerado el principal productor de 
olivos en América. 

La clave de la actividad y su desarrollo fue con
seguido gracias a las innovaciones que fueron pro
duciendo las empresas con los nuevos manejos de 
cultivos y plantaciones de alta densidad que posi
bilitaron este crecimiento. 

Actualmente se exportan de nuestro país diferen
tes tipos de aceite de oliva y aceitunas considera
dos de excelente calidad, el más famoso es el aceite 
de oliva virgen, el año pasado el principal compra
dor fue Estados Unidos. 

Se exporta también el orujo, la variedad de oliva 
(mezcla de orujo y aceite virgen) y aceitup.as a dis-

. tintos mercados del mundo. · 
Nuestra producción se encuentra concentrada 

en las provincias de Córdoba, Catamarca, La Rioja, 
San Juan y Mendoza y los actuales cultivos prevén 
la variedad que los mercados internacionales re
quieren. 

No debemos dejar de tener en cuenta que el cre
cimiento de las áreas de producción y de nuevas 
productividades genera fuentes de trabajo para los 
habitantes de las regiones donde se lleva adelante 
el cultivo, significando un crecimiento conjunto de 
la comunidad. 

Por lo expuesto es que solicito me acompañen con 
la aprobación del presente proyecto. 

María del C annen Alarcón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Fiesta Nacio
nal del Olivo a realizarse los días 5 al 9 de febrero 
de 2004 en el predio de Ferrocarriles Argentinos en 
la localidad de Cruz del Eje, provincia de Córdoba, 
organizada por la Municipalidad de Cruz del Eje y 
toda su comunidad. 

Maria del Carmen Alarcón. 

XL 
11 EXPOSICION INTERNACIONAL BRAI<'ORD 

(Orden del Día N° 167) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con~ 
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Canteros y de otros, por el que se declara de 
interés socioeconómico y productivo la II Exposi
ción Internacional Braford, a realizarse del 27 al 30 
de mayo de 2004 en la provincia de Corrientes; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la II Exposición 
Internacional Braford, a realizarse del 27 al 30 de 
mayo de 2004, en la provincia de Corrientes. 
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Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - José R. 
Mongelo. -Irene M. Bosch. -Carlos R. 
Brown. -José C. G. Cusinato. - Zulema 
B. Daher. -Patricia S. Fadel. ---Carlos 
G. Macchi. -Adrián Menem. -Jorge L. 
Montoya. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del señor diputa
do Canteros y de otros, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Maria del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante los días 30 y 31 de mayo de 2003, la ciu

dad de Corrientes fue sede del II Congreso Mun
dial de Braford, que se realizó con la participación 
de representantes de países miembros del Merco
sur, Australia, Estados Unidos y Sudáfrica. En los 
días subsiguientes, }0 y 2 de junio de 2003, la Aso
ciación Braford Argentina realizó la I Exposición In
ternacional Braford en la sede de la Sociedad Rural 
de Corrientes. 

En esa oportmlidad, el Predio Ferial de la Socie
dad Rural de Corrientes sirvió de marco adecuado 
al evento orgmlizado por la Asociación, que culmi
nó con el mayor de los éxitos. Reunió a más de cin
co centenares de reproductores de alta calidad, re
presentativos de la cría de cabañas nacionales y 
extranjeras; logró el récord nacional de precio pa
gado por un ternero Braford ($ 101.000), y realizó 
un remate en el que vendieron animales por más de 
$ 1.600.000, de manera ágil y con muchos partici
pantes. Todo ello en un ámbito de camaradería, diá
logo, buena voluntad, y expectativas que felizmen
te se cumplieron con creces. 

El éxito logrado entonces incentivó la preparación 
de una II Exposición Internacional, que se está 
gestando para los días 27, 28, 29 y 30 de mayo de 
2004, en la misma Sociedad Rural de Corrientes. Se 
trata de un evento de primera magnitud, muy im
portante para la ganadería argentina y correntina en 
particular. 

La raza Braford, derivada de híbridos con razas 
cebuinas, es la que mayor presencia tiene en la pro
vincia, y viene mostrando un extraordinario creci
miento en los últimos años. Tanto es así, que se
gún se estima, la Braford va camino de ser una de 
las protagonistas de todo el norte del país. A pesar 

de ser una raza nueva, ha evolucionado y se va per
feccionando, y tiene características de vigor y aco
gida en los mercados tales que la van imponiendo 
rapidamente y con firmeza. Cada vez se ven mej o
res resultados en todos los planos, fundamental
mente en la búsqueda de mayor producción por 
hectárea, algo por demás importante en campos 
como los correntinos. 

Por estos motivos y los que ofreceremos opor
tunamente a las comisiones que lo requieran y en 
el recinto, solicitamos a la Cámara de Diputados 
de la Nación la aprobación del presente proyecto 
de declaración. 

Gustavo J. A. Canteros. - Noel E. Breard. 
-Carlos G. Macchi. -Araceli E. Méndez 
de ferreyra. -· Hugo R. Perié. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés socioeconómico y productivo de esta 
Cámara la realización de la II Exposición Internacio
nal Braford, organizada por la Asociación Braford 
Argentina, que se realizará entre el 27 y el30 de mayo 
de 2004 en la Sociedad Rural de Corrientes, Repú
blica Argentina, y su adhesión al evento. 

Gustavo J. A. Canteros. - Noel E. Breard. 
-Carlos G. Macchi. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - Hugo R. Perié. 

XLI 
XLI FIESTA NACIONAL DE LA FLOR 

(Orden del Día N° 168) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Mansur, por el que se declara de interés le
gislativo la XLI Fiesta Nacional de la Flor, a 
realizarse entre los días 25 de septiembre y 11 de 
octubre en la ciudad de Escobar, provincia de Bue
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompañ.a y las que dará el miembro in
formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - José R. 
Mongelo. -Irene M Bosch. - Carlos R. 
Brown. -José C. G. Cusinato. -- Zulema 
B. Daher. - Patricia S. Fadel. - Carlos 
G. Macchi. -Adrián Menem. -Jorge L. 
Montoya. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

• 

•• 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la XLI Fiesta Na
cional de la Flor, a realizarse entre los días 25 de 
septiembre y 11 de octubre de 2004 en la ciudad de 
Escobar, provincia de Buenos Aires. 

Nélida M. Mansur. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi

derar el proyecto de resolución de la señora diputa
da Mansur, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

María del Carmen AZarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta fiesta tiene sus inicios por el año 1964, y en 

sus primeras celebraciones tuvo lugar en el gimna
sio del Club Sportivo Escobar, y en sus primeras 
tres ediciones fue organizada por el Rotary Club de 
Escobar. 

La idea ha sido siempre mostrar un verdadero 
compendio de variedades, de especies y colores, y 
por sobre todo la infatigable labor de los flori
cultores de varias colectividades como la japonesa, 
portuguesa, holandesa, belga, italiana, española y 
alemana, constituyendo a Escobar como una de las 
más importantes en esta actividad en Latinoamérica, 
conocida como "La ciudad floral". 

El doctor Arturo Illia, entonces presidente de la 
Nación, en junio de 1964 firmó el decreto 7.427-34 
mediante el cual dio el carácter nacional a la Fiesta 
de la flor. 

Hoy, a 38 años del inicio de este evento anual, 
cuenta con instalaciones propias, entre ellas cuatro 
pabellones cubiertos y miles de metros de parques 
y jardines al aire libre, para que los miles de visitan
tes que concurren año a año se sorprendan por la 
magnitud y la belleza del mismo. 

Es por todo lo antes dicho, solicito acompañen 
con su voto el presente proyecto. 

Nélida M Mansur. 

XLII 
XCII CONGRESO NACIONAL Y LATINOAMERICANO 

SOBRE USO Y TENENCIA DE LA TIERRA 

(Orden del Día N° 169) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di-

putada Goy, por el que declara de interés de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, el 92° 
Congreso Nacional y Latinoamericano sobre Uso y 
Tenencia de la Tierra, organizado por Federación 
Agraria Argentina (FAA) y que dará comienzo el 30 
de junio de 2004 en las instalaciones de Parque Nor
te de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y el 
proyecto de declaración de la señora diputada 
García (S. R.) y otros por el que declara de interés 
parlamentario el Congreso Nacional y Latinoameri
cano sobre uso y tenencia de la tierra. "Por una agri
cultura con agricultores, tierra, trabajo y equidad, 
hacia un nuevo proyecto nacional", organizado por 
la Federación Agraria Argentina (FAA) y que se de
sarrollará el miércoles 30 de junio y jueves 1 o de ju
lio de 2004 en Parque Norte, Capital Federal; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XCII Congre
so Nacional y Latinoamericano sobre Uso y tenen
cia de la Tierra: "Por una agricultura con agriculto
res, tierra, trabajo y equidad, hacia un nuevo 
proyecto nacional", organizado por la Federación 
Agraria Argentina (FAA), que se realizará los días 
30 de junio y 1 o de julio del corriente año, en las 
instalaciones de Parque Norte de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

lv/aría del Carmen AZarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - José R. 
Mongelo. -Irene M. Bosch. -Carlos 
R.Brown. -José C. G. Cusinato. -
Zulema B. Daher. - Patricia S. Fadel. 
- Carlos G. Macchi. - Adrián Menem. 
- Jorge L. Montoya. - Humberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. -Mirla 
E. Rubini. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy y el proyecto de declaración de la señora 
diputada García, (S. D.) y otros, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompaftan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Mar la del Carmen AZarcón. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El próximo 30 de junio dará corrü~o, en las ins

talaciones de Parque Norte en Capital Federal, el 
XCII Congreso Nacional y Latinoamericano sobre 
Uso y Tenencia de la Tierra. 

La temática que se abordará este año es: "el au
mento incesante de la desigualdad e injusticia en 
el acceso a la tenencia y uso de la tierra" y tam
bién las consecuencias de esa problemática que 
son "el éxodo rural, la concentración de la propie
dad, la extranjerización de los recursos, la degra
dación del suelo y la desaparición, sólo en la 
última década, de rriás de cien mil productores agro
pecuarios. 

La Federación Agraria Argentina-(FAA), como 
entidad gremial que asume y representa los intere
ses de los pequeños y medianos productores, ~n
cargada de la organización de este congreso naciO
nal, procura instalar el tema con propuestas 
concretas por cuanto el sector agropecuano ha re
presentado desde los inicios de la Organización Na
cional un papel fundamental en el desarrollo del país. 
También debemos destacar el factor de poblarmento 
y colonización del territorio nacional que se logró a 
través del trabajo agropecuario como generador de 
trabajo genuino y fuente de recursos económicos, 
fruto de la constante labor de miles de productores 
y sus familias. 

El aumento incesante de la desigualdad e injus
ticia en el acceso a la tenencia y uso de la tierra y 

. los efectos que este mal uso acarreó, no constitu
yen un problema meramente económico sino que 
sus consecuencias se manifiestan también en el 
plano social y cultural, definiendo_ los rasgos de 
una sociedad cada vez más escmdida, menos re
conocible en su identidad y carente de un proyec
to integrador. 

Debemos c~:mvencernos de que con una justa 
distribuición de la tierra, podemos lograr trabajo ge
nuino y equidad social y económica como bases 
para un nuevo proyecto nacionaL 

Por lo expuesto y dada ·la importancia del tema a 
tratar en el XCII congreso nacional sobre uso y te
nencia de la tierra, organizado por Federación Agra
ria Argentina, solicito la aprobación del proyecto 
present'ido. 

l; 
Beatriz N. Goy. 

2 

. Señor presidente: 

Llevo a consideración de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el presente proyecto para 
declarar de interés parlamentario el Congreso Na-

cional y Latinoamericano sobre Uso y Tenencia de 
la Tierra, titulado: "Por una agricultura con agricul
tores, tierra, trabajo y equidad", organizado por la 
Federación Agraria Argentina, que tiene como ob
jetivos: 

-Contribuir a generar propuestas que permitan 
elaborar una política de desarrollo para el país, a par
tir del acceso a la tierra (democratización de su uso 
y tenencia). 

-Abordar modelos de desarrollo integrales que 
permitan cuidar nuestro suelo. 

-Fortalecer la integración de entidades de peque
ños productores minifundistas. 

El sector agropecuario ha representado desde los 
inicios de la Organización Nacional un papel fun
damental en el desarrollo de nuestro país. Ha sido 
factor de poblamiento y colonización del territorio, 
generador de trabajo genuino y fuente de recursos 
económicos. Fruto de la labor constante de cientos 
de miles de productores y sus familias, el campo y 
los hombres que lo trabajan ha sido y es parte cons
titutiva de lo que somos como Nación. 

Pero la perspectiva expresada n~ debiera. ocultar 
otro aspecto insoslayable de esa mtsma_ reahdad: el 
aumento incesante de la desigualdad e InJUStiCia en 
el acceso a la tenencia y uso de la tierra y los efec
tos que esto acarrea para la mayoria de quienes tra
bajan en el campo: éxodo ~al que agrava la stt~
ción social de las grandes ciudades, concentracion 
de la producción, extranjcrización de los recursos 
naturales, degradación del suelo, con la consecuente 
desaparición "sólo en la última d~cada" de más de 
cien mil explotaciones agropecuanas . 

El problema de la tierra en Argentina no es un pro
blema meramente económico: sus consecuencias se 
manifiestan también en el plano social y cultural de
finiendo los rasgos de una sociedad cada vez más 
escindida, menos reconocible en su identidad y ca
rente de un proyecto integrador. 

La propuesta del Congreso sobre Uso y ~erren
cía de la Tierra: "Por una agricultura con agriculto
res, tierra, trabajo y equidad", organizado por ~a _F~
deración Agraria Argentina es un. punto de I~CIO 
significativo para instalar un espacw de reflex10n y 
debate. 

En razón de la importancia de los objetivos de 
este encuentro, solicitamos a los señores diputados 
la aprobación de este proyecto de declaración. 

Susana R. García. -María del Carmen 
Alarcón. - Fabián De Nuccio. -
Eduardo A. Di Pollina. - Juan C. L. 
Godoy. -María A. González. - Eduardo 
G. Maca/use. -- Marta O. Maffei. -
María L. Monteagudo. - Laura C. 
Musa. -José A. Pérez. -Alberto J. 
Piccinini. -María F. Ríos. - Maree/a 
V. Rodriguez. -Alicia E. Tate. 

• 
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ANTECEDENTES 
1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el XCII Congreso Nacio
nal y Latinoamericano sobre Uso y Tenencia de la 
Tierra, organizado por Federación Agraria Argenti
na (FAA) y que dará comienzo el30 de junio de 2004 
en las instalaciones de Parque Norte de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

Beatriz N Goy. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Congreso Nacional y 
Latinoamericano sobre Uso y Tenencia de la Tie
rra: "Por una agricultura con agricultores, tierra, tra
bajo y equidad, hacia un nuevo proyecto nacional", 
organizado por la Federación Agraria Argentina 
(FAA) y que se desarrollará el miércoles 30 de ju
nio y jueves 1° de julio de 2004 en Parque Norte, 
Capital Federal. 

Susana R. García. - Maria del Carmen 
Alarcón. - Fabián De Nuccio. -
Eduardo A. Di Pollina. - Juan C. L. 
Godoy. -Maria A. González. - Eduardo 
G. Maca/use. - Marta O. Maffei. -
Maria L. Monteagudo. - Laura C. 
Musa. - José A. Pérez. - Alberto J. 
Piccinini. - Maria F. Rios. - Maree/a 
V. Rodriguez. - Alicia E. Tate. 

XLIII 
VII EXPOSICION DE APICULTURA 

(Orden del Día N° 170) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (H.R.), y de otros, por el que se decla
ra de interés parlamentario la VII Exposición de 
Apicultura, a realizarse los días 17 y 18 de abril de 
2004 en Chivilcoy, provincia de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

Maria del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -

Gumersindo F. Alonso. - José R. 
Mongelo. -Irene M. Bosch. - Carlos R. 
Brown. -José C. G. Cusinato. - Zulema 
B. Daher. - Patricia S. Fadel. - Carlos 
G. Macchi. - Adrián Menem. - Jorge L. 
Montoya. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R Romero. - Mirla E. Rubini. -
Francisco N Sel/arés. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la VII Exposición 
de Apicultura a realizarse del 17 al 18 de abril de 
2004 en Chivilcoy, provincia de Buenos Aires. 

Héctor R. Romero. - Liliana A. Bayonzo. 
- Olinda Montenegro. -- Víctor 
Zimmermann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero H. R. y de otros, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los 
fimdamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Maria del Carmen Al arcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Organizada por la Sociedad Rural de Chivilcoy, 

la VII Exposición de Apicultura promete ser una ca
bal expresión de una actividad que año tras año vie
ne creciendo en nuestro país. 

Como es sabido, la miel argentina se está posi
cionando ante el mundo como un producto de gran 
calidad, y este hecho hace interesante la actividad, 
que se constituye en una alternativa para peque
ños y medianos ernprendimientos, con la ventaja de 
incorporar en sus distintas etapas mano de obra, 
algo que se convierte en una salida importante en 
este momento de nuestro país 

Las charlas técnicas organizadas con motivo del 
evento, son de suma importancia para equiparar 
nuestras mieles a los es/andares que se exigen desde 
los países importadores. 

La trazabilidad de toda la cadena será expuesta 
en una charla técnica a cargo de profesionales de 
la SAGPyA y del SENASA, como también del Mi
nisterio de Alimentación de la provincia de Buenos 
Aires. 

Se disertará también sobre dos temas que revis
ten especial importancia como lo son los nitro
furanos y el cloramfenicol, que han traído inconve
nientes en la última campaña a nuestros envíos al 
exterior. 
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Por último, cabe destacar que se expondrá so
bre la apicultura en las distintas alternativas, como 
ser en zonas sojeras, en praderas, sus ventajas y 
desventajas, niveles de producción y distintas ca
lidades. 

Todo promete ser una muestra interesante que 
merece ser apoyada ya que esta actividad está ha
ciendo ingresar al país una importante cifra por ex
portaciones, convirtiéndose poco a poco en uno de 
los pilares de la economía agroexportadora de la Ar
gentina. 

Es por ello, señor presidente que solicitamos la 
aprobación del presente proyecto. 

Héctor R. Romero. - Liliana A. Bayonzo. 
- 0/inda Montenegro. Víctor 
Zimmermann. 

·XLN 

MEGAMUESTRA FERIA GRO 2004 

(Orden del Día N° 171) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Mansur, por el que se expresa beneplácito 
por la megamuestra Feriagro 2004, realizada en el 
establecimiento "Don Antonio", ruta 9, km 116, pro
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. --Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - José R. 
Mongelo. ·-Irene M. Bosch. -Carlos R. 
Brown. ·· José C. G. Cusinato. - Zulema 
B. Daher. - Patricia S. Fadel. - Carlos 
G. Macchi. -Adrián Menem. -Jorge L. 
Montoya. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito ante la repercusión y el impor
tantísimo aporte no sólo de las empresas ligadas al 
campo, en un número superior a los 600 expositores, 
sino también al sector agrícola y ganadero repre
sentado por el público asistente a la megamuestra 
denominada Feriagro 2004, realizada en ruta 9, 
km 116, establecimiento "Don Antonio", provincia 
de Buenos Aires. 

Nélida M. Mansur. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Mansur, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en sus fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es grato en estos tiempos que corren, ser testi

gos de una verdadera megamuestra de todas las 
áreas relacionadas con la producción agrícola y ga
nadera, con una repercusión a nivel asistencial real
mente impresionante, más de 175.000 personas asis
tieron a la feria tlando muestras de que este sector 
de la producción nacional, que exporta por 12.000 
millones de dólares al año, aportando el 54 % de las 
divisas totales obtenidas por el país en el 2003, fue 
y será siempre uno de los pilares fundamentales para 
la economía del país. 

La muestra ocupó más de 1.000 hectáreas del es
tablecimiento "Don Antonio", ubicado en el kilóme
tro 116 de la ruta 9, entre Baradero y San Pedro, y 
se pudieron ver demostraciones de maquinarias des
tinadas a distintas actividades, conferencias y jor
nadas de capacitación de lo más variado. 

Esta feria además posibilitó la concreción de un 
sinnúmero de negocios por citar algunos, cinco ca
miones, cerca de 60 pickups, casi 100 autos, más de 
150 tractores, una veintena de cosechadoras y unos 
4.500 vacunos, cifras éstas preliminares pues las 
empresas esperan concretar una buena cantidad de 
negocios en los días venideros, lo que confirma que 
al productor cuando le va bien invierte en equi
pamiento y tecnología. 

El esfuerzo realizado por la organización de este 
evento y la acogida por parte del público recon
forta y es digna del reconocimiento desde este es
pacio. 

Por lo expuesto solicito me acompafí.en en la apro
bación del presente proyecto. 

Nélida M. Mansur. 

XLV 
INCREMENTO DEL PRECIO DEL GAS LICUADO 

DE PETROLEO 

(Orden del Día N° 172) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro-

• 
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yecto de declaración de la señora diputada María 
S. Leonelli, por el que se expresa preocupación ante 
el incremento del precio del gas licuado de petróleo 
-GLP-; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Stella Maris Córdoba. 
- Víctor M. F Fayad. - María S. 
Leonelli. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -Eduardo G. Maca/use. -
Héctor T. Polino. -- Isabel A. Arto/a. -
Rosana A. Bertone. - Juan C. 
Bonacorsi. - Irene M. Bosch. - Lilia E. 
M. Cassese. - Alicia A. Castro. -- José 
C. G. Cusinato. - Héctor R. Daza. -
María de la Rosa. - Gustavo Di 
Benedetto.- Dante Elizondo. -Gustavo 
E. Ferri. - Alejandro O. Filomena. -
Julio C. Humada. - Roddy E. Ingram. 
- Juan M. Irrazába/. - Carlos A. 
Larreguy. - Susana B. Llambí. -
Gabriel J Llano. -Alfredo A. Martinez. 
- Osvaldo M Nemirovsci. -- Blanca J. 
Osuna. - Diego H. Sartori. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de. la Nación 

DECLARA: 

Su profunda preocupación ante el incremento del 
precio del gas licuado de petroleo (GLP) el cual re
percute en un gran sector de nuestra población, ins
tando al Poder Ejecutivo Nacional a que arbitre de 
manera inmediata los mecanismos necesarios para 
evitar dichas subas_ 

Maria S. Leonel/i. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Leonelli, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El incremento producido sobre los precios de 

venta del gas licuado de petróleo repercute directa
mente sobre los sectores de escasos recursos de 
nuestro país, ya que generalmente son ellos los que 
no tienen acceso al gas natural por redes, utilizan
do el gas en garrafas o cilindros para sus quehace-

res cotidianos, esto representa cerca de 4,5 millo
nes de hogares argentinos que sufren directamente 
dicho aumento. 

Desde la vigencia de la ley de emergencia nacio
nal, 25.561, el precio de venta del gas en garrafa ha 
llegado a incrementarse entre un 5 y 10%, dato que 
varia según las provincias, llegando los aumentos 
a un 20%, costos que terminan abonando los con
sumidores finales de gas en garrafas o cilindros, re
percutiendo por cierto en el costo de vida de estos 
sectores. 

Preocupa sobremanera el reconocimiento realiza
do por parte de los productores, fraccionadores y 
distribuidores de gas licuado de petróleo, sobre el 
incremento producido, llegando a justificar tal me
dida en el hecho de que, de no avanzar en subas 
de precios, deberán seguir resignando sus márge
nes de ganancias, todo ello a pesar del acuerdo fir
mado con el Poder Ejecutivo nacional por el cual se 
creaba la "Garrafa social" cuyo costo no debía ex
ceder de pesos dieciocho ($ 18) para la venta, a raíz 
de una rebaja que ronda en el 25% del precio de 
venta. 

Este acuerdo ha fenecido sin que exista a la fe
cha intención de prórroga por parte del gobierno 
nacional, hecho que habilita, debido a la desregu
lación existente en la materia, a que se establezcan 
precios según criterios unilaterales de las petrole
ras, envasadores de gas y sus distribuidores. 

Si bien dicho acuerdo sólo significa poner par
ches a una problemática de la cual sólo sacan pro
vecho las grandes empresas petroleras, en detrimen
to de los sectores más empobrecidos de nuestra 
población, al menos con este tipo de medidas 
pro~s?rias se garantiza mínimamente el acceso a tal 
serviCIO. 

Ello no obsta a que remarquemos la necesidad de 
avanzar en una regulación del mercado de gas en 
garrafa o cilindros, evitando las prácticas monopó
licas y discriminatorias, garantizando el real acceso 
de dicho producto de manera segura, económica y 
eficiente . 

Por lo tanto, surge con claridad la necesidad de 
que el Poder Ejecutivo nacional arbitre los mecanis
mos necesarios a los efectos de controlar la suba de 
precios del gas licuado de petróleo avanzando en so
luciones de fondo a los efectos de que dicho servi
cio quede regulado otorgando garantías necesarias 
a sus usuarios, los cuales carecen en la actualidad 
de protección, quedando la provisión del servicio en 
manos de grandes empresas las que han tenido du
rante décadas grandes márgenes de ganancia. 

La crisis acaecida durante finales del año 2001 ha 
repercutido profundamente en toda la sociedad en 
su conjunto, siendo los mayores perjudicados los 
sectores de bajos ingresos, por lo tanto es respon
sabilidad del gobierno establecer redes de conten
ción a los efectos de mejorar la calidad de vida de 
los sectores más necesitados. 
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Por estas razones y las que se expondrán al mo
mento de su tratamiento es que solicito la aproba
ción del presente proyecto de declaración. 

María S. Leonelli. 

XLVI 
AUMENTO DE LAS TARIFAS DE LUZ Y GAS PARA 

GRANDES USUARIOS Y SU TRASLADO A LOS PRECIOS 
QUE COMPONEN LA CANASTA BASICA DE ALIMENTOS 

(Orden del día N° 173) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Julio C. 
Humada, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a impedir el au
mento de las tarifas de luz y gas para grandes 
usuarios y su traslado a los precios que compo
nen la canasta básica de alimentos; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004. 

Jesús A. Blanco. ~ Stella Maris Córdoba. 
~ Víctor M.· F. Fayad. ~María S. 
Leonelli. ~Maree/a A. Bianchi Silvestre. 
~ Eduardo G. Maca/use. ~ Héctor T 
Polino. - Eduardo Arnold. - Isabel A. 
Arto/a. ~ Rosana A. Bertone. ~ Juan C. 
Bonacorsi. ~ Irene M. Bosch. ~ Lilia E. 
M Cassese. ~Alicia A. Castro. --José 
C. G. Cusinato. ~ Héctor R. Daza. ~ 
María De la Rosa. ~ Gustavo Di 
Benedetto. -- Dante Elizondo. ~ Gustavo 
E. Ferri. ~Alejandro O. Filomena. ~ 
Julio C. Humada. ~ Roddy E. Ingram. 
~ Juan M. Irrazábal. ~ Carlos A. 
Larreguy. ~ Susana B. Llambí. ~ 
Gabriel J. Llano. ~Alfredo A. Martínez. 
~ Osvaldo ld. Nemirovsci. ~ Blanca J. 
Osuna. ~ Diego H. Sartori. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, adopte to
das las medidas pertinentes a efectos de impedir 
que el aumento de las tarifas de la luz y el gas para 
grandes usuarios se traslade a los precios de los 
productos que componen la canasta básica de 
alimentos. 

Julio C. Humada. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Humada, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El aumento en las tarifas de la luz y el gas para 

grandes usuarios puede traer aparejado un incre
mento en los precios de los productos que compo
nen la canasta básica de alimentos, afectando a los 
sectores de menos recursos. 

El potencial peligro de que esto ocurra es adver
tido por los distintos sectores de la producción que 
ya han anunciado públicamente la posibilidad de 
que ello ocurra. 

Por un lado las asociaciones de consumidores 
han denunciado un notorio incremento en los pre
cios de la garrafa de gas. En lo que va del año ya 
habría aumentado ente un 5 y 1 O%. 

Esta situación fue confirmada por los principales 
productores de este combustible, quienes a su vez 
aclararon que dichos aumentos sólo se registraron 
en envases de mayor tamaño, manteniéndose sin 
variantes el precio de la llamada "garrafa social" 

Vale recordar que el año pasado y frente a un in
cesante incremento en el precio el gobierno nacio
nal acordó con los productores, fraccionadores y 
distribuidores un valor fijo diferencial de $18 para 
las garrafas de uso domiciliario de 1 O kilos para los 
hogares carenciados. 

No obstante ello, hace pocos días, el titular de la 
Cámara Argentina de Distribuidores de Gas Licua
do, Javier Bauk, aseguró por distintos medios que 
este compromiso ha perdido vigencia y que por ello 
los precios están aumentando. 

Esta declaración crea una situación por demás 
preocupante si tenemos en cuenta que 4,5 millones 
de hogares se abastecen de gas envasado. En su 
mayoría son familias muy humildes que no llegan a 
cubrir el costo de una canasta básica de alimentos 
ni a satisfacer las mínimas necesidades para acce
der a una vida medianamente digna. 

Empeora el cuadro de situación el certero cono
cimiento de que en general estos individuos que 
no pueden alcanzar los beneficios de la provisión 
de gas por red, mucho más económica que la en
vasada, se localizan en provincias en donde la si
tuación social y económica ya está seriamente 
comprometida. 

Por otro lado, los panaderos han amenazado con 
incrementar el precio del pan para hacer frente a los 

• 
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alUllentos de los inswnos que están previstos para 
el mes de marzo. 

A nadie escapa que en muchos hogares argenti
nos el único alimento de los menores es, con suerte, 
pan y leche y el de los adultos, si sobra, pan y agua. 

Por todo ello se presenta el presente proyecto de 
declaración, para que esta Honorable Cámara de Di
putados acompañe, con su voto favorable, los enor
mes esfuerzo que viene realizando el gobierno na
cional para acordar con los distintos eslabones de 
la cadena comercial un congelamiento de precios 
para estos productos. 

Julio C. Humada. 

XLVII 
COMUNICADOS DE LA EMPRESA CAMUZZI GAS 

DEL SUR S.A 

(Orden del Día N° 174) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Alfredo N. 
Atanasof, por el que se expresa preocupación por 
los comunicados de la empresa Camuzzi Gas del Sur 
S.A., proveedora del servicio de gas natural en la 
provincia de Buenos Aires, respecto del posible 
corte de Slllllinistro en invierno; y, por las rawnes 
expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su apro
bación. 

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004. 

Jesús Blanco. - Stella Maris Córdoba. -
Víctor Fayad. - María Leonelli. -
Maree/a Bianchi Silvestre. - Eduardo 
Maca/use. - Héctor Polino. -Eduardo 
Arnold. - Isabel Arto/a. - Rosana 
Bertone. - Juan Bonacorsi. - Irene 
Bosch. - Lilia Cassese. -Alicia Castro. 
- Gustavo Cusinato. - Héctor Daza. -
María De la Rosa. -- Gustavo Di 
Benedetto. -- Dante Elizondo. - Gustavo 
Ferri. - Alejandro Filomena. - Julio 
Humada. - Roddy Ingram. - Juan 
Irrazábal. -Carlos Larreguy. -Susana 
Llambi. - Gabriel Llano. - Alfredo 
Jvfartinez. - Osvaldo Nemirovsci. 
Blanca Osuna. - Diego Sartori. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por los comunicados de la em
presa proveedora del servicio de gas natural en la 
provincia de Buenos Aires, Camuzzi, sobre el posi
ble corte de suministro en invierno. En un suelo 

donde, mediante correctas inversiones no ha de fal
tar producción de gas, combustible limpio y econó
mico, el cual se perfila como producto nacional con 
altas chances de exportaciones exitosas, la falta de 
gas en invierno con lo que esto implica para los au
tomotores y el hogar ha de ser rechazado por esta 
Cámara. 

Alfredo N. Atanasof 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Alfredo N. 
Atanasof, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en sus fundamentos, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las advertencias de la empresa proveedora del 

servicio de gas en la provincia de Buenos Aires se 
manifestaban en que habrá falta de servicio en invier
no puesto que no habría provisión de gas. Esto seria 
un inclllllplimiento del contrato sobre todo en un ám
bito dónde con las inversiones correctas por las ca
racterísticas del suelo nacional no podría faltar gas. 

A esto lo agrava la condición que seria los cor
tes en invierno, periodo de mayor uso del servicio 
en hogares. 

En cuanto al terna vehicular, la empresa se viene 
negando a la instalación de nuevas bocas, retrasan
do la expansión de una industria pesada que puede 
aportar un impulso a la rueda económica y cuya falta 
se traduciría en enormes costos para taxis, remises 
y particulares. 

La advertencia de Camuzzi llegó de boca del ge
rente de la Unidad de Negocios de La Plata de la 
firma, Juan Moya, quien señaló que "si hubiera una 
limitación en la capacidad de transporte del fluido, 
podría ponerse en riesgo la capacidad de slllllinis
tro a los, clientes", y agregó que "lo que se está 
haciendo es responsable y lo adecuado acorde a 
las circunstancias que se están previendo". 

Cabe recordar que, a modo de ejemplo, el GNC 
para vehículos en la provincia tiene el precio más 
alto del país en la ruta 2 (69,2 centavos) de 15 a 20 
centavos más caro que en otras rutas y 30 centa
vos más que en la Capital Federal. 

En cuanto a las proyecciones acerca del swninis
tro del gas, Moya destacó que "en el caso de que 
estuviese en riesgo el servicio domiciliario, que es 
el que tiene prioridad, habría que generar limitacio
nes para pasar el invierno". Esta cuestión resulta 
inadmisible para una población que paga sus im
puestos y a la que se le dijo que el Estado era inefl-
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ciente y que el sector servicios debía pasar a ma
nos privadas para su mejor ejecución pero parece 
ser que se olvidaron del ítem inversión, puesto que 
si la Argentina puede proveer a Chile de gas, tam
bién puede con las inversiones correctas proveer
se asimisma sin problemas, el tema parecería ser que 
el sector privado se olvida que "para ganar hay que 
invertir", puesto que el Estado no puede invertir para 
que otros se lleven las ganancias. 

A su vez afectaría la falta de gas en invierno a la 
zona más poblada del país, la provincia de Buenos 
Aires y a su capital, la ciudad de La Plata, y al estar 
amenazado en primer orden el suministro automo
tor, esto afectará de manera el turismo en el receso 
invernal. Una industria que dio sus claras muestras 
de reactivación en el verano. 

Camuzzi y la provincia ya se habían enfrentado 
el afio pasado, cuando el gobierno tuvo que lanzar 
la empresa "Buenos Aires Gas S.A." para llevar el 
vital servicio hasta los puntos adonde la concesio
naria se negaba a hacerlo. 

A su vez este medio de lanzamiento de avisos so
bre faltantes de gas en determinados períodos es 
un medio de presión ante períodos de renegocia
ción de los contratos con las empresas privatiza
das de servicios y sus cuadros tarifarios, cuestión 
que atenta contra el Estado, la institucionalidad y 
la legalidad; ya que es deber de la empresa respon
sable prever este tipo de situaciones y tomar las me
didas del caso, sobre todo con un servicio esencial 
por el cual los ciudadanos han de pagar a pesar de 
las crisis y la pérdida de capacidad de consumo. 

A su vez parecería ser que sólo se tiene el objeti
vo de explotar recursos existentes obteniendo la 
mayor ganancia posible y no la visión de futuro de 
invertir y ganar más a futuro con proyecciones ló
gicas, sobre todo en un combustible que puede re
emplazar a la nafta, por lo que hay que tener cuida
do con las intenciones de abuso. 

Por lo tanto hay que estar atento al uso que se le 
da a los preciados recursos naturales de nuestra tie
rra, sobre todo en la provincia de Buenos Aires, a 
la cual represento, ya que no se pueden tolerar pre
siones y/o abusos a los usuarios, por un sector que 
debería ser· aliado del Estado para llevar a cabo un 
desarrollo industrial y tecnol9gico de punta. 

Por estos motivos es que pido que esta Honora
ble Cámara apruebe esta declaraci(i)n. 

Alfredo N. Atanasof 

XLVIII 
ALTERACIONES EN EL SUMINISTRO DE GAS 

EN LA PROVINCIA DE I,A PAMJ;'A 

(Orden del Día N° 175) 

Dictamen de las comisiones · 

Honorable Cámara: 

. Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro-

yecto de declaración del sefior diputado Manuel J. 
Baladrón por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, adopte las 
medidas necesarias para evitar alteraciones en el 
suministro de gas en la provincia de La Pampa; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Stella Maris Córdoba. 
- Víctor 1\1!. F Fayad. - María S. 
Leonelli. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. - Eduardo G. Maca/use. -
Héctor T. Polino. -Eduardo A. Amo/d. 
-Isabel A. Arto/a. - Rosana A. Bertone. 
-Juan C. Bonacorsi. - Irene M. Bosch. 
- Lilia E. M Cassese. -Alicia A. Castro. 
- Gustavo Cusinato. - Héctor R. Daza. 
-Maria G. De La Rosa. - Gustavo D. 
Di Benedetto. - Dánte Elizondo. -
Gustavo E. Ferri. - Alejandro O. 
Filomena. _,.Julio C. Humada. - Roddv 
E. Ingram. - Juan M. Irrazábal. :_ 
Carlos A. Larreguy. -- Susana B. 
Llambí. - Gabriel J. ·Llano. -Alfredo A. 
Martínez. - Osvaldo M Nemirovsci. -
Blanca l. Osuna. - Diego H. Sartori. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, arbitre 
las medidas necesarias para evitar alteraciones en 
el suministro de gas en la provincia de La Pampa. 

Manuel J. Baladrón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Baladrón, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
Causan profunda pr~ocupación los anuncios emi

tidos por distintos medios de prensa sobre una po
sible crisis energética, que afectaría el suministro de 
gas en distintos puntos del país y en particular en 
la provincia de La Pampa. 

En declaraciones efectuadas por una de las res
ponsables de prensa de la empresa Camuzzi Gas 
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Pampeana, Carina Carrasco, en el diario "La Arena" 
del 14/02/04, se puso en evidencia la posibilidad que 
el próximo invierno falte gas en la provincia de La 
Pampa, como se viene anunciando para la provin
cia de Buenos Aires. 

Asimismo, no descartó que pudiera haber algún 
comunicado oficial en respuesta de la información 
emitida por la agencia DyN en la que se hizo refe
rencia a una declaración del gerente de Unidad de 
Negocios de La Plata, Juan Moya, en la cual soste
nía que de haber una limitación en la capacidad de 
transporte del fluido "podía ponerse en riesgo la ca
pacidad de suministro a los clientes". 

Por otro lado en el diario "La Nación" del 15/03/ 
04, sección Economía & Negocios, página 3, bajo 
el título "Ya escasea el gas en Buenos Aires" se 
informó que varias fábricas del conurbano y el in
terior sufrieron cortes del fluido durante la semana 
pasada. 

La empresa Gas Natural Ban explicó al diario "La 
Nación" que la interrupción en el suministro de gas 
a distintas empresas de la provincia de Buenos Ai
res obedecía a razones de alta demanda, agregando 
que: "Es lo que está pasando a nivel país, se inte
rrumpió sólo en zonas de servicio interrumpible. Hay 
un fuerte incremento en el consumo industrial, a lo 
que se suman los altos precios en los combustibles 
sustitutos y el auge del GNC". 

También en el diario "El Cronista" de fecha 15/ 
03/04 se dio a conocer que ya les falta fluido a em
presas asentadas en las provincias de Tucumán, 
Córdoba, San Juan, Salta, Santiago del Estero y 
Santa Fe. 

Ante esta situación cabe recordar que en el con
texto de la ley 23.696 de reforma del Estado, se dic
tó la ley 24.076 que dispuso la privatización de la 
empresa Gas del Estado, con determinación de su 
marco regulatorio. 

La ley antes citada caracterizó el suministro de 
gas como un servicio público nacional al estable
cer en su artículo primero que: "la presente ley re
gula el transporte y distribución de gas natural que 
constituyen un servicio público nacional...". 

En el artículo segundo, que estableció la política 
general en la materia, se fijó entre los objetivos para 
la regulación del transporte y distribución del gas 
natural, la protección adecuada de los derechos de 
los consumidores y la regulación de las activida
des asegurando que las tarifas se apliquen con jus
ticia y razonabilidad. 

A efectos de cumplimentar los objetivos de la 
privatización de Gas del Estado, se creó en el ámbi
to del Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos, el Ente Nacional Regulador del Gas, que 
entre sus funciones tiene la de dictar instrucciones 
necesarias a los transportistas y distribuidores para 
asegurar el suministro de los servicios no inte
rrumpibles, contando además con facultades sancio
natorias que van desde la aplicación de multas has-

ta la suspensión e inhabilitación en la prestación 
del servicio. 

Si bien a través de la privatización de Gas del Es
tado, la administración fue delegando la prestación 
del servicio de gas en particulares, esto no exime al 
Estado de sus obligaciones como servidor, fis
calizador, garantizador y regulador del servicio. 

El Estado como servidor público está al servicio 
de su mandante, el pueblo, y es su función atender 
a las necesidades del ciudadano, pues los servicios 
públicos determinan los niveles de calidad de vida 
de la población en general y deberi ser resguarda
dos por el Estado, en cumplimiento del mandato 
contenido en los artículos 42 y 75, incisos 18 y 19 
de la Constitución Nacional. 

Sin duda alguna, el principio constitucional de 
"promover el bienestar general" pasa primordial
mente por la calidad de los servicios prestados y 
es por ello que el Estado debe garantizar su provi
sión para alcanzar niveles dignos de calidad de vida 
de los ciudadanos. 

Las legítimas inquietudes de los usuarios con 
motivo de las distintas versiones periodísticas, so
bre interrupción en el suministro de gas, fundamen
tan el presente proyecto de declaración que elevo 
para su aprobación. 

Manuel J. Baladrón. 

XLIX 
SEMANA DE LA LIBERTAD DE EXPRESION 

(Orden del Día N° 176) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi
derado el proyecto de resolución de la señora di
putada Pérez Suárez y otros, por el que se conme
mora la Semana de la Libertad de Expresión, entre 
los días 3 y 7 de mayo de 2004; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de abril de 2004. 

Guillermo Amstutz. - Inés Pérez Suárez. -
Gabriel J. Llano. - José M. Cantos. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. -Alicia 
E. Tate. -Osear J. Di Landro.- Dante 
Elizondo. - José R. Mongelo. - Nélida 
M. Palomo. - Federico Pinedo. -
Patricia C. Wa/sh. --Andrés Zottos. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Conmemorar la Semana de la Libertad de Expre
sión, comprendida entre los días 3 y 7 del mes de 
mayo de 2004, organizando en el Congreso de la 
Nación una muestra de artes plásticas y dos mesas 
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redondas integradas por periodistas y especialistas 
en la materia del derecho a la información. 

Inés Pérez Suárez. - Guillermo Amstutz. -
Gabriel J. Llano. 

INFORME 

Honorable Camara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Pérez Suárez y otros, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Guillermo Amstutz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La libertad de expresión es un derecho fundamen

tal reconocido en la Declaración Americana sobre 
los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, la resoluciqn 59 
(1) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
la resolución 104 adoptada por la Conferencia Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
así como también en nuestra Constitución Nacional. 

A sabiendas de que la libertad de prensa es esen
cial para la realización del pleno y efectivo ejercicio 
de la libertad de expresión, e instrumento indispen
sable para el funcionamiento de la dem_ocracia re
presentativa, mediante la cua 1 los cmdadanos 
ejercen su derecho a 'recibir, difundir y buscar in
formación, los miembros de la Comisión de Liber
tad de Expresión consideramos que la Cámara de 
Diputados de la Nación debe conmemorar el Día 
Mundial de la Libertad de Expresión y hemos deci
dido celebrar la Semana de la Libertad de Expresión" 
entre los días 3 y 7 del mes de mayo de 2004. 

Durante la semana de conmemoración, se realiza
rán dos mesas redondas, en las que reconocidas fi
guras del periodismo argentino y especialistas en 
el terna del derecho a la información abordarán con 
una mirada crítica la situación argentina actual en 
el ámbito de la comunicación. 

A fin de complementar los encuentros de la serna
na, la comisión ha convocado a distinguidos artistas 
plásticos, para que en una muestra en el Congreso 
Nacional, que sc;;rá abierta a la comunidad toda, pue
dan exponer sus obras alusivas al derecho de poder 
brindar y recibir información libremente. 

Por tales motivos, y por la importancia· que revis
te el tema para nuestra sociedad, solicitamos la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

Inés Pérez Suárez. - Guillermo Amstutz. -
Gabriel J. Llano. 

L 

VIOLENCIA SUFRIDA POR PERIODISTAS 
Y TRABAJADORES DE PRENSA EN LA PROVINCIA 

DE SAN LUIS 

(Orden del Día N° 177) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi
derado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Zottos, y el proyecto de declaración del señor 
diputado Amstutz y otros, por los que se expresa 
repudio a la violencia sufrida por periodistas y tra
bajadores de prensa en la provincia de San Luis; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo correspondiente, se sirva informar sobre 
los siguientes tópicos relacionados con lo sucedl
do el día JO de marzo de 2004 con el Canal 13 de la 
provincia de San Luis: 

l. ¿Cuáles fueron los motivos del inicio del ex
pediente del Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER) 0269/2004? 

2. Si el gobierno de la provincia de San Luis, a 
través del organismo correspondiente, ha procedi
do a realizar el descargo previsto en el artículo 54, 
inciso b), de la reglamentación de la ley 22.285, de 
radiodifusión, aprobada por el decreto 286/81 y sus 
modificatorios; y, de ser afirmativa la respuesta, cuál 
es el contenido del mismo. 

3. ¿Cuál ha sido el resultado de la sustanciación 
del sumario? 

Sala de la comisión, 15 de abril de 2004. 

Guillermo Amstutz. - Gabriel J. Llano. -
José Al. Cantos. - Araceli E. Méndez de 
.Ferreyra. -Alicia E. Tate. -- Osear J. Di 
Landro. - Dante Elizondo. - José R. 
Mongelo. - Nélida M. Palomo. -
Jlederico Pinedo. - Patricia C. Walsh. 
- Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El día 10 de marzo de 2004, a partir de las 19 ho
ras fue suspendida la retransmisión, por LV 90 TV 
Canal 13 de la provincia de San Luis, del programa 
"Telefé Noticias - Segunda Edición". 

En virtud de ello, el Comité Federal de Radiodifu
sión (COMFER), en uso de las atribuciones conferi- • 
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das por la Ley de Radiodifusión y sus normas regla
mentarias, dispuso el inicio del expediente 026912004. 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar el proyecto de declaración del señor diputa
do Zottos y el proyecto de declaración del señor 
diputado Amstutz y otros, ha creído conveniente 
transformarlos en un pedido de informes al Poder 
Ejecutivo, para poder conocer acabadamente cuá
les fueron las presuntas infracciones que se come
tieron, si hubo un descargo al respecto, en virtud 
de lo previsto en el artículo 54, inciso b), de la Re
glamentación de la ley 22.285, de radiodifusión, y si 
hubo algún resultado del procedimieno administra
tivo llevado a cabo por el COMFER. 

El contar con esta información permitirá a la Ho
norable Cámara evaluar los hechos sucedidos. 

Guillermo Amstutz. 

AN'IECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su repudio a los actos de censura ocurridos en 
la. provincia de San Luis, el día miércoles lO de 
marzo, y a todo otro acto que cercene, restrinja y 
condicione de alguna manera la libertad de expre
sión, como derecho natural e inalienable de la 
condición humana. 

Asimismo, expresa su solidaridad con los perio
distas de Telefé, quienes se vieron agraviados con 
la mencionada actitud. 

Andrés Costas Zottos. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su enérgico repudio a la violencia sufrida por pe
riodistas y trabajadores de prensa de la provincia 
de San Luis, en momentos que cubrían los inciden
tes sociales que son de público conocimiento vivi
dos en las últimas semanas en dicha provincia. 

Manifestar una profunda preocupación por las 
denuncias realizadas por el Canal 11 Telefé al go
bierno de la provincia de San Luis, motivadas por 
interrupciones sufridas durante la emisión del noti
ciero de las siete de la tarde, en momentos en que 
se difundían imágenes e informes sobre la situación 
social vivida en esa provincia durante marchas y 
cacerolazos en disconformidad por decisiones ofi
ciales, hecho que de confirmarse configuraría un 
atentado a la libertad de expresión. 

Adherir al comunicado difundido por el Círculo 
de Periodistas de la Provincia de Mendoza, donde 
la Asociación de Periodistas repudió agresiones y 
amenazas contra trabajadores de prensa de las pro
vincias de San Luis, Mendoza y Ushuaia. 

Guillermo Amstutz. - Osear Di Landro. -
Margarita Jarque. - José Mongelo. -
Alicia Tate. 

LI 
INFORMES SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS A FIN 

DE REVERTffi LAS GRAVES FALENCIAS 
ORGANIZACIONALES Y FUNCIONALES 

EN LA COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES 

(Orden del Día N° 178) 

Buenos Aires, 14 de abril de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño . 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente pro
yecto de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 o -Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para so
licitar informes sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de: 

a) Revertir las graves falencias organizacio
nales y funcionales evidenciadas en el ám
bito de la Comisión Nacional de Comunica
ciones, a través del examen por la Auditoría 
General de la Nación de lo actuado por ésta 
respecto del control del concesionario del 
espectro radioeléctrico (Thales Spectrum de 
Argentina S.A. -TSA-); 

b) Regularizar las situaciones observadas res
pecto a lo ejecutado en función de las ta
reas de control citadas; 

e) Determinar el eventual perjuicio fiscal que 
pudiera haberse producido como conse
cuencia de las aludidas situaciones; y 

d) La determinación de las correspondientes 
responsabilidades. 

2°- Remitir copia de los expedientes O.V.-518/03 
y 537/03 a la Procuración General de la Nación, a 
sus efectos. 

3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, 
a la Procuración General de la Nación y a la Audi
toría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Maree/o Guinle. - Juan Estrada. 
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FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la Auditoría General de la Nación, 
sobre la evaluación de la tecnología informática en 

, la Comisión Nacional de Comunicaciones. 
La Auditoría General de la Nación informa que 

efectuó un examen en el ámbito de la Secretaría de 
Comunicaciones, con el objeto de realizar una eva
luación de la tecnología informática en la Comisión 
Nacional de Comunicaciones. 

La AGN informa que se evaluaron los temas de 
mayor exposición al riesgo, efectuándose una serie 
de relevamientos y análisis, abarcando la auditoría 
del estado de utilización de la tecnología informáti
ca en la sede central de la Comisión Nacional de 
Comunicaciones. 

Las tareas de campo originales -informa la AGN
abarcaron los meses de diciembre de 2001 y febrero 
y marzo de 2002. Durante los meses de julio y agosto 
de 2003 se realizaron nuevas actividades de campo 
con el objeto de actualizar el informe. 

La auditoría incluyó tres etapas: la primera de pla
nificación del análisis detallado, la segunda de ve
rificación del cumplimiento de lo informado en la pri
mera etapa, ambas cpmpletadas a principios de 2002, 
y la tercera de actualización del informe a octubre 
de2003. 

En función de la información relevada y de los 
niveles de riesgo estimados se definieron los traba
jos .de campo co~venientes para realizar las verifi
cacwnes necesanas. 

La AGN señala que el informe es producto de la 
evaluación de la información recabada en las entre
vistas mantenidas y de las observaciones realiza
das en el trabajo de campo, destacando que se pre
sentaron dificultades para realizar el relevamiento 
debido a la ausencia de una compilación ordenada 
de la normativa interna vigente. 

Por otra parte, se realizó un análisis de los ries
gos asociados a los objetivos de control definidos 
para cada uno de los procedimientos relevados. 

La AGN aclara que no formaron parte de la 
auditoría efectuada la evaluación del uso de la tec
nología informática en las delegaciones del interior 
del país, ni el sistema informático que Thales S.A. 
debería haber provisto y que, a la fecha de cierre 
de las tareas de campo, no ha sido recibido por la 
Comisión Nacional de Comwlicaciones. 

Como consecuencia del trabajo realizado la Audi
toría General de la Nación hizo una serie de obser
vaciones y comentarios, incluyep.do para cada una 
de los mismos las recomendaciones tendientes a 
mejorar el ambiente de control y reducir los ries
gos identificados. Asimismo, a los ef~ctos de de
terminar el impacto de las observaciones señala
das la AGN clasificó a las mismas de acuerdo con 
el nivel de riesgo, asignando los niveles en alto, 
medio y bajo. 

Las observaciones y comentarios de la AGN tra
tan sobre los siguientes rubros principales: planifi
cación y operación, adquisición e implementación, 
entrega y soporte, y monitoreo. 

Con relación a la planificación y operación, la 
AGN observa: 

-No existe un plan estratégico de tecnología in
formática. No se encuentra disponible documenta
ción que defina el proceso periódico de planifica
ción estratégica, así como tampoco cuáles son los 
planes a largo y corto plazo. Tampoco existe en el 
organismo un departamento encargado de definir 
los circuitos administrativos generales que com
prenden a varias gerencias, ni se ha actualizado el 
manual de misiones y funciones para incluir las nue
vas áreas creadas, que, consecuentemente, funcio
nan inorgánicamente. 

-El organismo no cuenta con los sistemas ade
cuados para su gestión, aunque en lo referente a la 
arquitectura de la información (datos) se estableció 
la normativa para su definición y se está concre
tando al momento del informe, razón por la cual no 
es posible evaluar su aplicación y efecto. 

-Debería existir una dirección tecnológica para 
mantener un plan de infraestructura tecnológica que 
fije y administre expectativas claras y realistas de 
lo que la tecnología puede ofrecer en términos de 
productos, servicios y mecanismos de entrega. En 
la CNC la planificación en la materia es informal, sin 
registros disponibles. 

-No se dispone de la herramienta necesaria para 
la administración eficaz, el adecuado control de 
licenciatarios y la protección de los derechos de 
los usuarios de telecomunicaciones y servicios 
postales. Es insuficiente la dotación de personal 
del área de sistemas para realizar todas las tareas 
pendientes. 

-La administración de la inversión en tecnología 
de información es deficiente, surgiendo diferencias 
entre los presupuestos programados y la ejecución 
de los mismos. Se observa muy baja o nula inver
sión en softwar.e (programas o sistemas) y en mate
ria de capacitación y comunicación respecto de te
mas de seguridad. Se producen obsolescencia del 
software utilizado y falta de capacitación del perso
nal en temas de tecnología de la información y se
guridad de los datos. 

-Se verificó la existencia de normas y políticas 
de tecnología de la información generadas en el 2003 
por el Grupo de Trabajo de Reestructuración. Este 
grupo está funcionando como planificador a partir 
de conceptos básicos que constituyen una política 
estratégica no escrita. Resta establecer formalmen
te y difundir adecuadamente entre el personal los 
lineamientos estratégicos de la organización para 
generar un marco positivo de control interno. 

-Sobre la administración de los recursos huma
nos del área de informática se observa que el per
sonal es en gran parte, incluyendo al jefe de área, 
personal contratado. Ello es un defecto que debe 
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solucionarse, ya que al no contar con la suficiente 
estabilidad no se garantiza la continuidad de los pro
cedimientos, en su mayoría no escritos, que se apli
can en el sector. 

-No existe garantía del cumplimiento de los re
querimientos externos. De las inspecciones realiza
das no surge la observancia de requerimientos ex
ternos en materia de seguridad física y lógica. El 
efecto puede ser la pérdida de datos y equipos. La 
integridad fisica del personal no está garantizada. 

-No existe un proceso documentado para la iden
tificación de los riesgos de tecnología informática 
y el análisis de su impacto. 

-El marco de administración de proyectos no está 
debidamente documentado y depende de la expe
riencia y voluntad del personal del área. No se con
trolan los plazos, los costos y la calidad de los sis
temas resultantes de los proyectos. 

-No existe un plan de administración de calidad 
del organismo que proporcione las distintas fases 
de desarrollo, prestaciones clave y responsabilida
des explícitas. Las decisiones sobre el proceso de 
desarrollo, implementación y mantenimiento se to
man según metodologías de aplicación informal sin 
la debida documentación. 

Con relación a adquisición e implementación, la 
AGN observa: 

-Las políticas y procedimientos utilizados para la 
identificación de soluciones son informales, no exis
ten procedimientos para el relevamiento completo 
de los requerimientos de todos los usuarios ni para 
el análisis de alternativas. Ello trae como consecuen
cia el riesgo de seleccionar alternativas con inco
rrecta relación costo-beneficio. Peligro de contrata
ción y desarrollo de tecnología informática no 
adecuada a las necesidades del organismo en tiem
po y forma. 

-No existen una definición específica de requeri
mientos funcionales y operativos y una implemen
tación por etapas con prestaciones claras sobre la 
adquisición y mantenimiento del software de apli
cación. Se aplica en el área de sistemas una meto
dología de ciclo de vida de desarrollo de sistemas 
de manera informal sin la debida institucionalización 
por parte de la alta gerencia, y no existe un plan de 
aceptación que defina los criterios y procedimien
tos necesarios para la recepción provisoria y defi
nitiva de sistemas informáticos. 

-Las políticas y procedimientos que hacen a la 
adquisición y mantenimiento de la infraestructura 
tecnológica son informales o no existen. 

-Las políticas y procedimientos que hacen al de
sarrollo o mantenimiento de procedimientos relacio
nados con tecnología informática son informales o 
no existen. 

-Las políticas y procedimientos referentes al ci
clo de vida del desarrollo de sistemas y la metodo
logía para la acreditación de sistemas no existen o 
son informales. 

-Las políticas y procedimientos de control de 
cambios son informales y el registro de control de 
cambios está en etapa de construcción. 

Con relación a entrega y soporte, la AGN observa: 

-No existe una política sobre defmición y admi
nistración de los niveles de servicio. No existe com
promiso del área de sistemas respecto del servicio 
que debe brindarles a las otras áreas del ente, ni de 
calidad del mismo. Esto imposibilita realizar el con
trol del logro de los parámetros convenidos y ge
nera pérdida de calidad y economía. 

-Las políticas y procedimientos referentes a la 
participación del área de sistemas en la relación con 
terceros proveedores de tecnología de la informa
ción son informales y no abordan el terna de moni
toreo del contenido de los contratos, de su mante
nimiento y renegociación, según sea necesario. Ello 
conlleva la posibilidad de contratos defectuosos en 
cuanto a definición de los productos requeridos, a 
metodología de verificación y prueba de las entre
gas, provocando retardos y discusiones en cuanto 
a la discriminación de responsabilidades entre con
tratistas y comitente, con posteriores pérdidas eco
nómicas, como sucedió con el software que debe
ría haber provisto la empresa Thales Spectrum. 

-Inexistencia de políticas documentadas para la 
administración de la capacidad y el desempeño de 
los recursos de tecnología informática. Como con
secuencia de ello, los equipos pueden estar sub o 
sobredimensionados. La implementación de nuevos 
sistemas puede resultar ineficaz. El presupuesto de 
las necesidades es ineficaz. 

-Inexistencia de un plan de continuidad que con
temple la pérdida del centro de cómputos. En caso 
de emergencia grave en el edificio o en el centro de 
cómputos se producirían: imposibilidad de brindar 
continuidad de servicio; riesgo grave de pérdida 
de información; tiempo incierto de restauración del 
servicio. 

-En lo referente a garantía de la seguridad de los 
sistemas, durante el año 2003 se ha establecido el 
plan estratégico de seguridad que incluye un es
quema de clasificación de los datos en función de 
su seguridad y promueve se preparen informes re
ferentes a violaciones de seguridad. Falta desarro
llar aspectos referentes a la verificación del cumpli
miento de las normas establecidas y al uso de 
técnicas de seguridad tales como firma digital e im
posibilidad de repudio. 

-No existe conciencia en la organización de la 
conveniencia de implementar un sistema de impu
tación de costos. Al no imputar costos se pierde el 
control de las economías que se pueden realizar con
tratando con terceros en lugar de reali7..ar desarro
llos propios. Además se pueden sobredimensionar 
los requerimientos de las distintas gerencias ya que 
el costo del desarrollo no se le imputa. 

-No existen políticas ni programas formales para 
la permanente educación, capacitación y concienti-



1404 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 11" 

zación de los usuarios en materia de seguridad y 
control de sistemas de información. A pesar de la 
capacitación realizada en el tema al personal, la fal
ta de una política formal aumenta los riesgos de 
filtración y pérdida de información propia del ente. 

-En lo que respecta a la asistencia y asesora
miento a los usuarios de tecnología informática, a 
pesar de lo avanzado del tratamiento de este tema 
en la organización, no existe un adecuado control 
e informe periódico del nivel de satisfacción de los 
usuarios. 

-No se lleva una base de configuración donde 
se incluyan todos los elementos de hardware y soft
ware junto con su ubicación y que pueda ser con
trastada con el inventario, que efectivamente existe 
para el hardware. 

-Inexistencia de un sistema de administración de 
problemas que registre y dé respuesta a todos los 
incidentes. Las filtraciones de seguridad o hechos 
de similar importancia que se llegasen a producir 
no quedan documentados ni son tratados de for
ma orgánica por lo que será dificil superarlos y evi
tarlos. 

-No existen procedimientos debidamente docu
mentados que garanticen la totalidad, exactitud y 
validez de los datos cargados en los sistemas en 
uso. Falta establecer y mantener una combinación 
eficaz de controles generales y de aplicación sobre 
las operaciones de tecnología informática. 

-No existe registro de visitas al centro de cóm
putos, de procedimientos de advertencia y alarma, 
de elementos de control de factores ambientales, 
de procedimientos de acción frente a emergencias, 
de capacitación en materia de seguridad física y ló
gica, de cumplimiento de las reglamentaciones en 
materia de seguridad e higiene y de recursos alter
nativos para garantizar la continuidad del servicio. 

-Inexistencia de manuales de operación del cen
tro de cómputos y de la red. Tampoco se han en
contrado cronogramas de operación y evaluación 
de desempeño del hardware, el software y la red. 
Ello se traduce en alta dependencia para la conti
nuidad del servicio de la experiencia personal de los 
operadores y especialistas, quienes son en parte 
personal contratado. 

Con relación al monitoreo, la AGN observa: 
-No existe el monitoreo de los procesos en el área 

de sistemas, no existiendo un sistema de informes 
e indicadores de desempeño relevantes que tengan 
en cuenta los factores de éxito y la evaluación de la 
satisfacción de los usuarios. 

-Inexistencia de políticas y procedimientos de 
sistemas relacionados con la planificación, adminis
tración, control y presentación de informes de con
trol interno y de seguridad de operaciones. 

Las conclusiones de la Auditoría General de la 
Nación, sobre la evaluación efectuada de la Tecno
logía Informática en la Comisión Nacional de Co
munica'ciones, son las siguientes: 

-La AGN destaca que, pese a encontrarse duran
te la etapa de actualización, una situación similar a 
la relevada durante la fase inicial, se han generado 
mejoras. Fundamentalmente en lo referente a inten
tos de normatización en temas informáticos. 

-La situación de los sistemas de información en 
la Comisión Nacional de Comunicaciones genera in
eficacia e ineficiencia en los procesos que se so
portan en la tecnología informática. En la etapa de 
actualización del informe se detectó en la organiza
ción una orientación que tiene como objetivo la su
peración de tal circunstancia. 

-Falta un área de organización y métodos o nor
mas y procedimientos que defina y mantenga ac
tualizados las misiones y funciones, los circuitos 
administrativos y los procedimientos generales del 
ente, máxime teniendo en cuenta la alta velocidad 
de la evolución tecnológica en materia de comuni
caciones. En la etapa de actualización del informe 
se comprobó que tales funciones han sido asumi
das temporalmente por un grupo de trabajo de re
estructuración del organismo. La AGN expresa que 
no es posible evaluar si en tm futuro las normas y 
procedimientos que se definen funcionarán adecua
damente. 

-Importante porcentaje de personal contratado, 
incluyendo a la alta gerencia y el responsable del 
grupo de trabajo de reestructuración, genera alta ro
tación de personal. 

-La ausencia de documentación normativa gene
ró la ocurrencia de errores en la información de en
trada a los sistemas determinando bases de datos 
inconsistentes. Falta diseñar formularios que resul
ten funcionales para el ingreso de datos a los siste
mas y reemplazar la captura interna de datos por la 
captura externa o automática en los casos en los 
cuales sea posible. En la etapa de actualización del 
informe se evidencia la generación de normas para 
definir adecuadamente la arquitectura de la inf(llma
ción, tarea que se está desarrollando en la actuali
dad. La AGN expresa que no fue factible, en el pe
ríodo auditado, evaluar el éxito o fracaso de las 
normas definidas. 

-Insuficiente cantidad de personal y falta de ca
pacitación en el área de sistemas. 

-Incorrecto posicionamiento dentro de la orga
nización del área de sistemas, por lo cual prioriza 
las necesidades de una gerencia de servicios sobre 
las de las gerencias operacionales. 

-Falta de procedimientos para: 

- la contratación de sistemas informáticos, 
- seguimiento de los contratos informáticos, 
- el control del cumplimiento de los contratis-

tas, 
- la acreditación de sistemas, dificultan la ad

ministración del contrato de concesión vi
gente. 

-La situación de los sistemas de información y 
sus tecnologías asociadas pone en riesgo la cali-
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dad del control realizado por la Comisión Nacional 
de Comunicaciones dificultando, y en algunos ca
sos impidiendo, el cumplimiento de sus objetivos. 
En particular no se puede garantizar la calidad del 
control de la utilización del espectro y consecuen
temente de la facturación por el uso del mismo. En 
la etapa de actualización del informe se evidencia 
un esfuerzo normativo en temas de tecnología de la 
información que posibilitaría, en el mediano plazo, 
la superación de la situación. La AGN expresa que 
no resultó factible en el período auditado evaluar el 
éxito o fracaso de las normas definidas. 

En general se ha observado en las entrevistas 
con los usuarios que gran número de ellos espera 
la implantación del software que fuera contratado a 
la firma Thales Spectrum de Argentina S.A. como 
solución a la falta de integración de los procedimien
tos y circuitos de la organización y en particular al 
control del espectro radioeléctrico. El contratista 
ofreció en marzo de 2003 entregar en un plazo de 
ocho a doce meses un sistema informático de ges
tión. En ocho o nueve meses se recibirán los mó
dulos centrales del sistema que permitirían gestio
nar el control de espectro radioeléctrico y el control 
de la facturación y cobranza de la tasa por el uso 
del mismo. A la fecha del informe (27-11-2003) la 
aprobación de este ofrecimiento se encuentra a la 
firma del señor interventor. 

Cabe consignar que en la nota fechada el 9 de 
febrero de 2004 de elevación por parte de la Audi
toría General de la Nación, a la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Administra
ción, de copia de la resolución 2/04-AGN, referido 
a la actualización de la evaluación de la tecnología 
informática en la Comisión Nacional de Comunica
ciones se informa que " ... finalizadas las tareas de 
campo, la Comisión Nacional de Comunicaciones 
por resolución CNC N° 242/04 de fecha 26 de enero 
de 2004 resuelve en su artículo 3° declarar la cadu
cidad del contrato de concesión del servicio de com
probación técnica del espectro radioeléctrico con
forme a lo establecido en el artículo 23 del contrato 
referido'' . 

Osear Lamberto. - Mario A. Losada. -
Gerardo R. Morales. - Juan J. Alvarez. 
- Luis E. Martinazzo. - Roque T. 
Alvarez. - Alejandro M. Nieva. -
Humberto J. Roggero. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente oficiales varios 700/03, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre la evaluación de la Tecnología Informática en 

el ámbito de la Comisión Nacional de Comunicacio
nes (CNC) y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para ma
nifestarle la urgente necesidad de que la Comisión 
Nacional de Comunicaciones mejore la situación de 
sus sistemas de información y sus tecnologías aso
ciadas para el cumplimiento de sus objetivos y, en 
particular, garantizar la calidad del control de la uti
lización del espectro radioeléctrico y, consecuente
mente, de la facturación por el uso del mismo. Asi
mismo informe sobre las medidas adoptadas para 
determinar el eventual perjuicio fiscal que pudiera 
haberse producido y para la determinación de las 
correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 11 de marzo de 2004. 

Osear Lamberto. - Mario A. Losada. -
Gerardo R. Morales. - Juan J. Alvarez. 
- Luis E. Martinazzo. -- Roque T. 
Alvarez. - Alejandro M. Nieva. -
Humberto J. Roggero. 

2 

Ver expediente 22-S.-2004. 

LIT 
SITUACION DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION 

Y TECNOLOGIAS ASOCIADAS 

(Orden del Día N° 179) 

Buenos Aires, 14 de abril de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para ma
nifestarle la urgente necesidad de que la Comisión 
Nacional de Comunicaciones mejore la situación de 
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sus sistemas de información y sus tecnologías aso
ciadas para el cumplimiento de sus objetivos y, en 
particular, garantizar la calidad del control de la uti
lización del espectro radioeléctrico y consecuente
mente de la facturación por el uso del mismo. 

Asimismo, informe sobre las medidas adoptadas 
para determinar el eventual perjuicio fiscal que pu
diera haberse producido y para la determinación de 
las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO GuiNLE. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las presentes actuaciones se refieren a la verifi

cación efectuada por la AGN, sobre el control ejer
cido por la Comisión Nacional de Comunicaciones 
referente a los compromisos contractuales exigidos 
al concesionario del espectro radioeléctrico, Thales 
Spectrum de Argentina S.A. 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó un examen en el ámbito de la Comisión Na
cional de Comunicaciones, con el siguiente objetivo: 

- Verificación del control ejercido sobre los com
promisos contractuales exigidos a 1 concesionario 
del espectro radioeléctrico sobre la calidad de las 
obras, del mantenimiento y del equipamiento ( elec
trónico, profesional y funcional) en el ámbito na
cional. 

- Evaluación de la relación costo-beneficio al
canzada, destinada a concretar el objetivo plantea
do en el artículo ¡o del Pliego de Bases y Condicio
nes del Concurso Público para la Concesión del 
Servicio de Comprobación Técnica de Emisiones 
del Espectro Radioeléctrico, que fuera aprobado 
por la resolución 144/96 del ex Ministerio de Eco
nomía y Obras y Servicios Públicos y el decreto 
127 del 28 de enero de 1998 y adjudicado por la 
resolución 716/97 de la CNC. 

El período auditado comprende desde el 1 o de ju
lio de 1997 hasta el 3 1 de diciembre de 200 l. 

El examen de la AGN fue realizado de conformi
dad con las normas de auditoría externa de dicho 
órgano de control, aprobadas por la resolución 145/ 
93, dictadas en virtud de las facultades conferidas 
por el artículo 119, inciso d) de la ley 24.156. 

En el informe se detallan los diversos procedi
mientos practicados que se refieren a: aspectos ge
nerales, aspectos de control interno, aspectos jurí
dicos y operativos y análisis costo-benetício. 

En los alcances del examen, la AGN informa que 
su tarea tuvo limitaciones por las siguientes circuns
tancias: 

a) La imposibilidad de realizar la inspección al 
Centro de Control Buenos Aires y a sus estaciones 
tijas remotas para verificar la existencia de los bie
nes (equipamientos, instalaciones, sistemas infor
máticos, etcétera), la calidad y cantidad de los recur
sos humanos y tecnológicos y la organización del 
sistema de comprobación técnica instalado. Este 
procedimiento no pudo aplicarse debido a la obs
trucción impuesta por la concesionaria ante la CNC 
en nota TSN185/02 del 20 de septiembre de 2002 y 
el procedimiento dilatorio de la CNC al no respon
der, en definitiva, a la solicitud. Los detalles de los 
requerimientos realizados se pueden ver en la tabla 
XI del anexo I del informe. 

b) La falta de información y de parámetros deta
llados (evolución mensual de la cantidad de usua
rios, composición de la recaudación devengada y 
percibida mensual, cantidad mensual de tipo de ser
vicios sujetos a facturación, etcétera) sobre la ges
tión de la facturación y la cobranza de ingresos que 
realiza ISA y los costos de los procesos implemen
tados por dicha compañía y la Comsegui (Comisión 
de Seguimiento del Contrato de Concesión del Ser
vicio de Comprobación Técnica de Emisiones del 
Espectro Radioeléctrico), ha limitado la cuantifica
ción y precisión de la evaluación costo-beneficio y 
la rentabilidad de la ejecución del contrato para el 
Estado nacional. 

A fin de fundamentar los comentarios, observa
ciones y recomendaciones de su informe, la AGN 
hace las siguientes aclaraciones previas: 

Gestión y comprobación del espectro radio
eléctrico 

El espectro radioeléctrico es un recurso natural 
estratégico de elevado valor económico y social. La 
demanda de este bien escaso está creciendo rápi
damente gracias a la dinámica de la evolución .tec
nológica que posibilita la modernización de los equi
pos de comunicaciones y la utilización de sectores 
del espel;tro radioeléctrico antes desaprovechados, 
en beneficio del público en general. 

La comprobación técnica suministra información 
clave para la gestión adecuada del nivel de ocupa
ción de las frecuencias disponibles para ser asig
nadas, con gestión de bandas, potencia utilizada, 
identificación de áreas problemáticas y emisiones 
que se encuentran fuera de norma. A su vez, aporta 
información complementaria para la ingeniería del 
espectro, tal como la determinación de las interfe
rencias, frecuencias pasibles de ser asignadas, tiem
pos de ocupación de frecuencias y/o bandas, da
tos para establecer compartición y/o reúso de 
frecuencias, etcétera. 

Por otra parte, la comprobación técnica "automá
tica" es un proceso de elevado valor agregado, ya 
que incrementa la eficiencia inherente a dichas acti
vidades y permite obtener determinados parámetros 
de interés en un menor tiempo relativo. Sin embar-
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go, no posee mayor precisión en la determinación 
de otros indicadores de interés y ello obliga a la eje
cución de comprobaciones complementarias. Cuan
do la comprobación técnica se ejecuta por teleco
mando evita que el personal se encuentre distribuido 
en grandes espacios y permite, en consecuencia, 
concentrar el trabajo de esos recursos humanos en 
la localización desde donde se realiza la vigilancia 
automatizada. 

La puesta en servicio del sistema, la comproba
ción de las actividades ejecutadas en el espectro 
radioeléctrico, la obtención de indicadores, su análi
sis y la comunicación de esa información, son activi
dades correlacionadas entre cada centro de control y 
sus estaciones remotas que impactan directamente 
en la calidad de la gestión del espectro radioeléc
trico. Por esa razón, las normas internacionales re
comiendan sobre la conveniencia de instaurar un 
ensamble que establezca una estrecha y continua 
relación entre las actividades de comprobación téc
nica, por un lado, y aquellas asociadas a la admi
nistración del espectro radioeléctrico, por el otro, 
para generar la sinergia necesaria que posibilite 
maximizar los resultados de dichos procesos com
plementarios. 

El artículo 1 o del Pliego de Bases y Condiciones 
y del Contrato de Concesión enuncia los objetivos 
(productos e impactos esperados) de la contrata
ción realizada por el Estado nacional en el año 1977 
y las obligaciones fundamentales de la concesio
naria. 

El gobierno de la Nación busca con el concurso, 
contratar un concesionario con capacidad técnica 
y económica que, mediante la incorporación y ac
tualización de los recursos tecnológicos e informá
ticos adecuados, asegure al Estado nacional la po
sibilidad de efectuar una óptima gestión del espectro 
radioeléctrico y el cumplimiento eficaz de su indele
gable función de policía. 

Además, se pretende, a través de los mecanismos 
contemplados, promover la utilización y el mejor 
aprovechamiento del espectro y otorgar a los usua
rios del mismo las mejores condiciones para su uso . 

Para el logro de los objetivos propuestos, el con
cesionario debe comprometerse a: 

l. Diseño, desarrollo, provisión, instalación, man
tenimiento y actualización adecuada de un sistema 
informático integrado, destinado a la gestión del es
pectro radioeléctrico. 

2. Provisión, instalación y operación de un siste
ma de comprobación técnica de emisiones para el 
monitoreo del espectro radioeléctrico con cobertu
ra nacional. 

El articulo 16 del contrato establece que el plazo 
de la concesión es de 15 años, pudiendo prorrogarse 
por un período de 5 años, siempre que el concesio
nario cumpla con las obligaciones establecidas en 
el contrato y conforme a los resultados del informe 
emitido por la Comsegui. 

Funciones y responsabilidades de la CNC 

Las funciones y las responsabilidades de fiscali
zación de la Comisión Nacional de Comunicaciones 
con relación a la concesión del servicio de compro
bación técnica de emisiones del espectro radioeléc
trico están estipuladas en el contrato y en su ma
nual de misiones y funciones. 

El contrato estipula que el concesionario debe 
efectuar un informe anual de las inversiones efec
tuadas en cumplimiento del objeto del contrato y 
del estado operativo de los bienes afectados. 

Por razones de confidencialidad, se estipula que 
únicamente los funcionarios designados por la CNC 
podrán fiscalizar, en el momento que consideren con
veniente, las obligaciones previstas en el contrato. 

El concesionario debe facilitar en la forma más 
amplia el ejercicio de las tareas de control y fiscali
zación que la CNC efectúe a través de los funcio
narios designados. 

La Comisión de Seguimiento del Contrato desig
nado por la Comisión Nacional de Comunicaciones, 
tiene a su cargo el control del cumplimiento de los 
términos del contrato y sus implicancias. Servirá de 
nexo entre el concesionario y otros órganos de la 
administración nacional e internacional y otras ju
risdicciones. Debe emitir anualmente un documen
to analizando y valorando la prestación de las ta
reas y el cumplimiento del contrato de concesión y 
la solución de divergencias con el concesionario. 

Por su parte, la gerencia de administración y re
cursos tiene como función asistir a la superioridad 
en el control del concesionario del espectro radio
eléctrico y su área de facturación y administración 
de cobranzas tiene como función supervisar la ac
tuación de TSA en lo que respecta al sistema de 
recaudación unificada. 

Régimen de penalidades del contrato 

Los procedimientos y criterios sobre penalidades 
están estipulados en los artículos 19, 20, 21, 22 y 23 
del contrato. 

Los incumplimientos en que incurriere el conce
sionario no atribuidos a faltas de la CNC (acto de 
interferencia, u omisión o carencia) ni a causa de 
fuerza mayor, serán susceptibles de ser sanciona
dos con apercibimiento, multa o caducidad. 

Las sanciones se graduarán en atención a la gra
vedad y reiteración de la infracción; el grado gene
ral de cumplimiento de las obligaciones; las dificul
tades o perjuicios que la infracción ocasione a la 
gestión del espectro radioeléctrico, a sus usuarios 
y a terceros; el grado de afectación del interés pú
blico; el ocultamiento deliberado de la situación 
infraccional mediante registraciones incorrectas, de
claraciones falsas o incompletas u otros arbitrios 
analógicos. 

Las infracciones tendrán carácter formal y se con
figurarán con prescindencia del dolo o culpa del 
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concesionario y de las personas por quienes éste 
debe responder. 

En el contrato se especifican las sanciones de 
apercibimiento y multa que corresponden por las 
distintas infracciones. 

Con respecto a la sanción de caducidad de la con
cesión, se establece que el concesionario sufrirá di
cha pena cuando incurra en: incumplimiento grave 
y reincidente de las obligaciones a su cargo (inclu
yendo, sin carácter limitativo, el incumplimiento gra
ve de la propuesta de mejoramiento técnico opera
tiva comprometida en la oferta y la negativa 
sistemática e infundada a suministrar la información 
requerida), debidamente sancionado, que evidencie 
un reiterado incumplimiento de la normativa aplica
ble, de las decisiones de la CNC o del contrato; in
terrupción total de las tareas y obligaciones esta
blecidas en el contrato por causas imputables al 
concesionario por tres días consecutivos, o por más 
de siete días no consecutivos dentro de un mismo 
año calendario; interrupción parcial de la prestación 
de las tareas y obligaciones establecidas en el con
trato por causas imputables al concesionario por 
veinte días consecutivos, o por más de treinta días 
no consecutivos, que afecte más del 35% de la ca
pacidad del sistema informático y del SNCTE, den
tro de un mismo año calendario; la modificación al 
objeto social, por haber caído en estado legal de 
falencia, conforme a la resolución judicial que así lo 
declare; la violación al artículo 12; la violación al 
artículo 13; abandono de la prestación de los servi
cios comprendidos en el cOntrato, o intento de ce
sión o transferencia, o la transferencia unilateral, to
tal o parcial, por cualquier título, del contrato, o de 
las participaciones correspondientes a los integran
tes sin la previa autorización de la CNC; el uso de 
los bienes y activos involucrados en la prestación 
de los servicios comprendidos en el contrato para 
un destino distinto al objeto establecido en el mis
mo; violación del deber de confidencialidad; la pre
sentación en concurso o quiebra del concesiona
rio, o la del integrante operador, en este caso dentro 
de los cinco primeros años a partir de la entrada en 
vigencia del contrato. 

Sistema de administración fmanciera de la admi
nistración nacional 

La Comisión Nacional de Comunicaciones es un 
organismo descentralizado, que tiene como misión 
la regulación administrativa y técnica, el control, la 
fiscalización y verificación en materia de telecomu
nicaciones y postal, de acuerdo con la normativa 
aplicable y las políticas fijadas por el gobierno na
cional. 

De conformidad con su naturaleza jurídica, la CNC 
forma parte de la administración nacional y su ac
cionar debe circunscribirse a ,las prescripcÍones le
gales consagradas por la Ley de Administración Fi
nanciera y de los Sistemas· de Control del Sector 
Público Nacional 24.156, sus modificatorias y la ley 
fundamental. 

Sistema de facturación y cobranza del contrato 

La firma Thales Spectrum de Argentina S.A. es 
la responsable de gestionar la facturación y la co
branza de la recaudación unificada para la adminis
tración del espectro. 

Las cuentas que componen la recaudación unifi
cada son: Derechos de Estaciones Radioeléctricas 
(DER), Derechos de Operadores Radioeléctricos 
(DOR) y Tasa de Inscripción Registro Material de 
Telecomunicaciones ('fasa RAMATEL). 

Los DER son el rubro que posee mayor inciden
cia relativa en la recaudación unificada y representa 
el precio que se cobra periódicamente a los opera
dores que hacen uso del espectro radioeléctrico (ex
cepción hecha de aquellos que están alcanzados por 
la Ley de Radiodifusión, 22.285), con el objeto de ad
ministrar eficiente y eficazmente dicho recurso escaso. 

Normas contables y de control interno 

El principio de lo "devengado" es un criterio de 
registración contable aceptado por la doctrina na
cional e internacional en la materia. Este principio 
establece que los efectos patrimoniales de las tran
sacciones económicas y otros hechos deben reco
nocerse en los períodos en que ocurran, con inde
pendencia del momento en el cual se produjeren los 
ingresos y egresos de fondos relacionados. Con
trariamente, el '\:riterio de caja o del percibido" in
dica que las transacciones económicas y otros he
chos se reflejan únicamente cuando se producen 
efectivamente los egresos o ingresos de fondos res
pectivos. 

Además, el criterio de "partida doble" y el méto
do utilizado para "consolidar cuentas" son recono
cidos en la profesión contable y aplicados en el ám
bito público y privado de la República Argentina. 
Por ello es que, desde un punto de vista contable, 
las obligaciones de una persona jurídica (como lo 
es la CNC) deben reflejarse por el criterio de lo de
vengado inversa y simultáneamente en los estados 
contables de la persona que posee esos derechos 
(en este caso TSA), con el objeto de contribuir a 
que aquellos estados financieros sean un claro in
dicador para los mandantes y demás interesados 
(accionistas, ciudadanos, etcétera) de la solvencia 
económica y fmanciera de cada entidad. 

La Sindicatura General de la Nación (SIGEN), en 
su carácter de órgano rector del sistema de control 
interno, ha promulgado un cuerpo normativo que 
establece los estándares que debe tener una estruc
tura de control interno en el ámbito del sector pú
blico nacional, arquitectura que es un todo compa
tible con la doctrina y los principios comúnmente 
aceptados, nacional e internacionalmente, en esta 
materia. 

Las normas de control interno dictadas por la 
SIGEN deben ser aplicados en todo el ámbito del 
Poder Ejecutivo nacional, como base de la respon
sabilidad que la ley 24.156 impone a la administra-
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ción superior de cada jurisdicción o entidad del sec
tor público nacional, en cuanto a la implantación y 
mantenimiento de un eficiente y eficaz sistema de 
control interno normativo, financiero, económico y 
de gestión sobre sus propias operaciones, compren
diendo la práctica del control previo y posterior de 
la auditoria interna. 

Procedimientos administrativos de la administra
ción nacional 

Las normas que reglamentan los procedimientos 
administrativos en la administración nacional, cen
tralizada y descentralizada, inclusive entes autár
quicos (con excepción de los organismos militares, 
de defensa y seguridad) se ajustan a la Ley de Pro
cedimientos Administrativos, !9.549, y sus normas 
reglamentarias. 

En el marco de Jo establecido por la norma prin
cipal antedicha, los principios que deben cumplirse 
en todo proceso administrativo son aquellos que 
se estipulan para salvaguardar las garantías 
sustantivas (esto es, principio de igualdad, legali
dad, defensa y razonabilidad o justicia) y adjetivas 
(esto es, principio de informalismo a favor del ad
ministrado, impulsión de oficio, instrucción, verdad 
material, debido proceso adjetivo, celeridad, econo
mía, sencillez y eficacia) de los particulares. 

La Auditoría General de la Nación, después de 
detallar los distintos procedimientos aplicados y las 
aclaraci01;1es previas que se mencionaron con ante
rioridad, hace un extenso análisis de la tarea reali
zada en sus comentarios y observaciones. 

Aspectos generales 

Los ingresos en concepto de derechos de esta
ciones radioeléctricas, derechos de operadores 
radioeléctricos y tasa de inscripción registro mate
rial de telecomunicaciones, que componen la recau
dación unificada, pagados por los operadores que 
utilizan el espectro radioeléctrico, no constan ínte
gramente en el presupuesto nacional, ya que la Co
misión Nacional de Comunicaciones solamente com
puta en el mismo el monto neto después de haber 
deducido el porcentaje al cual tiene derecho TSA 
por el contrato. 

Hasta el mes de noviembre de 1998 la recaudación 
ingresaba regularmente en la cuenta recaudadora que 
la CNC posee en el Banco de la Nación Argentina y 
diariamente esos fondos eran transferidos a la cuen
ta Escritura! en la Tesorería General de la Nación 
(Cuenta Unica del Tesoro). En el momento de realizar 
el pago a TSA se coofecci011aba un formulario C 42 
(devengado extrapresupuestario). 

El contrato establece que es responsabilidad de 
la CNC efectuar la apertura de las cuentas en un 
banco recaudador designado por el concesionario 
a satisfacción de ésta como asimismo de la recau
dación total, ya que TSA actúa "por cuenta y or
den" de la CNC. Es responsable también de deter
minar el monto a establecer como valor del DER 

discriminándolo para cada servicio, sistema y/o es
tación radioeléctrica. 

Posteriormente, a partir de diciembre de 1998, la 
CNC implementó otro procedimiento para la trans
ferencia de los fondos públicos y designó al Banco 
Río de la Plata para que actúe como agente recau
dador de los derechos y tasas que forman parte de 
la recaudación unificada, obviando de esa manera 
la Cuenta Unica del Tesoro sin la debida autoriza
ción de la Tesorería General de la Nación. 

La AGN expresa que Jos procedimientos detalla
dos han ocasionado el incremento de los riesgos 
inherentes y de control de aquellos subprocesos 
presupuestarios y una disminución de los grados 
de transparencia, de la calidad del sistema de con
trol interno y de la eficiencia asociada con la admi
nistración de fondos públicos. 

La Subsecretaría de Presupuesto del Ministerio 
de Economía, a requerimiento de la AGN, opinó que 
Jos recursos percibidos por TSA no podían consi
derarse como fondos de terceros, que los ingresos 
y los gastos no debían ser compensados entre sí 
(debiendo figurar por sus respectivos montos tota
les) y que la CNC debía incorporarlos íntegramente 
a su presupuesto. Consecuentemente, señala que de
bería efectuarse un ajuste presupuestario en el mar
co del artículo 15 de la ley 25.725 agregando que la 
CNC torne conocimiento de lo actuado para que rea
lice las actualizaciones presupuestarias pertinentes. 

Los ingresos y egresos valuados por el criterio del 
devengado y percibido que no se reflejaron en el pre
supuesto de la Comisión Nacional de Comunicacio
nes durante el período examinado Gulio de 1997 a di
ciembre de 2001) suman aproximadamente 358,9 
millones de pesos y 339,5 millones de pesos, respec
tivamente. Estos montos se corresponden con los pa
gos que la CNC realizó a favor de Thales Spectrurn 
Argentina S.A. durante el mencionado período. 

Aspectos de control interno 

La débil estructura de control interno diseíl.ada 
por la Comisión Nacional de Comunicaciones ha de
rivado en un vacío de normas y prácticas que posi
bilitó soslayar el cumplimiento íntegro de los 
estándares estipulados por las normas generales de 
control interno aprobadas por la resolución de la 
SI GEN. 

La discontinuidad orgánica de la Comsegui, en 
lo referente al personal asignado y a su tiempo de 
afectación ha contribuido a reducir su capacidad 
operativa para el cumplimiento de sus funciones, 
menoscabando gravemente la responsabilidad 
sistémica del conjunto CNC, TSA, operadores de 
telecomunicaciones inalámbricas y usuarios, en ge
neral, del espectro mdioeléctrico. 

Aspectos juridicos y operativos (Obligaciones con
tractuales de TSA y de la Comsegui) 
La AGN expresa que la resolución CNC 83/99 

amerita una revisión en los términos del artículo 14 
de la ley 19.549. 
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Consiste en una acto administrativo con " ... falta 
de causa por ... ser falsos los hechos ... invocados ... ", 
constituyéndose así en un acto a calificar como 
" ... nulo, de nulidad absoluta e insanable ... ". 

La norma en cuestión carece de uno de los "re
quisitos esenciales" que debía poseer. Esto es la 
"motivación", entendida como la explicitación de la 
causa y la expresión de las razones y de las circuns
tancias de hecho y de derecho que han llevado a 
dictar el acto. 

Después de transcurridos 569 días de vigencia del 
contrato y pese a muchos incumplimientos (que de
bieron ser sancionados de conformidad con lo esta
blecido en el régimen de pe.r;mlidades previstos en los 
artículos 20 y 21 del contrato), la resolución 83/99 (de· 
la que no existe constancia de haber sido publicada 
en el Boletín Oficial) aprueba una reprogramación de 
los plazos originariamente establecidos, benefician
do injustificadamente al concesionario y vulnerando 
el pie de igualdad con los oferentes que no resulta
ron adjudicatarios de la concesión. 

La falta de resultados del contrato, desde su vi
gencia y hasta la fecha de la reprogramación cues
tionada, surge de diversos expedientes que cita la 
AGN. 

La resolución CNC N° 83/99 cuestionada por la 
AGN, que aprueba la reprogramación en cuestión 
no enuncia justificación alguna en sus conside
randos ni tampoco en su parte resolutiva. 

La resolución CNC N° 83/99 incluyó en la repro
gramación general de plazos también al sistema 
informático, extendiendo indebidamente su cumpli
miento al 30 de septiembre de 1999. 

Los términos del contrato establecían que TSA 
debía concluir en 80 días corridos de suscripto el 
convenio con el diseño y la estructura de la base 
de datos y de los programas que permitieran a la 
CNC efectuar la carga de la información. La CNC 
debía finalizar en los subsiguientes 21 O días corri
dos con la carga de la base de datos, ingresando la 
información disponible por entonces en el organis
mo, los datos emergentes del relevamiento inicial 
sobre usos y usuarios del espectro (autorizados y 
no autorizados) relevados por TSA y la información 
pertinente sobre nuevos servicios y usuarios. 

El sistema informático que debía proporcionar 
TSA a los 2 90 días corridos de frrmádo el contrato 
no fue entregado en la forma convenida. El incum
plimiento al vencimiento de la fecha originariamen
te pactada no fue imputado. El nuevo incumplimiento 
sucedido el 30 de septiembre de 1999, a pesar de la 
prórroga, tampoco resultó imputado. 

La Comisión Nacional de Comunicaciones, con 
pretendido sustento en el juego armónico de lo dis
puesto por los artículos 21 y 27 del contrato, aprue
ba una reprogramación de plazos cuando los pre
supuestos para aplicar la "resolución consensuada" 
en ellos prevista, no se verificaban. Esto aparece 
como el argumento por el que se pretendió mimetizar 
los hechos reales. La "resolución consensuada" es 

procedente siempre que las cuestiones opera-tivas 
relativas al cumplimiento del contrato a con-sensuar 
no configuren o puedan configurar penalidades (ar
tículo 27.1, inciso i del contrato). 

De conformidad con lo que surge del expediente, 
TSA incurrió en un incumplimiento susceptible de 
ser sancionado en los términos de los artículos 20 
y 21 del contrato. 

La Comisión Nacional de Comunicaciones no im
putó ni sancionó dicha inconducta o por lo menos 
no acompañÓ las constancias que así lo acrediten, 
adoptando una actitud de lenidad que le impidió 
proseguir con la aplicación de las sucesivas san
ciones previstas por el régimen sancionatorio 
(Anexo III). 

Las autoridades de la SECOM y la CNC no apli
caron, en tiempo y forma, el régimen sancionatorio 
previsto en el contrato evidenciando negligencia y 
falta de integridad en el ejercicio de la fi.mción pú
blica contribuyendo a que el Estado nacional se vea 
enajenado de los productos e impactos esperados 
desde la oportunidad de emitir el pliego de bases y 
condiciones. 

Ante la recurrent~ ausencia de imputación a los 
reiterados incumplimientos señalados, las anomalías 
son informadas al secretario de Comunicaciones por 
nota del 15 de marzo de 2002 (con indudable retar
do) y con posterioridad a la AGN, por nota del 25 
de junio de 2002. 

El monto total de multas aplicado en el período 
julio de 1997 a diciembre de 2001 asciende a pesos 
150.977, lo que representa el 2,16% del límite máxi
mo establecido por el contrato y el pliego de bases 
y condiciones. 

La Comsegui hasta el año 2000 no presentó los 
informes anuales en donde se debía analizar y va
lorar la prestación de las tareas y el cumplimiento 
contractual de Thales Spectrurn de Argentina S.A. 
Esta omisión vulnera lo establecido en el contrato 
y no se compadece con los criterios prescritos en 
el artículo 3 o de la ley 24. 156 y el artículo 4 2 de la 
Constitución Nacional. Además, aquella falta ha li
mitado la transparencia de los actos administrativos 
y ha debilitado la responsabilidad sistémica y el es
quema de rendición de cuentas adoptado. 

La falta de implementación por parte de la 
Comsegui de un proceso de control regular, inte
grado y oportuno (planificación, ejecución, rendi
ción de cuentas y evaluación a posteriori) durante 
el período examinado, ha permitido que se incum
pliera lo dispuesto en el contrato, los principios que 
surgen de la' ley 19.549, los deberes y pautas de 
comportamiento ~tico establecido en la ley 25.188 y 
los principios generales de ética pública estipula
dos en el decreto 41199. 

Asimismo, esta debilidad ha sido un impedimen
to para que la CNC lograra reducir los riesgos de 
ocurrencia de incumplimientos contractuales y po
tenciar los resultados (productos e impactos) pla-
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neados por la concesión, como sugiere el artículo 
1 o del contrato y del pliego de bases y condiciones. 

Las escasas actividades de control ejecutadas 
por la Cornsegui permiten afirmar: no ha ejercido 
adecuadamente su función principal, esto es, el 
contralor del cumplimiento de los términos del con
trato y sus implicancias; la falta de control en los 
añ.os 1997, 1998, 1999 y 2001; el desarrollo irregular 
de una política de fiscalización y la escasa dotación 
de personal especializado del Area de Comproba
ción Técnica de Emisiones y Control Radioeléctrico 
empleado en las tareas de auditoria. La AGN ha es
timado que entre julio de 1997 y diciembre de 200 1 
la Comsegui utilizó sólo un siete con setenta y ocho 
por ciento (7,78%) de los días laborables para reali
zar las actividades de control. 

La AGN ha verificado que no se han ejecutado 
auditorías contable-financieras y de gestión sobre 
el desempeño de Thales Spcctrum de Argentina S.A. 
que le posibilitaran a la Comsegui escrutar la "con
sistencia" de la información física y fmanciera pro
porcionada por TSA, de conformidad con las obli
gaciones contractuales, analizar los indicadores de 
resultados correspondientes a las actividades 
concesionadas y, en caso de hallar observaciones, 
recomendar las medidas pertinentes. 

La dotación de personal asignada por la CNC 
para trabajar a "tiempo completo" en la Cornsegui 

· entre julio de 1997 y diciembre de 2001 no fue la 
suficiente como para que esa comisión cumpliera 
satisfactoriamente las obligaciones legales estipu
ladas en el contrato y en el manual de misiones y 
funciones. 

Considerando el irregular desempefío de la 
Comsegui, la AGN resalta que quien fue miembro 
de la Comisión de Adjudicación, ingeniero Luis Al
berto Romero, fue funcionario de la Comsegui en
tre el 24 de octubre de 1997 y el 15 de septiembre 
de 1998 y, sucesivamente, gerente de Ingeniería y 
gerente de Control de la Comisión Nacional de Co
municaciones. Luego, en el mes de julio de 2000, 
fue incorporado por la firma Thales Spectrum de 
Argentina S.A. como gerente técnico y operativo. 

La Comisión Nacional de Comunicaciones no dis
puso de un sistema (manual, informático o combi
nado) que le permitiera administrar una información 
apropiada, exacta y oportuna sobre la gestión de la 
facturación y las cobranzas concesionadas a TSA 
y que le posibilitara, a su vez, realizar un control 
eficaz de dicho proceso. 

La Comsegui poseía insuficiente información y 
documentación de Thales Spectrum de Argentina 
S.A. relacionada con la calidad del sistema de con
trol interno adoptado por esa organización, la cuan
tía y calidad del personal técnico y administrativo 
empleado, las especificaciones técnicas del equipa
miento instalado, desconociendo la eficacia y efi
ciencia de los resultados de las actividades conce
sionadas. 

La falta de esa importante información fue verifi
cada cuando la AGN la solicitó a la CNC, pudiendo 
constatar que la Comsegui debió solicitarlos expre
samente a Thales Spectrum de Argentina S.A. para 
obtenerlo. 

La AGN sefíala que de un análisis cruzado efec
tuado entre los datos aportados por la CNC y TSA, 
respecto de las posiciones operativas afectadas a 
los centros de control del sistema, surgieron dife
rencias. 

La AGN observa la inexistencia de una concilia
ción entre los ingresos devengados a fuvor de TSA 
entre los añ.os 1997 y 2001, derivados de los dere
chos estipulados en eJ contrato, informados por la 
CNC y los registrados en los estados contables de 
TSA para ese mismo periodo. 

Los ingresos que no han sido considerados por 
TSA, medidos a valores históricos se estiman en 
16,1 millones de pesos, y ello representa un 5,72% 
de los ingresos devengados por aquel concepto, in
formados por dicha empresa . 

La falta de correspondencia entre las cifras in
formadas por TSA y la CNC se debieron principal
mente a que se adoptaron criterios heterogéneos 
de registración contable. TSA no consideró el pa
sivo que exponía a su favor la CNC y registró los 
ingresos devengados por el criterio de lo "perci
bido" o de caja, aduciendo los criterios que sur
gen del artículo 17.6 del contrato. 

Consecuentemente, TSA no ha registrado en los 
estados contables los importes que se relacionaron 
con la parte proporcional (75% hasta el 1 o de julio 
de 2000 y 4 7% a partir de esa fecha y hasta la fina
lización de la concesión) de los "deudores moro
sos" en sede administrativa y/o judicial que tiene 
derecho a cobrar hasta la fecha en que se finalice la 
concesión. Al 31 de diciembre de 2001 aquellas deu
das informadas por la CNC sumaban un valor 
aproximado de 22,5 millones de pesos. Ese valor re
presenta un 47% del importe total imputado a aquel 
pasivo. 

La CNC sobrevaluó en 23,4 millones de pesos las 
inversiones realizadas por TSA entre junio de 1997 
y junio de 200 l. 

La CNC estipuló en una nota de respuesta a la 
SlGEN el 11 de diciembre de 2001, con motivo de 
un informe de auditoría confeccionado por dicho 
órgano de control, que TSA invirtió durante el pe
riodo antedicho 110,2 millones de pesos, cuando en 
realidad dicha empresa, en los informes anuales emi
tidos de conformidad con cláusulas del contrato, 
comunica que había invertido en ese mismo lapso 
86,8 millones de pesos, o sea un "27% menos de lo 
suscrito por la CNC. 

La acción poco efectiva de control de la 
Comsegui también se debió a la ausencia de una 
metodología de control técnico que se ajustara es
trictamente al contrato. La aceptación de denomi
naciones genéricas (más bien de uso comercial y 
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por lo tanto imprecisas desde el punto de vista téc
nico) condujo a una inadecuada interpretación de 
cada actividad de comprobación técnica específica, 
enunciada y comprometida como tarea programada 
en los planes anuales respectivos. 

La cobertura geográfica y espectral del Sistema 
Nacional de Comprobación Técnica de Emisiones 
(SNCTE) de la banda que se ubica entre 30 MHz y 
3 GHz es imperfecta. Además, no hay cobertura 
espectral entre 3 GHz y 30 GHZ, por lo tanto no pue
den ser comprobados determinados servicios y sise 
temas de comunicaciones. Considerando la exten
sión territorial nacional, la AGN infiere entonces que 
la cantidad de estaciones móviles y portátiles está 
mal asignada y/o es insuficiente (existen 20 esta
ciones móviles para 6 centros de control). Estas im
perfecciones no se compadecen con lo previsto 
fundamentalmente en el Anexo T, el cuadro B 1 del 
Anexo B, el artículo 2.9 del Anexo F, el artículo 5.1 
del Anexo G, los artículos 4.10, 4.11 y concordantes 
del contrato. 

La cobertura espectral es también inexistente en
tre 3 GHz y 30 GHz por la falta de dispositivos de 
antenas aptos para comprobar emisiones en ese ran
go. Debe destacarse que en esta banda existen nu
merosos servicios regulados por la CNC que emi
ten una considerable cantidad de emisiones 
radioeléctricas (por ejemplo de navegación, de ac
ceso en la modalidad wireless local loop, bandas 
A a F, de multicanal digital, de transporte de radio
difusión, de espectro ensanchado, de radioaficio
nados en 3, 5 y 9 centímetros, etcétera). 

La cobertura espectral satelital de las bandas C y 
Ku se realiza desde el centro de control Buenos Ai
res. Está en condiciones de controlar únicamente 
los flujos satelitales descendentes, A ese respecto, 
la AGN ha verificado que la posición operativa 
satelital de dicho centro posee un instructivo que 
es incompleto porque contiene errores en la infor
mación sobre los satélites -nacionales y faltan da
tos sobre otros vehículos satelitales_ 

La incorporación de TSA como socio de la Cá
mara de Informática y Comunicaciones de la Repú
blica Argentilll.l desde el 13 de mayo de 1999, es un 
hecho que no resulta compatible con el espíritu y 
la letra de lo dispuesto en los artículos 1.2.9 (estar 
vinculado a intereses de empresas que presten u 
operen sétvicios de telecomunicaciones y que s.ean 
objeto de control y monitoreo por su utilización del 
espectro radioeléctrico en la Argentina), 1.2_10 (es
tar vinculado a intereses incompatibles, en general, 
con la realización de las tareas fijadas en este con
trato __ ._) y 214 (prestar servicios, remunerados o no, 
asociarse, dirigir, administrar, asesorar, patrocinar o 
representar a personas físicas o jurídicas que pres
ten u operen servicios de telecomunicaciones, y que 
sean objeto de control y monitoreo por su utiliza
ción del espectro radioeléctrico en la Argentina; con 
la sola excepción del servicio de aficionados como 
actividad individual), Anexo K del contrato, y con 

el comúnmente aceptado principio de independen
cia que debe regir toda actividad de control_ 

La firma TSA no adoptó un sistema de indicadores 
y estándares de resultados que les facilitase a sus au
toridades y a la Comsegui analizar y controlar regular
mente la gestión de las actividades concesionadas, mi
diendo los riesgos asociados a cada objetivo planeado 
y apreciando comparativamente la eficacia, la eficien
cia y la economía de los procesos ejecutados. 

Esta situación ha limitado la transparencia, difi
cultando las actividades de auditoría, y transgredido 
los principios y estándares recomendados por pres
tigiosas instituciones especializadas en esta mate
ria y adoptados por modemas organizaciones pú
blicas y privadas. 

Análisis costo-beneficio 

El beneficio neto social esperado en favor del Es
tado nacional, de la comunidad de operadores de 
facilidades de telecomunicaciones y del público en 
general, ha sido significativamente menor al previs
to entre julio de 1997 y diciembre de 200 1, ya que 
no se alcanzaron los resultados deseados, como ser: 

-Minimización de las interferencias radioeléc
tricas íntra e interregionales (especialmente en zo
nas portuarias). 

-Minimización de la presencia (en el éter) de es
taciones radioeléctricas no autorizadas. 

-Mejora de la eficiencia, eficacia, integración y 
transparencia de los sistemas de comprobación téc
nica y de gestión. 

-Maximización de la satisfacción de los usuarios 
y de los operadores radioeléctricos. 

Las principales razones que explican la situación 
descrita más arriba son las siguientes: 

l. La falta de la instalación definitiva del sistema 
informático integrado. Ello no permitió concatenar 
las actividades de comprobación técnica con los re
sultados y esencialmente con la gestión del espec
tro, haciendo que mantenga la ineficiencia, la inefi
cacia y la falta de transparencia que se aspiraba 
sustraer de la gestión entonces vigente, en oportu
nidad de diseñarse el acto licitatorio. 

2. El relevamiento inicial no consumado, y la fal
ta de provisión de los programas previstos, pos
tergando el aporte correspondiente a la CNC (ac
tualización de las bases de datos) e incrementando 
los riesgos de ocurrencia de interferencias intra e 
interregionales, en particular en los casos de las 
zonas aeroportuarias. 

3. La consecuente reducción de la productividad 
de la CNC como consecuencia de la postergación 
del fundamental recurso proporcionado por la tec
nología de la infom1ación y del capital humano vin
culado. 

4. Las tareas programadas elaboradas con impre
cisión al no responder a la taxativa enumeración 
contenida en el contrato. Consecuentemente, los 
productos e impactos esperados anticipados en el 

• 
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artículo 1 o del contrato y del pliego de bases y con
diciones resultaron sustancialmente menores que 
los esperados. 

5. Los resultados de las tareas programadas pre
sentados en archivos incompletos y engorrosos, 
aparentemente sin previo procesamiento, carecieron 
de la posibilidad de ser interpretados, y menos uti
lizados, por sus destinatarios de la CNC. De esto 
se deduce la relativa utilidad de disponer de insta
laciones, equipos, instrumentos y personal cuando 
la estructura del sistema de comprobación técnica 
resulta incapaz de proporcionar los productos ne
cesarios para la tarea. 

6. La no incorporación de un "indicador de im
pacto de la comprobación técnica" que en carácter 
de eslándar responda a la evolución de las inlerfe
rencias detectadas por medios electrónicos, en pro
cura de su constatación y reducción, ha dado lugar 
a resultados desalentadores con relación a la efica
cia y eficiencia del sistema instalado. 

7. La irregular cobertura geográfica (terrestre y 
marítima) y la incompleta cobertura espectral permi
ten inferir que los recursos aplicados en la cons
trucción del sistema de comprobación técnica son 
insuficientes e ineficaces. 

8. La falta de la incorporación de la cartografia 
digital en tres dimensiones a escala conveniente 
para la finalidad del sistema introduce limitaciones 
a las posibilidades operativas del equipamiento in
corporado al sistema (teniendo en cuenta su moda
lidad operativa), y ocasiona dificultades para lograr 
una apropiada interpretación de determinados resul
tados de las tareas programadas. 

9. La falta de relación entre los estudios técnico
operativos y el respectivo plan anual de tareas pro
gramadas esteriliza el resultado final, haciéndolo por 
lo menos ineficiente. Esto se debe a que las tareas 
programadas deben ser planificadas como conse
cuencia del estudio técnico-operativo que describe 
la estrategia a adoptar en la comprobación técnica 
después de analizar la situación, entre otros tacto
res, del espectro radioeléctrico. 

10. La incompleta ejecución del programa de ca
pacitación y entrenamiento previsto contractual
mente, no ha permitido integrar las actividades de 
la gestión del espectro radioeléctrico con aquellas 
asociadas a la comprobación técnica y ha reducido 
la productividad de la CNC. 

11. Los requerimientos de información efectuados 
en forma inadecuada por la CNC en las diversas ins
tancias, sumados a respuestas incompletas e impre
cisas por parte de la concesionaria, provocaron pér
didas de tiempo, dispendio administrativo y dilusión 
de las responsabilidades, con la consiguiente vul
neración de los principios de celeridad, economía y 
sencillez establecidos en el artículo 1 o de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

12. El escaso control practicado por la Comisión 
Nacional de Comunicaciones frente al incumplimien
to de las obligaciones contractuales de Thales 

Spectrum de Argentina S.A. y la falta de aplicación 
oportuna del régimen sancionatorio previsto en el 
contrato facilitaron los recurrentes incumplimientos 
de la concesionaria y redujeron los beneficios en 
expectativa. 

Los hechos y perjuicios antes sefl.alados pueden, 
en parte, observarse inversamente en los beneficios 
obtenidos por Thales Spectrurn de Argentina S.A. 
durante el período examinado, como sigue: 

La tasa de rentabilidad promedio anual de Thales 
Spectrum de Argentina S.A. medida por la relación 
utilidad neta de impuestos/patrimonio neto arroja un 
valor de 153,82% en el período comprendido entre 
1997 y 2001. Dicho valor es aproximadamente 16,8 
veces el 9,17% de rentabilidad media alcanzada por 
deternúnadas empresas líderes del mercado argen
tino (sector industrial, financiero, de servicios pú
blicos y otros) que cotizan en la Bolsa de Comercio 
de Buenos Aires. También resulta 11,4 veces el 
13,47% exhibido por las compañías de servicios pú
blicos que integran dicho panel. De estos últimos 
valores se infiere que ISA obtuvo un beneficio to
tal excedente por encima del promedio de 100,9 mi
llones de pesos y 95,6 millones de pesos entre el 
año 1997 y el año 2001. 

La tasa interna de retorno anual sobre el capital 
invertido que obtuvo dicha firma entre el año 1997 
y el 2001 después del impuesto a las ganancias es 
de 145,08%. De conformidad con los estados con
tables, durante dicho lapso ISA obtuvo ingresos 
por todo concepto que sumaron 282,8 millones de 
pesos y realizó inversiones por un monto de 79,1 
millones de pesos. No obstante, si consideramos los 
datos que surgen de los informes anuales elevados 
a la CNC, las inversiones de ISA arrojaron un va
lor de 86,8 millones de pesos entre junio de 1997 y 
junio de 200 l. 

El valor actual del beneficio neto excedente des
pués del impuesto a las ganancias, medido en pe
sos y dólares estadounidenses de 1997, sumó un 
valor total de 33,65 millones durante los años exa
minados, que expresado como proporción del valor 
actual de las inversiones realizadas ($ 65,1 millones) 
representa un 52%. 

Las conclusiones a las cuales llegó la Auditoría 
General de la Nación sobre el examen realizado son 
las siguientes: 

-El beneficio neto social en favor del Estado na
cional y del público en general que derivó de la eje
cución del contrato entre julio de 1997 y diciembre 
de 2001 ha sido significativamente menor al previs
to por las autoridades. 

Ello es así debido a: 
- La falta de entrega de un sistema informático 

para la gestión del espectro radioeléctrico 
que cumpliera con los requerimientos del or
ganismo auditado y la incompleta ejecución 
del programa de capacitación y entrenamien
to previsto contractualmente, que no ha per
mitido integrar las actividades de la antedi-
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cha gestión con aquellas asociadas a la 
comprobación técnica y ha reducido la pro
ductividad de la CNC que está relacionada 
con el empleo de esos recursos. 

- La ausencia de un relevamiento inicial de 
usos y usuarios del espectro radioeléctrico 
(autorizados y no autorizados) realizado de 
conformidad con los criterios establecidos 
por la CNC, que ha repercutido negativa
mente en la calidad y la cuantía de una in
formación clave para el organismo auditado 
y los demás agentes del sistema. Esta cir
cunstancia ha menoscabado la eficiencia y 
la eficacia del proceso de control, de com
probación técnica y de facturación y co
branza, y, concomitantemente, no ha permi
tido minimizar el volumen de tareas no 
programadas, la existencia de usuarios del 
espectro no autorizados y los riesgos de 
ocurrencia de interferencias intrarregionales 
e interregio-nales. 

- Las escasas e inadecuadas actividades rea
lizadas con relación a la programación y a la 
ejecución de tareas programadas, que han 
causado un seno petjuicio económico al Es
tado nacional, a los usuarios y a los opera
dores del espectro radioeléctrico. Esta irre
gularidad ha acotado la utilidad del sistema 
de comprobación técnica instaurado y, con
secuentemente, ha disminuido los produc
tos e impactos esperados que surgen del ar
tículo 1 o del contrato y del pliego de bases 
y condiciones. La persistencia de una ele
vada cantidad de interferencias, que no cede 
con el transcurrir del tiempo, es una señal 
que está asociada a las deficiencias del pro
ceso de comprobación técnica de emisiones 
implementado. 

- El escaso control practicado y la falta de apli
cación, en tiempo y forma, del régimen de 
penalidades previsto en el contrato durante 
el período examinado, que han incidido ne
gativamente en el grado de cumplimiento de 
las obligaciones contractuales, y consi
guientemente han disminuido los beneficios 
en expectativa del Estado nacional y de los 
demás agentes del sistema. 

-Thales Spectrum de Argentina S.A. ha obteni
do, de modo inversamente proporcional al menor be
neficio neto esperado que obtuvo el Estado nacio
nal y los demás beneficiarios del sistema, ganancias 
pór encima del promedio durante el periodo exami
nado. A este respecto cabe consignar: 

- La tasa de rentabilidad promedio anual de 
TSA medida por la relación entre la utilidad 
neta de impuestos y el patrimonio neto arro
ja un valor de 153,82% entre el !iño 1997 y el 
200 l. Guarismo que excede aproximadamente 
la misma tasa promedio anual de rentabilidad 
que obtuvieron los sectores productivos (in
dustrial, financiero, servicios públicos y 

otros) e individualmente el sector de servi
cios públicos para ese mismo período en un 
1.477,29% y un 1.030,71 %, respectivamen
te. De esas diferencias se estima en ese mis
mo orden que TSA tuvo un beneficio total 
excedente por encima del promedio de 
$ 100,8 millones y $ 95,6 millones entre el 
año 1997 y el 200 l. 

- La tasa interna de retomo anual sobre el ca
pital invertido que obtuvo dicha firma entre 
el año 1997 y el 2001 después del impuesto 
a las ganancias es de 145,08 %. 

- El valor actual del beneficio neto excedente 
después del impuesto a las ganancias, me
dido en pesos y dólares estadounidenses de 
1997, sumó un valor total de $ 33,65 millo
nes durante dicho período, que expresado 
como proporción del valor actual de las in
versiones realizadas ($ 65,1 millones) repre
senta un 52%. 

-La Comisión Nacional de Comunicaciones ha 
programado y ejecutado "extrapresupuestariamen
te". El incumplimiento verificado del principio de 
universalidad del presupuesto, como es la progra
mación y ejecución extrapresupuestaria, resulta con
trario al principio de legalidad propio de todo acto 
administrativo. 

-Los importes valuados por el criterio de lo deven
gado y percibido que no se reflejaron en el presu
puesto de la Comisión Nacional de Comunicaciones 
durante el periodo examinado suman aproximadamente 
$ 358,9 millones y$ 339,5 millones, respectivamente. 

-Las características de los componentes que con
forman la estructura de control interno y que están 
relacionados con los procesos examinados en el 
ámbito de la CNC evidencian un vacío de normas y 
prácticas y el incumplimiento, por lo menos parcial, 
de los estándares estipulados en las normas gene
rales de control interno aprobadas por la resolución 
SIGEN 107/98. 

-La negligencia y falta de control de las autori
dades sobre el cumplimiento de las obligaciones de 
la concesionaria, que se refleja, entre otras cosas, 
en incumplimientos no imputados en forma oportu
na, intimaciones tardías y desidia en ocasión de apli
car el régimen sancionatorio previsto, redunda en 
perjuicio del Estado nacional y justifica el debido 
deslinde de responsabilidades. 

La AGN informa que el proyecto de informe de 
auditoría fue puesto en conocimiento de la Comi
sión Nacional de Comunicaciones para que presen
tara las consideraciones que estimara pertinentes, 
pero vencido el plazo fijado, la AGN no recibió nin
gún descargo del organismo auditado. 

Osear S. Lamberto. ·-Mario A. Losada. -
Gerardo R. Morales. -Juan J. Alvarez. 
- Luis E. Martinazzo. - Roque T. 
Alvarez. - Alejandro M. Nieva. -
Humberto J. Roggero. 

.. 
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e ANTECEDENTES 2 

• 

.. 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado 
los expedientes 518/03, referente a verificación del 
control ejercido sobre los compromisos contractua
les exigidos al concesionario del espectro 
radioeléctrico (Ihales Spectrum de Argentina S.A. 
-ISA-), sobre la calidad de las obras, del mante
nimiento y el equipamiento en el ámbito nacional y 
evaluación de la relación costo-beneficio alcanza
do, y 537/03, AGN, comunica fe de errata en la re
solución 168/03 AGN, en el ámbito de la Comisión 
Nacional de Comunicaciones (CNC), y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para soli
citarle informe sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de: 

a) revertir las graves falencias organizacionales 
y funcionales evidenciadas en el ámbito de la Co
misión Nacional de Comunicaciones, a través del 
examen por la Auditoría General de la Nación de lo 
actuado por ésta respecto del control del concesio
nario del espectro radioeléctrico (Thales Spectrurn 
de Argentina S.A. (ISA); 

b) regularizar las situaciones observadas respec
to a lo ejecutado en función de las tareas de con
trol citadas; 

e) determinar el eventual perjuicio fiscal que pu
diera haberse producido como consecuencia de las 
aludidas situaciones; y 

d) la determinación de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Remitir copia de los expedientes O.V.-518103 y 537/ 
03 a la Procuración General de la Nación, a sus efectos. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Procuración General de la Nación y a la Auditoría 
General de la Nación, conjuntamente con sus fun
damentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2004. 

Osear S. Lamberto. - Mario A. Losada. -
Gerardo R. Morales. - Juan J Alvarez. 
- Luis E. Martinazzo. -- Roque T. 
Alvarez. - Alejandro M. Nieva. ... 
llumberto J. Roggero. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

Ver expediente 23-S.-2004. 

LIII 
DESIGNAR CON EL NOMBRE DI<: "COMANDANTE LUIS 

PIEDRABUENA" A LA ISI.A DE LOS ESTADOS 

(Orden del Día N° 180) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considera
do el proyecto de declaración del señ.or diputado 
De Bemardi y otros, por el que declara que vería 
con agrado que el gobierno de la provincia de Tie
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur de
signe con el nombre de "Comandante Luis 
Piedrabuena" a la. isla que en la actualidad se llama 
De los Estados, en el océano Atlántico Sur; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ñ.a y las que dará el miembro informante aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

Jorge A. Villaverde. - Gustavo Cusinato. -
A1auricio C. Bossa.- Carlos A. Sosa -
Alicia M Comelli. -- Gerardo M Conte 
Grand. - Dante Elizondo. - Gustavo E. 
Ferri. -- Hugo A. Franco. -Ni/da C. 
Gan·é. - Jorge R. Giorgetti. - Julio C. 
Humada ·- Margarita O. Jarque. - Luis 
A. R. Molinari Romero. - María del 
Carmen C. Rico. - Crlstian A Ritondo. 
-- Osear E. Rodriguez. -José A. Romero. 
- Hugo D. Toledo.-- Daniel A Varizat.-
Domingo ~1tale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, solicite al 
gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur designe con el 
nombre de Comandante Luis Piedrabuena a la isla 
que en la actualidad se llama De los Estados, en el 
océano Atlántico Sur. 

Eduardo de Bernardi. - Rosana A. 
Bertone. - Víctor H. Cisterna. - Roddy 
E.lngram. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de declarauión de los señ.ores diputa
dos De Bemardi y otros, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge A. mlarverde. 
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FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
Nacido en la histórica ciudad de Carmen de 

Patagones, en 1833, don Luis Piedrabuena demos
tró desde muy joven que la patria y el mar serían 
las dos grandes pasiones que marcarían inexorable
mente su existencia. 

En 1847 comienza su larga experiencia de nave
gante a bordo de la nave "John Davidsson", en la 
cual revista en carácter de modesto grumete_ 

Apenas contaba con catorce años de edad cuan
do recaló en la isla De los Estados, iniciando desde 
entonces un vínculo con aquellas lejanas tierras tan 
indisoluble como provechoso para la afirmación de 
la soberanía nacionaL 

En 1854, el capitán Smiley decide que viaje a 
Estados Unidos para perfeccionar sus conocimien
tos. Luego de tres años obtuvo el título de piloto, 
constituyéndose en el primer marino argentino que 
accedió al mismo. Su regreso a la patria se produce 
en el buque "Nancy", con el cual llega directamen
te a isla De los Estados. Al poco tiempo adquiere la 
nave y la rebautiza con el nombre de "Espora", en 
memoria del valiente marino criollo. 

En 1862 construye una rústica cabaña en Puerto 
Cook e inmediatamente iza el símbolo patrio en aque
llas remotas latitudes. Esta precaria instalación le sir
vió de refugio a muchos náufragos, situación frecuen
te en tan peligrosos mares y a los cualc:<s Piedrabuena 
dedicó enormes esfueaos, durante toda su vida. 

En retribución a su valiosa actividad, el presiden
te Bartolomé Mitre lo designa, en 1864, capitán ho
norario. Luego, el 10 de octubre de 1868, se dicta la 
ley nacional 269, mediante la cual se otorga a don 
Luis Piedrabuena la posesión de la isla De los Esta
dos y de la isla Pavón. Piedrabuena se radica defi
nitivamente allí en compañía de su sefiora esposa, 
doña Julia Dufour, primera m~jer argentina que pisó 
esas islas. 

La actividad de explotación de aceite de pingüi
no, que emprendió para sustento de su familia, se 
vio interrumpida en muchas oportunidades por so
correr voluntariamente a víctimas de naufragios. 
Esto mereció el reconocimiento explícito de los go
biernos de Gran Bretaña y Alemania por la decisiva 
participación de Piedrabuena en el rescate de los 
náufragos de los buques "Eagle" y "Hansen", cu
yas banderas eran de aquellas nacionalidades. En 
momentos en que nuestras relaciones con Chile pa
saban por una etapa difícil, debido a cu:;stiones li
mítrofes, nuestro embajador ante dicho país, Frías, 
le solicitó información ·de vital importancia, pues se 
lo consideraba el único argentino que co.'locía la 
zona detalladamente. 

El presidente Nicolás Avellaneda, lo design0 tenien
te coronel de Marina honorario; y luego el presiden-· 
te Julio A. Roca lo efectivizó en dicho grado en el 
escalafón naval. Se le asignó entonces el mando de 
la nave "Cabo de Hornos", que era entonces buque 
escuela para los futuros oficiales de nuestra Armada. 

El 10 de agosto de 1883, la muerte nos lleva a ese 
ilustre argentino, cuya templanza le permitió recha
zar una oferta de 10.000 libras esterlinas -una for
tuna para la época- hecha por Gran Bretaña, para 
adquirir la mitad de la isla que hoy querernos lleve 
su nombre. El motivo invocado, a despecho de la 
pobreza que lo acosaba, no es otro que el amor por 
el obsequio de su patria y su deseo de mantener la 
soberanía argentina en ese rincón austral por los 
siglos de los siglos. 

El 28 de septiembre de 1912 se sancionó la ley 
naeional8.940, mediante la cual se reintegró a la Na
ción el dominio de isla De los Estados, previo acuer
do del gobierno de don Roque Sáenz Peña con los 
descendientes del comandante Piedrabuena, que
dando garantizada de ese modo la preservación de 
ese territorio para el patrimonio nacional. 

Más allá de lo expuesto, es útil destacar las pala
bras que tuviera don Bartolomé Mitre para su con
temporáneo Piedra buena: ... "ni las tempestades del 
océano, ni los peligros, ni las fatigas, lo acobarda
ron jamás tratándose del servicio de la patria o del 
bien de sus semejantes ... La pasión de su vida fue 
asegurar para la patria los vastos territorios del Sur 
argentino. Es un hecho histórico que a los trabajos 
del comandante Luis Piedrabuena y a su patriótico 
anhelo se debe, en parte, la reivindicación de los 
territorios australes, sobre los cuales él fue el pri
mero en llamar la atención ... Por mucho tiempo él 
los defendió solo, con un pequeño buque- de su 
propiedad. Piedra Buena salvó la vida de centena
res de náufragos, mereciendo por ello ser condeco
rado por las grandes potencias marítimas[ ... ] La Na
ción debe perpetuar el nombre de Piedrabuena 
dándolo a alguna de las más avanzadas posesio
nes de la región austraL" 

Sin duda que lo dicho hasta aquí basta para fun
dar acabadamente este proyecto. Dos razones más 
abundarán por si ello hiciere falta. La primera es que 
estamos ante un momento refundacional de la re
pública, que con un nuevo impulso político se 
apresta· a ir por sus fueros en todos los órdenes, 
impulsando el desarrollo nacional que, si bien en 
un mundo globalizado, hace oír la propia voz en el 
concierto de las naciones. El símbolo del nombre 
de Piedrabuena es propiciatorio de esta nueva eta
pa de la vida argentina. 

En segundo lugar, puede haber quien sugiera que 
el nombre actual de isla De los Estados se debe a la 
aplicación del principio jurídico denominado "dere
cho del primer descubridor". Esto es un error, toda 
vez que la expedición holandesa que dio ese nom
bre a la isla, tomó vista de ella en un día indetermi
nado del mes de julio del año 1615, cuando .Tacobo 
Le Maire, atravesando el estrecho que hoy lleva su 
nombre, llamó a la tierra que tenía a su izquierda isla 
De los Estados, en honor a las provincias holande
sas qut: acababan de formarse. Este error de con
cepto se corrige por el simple acto de traer a cola
ción la llamada Capitulación de Simón de Alcazaba, 
provista por la alteza real de España, en 1533, que 

• 

• 

• 
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mandaba colonizar todo el territorio al sur del para
lelo de 36° latitud Sur. Existen constancias de que 
esta expedición llegó al estrecho a fmes del año 1534. 
De igual modo, pocos afios después, en 1540, llegó 
a esos lugares la expedición de Alfonso de Camargo. 
Mal proceden los que se arrogan derechos de pri
meros descubndores, cuando está la prueba de la 
potestad espafiola desde casi un siglo antes. 

Finalmente, es de hacer notar que ya han existi
do otros l?royectos en este mismo sentido, pero que 
han perdtdo estado parlamentario, siendo uno de 
ellos el ingresado en el periodo 1992, que fuera pu
bhcado con el número 298 ell5 de abril de 1993. 

Por lo todo lo expuesto, es que solicitamos la 
aprobación del presente proyecto. 

Eduardo De Bernardi. - Rosana A. 
Berlone. - Víctor H. Cistema. - Roddy 
E. lngram. 

uv 
SUCURSALES DE LAS ENfiDADES NUEVO BANCO 

BISEL S.A, NUEVO BANCO Dn SUQVIA S.A. Y NUEVO 
BA.NCO DE ENfRE RIOS S.A. 

(Orden del Día N° 182) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución de los sefiores diputados 
Storero y otros y el proyecto de declaración de la 
señora diputada Foresi solicitando el compromiso 
de mantener el funcionamiento de las sucursales en 
el proceso licitatorio de las entidades Nuevo Ban
co Bisel S. A, Nuevo Banco del Suquia S. A y Nue
vo Banco de Entre Ríos S. A; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompafia y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de quien corresponda, en el proceso 
licitatorio de las entidades financieras Nuevo Ban
co Bisel S. A, Nuevo Banco del Suquía S. A y Nue
vo Banco de Entre Ríos S. A, se requiera como con
dición de presentación al mismo el compromiso de 
sostener el funcionamiento de las sucursales de to
das las entidades financieras. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

Rodolfo A. Frigeri. - Víctor Zimmermann. 
Enrique Tanoni. - Roberto G. 

Basualdo. - Lilia E. M. Cassese. -
Alberto A. Coto. - Ruperto E. Godoy. -
Osear S. Lamberto. - Gustavo A. 
Marconato. - Claudia J. Poggi. -
Alicia E. Tate. -- Andres Zottos. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución de los sefiores diputados 
Storero y otros y el proyecto de declaración de la 
sefiora diputada Foresi solicitando el compromiso 
de mantener el funcionamiento de las sucursales 
en el proceso licitatorio de las entidades Nuevo 
Banco Bisel S. A, Nuevo Banco del Suquía S. A y 
Nuevo Banco de Entre Ríos S. A; cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que los acompafian, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Rodolfo A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La decisión del grupo francés Credit Agricole de 

no realizar nuevos aportes de capital en las entida
des financieras de las que es socio mayoritario, los 
bancos Bersa, Bisel y Suquía, provocó el virtual cie
rre de dichas instituciones y precipitó la interven
ción del Banco Central de la República Argentina. 
La resolución de carácter transitoria consiste en de
signar al Banco de la Nación Argentina para la ad
ministración fiduciaria. 

El Crédit Agricole que maneja activos por el or
den de 400.000 millones de dólares en el mundo, 
fundamentó la medida en la pérdida de rentabilidad 
de sus negocios en la Argentina, transfiriendo a 
Uruguay su operatoria, poniendo en crisis toda la 
argumentación que justificaba en forma falaz la 
extranjerización en el respaldo de las casas matri
ces a las sucursales locales ante eventuales crisis 
o corridas. 

La situaci<?n creada. pqr el retiro de sus negocios 
en la Argentina puede téner efectos muy negativos. 
Las sucursales están radicadas básicamente en las 
provincias de Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos y es
tán íntimamente vinculadas a la economía regional, 
p~rticularmente al desarrollo de la pequefia y me
dtana empresa. Las tres entidades ocupan aproxi
madamente 6.000 empleados en 345 sucursales. 

Las decisiones que se tomen a futuro para que 
algún banco privado asuma la continuidad de las 
entidades en crisis deben tener el límite de no reali
zarse sobre la base de la liquidación o del achica
miento de las sucursales y/o empleados. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos a 
usted la aprobación del presente proyecto. 

Hugo G. Storero. -- Alberto J. Beccani. -
Nelson J. de Lajonquiere. - Lilia .J. G. 
Puig de Stubrin. - Alicia E. Tate. 

2 

Señor presidente: 
En mi carácter de legislador de la provincia de 

Santa Fe, he recibido de la Cámara de Senadores 
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de esa provincia copia de su resolución 0004/04, por 
la cual solicita nuestra urgente intervención para evi
tar el cierre de las sucursales bancarias que tienen 
en dicha provincia el Nuevo Banco Bisel S. A, el 
Nuevo Banco del Suquía S. A y el Nuevo Banco 
de Entre Ríos S. A 

Considero que la presentación de este proyecto es 
un medio para hacer saber al Banco Centml de la Re
pública Argentina cuál es la posición de esta Cámara 
al respecto, que descuento será la de acompañarlo 
dándole la aprobación respectiva. 

Irma A. Foresi. 

A.l\ITECEDENfES 

1 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Banco Central de la República Argen
tina y al Banco Nación Argentina que, en el proce
so licitatorio de las entidades financieras Nuevo 
Banco Bisel S. A, Nuevo Banco del Suquía S. A y 
Nuevo Banco de Entre Ríos S. A, se requiera como 
condición de presentación al mismo el compromiso 
de sostener el funcionamiento de las sucursales de 
todas las entidades financieras. 

Hugo G. Storero. -Alberto J. Beccani. -
Nelson J. de Lajonquiere. - Lilia J. G. 
Puig de Stubrin. - Alicia E. Tate. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Banco Central de la 
República Argentina considere y valore especial
mente la conservación de todas las sucursales que 
tienen en la provincia de Santa Fe el Nuevo Banco 
Bisel S. A., el Nuevo Banco del Suquía S. A y el 
Nuevo Banco de Entre Ríos S. A, en oportunidad 
de confeccionar los pliegos licitatorios respectivos 
y adjudicar dichas entidades. 

lrma A. Foresi. 

LV 
FELICITACION AL PERSONAL DE LA AH.l\lADA 

ARGENTINA 

(Orden del Día N° 183) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto han considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Elizondo y 
otros, por el que se felicita al personal de la Arma
da Argentina, participante en la histórica ceremonia 
desarrollada en la Base Islas Oreadas, con motivo 
de conmemorarse los cien años de la presencia del 
país en la Antártida, y otras cuestiones conexas; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Felicitar al personal de la Armada Argentina, 
Fuerza Aérea Argentina, Ejército Argentino y otros 
organismos del Estado participantes en la realiza
ción de la histórica ceremonia desarrollada en la 
Base Islas Oreadas el 22 de febrero del presente 
año, con motivo de conmemorarse los cien años 
de la presencia de la República Argentina en la 
Antártida. 

Sala de las comisiones, 21 de abril de 2004. 

Jorge A. Villaverde. - Jorge M. A. 
Argüe/lo. - José C. G. Cusinato. -
Federico T .M. Storani. - .Mauricio C. 
Bossa. -Alberto A. Coto. -Carlos A. 
Sosa. - Adán N. Fernández Limia. ·
Federico Pineda. -- Carlos· F 
Dellepiane. - María del Carmen 
Al arcón. -Manuel J. Baladrón. -Angel 
F Baltuzzi. - Rosana A. Bertone. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Hugo 
R. Cettour. -Luis F J. Cigogna. -Alicia 
M. Comelli. -· Gerardo A. Conte Grand. 
- Eduardo A. Di Pollina. - Dante 
Elizondo. - Patricia S. Fadel. -
Gustavo E. Ferri. - Hugo A. Franco. -
Eduardo D. J. García. - Ni/da C. Garré. 
- Jorge R. Giorgetti. - Miguel A. 
Giubergia. - Rqfael A. González. -Julio 
C. Humada. - Gracia M. Jaroslavsky. 
- Afargarita O. Jarque. ·- Osear S. 
Lamberto. -·Marta O. Ma[fei. -- Luis A. 
R. Molinari Romero. - Jorge L. 
Montoya. - Laura C. Afusa. - .Hario R. 
Negri. -María del Carmen Rico. -
Osear E. R. Rodríguez. - Ifumberto J. 
Roggero. - Mirla E. Rubini. - Carlos 
F Ruckauj Hugo D. Toledo. Daniel 
A. Varizat. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto, al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Elizondo y 
otros, creen im1ecesario introducir modificaciones 
al texto original, en razón de una mejor técnica par-

• 

• 

• 
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lamentaría y gestión legislativa, dando curso favo
rable al dictamen que antecede. 

Jorge A. fclllaverde. 

ANTECEDEN1E 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Felicitar al personal de la Armada Argentina par
ticipante en la realización de la histórica ceremonia 
desarrollada en la Base Islas Oreadas el 22 de fe
brero del presente afio, con motivo de conmemo
rarse los cien afios de la presencia de la República 
Argentina en la Antártida. 

Dante Elizondo. - Angel E. Baltuzzi. -
Hugo R. Cettour. - lvfiguel A. 
Giubergia. - Jorge A. Villaverde. -
Domingo f7tale. 

LVI 

INFORMES SOBRE ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS 
AL TURISMO RURAL 

(Orden del Día N° 184) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Agricultura y 
Ganadería han considerado el proyecto de resolu
ción de los señores diputados Basualdo y Baigorri 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los es
tablecimientos dedicados al turismo rural; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que correspondan informe sobre los 
distintos aspectos relacionados con el turismo ru
ral en nuestro país. 

l. Cuántos son en la actualidad los establecimien
tos destinados al turismo rural a lo largo y a lo an
cho de nuestro país, discriminando su distribuición 
según la región geográfica. 

2. Cuáles son las actividades de fomento y pro
moción que se desarrollan dentro de la órbita del 
Poder Ejecutivo y de qué manera se implementan 
en coordinación con los gobiernos provinciales. 

3. Con qué datos estadísticos cuenta sobre el cre
cimiento del turismo rural en los últimos dos años. 

Sala de las comisiones, 21 de abril de 2004 . 

Dante Elizondo. ---María del Carmen 
Alai-cón. -Julio C. Accavallo. - Héctor 
R. Daza. - Gumersindo F Alonso. -
Carlos J. Ceceo. - Luis G. Borsani. -
Santiago Ferrigno. - José R. A1ongelo. 
~- Sergio A. Basteiro. -- Delma N. 
Bertolyotti. --Irene M. Bosch. - Carlos 
R. Brown. - Juan C. Correa. - Alberto 
A. Coto. -José C. G. Cusinato. -Zulema 
B. Daher. - Patricia S. l<adel. - Liliana 
B. Fellner. - Gustavo E. fi'erri. -Susana 
R. Garcla. -- Lucía Garín de Tula. -
.Jorge P González. -Juan M. lrrazábal. 
- Celia A. isla de Saraceni. -Ricardo 
J Jano. - Susana B. Llcimbí.- Antonio 
Lovaglio Saravia. - Hugo Martini. -
Adrián Menem. - Alicia l. Narducci. -
Osvaldo M Nemirovsci. - Stella Marys 
Peso. - Antonio U. Rattin. - Francisco 
N. Sellares. - Rosa E. Tulio. - Domingo 
~tale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Agricultura y 
Ganadería al considerar el proyecto de resolución 
de los señores diputados Basualdo y Baigorri, han 
creído conveniente proceder a la modificación de la 
propuesta original atendiendo a las facultades que 
la normativa concede a esta Honorable Cámara, en
tendiendo que las modificaciones propuestas no al
teran el espíritu de lo solicitado por el legislador. 
Los fundamentos que acompafian la iniciativa, con
tienen todos los extremos de la cuestión planteada, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene como finalidad que la 

Secretaría de Turismo de la Nación, i11forme sobre 
distintos aspectos relacionados a actividades des
tinadas al turismo rural en la República Argentina. 

El turismo rural es una modalidad que involucra 
establecimientos en todo el país (estancias, campos, 
chacras, granjas, etc), que muestra al sector agro
pecuario en una dimensión distinta. Si bien esta al
ternativa del turismo rural, surgió en la provincia de 
Buenos Aires, hace dos décadas, recién hace 1 O 
años se transformó en una alternativa válida para 
aquellos que buscan estar en contacto con la natu
raleza. 

En cada área geográfica de nuestro país, don
de el turismo rural es posible, encontramos carac
terísticas y opciones relacionadas con el ambien
te físico y natural, pudiendo seleccionar diversos 
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tipos de clima o paisajes. Desde el norte, con un 
clima cálido, hasta el frío oceánico del sur, pasan
do por una franja de climas templados por el cen
tro. Vale decir que al turista se le plantea gran va
riedad de ofertas recrea ti vas, ya sea de deportes 
hasta participar de distintas prácticas rurales, 
como el arreo del ganado, señalada de corderos, 
etcétera. 

Según datos no oficiales el 1 5 % de las per~onas 
que vacacionan eligen el turismo rural, de tal ,uane
ra que creemos que es realmente imporL,nte que 
dentro de la órbita del Poder Ejecutivo, se lleven 
adelante estadísticas a fin de establecer los avan
ces de esta modalidad de turismo, así como también 
la posibilidad de que se nos brinde información so
bre las iniciativas actuales de fomento y promoción 
en la materia. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos nos 
acompañen en la aprobación del presente pro
yecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

ANTECEDEN lE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través de 
la Secretaría de Turismo de la Nación, informe a esta 
Honorable Cámara, sobre distintos aspectos relacio
nados con el turismo rural en nuestro país. 

1) Cuántos son en la actualidad los establecimien
tos destinados al turismo rural a lo largo y a lo an
cho de nuestro país. Discrimine como se encuen
tran distribuidos, según la región geográfica en que 
se ubican. 

2) Cuáles son las actividades de fomento y pro
moción que se desarrollan dentro de la órbita del 
Poder Ejecutivo y de qué manera se implementan 
en coordinación con los gobiernos provinciales. 

3) Con qué datos estadísticos cuenta sobre el 
crecimiento del turismo rural en los últimos dos 
años. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

LVII 
INFORMES SOBRE LA IMPLEMENTACION 

DE UN NUEVO MODELO PRESTACIONAL DEL PAMI 

(Orden del Día N° 185) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 

diputada Chiacchio, por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre la implementación de un 
nuevo modelo prestacional del PAMI; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro inforn1ante aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nacilín 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo correspondiente se sirva informar de 
acuerdo a los siguientes interrogantes: 

1) De qué manera se implementará el nuevo mo
delo prestacional del PAMI que anuncia la resolu
ción 140 de ese organismo. 

2) Qué tiempo se estima que demandará dicha im
plementación. 

3) Cuándo se considera que los pacientes podrán 
gozar efectivamente de una mejora en los servicios 
de salud. 

4) Si están previstas modificaciones en la organi
zación administrativa del PAMI para el cumplimien
to de las metas anunciadas. 

5) Cuáles serán los criterios de calidad a utilizar 
pará la elección de las prestadoras. 

6) Qué acciones están previstas para lograr la 
transparencia administrativa respecto de las licita
ciones y el pago a los prestadores de servicios. 

7) Cuáles han sido los primeros pasos direc
cionados a lograr el cambio establecido. 

8) Indique si se han presentado dificultades rela
cionadas a las medidas dispuestas y en su caso, si 
se han logrado resolver satisfactoriamente. 

9) Indique qué costos administrativos estimados 
demandará la ímplementación total de los cambios 
programados. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

Osear F González. -- Francisco N. 
Sellarés. - Graciela Camaño. -- Hugo 
R. Cettour. -Marta Susana de Brasi. -
Beatriz M. Leyba de A1artí. - Antonio 
Lovaglio Saravia. - Nélida l. Mansur. 
- Silvia V Martínez. -- A/do C. Neri. -
Marta L. Osario. -- Nélida M. Palomo. 
-Marta F Ríos. - Alicia E. Tate. -
Francisco A. Torres. - Domingo ~Ita/e. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Públi-

• 

•· 

• 

ca, ha considerado el proyecto de resolución de e 
la señora diputada Chiacchio, por el que se soli-



• 

• 

• 

• 

Mayo 12 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1421 

citan infonnes al Poder Ejecutivo sobre la imple
mentación de un nuevo modelo prestacional del 
PAMI. Luego de su estudio resuelve despachar
lo favorablemente, aunque modificando algunos 
de sus aspectos. 

Marta L. Osorio. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo correspondiente se sirva informar de 
acuerdo a los siguientes interrogantes: 

1) De qué manera se implementará el nuevo mo
delo prestacional del PAMI que anuncia la resolu
ción 140 de ese organismo. 

2) Qué tiempo se estima que demandará dicha im
plementación. 

3) Cuándo se considera que los pacientes podrán 
gozar efectivamente de una mejora en los servicios 
de salud. 

4) Si están previstas modificaciones en la organi
zación administrativa del PAMI para el cumplimien
to de las metas anunciadas. 

5) Cuáles serán los criterios de calidad a utilizar 
para la elección de las prestadoras. 

6) Qué acciones están previstas para lograr la 
transparencia administrativa respecto de las licita
ciones y el pago a los prestadores de servicios. 

7) Cuáles han sido los primeros pasos direc
cionados a lograr el cambio establecido. 

8) Indique si se han presentado dificultades rela
cionadas a las medidas dispuestas y en su caso, si 
se han logrado resolver satisfactoriamente. 

9) Indique qué costos administrativos estimados 
demandará la implementación total de los cambios 
programados . 

10) Cualquier otro dato relacionado que resulte 
de interés. 

Nora A. Chiacchio. 

LVTII 

50° ANIVERSARIO DEL HOSPITAL "EVA PERON" 
DE LA CIUDAD DE SAN MARTIN (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N° 186) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Camaño (G.) por el que se declara de 

interés parlamentario el 50° aniversario del Hospital 
"Eva Perón" de la ciudad de San Martín, provincia 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

Osear F.' González. -Roberto R. Costa. -
Francisco N. Sellarés. - Enrique 
Tanoni. -- Graciela Camaño. - Hugo R. 
Cettour. -Marta de Brasi. -Beatriz lvf. 
Leyba de Martí. -Antonio Lovaglio 
Saravia. -- Nélida M. Mansur. -Silvia 
V Martínez. - Lucrecia Monti. -- Aldo 
C. Neri. -·Marta L. Osorio. - Nélida M. 
Palomo. --María F Ríos. - Francisco 
A. Torres. - Domingo Vitale. 

Proyecto de decaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la celebración del 50° 
aniversario de la inauguración del Hospital "Eva 
Pcrón", con sede en la ciudad de San Martín, pro
vincia de Buenos Aires que tuviera lugar el 23 de 
abril de 1954. 

Graciela Camaño: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Camaño (G.) por el que se declara de 
interés parlamentario el 50° aniversario del Hospital 
"Eva Perón" de la ciudad de San Martín, provincia 
de Buenos Aires. Luego de su estudio resuelve 
despacharlo favorablemente. 

Marta L. Osorio. 

LIX 

IV SIMPOSIO INTERNACIONAL DE IMPLANTOLOGIA 

(Orden del Día N° 187) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Lamberto por el que se declara de interés 
legislativo el IV Simposio Internacional de 
Implantología, a realizarse el 29 y 30 de octubre de 
2004 en Rosario, provincia de Santa Fe; y, por las 
razones expuestas en el infonne que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 
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Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

Osear F González. - Roberto R. Costa. -
Francisco N. Sellarés. - Graciela 
Camaño. - Hugo R. Cettour. -Marta 
S. de Brasi. - Beatriz M. Leyba de 
Martí. -- Nélida M. Mansur. - Silvia V 
Martínez. - 0/inda Montenegro. -
Nélida B. Afora/es. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Tomás R. Pruyas. -
María F Ríos. - Alicia E. Tate. -
rrancisco A. Torres. - Domingo Vitale. 
- Víctor Zimmermann. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el IV Simposio Internacio
nal de Implantología organizado por el Cífculo 
Odontológico de Rosario, que se realizará los días 
29 y 30 de octubre de 2004 en la ciudad de Rosano, 
provincia de Santa Fe. 

Osear S. l~amberto. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del seílor 
diputado Lamberto por el que se declara de interés 
legislativo el IV Simposio Internacional de Implan
tología, a realizarse el 29 y 30 de octubre de 2004 en 
Rosario, provincia de Santa Fe. Luego de su estu
dio resuelve despacharlo favorablemente. 

Marta S. de Brasi. 

LX 

CURSO EDUCANDO, IMPLEMENTADO POR LA 
SOCIEDAD ARGENTINA DE CARDIOLOGIA, FILIAL 

CATAMARCA 

(Orden del Día N° 188) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Acción Social 
y Salud Pública han considerado el proyecto de re
solución de la seílora diputada Maldonado por el 
que se declara de interés parlamentario el curso Edu
cando, implementado por la Sociedad Argentina de 
Cardiología, filial Catamarca; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaíla y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la ¡·~)robación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el curso Educando, 
implementado por la Sociedad Argentina de 

Cardiología, filial Catamarca, destinado a docentes 
que trabajan con niños y adolescentes escolari
zados, con el objeto de prevenir los accidentes más 
comunes en el aula. 

Sala de las comisiones, 22 de abril de 2004. 

Silvia G. Esteban. - Osear F González. -
Blanca J. Osuna. -Roberto R. Costa. -
Olinda Montenegro. -- Francisco N. 
Sellarés. - Osear J. Di Landro. -
Antonio Lovag/io Saravia. - Lucía 
Garín de Tu/a. - Eusebia A. Jerez. -
Gladys A. Cáceres.- Graciela Camaño. 
- Guillermo M. Cantini. - Hugo R. 
Cettour. - Marta S. de Brasi. - Jrma A. 
Foresi. -Esteban E. Jerez. --Beatriz M 
Leyba de Martí. - Susana B. Llambi. -
Eduardo G. Maca/use. - Nélida M. 
Mansur. -- Silvia V. lvfartínez. - Nélida 
B. Morales. -- Aldu C. Neri. - Stella M 
Peso. - .Juan D. Pinto Bruchmann. -
Tomás R. Pruyas. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. - Ana E. R. Richter. - María 
del Carmen Rico. -- María F Ríos. -
Rodolfo R. Roque/. - Hugo G. Storero. 
-Alicia E. Tate. -- Francisco A. Torres. 

Domingo Vi tale. Víctor 
Zimmermann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Acción Social 
y Salud Pública, al considerar el proyecto de reso
lución de la señora diputada Maldonado, creen in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fimdamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Silvia G. Esteban. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
El creciente aumento de la matrícula escolar, su

mado a los cada vez más diversos riesgos a los que 
está expuesto el ser humano desde temprana edad, 
requiere de mayores destrezas y aptitudes de los 
educadores en su desempeño en el aula. 

Consciente de esta realidad, la Sociedad Argen
tina de Cardiología (SAC) implementó en Catamarca 
un programa de capacitación del que participaron 
hasta ahora 160 "rescatadores médicos" de diferen
tes establecimientos educativos. 

La Sociedad Argentina de Cardiología es acom
pañada desde hace 27 años por la Fundación 
Cardiológica Argentina en sus actividades científi
cas y en eventos naciondes y regionales. 

Tiene como objetivo extender hacia la población 
los alcances en la prevención de las enfcnnedades 
cardiovasculares, y trabaja en distintos puntos del 
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país, divididos por distritos, en donde se impulsan 
diferentes programas con el objeto de llevar a la co
munidad una mejor calidad de vida. 

La institución es rectora en el conocimiento de 
las enfermedades cardiovasculares y extiende su 
proyecto institucional hacia toda la comunidad. 

El curso dictado por la Sociedad Argentina de 
Cardiología también en otras ciudades del país, fue 
lanzado en abril de 2003 como prueba piloto, para 
estudiar la respuesta de los docentes. Posee un con
tenido de suma importancia para los educadores que 
trabajan con nifios y adolescentes. Dos de las te
máticas más sobresalientes se refieren a "Los acci
dentes más frecuentes en el aula" y "Resucitación 
cardiopulmonar básica". 

La capacitación de los "rescatadores médicos" se 
viene implementando a partir de los resultados ob
tenidos en un estudio sobre una población peque
fia de Estados Unidos, que posee la mayor canti
dad de rescatadores y en donde, por este factor, la 
sobrevida del paro cardíaco es mayor que en otras 
ciudades con menos rescatadores. 

Estas capacitaciones y programas contemplan un 
plan de continuidad con la incorporación de diver
sas actividades que incluyen el "Programa de pre
vención de enfermedades cardiovasculares desde 
la infancia", con el objetivo de prevenir tales do
lencias que, en la Argentina, constituyen la princi
pal causa de muerte en el adulto y que pueden de
tectarse a tiempo. 

El dictado del curso está a cargo de cinco de los 
más de cuarenta médicos que integran la Sociedad 
de Cardiología, filial Catamarca. La implementación 
de las teorías y prácticas destinadas a los resca
tadores se realiza mediante la rotación de los pro
fesionales de la medicina por los diferentes esta
blecimientos educativos de la capital catamarquefia 
y, próximamente, de las ciudades del interior pro
vincial. 

El balance de esta prueba piloto resultó positivo 
puesto que la experiencia fue evaluada como muy 
satisfactoria y se entregaron 160 certificados con 
puntaje docente. En este sentido, el programa cuen
ta con el apoyo del Ministerio de Educación para el 
otorgamiento de puntaje a los docentes a pesar de 
que el curso no tiene ningún arancel. 

La complejidad adquirida por la tarea docente re
quiere, como se sostiene, de mayor capacitación y 
perfeccionamiento que el curso Educando se pro
pone proveer, a la vez que confiere mayor puntaje a 
los profesionales de la educación y mejores condi
ciones de seguridad a los educandos. 

Dejo constancia que el presente proyecto de re
solución fue presentado en expediente 5.235-D.-03. 

Por los motivos expuestos, solicito a los sefiores 
legisladores la aprobación del presente proyecto de 
resolución. 

Aída Maldonado. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados el curso Educando implementado por la 
Sociedad Argentina de Cardiología, filial Catamarca, 
destinado a docentes que trabajan con nifios y ado
lescentes escolarizados, con el objeto de prevenir 
Jos accidentes más comunes en el aula. 

Aída Maldonado. 

LXI 
RETENCIONES A LAS EXPORTACIO!I¡Es DE MANI 

Y SUS DERIVADOS 

(Orden del Día N° 189) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economías y Desarrollo Re
gional, de Pequefias y Medianas Empresas y de Co
mercio han considerado el proyecto de declaración 
del sefior diputado Bossa sobre la eliminación de 
retenciones a las exportaciones de maní y sus deri
vados, por tratarse de manufacturas industriales de 
origen agrícola y constituir una fuente de trabajo 
en localidades de la provincia de Córdoba; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
fia y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 22 de abril de 2004. 

Adrián Menem. - José O. Figueroa. 
Roberto G. Basualdo. -- Gustavo J. A. 
Canteros. -José A. Mirabile. - Mirta E. 
Rubini. - Susana R. García. -·· Paulina 
E. Fiol. - Juan C. López. - José C. G. 
Cusinato. - Gustavo D. Di Benedetto. -
Julio C. Accavallo. -María del Carmen 
Alarcón. -Roque T. Alvarez. - Guillermo 
F Baigorri. -- Mario F Bejarano. -
Susana E. Díaz. - Liliana B. Fellner. -
Santiago Ferrigno. - Rodolfo A. Frigeri. 
-Juan C. Godov.- Griselda N. Herrera. 
-- Julio C. Hum'ada. -Juan M Irrazábal. 
- Antonio Lovaglio Saravia. - Gustavo 
A. Marconato. - Heriberto E. Mediza. -
Raúl G. Merino. - José R. Mongelo. -
Alicia l. Narducci. --Mirla Pérez. -
Alberto J. Piccinini. - Francisco N. 
Sel/arés. - Carlos D. Snopek. - Enrique 
Tanoni. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo eli
minase las retenciones a las exportaciones de maní 
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y sus productos derivados, cuyas posiciones en la 
Nomenclatura Común Mersosur (NCM) son: NCM 
1202.20 (descascarados, confitería enteros y confi
tería partidos); NCM 2008.11 (blancheados, 
blancheados partidos, pasta y manteca); NCM 
1508.10 (aceite) y 1508.90 (aceite refinado) y NCM 
2305 (tortas y pellets), por tratarse de (a) manufac
turas industriales de origen agrícola y (b) por cons
tituir una economía regional que se erige como la 
principal y, en muchos casos la única, fuente de tra
bajo de pequeñas localidades del Centro-Sur de la 
provincia de Córdoba, a efectos de favorecer el de
sarrollo de esta tan importante actividad agroindus
trial integrada regional, destinada en su mayoría a 
la exportación. 

Afauricio C. Bossa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economías y Desarrollo Re
gional, de Pequeñas y Medianas Empresas y de 
Comercio al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Bossa sobre la eliminación de 
retenciones a las exportaciones de maní y sus de
rivados, por tratarse de manufacturas industria
les de origen agrícola y constituir una fuente de 
trabajo en localidades de la provincia de Córdo
ba, creen innecesario abundar en más detalles 

·que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS: 

Señor presidente: 

La cadena del maní, como parte integrante del sis
tema agroalimentario argentino comprende, a gran
des trazos, la producción primaria, el procesamien
to industrial y la comercialización de granos, aceites 
y subproductos de variados tipos. Todo ello impli
ca encadenamientos hacia atrás que vinculan: 1) los 
proveedores de insumos (semillas, fertilizantes, 
agroquímicos, etcétera); 2) los productores de ma
quinaria, implementos y herramientas para uso agrí
cola; 3) los servicios de asistencia técnica y consul
torías en general. El encadenamiento hacia adelante 
incluye acopiadores, industria aceitera, industria de 
derivados de aceites, maní confítería y otros 
subproductos y, por último, las diversas :tctivida
des de comercialización hasta que llegan al consu
mo humano o animal. 

El complejo del maní está radicado casi exclusi
vamente en la provincia de Córdoba y constituye 
específicamente w1a economía regional dedicada a 
la exportación. La industria manisera exporta el 80 ~'o 
de su producción. Después de China y Estados Uni-

dos, la Argentina es el tercer exportador mundial de 
maní y la excelencia de sus manufacturas ha dado 
prestigio internacional a nuestra industria. El maní 
confitería argentino y sus productos derivados son 
apreciados y demandados en los mercados más exi
gentes del mundo. 

Cabe aquí destacar que el maní confitería -técni
camente denominado HPS en el mercado internacio
nal- no es un commodity, como erróneamente sue
le considerarse, sino un producto elalx,rado; es una 
manufactura industrial de origen agrícola con un ex
traordinario componente de valor agregado. 

El tejido industrial de la cadena manisera se en
cuentra integrado por unas 25 plantas selecciona
doras de diversos orígenes (nacionales y extranje
ras) y tipo de organización (sociedades anónimas, 
cooperativas, etcétera), encontrándose la mayoría 
de estas plantas en el área comprendida entre las 
localidades de Río Cuarto, La Carlota, Villa María, 
Hemando y Río Tercero en el centro de la Argen
tina y de la provincia de Córdoba. La mayoría de 
ellas son de capitales nacionales, principalmente 
pymes. 

Son muchos los pueblos rurales de Córdoba que 
sostienen sus economías gracias a la agroindustria 
manisera como única fuente significativa de empleo. 
Existen, además, muchos otros miles de puestos de 
trabajo dependientes de sectores vinculados con 
la producción manisera, tales como combustibles, 
agroquímicos, bancos, seguros, fabricación de equi
pos y maquinaria, talleres metalmecánicos, previ
sión social, atención médica, transportes, ingenie
ría y tecnología industrial, investigación científica, 
construcción, comunicaciones, informática, entre 
otros. 

A lo largo de los últimos 7 años, el sector in
dustrial manisero hizo inversiones por 65 millo
nes de dólares. Actualmente, las plantas 
procesadoras cuentan con tecnología de última 
generación y algunas de ellas se sitúan entre las 
más modernas del mundo. Así también, desde 
hace años, las firmas maniseras vienen destinan
do considerables sumas para el desarrollo de in
vestigación científica. 

Cada empresa manisera tiene un rol esencial en 
la vida de su comunidad, ayudando a sostener el 
funcionamiento de escuelas, policía, bomberos, hos
pitales y consorcios camineros. En distintos ámbi
tos (INTA, IFFIVE, Universidad Nacional de Río 
Cuarto, Fundación Maní Argentino) se han desa
rrollado importantes proyectos d~:: investigación so
bre temas relevantes para la producción manisera, 
tales como sistemas de riego, micotoxinas, hongos 
patógenos del suelo, sanidad de semilla, aflatoxinas, 
control de enfem1edades, mejoramiento de sistemas 
de cosecha y optimización de manejo dd grano en 
post cosecha, entre otros. 

A pesar de todos estos esfuerzos, el sector so
porta severos impactos poi la crisis que afecta al 
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país desde hace varios años, y sus dificultades han 
ido creciendo en gravedad y complejidad. 

Debe tenerse en cuenta que la inversión para sem
brar una hectárea con maní duplica con creces la 
necesaria en los casos de otros cultivos muy po
pulares actualmente, tales cómo la soja y el maíz. 
Hacer maní hoy cuesta alrededor de u$s 500 por hec
tárea incluido el arrendamiento de la tierra. Sólo en 
agroquímicos, el maní demanda unos u$s 110 por 
hectárea. Esa tremenda inversión implica mayor ne
cesidad de financiamien-to que la requerida para 
otros cultivos. 

Los pequeños productores de maní en la provin
cia de Córdoba no han tenido en este siglo, en pro
medio, retornos económicos superiores a la soja. De 
esta forma el maní ha ido perdiendo terreno frente a 
otros cultivos más sencillos y baratos de producir, 
por lo que la siembra de maní ha caído drásticamente 
en los últimos años. 

Esto equivale a decir que los cultivos alternati
vos tienen una gran cantidad de ventajas que ha
cen que el maní pierda atractivo para los producto
res agrícolas independientes. A pesar de ello, la 
mayoría de los ex productores de maní estarían dis
puestos a volver a producir si se produjera la con
currencia de algunos de lQs siguientes factores: a) 
mejora de los precios relativos; b) existencia de pre
cios de referencia; e) mejoras y avances en el trata
miento de los suelos y d) existencia de seguros ade
cuados para la producción. 

En 1998 había unos 2000 agricultores maniseros 
independientes; hoy se estima que de aquellos pro
ductores quedan menos de 200. 

En la campaña 2000/01 el maní posibilitó uno de 
los mejores resultados (margen bruto) en valor ab
soluto al compararlo con otros cultivos; no obstan
te, los fondos necesarios para llevar adelante el pro
ceso productivo (capital circulante) resultó ser el 
más alto de todos. En consecuencia, pese a tener 
un margen bruto más alto que la soja, resulta me
nos atractivo ya que demanda casi el doble de fon
dos inmovilizados. Asimismo, y considerando los 
promedios, en el periodo 2000-2003 el maní obtuvo 
un retorno por peso gastado menor que la soja y 
otros cultivos alternativos. 

Debe precisarse, de la misma manera, que duran
te la campaña 2001/02 la situación relativa del maní 
empeoró, ya que mientras que el resto de los culti
vos tendieron a resultados (esto es, el margen bru
to) iguales o mejores que el obtenido con maní, los 
costos de su cultivo y laboreo fueron sensiblemen
te mayores que en aquellos. Por consiguiente, el 
maní ha perdido terreno frente a sus competidores 
por el uso del suelo. 

En las últimas campañas, los Estados Unidos ex
portaron aproximadamente 236.000 toneladas anua
les de maní confitería, China 355.000 y la Argentina 
223.000. También exportamos unas 70.000 toneladas 
de aceite de maní y 62.000 toneladas de subpro
ductos. 

PARTICIPACION DE LOS PRINCIAPLES PAISES 

EN EL MERCADO MUNDIAL DEL MANi 

CHINA 
44% 

USA 
28% 

ARGENTINA 
28% 

El 70 % de las exportaciones maniseras argenti
nas va a la Unión Europea (principalmente Holan
da, Alemania, Inglaterra, España, Italia, Grecia y 
Francia), y el resto se reparte entre USA, Canadá, 
México y otros países. El siguiente gráfico ilustra 
sobre el destino de las exportaciones nacionales 
de maní: 

Exportaciones de Argentina en Maní tipo confitería .l 
(año 2001, por países) 

o Reino Unido 
6% 

ottalia 
5'11.~ 

o Otros Europa 
2'11. 

1 Canadá 
31'11> 

O Chile 
2'11. 

mEE.W. 
2'11. 

mOtrosAmérica J 
2'11. 

·-

Fuente: Elaboración propia sobre la base de 
CIARA 

En los últimos años, las condiciones de comer
cialización fueron desfavorables para el mani argen
tino. Factores tales como (i) la competencia contra 
exportaciones fuertemente subsidiadas de otros orí
genes, (ii) la drástica caída de los precios interna
cionales, pasando de un promedio histórico de u$s 
800 a u$s 600 por tonelada, y (iii) el aumento en 
los costos de la operatoria exportadora constitu
yeron una dura prueba para la agroindustria del 
mani. Por otra parte, la reducción de los reintegros 
y la imposición de retenciones a la exportación 
impactaron dramáticamente en la industria manisera 
nacional. 
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Sin embargo, a partir de marzo de 2003 el escena
rio comenzó a exhibir algunos cambios positivos. 
El nivel de los precios internacionales comenzó a 
subir. Posteriormente, la administración Bush aprobó 
la incorporación al SGP de los Estados Unidos del 
maní argentino, por lo que a partir de julio de 2003 
e~ta mercadería puede ingresar en aquel mercado 
sm pagar aranceles. Desafortunadamente, el merca
do estadounidense estaría hoy parcialmente perdi
do, ya que los subsidios que perciben los agricul
tores maniseros americanos les permiten colocar su 
matú a precios muy bajos tanto en el mercado inter
no como externo, impidiendo que el maní argentino 
sea competitivo y se constituya -como lo hacía años 
atrás- en un producto alternativo para los consu
midores de aquél país. 

Co_ntrariamente a la protección que el gobierno 
amencano bnnda a sus productores e industriales 
maniseros, nuestro propio gobierno grava a los 
exportadores argentinos de maní, contra toda lógi
ca del comercio internacional. En el caso del maní 
las retenciones implican un doble daño por cuant¿ 
se trata de una economía regional exclusivamente 
exportadora, que no cuenta con un mercado inter
no alternativo. 

La disminución de la siembra de maní, la consi
gmente menor oferta exportable y la pérdida de 
competitividad de las exportaciones maniseras ar
gentinas a raíz de las retenciones, fomentaron el sur
gimiento de otros orígenes competidores, como 
Sudáfrica, Vietnam Y. Brasil, los que hoy apuntan a 
desplazar a la Argentma del lugar que ésta conquis
tó en el mercado internacional con décadas de es
fuerzo e inversiones. 

Estos hechos ocurridos en el ámbito intcmacio
nal son una amenaza para la producción manisera 
nacional, por lo que resulta indispensable adoptar 
urgentes acciones para reinsertar a la industria del 
maní en el lugar que otrora ocupara. En Rotterdam 
el maní Runner argentino 40/50 de la cosecha nue
va empezó a exhibir una considerable recupcraci6n, 

con una cotización que ronda los u$s 850/tonelada 
CyF. Al momento de redactar este proyecto, todo 
mdtcaba que estarían dadas las condiciones inter
nacionales de mercado para que Argentina pudiera 
lograr un crecimiento de su participación en el co
mercio manisero global. 

Desde hace algunos años diversas asociaciones, 
cámaras y organizaciones referidas a la actividad 
manisera vienen advirtiendo a las autoridades na
cionales que el sector soporta dificult:1des que re
quieren de la atención del gobierno. Esas dificulta
des se agravaron considerablemente a partir de 
2001, en que no sólo no se concedió el incremento 
de reintegros que sucesivamente solicitaron los pro
ductores e industriales maniseros para defender su 
competitividad ante la producción subsidiada de 
otros orígenes, sino que además, esos reintegros 
fueron reducidos a la mitad. 

Poco después, el gobierno dispuso aplicar reten
ciones a las exportaciones de origen, asestándole a 
la econonúa regional manisera un golpe del cual aún 
sufre consecuencias casi irreversibles. 

La sequía sin precedentes que azotó en esta cam
paña agrícola (2003/2004) a la región manisera, obli
gando a realizar una siembra sumamente tardía, ha 
puesto al complejo del maní en una situación de gra
vedad extrema que podría dejar sin trabajo a más 
de 10.000 familias si el gobierno no implementa las 
soluciones de fondo que hacen falta, parte de la 
cuales reclamamos en este proyecto. 

Ya en la campaña 2002/2003 se verificó una dra
mática caída en el área de siembra de maní: de 220-
250.000 hectáreas promedio, se pasó a 155.000 hec
táreas. Consecuentemente, se observó una muy im
portante disminución en la producción y en nues
tras exportaciones, que en el balance del 2003 
podrían haber alcanzado apenas las 190.000 TM a 
todos los destinos. Como Jo hemos ya afirmado, es 
de destacar que la industria manisera argentina es
tuvo exportando más de 250.000 TM de maní por 
año y generando para la economía del país un in
greso de divisas del orden de los 250 millones de 
dólares en los últimos 7 años. 

Los altos costos de producción y la falta de cré
dito y de apoyo oficial, entre otros factores, hicie
ron que Jos pequeños productores maniseros tradi
cionales abandonaran el cultivo. Desde hace 
al!Sunos años, los exportadores tuvieron que asu
mtr la responsabilidad adicional de sembrar. Actual
mente, más del 80 % de la siembra está a cargo de 
los exportadores, situación ésta que ya no puede 
sostenerse por más tiempo. 

Ante una nueva pérdida de superficie de cultivo, 
y estando en serio riesgo el área sembrada esta cam
paña, la industria manisera enfrenta un panorama 
extremadamente sombrío para el año próximo. 

La siembra tardía ocasionará pérdidas significati
vas y las plantas procesadoras carecerán por se
gundo año consecutivo de materia prima suficiente 
para mantener las inversiones en infraestructma, re-
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novación de tecnología y financiamiento adecuado 
de los costos fijos de la actividad, particularmente 
el nivel de empleo. En años normales, la industria 
manisera soporta una capacidad ociosa del 25-30 %. 
En el año 2003 la capacidad trepó a casi el 60 % y 
todo indica que la ecuación se repetirá, agravada, 
en el2004. 

Lo realmente lamentable de este escenario es que 
el complejo agroindustrial del maní había logrado 
convertirse en W1 modelo a seguir por todas las eco
nomías regionales, un paradigma de eficiencia, altí
simos niveles de calidad, prestigio internacional y 
consolidación de mercados. Era un sector llamado 
a ser un polo de desarrollo, un generador de rique
za genuina y un impulsor de progreso para nume
rosas pequeñas localidades rurales cuyo sustento 
depende enteramente de esta industria. 

Hasta ahora, creemos que el gobierno nacional 
no ha comprendido acabadamente que las exporta
ciones de este complejo regional constituyen el úni
co medio de vida para toda una importante región 
de la provincia de Córdoba. No pareciera existir tam
poco un entendimiento serio sobre que los produc
tores cordobeses de maní se ven obligados a com
petir en inferioridad de condiciones contra la 
producción subsidiada de otros orígenes y que la 
industria maniscra argentina ya agotó las posibili
dades de seguir soportando tma competencia en se
mejante desigualdad en el mercado internacional. 

Dentro de este contexto, importantes estudios in
dependientes han demostrado que las retenciones 
aplicadas a las exportaciones de maní no han gene
rado un beneficio significativo para el erario nacio
nal y sí, en cambio, han perjudicado gravemente la 
generación de empleo en zonas rurales del interior 
del país, así como el desarrollo y sostenimiento de 
numerosas comunidades que dependen de la pro
ducción manisera. 

Hoy, por la acumulación de problemas sistemáti
camente desatendidos por las autoridades naciona
les, el sector enfrenta su hora más preocupante, con 
el riesgo de quedar reducido a su mínima expresión. 
Este cuadro podría significar que Argentina pierda 
la posición de liderazgo que, con décadas de es
fuerzo, había logrado en el mercado manisero mun
dial, y que miles de cordobeses queden desem
pleados en localidades pequeñas consagradas a 
esta vital industria regional. 

La experiencia internacional muestra el importan
te papel que ha desempeñado el sector público na
cional, acompañando la consolidación de cadenas 
o clusters productivos en los paises desarrollados, 
articulando positivamente las oportunidades de los 
mercados internos e internacionales con la promo
ción de las ventajas que presentaba el conjunto de 
la cadena productiva. 

Por otro lado, la expansión de la cadena manisera 
genera ingresos adicionales al fisco que, en con
junto con las exportaciones e importaciones. lo ubi
can como uno de los principales beneficiados del 

éxito que eventualmente pudiera tener ·la mayor in
serción del maní en los mercados internacionales. 
En la actualidad, y con los parámetros bajo análi
sis, justo es decir que las decisiones del Estado, tan
to por acción como por omisión, afectan al conjunto 
del negocio manisero. 

Por ello, es imprescindible que se eliminen de in
mediato las retenciones que pesan sobre las expor
taciones de maní y se arbitren medidas de apoyo 
para aliviar la situación que amenaza con destruir a 
esta economía regional. 

La urgente eliminación de las retenciones a las 
exportaciones de esta industria regional cordobesa 
es indispensable, entendemos, por las siguientes 
razones: 

a) Es una economía regional que se sostiene ex
clusivamente por sus exportaciones; 

h) No involucra productos esenciales para la ca
nasta familiar; 

e) El maní confitería no es un commodity, como 
erróneamente suele considerarse, sino un producto 
elaborado, es una manufactura industrialde origen 
agrícola con un extraordinario componente de va
lor agregado; 

d) La dimensión de la contribución social de la 
industria manisera a las comunidades rurales cor
dobesas vinculadas con la actividad; 

e) El hecho que el sector dificilmente pueda sub
sistir en el mercado internacional, compitiendo en 
tan marcada inferioridad de condiciones contra otros 
orígenes que subsidian sistemáticamente a sus ex
portaciones maniseras; 

j) La disminución en la renta del sector impide 
concretar la indispensable reinversión en tecnolo
gía que demandan las normas internacionales de ca
lidad para la producción; 

g) La caída de la producción a niveles sin prece
dentes triplicará la capacidad ociosa de las plantas 
procesadoras y esto a su vez ocasionará la desapa
rición de miles de puestos de trabajo. 

Por todo ello es que solicito la urgente aproba
ción del presente proyecto de declaración. 

Mauricio C. Bossa. 

LXIT 
PREMIO DE ORO A LA TECNOLOGIA Y LA CALIDAD 

DEL PRODUCTO MIEL, OTORGADO A LA 
COOPERATIVA APICOLA DE CORRIENTES LTDA. 

(Orden del Día N° 190) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Méndez 
de Ferreyra y otros; por el cual se expresa su bene-
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plácito por el Premio de Oro a la Tecnología y la 
Calidad del Producto Miel, otorgado a la Coopera
tiva Apícola de Corrientes Ltda. -Coapicor-; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 21 de abril de 2004. 

Carlos R. Rrown. - Francisco V 
Gutiérrez. -Lilia E. A1. Cassese.- Jorge 
R. Giorgetti. - Luis G. Bors'mi. -
Esteban E. Jerez. - Juan C. Bonacorsi. 
-- Luis F Cigogna. -Roberto R. Costa. 
- Alberto A. Coto. - María G. de la 
Rosa. ·- Daniel M. Esaín. - Hilda 
González de Duhalde. -Raúl G. i'vferino. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESL'ELVE: 

Expresar beneplácito por el Premio de Oro a la 
Tecnología y la Calidad del Producto Miel otorga
do a la Cooperativa Apícola de Corrientes Ltda. 
(Coapicor) de Monte Caseros por el grupo español 
Editorial Office, en colaboración con el Trade 
Leader's Club (Club Líderes del Comercio). 

Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Noel E. 
Breard. ·- Gustavo J. A. Canteros. 
Cecilia Lugo de González Cabañas. 
Hugo R. Perié. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Méndez de 
Ferreyra y otros, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Cooperativa Apícola de Corrientes Ltda. 

(Coapicor), de Monte Caseros, recibió el Premio de 
Oro a la Tecnología y Calidad del Producto Miel, 
instituido por el grupo español Editorial Office, en 
colaboración con el Trade Leader's Club (Club Lí
deres del Comercio). El mismo será entregado en 
una ceremonia a realizarse en el Hotel Intercon
tinental de Ginebra, Suiza, los días 7 y 8 de este mes. 

El Trofeo Internacional a la Tecnología y Calidad 
es promovido anualmente por las instituciones men
cionadas, para distinguir a las empresas cuya capa
cidad de innovación les permite estar a la vanguar
dia por la calidad de sus productos y servicios. 

El Comité de Selección, eligió en su votación a 
Coapicor corno merecedora de la distinción que este 
año y por cumplir su XXV Edición, fue instituido 
corno Trofeo de Oro a la Tecnología y Calidad. En 
el acto de entrega, también se impondrá al presidente 
de la Cooperativa, José Ignacio Ponzoni, la insignia 
de oro, Global Quality Managernent, corno distin
ción especial a su trabajo. 

A la entrega de premios, asistirán autoridades co
merciales e industriales representantes diplomáticos 
extranjeros y personalidades de la economía y la 
cultura de Suiza. Posteriom1ente, los casi 150 em
presarios premiados de 30 países del mundo, parti
ciparán de una reunión de trabajo destinada a con
cretar contactos y negocios comerciales. 

Coapicor es una cooperativa que reúne a 50 so
cios, distribuidos en la provincia de Corrientes, pro
duce unas 150 toneladas por año y proyecta aun1en
tar en breve su producción a más de doscientas, a 
través de las 36.000 colmenas situadas en distintos 
puntos de la geografia correntina. El origen de su 
miel es el citrus (miel de azahar) y el eucaliptus, cul
tivos éstos que cubren importantes extensiones en 
la provincia. 

La cooperativa se encuentra trabajando en forma 
mancomunada con todas las cooperativas apícolas 
de Corrientes, logrando unificar la producción de 
miel para comercializar con los volúmenes requeri
dos v contar con un buen stock a la hora de ofre
cer ~1 producto. 

Por otra parte, lleva adelante un proyecto de em
pleo de 240 puestos de trabajo, donde los emplea
dos no sólo tienen la posibilidad de convertirse en 
mano de obra calificada, sino también contar con 
un medio de subsistencia, trabajando corno inde
pendientes y vivir de lo que produzcan; siempre, 
contando con el apoyo de la cooperativa y de to
das las que integran ésta unión. 

Este proyecto fue tornado en cuenta por el Mi
nistro de Trabajo de la Nación corno ejemplo para 
otras cooperativas del pais. A comienzos del año 
2000, fueron invitados a formar parte de un progra
ma de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Na
ción, a través de convenios firmados y llevados 
adelante por la Universidad de la Cuenca del Plata 
de Corrientes, comenzando a trabajar sobre un plan 
tecnológico a desarrollarse desde los apiarios, con 
seguimientos sanitarios controlados. El objetivo es 
mejorar la calidad de las abejas, hasta llegar a obte
ner un producto diferenciado en cuanto a mieles se 
refiere y también de los subproductos derivados de 
las colmenas, como el polen, la jalea real, los 
propóleos, etcétera. El plan finaliza con la sala de 
envasado del producto miel la cual debe contar con 
todo los adelantos tecnológicos del momento. Así 
lograron obtener todo un equipo de alta performan
ce, ya que el ingreso del producto desde los tam
bores se realiza a través de sistemas que no penni
ten la eontarninación, al no necesitar el manipuleo 
sino solo cuando el producto está terminado. Esto 
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implica un recorrido dirigido por un sistema 
computarizado, que controla que el HMF (hidroxi 
metil fulfural), factor muy importante a tener en 
cuenta al momento de llevar adelante una comer
cialización internacional, y termina el recorrido ya 
envasado y listo para Jos diferentes packaging, 
convirtiéndose en un producto alimenticio sin agre
gados de índole alguna. 

La incorporación de este paquete tecnológico y 
su constante preocupación por acceder a técnicas 
y equipos que perfeccionen sus productos, la hizo 
merecedora de este premio internacional. 

La coo¡x,"''ativa integra la Comisión de la FACAP 
(Federación de Cooperativas Apícolas 'de la Argen
tina) con sede en Capital Federal, el Consejo 
Asesor Apícola de Corrientes, el Consejo de Admi
nistración de Coninagro representando a Jos 
productores del NEA la Comisión del IRAM, y el 
Consejo Nacional Apícola, de la Secretaría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Na
ción (SAGPyA) . 

Por todo ello solicitamos a Jos señores diputados 
acompañen el presente proyecto de resolución. 

Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Noel E. 
Breard. -- Gustavo J. A. Canteros. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. 
Hugo R. Perié. 

LXIII 

RADICACION DE LA FABRICA DE PINTURAS MERLIN 
PAINTS (CORRIENTES) 

(Orden del Día N° 191) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Atanasof 
por el cual expresa su beneplácito por la radicación 
de la fábrica de pinturas Merlin Paints en la provin
cia de Corrientes; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación . 

Sala de la comisión, 21 de abril de 2004. 

Carlos R. Brown. - Francisco V 
Gutiérrez. - Lilia E. M. Cássese. -Jorge 
R. Giorgetti. ~- Luis G. Borsani. -
Esteban E. Jerez. - Juan C. Bonacorsi. 
-Luis F Cigogna. --Roberto R. Costa. 
-Alberto A. Coto. - María G. de la 
Rosa. - Daniel A1. Esaín. - Hilda 
González de Duhalde. ·--Raúl G. Merino. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la radicación de la fábrica de 
pinturas Merlín Paints en Corrientes, lo que gene-

rará nuevos puestos de trabajo y dará impulso a la 
actividad económica local. 

Alfredo N. Atanasof 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Atanasof, ha 
creído innecesario abundar en mayores detalles que 
los expuestos en los fundamentos, por lo que Jos 
hace suyos y así Jo expresa. 

Carlos R. Brown. 

.FUNDA.\.1ENTOS 

Señor presidente: 
La radicación en Santa Lucía, Corrientes, de una 

planta industrial que empleará a 400 trabajadores, 
es un hecho de notoria importancia para la locali
dad, como lo es la apertura de una fábrica en estos 
tiempos. 

Se trata de Merlin Paints, empresa que se dedica a 
la elaboración de pinturas, que proyecta la instala
ción de una fábrica en ese municipio. "Se estima que 
su capacidad de absorción de mano de obra será de 
400 personas, incluidos profesionales como ingenie
ros y contadores", dijo el ministro de Producción de 
Conientes, Javier Frattini, a medios locales. 

"Ya se está capacitando en el arte de la promo
ción y la venta a personas que trabajarán en la ofi
cina comercial", dijo Frattini. 

Este evento sucede en tiempos donde la econo
mía argentina busca seguir asomándose Juego de 
momentos difíciles soportados estoicamente por el 
pueblo argentino. Pero este pueblo siempre ha sa
bido salir adelante, y hoy comienza a gestarse un 
nuevo período de recuperación. 

A su vez, es sabida en el mundo la calidad de la 
mano de obra nacional, por lo que la inversión en 
nuestro territorio tiene muchos atractivos para aque
llos que desean obtener trabajadores calificados y 
capaces. 

En esta primera etapa Jos productos todavía pro
vienen de Buenos Aires, pero en un mediano plazo 
la idea es levantar en un predio de tres hectáreas 
cedido en comoduto por la intendencia una planta 
que requerirá el concurso de 400 trabajadores. Es 
decir, pasan 400 familias a poseer un ingreso y un 
empleo genuino, los cuales favorecerán el consu
mo en la región activando la rueda económica y dan
do la tranquilidad a las familias al tener asegurado 
el ingreso. 

"(Jn porcentaje de ellos serán profesionales, 
mano de obra cahficada, como ingenieros y conta
dores", adelantó el funcionario corrt-'ntino. 

De esta manera, aquellos profesionales produc
to de la educación pública y gratuita, a la cual, a 



1430 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 11" 

pesar de sus problemas, la Argentina puede darse 
el lujo de alabar, ya que en otros países la educa
ción es paga y mayormente privada, serán absor
bidos por empleadores, demostrando que la única 
salida no ha de ser Ezeiza, sino la confianza en su 
propia tierra. 

En la segunda instancia la fabricación de los pro
ductos será local: látex en sus distintos tipos, fijadores 
y enduidos, sintéticos y bamices. Para el fmal se de
jarán los productos específicos, como esmaltes para 
pisos, matrox, impermeabilizantes para pavimentos, 
pizarrones e industriales. 

Consultado sobre la elección de Santa Lucía 
como base para la empresa, que es un desprendí
miento de Solecri S.R.L. (Alba), Frattini explicó que 
obedecía a motivos personales del presidente de la 
fim1a Merlin Paints, Angel Ricardo Barroso, quien 
''tenía relaciones de amistad con Ramón Baltasar 
Rolón, gerente local, y así surgió la posibilidad de 
establecer la empresa allí". 

Frattini comentó que de acuerdo a la Ley de Pro
moción de Inversiones reglamentada en el 2003, la 
autoridad de aplicación, en este caso el Ministerio 
de la Producción, ofrece a lo~ empresarios estabili
dad fiscal (impuestos sin variantes por periodo de 
un determinado tiempo), excepción impositiva (como 
los impuestos bmtos o al sello) y, a pedido de los 
interesados, la reducción de la tarifa de energía eléc
trica. 

Esta política provincial, la cual también se aplica 
en otros distritos, es un buen argumento para fo
mentar la inversión a largo plazo, promoviendo in
versiones en distintas regiones. 

En tiempos de recuperación y esperanza nacio
nal, este tipo de hechos demuestra que el nuevo 
mmbo, tomado por la sociedad y sus dirigentes, jun
to con una conciencia nacional y el trabajo en con
junto del capital con el trabajo, pueden dar altos re
sultados. 

Por todo esto, pido se apmebe esta declaración. 

A{fredo N. Atanasoj 

LXIV 
VII CONGRESO IBEROAMERICANO DE 

MUNICIPALISTAS Y VIII ASAMBLEA GENERAL DE LA 
UNION IBEROAMERICANA DE MUNICIPALISTAS 

(Orden del Día N° 193) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi
derado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Atanasof por el que se declara de inkrós par
lamentario, el VII Congreso Iberoameric.ann de 
Municipalistas y la VIll Asamblea General de la 
Unión Iberoamericana de Municipalistas a realizar
se del 16 al 21 de octubre de 2004, en Guatemala, y, 
por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el VII Congre
so Iberoamericano de Municipalistas y b VIII Asam
blea General de la Unión Iberoamericana de 
Municipalistas, a realizarse simultáneamente en La 
Antigua, Guatemala, que organizado por la Unión 
Iberoamericana de Municipalistas, se llevará a cabo 
entre los días 16 y 21 de octubre del afio 2004 

Sala de la comisión, 22 de abril de 2004. 

María N. Doga . . ~ Beatriz lvf. Leyba de 
Martí. - Nélida B. Morales. - A{fredo 
N. Atanasof - Guillermo F Baigorri. -
Mauricio C. Bossa. - Luis F J. 
Cigogna. -· Nelson l. De Lajonquiere. 
- Celia A. isla de Saraceni. -Ricardo 
J. Jano. -Juan C. López. -- César A. 
Pérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales, al consi
derar el proyecto de declaración del scr1or diputa
do Atanasof, y atendiendo a satisfacer una mejor 
técnica legislativa, ha creído conveniente proceder 
a la modificación de la propuesta original producien
do un dictamen de resolución sin que por ello se 
altere o modifique el justo y necesario requerimien
to planteado. Los fundamentos que acompañan la 
iniciativa del señor diputado contienen todos los 
aspectos de la cuestión planteada por lo que la co
misión los hace suyos y así lo expresa. 

Alfredo N. Atanasoj 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Unión Iberoamericana de Municipalistas, con 

sede en Plaza de la Mariana 8 de Granada España, 
con la firma de su presidente, don Esmérito Anto
nio Salcedo Gavilán y de su director ejeculivo, don 
Federico A. Castillo Blanco, ha convocado al VII 
Congreso Iberoamericano de Mtmicipalistas a cele
brarse los días 16 al 21 de octubre en La Antigua, 
Guatemala bajo el tema a estudio Exclusión Social. 
Una Agenda Local para los Objetivos del Milenio, 
tema sobre el cual la Unión Iberoamericana de 
Municipalistas realizará su próxima declaración, ya 
que simultáneamente al aludido congreso, se cele
brará la VIII Asamblea General de la UIM. 

De la importancia y jerarquía del evento dan aca
bada cuenta el documento convocante y el progra
ma bajo el cual se desarrollará el mismo, que segui-

• 

•• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Mayo 12 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1431 

damente transcribo para dar fundamento suficiente 
al presente proyecto: 

En septiembre del año 2000, como consecuencia 
de la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, 
189 países suscribieron una declaración en la que 
comprometieron a redoblar sus esfuerzos a favor de 
la paz, los derechos humanos, la democracia, la 
gobemabilidad, la sostenibilidad ambiental y la erra
dicación de la pobreza. 

En concordancia con la Declaración del Milenio, 
la Secretaría General de las Naciones Unidas prepa
ró una guía para avanzar en la dirección señalada 
por aquellos compromisos: los Objetivos de Desa
rrollo del Milenio. Así, los 8 objetivos del milenio 
son: 1) Erradicar la pobreza extrema y el hambre; 2) 
Lograr la educación primaria universal; 3) Promo
ver la equidad de género y la autonomía de la mu
jer: 4) Reducir la mortalidad infantil; 5) Mejorar la 
salud materna; 6) Combatir el sida, el paludismo y 
otras enfermedades; 7) Garantizar la sostenibilidad 
ambiental y 8) Fomentar una asociación mundial 
para el desarrollo. 

Durante los últimos 25 años, los gobiernos lo
cales de América latina han aumentado sus cuo
tas de representatividad y también sus responsa
bilidades por el bienestar de la ciudadanía. La 
democracia se ha convertido en el sistema de se
lección de los gobernantes locales en la casi tota
lidad de los países de la región. Promover el desa
rrollo, en sus complejas dimensiones, es, sin duda 
alguna, la principal tarea que desvela a los gobier
nos locales latinoamericanos. La descentralización, 
proceso que, con .sus luces y sombras, tiende a 
jerarquizar el. papel de los gobiernos locales en la 
resolución de los problemas de la ciudadanía, ha 
cobrado renovado impulso en diversos países. Los 
gobiernos locales también están ganando, no sin 
luchas y dificultades, mayores cuotas presupues
tarias para el ejercicio de sus competencias. Todo 
augura que, durante las próximas décadas, los go
biernos locales serán una pieza clave en el deve
nir de América latina. 

La región en su conjunto está haciendo impor
tantes esfuerzos para adecuarse a los complejos 
procesos que tienen lugar en el mundo 
globalizado. Y las perspectivas, con sus altibajos 
según el país del que se trate, son, en conjunto, 
prometedoras. 

No obstante, América latina tiene un conjunto de 
problemas y desafíos insoslayables que condicio
na todas las acciones públicas, incluidas las loca
les. Décadas de desaciertos la han convertido en la 
región más inequitativa del mundo y, como conse
cuencia de ello, la pobreza alcanza el 43% de la po
blación total. Y, dado el alto grado de urbanización 
que registra el continente, la gran mayoría de estos 
pobres vive en las ciudades, lo cual convierte a los 
gobiernos locales en protagonistas centrales de las 
soluciones que se instrumenten para superar la si
tuación. 

A la luz de todo esto, en la UIM nos hemos pre
guntado: ¿Cuál es el papel de los gobiernos locales 
en el logro de los Objetivos del Milenio en América 
latina? 

Creemos que la búsqueda de las respuestas a 
tan complejos interrogantes es una tarea digna del 
esfuerzo de reflexión colectiva que desde la UIM 
realizamos cada dos años en nuestros congresos. 
Por ello trasladamos el desafio de definir una agen
da local para los objetivos del milenio al VII Con
greso Iberoamericano de Municipalistas a celebrar
se en La Antigua, Guatemala, del 16 al 21 de 
octubre próximo. 

Queremos que este sea el más importante espa
cio de debate de todos los que hemos impulsado 
hasta ahora, que sea el más plural y el que mayor 
diversidad de enfoques y propuestas concite. Por
que, si bien el tema central a debatir será el mismo 
que los objetivos del milenio señalan como priori
tario, las políticas locales para la erradicación de la 
pobreza y la exclusión social, los demás aspectos 
del desarrollo humano contemplados en los objeti
vos tendrán su espacio en el evento. Esperamos 
que los miembros de nuestra institución y las auto
ridades locales, pero también los representantes de 
las organizaciones de la sociedad civil, los sanita
ristas, los educadores, los ecologistas, los defen
sores de la igualdad de género y los organismos 
internacionales de cooperación escuchen nuestro 
llamado y enriquezcan con sus invalorables apor
tes la dificil pero trascendente tarea que nos hemos 
impuesto en beneficio de nuestros pueblos. 

PROGRAMA 

Sábado, 16 de octubre 

Alojamiento en hoteles y recepción 
de los congresistas. 

15.00a 18.00 Acreditación y entrega de docu
mentación en la Secretaría del VII 
Congreso Iberoamericano de 
Municipalistas. 

Domingo, 17 de octubre 

8.00 a 17.00 Instalación de espacios de Stand. 
8.00 a 12.15 Acreditación y entrega de documenta

ción en la Secretaria del VII Congreso 
Iberoamericano de Municipalis
tas. 

9.00 Visita guiada a la ciudad de La An
tigua. 

11.00 a 13.00 Reunión del Consejo de Dirección 
de la UIM. 

15.00a 17.00 

l8.00a 19.30 

Acreditación y entrega de documenta
ción en la Secretaria del VII Congreso 
Iberoamericano de Municipalis
tas. 
Acto de apertura del VII Congre
so Iberoamericano de Municipa
listas. 
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20.00 Recepción oficial de apertura del 
VII Congreso Iberoamericano de 
Municipalistas. 

Lunes, 18 de octubre 

8.00a 9.15 

9.15 a 10.30 

10.30a 11.00 
ll.OOa 12.30 

13.00 a 14.30 
15.00a 16.30 

16.30 a 18.00 

1 a Sesión de trabajo: Paneles y co
municaciones. 
2• Sesión de Trabajo: Paneles y co-
municactones. 
Descanso - café. 
Primera conferencia plenuria: "·'El 
pacto por los objetivos del milenio: 
un compromiso de las naciones y 
las sociedades". 
Almuerzo. 
3• Sesión de trabajo: Paneles y co
municaciones. 
4• Sesión de trabajo: Paneles y co
municaciones. 
Visita a stands: de 8.00 a 12.30 y de 
15.00a 18.00. 

lvfartes, 19 de octubre 

8.00 a 9.30 5" Sesión de trabajo. Paneles y co-

9.30all.OO 

ll.OOa 11.30 
ll.30a 13.00 

13.00 a 14.30 
15.00 a 16.30 

16.30 a 18.00 

18.00 

municac10nes. 
6• Sesión de trabajo: Paneles y co-
municaciones. 
Descanso - café. 
Segunda conferencia plenaria: 
¿Cómo puede la cooperación inter-
nacional ayudar a la consecución 
de los objetivos del milenio? 
Almuerzo. 
7• Sesión de trabajo: Paneles y co
municaciones. 
8• Sesión de trabajo: Paneles y co
municaciones. 
Reunión del Consejo Académico 
de la Maestría UIM en Dirección y 
Gestión Pública Local. 
Visita a stands: de 8.00 a 12.30 y 
15.00 a 18.00. 

Miércoles, 20 de octubre 

Día de confraternización: Excursión 
al lago Atitlán. 

Jueves, 21 de octubre 

8.00a 9.30 

9.30a 10.00 
10.00 a 11.30 
11.30 a 13.00 

13.00a 14.30 

9• Sesión de trabajo: P;u;~les y co-
m unicactones. 
Descanso - café. 
VIII Asamblea General de la UIM. 
Tercera conferencia plenaria: ¿En 
qué condiciones puede ayud3r la 
descentralización a reducir la pohre
za? 
Almuerzo. 

15.00a 16.30 1 o• Sesión de trabajo: Paneles y co
municaciones. 

16.30 

18.00 

20.00 

21.30 

Reunión del Consejo de Dirección 
de la UIM. 
Sesión plenaria de clausura del 
Congreso. Aprobación de la "De
claración de La Antigua". 
Recepción oficial de clausura. 

Baile folklórico. 
Visita a stands: de 8.00 a 12.30 y 
15.00a 18.00. 

Por las consideraciones que anteceden y que me 
eximen de extenderme en mayores fundamentacio
nes, solicito de este cuerpo legislativo, me acompa
ñen con su voto en la aprobación de este proyecto 
de declaración. 

Alfredo N. Atanasof 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de este Honorable Cuerpo Legis
lativo, el VII Congreso Iberoamericano de 
Municipalistas y la VIII Asamblea General de la 
Unión Iberoamericana de Municipalistas, a reali
zarse simultáneamente en La Antigua, Guatemala 
entre los días 16 y 21 de octubre del año 2004. 

Alfredo N. Atanasof 

LXV 
MANIFESTACIONES DEL SEÑOR SECRETARIO 

DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y ALIMENTOS 

DELANACION 

(Orden del Día N° 194) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de declara
ción de la señora diputada Rubini, por el que se ex
presa beneplácito por las manifestaciones vertidas 
por el señor secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos de la Nación, licenciado Miguel 
Campos, quien solicitó al viceministro de Políticas 
Agrícolas y Forestación de Italia, Paolo Scarpa 
Bonazza, que avance en lo referente a la reducción 
de subsidios al agro, para facilitar el acceso de los 
productos argentinos al mercado europeo; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro infonnante, acom;~jan la apro
bación del siguiente 

• 

•• 

• 

• 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por las manifestaciones vertidas 
por el señor secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos, ingeniero agrónomo Miguel 
Campos, quien solicitó al viceministro de Políticas 
Agrícolas y Forestación de Italia, Paolo Scarp,a 
Bonazza, que avance en lo referente a la reducción 
de subsidios al agro, para facilitar el acceso de los 
productos argentinos al mercado europeo. 

Sala de las comisiones, 22 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. ·-Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. ~ 
José A. Mirabile. -- Mirto E. Rubini. -
Gumersindo F Alonso. ~María G. De 
la Rosa. ~Luis G. Borsani. -·Juan C. 
López. - Gustavo D. Di Benedetto. ~ 
.José R. Mongelo. -· Roque T. Alvarez. ·
Guillermo F Baigorri. ~ Carlos R. 
Bro>~n -Alberto A. Coto. -José C. G. 
Cusinato. -· Zulema B. Daher. ~Patricia 
S. Fadel. -- Rodo(fo A. Frigeri. ~ 
Ricardo J. Jano. ~Carlos G. Macchi. -
Marta O. Maffei. -- Julio C. Martínez . 
~ Adrian "Henem. - Raúl G. Merino. -· 
Humberto J. Roggero. ~ Francisco N. 
Sellarés. - Enrique Tanoni. ~ Rosa E. 
Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de declaración 
de la señora diputada Rubini, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por los que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Como es de conocimiento notorio, las políticas que 
implementan ciertos países, subsidiando la produc
ción, causa un grave perjuicio a nuestra economía. 

Es en este sentido que podemos afirmar, que la 
continuidad de dichas políticas de subsidio y sub
venciones que instrumentan dichos paises, benefi
ciando a su propia producción, es causa de nues
tro desacelerado crecimiento. 

Pero aún más, su permanencia, impide que los 
países como el nuestro ordenen su economía. Pues 

debemos recordar que el sector de la agricultura es 
nuestra principal producción. 

Es en este contexto que esta Cámara declara su 
beneplácito por las manifestaciones hechas públi
cas por el licenciado Miguel Campos, quien solici
tó al viceministro de Políticas Agrícolas de Italia 
avancen en las conversaciones en la temática refe
rente a la reducción de subsidios al agro. 

Por todo lo expuesto solicito a los señores dipu
tados me acompañen con su voto afirmativo. 

Mirto E. Rubini. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por las manifestaciones vertidas 
por el señor secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos de la Nación, licenciado Mi
guel Campos, quien solicitó al viceministro de Po
líticas Agrícolas y Forestación de Italia, Paolo 
Scarpa Bonazza, que avance en lo referente a la 
reducción de subsidios al agro, para facilitar el ac
ceso de los productos argentinos al mercado eu
ropeo. 

Mirla E. Rubini. 

LXVI 
CAMPAÑA DE DIFUSION, INFORMACION 

Y CAPACITACION EN MISIONES, SOBRE LA ROYA 
DELA SOJA 

(Orden del Día N° 195) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Acción Social y Salud Pública han considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado 
Humada, por el que solicita al Poder Ejecutivo la 
implementación de una campaña de difusión, infor
mación y capacitación en la provincia de Misiones, 
sobre la roya de la soja; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente · 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, 
implemente una campaña de difusión, información 
y capacitación sobre la roya de la soja, en co~junto 
con las autoridades pertinentes de la provincia de 
Misiones. 
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Sala de las comisiones, 22 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Osear F. 
González. -- Guillermo Alchouron. -
Francisco Sellarés. - Gumersindo 
Alonso. - Luis Borsani. - José 
Mongelo. - Carlos Brown. - Graciela 
Camaño. - Hugo Cettour. - Alberto 
Coto. -José Cusinato. - Zulema Daher. 
- Patricia Fadel. - Ricardo Jano. -
Beatriz Leyba de Martí. - EJuardo 
Maca/use. -Carlos Macchi. - Nélida 
Mansur. - Julio Martínez. - Adrián 
Menem. -- 0/inda Montenegro. -
Nélida Morales. Juan Pinto 
Bruchmann. - Ruhén Pruyas. 
Fabiana Ríos. - Humherto Roggero. -
Alicia Tate. - Francisco Torres. - Rosa 
Tv.lio. -- Domingo Vitale. - Víctor 
Zimmermann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Acción Social y Salud Pública, al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Humada, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

AJaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La roya de la s~ja apareció en Argentina a fines 

de la campaña 2001/02 en un lote de ensayo en la 
localidad de Alem, provincia de Misiones. En la cam
paña siguiente (2002/03) fue identificada y confir
mada, en la localidad de Cerro Azul en la misma pro-
vmcm. 

Las características distintivas de esta enferme
dad fúngica la convierte en una de las enfermeda
des más temidas para el cultivo de la soja, ya que 
se trata de una enfermedad explosiva y de muy fá
cil dispersión. 

Afecta el número de Yainas v el lknado de los 
granos, pudiendo provocar defoliación t0tal y muer
te de la planta, según el momento de ataque y las 
condiciones climáticas. 

Si bien la roya de la soja ya ha ingresad;' a nues
tro país aun no se ha dispersado hacia las principa
les zonas productoras. Hasta el momento la Argen
tina es el único país sojero de América del Sur en el 
cual la roya no ha causado daños comercia les pero, 
según expertos en el tema, su desarrollo parece in
minente. 

Por estos motivos, y sin interés de alarmar a los 
productores ni sobredimensionar la situación, pero 
plenamente concientes de los peligros que trae 
aparejada la cercanía de la provincia de Misiones, 
con los países vecinos de Brasil y Paraguay cu
yas plantaciones se hallan afectadas en un 90% 
para el caso del primero y entre un 70/80% para el 
caso del segundo, es que considero de urgencia 
adoptar medidas de prevención y control que tien
dan a minimizar las pérdidas que esta enfermedad 
podría traer aparejada en la producción sojera de 
Misiones si su ingreso y dispersión no pueden 
evitarse. 

Entre los inconvenientes que se encuentran para 
combatirla esta el desconocimiento general de las 
características del patógeno y su identificación en 
el campo. 

Ello así por cuanto se tiende a confundir sus sín
tomas con otros causados por otras enfermedades. 
Esta situación demora la aplicación de los químicos 
y cuando ello ocurre las pérdidas ya afectan a toda 
la plantación. 

A esto se suma que al ser una enfermedad explo
siva es fundamental su detección temprana y una 
rápida aplicación de los químicos en la fom1a y can
tidad recomendada para lograr un eficaz resultado. 
Por ello, y ante la amenaza latente de este mal que 
podría poner en riesgo la producción sojera y des
truir el único capital con el que cuentan trabajado
res rurales de mi provincia es que se solicita que 
desde el ámbito público se brinde la información y 
la capacitación necesaria para el pequeño y media
no productor, que en general carece de personal téc
nico especializado que lo asesore, cuente con las 
herramientas que le permitan prevenir, reconocer y 
combatir esta enfermedad. 

Julio C. Humada. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación juntamente con las autorida
des pertinentes de la provincia de Misiones 
implemente una campaña de difusión, información 
y capacitación sobre la roya de la soja. 

Dicha campaña habría de ser adaptada a los me
dios mrales, siendo su objetivo concicntizar al 
productor misionero sobre Jos eventuales peligros 
de esta enfermedad fúngica, la detección tempra
na de los síntomas y la adecuada manera de com
batirla. 

Julio C. Humada. 

• 

•• 

• 

• 
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LXVIT 
APERTURA DEL MERCADO DE TURQUIA PARA LA 

IMPORTACION DE ANIMALES BOVINOS Y PRODUCTOS 
DE ORIGEN ANIMAL PROVENIENTES 

DE LA ARGENTINA 

(Orden del Día N° 196) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Menem por el que expresa 
su beneplácito por la apertura del mercado de Tur
quía para la importación de animales bo\<inos y pro
ductos de origen animal provenientes de la Argen
tina; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 22 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Roberto 
Basualdo. - Guillermo Alchouron. -
José A. Mirabile. - Mirta Rubini. -
Gumersindo Alonso. -María de la 
Rosa. -- Luis Borsani. - Juan López. -
Gustavo Di Benedetto. - José Mongeló. 
- Roque Alvarez. - Guillermo Baigorri. 
-- Carlos Brown. -Alberto Cóto. -José 
Cusinato. - Zulema Daher: -- Patricia 
Fadel. - Rodolfo Frigeri. - Ricardo 
Jano. - Carlos Macchi. - Julio 
Martínez. - Adrián Menem. -- Raúl 
Merino. -- Humberto Roggero. -
Francisco Sellarés. - Enrique Tanoni. 
- Rosa Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECL~RA: 

Su beneplácito por la apertura del mercado de 
Turquía para la importación de animales bovinos y 
productos de origen ánima! provenientes de la Ar
gentina, sumando un total de 69 mercados abiertos 
luego de la crisis sufrida en el año 200 l por la re
aparición de la fiebre aftosa. 

Eduardo A. Menem. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Menem, creen necesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
La extensión del territorio nacional, la variedad de 

los ecosistemas, sus diversas formas productivas 
y los variados circuitos comerciales hacen que la 
estrategia a adoptar para controlar la fiebre aftosa 
se realice enfáticamente sobre la base de un plan 
estratégico nacional de lucha contra esta enferme
dad. La erradicación de la misma demandará varios 
añ.os, por lo que es de suma importancia la imple
mentación estratégica del plan. De esta forma, se 
limitan los efectos que puede causar la entermedad 
sobre el comercio internacional y la propia produc
ción pecuaria nacional. 

Esta enfermedad virósica es un problema para 
toda América. De ahí el riesgo que representa para 
toda la región y para nuestro país. Por tal motivo, 
es primordial la actuación en forma coordinada con 
los paises limítrofes, dentro de un proyecto regio
nal donde las acciones sanitarias se realicen en 
forma conjunta con el objetivo de impedir que los 
riesgos de la enfermedad se trasladen de un país a 
otro. 

La implementación del programa estratégico para 
la erradicación v control de la fiebre aftosa en for
ma concordante- con todos los actores de la activi
dad pecuaria, desde organismos del Estado nacio
nal hasta la actividad privada, hizo que se vayan 
recuperando los mercados perdidos luego de la re
aparición de la fiebre aftosa. 

Por ello, es de suma importancia la recuperación 
de los mismos, como consecuencia de lo aconteci
do, ya que redunda en beneficio del sector agrope
cuario en su conjunto y para nuestro país. 

Eduardo A. Menem. 

LXVITI 
FESPAL 2004 (FERIA Y SEMINARIOS 

DE PRODUCCIONES ALTERNATIVAS) 

(Orden del Día N° 198) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la scñ.ora di
putada Fiol y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional la FESPAL 2004 
(Feria y Seminarios de Producciones Alternativas), 
que se realizará los días 6, 7, 8 y 9 de mayo del co
rriente año, en las instalaciones del complejo-par
que estación del ferrocarril en la localidad de 
Chabás, provincia de Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario a FESPAL 2004 
(Feria y Se~inarios de Producciones Alternativas), 
evento organiZado por la comuna y el Centro de Co
mercio de Chabás, juntamente con el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio de la 
provincia de Santa Fe, y que se realizará del 6 al 9 
de mayo de 2_004, en las instalaciones del complejo
parque estactón del ferrocarril en la localidad de 
Chabás, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Héctor 
Daza. ~- Gumersindo Alonso. Luis 
Borsani. ~ Santiago Ferrigno. - José 
Mongeló. - Irene Bosch . ... Carlos 
Brown. -Juan Correa. -Alberto Coto. 
- José Cusinato. - Zulema Daher. -
Patricia Fadel. - Susana García. -
Jorge P. González. - Ricardo Jano. -
Julio Martínez. - Rugo Martini. ~ 
Adrián Afenem. - Francisco Sellarés. 
Rosa Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

. La Comisión de Agricultura y Ganaderia, al con
stderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Fiol y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos :::n los fundamentos que 
lo acompañ.an, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 

La Feria y Seminarios de Producciones Alternati
vas (FESPAL 2004) es el único evento que desde el 
añ.? 2001 reúne a los emprendedores que están tra
baJando en el área de las producciones no tradicio
nales y a todas aquellas personas que tienen inte
rés en conocer, informarse e incursionar en algunas 
de las ach vtdades que se desarrollan durante el 
transcurso de las jornadas en que se lleva a cabo el 
pro~ama de charl~s, conferencias y propuestas de 
trabaJo en las matenas que seguidamente se exponen. 

Algunas de las áreas que abarcará la muestra se 
refieren a fruticultura, avicultura, producciones 
a:tesanales, cunicultura, producciones orgánicas, 
ptscJCultura, tecnologías asociadas a las produccio
nes no tradicionales, plantas aromáticas, heh:icul
tura, fore~tación, cría de chinchillas y pequeñ.os ani
males, aptcultura y mercado y comercialización. 

Las charlas y conferencias estarán relacionadas 
con estas actividades y con las herramientas de ma-

nejo necesarias para llevarlas a cabo, estarán a car
go de técnicos y productores especializados en 
cada una de las diferentes áreas. 

Durante el evento se llevan a cabo mesas de tra
bajo y reuniones plenarias entre productores, 
expositores y representantes de organismos oficia
les, a efectos de discutir y elaborar propuestas ten
dientes a solucionar los problemas de índole pro
ductivo, económico y legal que afectan a estas 
actividades. 

A partir de las actividades y trabajos desarrolla
dos en la FESPAL 2001, se elaboraron estrategias 
para la formación de asociaciones y cámaras que 
agrupan y generan oportunidades para los produc
tores, así como también se elaboraron estrategias 
para la formación de asociaciones y cámaras que 
agrupan y generan capacidad de negociación en be
neficio de los productores. 

La mencionada feria se llevará a cabo todos los 
añ.os, y en este añ.o en curso tendrá lugar los días 
6, 7, 8 y 9 de mayo, en el complejo de la estación de 
ferrocarril de la localidad santafesina de Chabás. 
Contará con carpas y salones especialmente equi
pados para la ubicación de los diversos stands v 
con una sala de conferencias para el desarrollo 'd~ 
mesas de trabajo, reuniones plenarias y charlas-de
bate de capacitación. 

Asimismo, acompañ.an el desarrollo de la muestra 
importantes números artísticos v un stand donde se 
podrán degustar exquisitas comidas típicas de las co
lectividades extranjeras existentes en la zona. 

~~~:lera del ámbito de la feria y desde su primera 
edictó~ la FESP.~.L. ~ctúa como organismo de capa
cltacwn y de difuswn permanente de las activida
des productivas y de comercialización de los pro
ductores ligados a ella. El stand de la FESPAL ha 
estado presente en ferias, eventos y exposiciones 
nacionales e internacionales. 

Cabe destacar que en el mes de noviembre del 
añ.o 200 1 la comuna de Chabás fue galardonada con 
el Premio Nacional al Mérito Agropecuario Gauchito 
de Plata 2001, dicho premio fue otorgado por la im
portancia de haber organizado y realizado la 
FESPAL 2001, la que permitió dar a conocer las al
ternativas productivas que se llevaron a cabo en 
Sant~ Fe y en otras provincias, que permitieron y 
pe~tten _generar posibilidades de reconversión pro
duchva, fundamentalmente para pequeños y media
nos productores afectados por las nuevas pautas 
económicas y por la pérdida de rentabilidad- frente 
a los productos agrícolas tradicionales. 

Dada la trascendencia que .adquirirá dicha feria 
en este y en los sucesivos años en que se lleve a 
eabo, es que solicitamos de los señores diputados 
el tratamiento y posterior aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

Paulina E. Fiol. -María del Carmen 
Alarcón. - _A,farta L. Osorio. - Nonna 
R. Pilati. - Francisco Sellarés. 

• 

•• 

• 

• 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional la FESPAL 2004 (Feria y 
Seminarios de Producciones Alternativas), evento 
organizado por la comuna y el Centro de Comer
cio de Chabás, iuntamente con el Ministerio de 
Agricultura, Gat1adería, Industria y Comercio de la 
provincia de Santa Fe, y que se realizará los días 
6, 7, 8 y 9 de mayo del corriente año, en las insta
laciones del complejo-parque estación del ferroca
rril en la localidad de Chabás, provincia de Santa 
Fe. 

Paulina E. Fiol. -· María del Carmen 
Alarcón. - Marta L. Osorio. - Norma 
R. Pilati. - Francisco Sellarés. 

LXIX 
11 EDICION AGROTUCUMAN 2004 "LA PRINCESA" 

(Orden del Día N° 199) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Alarcón, por el que se declara de interés 
agrícola la II Edición Agrotucumán 2004 "La Prin
cesa" a realizarse los días 16, 17 y 18 de abril del 
corriente año, en La Virginia, del departamento de 
Burrucayú, a 65 km de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, de la homónima provincia, organizada 
por la Sociedad Rural de Tucumán, la Cooperativa 
Unión y Progreso de La Ramada de Abajo, la Es
tación Experimental Agropecuaria INTA Famaillá, 
la Estación Experimental Obispo Colombres y el 
C'rrupo Sembrados Federales; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la II Edición 
Agrotucumán 2004 "La Princesa" que se realizó del 
16 al 18 de abril de 2004, en La Virginia, departa
mento de Burrucayú, de la provincia de Tucumán; 
organizada por la Sociedad Rural de Tucumán, la 
Cooperativa Unión y Progreso de La Ramada de 
Abajo; las estaciones experimentales del Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (JNTA) 
Famaillá y Obispo Colombres y el Grupo Sembia
dos Federales. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. ·- Héctor R. 
Daza. -- Gumersindo F Alonso. - Luis 
G. Borsani. - Santiago Ferrigno. - José 
R. Mongeló.- Irene M. Bosch.- Carlos 
R. Brown. - Juan C. Correa. - Alberto 
A. Coto. -José C. G. Cusinato. - Zulema 
B. Daher. - Patricia S. ~Fadel. - Susana 
R. García. -- Jorge P. González. -
Ricardo J .!ano. - Julio C. Martínez. -
Hugo Martini. - Adrián Menem. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El éxito obtenido por los organizadores con la pri

mera muestra, a la que asistieron 80.000 personas 
de la Argentina y 400.000 por Uruguay; las 350 em
presas convocadas nuevamente aceptaron la inter
vención de allí que se esté generando por segunda 
vez el evento. 

Es la mayor muestra de campo del Noroeste 
argentino, que se va a realizar en el departamento 
de Burruyacú que se encuentra geográficamente 
ubicado en el occidente del mismo, en las sierras 
bajas del mismo nombre, formando parte de las últi
mas estribaciones del sur de las sierras subandinas, 
contando con un clima moderadamente húmedo 
principalmente en las laderas orientales, pcrnütien
do así el desarrollo de formaciones boscosas que 
favorecen el cultivo de la soja, el sorgo y el maíz. 

La temática es una exposición estática de reco
nocidas marcas en cuanto evolución de tecnología 
y la presentación de nuevos productos, planes, es
trategias, servicios y elementos modernos con pro
puestas al productor que redunden en el crecimien
to individual y colectivo del mismo. 

Teniendo como objetivo el posibilitar al hombre 
de campo el acceso a propuesta de bienes y servi
cios que contribuyan con el mejoramiento de cali
dad de vida y del trabajo del medio rural. 

En la faz dinámica, el desarrollo de: cultivo de soja 
con diferentes épocas de siembra; evaluación de 
híbridos y cultivo de maíz, sorgo y caupí; ensayo 
de fertilización de maíz y soja; nutrientes de soja. 

Se dictarán cursos de capacitación a fin de acer
carle al productor una serie de acciones que le re-
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sulten ventajosas al momento de la aplicación prác
tica en el campo; participando de la exposición pres
tigiosos especialistas para efectuar el ciclo de char
las que colaborarán con el aporte de mejora en la 
productividad y la rentabilidad. 

Por lo que desde este espacio donde acompaña
mos en los hechos destacados e importantes para 
las economías de nuestras provincias es nuestro 
compromiso participar con esta declaración ele in
terés agrícola de la muestra. 

Por lo expuesto es que solicito me acomF;len con 
la aprobación del presente proyecto. 

María del Carmen Alarcón. 

ANIECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés agrícola la II Edición Agro-tucumán 
2004 "La Princesa" a realizarse los días 16, 17 y 18 
de abril del corriente año, en La Virginia, del depar
tamento de Burrucayú, a 65 km de la ciudad de San 
Miguel de Tucumáñ, de la homónima provincia, or
ganizada por la Sociedad Rural de Tucumán, la Coo
perativa Unión y Progreso de La Ramada de Abajo, 
la Estación Experimental Agropecuaria INTA 
Famaillá, la Estación Experimental Obispo Colombres 
y el Grupo Sembrados Federales. · 

María del Carmen Al arcón. 

LXX 
EXPOSICION DEL NORTE ARGENTINO (AGRONEA) 

(EXPRESION DE SATISFACCION) 

(Orden del Día N° 200) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto ele declaración del señor dipu
tado González (R. A.), por el que se expresa satis
facción por la exposición del Norte Argentino 
AgroNea, a realizarse del 25 al 27 de junio de 2004 
en la provincia de Chaco; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

Afaría del Carmen Alarcón. Héctor R. 
Daza. ·- Gumersindo F Alonso. - Luis 
G. Borsani. - Santiago Ferrigno. -José 
R. Mongeló. -Irene Al. Bosch. Carlos 
R. Brown. - Juan C. Correa. - ·liberto 
A. Coto. -José C. G. Cusinato. - Xulema 
B. Daher. -· Patricia S. Fadel. Susana 
R. García. - Jorge P. González. 
Ricardo J. Jano. ·- Julio C. Martínez. -
Hugo Martini. - Adrián Menem. -
Francisco N. Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su ·satisfacción por la realización en la localidad 
de Charata, provincia del Chaco, del 25 al 27 de ju
nio de 2004, en los campos de la Escuela Agrope
cuaria María Auxiliadora de la exposición del Norte 
Argentino AgroNea e insta a los orgmizadores y 
auspiciantes a seguir en el esfuerzo por consolidar 
las nuevas fronteras agrícolas nacionales. 

Rafael A. González. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del señor diputa
do GonzalC'I: (R. A.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Camen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Del 25 al 27 de junio de 2004 se hará la exposi

ción agraria del Norte Argentino AgroNeaen los 
campos de la Escuela Agropecuaria María Auxilia
dora, ubicados a dos kilómetros de la ciudad de 
Charata, provincia del Chaco, a la vera de la ruta 
nacional 94. 

Es la exposición de la nueva frontera agrícola 
nacional. A la edición del año 2003 asistieron más 
de 30.000 personas, se expusieron productos para 
el campo como cosechadoras, tractores, vehículos 
utilitarios y otros tipos de máquinas e implementos 
agrícolas. Hubo más de 300 expositores comercia
les, industriales y de servicios que a tenor de la or
ganización demostrada comprometieron su partici
pación en la siguiente, o sea en ésta de 2004. 

La muestra cuenta con el auspicio del INTA, 
del gobierno de la provincia del Chaco y de empre
sas de la región comprometidas con el desarrollo 
regional. 

El programa de la muestra incluye además de la 
exposición estática, demostraciones a campo, espa
cios ele capacitación, exposición de microempren
dimientos productivos, artesanales, además de en
tretenimientos. 

Este año se desarrollarán seminarios didácticos 
con maquinarias a campo y capacitación y actuali
zación para estudiantes universitarios y secunda
rios de la región y jornadas de encuentros y enla-
ces empresariales y de expositores. · 

Por todo lo expuesto considero procedente de
clarar de interés esta muestra. 

•• 

•· 
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Es por ello que solicito me acompañen en la san
ción del presente proyecto. 

Rafael A. González. 

LXXI 
SIMPOSIO FERTILIZANTES 2004 

(Orden del Día N° 201) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (H. R.) por el que se declara de interés 
parlamentario el Simposio Fertilizantes 2004, a reali
zarse en Rosario, provincia de Santa Fe, los días 22 
y 23 de abril de 2004; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Héctor R. 
Daza. - Gumersindo F Alonso. - Luis 
G. Borsani. - Santiago Ferrigno. -- José 
R. Mongeló. - Irene M Bosch. - Carlos 
R. Brown. - Juan C. Correa. -- Alberto 
A. Coto. -José C. G. Cusinato. -Zulema 
B. Daher. - Patricia S. }Qdel. -- Susana 
R. Garcla. - Jorge P. González. -
Ricardo J. Jano. - Julio C. Martínez. -
Hugo Martini. -- Adrián Menem. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Simposio Fer
tilizantes 2004, a realizarse en la ciudad de Rosario, 
los días 22 y 23 de abril de 2004. 

Héctor R. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Camen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es de gran importancia, en nuestro país, lanzado 

al crecimiento de su producción agrícola, todo aque-

llo que haga a la fertilidad de los suelos para una 
agricultura sustentable. 

Es entonces que la idea de este simposio con
siste en presentar y discutir información actuali
zada en el manejo de la fertilidad de los suelos. 

Las presentaciones estarán a cargo de reconoci
dos profesionales de la Universidad de Nebraska, 
lNTA, INIA La Estanzucla de Uruguay, la Universi
dad de Rosario, la Universidad de Buenos Aires, 
Aapresid y AACREA. 

Las reuniones se realizarán en el Salón Audito
rio de la Bolsa de Comercio de Rosario y son or
ganizadas por Inpofos Cono Sur e INTA Proyec
to Fertilizar. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito se 
apruebe el presente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

LXXII 
JORNADA DE ACTUALIZACION PARA PROFESIONALES 

(Orden del Día N° 202) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado ·el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (H. R.), por el que declara de interés 
parlamentario la Jornada de Actualización para 
Profesionales a realizarse en Marcos Juárez, el dia 
15 de abril de 2004; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 

. miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Jornada de 
Actualización para Profesionales que se realizó en 
la localidad de Marcos Juárez, provincia de Córdo
ba, el 15 de abril de 2004. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Héctor R. 
Daza. - Gumersindo F Alonso. - Luis 
G. Borsani. -Santiago Ferrigno. -José 
R. Monge/ó. -Irene M. Bosch. -Carlos 
R. Brown. - Juan C. Correa. - Alberto 
A. Coto. -José C. G. Cusinato. -
Zulema B. Daher. - Patricia S. Fadel. 
- Susana R. García. - Jorge P. 
González. -Ricardo J. Jano. - Julio C. 
Afartínez. -- Hugo Martini. -Adrián 
Menem. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. llliio. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (H. R.) y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

María del Carmen Al arcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La producción de trigo es una de las más impor

tantes de nuestro contexto agrícola. No sólo por
que su crecimiento ha sido sostenido en los últi
mos años,· sino también porque es el cultivo más 
rentable en ciertas zonas productoras y además es 
el cultivo de mejor integración con el de soja, per
mitiendo realizar tres cosechas en dos años, en com
binación con esta oleaginosa. 

Todo aquello que lleve a aumentar el intercambio 
y la capacitación entre nuestros técnicos debe ser 
fomentado y respaldado. 

En este encuentro se tratarán, con especialistas de 
las estaciones experimentales de lNfA abocadas a la 
producción triguero, temáticas que hacen a la produc
ción misma, así como también proyecciones tanto de 
mercados como asi tambien climáticas y varietales. 

Por todo lo expresado, solicito la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Jornada de 
Actualización para Profesionales a realizarse en 
Marcos Juárez el día 15 de abril de 2004. 

Héctor R. Romero. 

. LXXIII 

EXPOSICION DEL NORTE ARGENTINO (AGRONEA) 
(DECLARACION DE INTERES LEGISLATIVO) 

(Orden det Día N° 203) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bayonzo y otros, por el que se declara de 
interés legislativo la exposición Agro N ea, a reuliz!lrse 
.los días 25, 26 y 27 de junio del año 2004, en el pre
dio de la Escuela Agrotécnica de la localidad de 
Charata, provincia del Chaco~ y, por las razones ex-

puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de abril de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -· Héctor R. 
Daza. - Gumersindo F Alonso. - Luis 
G. Borsani. - Santiago Ferrigno. --José 
R. Mongeló.- Irene M. Bosch.- Carlos 
R. Brown. - Juan C. Correa. -Alberto 
A. Coto. -José C. G. Cusinato.- Zulema 
B. Daher. - Patricia S. Faáel. - Susana 
R. García. - Jorge P. González. -
Ricardo J. Cano. --Julio C. ]'vfartínez. 
- Hugo Martini. - Adrián .Menem. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la exposición 
AgroNea, a realizarse los días 25, 26 y 27 de junio 
de 2004 en el predio de la Escuela Agrotécnica de 
la localidad de Charata, provincia del Chaco. 

Liliana A. Bayonzo. - Olinda Montenegro. 
- Héctor R. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bayonzo y otros, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

María del C. Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La muestra en cuestión constituye quizás la de 

mayor envergadum del norte grande argentino, dado 
que en sus anteriores lanzamientos ha conglomera
do una atracción para la familia del campo pocas 
veces vista, logrando reunir en su versión del año 
2003 a nada menos que 35.000 personas. 

Entre sus principales atracciones podemos citar 
la muestra estática, comprensiva de un predio de 
aproximadamente 20 hectáreas apropiadas para al
bergar maquinarias agropecuarias, insumos, micro
emprendimientos productivos y artesanales. A ello 
se smna la muestra dinámica de tecnología de pun
ta para la siembra, cosecha, pulverización y todo la
boreo que conlleva la actividad agropecuaria. Cuen
ta con un "consultorio fierrero", espacio dedicado 
a resolver dudas relativas al funcionamiento de ma
quinarias. Asimismo, contará con exposición de ra
zas bovinas, porcinas, ovinas y caprinas, salón de 
degustación de productos gastronómicos artesana-

•· 
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les, así como con espectáculos, entretenimientos y 
todo aquello que rodea a una gran exposición, lo 
cual ha generado, con merecimiento propio, que la 
denominen "la reina del NEA". 

El proyecto AgroNea 2004, en función de las nece
sidades de la familia rural, pomocionado por el gobier
no de la provincia del Chaco en conjunto con el Mi
nisterio de la Producción, la propia Municipalidad de 
Charata y del INTA Las Breñas, pretende promover 
un proyecto supcrador de una cultura reaccionaria y 
abandonista de aquel sector que contribuye, en ma
yor porcentaje que los demás que integran la renta na
cional, al progreso de nuestro país: el campo. 

Estamos convencidos de la importancia de este 
proyecto, pero los logros estarán a nuestro alcance 
sólo, y tan sólo, si, basados en los beneficios de la 
acción conjunta direccionada al campo, apuntala
mos desde todos los niveles del espacio público y 
privado la intensificación del protagonismo y del tra
bajo de cada comunidad rural. 

Señor presidente, los argumentos vertidos cons
tituyen la base argumentativa por la cual solicita
mos la sanción del presente proyecto de resolución. 

Liliana A. Bayonzo. -- O linda Afontenegro. 
- Héctor R. Romero. 

LXXN 

EXPRESIONES DEL INTEI'ol>ENTE DE OLAVARRIA, 
HELIOS ESEVERRI 

(Orden del Día N° 204) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Monteagudo y otros, por el que se 
expresa repudio a las expresiones fommladas por el 
intendente de Olavarría, Helios Eseverri, a un diario 
local, en las que, refiriéndose al cuestionamiento del 
funcionario municipal de esa localidad, Ornar 
Ferreyra, sospechado por su posible participación 
en violaciones a los derechos humanos durante la 
dictadura militar del 76, manifestó: "Si algo detesto 
de la época del pero-nismo es que se torturaba a 
los opositores y a los disidentes, no a los que po
nian bombas"; y, por las razones expuestas en el 
iníorme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 22 de abril de 2004. 

Ilugo R. Perié. - AJaría A. Lemme. -
Patricia C. Walsh. -- Susana B. Llambí. 
--Nora A. Chiacchio. - Guillenno de la 
Barrera. - Eduardo A. Di Pollina. -
Silvia G. Esteban. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. -María L. Monteagudo. 
-- Laura C. Afusa. - Inés Pérez Suárez . 
- Rodolfo Roque!. -José A. Roselli. 

Proyecto de declaración 

La Cámam de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su repudio a las expresiones formuladas por el 
intendente de Olavarría, Helios Eseverri, a un diario 
local, en las que, refiriéndose al cuestionamiento del 
funcionario municipal de esa localidad, Ornar 
Ferreyra, sospechado por su posible participación 
en violaciones a los derechos humanos durante la 
dictadura militar del 76, manifestó: "Si algo detesto 
de la época del peronismo es que se torturaba a los 
opositores y a los disidentes, no a los que ponían 
bombas". 

María L. Monteagudo. - Stella Maris 
Córdoba. --Juan C. Godoy. - Francisco 
V. Gutiérrez. - Margarita O. Jarque. -
Eduardo G . . Maca/use. -Marta O. 
Maffei. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. -- Alberto J. Piccinini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la 
señora diputada Monteagudo y otros, por el que 
se expresa repudio a las expresiones formuladas 
por el intendente de Olavarría, provincia de Bue
nos Aires, sobre violaciones a los derechos hu
manos; luego de su estudio, resuelve despacharlo 
favorablemente. 

Hugo R. Perié. 

LXXV 
I<'ALLECIMIEI\'TO DEL SEÑOR ABRAHAM FELPERIN 

(Orden del Día N° 205) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámam: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de resolución del se
ñor diputado De Nuccio por el que se expresa pe
sar por el fallecimiento del señor Abraham Felperin, 
funcionario de la AMIA; y por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECJ.ARA: 

Expresar su pesar por el fallecimiento del señor 
Abraham Felperin, director del área Discapacidad 
de la AMIA, gran luchador por los derechos hu
manos. 
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Sala de la comisión, 22 de abril de 2004. 

Hugo R. Perié. - María A. Lemme. -
Patricia C. Walsh. - Susana B. Llambí. 
--Margarita O. Jarque. - Alicia E. Tate. 
-Nora A. Chiacchio. -Guillermo de la 
Barrera. - Eduardo A. Di Pollina. -· 
Silvia G. Esteban. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. - Araceli E. Aféndez 
de Ferreyra. - A.faría L. }vfonteagudo. 
- Laura C. Musa. - Inés Pérez Suárez: 
- Rodolfo Roque!. -José A. Roselli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado De Nuccio por el que se expresa pesar por 
el fallecimiento del señor Abraham Felperin, funcio
nario de la AMIA. Luego de su estudio, resuelve 
despacharlo favorablemente. 

Hugo R. Perié. 

ANTECEDENTI~ 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del señor 
Abraham Felperin, director del área Discapacidad de 
la AMIA, gran luchador por los derechos humanos. 

Fabián De Nuccio. 

LXXVI 
REPUDIO AL GOI"PE DE ESTADO 

DEL 24 DE MARZO DE 1976 

(Orden del Día N° 207) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Mongelo, por el que se expresa el más 
enérgico repudio al golpe de Estado del 24 de mar
zo de 1976, a veintiocho años de haber ocurrido, y 
otras cut:slionc::s con~:xas; y, por las razont:s t:xput:s
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su más enérgico repudio al golpe de Es
tado del 24 de mar.lo de 1976, a veintiocho años de 

haber ocurrido. Hecho que configura uno de los más 
graves delitos que se puedan cometer en perjuicio 
de la patria y de la Nación, así como también a quie
nes gestaron, ejecutaron, participaron, apoyaron y 
sostuvieron tan incalificable accionar. 

Sala de la comisión, 22 de abril de 2004. 

Hugo R. Perié. - Maria A. Lemme. -
Patricia C. T-Valsh. - Susana H. Llambí. 
-Margarita O. Jarque. -- ,1/icia E. Tate. 
-Nora A. Chiacchio. -· Guilfermo de la 
Barrera. - Eduardo A. Di Pollina. -
Silvia G. Esteban. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. -- María L. Monteagudo. 
- Laura C. Musa. - Inés Pérez Suárez. 
- Rodolfo Roque!. - José A. Rose/ti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Mongelo, por el que se expresa el más 
enérgico repudio al golpe de Estado del 24 de mar
zo de 1976, a veintiocho años de haber ocunido, y 
otras cuestiones conexas; luego de su estudio, re
suelve despacharlo favorablemente. 

Hugo R. Perié. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1°- A 28 años de haber ocurrido el golpe de Es
tado que usurpara el poder constitucional de la Re
pública, su más enérgico repudio ante tan incalifi
cable hecho que configurara uno de los más graves 
delitos que se put:dan cometer en petjuic.io de la pa
tria y de la Nación, cual es el de apoderarse por la 
fuerza de los poderes de la Constitución. 

2° - Repudiar a quienes gestaron, ejecutaron, par
ticiparon, apoyaron y sostuvieron el golpe de Esta
do del 24 de marzo de 1976. 

José R. },.fongeló. 

LXXVll 
TAREA QUE REALJZAI'i LAS ABUELAS 

DE PLAZA DE MAYO 

(Orden del Día N° 208) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos v Garantías 
ha considerado el proyecto de declaraciÓn de la se-
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ñora diputada Jarque y otros, por el que se expresa 
profunda satisfacción por la tarea que realizan las 
Abuelas de Plaza de Mayo, quienes en su perma
nente lucha por el derecho a la identidad, a la ver
dad y a la justicia, han recuperado a Juan, un joven 
de 25 años nacido en la maternidad clandestina que 
funcionó en la Escuela Superior de Mecánica de la 
Armada (ESMA), que fue apropiado por un policía 
dedicado a tareas de inteligencia y es hijo de Damián 
Abel Cabandié y Alicia Alfonsín, ambos militantes 
populares desaparecidos por la última dictadura mi
litar; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 22 de abril de 2004. 

Hugo R. Perié. ··-María A. Lemme. -
Patricia C. Walsh. - Susana B. Llambí. 
-Margarita O. Jarque. -Alicia E. Tate. 
- Nora A. Chiacchio. - Eduardo A. Di 
Pollina. - Silvia G. Esteban. - Cecilia 
Lugo de González Cabañas. - Araceli 
E. Méndez de Ferreyra. - María L. 
Monteagudo. - Laura C. Musa. -
Rodolfo Roque!. - José A. Roselli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
. DECLARA: 

Su profunda satisfacción por la tarea que reali
zan las Abuelas de Plaza de Mayo, quienes en su 
pennanente lucha por el derecho a la identidad, a la 
verdad y a la justicia, han recuperado a Juan, un 
joven de 25 años nacido en la maternidad clandes
tina que funcionó en la Escuela Superior de Mecá
nica de la Armada (ESMA), que fue apropiado por 
un policía dedicado a tareas de inteligencia y es hijo 
de Damián Abcl Cabandié y Alicia Alfonsín, ambos 
militantes populares desaparecidos por la última dic
tadura militar. 

Margarita O. Jarque. - Julio C. 
Accavallo. -- María E. Barbagelata. -
Sergio A. Basteiro. - Eduardo A. Di 
Pollina. - Eduardo D. J. García. -
Si/vana M. Giudici. - Juliana J. 
Marino. - l!éctor T. Polino. - Jorge 
Rivas. -

INfORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Jarque y otros, por el que se expre
sa satisfacción por la labor de las Abuelas de Pla
za de Mayo, quienes han logrado recuperar la 
identidad biológica de Juan, 25 años, nacido en la 
maternidad clandestina que funcionó en la Escue
la Superior de Mecánica de la Armada (ESMA); 

luego de su estudio, resuelve despacharlo favora
blemente. 

Hugo R Perié. 

LXXVlll 

RECONOCIMIENTO A UN CIUDADANO EX DETENIDO -
DESAPARECIDO 

(Orden del Día N° 209) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Jarque y otros, por el que se expresa 
beneplácito y reconocimiento a la contribución que 
implica el hecho de que por primera vez un ciudada
no, ex detenido-desaparecido, haya individualizado 
el sitio denominado El Fortín como centro clandesti
no de detención, localizado en la provincia de Santa 
Fe; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito y reconocimiento a la contribución 
que implica para la búsqueda de verdad y justicia y 
para la recuperación de la memoria histórica sobre lo 
sucedido durante la etapa de terrorismo de Estado, 
el hecho de que por, primera vez un ciudadano, ex 
detenido-desaparecido, haya individualizado el sitio 
denominado El Fortín como centro clandestino de de
tención, localizado en la provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 22 de abril de 2004. 

Hugo R. Perié. --María A Lemme. -Patricia 
C. Walsh - Susana B. Llambi -Margarita 
O. Jarque. -Alicia E. Tate. - Nora A. 
Chiacchio. - Guillermo de la Barrera. -
Eduardo A. Di Pollina. --Cecilia Lugo de 
González Cabañas. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - María L. Monteagudo. -
Laura C. Musa. - Inés Pérez Suárez. -
Rodolfo Roque!. -José A. Roselli. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Jarque y otros, por el que se expresa 
beneplácito y reconocimiento a la contribución que 
implica el hecho de que por primera vez un ciuda
dano, ex detenido-desaparecido, haya individua
lizado el sitio denominado El Fortín como centro 
clandestino de detención, localizado en la provin
cia de Santa Fe~ luego de su estudio, resuelve des-

. pacharlo favorablemente. 
Hugo R. Perié. 
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AN1ECEDENTE Proyecto de declaración e 
Proyecto de declaración La Cámara de Diputados de la Nación 

La Cámara de Diputados de la Nación DECLARA: 

DECLARA: 

Su beneplácito y reconocimiento a la contribu
ción que implica para la búsqueda de verdad y jus
ticia y para la recuperación de la memoria histórica 
sobre lo sucedido durante la etapa de terrorismo de 
Estado 1976-1983, el hecho de que por primera vez 
un ciudadano ex detenido-desaparecido haya 
individualizado el sitio denominado El Fortín como 
centro clandestino de detención, localizado en la 
provincia de Santa Fe. . 

Margarita O. Jarque. - Julio C. 
Accavallo. - Sergio A. Basteiro. -
Si/vana M. Giudici. - María A. 
González. - Claudia Lozano. --Juliana 
l. Marino. -.María L. Monteagudo. 
José A. Roselli. 

LXXIX 

CANONIZACION DEL BEATO 
DON JUAN LUIS ORIONE 

(EXPRESION DE BENEPLACITO) 

(Orden del Día N° 210) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 
ha considerado el proyecto de declaración de la 
señora' diputada Rubini por el que se expresa be
neplácito por la proclamación del beato Don 
Orione como santo el 16 de mayo de 2004 en la 
Ciudad del Vaticano, Roma, Italia; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 21 de abril de 2004. 

Jorge M. A. Argüello. ~ Federico T. M. 
Storani. - Alberto A. Coto. - Adán N. 
Fernández Limia. - Federico Pineda. 
- Carlos F. Dellepiane. -María del 
Carmen Alarcón. - Manuel J. 
Baladrón. - Angel E. Baltuzzi. 
Rosana A. Bertone. - Afarcela A. 
Bianchi Silvestre. - Hugo R. Cettour. 
- Luis F J. Cigogna. - fiduardo A. Di· 
Pollina. - Patricia S. Fadel. Daniel 
O. Gallo. - Miguel A. Giubergia. -
Rafael A. González. ·Gracia M. 
Jaroslavsky. -·· Osear S. Lamberto. -
Luis A. Mólinari Romero. -- Jorge L. 
Montoya. - Mario R. Negri. -
Humberto J. Roggero. - Mirla E. 
Rubini. - Domingo Vitale. 

Su beneplácito por la proclamación del beato Don 
Orione como santo, que se llevará a cabo el próxi
mo 16 de mayo en la Ciudad del Vaticano, en una 
ceremonia encabezada por el papa Juan Pablo II y 
que contará con la presencia de muc!:::Js compatrio
tas que llevan adelante su obra en m:o';stro país y 
en el mundo. 

Mirla E. Rubini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de declaración de la señora 
diputada Rubini, expresando su beneplácito por la 
proclamación del beato Don Orione como santo, 
que se llevará a cabo el 16 de mayo en la Ciudad 
del Vaticano, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Jorge M. A. Argüello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país se llenará de júbilo; esta Nación, que 

sustenta sus valores en la fe de la Iglesia Católica 
Apostólica Romana, acompañará el próximo 16 de 
mayo la proclamación a santo del beato Don Orione, 
quien en nuestro país comenzó su obra de amor a 
los más pobres y desposeídos, extendida hoy por 
todo el mundo. 

Este sacerdote italiano de nacimiento de nombre 
Luigi Orione expresó: "Vivo o muerto volveré a la 
Argentina", y así fue, volvió su corazón, que se 
mantuvo intacto desde su muerte, en 1940, y que 
hoy late en cada niño, en cada hombre o mujer, en 
cada discapacitado, en cada pobré o en cada per
sona que necesite paz y amor. 

El papa Pío XII lo llamó el "padre de los pobres", 
y su vida es testimonio de humildad y de entrega e 
ilumina con su corazón al mundo desde esta Na
ción donde muchas veces los niños no sonríen, 
donde hay hombres y mujeres sin trabajo, donde 
muchas veces discriminamos a los discapacitados, 
donde la pobreza abunda, donde hay gente sin amor 
y sin paz interior. 

Don Orione fundó en 1935, en Claypole, provin
cia de Buenos Aires, un cottolengo, en donde se 
albergan personas que él mismo llamaba "abando
nados de la sociedad", de esta misma sociedad de 
la cual cada uno de nosotros, señor presidente, so
mos parte. Es por ello que esta alegría que mi cora-
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zón siente por la futura canonización de Don Orione 
se transforma en reflexión, porque necesitamos de 
ese corazón que está tan cerca nuestro y la protec
ción del futuro santo para que nos ilumine y poda
mos legislar para que en nuestra sociedad no exis
tan excluidos. 

Es por todo lo anteriormente expuesto que les so
licito a los señores diputados me acompañen con 
su voto afirmativo. 

Mirta E. Rubini. 

LXXX 
CANONIZACION DEL BEATO DON JUAN LUIS ORIONE 

(DECLARACION DE INTERES LEGISLATIVO) 

(Orden del Día N° 211) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración. del señor 
diputado Villaverde por el que se declara de inte
rés legislativo la canonización del beato Juan Luis 
Orione, que proclamará el papa Juan Pablo JI, el 
16 de mayo de 2004; y, por las razones expuestas 
en el informe que se awmpaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la canonización del 
beato don Juan Luis Orione, que proclamará su san
tidad el papa Juan Pablo II, el día 16 de mayo de 
2004 en la plaza San Pedro en el Vaticano, y adhiere 
a las ceremonias religiosas y festejos que se reali
zarán en la ciudad de Roma y en el Pequeño 
Cottolengo Argentino de Claypole, partido de Al
mirante Brown, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 21 de abril de 2004. 

Jorge M. A. Argüe/lo. -· Federico T M. 
Storani. -Alberto A. Coto. --Adán N. 
Fernández Limia. - Federico Pinedo. -
Carlos F Dellepiane. -- Maria del 
Carmen Alarcón.- Manuel.!. Baladrón. 
- Angel E. Baltuzzi. - Rosana A. 
Bertone. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -.. Hugo R. Cettour. -- Luis F 
J. Cigogna. - Eduardo A. Di Pollina. -
Patricia S. Fadel. -- Daniel O. Gallo. -
Miguel A. Giubergia. -- Rafael A. 
González. - Gracia M . .Jaroslavsky. -
Osear S. Lamberto. - Luis A. Molinari 
Romero. - Jorge L. Montoya. - Mario 
R. Negri. - Humberto J. Roggero. -
Mirla E. Rubini. -- Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Villaverde, por el que se solicita declarar 
de interés legislativo la canonización del beato don 
Juan Luis Orione que proclamará su santidad el 
papa Juan Pablo II, el 16 de mayo de 2004, en la 
plaza San Pedro en el Vaticano, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así Jo expresa, dictaminándolo como 
proyecto de resolución. 

Jorge M. A. Argtlello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El santo padre Juan Pablo II proclamará santo el 

16 de mayo de 2004 a Don Orione, beato fundador 
de la Pequeña Obra de la Divina Providencia y de 
los Pequeños Cottolengos en nuestro país, en la pla
za San Pedro del Vaticano. 

Dicho acontecimiento constituye para la Iglesia 
Católica Apostólica Romana en general, y para la 
feligresía católica argentina en particular, un hecho 
religioso de gran relevancia y trascendencia espiri
tual, que esta Cámara comparte con sumo respeto 
y devoción. 

El 26 de octubre de 1980, durante la misa de la 
beatificación Su Santidad se refirió a Don Orione 
como una maravillosa y genial expresión de la cari
dad cristiana. 

En dicha homilía dijo también: "El secreto y la 
genialidad de Don Orione brotan de su vida, tan in
tensa y dinámica, se dejó conducir sólo y siempre 
por la lógica precisa del amor. Amor intenso y total 
a Dios, a Cristo, a María y a la Iglesia, y amor igual
mente absoluto al hombre, a todo hombre, alma y 
cuerpo, y a todos los hombres, humildes y sabios, 
santos y pecadores, con particular bondad y ternu
ra para con los que sutren, los marginados, los des
esperados". 

En sus programas de acción enunciaba: "Nues
tra política es la caridad grande y divina que hace 
el bien a todos. Que sea nuestra política la del pa
dre nuestro. Nosotros sólo miramos a salvar almas. 
Esta es toda nuestra vida; éste es nuestro grito y 
nuestro programa". 

"Tuvo el temple y el corazón del apóstol Pablo, 
su ternura y sensibilidad, fue animoso, valiente y 
dinámico hasta el heroísmo, afrontando numerosos 
peligros." Estuvo rodeado de altas personalidades 
de la política y la cultura, iluminó a hombres sin fe. 
Un año antes de su muerte había sintetizado el pro
grama primordial de su vida en: "Sufrir, callar, orar, 
amar, crucifícarse y adorar". 
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Don Orione dedicó su última gran obra a la Ar
gentina, donde los frutos se multiplicaron en es
cuelas, a las cuales concurren más de 17.000 alum
nos, hogares y cottolengos que dan albergue 
aproximadamente a 1.500 personas con capacida
des diferentes. 

El apóstol de la caridad visitó la Argentina por 
primera vez el 3 de noviembre 1921 e inició su obra 
en Victoria, provincia de Buenos Aires. El 28 de abril 
de 1935 colocó la piedra fundamental del Pequeño 
Cottolengo Argentino en Claypole, conocido como 
"la ciudad de la caridad", o al decir del reverendo 
Padre orionita Adolfo A Uriona "monumento a la 
caridad". 

El 24 de agosto de 1937 regresó a Italia, pero an
tes expresó un deseo y una promesa: "Vivo o muer
to volveré a la Argentina". 

Murió el 12 de marzo de 1940, en San Remo, Ita
lia, y en la ocasión el papa Pío XII lo definió como 
"el padre de los pobres e insigne benefactor de la 
humanidad dolorida y abandonada". 

A veinticinco años de su muerte su corazón tue 
encontrado intacto. En el año 1984, por primera vez, 
llegó al país la reliquia del mismo y definitivamente 
el 29 de agosto de 2000, con motivo del santo jubi
leo regresó a la Argentina, "su segunda patria que 
tanto amó", al decir del sacerdote Osear Pezzarini, 
apoderado general de la obra. · 

Desde entonces se encuentra en la capilla del Pe
queño Cottolengo de Claypole, que fue declarada 
santuario en 2003 por el obispo de Lomas de 
Zamora, visitado en constante peregrinación por 
fieles y creyentes de todo el país. 

Como dijo su santidad Juan Pablo II, al término 
de la homilía de beatificación: "Que el espíritu del 
beato Don Orione invada sus almas, las sacuda, las 
haga vibrar con santos proyectos, y las lance hacia 
los sublimes ideales que él mismo vivió con heroi
ca constancia". 

Jorge A. T-1llaverde. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECJ~ARA: 

De interés legislativo la canonización del beato 
don Juan Luis Orione, que proclamará su santidad 
el papa Juan Pablo II, el día 16 de mayo de 2004 en 
la plaza San Pedro en el Vaticano, y adhier~ a las 
ceremonias religiosas y festejos que se realizarán 
en la ciudad de Roma y en el Pequeño Cottoleugo 
Argentino de Claypole, partido de Almirante Brown, 
provincia de Buenos Aires. 

Jorge A. Villaverde. 

LXXXI 
CANONIZACION DEL BEATO DON JUAN LUIS ORIONE 

(DECLARACION DE INTERES NACIONAl~) 

(Orden del Día N° 212) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolució;1 del señor 
diputado Villaverde por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional la canoniza
ción del beato don Juan Luis Orione, que procla
mará el Papa Juan Pablo II el 16 de mayo de 2004; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 21 de abril de 2004. 

Jorge M. A. Argüello. ·- Federico T M. 
Storani. - Alberto A. Coto. -Adán N. 
Femández Limia. - Federico Pinedo. ·
Carlos F Dellepiane. - MC!ría del 
Camzen Alarcón. - A1anuel J. Baladrón. 
- Angel E. Baltuzzi. - Rosana A. 
Bertone. }vfarcela A. Bianchi 
Silvestre. ·-· Hugo R. Cettour. - Luis F. 
J. Cigogna. -- l!:duardo A. Di Pollina. -
Patricia S. Fadel. - Daniel O. Gallo. -
Miguel A. Giuhergia. - Rafael A. 
González. - Gracia M. Jaroslavsky. -
Osear S. Lamberto. - Luis A. Molinari 
Romero. - Jorge L. Montoya. - Aiario 
R. Negri. - Humberto J. Roggero. -
Mirta E. Rubini. - Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés na
cional la canonización del beato don Juan Luis 
Orione, que proclamará su santidad el papa Juan Pa
blo II, el día 16 de mayo de 2004 en la plaza San 
Pedro en el Vaticano, y adhiera a las ceremonias re
ligiosas y festejos que se realizarán en la ciudad de 
Roma y en el Pequeño Cottolengo Argentino de 
Claypole, partido de Almirante Brown, provincia de 
Buenos Aires. 

Jorge A. Villaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el prpyecto de resolución -del señor 
diputado Villaverde por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional la canoniza
ción del beato don Juan Luis Orione, que procla-
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mará el Papa Juan Pablo JI el 16 de mayo de 2004, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge M. A. Argüello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Su santidad el papa Juan Pablo II proclamará santo 

el 16 de mayo de 2004 a don Juan Luis Orione, bea
to fundador de la Pequeña Obra de la Divina Provi
dencia y de los Pequeñ.os Cottolengos en nuestro 
país, en la plaza San Pedro del Vaticano. 

Este acontecimiento representa para la Iglesia 
Católica Apostólica Romana en general, y para la 
feligresía católica argentina en particular, un acto 
religioso de gran relevancia y trascendencia espi
ritual. 

Don Orione es el patrono de la ciudad de Claypo
le, por lo que este acontecimiento adquiere mayor 
relevancia, dado que la historia de ambos, sacerdo
te y pueblo, están íntimamente ligada, ya que fue 
allí en donde él quiso situar el centro de su obra en 
nuestra tierra. 

Por invitación de monseñor Mauricio Silvani, se
cretario de la Nunciatura Papal de Buenos Aires, y 
monseñor Alberti, obispo de La Plata, llega a nues
tro suelo por primera vez en el mes de noviembre 
de 1921 y comienza su obra en la Capilla de Victo
ria. Se desplaza permanentemente entre Roma y Su
damérica, alentando y estimulando a quienes cola
boraban con su obra. 

El28 de abril de 1935, colocó la piedra fundamen
tal del Pequeño Cottolengo Argentino en Claypole, 
conocido como "la ciudad de la caridad", o al decir 
del reverendo padre orionita Adolfo A Uriona, "mo
numento a la caridad". 

La Pequeña Obra de la Divina Providencia es una 
congregación religiosa consagrada al bien común, 
su campo de apostolado es la caridad y sirve con 
amor; su privilegio es servir a Cristo en los pobres 
más abandonados y despreciados; su lema es "la 
caridad de Cristo nos urge", de San Pablo. 

Toda su obra está edificada sobre los pilares fun
damentales de la fe y la caridad, presentando un in
cuestionable testimonio a la razón humana. Su con
gregación está en más de veinte países de los cinco 
continentes: " ... de donde quiera que vengan, de 
cualquier religión que sean, y aunque no profesen 
ninguna Dios es Padre de todos y todos son nues
tros hermanos", decía don Orione. 

El 26 de octubre de 1980, durante la misa de la 
beatificación su santidad Juan Pablo II dijo, entre 
otros conceptos: "El secreto y la genialidad de Don 
Orione brotan de su vida, tan intensa y dinámica, 
se dejó conducir sólo y siempre por la lógica preci
sa del amor. Amor intenso y total a Dios, a Cristo, a 
María, y a la Iglesia, y amor igualmente absoluto al 

hombre, a todo hombre, alma y cuerpo, y a todos 
los hombres, humildes y sabios, santos y pecado
res, con particular bondad y ternura para con los 
que sufren, los marginados, los desesperados". 

Los frutos de su última gran obra en nuestro país 
se multiplicaron en escuelas, a las que concurren 
más de 17.000 alumnos, hogares y cottolengos que 
dan albergue aproximadamente a l. 500 personas con 
capacidades diferentes. 

El apóstol de la caridad regresó a Italia el 24 de 
agosto de 193 7, pero antes de partir expresó un de
seo y una promesa: "Vivo o muerto volveré a la Ar
gentina". 

Murió el 12 de marzo de 1940, en San Remo, Ita
lia, y en esta ocasión el papa Pío XII lo detinió como 
el padre de los pobres e insigne benefactor de la 
humanidad dolorida y abandonada. 

A veinticinco años de su muerte, su corazón fue 
encontrado intacto. En 1984 vino la reliquia por pri
mera vez a nuestra patria, y con motivo del santo 
jubileo volvió definitivamente el 29 de agosto de 
2000. Desde entonces se encuentra en la Capilla del 
Pequeño Cottolengo de Claypole, que fue declara
da santuario en 2003 por el obispo de Lomas de 
Zamora, visitado en continua peregrinación por fie
les y creyentes de todo el país. 

Como expresara el santo padre Juan Pablo II al 
término de la homilía de beatificación: "Que el espí
ritu del beato don Orione invada sus almas, las sa
cuda, las haga vibrar con santos proyectos, y las 
lance hacia los sublimes ideales que él mismo vivió 
con heroica constancia". 

Jorge A. Vi//averde. 

LXXXII 
ATENTADOS TERRORISTAS PERPETRADOS 

EN MADRID 

(Orden del Día N° 213) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado los proyectos de declaración de los 
señores diputados Molinari Romero, Di Benedetto, 
Rubini, Tate y otros, Pemasetti y otros, Negri, 
Rivas y otros, Llano, Bossa, González (R.A.), 
Cantini, Romero (H.R.), Richter, Zottos, Canteros 
y otros, Argüello, Roy, Lamberlo, Alvarez (J.J.), 
Menem, Alchouron y otros, Godoy (J.C.) y otros, 
Zimmermann y otros, Basualdo y Baigorri y Tulio 
y los proyectos de resolución de los señores di
putados Storero, Alarcón, Goy y Lozano y otros 
por los que se expresa repudio por los atentados 
terroristas perpetrados en la ciudad de Madrid el 
11 de marzo de 2004; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más enérgico repudio a Jos atentados terro
ristas perpetrados en Madrid, España, el 11 de mar
zo de 2004. 

Asimismo, declara su solidaridad con el pueblo 
y Reino de España. · 

Sala de la comisión, 21 de abril de 2004. 

Jorge M . .4. Argiiello. ·- Federico T. M. 
Storani. - Alberto A. Coto. ·-Adán N. 
Femández Limia. - Federico Pinedo. -
Carlos F Dellepiane. - María del 
Carmen Alarcón. -Afanuel J. Baladrón. 
- Angel E. Baltuzzi. - Rosana A. 
Bertone. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. - Hugo R. Cettour. - Luis F 
J. Cigogna. ·· Eduardo A. Di Pollina. -
Patricia S. Fadel. - Daniel O. Gallo. -
Miguel A. Giubergia. -· Rafael A. 
González. - Gracia M. Jaroslavsky. -
Osear S. Lamberto. ·- Marta O. Maffei. 
- Luis A. R. Molinari Romero. - Jorge 
L. Montoya. - Mario R. Negri. -· 
Humberto .J. Roggero. - Mirla E. 
Rubini. - Domingo ~'ita/e. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Nuestro país hoy se tmc para manifestar su más 
enérgico repudio a un nuevo atentado terrorista. 

El flagelo terrorista internacional adquiere una 
nueva víctima, anteriormente la Embajada de Israel, 
la AMIA, luego las Torres Gemelas y hoy nuestra 
Madre Patria. 

El terrorismo no respeta fronteras y responde a 
organizaciones criminales cada vez más sofisticadas, 
empleando redes inte:rnacionales para llevar a cabo 
sus actividades. Crímenes cada vez más atroces 
contra víctimas indefensas. 

La comunidad internacional tiene la obligación 
moral de aunar esfuerzos y encontrar estrategias 
comtjnes contra la violencia irracional y salvaje que 
amenaza la seguridad y el mantenimiento de la paz 
internacional. 

Jorge M A. Argiiello. 

ANTECEDENTES 
1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más enérgico repudio a los ataques terroris
tas perpetrados hoy 'en la ciudad de Madrid. 

Luis A. R. !1/olinari Romero. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar a la comunidad española la más sen
tida solidaridad y la profunda desaprobación y 
repudio al acto terrorista perpetrado el 11 de mar
zo de 2004. 

Gustavo D. Di Benedetto. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más enérgico repudio y condena al ataque te
rrorista que sufrienin cientos de ciudadanos espa
ñoles en la ciudad de Madrid, República de España. 

Afirta E. Rubini. 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

El\.'Presar su más enérgico repudio al atentado rea
lizado en España y nuestra solidaridad con el pue
blo español en este momento trágico, así como tam
bién nuestro radical rechazo a cualquier forma de 
violencia intimidatoria. 

Alicia E. Tate. - Alberto J. Beccani. -
Susanq R. García. - Leopoldo R. G. 
Moreau. 

5 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

l. Su más enérgico repudio a los atentados per
petrados en la ciudad de Madrid, capital del Reino 
de España. 

2. La barbarie cometida que tuvo como víctimas 
a m~jeres, hombres y jovenes que tenían como des
tino su lugar de trabajo o estudio, muestra el grado 
de irracionalidad y ferocidad con que se ha actuado. 

3. No hay ni podrá existir jamás justifícalivo algu
no para la violencia ejercida contra civiles ino0entes. 

4. Cualquiera que fueran los argumentos para in
tentar justificar la matanza constituirán una afrenta 
al mundo civilizado. 

.:5. Sólo en el marco más estricto, respeto al plura
lismo y el apego a las instituciones democráticas 

• 

•• 

• 

• 
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se podrá combatir con eficiencia al terrorismo de 
cualquier signo. 

6. La necesidad de fortalecer los orga•1ismos in
ternacionales, en particular la Organización de las 
Naciones Unidas, bajo el principio de la igualdad 
jurídica de las naciones para que lleve adelante las 
necesarias tareas de coordinación entre sus miem
bros con el objetivo de evitar que se repitan nue
vos atentados en cualquier lugar del mundo. 

7. Finalmente en nombre de pueblo argentino 
manifiesta su hondo pesar y se solidariza con el 
pueblo de España con quien nos une lazos de 
sangre, históricos y culturales que reivindicamos 
con orgullo. 

l!oracio F Pernasetti. -- Guillermo E. 
Alchouron. -Mario A. H. Cafiero. -
Eduardo O. Camaño. -José M. Díaz 
Bancalari. - Ni/da Garré. --· Francisco 
Gutiérrez. -- Eduardo G. Maca/use. -
Carlos G. Macchi. -Alberto A. Nata/e. 
-Jorge Rivas. -Jorge R. Vanossi . 

6 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Manifestar repudio y rechazo a los autores del 
criminal atentado producido en Madrid, España, que 
produjo más de 100 victimas fatales; en vispera del 
acto electoral en el cual se renovarán las máximas 
autoridades del gobierno español. 

Hugo G. Storero. 

7 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

El más profundo repudio por los atentados per
petrados en la ciudad de Madrid el día 11 de marzo 
de 2004, manifestando nuestra solidaridad y pesar 
al pueblo español. 

Mario R. Negri. 

8 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su solidaridad con el pueblo español frente al 
atentado terrorista ocurrido el 11 de marzo de 2004 
en la ciudad de Madrid que dejara un saldo de cer
ca de doscientos muertos y más de rrül heridos. 

Jorge Rivas. - María E. Barbagelata. -
Ariel Basteirv. - Eduardo Di Pollina . 
- Eduardo García. - Héctor T Polino. 

9 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su más enérgico repudio y condena 
a los atentados perpetrados en horas de esta ma
ñana, 11 de marzo de 2004, en las estaciones ferro
viarias de Atocha, Santa Eugenia y El Pozo de Ma
drid, España. 

Gabriel Llano. 

10 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más profundo repudio a los atentados conse
cutivos perpetrados en trenes que, procedentes de 
Alcalá de Henares y Guadalajara, habían llegado a 
las· estaciones de Atocha, El Pozo y Santa Eugenia, 
en la ciudad de Madrid y que ocasionaron la muer
te de al menos 190 personas y han cobrado más de 
1.300 heridos. 

Asimismo expresa su solidaridad con el pueblo 
español y condena enérgicamente 1!1 accionar terro
rista en todas sus formas y manifestaciones. 

Mauricio C. Bossa. 

11 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Repudiar el atentado terrorista perpetrado en Ma
drid, España el 11 de marzo de 2004 y acompañar 
en el dolor al pueblo y gobierno español. 

Rafael A. González. 

12 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su repudio y condena a la ~erie de atentados 
en cadena que se han perpetrado en las estacio
nes ferroviarias de Atocha, Santa Eugenia y El 
Pozo, en Madrid, España, en la mañana del jueves 
11 de marzo de 2004 y su solidaridad con las victi
mas de los atentados ocurridos y con el gobierno 
español. 

Guillermo lvf. Cantini. 
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13 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio por el brutal y cobarde 
atentado sufrido por el hermano, país español y que 
costara la vida de mas de 180 personas y centena
res de heridos. 

Héctor R. Romero. 

14 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a los trágicos atentados 
perpetrados en la ciudad de Madrid, España, susci
tados en tres estaciones terminales de trenes y que 
arrojaran como resultado más de una centena de 
muertes y miles de heridos. 

A la vez que hace llegar sus condolencia a los 
deudos de los muertos y los deseos por una 
pronta recuperación de los heridos, ratifica su per
manente solidaridad compromiso con el gobier
no y pueblo de España y los principios de la de
mocracta. 

Ana E. Richter. 

15 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Repudiar y condenar la serie de atentados coor
dinados en trenes recién llegados a estaciones de 
Madrid, en lo que se considera uno de los peores 
ataques terroristas de la historia de España ocurri
dos el día 11 de marzo de 2004 cuando dichos 
convoyes se encontraban completos de pasajeros 
que se dirigían a desarrollar sus diversas activida
des diarias. 

María del Carmen Alarcón. 

16 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio ante el feroz atentado 
terrorista perpetrado en el día de la fecha en la ciu
dad de Madrid, y expresa su solidaridad con todo 
el pueblo español. 

Andrés Zottos. 

17 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su enérgica condena al atroz atentado perpetra
do contra trenes de pasajeros en las proximidades 
de las estaciones ferroviarias en Santa Eugenia, Ato
cha y El Pozo del Tío Raimundo, de la ciudad de 
Madrid, en la mañana del 11 de marzo de 2004; su 
total solidaridad con el pueblo, el gobierno y las ins
tituciones españolas, igualmente agredidas por este 
deleznable acto terrorista, y su pesar por el horror 
y el dolor provocados por el mismo. 

CIUstavo J. A. Ccmteros. - Noel E. Breard. 
-Carlos G. Macchi. -llugo R. Perié. 

18 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su solidaridad y condolencias al Reino de Espa
ña, en estas horas de dolor y tristeza, condenando 
y rechazando el brutal atentado terrorista sufrido en 
la ciudad de Madrid en la mañana del 11 de marzo 
del corriente añ.o. Estos hechos de violencia irra
cional y salvaje constituyen uha amenaza para 
la seguridad internacional y el mantenimiento de la 
paz. 

Jorge M. A. Argüello. 

19 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Ante los hechos de público conocimiento quiero 
expresar mi repudio y mi más profundo dolor por 
los atentados sufridos en Madrid, en la mañana del 
día 11 de marzo de 2004. 

Irma Roy. 

20 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más enérgico repudio a los atentados terro
ristas perpetrados en Madrid, España el 11 de mar
zo de 2004. 

Su solidaridad con el pueblo y el gobierno de Es
paña. 

El más absoluto rechazo a cualquier forma de te
rronsmo. 

Osear S. Lamberto. 

•• 

•• 

•· 

• 
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21 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su condena y más enérgico repudio al 
brutal ataque terrorista perpetrado en varias forma
ciones ferroviarias de Madrid, España, el día 11 de 
marzo de 2004, como asimismo solidarizarse con las 
familias de las víctimas, haciendo votos para que 
los responsables sean individualizados y llevados 
ante la Justicia. 

Juan J. Alvarez. 

22 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar nuestro más enérgico repudio por los in
justificados actos criminales sufridos por el pueblo 
de Madrid y trasmitir al gobierno y pueblo de Es
paña nuestra solidaridad y profundo dolor por lo 
ocurrido en su territorio. 

Beatriz N Goy. 

23 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su repudio contra los actos terroristas perpetra
dos el pasado 11 de marzo de 2004 en la ciudad de 
Madrid, España. Y su solidaridad para con el go
bierno y con el pueblo español. 

Adrián Menem. 

24 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más enérgica condena del bárbaro atentado 
terrorista perpetrado el día de ayer, 11 de marzo de 
2004, en la ciudad de Madrid, Reino de España, so
lidarizándose con las víctimas, sus familiares y el 
pueblo español, presentando sus más sentidas con
dolencias ante el rey don Juan Carlos J, y el Jefe de 
Gobierno don José María Aznar. 

Guillermo E. Alchouron. - Juan C. 
Bonacorsi. --- Mauricio Bossa. -Gustavo 
J. A. Canteros. --Guillermo M. Cantini. 
-Gabriel J. Llano. -Carlos G. Macchi. 
-- Nélida M. Mansur. - Hugo Martini. 
-- Alberto A. Nata/e. -- Francisco A . 
Torres. 

25 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio ante los atentados per
petrados en España que han dejado un lamentable 
saldo de víctimas inocentes, y rechaza también toda 
expresión que manifiesta su accionar a través de la 
violencia y el terror como herramientas políticas. 

Juan C. Godoy. - Carlos J. Ceceo. -
Susana R. Garcia. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Eduardo G. Maca/use. -
María L. Monteagudo. - Laura C. 
Musa. - Alberto J. Piccinini. - J..Iaría 
F Ríos. -Maree/a f~ Rodríguez. 

26 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más profundo repudio a la masacre ocurrida 
el día 1113/04 en la ciudad de Madrid, España, cau
sando la muerte a casi 200 personas y lesionando a 
otras 1.500, y manifestar hondas condolencias, así 
como su acompañamiento al pueblo español, en tan 
duras horas, motivada en la pérdida tan irremedia
ble como sin razón, como lo es la convivencia pací
fica y democrática de los pueblos. 

Victor Zimmermann. - Liliana A. Bayonzo. 
- Carlos J. Ceceo. - Roberto R. Costa. 
- 0/inda Montenegro. - Claudio H. 
Pérez Martlnez. - Héctor R. Romero. 

27 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su más enérgico repudio, al atentado te
rrorista ocurrido en España, el pasado 11 de marzo 
del presenta año. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

28 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su más enérgico repudio por los atenta
dos terroristas perpetrados en los trenes de Madrid, 
España, el 11 de marzo de 2004. 

Su solidaridad para con las familias de las vícti
mas y para con el pueblo y el gobierno de España. 

Rosa E. Tulio. 
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29 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Repudiar los atentados realizados el pasado 11 
de marzo del corriente en la ciudad de Madrid, Es
paña, y expresar su profundo pesar y condolencias 
a los familiares de las víctimas de dicho acto teno
rista. 

Encarnación Lozano. -Alicia M. Comelli. 
- Luis J. Ja/il. -- Alberto C. Pérez. 

LXXXIII 
CIERRE DE LA PLANTA DE HILADOS EX DUPONT, 

MERCEDES (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N° 214) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Legislación del 
Trabajo han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Filomeno y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que impida el ciene y el 
consecuente despido .de 240 trabajadores de la plan
ta de hilados ex Dupont, sita en la localidad de Mer
cedes, provincia de Buenos Aires; y por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar su preocupación por los efectos y 
cunsecuencias que puedan producirse con motivo 
del cierre de una planta de hilados en la localidad 
de Mercedes, provincia de Buenos Aires. 

Sala de las comisiones, 22 de abril de 2004. 

Carlos R. Brown. - Saúl E. Ubaldini. 
Francisco V Gutiérrez. -- Alberto J. 
Piccinini. - Lilia E. Cassese. -Juan C. 
Sluga. - Jorge R. Giorgetti. - Raúl G. 
Merino. -- !Juis G. Borsani. - Pascual 
Cappelleri. - Esteban E. Jerez. -Isabel 
A. Arto/a. ~ Alfredo N. Atanasof -
Guillermo F Baigorri. Adriana R. 
Bortolozzi. - Luis F. J. Cigogna. -
Graciela Camaño. - Alberto A. Coto. -
María G. De La Rosa. - lJaniel lvf. 
Esaín. -- Alejandro O. Filcmeno. 
Jli/da B. Cionzález de Duhalde. -Jorge 
P. González. - Griselda N. Herrera. 
Juan M. Irrazábal. - Adrián Mt!nem. -
Alejandro M. Nieva. -Alberto C. Pérez. 
- Rodolfo Roque!. - Margarita R. 
Stolbizer. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Legislación del 
Trabajo, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Filomeno y otros, han creído con
veniente su aprobación produciendo el dictamen 
que antecede. 

Cario• R. Brown. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

La Honorable Cámara de Diputados vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo adopte las medidas 
necesarias a efectos de impedir el ciene de la plan
ta de hilados (ex Dupont), sita en la localidad de 
Mercedes, provincia de Buenos Aires, y el conse
cuente despido de 240 trabajadores. 

Alejandro O. Filomena. - Julio C. 
Accavallo. ·- Daniel M. Esaín. -
Santiago Ferrigno. - Ni/da C. Garré. 
-J'vfargarita O. .!arque. 

LXXX N 

SESQUICENTENARIO DE LA FUNDACION 
DE LA BOLSA DE CEREALES 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Caserío, por el que se expresa beneplácito por 
el sesquicentenario de la fundación de la Bolsa de 
Cereales; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompafta y las que dará el miembro infor
mante, aconeja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el sesquicentenario de la fun
dación de la Bolsa de Cereales. 

Sala de la comisión, 11 de mayo de 2004 

María del Carmen Alarcón. - Guillemw 
E. Alchouron.- l!éctor R. Daza. -· 
Gumersindo F Alonso. - Irene M. Bosch 
de Sartori. --Carlos R. Brown. --Carlos 
A. Caserío~ - Patricia S. Fadel. -
Susana R. García. - Ricardo J. Jano. -
Carlos G. Macchi. -- Julio C. Martinez. 
-- Hugo Afartini. - Adrián Menem. -
Humberto J. Roggero. - Mirla E. 
Rubini. - Francisco N: Sellarés. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del sefior diputa
do Caserío, cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por los que los hace suyos y así lo ex
presa. 

María del Carmen Alarcón. 

LXXXV 
PRIMER ENCUE!\'TRO DE COCINA ANDINA, GUSTOS 

Y SABORES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
I Encuentro de Cocina Andina, Gustos y Sabores, a 
realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy en
tre los días 18 y 21 de mayo de 2004. 

Liliana B. Fellner. ~ Ruperto E. Godoy. ~ 
Hugo R. C ettou1: - Juan C. Gioja. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El I Encuentro de Cocina Andina, Gustos y Sa

bores de Jujuy, auspiciado por la Secretaría de Tu
rismo y Cultura, la Legislatura de la Provincia de 
Jujuy y la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, 
coloca a la gastronomía como eje de una amplia 
gama de manifestaciones culturales y también de 
u~a cadena importantísima de actividades econó
rmcas. 

La cita en Jujuy congrega a expertos de Ecuador, 
Chile, Perú, Uruguay y la Argentina que confluyen 
en el estudio de una actividad en apariencia s.imple 
pero que entraña toda la complejidad de los proce
sos culturales. Se reúnen los verdaderos artistas 
que practican diariamente frente a los fogones, los 
que de la cocina hacen una profusión a veces calla
da, a veces resplandeciente, pero siempre deleito
sa, inspirados en la tradición pero mirando hacia la 
creación innovadora. 

Llegan también a Jujuy los que se encargan de 
difundir los aspectos culturales y la originalidad de 
los gustos andinos, los que promueven la gastro
nomía a través de redes turísticas conscientes del 
valor agregado que representa esta actividad en el 
prestigio del turismo. Es también un punto de en
cuentro para agricultores y ganaderos mrales pues 
son sus productos, que durante miles de años han 
sabido hacer crecer en las alturas de los Andes, la 
base para la creación de los chefs. Sin olvidar en 
esta tarea colectiva a los artesanos que con la ma
gia en sus manos crean los enseres y los utensilios 

que coronan el momento de la presentación de un 
plato. 

Conferencias, mesas redondas, muestras gastronó
micas, talleres de gusto, exposición de productos ga
naderos y agrícolas y utilitarios artesanales hacen del 
encuentro un universo que permite lanzar una visión 
abarcadora sobre el patrimonio gastronómico como 
fuente impulsora del desarrollo de una región. 

Aspecto cultural 
La gastronomía forma parte de nuestra cultura po

pular tradicional, con sus ingredientes representati
vos propios del medio en que vivimos, así como otros 
que se importan por influencia de diferentes etnias y 
culturas que por diversas razones se integran y que 
pasan a formar parte del acervo culinario que nos 
identifica. El patrimonio gastronómico es una de las 
grandes riquezas de nuestra cultura, y es por esto 
que es imprescindible preservar su autenticidad de 
modo que quede en igualdad de posición con res
pecto a otras manifestaciones culturales. 

En este sentido, bien lo defme el docmnento base 
lanzado por UNESCO en La Habana en noviembre 
de 1996 "las prácticas alimentarias constituyen un 
bien tan valioso como un monumento, toda política 
cultural bien concebida debe asumir que el acto de 
comer, entendido como una tradición y a la vez como 
un acto de creatividad, es mucho más que un he
cho alimenticio". 

Los productos tradicionales de la gastronomía del 
Noroeste forman parte de los bienes intangibles que 
se incluyen dentro del patrimonio cultural, y se com
portan de este modo como un puente que une el 
pasado con el presente, constituyendo un fuerte 
soporte en la identidad de los pueblos. 

Aspecto turlstico 
Actualmente, la búsqueda de nuevos productos 

turísticos ha permitido redescubrir el turismo cultu
ral en todos sus aspectos. La gastronomía, que lle
va implícitas las costumbres ancestrales, la histo
ria, la geografia, lo religioso, lo económico y lo social, 
es una importante expresión cultural con un gran 
potencial como recurso turístico. 

La relación entre turismo y gastronomía siempre 
ha sido muy estrecha. Viajar significa no sólo co
nocer nuevos lugares, sino también familiarizarse 
con otras culturas y adentrarse en los aspectos re
lacionados con la preparación y consumo de los pla
tos tradicionales. La búsqueda de las raíces culina
rias y la forma de entender la cultura de un lugar a 
través de su gastronomía está adquiriendo cada vez 
mayor relevancia. De esta forma, la gastronomía se 
incluye como un producto más para la oferta turís
tico-cultural importante para promocionar un desti
no y captar corrientes turísticas. 

Aspecto comercial 
Toda estrategia de desarrollo rural debe prestar 

especial atención a la inserción comercial de los pe
queños productores, y esto constituye un verda
dero desafio, por ello es importante la implementa-
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ción y creación de mecanismos que faciliten la co
locación de los productos con la consiguiente pro
moción y difusión de los mismos. 

La provincia de Jujuy no sabe de uniformidades, 
los contrastes ambientales, sociales, económicos 
terminan dibujando una estructura productiva 
heterogénea. 

Las zonas altas de las provincias denominadas 
Quebrada y Puna ocupan el 60 % de su superficie, 
a pesar de las inclemencias climáticas y las dificul
tades naturales las comunidades aborígenes han sa
bido mantener, siguiendo las tradiciones que los an
tiguos les han dejado en una historia que se ha 
forjado por más de 10.000 años de ocupación y uso 
de ese territorio, una producción agrícola diversa y 
culturalmente matizada. 

Así la cría de camélidos y ovinos, el cultivo de las 
distintas especies de maíz, la gran cantidad de varie
dades de papas como la runa, runa morada, tuni, oca, 
culpina, cuarentona, etcétera, el dulce yacon, el 
cayote, el cuaresmillo, la quinua, etcétera, han dado 
lugar a una cocina muy especial que se traduce en 
platos como pachamanca, calpurca, charquican, asa
do de llama, queso de cabra con mote, guiso de 
qumua, anchi, chicha, api, etcétera. 

El encuentro se convierte de este modo en un 
evento especializado de difusión y promoción de 
los productos regionales, de trascendencia nacio
nal e internacional, cuyo objetivo principal es pro
mover la competitividad de los productos que cre
cen al abrigo de los Andes. 

Por todo lo expuesto, pongo a consideración de 
mis pares este proyecto, que espero sea acompa
ñado con su aprobación. 

Liliana B. Fellner. -- Ruperto E. Godoy. -
Hugo R. Cettour. -Juan C. Gioja. 

LXXXVI 
. SERMONES PRONUNCIADOS POR FRAY MAMERTO 

ESQUIU EL 9 DE JULIO DE 1853 Y EL 28 DE MARZO 
DE 1854 Y LOS CONOCIDOS COMO "SERMONES 

PATRIOTICOS" 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 o ~ Disponer como homenaje al "orador de la 
Constitución" Fray Mamerto Esquiú, con motivo del 
178° aniversario de su natalicio, la impresión por 
medio de la Dirección de Imprenta y Publicaciones 
de la Honorable Cámara de Diputados ue los ser
mones prommciados por el ilustre tranl:iscano en 
la Iglesia matriz de Catamarca el 9 de julio de 1853 y 
el 28 de mar¿o de 1854, con motivo de la jura ue la 
Constitución y la instalación del primer g0bierno 
constitucional, además de incluir los restantes co
nocidos como &rmones paTrióticos. 

2° - Disponer la distribución de la publicación a 
todos los señores diputados del Congreso de la Na-

ción, legislaturas provinciales, municipios y conce
jos deliberantes. 

Horacio F Pernasetti. -- Lucía Garín de 
Tu/a. - Luis A. Molinari Romero. -
Josefina Abdala. - Guillermo de la 
Barrera. -- Aída F. Ala/donado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 11 de mayo se conmemoró un nuevo ani

versario del natalicio de fray Mamerto Esquiú, he
cho que ocurriera en la localidad de Piedra Blanca, 
en la provincia de Catamarca, en al año 1826. 

El padre Esquiú fue un santo varón, franciscano, 
humilde e inteligente, su gran talento y virtud pronto 
lo hicieron trascender de los límites de su terruño 
para ser consagrado obispo de Córdoba. Es una de 
las figuras argentinas sobre la que no existen con
troversias en cuanto a su trascendencia. 

Era un visionario preocupado por los problemas 
de la patria, en época de la organización nacional. 
Tiempos difíciles donde después de largas luchas 
internas y grandes desconfianzas entre los pueblos, 
se logra sancionar la Constitución Nacional en 1853. 

El propio texto no conformaba a todos, y el pa
dre Esquiú supo advertir que eran momentos de se
renar los espíritus y buscar un denominador común 
a todos los pueblos para encolurnnarlos en pos de 
nuevas esperanzas: la Constitución Nacional. 

La misma debía ser promulgada y jurada en cada 
una de las provincias y difundida como un símbolo 
de la unidad nacional. 

La ceremonia convocada a ese fin en la Igle
sia matriz de Catamarca el 9 de julio de 1853, sir
vió al verbo divino de Esquiú para expresar sus 
ideas en un magnífico discurso en donde pro
nunciaba aquella famosa frase: "Obedeced, se
ñores, sin sumisión no hay ley; sin leyes no hay 
patria, no hay verdadera libertad: existen sólo 
pasiones, desorden, anarquía, disolución, guerra 
y males de que Dios libre eternamente a la Re
pública Argentina". 

El 28 de marzo de 1854, con motivo de la cere
monia de instalación de las autoridades nacio
nales, surgidas de la nueva Constitución, pro
nuncia otro sermón en la 'iglesia de Catamarca, 
dice entonces: " ... las bases del gobierno no son 
el apiñamiento de todas las personas, de todas 
las vidas, de todos los intereses que haría el tro
no de un dictador, sino las mismas garantías del 
ejercicio de nuestras voluntades, el uso libre y 
cumplido de todos nuestros derechos ... ". 

La trascendencia de las palabras dt~ Esquiú fue
ron tales que el gobierno de la Confederación Ar
gentina, por decreto firmado por el vicepresidente 
Salvador María del Carril, ordenó la impresión y dis
tribución. 

En todas las oportunidades posibles, Esquiú usó 
su palabra para predicar a favor de la organización 
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nacional y el respeto a la ley y a las instituciones, 
además de los señalados entre otros pronunció 
cuatro sermones más: el de la Iglesia matriz de Ca
tamarca, el 26 de mayo de 1856, con motivo de la 
instalación del primer gobernador constitucional de 
la provincia; d pronunciado el día 27 de octubre 
1861, con motivo de las preces por la paz de la Re
pública; el pronunciado el 28 de octubre de 1875, 
con motivo de la reforma de la Constitución de Ca
tarnarca y el discurso patrio del 8 de diciembre de 
1880, en la Catedral de Buenos Aires en celebración 
de la Capital de la Nación. 

Estos sermones sirvieron para que se lo llamara 
el "orador de la Constitución" y son conocidos 
como los Sermones patrióticos. 

Los sermones de Esquiú tienen pennancnte ac
tualidad, según se dice en la contratapa de la obra 
Sermones patrióticos editada por Eudeba, en el año 
1968: "Nada en su texto ha envejecido. Si se desco
nociera las fechas podría suponerse que responde 
a un imperativo del momento ... ". 

Es por ello que la posibilidad de la impresión y 
distribución de los mismos, tendrán un importante 
valor histórico, político y cultural para las presen
tes y futuras gen:!raciones de nuestro país. 

El presente proyecto fue presentado el 18 de mayo 
de 1994, con el número de expediente 829-D.-1994 y 
publicado en Trámite Parlamentario N° 13, solicitan
do su aprobación. 

Horacio F Pernasetti. - Lucía Garin de 
Tu/a. - Luis A. Molinari Romero. -
Josefina Abdala. - Guillermo de la 
Barrera. - Aída F Maldonado. 

LXXXVII 

PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se aprueban los dictámenes cuya considera
ción conjunta dispuso la Honorable Cámara. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Can1año). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos de resolu
ción y de declaración. 1 

Se harán las comunicaciones correspon
dientes. 

13 
MOCIONES DE PREFERENCIA YDE SOBRE 

TABLAS 

Sr. Presidente (Camaño).- De acuerdo con 
lo acordado, corresponde pasar al término pre-

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pá
gina 1487.) 

visto por el artículo 168 del reglamento, destina
do a mociones de preferencia y de tratamiento 
sobre tablas. 

1 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. Martínez (A.A.).- Señor presidente: con 
fecha 17 de diciembre el Honorable Senado 
comunicó la sanción, con modificaciones, del 
proyecto de ley sobre Régimen Nacional de 
Tarifas de Interés Social que esta Cámara opor
tunamente le pasara en revisión. 

En nuestro cuerpo tal iniciativa tuvo origen 
en proyectos presentados por los señores dipu
tadosCafiero--cxpediente 1.106-D.-2000-, Can
tero -expediente 5.101-D.-2001- y Vago -ex
pediente 6.061-D.-2001. 

Este asunto fue girado a las comisiones de 
Obras Públicas, de Defensa del Consumidor y 
de Presupuesto y Hacienda. Solicito que la Cá
mara le acuerde preferencia para ser conside
rado con dictamen de comisión. 

En segundo término, pido preferencia, con 
despacho de comisión, respecto del proyecto de 
ley del señor diputado Giubergia y otros -expe
diente 1.749-D.-2004-, girado a las comisiones 
de Energía y Combustibles -como cabecera- y 
de Presupuesto y Hacienda, por el que se dispo
ne un régimen para la emergencia energética. 

No me extenderé en fundamentar la impor
tancia que para nuestro bloque tiene la conside
ración de los dos asuntos cuya preferencia es
toy solicitando, ya que es de público conocimiento 
lo que está ocurriendo en el país en relación con 
la emergencia energética y, además, todos es
tamos al tanto de las medidas que el presidente 
de la Nación anunció en el día de ayer. 

Ambas iniciativas permitirán aliviar esencial
mente a los sectores de menores recursos que 
utilizan gas natural y GLP, y contribuirán a miti
gar esta emergencia que vive nuestro país. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia oportunamente pondrá a votación las pro
puestas que se formulen en esta instancia. 

11 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Moreau. - Señor presidente: en reali
dad, debo decir que el pedido de preferencia 
que voy a formular no debería ser hecho en 
nombre de una bancada sino como iniciativa del 
Parlamento argentino en su conjunto. Y digo que 
debería ser así no solamente por la situación 
que estamos viviendo por la crisis energética 
sino porque este problema se viene arrastrando 
desde hace más de diez años con consecuen
cias nefastas sobre la economía del país y la 
calidad de vida de los argentinos. Algunas de 
dichas consecuencias son reconocidas de vez 
en cuando por el presidente de la Nación en sus 
manifestaciones, aunque no en sus hechos ni en 
sus actos. 

Me estoy refiriendo concretamente al pro
yecto de ley contenido en el expediente 
3.093-D.-2003, presentado enjulio del año pa
sado, que fija el marco regulatorio general de 
los servicios públicos. Se trata de una deuda 
que los sucesivos gobiernos y la política tienen 
para con la sociedad argentina y que ha provo
cado -y sigue produciendo- daños de todo tipo. 
Parece que no aprendemos la lección. 

A pesar de que el proceso de privatizaciones 
se puso en marcha hace más de una década, no 
tenemos un marco regulatorio general de los 
servicios públicos; apenas contamos con algu
nos marcos parciales o particulares. 

Hace un año el presidente Kirclmer asumía 
sus responsabilidades de conducir los asuntos 
de Estado y anunciaba el envío de un proyecto 
de esta naturaleza por parte del Poder Ejecuti-

. vo. Todavía lo estamos esperando. 

Hace un año el presidente Kirclmer anunció 
que se iban a llevar adelante tratativas para 
i'enegociar los contratos de las empresas priva
tizadas y que después de concluidos se promo
verían aun1entos de tarifas. Ocurrió exactamen
te lo contrario: hay aumentos de tarifas y no se 
han terminado de renegociar los contratos del 
sector privado. 

Vale decir que más allá de la retúl"ica presi
dencial la metodología que se está utilizando en 
esta renegociación es exactamente la misma que 
se inlplementó durante la época del mcncmismo: 
dejar al Parlamento y a la sociedad al m:1rgcn 
de las decisiones. 

En ese sentido, se vuelve a cometer una equi
vocación que estamos pagando en este momen
to, no sólo con la crisis energética sino tan1bién 

con lo que está ocurriendo en otras empresas 
privatizadas: se celebran audiencias públicas que 
terminan en escándalo; hay iniciativas judicia
les que paralizan las decisiones del Estado; el 
Robín Hood de tumo nos dice que el modelo a 
seguir es la renegociación del contrato con 
Aguas Argentinas. 

No sabemos por qué ese es el ':10delo a se
guir, porque el Parlamento está absolutamente 
al margen de las decisiones que otra vez están 
tomando los funcionarios sin consultar a los re
presentantes del pueblo argentino. No hay país 
del mundo donde se haya llevado adelante un 
proceso de privatizacioñes como el seguido en 
la Argentina tanto antes como ahora. 

Por eso insistimos en que esta situación me
rece ser atendida en forma urgente. De allí nues
tra solicitud de que el proyecto se trate con o 
sin dictamen de comisión. 

Sabemos que además de este proyecto, que 
el bloque de la Unión Cívica Radical presentó 
hace un año y fue entregado en mano a los mi
nistros Lavagna y De Vi do, hay otras iniciativas 
que valoramos igualmente, pero por sobre to
das las cosas lo que valoramos es la necesidad 
inlprescindible de que el Parlamento no sea nue
vamente el convidado de piedra en esta circuns
tancia. No vaya a ser que tengamos que salir 
corriendo a avalar renegociaciones que no co
nocemos -y en las que obviamente no hemos 
participado- cuando los daños sean irreversi
bles, como en el caso de las privatizaciones de 
la década del 90. 

No se trata de entusiasmamos con una nue
va retórica sino de trabajar con la participación 
que nuestra representatividad nos ha otorgado 
en la elaboración de aquellas nonnas que con
vienen al pueblo argentino. 

Hoy se ha hablado de la creación de una 
empresa de energía eléctrica, y ni siquiera te
nemos los marcos regulatorios suficientes como 
para controlar al segmento que está en manos 
privadas. Mal podría haber una empresa testi
go en un mercado en donde no existe regula
ción o, si existe, no ha sido debatida por los re
presentantes del pueblo argentino. 

En estas condiciones es que pedimos -y lo 
seguiremos haciendo en cada sesión- el trata
miento urgente de este proyecto vinculado con 
el marco general regulatorio de los servicios 
públicos. 
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111 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: solicito pre
ferencia para la próxima sesión o siguientes a 
fin de que se traten, con despacho de comisión, 
los proyectos contenidos en los expedientes 
1.860-D.-2004, 298-D.-2003 y 2.800-D.-2003. 

Estas iniciativas se refieren al marco rt:gula
torio del gas licuado de petróleo. Hace diez años 
que venimos insistiendo en esta Honorable Cá
mara sobre la necesidad de dictar una norma 
que contemple la comercialización de este tipo 
de producto. 

Evidentemente, este tema tiene la particula
ridad de que, en el marco de la crisis actual, 
involucra a quince millones de argentinos que 
pertenecen a sectores que se encuentran fuera 
del servicio de red de gas natural de prestación 
domiciliaria. Estamos hablando de las famosas 
garrafas que, desde que se declaró por ley la 
emergencia económica y social, han incre
mentado su precio en un 200 por ciento. 

Sin duda, este problema afecta a los sectores 
más vulnerables de la sociedad argentina, prin
cipalmente de los alrededores de las grandes 
urbes o de aquellas provincias que no cuentan 
con gas natural de red domiciliaria. Otra alter
nativa que tienen estos sectores es recurrir a la 
combustión a través de leña, carbón o querosén, 
con las implicancias y riesgos que ello importa. 

Estamos hablando de una garrafa que se pro
metió lanzar al mercado el año pasado a cator
ce pesos, cuando antes de la salida de la 
convettibilidad estaba en alrededor de ocho pe
sos, y hoy está entre los veinte y veintitrés pesos, 
mientras que en algunos lugares se está comer
cializando entre los treinta y treinta y dos pesos. 

Recordemos que el consumo minimo de un 
hogar compuesto por cuatro personas que cuen
ta con un calefón, una cocina y una estufa, es 
de una garrafa cada siete días, lo que equivale a 
ciento veinte pesos mensuales. Para los secto
res más vulnerables de la sociedad argentina no 
rige ningún sistema de premios y castigos; es
tán castigados directamente con este precio 
exorbitante en un mercado que se maneja 
oligopólicamente. 

A pesar de la amplia delegación legislativa 
que en su oportunidad se hizo al Poder Ejecuti-

vo, que cuenta con las normas necesarias para 
actuar, ya que por el artículo 13 de la Ley de 
Emergencia Económica se lo autoriza a inter
venir y fijar precios en aquellas actividades y 
servicios que afectan principalmente a los con
sumidores, advertimos que existen innumerables 
argumentos que avalan lo que estamos pidien
do, sobre los que no voy a abundar porque los 
hemos señalado en más de una oportunidad. En 
esta Cámara se han caído proyectos y dictáme
nes relacionados con este tema tan sensible. Por 
lo tanto, solicito que el cuerpo vote por la afir
mativa esta iniciativa. 

Quiero agregar, brevemente, que hay crite
rios disímiles, por lo que no podemos contar de 
inmediato con un dictamen. De todos modos, 
en la comisión se está haciendo todo el esfuer
zo para encontrar puntos de coincidencia y lle
gar a emitir un dictamen de mayoría; si no, se
rán un dictamen de mayoría y otro de minoría, o 
un dictamen de mayoría con disidencias, pero 
se advierte en el seno de la comisión cabecera, 
Energía y Combustibles, la voluntad política de 
llegar a emitir un dictamen. (Aplausos.) 

IV 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. N ataJe.- Señor presidente: reitero el pe
dido que formulara anteriormente. El interbloque 
Federal, apoyado ahora por la presidencia del 
bloque de la Unión Cívica Radical, el ARI e 
imagino que por otros sectores parlamentarios, 
pretende que se cite al ministro de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, arquitecto 
Julio De Vido, a fm de que explique al cuerpo 
los términos de la negociación que está llevan
do adelante con la empresa Techint para la cons
trucción del Gasoducto del Nordeste Argentino, 
que fue mencionado ayer entre los anuncios que 
hiciera el presidente de la República. 

Ya he explicado extensamente las razones de 
nuestro pedido en una sesión en minoría, que 
por supuesto no habrán sido escuchadas por los 
señores legisladores de la bancada mayoritaria; 
pero merced a la virtud de nuestro Cuerpo de 
Taquígrafos y a Internet podrán encontrar todo 
en las páginas correspondientes del Diario de 
Sesiones, por lo que obviaré al cuerpo más in
formación al respecto. 
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Simplemente, insistimos en el tratamiento del 
proyecto en cuestión, que sólo solicita la pre
sencia del ministro de Planificación FederaL In
versión Pública y Servicios ante este cuérpo 
para dar las explicaciones requeridas. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el señor diputado conoce el 
número de expediente. 

Sr. Natale. -No lo conozco, señor presiden
te, pero se lo puedo facilitar con prontitud. 

De todos modos, el personal que lo acompa
ña es tan eficiente que seguramente de inme
diato le brindará la información. 

Sr. Presidente (Camaño). - Ya me la han 
acercado, señor diputado. 

V 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: el bloque del 
Partido Socialista presentó el proyecto conteni
do en el expediente 2.565-D.-2004, por el que 
se solicita la presencia del señor ministro de Pla
nificación Federal, Inversión Pública y Servi
cios en este recinto, a fin de que brinde infor
mación acerca de las medidas concretas que 
piensa adoptar el Poder Ejecutivo nacional en 
el corto, mediano y largo plazo para resolver la 
crisis· energética que vive la Argentina. 

Hace pocos días estuvo en esta Cámara el 
jefe de Gabinete, quien se refirió al tema como 
"el problema". Se esforzó mucho para no utili
zar los términos "emergencia" o '"crisis energé
tica". 

Se dijo que eStábamos eri un "problema", pero 
a las pocas horas se cambió la caracterización 
de la situación, 'y ahora resulta que'se han to
mado y se están adoptandó medidas que, en 
definitiva, están afectando los intereses de la 
industria nacional, de la pequeña y mediana 
empresa y de los usuarios y consumidores en 
general. Son todas medidas que terminan favo
reciendo a los intereses petroleros de. este país, 
que fueron los grandes beneficiarios de las polí
ticas aplicadas en la última década. 

Al respecto basta señalar el balance de 
Repsol-YPF: año 2002, dos mil cien millones de 
dólares; año 2003, utilidad neta de 2.444 millo
nes de dólares, una verdadera obscenidad en 
medio de una sociedad empobrecida. 

¿Cómo nos enteramos hoy los legisladores 
de las distintas medidas del Poder Ejecutivo para 
afrontar esta situación? Como el resto de los 
ciudadanos, a través de los medios de prensa. 

Se hace necesario que el ministro del área 
correspondiente concurra a esta Cámara para 
brindar toda la información que tiene a su dis
posición y dar a conocer las medidas y los pla
nes del Poder Ejecutivo nacional. 

Hace pocos días estuvo en la reunión de cua
tro comisiones de la Cámara el señor secretario 
de Energía de la N ación. Durante casi cinco 
horas habló y se explayó sobre la gravedad de 
la situación, pero en ningún momento -recuer
do que esto pasó hace diez días y está en las 
versiones taquigráficas- se refirió a los premios 
y castigos que a las pocas horas puso en fun
cionamiento el Poder Ejecutivo, lo que en defi
nitiva va a constituir un verdadero castigo para 
la inmensa mayoría de los usuarios de este país. 

En consecuencia, solicito que se apruebe la 
moción que formulo. Tendría que solicitarla con 
o sin despacho de comisión, pero como anticipo 
el resultado adverso que tendría en tal caso la 
votación, pido a las comisiones a las que fue 
girada esta iniciativa -que suscriben los diputa
dos del bloque socialista y acompañan legisla
dores de otras bancadas políticas-, que aprue
ben el pedido para que la semana que viene el 
ministro de Planificación concurra a la Cámara 
a infom1ar, para que sepamos a qué atenernos, 
a fm d~ que podamos contribuir con el Poder 
Ejecutivo con iniciativas sobre este tema. 

Pareciera que al Poder Ejecutivo le estalló la 
crisis hace pocos días, cuando somos muchos 
-o por lo menos algunos- los que venimos sos
teniendo desde hace tiempo que esto iba a pa
sar en el país si no se obligaba a las empresas a 
realizar las inversiones correspondientes. 

Termino con esto: existe un hecho, a mi juicio 
de gravedad institucional mayúscula, que pasó 
casi inadvertido en el torrente de medidas y 
anuncios que se van sucediendo todos los días, 
cuando un anuncio tapa al anterior. 

En los Estados Unidos de América nuestro 
presidente dijo que estaba siendo objeto de una 
extorsión por parte de las empresas petroleras, 
y la extorsión es un delito en nuestro Código 
Penal. 

Señaló incluso que las empresas petroleras 
estaban tapando los pozos y que querían cam
biar precios, o sea tarifas, por volúmenes. Re-
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sulta que los extorsionadores terminaron ganan
do la partida, porque el 2 de abril de este año el 
secretario de Energía de la Nación firmó los 
convenios con las empresas autorizando el au
ménto del gas en boca de pozo o, como algunos 
lo denominan, el ingreso del gas en boca de los 
gasoductos. 

Posteriormente, el ministro de Planificación 
homologó esos acuerdos a través de una reso
lución, que en su cláusula 48 indica que, a más 
tardar, los aumentos comenzarán a regir a par
tir del 1 O de mayo, es decir, del lunes próximo 
pasado. En esas condiciones se convocó a una 
audiencia pública para el jueves 6 del corriente, 
lo que fue ru1a verdadera farsa, una verdadera 
burla, porque la decisión política ya la habían 
tomado el 2 de abril. 

Por otro lado, si el señor presidente fue 
extorsionado, me pregm1to por qué no le dice la 
verdad al país y no se hace la correspondiente 
denuncia penal. Quisiera saber por qué se les 
ha concedido a los extorsionadores este brutal 
aumento en el precio del gas en boca de pozo, 
que en algm1os yacimientos comenzó siendo del 
33 por ciento, en otros del 44 por ciento, y que 
por sucesivos incrementos el año próxinlo al
canzarán all50 y hasta all80 por ciento. 

Esto es muy grave. Si existen empresas 
extorsionadoras, ¿por qué les otorgan estos be
neficios? ¿Cuándo rendirán cuenta ante la justi
cia penal? ¿Acaso el señor presidente exageró 
la cuestión? El país necesita saber la verdad, y 
todos necesitamos que la verdad se diga de cara 
a los representantes del pueblo, para que cada 
uno de nosotros asuma su responsabilidad y así 
podamos acompañar al Poder Ejecutivo nacio
nal a enfrentar las extorsiones de estas empre
sas que han actuado con irresponsabilidad, pero 
también con la complicidad de algunos funcio
narios públicos. 

En este sentido, es cierto que las empresas 
privadas argentinas firmaron convenios con 
empresas privadas chilenas, pero para hacerlo 
contaron con la autorización de la Secretaría de 
Energía. Pero resulta que estas mismas empre
sas que han obtenido ganancias fabulosas ven
diéndole a Chile a precio dólar cada metro cúbi
co de gas, ahora desde Bolivia le venden gas al 
Estado argentino también a precio dólar; las mis
mas empresas están ganando por partida doble. 

Es necesario que el Congreso no sea un mero 
convidado de piedra. ¿Cuándo vamos a actuar 
desde este Parlamento? ¿Acaso vamos a es pe-

rar que algún día terminen con el proceso de 
renegociación de los contratos para que, en tm 
término perentorio, tengamos que aprobarlos o 
desecharlos con los hechos ya consumados? 

Por todas estas razones solicito preferencia 
para este proyecto, con despacho de comisión 
y pido que el expediente no muera en las comi
siones y que en la próxima sesión contemos efec
tivamente con la presencia del señor ministro 
en este recinto. Estoy convencido de que él ten
dría que haber venido espontáneamente a ex
plicarnos la situación, pero como no lo hizo es 
necesario que lo convoquemos para que todos 
los señores diputados estemos informados y 
podamos actuar en consecuencia. 

VI 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: solicito 
preferencia para el proyecto de ley contenido 
en el expediente 543-D.-2003. Debo señalar que 
el año pasado el Consejo Federal de Energía 
.Eléctrica de la República Argentina advirtió, lue
go de la realización de determinados estudios, 
que la situación más grave se presentaba en el 
sistema eléctrico del Noroeste argentino. 

Hace quince años se sancionó la ley 23.681, 
que iba a beneficiar a todos los habitantes de la 
República Argentina, incluidos quienes viven en 
la zona de la Pru1a. En esa norma se establecía 
que el producido del 6 por mil del conswno de 
energía eléctrica en todo el territorio de la Re
pública se destinaría a la realización de la obra 
de interconexión de la provincia de Santa Cruz. 
Esta ley aún está vigente y por eso, cuando el 
señor secretario de Energía nos visitó en este 
Parlamento, le pregm1tamos si se habían reali
zado las obras. Nos dijo que no, pero que sí se 
estaban dando subsidios a los habitantes de esa 
región. 

La provincia de Santa Cruz tiene -según se 
dice- quinientos nueve millones de dólares de
positados en bancos del exterior. Ante la actual 
situación de crisis que atraviesa la República 
Argentina nosotros no estamos diciendo que se 
elimine totalmente este beneficio para la pro
vincia de Santa Cruz, pero sí sostenemos que 
es necesario contemplar la situación por la que 
atraviesa una de las regiones más excluidas de 
la República Argentina, como es el Noroeste. 
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Por eso pedimos que una parte de estos recur
sos se destine a la realización de la obra El 
Bracho Sanjuancito. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia pregunta al señor diputado si su moción de 
preferencia es con despacho de comisión. 

Sr. Giubergia. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - En considera

ción la moción de preferencia formulada por el 
señor diputado por Jujuy. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: creo que una 
de las actitudes que tiene que tener la dirigencia 
política es la coherencia. Por eso sería impor
tante que el ministro De Vido venga a este re
cinto. Hago referencia a la coherencia porque 
creo que el Ejecutivo está cumpliendo con dos 
leyes que ha sancionado este Congreso de la 
Nación. Una es la de renegociación de los con
tratos y la otra la de prórroga de la emergencia 
económica. 

Muchos señores legisladores votaron en con
tra de ambos proyectos. De haber triunfado el 
"no" en e::e momento, se hubieran tenido que 
retomar los contratos en el estado anterior a la 
sanción de la Ley de Emergencia Económica, 
el 6 de diciembre de 2002. Esta habría sido la 
consecuencia de esa votación. Afortunadamente 
ganó el "sí", y hoy tenemos la prórroga de la 
emergencia económica y el marco jurídico para 
la renegociación de los contratos. 

Entonces, me parece que el Ejecutivo está 
cumpliendo con esos dos instrumentos jurídicos 
que le dio este Congreso de la Nación, a pesar 
del voto en contra de sectores que hoy recla
man a gritos la concurrencia del ministro. 

A mí me parece que no hay nada que ocul
tar; el Ejecutivo está cumpliendo con esas dos 
leyes que votamos. Quiero acompañar la posi
ción de aquellos que votaron en contra pero que 
hoy reclaman la asistencia del ministro: que el 
ministro venga a este recinto o a las comisiones 
para explicar a los señores diputados cuál es el 
grado de cumplimiento que tienen es•Js dos ins
trumentos jurídicos que algunos votaron por el 
"sí" y otros por el "no". 

VII 

Aclaración 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia hace saber al señor diputado Díaz Bancalari 

que el proyecto contenido en el expediente 3. 093-
D.-2003 fue objeto de una moción de preferen
cia formulada por el señor diputado Moreau para 
ser tratado con o sin despacho de comisión. ¿Se 
va a autorizar el tratamiento sin despacho? 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: pa
rece que acá nadie hubiera advertido qué pasó 
en la Argentina en los últimos meses, incluso en 
los últimos años. Es injusto que la Presidencia 
me obligue a contestar por sí o por no. Parecie
ra ser que de golpe y porrazo la Argentina esta
lló, nadie sabe por qué, y que no ha habido deci
siones de ninguna naturaleza desde el Ejecutivo. 

Es más, con estas posiciones se tiene la in
tención de tapar la decisión más importante que 
ha tomado el gobierno argentino, que es crear 
una empresa de energía eléctrica, una sociedad 
anónima, que va a ser constiiuida por ley del 
Congreso. 

Entonces, si quieren tapar con estos pedidos 
las iniciativas que el gobierno de la Nación ha 
tenido en cada uno de estos temas, por lo me
nos permítaseme decir que el presidente de la 
Nación no es Robín Hood ni un mago. Tomó la 
Argentina como se la entregaron. Además, si 
un tiempo atrás alguien hubiera dicho que en el 
año 2003 la Argentina iba a crecer el 8,7 u 8,9 
por ciento y en los tres primeros meses de 2004 
un 1 O por ciento, seguramente le habrían puesto 
el chaleco de fuerza y lo habrían llevado direc
tamente a internar a un psiquiátrico. 

No es verdad que este gobierno no ha toma
do medidas; las ha adoptado y está dispuesto a 
brindar las explicaciones del caso en el ámbito 
y la fe>rma que corresponden. N o aceptaremos 
que pretendan traer a este recinto .a un ministro 
de la Nación para interpelarlo a fin de que ex
plique lo que perfectamente puede aclarar por 
medio de un pedido de informes sobre el Ga
soducto del Nordeste, que todos conocemos y 
sabemos que está en regla. 

Por lo tanto, a fin de que no se hable del 
hegemonismo de la mayoría que tortura a las 
minorías, no tenemos inconveniente en apoyar 
la moción del señor diputado por Buenos Aires, 
pero con dictamen de comisión. 

Por otra parte, seamos prudentes, hagamos 
que esta esperanza que tiene la sociedad ar
gentina en este gobierno se sostenga, porque 
esta administración está llevando el rumbo ha
cia ese proyecto de nación que significa el cre
cimiento -hay crecimiento-, el desarrollo -hay 
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desarrollo- y la generación de empleo -aunque 
poco se ha generado empleo, pero debemos te
ner en cuenta de dónde partimos-. 

Sé que quizá me he apartado en algo del re
glamento, señor presidente; le agradezco y le 
pido disculpas ... 

Reitero que si el señor diputado Moreau acep
ta que su moción sea con despacho de comi
sión, no tenemos inconveniente en votar por la 
afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el señor diputado por Buenos 
Aires acepta la modificación propuesta por el 
señor presidente del bloque Justicialista, con la 
esperanza de que su respuesta no implique un 
discurso. 

Sr. Moreau. -No pronunciaré un discurso, 
señor presidente, pero me tomaré la misma li
cencia que el señor diputado Díaz Bancalari. 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu
tado también dijo lo suyo, y ha quedado regis
trado en la versión taquigráfica. 

Sr. Moreau. - Seré breve, señor presidente, 
y además nos ahorraremos que en la próxima 
sesión sea necesario volver a plantear la cues
tión. 

En realidad, el Congreso de la Nación está 
en deuda en este tema del marco general 
regulatorio desde hace diez años. El presidente 
del bloque Justicialista es excesivamente sus
ceptible; yo comprendo su rol, pero también es 
verdad que fui muy claro en el sentido de ex
presar que ésta es una falencia de todos los go
biernos -se puede verificar en la versión taqui
gráfica-, porque se sucedieron varios y la ley 
no se sancionó. 

Por otra parte, nosotros no sostenemos que 
la actual administración no está haciendo nada, 
sino que muchas de las cosas que hace se con
cretan en un sentido contrario de lo que su retó
rica predica. 

En cuanto a la preocupación por la creación 
de puestos de trabajo -que por supuesto com
partimos-, voy a leer una información que dice 
así: "Las empresas amenazadas por la crisis 
energética en la provincia quieren aplicar el pro
cedimiento de crisis que les permitiría suspen
der trabajadores o reducir el plantel de perso
nal, si los cortes de gas interrumpen los procesos 
productivos. 

"El ministro bonaerense, Roberto Mouillerón, 
confirmó que estudia la· documentación y que 

mañana se reunirá con las autoridades naciona
les para evaluar la posibilidad de aplicar ese 
mecanismo." 

Reitero que hay una contradicción. Es cierto 
que la inercia de la devaluación que este presi
dente ha criticado -todavía no me explico por 
qué-le ha permitido generar puestos de traba
jo. Sin embargo, si alguna vez podemos debatir 
esta cuestión, seguramente nos encontraremos 
con algunas contradicciones en el propio bloque 
Justicialista, aunque ésta es una cuestión que 
amerita otra discusión. 

Porque me parece que es de lealtad hacerlo, 
aceptaré el compromiso de la bancada 
justicialista en el sentido de que realizará un es
fuerzo para que este tema se trate en el Parla
mento argentino, que es donde debe conside
rarse, para no seguir en la clandestinidad con 
negociaciones que, como bien expresó el señor 
diputado Polino, en algunos casos han permiti
do a la empresa Repsol YPF volver a la converti
bilidad, pero sólo ella, porque está vendiendo y 
comprando a valor dólar. Y yo no aplaudiría 
tanto la llegada de buques de Venezuela por
que no vienen gratis, por solidaridad revolu
cionaria, sino que vienen cobrándonos un pre
cio que está por encima del que pagamos en 
el mercado interno. 

Entonces, no quiero que los pingüinos se 
transformen en teros, y creo que el Parlan1ento 
argentino tiene la obligación de debatir esta cues
tión desde hace diez años. De todas maneras, 
me allano a lo que acaba de decir en voz no tan 
baja el presidente de la bancada justicialista, en 
el sentido de que es más o menos inminente la 
llegada de este proyecto. 

Preferiría que el Parlamento no fuera una 
oficina de protocolización sino que tome la ini
ciativa en esta materia, como lo está haciendo 
en otras. De lo contrario, al final del canlÍno, 
con Menem, con De la Rúa o con quien sea, 
termina pagando el Parlamento argentino. 
(Aplausos.) 

14 
MOCIONES DE PREFERENCIA 

CON DESPACHO DE COMISION 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 
se dará lectura de los resúmenes de los proyec
tos contenidos en los expedientes 2.095-D.-2004 
y 85-P.E.-2003, para los que fue solicitada pre
ferencia, con despacho de comisión, para la 
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próxima sesión, en la Comisión de Labor Par
lamentaria. 

Sr. Secretario (Rollano). -La señora dipu
tada Pérez Suárez solicita preferencia, con des
pacho de comisión, para la próxima sesión, para 
el proyecto de ley de su autoría sobre transfe
rencia a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
de la Policía Federal Argentina y de la Justicia 
Nacional con competencia no federal ( expedien
te 2.095-D.-2004). 

La señora diputada Camaño solicita prefe
rencia, con despacho de comisión, para la próxi
ma sesión, para el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el cual se incluye al partido de 
Carmen de Patagones, provincia de Buenos 
Aires, como integrante de la Región Patagónica 
(expediente 85-P.E.-2003). 

15 
PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia hace saber que las mociones de preferencia 
formuladas por los señores diputados Alfredo 
Martínez, Moreau, Fayad, Natale, Polino, 
Giubergia, Pérez Suárez y Graciela Camaño se 
refieren a iniciativas que cuentan con despacho 
de comisión. 

Se van a votar en un solo acto las mociones 
de preferencia solicitadas, con despacho de co
misión. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acor
dadas las preferencias solicitadas. 

16 
MODIFICACIONDE LA LEY NACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES 

(Orden del Día N° 308) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Infonnática ha 
considerado el proyecto de ley de la señora diputa
da Foresi y del señor diputado Díaz Bancalari, y ha 
tenido a la vísta los proyectos de ley de b señora 
diputada Rubini y del señor diputado Varizat l4.195-
D.-03) y del se:í1or diputa:do Montoya (F.) (1.227-D.-
04) por las que ·Se modifíca el artículo 39 de la ley 
19.798, nacional .de telecomunicaciones, sobre el uso 
diferencial del suelo, el subsuelo y el espacio aéreo 
de dominio público provincial, municipal y comu-

na!; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 2004. 

Osvaldo M. Nemirovsci. - Roberto J. 
Abalos. - José G. L 'Hui/lier. -- Lucrecia 
E. Monti. - Hugo Martini. - Daniel 
Basile. -- Jesús A. Blanco. -Miguel L. 
Bonasso. - A!auricio C. Bossa. -
Graciela Camaño. - Juan C. Correa. -
Fabián De Nuccio. - Liliana B. Fellner. 
-- Hugo A. Franco. - Si/vana ~M. 
Giudici. - Gracia M. Jaroslavsky. -
María S. Leonelli. - Aída F 
Maldonado. - Federico Pineda. -
Cristian A. Ritondo. --Margarita R. 
Stolbizer. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Modi.fícase el artículo 39 de la 
ley 19.798, el que queda redactado de la siguiente 
fonna: 

Artículo 39: A los fines de la prestación del 
servicio público de telecomunicaciones se des
tinará a uso diferencial el suelo, subsuelo y es
pacio aéreo del dominio público proviñcial, 
municipal, comunal o de la Ciudad Autónoma 
de .Buenos Aires, con carácter temporario o 
permanente, previa autorización de los respec
tivos titulares de la jurisdicción territorial para 
la ubicación de las instalaciones y redes. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Irma A. Foresi. - José M. Dfaz Bancalari. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 

considerado el proyecto de ley de la señora diputa
da Foresi y del sefior diputado Díaz Bancalari, y ha 
tenido a la vísta los proyectos de ley de la señora 
diputada Rubini y del señor diputado Varizat (4.195-
D.-()3) y del señor diputado Montoya (F.) (1.227-D.-
04) por los que se modifica el artículo 39 de la ley 
19.798, nacional de telecomunicaciones, sobre el uso 
diferencial del suelo, el subsuelo y el espacio aéreo 
de dominio público provincial, municipal y comu
nal. Luego de su estudio y análisis, la comisión ha 
creído conveniente dictaminarlo sin modificaciones. 

Osvaldo M Nemirovsci. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro. 

Sr. Nemirovsci. - Señor presidente: seré bre
ve para reflejar la posición de la Comisión de 
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Comunicaciones e Informática, pero no por ello 
voy a quitar a esta propuesta legislativa la con
tundencia que tiene, en función de un demorado 
proyecto que devuelve a los municipios y a las 
provincias de nuestro país facultades contem
pladas constitucionalmente y que les fueron qui
tadas por el artículo 39 de la ley de telecomuni
caciones, que hoy vamos a modificar, y por un 
fallo de la Corte Suprema del año 1997. 

Quiero destacar que me toca una vez más 
impulsar una propuesta legislativa que tuvo gran 
consenso en la comisión que presido. La última 
vez que intervine a tal efecto fue cuando se 
aprobó por ciento sesenta votos contra cuatro 
la llamada "ley de los celulares" que a mi juicio 
-y al de muchos diputados-, contaba con defi
niciones muy precisas y claras. 

Lamentablemente, como es de conocimiento 
público, el Senado convirtió en ley esta iniciati
va con la incorporación de tres o cuatro artícu
los que desnaturalizaron el espíritu con el que 
esta Cámara la aprobó. 

Deseo enfatizar que una vez más la amplia 
coincidencia manifestada en la Comisión de 
Comunicaciones e Informática determina que 
se pueda aprobar una norma que responde, in
sisto, a un viejo anhelo de los municipios de todo 
el país. 

Para una cuestión de mejor interpretación 
legislativa hemos tenido en cuenta no sólo el 
proyecto contenido en el expediente 3. 311-D.-
2003, sino también el contenido en el expedien
te 1.227-D.-2004 del señor diputado Fernando 
Montoya, de la bancada radical, y el proyecto 
reproducido en el expediente 4.195-D.-2003, de 
la señora diputada Rubini y del señor diputado 
Varizat. 

Quiero dejar en claro que no he mencionado 
estos expedientes por una formalidad o por una 
cuestión de técnica legislativa, sino porque no 
me cabe duda alguna de que esos proyectos 
van a ser parte integral del proyecto de ley que 
hoy vamos a aprobar. 

Estamos considerando esta iniciativa por las 
razones debatidas en la comisión, y para com
prender que el proyecto incluido en el expediente 
3.311-D.-2003, cuyos autores son los señores 
diputados F oresi y Díaz Bancalari, servirá para 
simplificar el contenido de la futura norma, es
tamos considerando este proyecto. 

Quiero dejar sentado mi reconocimiento a los 
señores diputados Fernando Montoya y Varizat 

y a la señora diputada Rubini, porque sin duda 
estarán más que conformes con lo que hoy va
mos a sancionar. 

No me quiero olvidar de otros proyectos que 
fueron tratados años anteriores en este recinto. 
Por eso debo nombrar las propuestas efectua
das en su momento por los señores diputados 
Giustiniani, Cavallero, Salvatori y Ayala. Ellos 
también tuvieron que ver con la modificación 
del artículo 39 de la ley 19.798. 

Brevemente, quiero indicar que los artículos 
5° y 123 de la Constitución Nacional especifi
can claramente que corresponde a los munici
pios la fijación del derecho de ocupación del uso 
diferencial del espacio aéreo y terrestre muni
cipal. 

La Constitución reformada en 1994 marca 
fundamentalmente en su artículo 123la autono
mía que existe para que los municipios tomen 
intervención en este tema. 

Además, la Constitución de 1921 también 
definía con absoluta claridad y originalidad el 
concepto revolucionario en lo institucional de la 
autonomía de los municipios, con la debida sal
vedad en relación con los espacios aéreos, por
que en ese momento no se trataban este tipo de 
cuestiones. 

El 22 de agosto de 1972 -fecha ingrata a la 
memoria argentina por otros motivos- se san
cionó la ley 19.798, que por medio de su artículo 
39 eximió a las empresas que prestaban el ser
vicio público de telecomunicaciones del pago de 
tasas por el uso diferencial del espacio aéreo y 
terrestre. 

Esa norma fue sancionada cuando el servi
cio era prestado de manera monopólica por el 
Estado argentino, mediante la intervención de 
la empresa ENTEL, Empresa Nacional de Te
lecomunicaciones. 

En ese momento se sostenía que una empre
sa del Estado no le podía estar pagando a otro 
organismo estatal, que en ese caso podrían ha
ber sido los municipios. 

Fui a buscar qué antecedentes existían sobre 
esta materia en la legislación, vinculados con lo 
que aconteció antes de la sanción de la ley 
19.798, o sea, antes del22 de agosto de 1972. 
Lo único que pude encontrar fue una ley con un 
número bastante original-la número 750 y me
dio--, que era del año 187 5. Se trataba de la 
vieja ley general de telégrafos, que ppr supues
to no me dio respuesta alguna sobre el tema 
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vinculado con el espacio aéreo, aunque sí la vi 
subsumida en la interpretación general de la 
norma referida a esta temática, esto es, la ley 
19.798. 

En consecuencia, con la ley 750 y medio y 
con el artículo 39 de la ley 19.798, contamos 
con el escenario legal y jurídico para analizar el 
tema que estamos tratando. 

También quiero aclarar que el servicio públi
co de telecomunicaciones corresponde al servi
cio básico de telefonía, en razón del decreto 62/ 
90 -sobre privatización de ENTEL-, por lo cual 
los otros servicios que pudieran corresponder 
no se incluyen dentro de éste. Lo único que im
porta el uso diferencial del espacio aéreo o te
rrestre por parte de las empresas telefónicas es 
el servicio básico de telefonía. 

Los servicios correspondientes a Internet, 
telefonía móvil y demás -denominados "servi
cios de valor agregado"-, son prestados por la 
licenciataria del servicio de telecomunicaciones 
pero bajo el régimen de libre competencia. Pre
tendemos la modificación del artículo 39 en lo 
que atañe a las empresas de telecomunicacio
nes que prestan el servicio básico telefónico. 

Esta vieja aspiración de diputados, senado
res, municipios, concejos deliberantes, tiene un 
asidero absolutamente racional. 

Se trata de derogar un privilegio del que go
zan las empresas de telefonía básica permitien
do así la recuperación de la inversión social que 
las comunas han realizado. 

Desde el Congreso no aprobaremos ningún 
artículo que obligue a los municipios o a las pro
vincias o incluso al propio Estado nacional. Sim
plemente venimos a plantear la derogación de 
una irritante eximición de gravamen. Esto se 
relaciona con una realidad que data de treinta y 
cinco años, cuando los municipios ni siquiera 
tenían posibilidad de mejorar sus ingresos me
diante el cobro de estas tasas. 

En realidad, se trata de un verdadero servi
cio retribuido, pues a los fines del uso diferen
cial del espatio aéreo o terrestre las municipali
dades han gastado dinero en urbanización, en 
trazado de calles y en consolidación de los cas
cos urbanos, justamente donde las empresas de 
telefonía pueden captar clientes con la rentabi
lidad que eso conlleva. 

·Sin embargo, no sólo estamos en presencia 
de un serviCio retribuido eri virtud de la existen
cia de inversión municipal. Cada uno de quie-

nes vivimos en un ámbito municipal sufrimos 
molestias de distinto tipo, como las visuales, las 
que se producen en ocasión de la apertura de 
calles para enterrar cables o la polución por 
cableado. En consecuencia, el carácter retribu
tivo de este servicio también obedece a la ne
cesidad de que los municipios puedan disponer 
de mayores ingresos para mejorar la calidad de 
vida de los habitantes, que sufren las molestias 
y perjuicios ocasionados por la instalación de la 
infraestructura necesaria para el servicio. 

Además, es de absoluta equidad que haya una 
contraprestación en función de los intereses del 
ámbito público, que tiene todo el derecho del 
mundo a cobrar por la utilización rentable de su 
espacio aéreo y terrestre. 

Está de más aclarar que no existe animo si
dad alguna respecto de las empresas que ten
drían que cumplir con este requisito legal en caso 
de que se sancione el proyecto en debate. Por 
otro lado, es una realidad que en otras partes 
del mundo se paga por la utilización de aquel 
espacio. En los países más avanzados es prác
tica común el cobro de parte de los gobiernos 
locales como consecuencia del uso del espacio 
aéreo o terrestre. 

En Estados Unidos -donde son diferentes son 
los casos según el estado de que se trate- se 
cobra por milla o mediante la aplicación de un 
canon sobre la facturación bruta. En Kansas y 
en Carolina del Norte la tasa se aplica sobre la 
facturación bruta, ubicándose entre un 3 y un 5 
por ciento, que es mucho. En Illinois se cobra 
por milla de cable tendido. 

En España, lugar de gran desarrollo de las 
empresas de telefonía, se paga el 1,5 por ciento 
sobre la facturación bruta. En Portugal tienen 
un sistema más complicado porque calculan los 
metros cuadrados. Si uno lo analiza en función 
de un cable piensa que es dificil hacer el cálculo 
por metro cuadrado, porque el cable es tan chi
co que se pueden calcular los metros lineales. 
En Italia se toman como base los kilómetros de 
cable tendido. En Canadá hay otras alternativas: 
en Quebec y en Morttreal el gobierno provincial 
cobra una tasa basada en los ingresos brutos. 

Olvidé decir que el tiempo que me corres
ponde lo voy a compartir con la autora del pro
yecto, la señora diputada Foresi, quien hará re
ferencia a otros aspectos de la problemática. 

Esta exen'"ión que se aplica a las empresas 
de telefonía básica se encuentra establecida en 
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el artículo 39 de la ley 19.798. (Ley Nacional de 
Telecomunicaciones). Por lo tanto, debe ser otra 
ley nacional del Congreso la que remueva ese 
obstáculo legal. Cabe acotar que en virtud de 
que hubo un congreso nacional de las teleco
municaciones toda la comunidad vinculada con 
esta área va a preparar y presentar en breve un 
nuevo proyecto sobre la ley de telecomunica
cwnes. 

Pensamos que este tema debe ser tratado 
únicamente en este ámbito y no a partir de de
cisiones a favor o en contra del Poder Ejecuti
vo. Creo que por una mala interpretación de lo 
que hoy queríamos tratar algunas voces de ami
gos del Ejecutivo auguraban problemas con esta 
ley. Tenemos el antecedente del año 2000, cuan
do el presidente De la Rúa vetó una ley de ca
racterísticas similares. Después me referiré al 
veto y diré en qué se diferencia nuestra pro
puesta de la ley 25.464, que fue vetada hace 
tres años. 

Quiero aclarar, para que quede asentado en 
el Diario de Sesiones y reflejado el espíritu del 
legislador, que a la hora de legislar no jugamos 
con palabras cargadas de ingenuidad. Es cierto 
que el pliego de privatización de ENTEL en vir
tud del decreto 62/90 establece en el punto 16.4 
del capítulo XVI, correspondiente al tratamien
to impositivo, que solamente el impuesto a las 
ganancias de las empresas no será trasladado a 
la composición del costo y que cualquier otro 
impuesto, tasa o contribución sí puede ser tras
ladado. 

Yo pienso -no soy jurista como para afirmar
lo- que no es posible hacerlo, porque es un ele
mento genuino en la composición y en la deter
minación del costo del servicio. Deberían haberlo 
previsto, porque es absolutamente incorrecto su 
traslado a la composición del costo que termi
nan pagando los usuarios. Pero aun entendién
dolo de otra manera, tengamos en cuenta que 
en poco tiempo habrá una redefinición de los 
marcos contractuales con las empresas privati
zadas. Se rediscutirán los marcos contractuales 
y allí se debatirá el terna. 

También debemos considerar que existe una 
realidad de mercado que ayudará mucho a que 
no se incorpore este valor de las empresas, pues 
en la fuerte competencia que el mismo merca
do reconoce no seria de buen uso comercial 
aumentar lo que paga el cliente. Una pretendi
da unificación del incremento en función de la 

figura de la cartelización por parte de las em
presas intervinientes no solamente estaría vio
lando la ley sino que allí tendrían que actuar 
con toda severidad y firmeza los organismos de 
defensa de la competencia. Desde el punto de 
vista del Estado nacional seria la subsecretaria 
correspondiente; desde el del Congreso de la 
Nación, la Comisión de Defensa del Consumi
dor; y por supuesto todas las organizaciones que 
defienden a los usuarios y consumidores. 

Quiero señalar que hubo una experiencia de 
cobro por parte de algunos municipios de este 
uso diferenciado del espacio aéreo. Así suce
dió, por ejemplo, en Rosario, Rafaela y Espe
ranza, provincia de Santa Fe, y en Santa Rosa y 
General Pico, provincia de La Pampa. En vir
tud del artículo 123 de la Constitución Nacional 
y por decisión de gobiernos municipales, se 
empezó a cobrar un canon o tasa a las empre
sas, que transfirieron de manera inmediata el 
pago del derecho a los usuarios, discriminándolo 
como un rubro especial en la factura. Esto mo
tivó presentaciones cruzadas en torno a por qué 
se lo incluía y por qué no; pero lo más importan
te no es el traslado del costo -ya que al formar 
parte genuina del costo no pueden trasladarlo 
de manera diferenciada-, sino un fallo de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación del27 
de febrero de 1997 que dejó sin efecto el cobro 
por parte de los municipios, con lo cual ahora 
estaríamos contemplando la posibilidad de que 
estos entes municipales recuperen una facultad 
que ya tenían. 

En la Constitución Nacional reformada en 
1994 la mayor fuerza, amplitud o plenitud de la 
autonomía -esto se relaciona con la cuestión 
filosófica del proyecto que estamos presentan
do- es una cuestión de decisión política. En la 
Carta Magna se expresa que la mentada auto
nomía lo es en lo institucional, político, económi
co, financiero y administrativo. Quiere decir que 
estamos en condiciones de aprobar esta pro
puesta, sin violentar ninguna norma. 

En el año 2001 el Poder Ejecutivo vetó la ley 
25.464, que fue un compendio de las propues
tas de los señores diputados Giustiniani, 
Cavallero, Ayala y otros. Dicho veto se basó en 
algunas pautas del proyecto, que nosotros hoy 
no estamos incorporando. Por ejemplo, decía 
que no correspondía que el Congreso fijara el 
pago que aquella ley establecía del 2 por ciento 
para el espacio aéreo y del 1 por ciento para el 
terrestre o subterráneo. 
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Al mismo tiempo, aquel proyecto avanzaba 
sobre algunas cuestiones que el Poder Ejecuti
vo consideró invasivas, y por eso lo vetó. Con
sideraba que el proyecto de ley sancionado por 
el Congreso de la Nación iba en contra del régi
men general de coparticipación general de im
puestos, cuya modificación hubiera requerido una 
ley convenio. Ahora no estamos haciendo eso; 
no fijamos tasa ni tributo: simplemente deroga
mos la exirnición de un gravamen. Lo que a partir 
de allí hagan el Estado, las provincias o los mu
nicipios es una cuestión que no nos compete. 
Sin embargo, estamos quitando un elemento 
distorsionador del real ejercicio de la posición 
autonómica que deben tener los municipios. 

Para finalizar, quiero hacer una salvedad so
bre el texto del dictamen, ya que hay una omi
sión. Expresamente donde dice: " ... a uso dife
rencial el suelo, subsuelo y espacio aéreo del 
dominio público, provincial, municipal, comu
nal..." debe agregarse el término "nacional". 
Con lo cual quedaría redactado de la siguiente 
manera: "A los fines de la prestación del servi
cio público de telecomunicaciones se destinará 
a uso diferencial el suelo, subsuelo y espacio 
aéreo del dominio público nacional, provincial, 
municipal, comunal. .. ". 

Espero el acompañamiento unánime o, cuan
to menos, un masivo pronunciamiento de la Cá
mara a favor de esta iniciativa que propone
mos. Serán los propios municipios los que, 
ejerciendo plenamente sus derechos y faculta
des, estarán autorizados a fijar esta tasa, en caso 
de que lo consideren conveniente. 

A su vez, después de varios años nosotros 
habremos cumplido con el mandato de remover 
las trabas legales y los obstáculos que cercena
ban el ejercicio de esta atribución por parte de 
los municipios y de las comunas. 

En caso de que los municipios decidan fijar 
una tasa, desde ya que habrá más recursos para 
afrontar en mejores condiciones otras respon
sabilidades municipales, que sin duda beneficia
rán a los propios vecinos de cada pueblo o co
muna. 

En defmítiva, aunque esta propuesta aparez
ca'ante la opinión pública como menor, en vir
tud de que no se -refiere a temas que tienen la 
trascendencia de lo coyuntural, está atacando 
cuestiones que presentan la delicadeza de lo 
permanente. 

Se trata de una norma con profundo conteni
do d'i'stributivo en relación con la renta nacional 

y la mejora de la calidad de vida de cada uno de 
los vecinos, quienes a partir de ahora podrán 
ejercer plenamente sus derechos. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia requiere que el señor diputado lea el artículo 
completo. 

Sr. Nemirovsci. - Dice así: "A los fines de 
la prestación del servicio público de telecomu
nicaciones se destinará a uso diferencial el sue
lo, subsuelo y espacio aéreo del dominio público 
nacional, provincial, municipal, comunal ... ". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Santa Fe, quien dis
pondrá de cinco minutos. 

Sra. Foresi. - Señor presidente: quizás no 
me hagan falta esos minutos, porque seré muy 
breve. 

Esta iniciativa nació de la inquietud de mu
chos intendentes y presidentes de concejos de
liberantes, que hace dos años me solicitaron el 
tratamiento en el Congreso de este tema, que 
era muy urgente y de público conocimiento, por
que todos saben lo que representó el veto para 
las economías de esos lugares. 

Como autora del proyecto quiero agradecer 
al señor diputado Díaz Bancalari, quien me ha 
acompañado en esta iniciativa, y al presidente 
de la comisión, quien como diputado preopinante 
fue muy contundente y explicó con mucha cla
ridad lo que esto significa. 

Nosotros no estamos habilitando a los muni
cipios y a las comunas a cobrar, porque éste es 
un derecho adquirido que tenían con anteriori
dad a la sanción de esta iniciativa. 

Esta norma simplemente constituye una re
paración a un agravio constitucional, lo que sa
tisface las expectativas de todos estos munici
pios, porque durante mucho tiempo -los señores 
diputados que fueron intendentes lo saben per
fectamente- fueron privados de un importante 
recurso tributario, como es el derivado del uso 
del espacio aéreo y subterráneo. 

Sé positivamente que con la modificación pro
puesta en el proyecto estamos reparando una 
lesión a una potestad que tenían los municipios. 
Se trata de potestades tributarias reconocidas 
por nuestra Constitución y que satisfacen un 
deseo largamente esperado. 

Quiero terminar diciendo lo que ya el señor 
diputado preopinante explicitó muy bien en cuan
to a los puntos de esta propuesta, para que esta 
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norma tenga un marco jurídico como ahora lo 
tiene. Pero la esencia que no se explicita, por
que tiene que sobreentenderse, encierra un pro
fundo contenido social y de justicia, tras un lar
go tiempo de espera. 

En este sentido, agradezco a todos los seño
res diputados de la comisión, al igual que ato
dos los que no la integran pero que sé que van a 
acompañar esta iniciativa, que para mí es una 
gran ambición, al representar la voz de quienes 
están necesitando de la concreción de este pro
yecto. 

Creo que he empleado menos de cinco minu
tos, señor presidente. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: nuestro 
bloque va a apoyar esta iniciativa, que ha sido 
bien explicitada por el presidente de la comi
sión, quien dio todos los argumentos que expli
can el largo tránsito que tuvo este tema en el 
Congreso. 

Quiero recordar a algunos señores diputados 
que estaban aquí en 2001 que esta iniciativa tuvo 
su principio en varios proyectos a los que se 
hizo referencia y que la sancionamos ante el 
reclamo de mil doscientos intendentes y jefes 
de comunas, que encabezados por la FAM estu
vieron aquí reclamando la sanción de la norma. 

Se aprobó el 5 de mayo de 200 1 en Diputa
dos y en el mes de agosto en el Senado. Des
pués vino el veto, que fue bien detallado por el 
presidente de la comisión. Insistió Diputados, la 
norma pasó al Senado y al volver, por una cues
tión reglamentaria -no se había hecho constar 
el número de votos-, murió el proyecto. 

Creo que la sanción actual remedia muchos 
de los defectos que involuntariamente tenía la 
norma, pero que fue el fruto del consenso de 
todos, al establecer el tope del 1 o del 2 por 
ciento, que no tenía otro significado que el de 
evitar que una comuna o municipio pusiese ta
sas distintas, porque iban a aumentar los pro
blemas que existían en su momento. 

Se evita también aquel párrafo que estable
cía la prohibición de trasladar a las tarifas los 
futuros tributos que pudieran establecer los 
municipios. La verdad es que éste es un tema 
muy dificil y delicado porque la situación es muy 
distinta en cada jurisdicción. 

Yo fui secretario de Gobierno de mi munici
palidad en San F emando del Valle de Catamarca 

y en aquella oportunidad ganamos un pleito con 
las empresas. En Catamarca se cobra esa tasa, 
pero inmediatamente ENTEL -y después las 
otras empresas- la pusieron en la factura, por 
lo que terminan pagando los usuarios. 

Esta exención que existía para las telecomu
nicaciones se tomaba también como pretexto 
por aquellas otras empresas que no tenían que 
ver con ese rubro, como ser la del gas o los 
servicios eléctricos, que también usan y abusan 
del espacio de dominio público, y también evita
ban pagarla. 

Reconocemos la potestad de los municipios 
de establecer este tipo de tasas o impuestos, 
porque algunos municipios también pueden co
brar impuestos. 

Lo bueno de este proyecto es que a mi en
tender lo que hace es derogar la exención de 
ENTEL. Ahora bien, con esto no estamos solu
cionando el problema, porque evidentemente 
muchos municipios van a imponer la tasa y van 
a entrar en pleito, porque aún está vigente aquel 
decreto al cual hizo referencia el presidente de 
la comisión, que establece que no se puede co
brar ningún otro tributo, y que en caso de apli
carse un nuevo impuesto, deberá ser trasladado 
a los usuarios, tal como ocurrió con el impuesto 
a la ganancia mínima presunta. Pero ésta es 
una discusión que deberá darse en los ámbitos 
que correspondan, es decir, en los municipios y 
en las provincias. Aquí debemos limitamos a 
aprobar el proyecto, que trae justicia frente al 
reclamo que vienen haciendo todos los munici
pios argentinos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba, quien com
parte su tiempo con el señor diputado Sosa. 

Sr. Bossa. - Señor presidente: el tema que 
hoy nos convoca posee la dualidad de las deci
siones públicas y políticas. Desde ya adelanto 
el voto favorable de los integrantes del ínter
bloque Federal. Como municipalista que soy y 
me siento, no puedo menos que celebrar la de
cisión de la Comisión de Comunicaciones e In
formática, que fue excelentemente conducida 
por su presidente. Además, celebro la oportuni
dad y calidad de la solución que aportó la seño
ra diputada F oresi, porque como. todos sabemos 
este asunto había generado rispidez y un veto 
presidencial en 200 l. 

Pero en lo que respecta a la otra faceta de 
esa dualidad que mencioné con anterioridad, 
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como defensor del mercado, de la baja de cos
tos y de la libertad económica, no puedo menos 
que manifestar que inicialmente tuve algunas 
dudas en cuanto a la equidad fiscal y el aliento a 
las inversiones que toda norma de carácter pú
blico debe promover. 

Voy a comenzar mi análisis poda faz positi
va de e~te proyecto, esto es, por el carácter 
municipalista que él tiene. Como todos sabe
mos, el artículo 39 de la ley de telecomunica
ciones tiene un origen histórico, que apuntaba a 
eximir del pago de impuestos a una de las tan
tas empresas estatales que tenía nuestro país. 
En este caso esa decisión beneficiaba a 
ENTEL, cuya principal misión era la de inco
municar a todos los argentinos. A lo largo de 
sus años de existencia ENTEL no pagó impues
tos nacionales, provinciales y mucho menos 
municipales. Es decir que esa empresa pública 
nunca aportó a los tesoros nacional, provincia
les ni municipales. 

Afortunadamente, todo eso cambió tras la 
privatización de 1991, cuando para la presta
ción del servicio básico telefónico se desdobló 
el territorio nacional en dos sectores: el norte y 
el sur. Ese modelo de privatización evitó los ma
les que se habían presentado en Chile y Gran 
Bretaña, donde se concentró en un único 
prestador el servicio de telecomunicaciones. 

Es oportuno señalar también que las empre
sas privadas que sucedieron a ENTEL, y otras 
que se generaron al calor de las inversiones y 
del avance tecnológico, en doce años ingresa
ron impuestos por catorce mil millones de pe
sos, que fueron a parar al fisco nacional y a los 
tesoros de los gobiernos provinciales. Sin em
bargo, de esa masa de recursos los municipios 
no recibieron ni un solo peso debido a la exen
ción prevista en el artículo 39 de la ley de tele
comunicaciones, que obedecía a ese carácter 
histórico que ácabo de comentar. 

En mi opinión, no hay nada más injusto que 
privar a los municipios del legítimo cobro de ta
sas a las empresas de telecomunicaciones por 
ocupación del espacio público.· Podría decirles 
que las empresas de telecomunicaciones no ten
drían que pagar el impuesto provincial a los in
gresos brutos; también podría decirles que esas 
empresas no. tendrían que pagar las tasas de 
fiscalización que le abonan al gobierno nacio
nal, pero de ningU;na manera podría señalar -sin 
falta~ a, la verf:iad republicana y a la eficiencia 

económica fiscal- que las empresas de teleco
municaciones no deben pagar impuestos a las 
comunas. 

Chesterton decía que los impuestos constitu
yen el precio por vivir en una comunidad, y yo 
diría que para las empresas de telecomunica
ciones las tasas municipales deberían ser el pre
cio por vivir, comerciar, ganar y depender de la 
polis. Las empresas de telecomunicaciones tie
nen como materia prima a las llamadas, que ter
minan en núcleos urbanos. Tienden sus redes 
aéreas o subterráneas en espacios públicos, es 
decir, de todos. Estas empresas se constituyen 
y consolidan gracias a las organizaciones 
citadinas. Por lo tanto, el sector de las teleco
municaciones tiene una deuda primaria con las 
comunas, que son su asiento fáctico, sociológi
co y, también -por qué no decirlo-, su asiento 
físico, ya que las redes de fibra óptica, del tradi
cional cable de cobre o cable coaxil utilizan fun
damentalmente los espacios urbanos para su 
despliegue y desenvolvimiento. 

Además de ello, también debo decirles, como 
municipalista que me siento, que en los últimos 
años los municipios argentinos han dejado de 
ser la Cenicienta del espacio institucional de la 
República para pasar a ser actores fundamen
tales de los procesos de sociabilización y de 
contención social. 

Durante los años 90 se produjeron cosas po
sitivas con los municipios. Tanto en el gobierno 
nacional como en los gobiernos provinciales 
existe la sensación generalizada de que los mu
nicipios son mucho más eficientes que otras ju
risdicciones para llevar a cabo servicios de sa
lud y de contención social, sin mencionar los 
viejos servicios que tenían bajo su imperio. 

Hoy debatimos si los municipios tienen que 
tener un rol más adecuado en materia de segu
ridad, si no serían mejores educadores que mu
chos organismos burocráticos de algunas pro
vincias, pero sin embargo los municipios siguen 
condenados, a pesar de este nuevo talante, a 
ser pigmeos financieros por no poder cobrar las 
tasas que por legítimo derecho les corresponden. 

Este proyecto apunta a sostener que los mu
nicipios no pueden ser enanos financieros cuando 
son gigantes en la contención social y en la pres
tación de servicios. Como municipalista creo que 
es necesario que apoyemos este proyecto. 

Ahora voy a hablar desde el punto de vista 
de la lógica, de la equidad fiscal y de la promo-
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ción de las inversiones en un mercado que, como 
ustedes saben, es el único que crea legítimas 
fuentes de trabajo y permite la inserción social. 

En este sentido, tengo la íntima convicción 
de que en este país no tenemos que subir o crear 
nuevos impuestos, sino que tenemos que bajar 
los que ya existen. La estructura impositiva ar
gentina es claramente distorsiva y atenta con
tra la inversión, contra el empleo formal y con
tra la economía formal. Desde esa perspectiva 
muchas veces he pensado que un proyecto que 
abra las puertas al cobro de nuevas tasas po
dría estar persiguiendo efectos contrarios al in
cremento de la actividad económica que nos 
proponemos. 

Sin embargo, no puedo hacer cargar a los 
municipios argentinos con estos verdaderos dé
ficit estructurales del sistema impositivo argen
tino, cercenándoles el legítimo derecho que les 
asiste de cobrar las tasas por el uso del espacio 
público a las empresas de telecomunicaciones. 

Creo que hoy existe una buena oportunidad 
para repensar la estructura impositiva de la Ar
gentina, que ha privilegiado los impuestos sobre 
los consumos, los denominados indirectos, so
bre los impuestos directos, que son mucho más 
progresivos y equitativos. 

Vmculado al poder político de las empresas 
privatizadas, bueno es recordar que éstas son 
las mejores recaudadoras que tiene el gobierno 
nacional, y entre ellas se encuentran las telefó
nicas. De una factura promedio de teléfono, en 
Córdoba, el38, 19 por ciento son impuestos; en 
Villa María, la incidencia de éstos llega casi al 
40 por ciento; en Río Cuarto, al 3 8, 7 por ciento, 
y para que nadie me acuse de "cordocentrista", 
en La Plata la carga impositiva es del 34 por 
ciento, en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, del 32,98 por ciento, y en Rosario, del 34,61 
por ciento. Esto significa que de cada cien pe
sos que un cliente paga de factura telefónica, 
un promedio de entre treinta y cuarenta pesos 
va a jurisdicciones gubernamentales, porque es 
mucho más fácil recaudar impuestos con la bo
leta telefónica que a través de una estructura 
de la AFIP más eficiente, justa y solidaria. 

Mucho me temo que en definitiva sigamos 
haciendo la fácil: descargar sobre las espaldas 
de las empresas prestatarias de servicios públicos 
-telefónicas, eléctricas o de gas- la ineficiencia 
que de por sí tienen las diversas jurisdicciones 
argentinas para recaudar los impuestos que en 
legítimo derecho les corresponden. 

Por lo tanto, yo diría que la ineficiencia en la 
recaudación la paga el consumo. Cuanto peor 
recaudemos más serán los impuestos en las fac
turas de servicios públicos, con la diferencia de 
que esas empresas no discriminan si lo que deja 
de pagar el cliente es el servicio o los impuestos 
que debe al gobierno nacional, provincial o mu
nicipal. 

Dicho esto, y para no agotar el tiempo de mi 
colega, finalmente quiero abordar el tema del 
traslado de las tasas, un problema que debemos 
pensar todos los que pretendemos que bajen los 
impuestos en el país. Al respecto hay muchas 
hipótesis. Para evitar el traslado de las tasas a 
los consumidores o a los usuarios la fallida ley 
25.464 establecía un tope del 2 por ciento, que 
luego fue vetado por el más eficaz decreto 1.194 
del año 2000. 

También aquella fallida ley disponía que esas 
tasas no podían trasladarse a los consumidores 
y a los usuarios. Sin embargo, y acá quiero com
binar mi precepto municipalista con mi principio 
de mercado, considero que los intendentes y 
presidentes de comunas de todo el país son lo 
suficientemente inteligentes como para darse 
cuenta de que una excesiva presión fiscai con 
nuevas tasas sobre la estructura de precios de 
las telefónicas fmalmente va a ser pagada por 
los vecinos. Yo creo en el control social de los 
municipios, que los vecinos pueden rebelarse 
ante tasas o alícuotas desmedidas de determi
nados servicios, y que los intendentes son los 
efectores más adecuados para encontrar el punto 
de equilibrio entre las tasas a cobrar merced a 
esta reforma que hoy se propicia y lo que el 
mercado puede pagar. 

En mi opinión, esta iniciativa viene a corregir 
el error histórico de creer que una empresa es
tatal podía dejar de pagar impuestos, y combina 
los avances de la convergencia tecnológica y la 
competencia por sucedáneos. Esto logrará que 
muchas empresas de telecomunicaciones que 
se han incorporado al mercado comiencen a 
contribuir con la infraestructura pública de las 
ciudades, la calidad de vida de los vecinos y, 
fundamentalmente, a reconocer que ninguna 
actividad comercial ni industrial ni de servicios 
es posible en ciudades arruinadas o devastadas 
por la crisis fruto de su concepción como pig
meos financieros. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 
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Sr. Sosa. - Señor presidente: he sido inten
dente durante ocho años. y siempre tuve este 
problema, porque la gente del pueblo me pre
guntaba cómo era posible que a quien vendía 
ropa o "choripán" le cobraban impuestos, mien
tras las empresas privatizadas no pagaban tri
buto alguno, cuando hasta tenían la ventaja 
-aún la conservan- de que cuando no se paga
ba la luz, el teléfono o el cable, directamente se 
cortaba el servicio y el caso se pasaba a juicio. 
En cambio, los comerciantes que pagan los im
puestos no tienen forma de salvarse en caso de 
que el negocio les vaya mal. Por eso yo celebro 
que hoy todos estemos de acuerdo con que se 
elimine esta cláusula de la ley a fin de que las 
empresas paguen el impuesto al uso del espacio 
público. 

Creo que no sólo tendrán este problema las 
empresas de comunicaciones, sino también las 
de energía eléctrica. Estas empresas siempre 
trasladan el problema a los municipios, porque 
para que aquéllas paguen las tasas éstos tienen 
que brindar un servicio, pero si los municipios 
no se preocuparan por el pueblo, ellas tampoco 
podrían hacer su negocio. 

De manera que aplicando el sentido común, 
corresponde que la ley sea pareja para todos y 
que las empresas privadas paguen por el uso 
del espacio aéreo y subterráneo. 

Agradezco el esfuerzo de todos quienes hi
cieron posible que hoy se tratara esta iniciativa 
en beneficio de los municipios, que cada vez 
más están perdiendo la autonomía que les acuer
da la Constitución. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: haré algunas 
reflexiones en torno de este proyecto de ley. 

Estoy totalmente de acuerdo con las mani
festaciones formuladas por los dos integrantes 
que hablaron en nombre de la comisión. 

La primera actividad pública que ejercí fue la 
de concejal en esta Ciudad de Buenos Aires, de 
manera que tengo un gran respeto por todas las 
luchas llevadas a cabo en defensa de las auto
nomías y derechos municipales, porque en defi
nitiva constituyen la célula básica y fundamen
tal de la democracia, en la cual el ciudadano se 
realiza políticamente y lleva a cabo su vida de 
relación. 

Quiero hacer una reflexión y solicito a los 
miembros de la comisión que suscribieron el die-

tamen que ayuden a evitar que estos graván1enes 
que vamos a establecer a las empresas telefó
nicas terminen luego siendo trasladados a los 
usuarios. Esto es lo que me preocupa, porque 
en el pliego de bases y condiciones según el 
cual se privatizó ENTEL y también en el con
trato de transferencia a Telecom y a Telefónica 
de Argentina, se dejó plasmado el principio co
múnmente denominado de neutralidad impo
sitiva. 

¿Qué significa este principio? Implica que 
ante toda variación, en más o en menos, de los 
impuestos existentes, la eliminación de algunos 
de ellos o el establecimiento de uno nuevo, las 
empresas telefónicas están facultadas a ade
cuar sus tarifas a estos cambios. 

El gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
creo que en el año 1995, bajó la alícuota del 
impuesto sobre los ingresos brutos. Las empre
sas telefónicas no se dieron por enteradas y si
guieron facturando el impuesto sin haber ad
vertido la reducción. La entidad que integro, 
Consumidores Libres, acudió a la Justicia, lo
grando un fallo favorable por el cual no sólo en 
adelante las empresas tenían que cobrar la alí
cuota reducida, sino que debían otorgar un cré
dito a los usuarios por lo que les cobraron inde
bidamente de más durante un plazo superior a 
los dos años. Luego, en las sucesivas factura
ciones, las empresas debieron reintegrar ese 
crédito que tuvimos los usuarios del servicio te
lefónico de la Ciudad de Buenos Aires. 

La señora diputada Susana García, que está 
a mi derecha, fue intendenta de la localidad de 
Chañar Ladeado, provincia de Santa Fe, y me 
acaba de señalar que en tal carácter estableció 
el derecho de registro e inspección de las em
presas telefónicas, entre los años 1998 y 1999. 
¿Qué hizo la empresa Telecom? Aumentó las 
tarifas de los usuarios de ese municipio. 

Entonces, mi preocupación es la misma que 
señalé en el debate en el que se aprobó la ley 
25.464. En ese momento dejamos constancia 
de que el texto que se estaba por sancionar po
día ser cuestionado desde varios puntos de vis
ta, e incluso desde el constitucional. 

Recuerdo que en el palco bandeja que está a 
mi izquierda había muchos intendentes que si
guieron con atención el debate y con ojos 
escrutadores iban analizando el comportamien
to de cada uno de nosotros. Se fueron muy con
tentos por el hecho de haber logrado la sanción 
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de la norma tal como ellos la habían solicitado. 
¿Qué se ganó con haber aprobado ese proyec
to sin haber escuchado las opiniones que verti
mos en esa oportunidad? Que el Poder Ejecuti
vo vetara la norma, sin que hasta el día de hoy 
se haya modificado la situación. 

Por eso quiero dar lectura a algunos párrafos 
de los fundamentos que se utilizaron en el veto 
del Poder Ejecutivo. Es cierto que este Congre
so cometió el error de haber fijado una alícuota, 
pero si uno analiza los fundamentos del veto se 
da cuenta de que tienen la preocupación que yo 
estoy señalando. 

En uno de sus párrafos se dice que " ... el 
Poder Ejecutivo nacional comprende las ne
cesidades de financiamiento de los municipios; 
conoce y aprecia su lucha por la sanción de 
esta ley, y por ello la ha examinado con la mayor 
predisposición ... ". Yo agregaría que además 
de apreciar las necesidades de financiamiento, 
los municipios no sólo tienen todo el derecho 
de cobrarles a las empresas que ocupan el es
pacio aéreo, sino también lo que corresponde 
por la utilización del espacio subterráneo o del 
suelo. 

Pero teniendo en cuenta la forma como fue 
hecha la privatización de ENTEL -pésima 
privatización por mil defectos-, las empresas tie
nen el derecho de reclamar o de ir a la Justicia 
para que se cumpla el principio de la neutrali
dad impositiva. 

Fíjense lo que dice el Poder Ejecutivo de aquel 
entonces en otro párrafo del veto: "Que sin 
embargo encuentra obstáculos insalvables para 
su promulgación no siendo menor el riesgo de 
que quieran repetirse contra la Nación los im
portes devengados por violación de lo estable
cido en el pliego de privatización de ENTEL". 

Se lo comparta o no, es un peligro que no 
puede ser desatendido puesto que de suceder la 
Nación no tendría recursos presupuestarios para 
atenderlo. No está Claro, además, por qué debe 
ser una ley de la Nación la que autorice tm nue
vo gravamen municipal. 

¿Por qué el Poder Ejecutivo vetó la ley? 
Porque en su texto se estableció que para las 
empresas que prestan servicios de telefonía 
básica local, no es trasladable a los usuarios el 
pago de los derechos de ocupación del dominio 
público que cobren los municipios o comunas o 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la vía 
pública, el subsuelo o el espacio aéreo. 

Esa cláusula ya no existe, y es cierto que en 
tal sentido hemos avanzado. El texto actual es 
mejor y más prolijo respecto del que discutimos 
en este recinto en el año 200 l. De todas for
mas sigo con la misma preocupación, pero no 
porque esté del lado de las empresas defendien
do sus derechos, pues en todo caso ellas los 
defenderán en la Justicia. 

En definitiva, estamos reconociendo a los 
municipios el derecho a cobrar esta tasa. Estoy 
absolutamente de acuerdo con ello. Las argu
mentaciones que aquí se han esgrimido son in
discutibles, y las comparto y suscribo; ¿pero cómo 
garantizamos que el dinero que ingrese a los mu
nicipios por el cobro de estas tasas no salga lue
go del bolsillo de los usuarios para compensar a 
las empresas? Este es el quid de la cuestión. 

Por tal razón, durante el debate me acerqué 
a uno de los autores del proyecto, el señor dipu
tado Díaz Bancalari, presidente del bloque ma
yoritario, para decirle que se me había ocurrido 
una idea: dado que estamos en proceso de 
renegociación de los contratos con todas las 
empresas, ¿por qué no encaramos y resolve
mos este tema en el marco de ese proceso de 
renegociación? 

Así, reconoceriamos este derecho a los mu
nicipios y a la vez quitariamos a las empresas, 
en función de otras compensaciones, la posibili
dad de que recurran a la Justicia para pretender 
cobrar a los usuarios lo que los municipios co
bran a ellas. Tal vez a la comisión o a los auto
res del proyecto pueda ocurrirseles algún res
guardo legal en ese sentido. 

Todos estamos de acuerdo con el dictamen. 
¡Quién puede estar en desacuerdo con que se 
reconozca ese derecho reparando así la injusti
cia que creó la ley en la época de la dictadura 
militar! Digo esto porque, en definitiva, esto fue 
dictado el 22 de agosto de 1972, cuarido este 
Parlamento no existía. El artículo 3 9 de esa ley 
es censurable desde todo punto de vista, porque 
ha mutilado y cercenado las autonomías provin
ciales y municipales. 

Es necesario evitar que los usuarios termi
nen siendo el pato de la boda, y que a los au
mentos de las tarifas de gas, de electricidad y 
de otros servicios el día de mañana se sume un 
nuevo incremento por la incidencia que tendrán 
los gravámenes sobre la telefonía básica. 

Repito que éste es el quid de la cuestión. 
Nuestra: preocupación fue expresada con toda 
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claridad en 200 l. Recuerdo que antes de sancio
narse esa ley, en la Comisión de Comunicacio
nes que entonces yo integraba, convocamos a 
las empresas y las escuchamos en función del 
proyecto que estaba en análisis y que luego apro
bó dicha comisión, y lo podemos leer en las ver
siones taquigráficas de es~ reuniones ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Disculpe, se
ñor diputado, pero hoy no vamos a poder votar 
el proyecto, porque no hay quórum. 

Sr. Polino. - Pero si no lo hacemos hoy lo 
haremos el miércoles que viene, de modo que 
este debate sirve. 

Sr. Presidente (Camaño).- Es exactamente 
el mismo debate que se produjo hace un año, 
señor diputado. 

Sr. Polino.- Ya concluyo, señor presidente. 
Estamos de acuerdo con el proyecto, pero 

deja un flanco fácilmente vulnerable desde el 
punto de vista de los derechos de los usuarios 
del servicio de telefonía básica. Ahora bien, 
¿cómo se resuelve este interrogante? Es la co
misión la que tiene que aclararlo, y ojalá poda
mos consensuar y aprobar por unanimidad una 
solución que favorezca a los municipios sin per
judicar a los usuarios. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: muy breve
mente quiero decir que me parece que esta es 
una ley hecha en blanco y negro, porque en la 
época en que mandaban los bancos y las em
presas privatizadas fue imposible sancionar una 
ley de estas características, y ahora que manda 
el poder político esta norma y este tipo de ini
ciativas seguramente van a tener viabilidad. 

Adelanto que votaré afirmativamente este 
proyecto de ley porque tiene un profundo con
tenido federal, ya que restaura y· restituye fa
cultades y jurisdicciones. 

Aquí se ha hablado del proceso de privatiza
ción de la empresa telefónica, pero en realidad 
de lo que deberíamos haber hablado es del pro
ceso de estatización extranjera de la empresa 
de telefonía; porque Telefónica pertenece al 
Estado español y •Telecom al Estado francés. 

Quiero recordar que' el rebalanceo telefóni
co, que consistió en que el abono de trece pesos 
aumentara a veintiséis pesos por ocho millones 
de líneas durante seis bimestres, significó seis
cientos cincuenta millones de dólares más de 
ganancia para las empresas telefónicas. 

Por lo tanto, cuando discutimos los niveles de 
inversión tenemos que distinguir si fue realizada 
con fondos aportados por las empresas o a tra
vés de la financiación anticipada que hemos 
hecho los usuarios del servicio telefónico. Todo 
ello implicó, con la complicidad de la Corte de 
ese entonces, un ingreso adicional de mil millones 
de dólares, siendo pocos los fondos que quedaron 
en la Argentina debido a su libre repatriación. 

Por los motivos expuestos, por ser una ley 
justa que restaura facultades de profundo senti
do federal a los municipios, adelanto el voto afn
mativo de mi bloque a esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: sin perjuicio 
de haber acompañado con mi firma el dictamen 
de la comisión quiero precisar el alcance de mi 
voto. 

Pienso que lo que está haciendo la Cámara 
en el día de hoy es cumplir con las prescripcio
nes de la Constitución Nacional. Hasta el día de 
la fecha predominó la tesis de que había ciertos 
servicios de jurisdicción nacional y que por lo 
tanto ninguna otra podía establecer impuesto 
alguno. 

Sin embargo, del debate en la Comisión de 
Comunicaciones me ha quedado claro que los 
poderes nacionales no tienen atribuciones para 
decir a las provincias: "Ustedes no pueden co
brar impuestos que sus Constituciones les auto
rizan a cobrar." Las provincias pueden o no 
cobrar impuestos, pero si lo hacen, de acuerdo 
con sus instituciones y con los poderes que no 
han delegado en la Nación, ésta no puede impe
dirlo. Esto era lo que establecía la ley de teleco
municaciones en su artículo 39. De modo tal 
que la eliminación de la última frase del artículo 
39 -que decidió la Comisión de Comunicacio
nes- deja las cosas constitucionalmente en el 
lugar donde deberían estar. 

Si las provincias pueden cobrar impuestos, lo 
hacen; si los municipios pueden cobrar tasas, 
también lo hacen. El sistema impositivo argen
tino está regido por la Constitución Nacional y 
por la ley de coparticipación federal. Esta últi
ma establece que las provincias, por acuerdo 
con la Nación, no pueden cobrar impuestos aná
logos a los que ella cobra, ni a los que reciben 
en concepto de coparticipación. 

La mayor parte de las provincias tienen 
acuerdos semejantes internos con sus munici-
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pios, por los que se establece que no pueden 
cobrar impuestos iguales a las provincias, cuan
do coparticipan en su resultado. 

De modo tal que este es todo el sistema im
positivo constitucional y legal de la Argentina, y 
una ley del Congreso no podía alterarlo. 

Yo no estaba de acuerdo con las actitudes de 
ciertos municipios que habían decidido cobrar 
un porcentaje de los ingresos de las compañías 
de servicios públicos como una tasa municipal. 
A mi juicio no lo podían hacer por los convenios 
que tienen firmados con las provincias -a los 
que he hecho referencia-, y tampoco lo podrían 
haber hecho las provincias por lo que establece 
la ley de coparticipación federal. 

Por lo general, de acuerdo con las normas 
locales que dependen de cada provincia, los 
municipios sólo pueden cobrar tasas retributi
vas de servicios y no pueden asociarse ni si
quiera a la facturación; es decir, ser socio en las 
ganancias pero no en las pérdidas de las compa
ñías que prestan servicios en sus jurisdicciones. 

Tampoco es verdad que los municipios no 
puedan cobrar nada por servicios que prestan a 
las empresas y a los particulares que comer
cian y tienen actividad económica en su juris
dicción. Si los municipios invierten en urbanis
mo y permiten que la gente viva allí; si los 
municipios tienen que pagar sueldos y servicios 
por tareas de inspección y de seguridad, por su
puesto que deberían poder recuperar esos gas
tos que quitan a sus vecinos. 

A lo mejor, si fuera intendente de alguna mu
nicipalidad decidiría como política pública no 
gravar especialmente los servicios públicos para 
no perjudicar a mis vecinos y para que estos 
tengan más servicios públicos. Cuando me ha 
tocado desempeñar funciones ejecutivas la po
lítica que he propiciado siempre ha sido la mis
ma: menos recursos para el Estado, más recur
sos para los usuarios, más recursos para los 
vecinos y más servicios, porque en definitiva 
que los usuarios tengan más servicios hace al 
bien común, pero no necesariamente el ata
que a las empresas prestadoras de cualquier 
tipo de servicio beneficia a los consumidores 
yusuanos. 

Esta es una decisión que tendrá que tomar 
cada municipio, que sabrá defender los intere
ses de sus habitantes. Los habitantes sabrán 
después cómo votar a quienes les imponen más 
o menos gravámenes. 

Por estas razones, que son absolutamente 
legales, pero que parten de una concepción fe
deralista y municipalista acendrada, vamos a 
acompañar el dictamen de la comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. -Señor presidente: sólo voy a 
demorar un minuto porque estoy observando 
atentamente el quórum. Quiero decir que esta
mos de acuerdo con que los municipios cobren 
una tasa, pero no con la posibilidad de que se 
trasladen esos importes a las tarifas. 

Me resulta imposible explicarlo mejor que el 
señor diputado nacional socialista Héctor Polino. 
Suscribo plenamente lo que él ha planteado y 
dejo expresada la necesidad de dar un mejor 
debate, si finalmente se produce -lo que sería 
realmente negativo- un traslado a las tarifas, 
en cuyo caso espero que la Comisión de Comu
nicaciones e Informática nos pueda escuchar. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vargas Aignasse. - Señor presidente: 
simplemente, quiero adherir a este dictamen. 

Quizás no pueda expresarme con la misma 
calidad técnica que lo ha hecho el miembro in
formante, pero sí lo haré con el mismo fervor 
federal. Entiendo que la defensa de la autono
mía es una cuestión a la que debemos adherir. 

Muchos municipios del interior de nuestro país 
no cuentan con la autonomía que imperativa
mente otorga el artículo 123 de la Constitución 
Nacional. Por diferentes motivos -muchas ve
ces por cuestiones políticas- hoy esa norma no 
está vigente, lo que convierte a los intendentes 
en células totalmente dependientes de la suerte 
del gobierno provincial, en lugar de ser células de 
fomento, crecimiento y desarrollo de los pueblos. 

Algunos colegas aludían al hecho de que la 
aplicación de esta tasa a las empresas de tele
comunicaciones quizá podría disminuir sus po
sibilidades de inversión y desarrollo, pero su 
aplicación es una cuestión de estricta justicia. 

Hemos tenido una mala experiencia en años 
anteriores, cuando para alentar la inversión he
mos permitido que las empresas se desarrollen 
sin ningún tipo de control y gozando de una gran 
cantidad de beneficios, en desmedro de aque
llos empresarios argentinos que sí debían pagar 
todos los costos, generándose una desigualdad 
absoluta en las condiciones de desarrollo de su 
actividad. 
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Del mismo modo que a un comerciante local 
el municipio le cobra el uso del espacio· aéreo 
por el cartel que exhibe para promocionar su 
negocio, también debe· cobrársele una tasa a 
quien utilice el espacio aéreo de ese municipio 
para telecomunicaciones. 

En cuanto al temor de que se transfiera la 
tasa a los usuarios, lamentablemente en este 
proyecto que defiende la autonomía de los mu
nicipios no se puede legislar sobre cómo debe 
ser la tasa y qué límites debe presentar, ya que 
ello simplemente sería invadir la autonomía que 
hoy estamos intentando defender. 

Tal vez simplemente podríamos agregar un 
breve párrafo que establezca que queda dero
gada toda norma que se oponga a la presente, o 
eventualmente avanzar en el futuro con una re
gulación sobre este tema en cuestión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: muy 
brevemente quiero señalar, para que no quede 
desvirtuado el espíritu del legislador -por lo vis
to, a veces ese espíritu no es tan espiritual- que 
existe la facultad de trasladar a tarifas la even
tualidad del impuesto o la imposición de la tasa, 
y conforme la relación que tendrá la autoridad 
facultada para aplicarla podrá establecerla en 
el momento de la negociación. 

Si es de orden municipal será en la municipa
lidad; si es de orden provincial será en la pro
vincia, y si es de orden nacional, ya que se es
tán renegociando los contratos, entonces por qué 
no sancionamos la ley de una vez por todas. De 
ese modo van a tener en cuenta que existe la 
ley y también esta situación. 

Sin embargo, para que no quede la más míni
ma duda, con los fundamentos sobreabundantes 
del presidente de la comisión, a mi entender es 
total y absolutamente improcedente el traslado 
a las•tarifas del costo de la eventualidad de al
guna carga que se le imponga a la concesionaria. 

Entiendo la voluntad que pueda existir en 
materia de esclarecimiento, pero creo que la 
norma es absolutamente clara. 

Señor presidente: en este momento tenemos 
número en el ;recinto. Sin embargo, si seguimos 
dando vueltas· sobre el terna, lo que vamos a 
lograr es qtie nunca las municipalidades tengan 
la posibilidad de cobrar lo que les corresponde. 

· S~. Presidente' (Caniaño). - En consecuen
cia, corresponde votar el proyecto con la modi-

ficación propuesta por el señor presidente de la 
comisión, ya que el resto de los señores diputa
dos han dejado aclarada una posición sobre te
mas que se podrían tratar más adelante. 

La propuesta efectuada consiste en agregar 
la palabra "nacional", según el pedido expreso 
del señor presidente de la comisión. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.) 

17 
MODIFICACION DEL CODIGO PROCESAL 

CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION 

(Orden del Día N° 315) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de ley de la señora diputada Falbo por el que 
se modifica el artículo 377 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación, sobre la carga de la prue
ba; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 2004. 

María del Carmen Falbo. - Pascual 
Cappelleri. - Adriana Bortolozzi. -
Rodolfo Roque/. -Manuel Baladrón. -
María Chaya. - Gerardo Conte Grand. 
- Alejandro Filomena. - Ni/da Garré. 
-Julio C. Gutiérrez. -Esteban E. Jerez. 
- Aída Maldonado. - Carlos A. 
lodartínez. - Maree/a V Rodríguez. -
José A. Romero. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúyese el artículo 3 77 del Có
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 377: Incumbirá la carga de la prue
ba a la parte que afirme la existencia de un he
cho controvertido o de un precepto jurídico 
que el juez o el tribunal no tenga el deber de 
conocer. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 1478.) 
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Cada una de las partes deberá probar el pre
supuesto de hecho de la norma o normas que 
invocare como fundamento de su pretensión, 
defensa o excepción. 

Si las circunstancias especiales del caso lo 
justifican, el juez puede distribuir la carga de 
la prueba de la culpa, o de haber actuado con 
diligencia, ponderando cuál de las partes está 
en mejor situación para aportarla. Esta resolu
ción deberá dictarse con anterioridad a la au
diencia prevista en el artículo 360 de este Có
digo y notificarse personalmente para que en 
el plazo de cinco días ofrezcan las probanzas 
pertinentes. 

Si la ley extranjera invocada por alguna de 
las partes no hubiere sido probada, el juez po
drá investigar su existencia y aplicarla a la re
lación jurídica materia del litigio. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

María del Carmen Falbo . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de ley de la señora diputada Falbo sobre la 
modificación del artículo 377 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación, sobre la carga de la 
prueba, y cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

María del Carmen Falbo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La finalidad de este proyecto no es otra que la 

de receptar legislativamente el principio de las car
gas probatorias dinámicas y que ya ha sido 
receptado tanto por la doctrina, la jurisprudencia e 
iniciativas de este Congreso . 

Dentro de la categoría más amplia de cargas pro
cesales, la carga de la prueba aparece como el im
perativo que pesa sobre cada litigante de propor
cionar con su iniciativa y actividad la prueba de los 
hechos controvertidos. 

Desde antiguo se vienen formulando distintas re
glas para determinar sobre quién recae el onus 
probandi. Con esa finalidad, se ha sostenido que 
la carga probatoria le corresponde: 

a) Al actor, al que afirma o a quien se excepciona. 
b) Que depende de los hechos según sean cons

titutivos o extintivos, normales o anormales o que 
se trate de hechos que pretenden innovar en la po
sición de su adversario. 

e) Que recae en quien alega los presupuestos 
fácticos de las normas jurídicas. 

d) Que se distribuye según las posiciones de las 
partes respecto del efecto jurídico perseguido. 

e) Finalmente, que recae en el actor o demanda
do, según el principio de las cargas probatorias di
námicas o de la efectiva colaboración eh base al prin
cipio de solidaridad (confrontar Gozaini, Osvaldo A 
Derecho procesal civil, tomo I, volumen 2, página 
602; Arazi, Ronald. La prueba en el proceso civil, 
Editorial La Roeca, 1986, página 73). 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires, en la causa "Acosta" ("J.A.", 1993-
66), receptó la doctrina de las cargas probatorias di
námicas, según la cual el peso de la prueba se ad
judica a quien está en mejores condiciones de apor
tarla -fácticas, técnicas, económicas, jurídicas
teniendo en cuenta las circunstancias del caso y el 
cumplimiento del deber de cooperación en el escla
recimiento de la verdad. 

Empero, se torna necesario que las partes co
nozcan cualquier modificación al principio general 
al inicio del litigio y no luego del dictado de la 
sentencia. 

Para que el juez meritúe que una de las partes o 
litigantes omitió acreditar que obró con diligencia, 
o sin culpa, pese a encontrarse en mejores condi
ciones probatorias que la contraparte, debió inexo
rablemente expedirse sobre la cuestión en forma pre
via a la etapa probatoria, de manera tal de generar 
la carga de acreditar determinados hechos a una de 
las partes. 

De lo contrario, se estaría vulnerando el derecho 
de defensa, puesto que los sujetos procesales se
rían pasibles de consecuencias jurídicas, sin 
habérseles advertido cuál debía ser su comporta
miento en el proceso. 

En síntesis, se flexibiliza la recepción del princi
pio de las cargas probatorias dinámicas, toda vez 
que será en definitiva el juez quien deberá determi
narlo atendiendo a las particularidades del proceso 
y en una etapa que permita a los justiciables articu
lar los medios probatorios a su alcance. 

Este ha sido, por otra parte, el criterio plasmado 
en el artículo 1.589 del Proyeqto de Unificación del 
Código Civil y Comercial consensuado por los in
tegrantes de la Comisión de Legislación General de 
esta Cámara en el año, donde intervinieron y parti
ciparon numerosos autores de reconocida trayec
toria. 

Por lo expuesto, solicito me acompañen en la 
aprobación de este proyecto. 

Maria del Carmen Falbo. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 
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Sr. Pinedo.- Señor presidente: la verdad es 
que me cuesta entender la posición que ha to
mado la Cámara para. modificar sobre tablas 
los códigos, e incluso la Constitución, algo que 
está ocurriendo en forma reiterada y perma
nente. Eso podria:justificarse frente a una si
tuación de emergencia o ante un caso muy ex
tremo o de necesidad social, como son los temas 
de seguridad. Pero eso parece haberse trans
formado en una costumbre inveterada y a mi 
entender lamentable. 

En los pocos minutos que tuvimos para estu
diar este proyecto en el día de hoy, observamos 
que se trata de una modificación sustancial del 
Código Procesal Civil y Comercial. 

La norma eterna que mantiene la tradición 
jurídica argentina se concentra en un dicho que 
seguramente viene de Roma, que sostiene que 
aquél que alega debe probar, lo que quiere decir 
que si alguien dice en un juicio que tal cosa ha 
pasado, tiene que demostrarlo. 

Hace relativamente poco tiempo hubo una 
modificación al Código Procesal Civil y Comer
cial, oportunidad en que se estableció un meca
nismo muy razonable por el cual después de in
terpuesta una demanda y contestada la misma, 
llega un momento en que hay que ver en qué 
hechos no están de acuerdo las partes. 

Se estableció que debían reunirse las partes 
con el juez. Una parte debía decirle al juez, frente 
a la otra parte, que quería probar tal cosa. El 
juez le preguntaba cómo lo iba a probar, y se 
establecía la audiencia. Uno decía que lo quería 
probar de una manera y el otro, que lo quería 
probar de tal otra forma. Como resultado de 
toda esa modificación se produjo un gran avan
ce y una aceleración del proceso. 

Así, muchas veces se ha llegado a un acuer
do de partes en esas audiencias donde se deci
de qué es lo que se va a probár.Se resuelve si 
tal cosa se va a probar o no, si tal medida de 
prueba se va a utilizar o no. Todo eso es muy 
útil. 

Lo que se propone hoy es que antes de esa 
audiencia, o sea, previamente a oír a las partes 
y discutir en conjunto cómo va a llevarse ade
lante el proceso judicial, el juez puede resolver 
sin ningún parámetro que lo que alega una parte 
debe ser probado por la otra. 

Más allá de concepciones procesalistas com
plejas, teóricas o de construcciones intelectua
les, como humilde abogado litigante que he sido 

creo que esto puede ser muy negativo. Supon
gamos que un señor viene a mi estudio de abo
gado y me pide que lo defienda porque tiene 
determinado problema. En ese caso lo primero 
que le voy a preguntar es cuál es su posición, 
cuáles son las pruebas con las que cuenta, quién 
es su enemigo y con qué pruebas cuenta e!¡e 
enemigo. 

De esa manera puedo hacer una composi
ción de lugar y decirle si con esos elementos 
puede ir a juicio, ganarlo, y de ese modo hacer 
justicia. Pero con el mecanismo que aquí se está 
proponiendo, como abogado no tendría la más 
remota idea de qué aconsejarle a ese hipotético 
cliente. Digo esto porque el enemigo de ese hi
potético cliente puede contestar cualquier cosa 
y el juez disponer que mi cliente pruebe las co
sas que dice su enemigo. Considero que esto 
debilitaría mucho el derecho de defensa de mi 
parte y el ~jercicio de mi profesión. 

Seguramente existen argumentos a favor de 
lo que se está proponiendo, pero sin duda es 
muy negativo tratar sobre tablas temas tan im
portantes que hacen al manejo del patrimonio 
de toda la gente, sin que tengamos la posibilidad 
de enriquecer el proyecto con otras opiniones, 
como la que estoy planteando. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Falbo. - Señor presidente: debo desta
car que el proyecto contenido en el dictamen en 
consideración fue aprobado por unanimidad lue
go de un amplio debate que se dio en el seno de 
la comisión. De todas maneras, si usted lo pre
fiere puedo ampliar mi respuesta al planteo efec
tuado por el señor diputado preopinante. 
. Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia entiende que basta con que solicite la inser
ción de esa exposición. 

Sra. Falbo.- Así lo haré, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 

en general. 

-Resulta atírmativa. 

Sr. Lamberto.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. - Señor presidente: simple
mente, es para dejar constancia de que mi voto 
ha sido por la negativa. 

• 
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• 

• 
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Sr. Presidente (Camaño). - Quedará debi
da constancia del sentido de su voto, señor di
putado. 

En consideración en particular el artículo 1 o. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Falbo. -Señor presidente: la comisión 
decidió aceptar la sugerencia que nos acercara 
el señor diputado Conte Grand, porque eviden
temente mejora el texto que se propone del ar
tículo 377 del Código Procesal Civil y Comer
cial. 

De esta forma, el tercer párrafo de dicho ar
tículo quedaría redactado de la siguiente mane
ra: "Si las circunstancias especiales del caso lo 
justifican, el juez puede distribuir la carga de la 
prueba, ponderando cuál de las partes está en 
mejor situación para aportarla. Esta resolución 
deberá dictarse con anterioridad a la audiencia 
prevista en el artículo 360 de este Código y 
notificarse personalmente para que en el plazo 
de .cinco dias ofrezcan las probanzas pertinen
tes." Es decir que de este párrafo se eliminaría 
la expresión: " ... de la culpa, o de haber actuado 
con diligencia ... ,". 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 1 o con la modificación propuesta y 
aceptada por la comisión. 

-Resulta afirmativa. 
-El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

18 
AMPLIACIONDE COMPETENCIA 

TERRITORIAL DEL JUZGADO FEDERAL 
DE~RCEDE~BUENOSAHmS 

(Orden del Día N° 316) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de ley de la señora diputada Falbo, por el que 
se amplía la competencia del juzgado federal de pri
mera instancia con asiento en Mercedes, provincia 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 1478.) 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 2004. 

María del Carmen Falbo. - Pascual 
Cappelleri. -- Adriana R. Bortolozzi. -
Rodolfo Roque/. -Manuel J. Baladrón. 
- María E. Barbagelata. - María L. 
Chaya. - Gerardo A. Cante Grand. -
Alejandro O. Filomena. - Nilda C. 
Garré. - Esteban E. Jerez. - Aída F. 
Maldonado. - Carlos A. Martinez. -
Maree/a V. Rodríguez. - José A. 
Romero. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Amplía se la competencia territorial 
del juzgado federal de primera instancia con asien
to en la ciudad de Mercedes, provincia de Buenos 
Aires a todo el territorio del partido de Salto, pro
vincia de Buenos Aires. 

Art. 2°- Las causas en trámite ante el juzgado fe
deral de primera instancia con asiento en la ciudad 
de Junín y ante la Cámara Federal de Apelaciones 
de La Plata, radicadas como consecuencia de la 
competencia de aquellos asignada por la ley 23.271 
sobre el territorio de la ciudad de Salto, continua
rán ante dichos tribunales hasta su definitiva con
clusión. 
· Art. 3° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maria del Carmen Falbo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de ley de la sef'íora diputada Falbo, por el que 
se amplía la competencia del juzgado federal de pri
mera instancia con asiento en Mercedes, provincia 
de Buenos Aires, y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

María del Carmen Falbo. 

FUNDAMENTOS 

Sef'íor presidente: 
La comunidad de Salto mantiene estrechos 

vínculos desde larga data con la ciudad de Merce
des, los que se manifiestan tanto en el aspecto so
cial y económico, como en el ámbito tribunalicio y 
en las relaciones de los profesionales del derecho. 

Si bien Salto integra el Departamento Judicial de 
Mercedes en lo que respecta a la justicia ordinaria 
(civil, comercial, penal, correccional y menores) el 
juzgado federal con competencia en dicho distrito, 
se encuentra ubicado en la ciudad de Junín. 

Hasta 1986, el Juzgado Federal de Mercedes te
nía competencia territorial sobre el partido de Salto. 
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Con la sanción de la ley 23.271 (B.O. 9-12-86) se creó 
el Juzgado Federal de Junín, quedando Salto, en el 
marco de la competencia asignada a aquél. 

Indudablemente ello genera un incremento en los 
costos y gastos judiciales de los litigantes, toda vez 
que la atención de las causas federales deben ma
terializarse en un partido ajeno al que habitualmen
te concurren los operadores del derecho y donde 
se tramitan todos los litigios de la justicia ordinaria, 
lo que se traduce en un obstáculo para el acceso a 
la justicia. 

Si bien la distancia entre Salto, con Mercedes y 
Junín es de aproximadamente 100 km, estas últimas 
se encuentran en sentido diametralmente opuestas, 
por lo que cualquier abogado que quiera compul
sar todas sus causas deberá recorrer 400 km dia
rios, en vez de 200. 

La norma proyectada aspira a lograr una mayor 
razonabilidad en la distribución de competencia te
rritorial de los juzgados federales, atendiendo al in
terés de los vecinos que recurren o deben compa
recer ante la Justicia, así como los profesionales que 
los asisten. 

Por todo ello es que solicito la modificación de la 
competencia del partido de Salto, Juzgado Federal 
de Mercedes, con alzada ante la Cámara Federal de 
San Martín, en el convencimiento de atender a una 
legítima aspiración del conjunto de la comunidad de 
la ciudad de Salto. 

Lo saludo muy atentamente. 
·María del Carmen Falho. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

La Presidencia adelanta que cuando se vote 
este proyecto en general se estarán también 
autorizando todas las inserciones solicitadas por 
los señores diputados y. las que quieran presen
tarse, no sólo sobre este proyecto de ley sino 
también sobre las iniciativas ya votadas. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Rubini. - Señor presidente: quiero ade
lantar mi voto negativo a este proyecto, y haré 
llegar por escrito los fundamentos de mi posi
ción. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general el dictamen de la Comisión de Justi
cia en el proyecto de ley de la señora diputada 
Falbo por el que se amplía la competencia del 
juzgado federal de primera instancia con asien
to en Mercedes, provincia de Buenos Aires, en 
el entendimiento de que el pronunciamiento fa
vorable de la Honorable Cámara importará la 
autorización de las inserciones solicitadas por 
los señores diputados en el transcurso de la pre
sente sesión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan auto
rizadas las inserciones solicitadas. 1 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en particular el artículo 1 o. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones se vota y aprueba 

el artículo 2°. 
-El artículo 3° es de forma. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 2 

Se comunicará al Honorable Senado. 
No habiendo más asuntos que tratar queda 

levantada la sesión. 

-Es la hora 22 y 8. 

HoRAcro M. GoNZÁLEZ MoNASTERIO. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 1478.) 
2 Véaseeltextodelasanciónene!Apéndice.(Pág.l478.) 
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APENDICE 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMEN1E 

'1 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el artículo 19 de la ley 
25.156, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 19: Los miembros del tribunal serán 
designados por el Poder Ejecutivo nacional 
previo concurso público de antecedentes y 
oposición ante un jurado integrado por el pro
curador del Tesoro de la Nación, el secretario 
de Industria, Comercio y Minería del Ministe
rio de Economía y Producción de la Nación, los 
presidentes de las comisiones de Industria y 
Comercio del Senado de la Nación y de Comer-
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cio de la Cámara de Diputados de la Nación, el 
presidente de la Cámara Nacional de Apelacio
nes en lo Comercial y los presidentes de la 
Academia Nacional de Derecho y de la Acade
mia Nacional de Ciencias Económicas. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.897) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
mayo del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

DANIEL O. Scrou. 
Juan Estrada. 

Secretario Parlamentario del Senado. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

Buenos Aires, 12 de mayo de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Autorizase la salida de personal mi
litar de la Fuerza Aérea Argentina y el ingreso de 
personal militar de la Fuerza Aérea Brasileña para 
que participen del ejercicio combinado Prata 11, que 
se llevará a cabo a ambos lados de la frontera nor
deste de nuestro país con la República Federativa del 
Brasil, de acuerdo a la información detallada en el 
anexo 1, que forma parte integrante de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

ANEXO! 

INFORMACION BASICA REQUERIDA PARA LA 
AUTORIZACION DE SALIDA DE TROPAS 
NACIONALES FUERA DEL TERRITORIO Y 

ENTRADA DE TROPAS EXTRANJERAS EN EL 

Tipo de actividad a desarrollar 

Ejercicio combinado de fuerzas aéreas de control 
de tráfico aéreo irregular interfronterizo denomina
do Prata 11. 

Origen del proyecto 

El ejercicio Prata se encuentra en el marco del acuer
do de control de tránsito de aeronaves presuntamen
te comprometidas en actividades ilícitas internacio
nales, firmado entre los ministerios de Defensa de 
Brasil y la Argentina, el 9 de diciembre de 2002. 

Fundamentos de los objetivos de la actividad 

A) Políticos: materializar los objetivos del acuer
do firmado entre la República Argentina y la Repú
blica Federativa del Brasil y fortalecer las medidas 
de confianza mutua. 

B) Estratégicos: esfuerzos conjuntos para des
alentar el tránsito de aeronaves irregulares que rea
licen vuelos transnacionales (artículo 1 o del acuer
do de referencia). 

C) Operativos: 

-Adiestrar a los estados mayores de los coman
dos de Defensa de la Fuer.la Aérea Argentina y la 
Fuerza Aérea de Brasil en planeamiento de opera
ciones de defensa aeroespacial. 

-Adiestrarse en el control del tránsito de aero
naves irregulares que sobrevuelan los respectivos 
espacios aéreos fronterizos (artículo 2° del acuerdo 
de referencia). 

- Establecer procedimientos que permitan una co
ordinación permanente entre los sistemas de defen
sa aeroespacial de la Fuerza Aérea Argentina y la 
Fuerza Aérea Brasileña. 

-Establecer una doctrina combinada de procedi
mientos para interceptación de aeronaves . 

- Intensificar el intercambio de información y ex
periencias relacionadas con el control de aeronaves 
involucradas en actividades ilícitas transnacionales 
(artículo 2° del acuerdo de referencia). 

-Determinar las áreas de responsabilidad de de
fensa aérea, a fin de establecer la responsabilidad 
en el control del espacio aéreo, así como el control 
y la conducción de las interceptaciones. 

Configuración de la actividad 

Países participantes 

- República Argentina. 
-República Federativa del Brasil. 

Lugar de realización 

-Frontera sudeste de Brasil y nordeste de la Ar
gentina. 

Despliegue de las tropas y medios 

- La Fuerza Aérea Argentina participará en este 
ejercicio con hasta un máximo de doscientos (200) 
efectivos, de los que desplegará a territorio brasile
ño hasta un máximo de veinticinco (25) efectivos. 

-La Fuerza Aérea Brasileña desplegará a territorio 
argentino un máximo de veinticinco (25) electivos. 

-La Fuerza Aérea Argentina operará sobre terri
torio brasileño con hasta un máximo de cuatro ( 4) 
aviones IA-58 1 MS-760 (en tránsito). 

-La Fuerza Aérea Brasileña operará sobre terri
torio argentino con hasta un máximo de cuatro ( 4) 
aeronaves (en tránsito). 

Marco situacional 

- Control de aeronaves en la zona de frontera 
para prevenir vuelos presuntamente irregulares. 
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Fechas de egreso, tiempo de duración 
de la actividad 

·Está prevista su realización del 17 al 21 de mayo 
de 2004, teniendo la actividad una extensión máxi
ma de cinco (5) días. 

Inmunidad 

No fue requerida para las tropas extranjeras que 
ingresan, ni solicitada a otro Estado para las fuer
zas nacionales que egresan. 

Costo 

La actividad posee un costo aproximado de trein
ta y cuatro mil quinientos dólares estadounidenses 
(u$s 34.500,00). 

Financiamiento 

El financiamiento del ejercicio será realizado con 
fondos presupuestarios de la Fuerza Aérea Argen
tina previstos para el afio 2004. 

2 

Buenos Aires, 12 de mayo de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Declárase monumento histórico na
cional el Teatro Juan de Vera, de la ciudad de Co
rrientes, provincia de Corrientes, cuyo edificio ac
tual fue inaugura do en 1913. 

Art. 2° - La Comisión Nacional de Museos y Lu
gares Históricos instrumentará de conformidad a lo 
previsto en el artículo ¡o de la ley 12.665. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

3 

Buenos Aires, 12 de mayo de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Otórgase jerarquía constitucional, en los 
términos del artículo 75, inciso 22, de la Constitución Na
cional, a la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, apro
bada por la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos en su vigésimo cuarto período de 
sesiones en Belem do Pará (Brasil) el día 9 de junio de 
1994, ratificada por nuestro país el 5 de julio de 1996 y 
aprobada por ley 24.632. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

4 

Buenos Aires, 12 de mayo de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Modificase el artículo 39 de la ley 
19.798, el que queda redactado de la siguiente forma: 

. . ' . 

Artículo 39: A los fines de la prestación del Ser
vicio Público de Telecomunicaciones se destina
rá a uso diferencial el suelo, subsuelo y espacio 
aéreo del dominio público nacional, provincial, 
municipal, comunal o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, con carácter temporario o perma
nente, previa autorización de los respectivos ti
tulares de la jurisdicción territorial para la ubica
ción de las instalaciones y redes. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

5 

Buenos Aires, 12 de mayo de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúyese el artículo 3 77 del Có
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Incumbirá la carga de la prueba a la parte que 
afirme la existencia de un hecho controvertido 
o de un precepto jurídico que el juez o el tribu
nal no tenga el deber de conocer. 

Cada una de las partes deberá probar el pre
supuesto de hecho de la norma o normas que 
invocare como fundamento de su pretensión, 
defensa o excepción. 

Si las circunstancias especiales del caso lo 
justifican, el juez puede distribuir la carga de la 
prueba, ponderando cuál de las partes está en me
jor situación para aportarla. Esta resolución de
berá dictarse con anterioridad a la audiencia pre
vista en el artículo 360 de este Código y notificarse 
personalmente para que en el plazo de cinco días 
ofre7~an las probanzas pertinentes. 

Si la ley extranjera invocada por alguna de 
las partes no hubiere sido probada, el juez po
drá investigar su existencia y aplicarla a la re
lación jurídica materia del litigio. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

6 

Buenos Aires, 12 de mayo de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Arnplíase la competencia territorial 
del Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento 
en la ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Ai
res, a todo el territorio del partido de Salto, provin
cia de Buenos Aires. 

Art. 2° -Las causas en trámite ante el Juzgado 
Federal de Primera Instancia con asiento en la ciu
dad de Junín y ante la Cámara Federal de Apelacio
nes de La Plata, radicadas como consecuencia de 
la competencia de aquéllos asignada por la ley 



• 

• 

• 

• 

Mayo 12 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1481 

23.271 sobre el territorio de la ciudad de Salto, con
tinuarán ante dichos tribunales hasta su definitiva 
conclusión. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización del 
III Congreso Argentino de Pediatría General 
Ambulatoria, que organiza la Sociedad Argentina de 
Pediatría, a reali7.arse en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires del 17 al 20 de noviembre de 2004, 
cuyo lema es "La equidad en salud es posible, una 
prioridad, un compromiso". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

2 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio 
de los organismos que corresponda informe: 

l. Si obran en su conocimiento estudios llevados 
a cabo en otros países relativos a los efectos se
cundarios no deseados provocados por la droga 
denominada astemizol. 

2. Si a través de los organismos correspondien
tes se han llevado a cabo evaluaciones periódicas 
de la droga asternizol teniendo presentes las reso
luciones adoptadas por otros paises. 

3. En caso de ser afirmativo el ítem anterior, cuá
les han sido las conclusiones arribadas en función 
del riesgo/beneficio en la administración de la dro
ga astemizol. 

4. Qué actividades de fiscalización y control se 
realizan por parte de la autoridad de aplicación en 
lo atinente a drogas con efectos secundarios noci
vos para la salud de nuestra población, no autori
zadas o bajo proceso de estudio, en los países in
cluidos por la ANMAT en el anexo l. 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las re
soluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto 
de los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con· 
forme al artículo 204 del reglamento puede verse en la pu
blicación "Gaceta Legislativa". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

3 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Solicitar al Poder Ejecutivo, informe a través de 
los organismos que correspondan, sobre los si
guientes puntos: 

a) Si se han realizado los estudios pertinentes a 
fin de determinar si el consumo de las llamadas "be
bidas energizantes" es pernicioso para la salud; 

b) En caso afirmativo, si estos estudios determinan 
alguna contraindicación en su consumo ya sea solas 
o asociadas a alguna otra ingesta de sustancias; 

e) Si de acuerdo con esos estudios estas bebidas 
pueden ser expendidas libremente en el mercado; 

d) Si se realiza algún tipo de campaña pública 
enumerando sus contraindicaciones; 

e) Si en los envases de estas bebidas se indican 
los efectos dañinos que pueden causar y se enu
meran sus contraindicaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la destacada selección 
de la doctora Ofelia Tujchneider para integrar la Jun
ta Científica del Programa Internacional de Geocien
cias de la UNESCO. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

5 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XXV Congre
so Argentino de Química a realizarse del 22 al 24 de 
septiembre de 2004 en la Facultad de Ingeniería de 
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la Universidad Nacional del Centro de la Provincia 
de Buenos Aires -sede Olavarría-, organizado jun
tamente con la Asociación Química Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Encuentro 
sobre Desarrollo Humano y Tecnologías de la In
formación y de la Comunicación (fiC), realizado en 
la ciudad de Mendoza los días 15 y 16 de abril de 
2004, organizado por el Centro de Información y Co
municación de la Universidad Nacional de Cuyo 
(CICUNC). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

7 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el Convenio de Coope
ración Científica firmado el 8 de marzo de 2004, en
tre el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA) y la Universidad Nacional del Noroeste de 
la Provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

8 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe acerca del 
siguiente punto relacionado con la emisora de ra
diodifusión sonora por modulación de frecuencia de 
la Municipalidad de Trevelín, provincia del Chubut: 

En referencia a la habilitación para su funciona
miento, cuál es la situación actual de la redioemisora 
de frecuencia modulada municipal denominada FM 
del Valle, 99.9 Mz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

9 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el II Seminario y Ex
posición "Día Nacional de las Telecomunicaciones" 
que, organizado por la Federación de Cooperativas 
de Telecomunicaciones Limitada (Fecotel), se reali
zará entre los días 14 y 16 de julio de 2004, en el 
Palacio San Miguel de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

10 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Encuen
tro de Proveedores Mineros y Ronda de Nego
cios, a realizarse los días 13 y 14 de abril del co
rriente año, en la ciudad de San Fernando del Valle 
de Catamarca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

11 

EDUARDO O. CAMfu>\JO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar a Daniel Burman 
y Daniel Hendler por los premios obtenidos en el 
Festival de Cine de Berlín, Oso de Plata, Premio Es
pecial del Jurado y Oso de Plata al mejor actor, por 
la película El abrazo partido, como también al equi
po artístico, técnico y de producción que ha parti
cipado en la obra. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la obra literaria del au
tor Jorge Leonidas Escudero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

13 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la XIX Edición de la 
Fiesta Nacional de Teatro, que se realizará entre los 
días 16 y 25 de abril de 2004 en la ciudad de Rafaela, 
provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

14 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el film documental Re
tratos de Juan José Saer, realizado por el cineasta 
Rafael Filipelli. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

15 

EDUARDO O. CAMAÑo . 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la celebración 
del vigésimo quinto aniversario de la inauguración 
de la ciudad Nueva Federación, que se produjera 
el 25 de marzo de 1979, lo que constituyó el tercer 
traslado de la ciudad de Federación en la provin
cia de Entre Ríos como consecuencia de la inun
dación provocada por el lago de la represa de Sal
to Grande y cuya realización definitiva se halla 
inconclusa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

16 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar reconocimiento a Joaquín Lavado, 
"Quino", el filoso humorista que con sus dibujos y 
los personajes de su creación ha trasmitido al mun
do un mensaje de libertad sustentado en la promo
ción de la convivencia pacífica entre los pueblos, 
la defensa de los derechos humanos y el principio 
de la igualdad entre todos los hombres. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

17 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la decisión del Fondo 
Mundial para los Monumentos (FMM), de incluir a 
las ruinas de San Ignacio, en la provincia de Misio
nes, en la nómina de doce monumentos históricos 
de todo el mundo, elegidos anualmente para bene
ficiarlos con fondos, para la restauración y mante
nimiento de los mismos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

18 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el Parque Temático 
Paleontológico del Período Terciario ubicado en la 
localidad de Sarmiento, provincia del Chubut, 
-construido cumpliendo el compromiso asumido por 
los concejales de esa localidad de donar sus dietas 
para obras de bien público- que rescata las maravi
llas de la Era Terciaria y es testimonio de la vida, a 
través de los procesos geológicos de millones de 
años. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

19 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural y legislativo el docu
mento cinematográfico denominado La Convención, 
el cual registra la Convención Nacional Constitu
yente realizada en la ciudad de Santa Fe en el año 
1994. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

20 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el III Congreso Inter
nacional de la Lengua Española que bajo el lema 
"Identidad lingüística y globalización" se realizará 
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, del 
17 al20 de noviembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

21 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

REStJELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés na
cional el VI Congreso Nacional de Padres y Preven
tores para el Control de Alcoholemia, • a realizarse el 
24 de abril de 2004 en la ciudad de Cañada Rosquin, 
provincia de Santa Fe. ' 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nacióri, en Buenos Ai~es, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 
REStJELVE: 

l. Declarar de interés parlamentario las Jornadas 
de Prevención de Adicciones y Control del Narco
tráfico, a realizarse los días 10 y 11 de mayo y 7, 8, 
28 y 29 de junio de 2004, en el Salón Auditorio de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

2. Autorizar la confección del material de impren
ta necesario para dicho evento. 

3. Publicar las ponencias de los distintos expo
sitores y las conclusiones de las jornadas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

23 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la XLI Fiesta Na
cional de la Flor, a realizarse entre los días 25 de 
septiembre y 11 de octubre de 2004 en la ciudad 
de Escobar, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 
de mayo de 2004. 

24 

EouARDo O. CAMAÑo. 

Eauardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

REStJELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Fiesta Nacio
nal del Olivo que se realizó del 5 al 9 de febrero de 
2004, en el predio de Ferrocarriles Argentinos, en la 
localidad de Cruz del Eje, provincia de Córdoba, or
ganizada por la municipalidad y su comunidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

25 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la II Exposición 
Internacional Braford, a realizarse del 27 al 30 de 
mayo de 2004, en la provincia de Corrientes. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

26 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la VII Exposición 
de Apicultura a realizarse del 17 al 18 de abril de 
2004 en Chivilcoy, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

27 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C .DD . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XCII Congre
so Nacional y Latinoamericano sobre Uso y 1imen
cia de la Tierra: "Por una agricultura con agriculto
res, tierra, trabajo y equidad, hacia un nuevo 
proyecto nacional", organizado por la Federación 
Agraria Argentina (FAA), que se realizará los días 
30 de junio y 1 o de julio del corriente añ.o, en las 
instalaciones de Parque Norte de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

28 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Conmemorar la Semana de la Libertad de Expre
sión, comprendida entre los días 3 y 7 del mes de 
mayo de 2004, organizando en el Congreso de la 
Nación una muestra de artes plásticas y dos mesas 
redondas integradas por periodistas y especialistas 
en la materia del derecho a la información. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo correspondiente, se sirva informar sobre 
los siguientes tópicos relacionados con lo sucedi
do el día 10 de marzo de 2004 con el Canal 13 de la 
provincia de San Luis: 

l. Cuáles fueron los motivos del inicio del expe
diente del Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER) 269/2004. 

2. Si el gobierno de la provincia de San Luis, a 
través del organismo correspondiente, ha procedi
do a realizar el descargo previsto en el artículo 54, 
inciso b), de la reglamentación de la ley 22.285, de 
radiodifusión, aprobada por el decreto 286/81 y sus 
modificatorios; y, de ser afirmativa la respuesta, cuál 
es el contenido del mismo. 

3. Cuál ha sido el resultado de la sustanciación 
del sumario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

30 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe sobre los 
distintos aspectos relacionados con el turismo ru
ral en nuestro país. 

l. Cuántos son en la actualidad los establecimien
tos destinados al turismo rural a lo largo y a lo an
cho de nuestro país, discriminando su distribuición 
según la región geográfica. 

2. Cuáles son las actividades de fomento y pro
moción que se desarrollan dentro de la órbita del 
Poder Ejecutivo y de qué manera se implementan 
en coordinación con los gobiernos provinciales. 

3. Con qué datos estadísticos cuenta sobre el cre
cimiento del turismo rural en los últimos dos añ.os. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

31 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo correspondiente, se sirva informar de 
acuerdo a los siguientes interrogantes: 
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1) De qué manera se implementará el nuevo mo
delo prestacional del PAMI que anuncia la resolu
ción 140 de ese organismo. 

2) Qué tiempo se estima que demandará dicha im
plementación. 

3) Cuándo se considera que los pacientes podrán 
gozar, efectivamente, de una mejora en los servicios 
de salud. 

4) Si están previstas modificaciones en la organi
zación administrativa del PAMI para el cumplimien
to de las metas anunciadas. 

5) Cuáles serán los criterios de calidad a utilizar 
para la elección de las prestadoras. 

6) Qué acciones están previstas para lograr la 
transparencia administrativa respecto de las licita
ciones y el pago a los prestadores de servicios. 

7) Cuáles han sido los primeros pasos direccio
nados a lograr el cambio establecido. 

8) Indique si se han presentado dificultades rela
cionadas a las medidas dispuestas y, en su caso, si 
se han logrado resolver satisfactoriamente. 

9) Indique qué costos administrativos estimados 
demandará la implementación total de los cambios 
programados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

32 

EDUARDO O. CAMAÑO .. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Felicitar al personal de la Armada Argentina, Fuer
za Aérea Argentina, Ejército Argentino y otros or
ganismos del Estado participantes de la realización 
de la histórica ceremonia desarrollada en la Base Is
las Oreadas el 22 de febrero del presente año, con 
motivo de conmemorarse los cien años de la pre
sencia de la República Argentina en la Antártida. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

33 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la II Edición 
Agrotucwnán 2004 "La Princesa" que se realizó del 
16 al 18 de abril de 2004, en La Virginia, departa
mento de Burrucayú, de la provincia de Tucumán, 

organizada por la Sociedad Rural de Tucumán, la 
Cooperativa "Unión y Progreso" de La Ramada de 
Abajo; las estaciones experimentales del Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) 
Famaillá y Obispo Colombres y el Grupo Sembra
dos Federales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

34 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el Premio de Oro a la 
Tecnología y la Calidad del Producto Miel otorga
do a la Cooperativa Apícola de Corrientes Ltda. 
(Coapicor) de Monte Caseros por el grupo espafiol 
Editorial Office, en colaboración con el Trade 
Leader's Club (Club Líderes del Comercio). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

35 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eauardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el curso Educando, 
implementado por la Sociedad Argentina de 
Cardiología, filial Catamarca, destinado a docentes 
que trabajan con niños y adolescentes escolari
zados, con el objeto de prevenir los accidentes más 
comunes en el aula. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

36 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el VII Congre
so Iberoamericano de Municipalistas y la VIII Asam
blea General de la Unión Iberoamericana de 
Municipalistas, a realizarse simultáneamente en La 
Antigua, Guatemala, que organizado por la Unión 
Iberoamericana de Municipalistas, se llevará a cabo 
entre los días 16 y 21 de octubre del afio 2004. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

37 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eauardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario a FESPAL 2004 
(Feria y Seminarios de Producciones Alternativas), 
evento organizado por la comuna y el Centro de Co
mercio de Chabás, juntamente con el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio de la 
provincia de Santa Fe, y que se realizará del 6 al 9 
de mayo de 2004, en las instalaciones del complejo
parque Estación del Ferrocarril en la localidad de 
Chabás, provincia de Santa Fe . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

38 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Simposio Fer
tilizantes 2004, a realizarse en la ciudad de Rosario, 
los días 22 y 23 de abril de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

39 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la exposición 
AgroNea, a realizarse los días 25, 26 y 27 de junio 
de 2004 en el predio de la Escuela Agrotécnica de 
la localidad de Charata, provincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Jornada de 
Actualización para Profesionales que se realizó en 
la localidad de Marcos Juárez, provincia de Córdo
ba, el 15 de abril de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

41 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: · 

1° - Disponer como homenaje al "orador de la 
Constitución", fray Mamerto Esquiú, con motivo del 
178° aniversario de su natalicio, la impresión por 
medio de la Dirección de Imprenta y Publicaciones 
de la Honorable Cámara de Diputados de los ser
mones pronunciados por el ilustre franciscano en 
la iglesia matriz de Catamarca el 9 de julio de 1853 y 
el28 de marzo de 1854, con motivo de la jura de la 
Constitución y la instalación del primer gobierno 
constitucional, además de incluir los restantes co
nocidos como Sermones patrióticos. 

2° - Disponer la distribución de la publicación a 
todos los sefi.ores diputados del Congreso de la Na
ción, Legislaturas provinciales, municipios y con
cejos deliberantes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

42 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano . 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
I Encuentro de Cocina Andina, Gustos y Sabores, a 
realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy en
tre los días 18 y 21 de mayo de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 
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43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés na
cional la canonización del beato don Juan Luis 
Orione, 'que proclamará Su Santidad el papa Juan 
Pablo II, el día 16 de mayo de 2004 en la plaza San 
Pedro en el Vaticano, y adhiera a las ceremonias re
ligiosas y festejos que se realizarán en la ciudad 
de Roma y en el Pequeño Cottolengo Argentino de 
Claypole, partido de Almirante Brown, provincia de 
Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

44 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la canonización del 
beato don Juan Luis Orione, que proclamará Su San
tidad el papa Juan Pablo II, el día 16 de mayo de 
2004 en la plaza San Pedro en el Vaticano, y adhiere 
a las ceremonias religiosas y festejos que se reali
zarán en la ciudad de Roma y en el Pequeño 
Cottolengo Argentino de Claypole, partido de Al
mirante Brown, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

45 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1° -Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para so
licitarle informe sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de: 

d) Reve~tir las graves falencias organizacio
nales y funcionales evidenciadas en el ám
bito de la Comisión Nacional de Comunica
ciones, a través del examen por la Auditoría 
General de la Nación de lo actuado por ésta 
respecto del control del concesionario del 
espectro radioeléctrico (Thales Spectrum de 
Argentina S.A. -TSA-); 

b) Regularizar las situaciones observadas res
pecto a lo ejecutado en función de las ta
reas de control citadas; 

e) Determinar el eventual perjuicio fiscal que 
pudiera haberse producido como conse
cuencia de las aludidas situaciones; y 

d) La determinación de las correspondientes 
responsabilidades. 

2°- Remitir copia de los expedientes O.V.-518/03 
y 537/03 a la Procuración General de la Nación, a 
sus efectos. 

3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, 
a la Procuración General de la Nación y a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el 12 de mayo de 2004. 

EDuARDo O. CAMAÑo. MAR.cELO E. LóPEz ARIAs. 
Eduardo D. Rol/ano. Juan Estrada. 

Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentario del Senado. 

46 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para ma
nifestarle la urgente necesidad de que la Comisión 
Nacional de Comunicaciones mejore la situación de 
sus sistemas de información y sus tecnologías aso
ciadas para el cumplimiento de sus objetivos y, en 
particular, garantizar la calidad del control de la uti
lización del espectro radioeléctrico y consecuente
mente de la facturación por el uso del mismo. 

Asimismo, infonne sobre las medidas adoptadas 
para detenninar el eventual perjuicio fiscal que pu
diera haberse producido y para la determinación de 
las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el 12 de mayo de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. MAR.cELO E. LóPEZ ARIAs. 
Eduardo D. Rol/ano. Juan Estrada. 

Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentario del Senado. 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su repudio a las expresiones formuladas por el 
intendente de Olavarría, Helios Eseverri, a un diario 
local, en las que, refiriéndose al cuestionamiento del 
funcionario municipal de esa localidad, Ornar 
Ferreyra, sospechado por su posible participación 
en violaciones a los derechos humanos durante la 
dictadura militar del 76, manifestó: "Si algo detesto 

• 

• 

• 

• 
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de la época del peronismo es que se torturaba a los 
opositores y a los disidentes, no a los que ponían 
bombas". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

2 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su pesar por el fallecimiento del sefior Abraham 
F elperin, director del área Discapacidad de la AMIA, 
gran luchador por los derechos humanos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004 . 

3 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más enérgico repudio al golpe de Estado del 
24 de marzo de 1976, a veintiocho años de haber 
ocurrido, hecho que configura uno de los más gra
ves delitos que se puedan cometer en perjuicio de 
la patria y de la Nación, así como también a quie
nes gestaron, ejecutaron, participaron, apoyaron y 
sostuvieron tan incalificable accionar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su profunda satisfacción por la tarea que reali
zan las Abuelas de Plaza de Mayo, qui.enes .en su 
permanente lucha por el derecl;lo a la identidad, a la 
verdad y a la justicia, han recuperado a Juan, un 
joven de 25 años nacido en la maternidad cl~des
tina que funcionó en la Escuela Superior de Mecá
nica de la Armada (ESMA), que fue apropiado por 
un policía dedicado a tareas de inteligencia y es.hijo 
de Damián Abel Cabandié y Alicia Alfons~ ambos 
militantes populares desapareci,dos por la última dic
tadura militar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

5 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito y reconocimiento a la contribución 
que implica para la búsqueda de verdad y justicia y 
para la recuperación de la memoria histórica sobre lo 
sucedido durante la etapa de terrorismo de Estado, 
el hecho de que, por primera vez un ciudadano, ex 
detenido-desaparecido, haya individualizado el sitio 
denominado El Fortín como centro clandestino de de
tención, localizado en la provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la proclamación del beato Don 
Orione como santo, que se llevará a cabo el próxi
mo 16 de mayo en la Ciudad del Vaticano, en una 
ceremonia encabezada por el papa Juan Pablo Il y 
que contará con la presencia de muchos compatrio
tas que llevan adelante su obra en nuestro país y 
en el mundo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

7 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preqcupación por los efectos y consecuencias 
que puedan producirse con motivo del cierre de una 
planta de hilados en la localidad de Mercedes, pro
vincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 
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8 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el sesquicentenario de la fun
dación de la Bolsa de Cereales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

9 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su satisfacción por la realización en la localidad 
de Charata, provincia del Chaco, del 25 al 27 de ju
nio de 2004, en los campos de la Escuela Agrope
cuaria Maria Auxiliadora de la exposición del Norte 
Argentino AgroNea e insta a los organizadores y 
auspiciantes a seguir en el esfuerzo por consolidar 
las nuevas fronteras agrícolas nacionales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

lO 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por las manifestaciones vertidas 
por el señor secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos, ingeniero agrónomo Miguel 
Campos, quien solicitó al viceministro de Políticas 
Agrícolas y Forestación de Italia, Paolo Scarpa 
Bonazza, que avance en lo referente a la reducción 
de subsidios al agro, para facilitar el acceso de los 
productos argentinos al mercado europeo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

11 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través· de los organismos que correspondan, 

implemente Wla campaña de difusión, información 
y capacitación sobre la roya de la soja, en conjWlto 
con las autoridades pertinentes de la provincia de 
Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

12 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la apertura del mercado de 
Turquía para la importación de animales bovinos y 
productos de origen animal .provenientes de la Ar
gentina, sumando W1 total de 69 mercados abiertos 
luego de la crisis sufrida en el año 2001 por la re
aparición de la fiebre aftosa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

13 

EDUARDO O. CAMA...ÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la radicación de la fábrica de 
pinturas Merlín Paints en Corrientes, lo que gene
rará nuevos puestos de trabajo y dará impulso a la 
actividad económica local. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

14 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo eli
minase las retenciones a las exportaciones de maní 
y sus productos derivados, cuyas posiciones en la 
Nomenclatura Común Mersosur (NCM) son: NCM 
1202.20 (descascarados, confitería enteros y confi
tería partidos); NCM 2008.11 (b1ancheados, 
blancheados partidos, pasta y manteca); NCM 
1508.10 (aceite) y 1508.90 (aceite refmado) y NCM 
2305 (tortas y pellets), por tratarse de (a) manufac-
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turas industriales de origen agrícola y (b) por cons
tituir una economía regional que se erige como la 
principal y, en muchos casos la única, fuente de tra
bajo de pequeñas localidades del centro-sur de la 
provincia de Córdoba, a efectos de favorecer el de
sarrollo de esta tan importante actividad agroindus
trial integrada regional, destinada en su mayoría a 
la exportación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

15 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a los atentados terro
ristas perpetrados en Madrid, España, el 11 de mar
zode2004. 

Asimismo, declara su solidaridad con el pueblo 
y Reino de España. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

16 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la celebración del 50° 
aniversario de la inauguración del Hospital "Eva 
Perón", con sede en la ciudad de San Martín, pro
vincia de Buenos Aires, que tuviera lugar el 23 de 
abril de 1954 . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

17 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el IV Simposio Internacio
nal de Implantología organizado por el Círculo 
Odontológico de Rosario, que se realizará los días 
29 y 30 de octubre de 2004 en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

18 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, solicite al 
gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur designe con el 
nombre de Comandante Luis Piedrabuena a la isla 
que en la actualidad se llama De los Estados, en el 
océano Atlántico Sur. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

19 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Clonara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de quien corresponda, en el proceso 
licitatorio de las entidades financieras Nuevo Ban
co Bisel S. A., Nuevo Banco del Suquia S. A. y Nue
vo Banco de Entre Ríos S. A., se requiera como con
dición de presentación al mismo el compromiso de 
sostener el funcionamiento de las sucursales de to
das las entidades financieros. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

20 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito ante la repercusión y el impor
tantísimo aporte no sólo de las empresas ligadas al 
campo, en un número superior a los 600 expositores, 
sino también al sector agrícola y ganadero repre
sentado por el público asistente a la megamuestra 
denominada Feriagro 2004, realizada en ruta 9, 
km 116, establecimiento "Don Antonio", provincia 
de Buenos Aires. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

21 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su profunda preocupación ante el incremento del 
precio del gas licuado de petróleo (GLP) el cual re
percute en un gran sector de nuestra población, ins
tando al Poder Ejecutivo nacional a que arbitre de 
manera inmediata los mecanismos necesarios para 
evitar dichas subas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

22 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, adopte to
das las medidas pertinentes a efectos de impedir 
que el aumento de las tarifas de la luz y el gas para 
grandes usuarios se traslade a los precios de los 
productos que componen la canasta básica de 
alimentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

23 

EDUARDO O. CAMA.ÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por los comunicados de la em
presa proveedora del servicio de gas natural en la 
provincia de Buenos Aires, Camuzzi, sobre el posi
ble corte de suministro en invierno. En un suelo 
donde, mediante correctas inversiones no ha de fal
tar producción de gas, combustible limpio y econó
mi.:o, el cual se perfila como producto nacional con 
altas chances de exportaciones exitosas, la falta de 
gas en invierno con lo que esto implica para los au-

tomotores y el hogar ha de ser rechazado por esta 
Cámara. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

24 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, arbitre 
las medidas necesarias para evitar alteraciones en 
el suministro de gas en la provincia de La Pampa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

25 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las U Jornadas Provin
ciales y I Latinoamericanas sobre Medio Ambiente, 
a desarrollarse en la ciudad de Salta, durante los días 
13, 14 y 15 de mayo del año 2004, organizadas por 
el Poder Judicial de la provincia de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

26 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

l!,auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del I Encuentro 
de Política Ambiental Nacional, en Puerto Madryn, 
el 19 de marzo del corriente año, por constituir un 
paso fundamental a favor de la calidad de vida de 
las actuales y futuras generaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

• 
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27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por la falta de gas que ya se 
npta en la provincia de Buenos Aires y otros sec
tores del país y el impacto negativo que esto impli
ca para la producción nacional y el parque automo
tor comercial y particular. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

28 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
disponga las medidas que considere oportunas 
para incentivar la diversificación de la produc
ción agrícola, de modo de permitir que junto a 
los beneficios del desarrollo de la producción de 
soja, se pueda mantener un equilibrio que ase
gure la sustentabilidad de la producción agrope
cuana. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

29 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la labor de conservación de 
la riqueza genética y elaboración de material 
genético para programas de mejoramiento, respec
to del afamado pino Paraná Araucaria angustifolia, 
autóctono de la provincia de Misiones, bajo la de
pendencia de la Administración Nacional de Par
ques Nacionales y la administración del Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) de 
la Estación Experimental de Montecarlo (Mi
siones). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito al Poder Ejecutivo por haber for
mulado el Programa Ganadero Nacional como había 
sido solicitado mediante el proyecto de declaración 
2.913-D.-03. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

31 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del 1 Encuentro 
Nacional de Productores de Yerba Mate, que se ce
lebró el 3 de abril de 2004, en Jardín América, pro
vincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

32 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación · 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, inclu
ya en el Programa F omicro proyectos de inversión 
turística que, hasta el momento, no han sido con
templados en dicho programa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

33 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el VI Congreso Nacio
nal de Padres y Preventores para el Control de 
Alcoholemia, a realizarse el 24 de abril de 2004 en la 
ciudad de Cañada Rosquín, provincia de Santa Fe, 
organizado por el Grupo de Padres Autoconvocados 
para el Control de Alcoholemia de esa ciudad. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

34 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Cultura de la Nación, pres
te ayuda fmanciera a la Asociación de Críticos Mu
sicales de Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

35 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología, y en acuerdo con el Consejo Federal de 
Cultura y Educación, incluya como lectura en el ni
vel polimodal la publicación especial del Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo, denomina
da "Aportes para el desarrollo humano, Argentina 
2002". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

36 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

kauardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el seminario internacio
nal "La agenda del desarrollo en América Latina, ba
lance y perspectivas", que se realizará durante los 
días 2 y 3 de junio de 2004 en la Ciudad de Buenos 
Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la tarea que la Facultad de 
Medicina de la Universidad Nacional de Tucumán 
viene desarrollando en el marco del Programa Na
cional Remediar, enseñando a los profesionales a 
cumplir con la guía internacional de la buena pres
cripción en materia de medicamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

38 

EDUARDO O. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el U Congreso Nacional 
de Políticas Sociales, que se desarrollará los días 
15, 16 y 17 de septiembre de 2004 en la ciudad de 
Mendoza, que organiza la Asociación Argentina de 
Políticas Sociales (AAPS), la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales y la Universidad Nacional de 
Cuyo y que desarrollará como tema central: "Políti
ca social y política económica: tensiones en busca 
de la equidad". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

39 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, incor
pore a la ciudad de San Carlos de Bariloche, pro
vincia de Río Negro, entre los centros urbanos del 
país donde se realiza la Encuesta Permanente de 
Hogares, en pos de realizar la actualización mensual 
del índice de precios al consumidor y de medir los 
índices de ocupación, desocupación y subocupa
ción laboral. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 

• 
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40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el I Encuentro Latinoameri
cano de Culturas Indígenas, a realizarse los días 17 
y 18 de abril de 2004 en la explanada del puerto nue
vo de la ciudad capital de la provincia de Formosa, 
organizado por el Ministerio de Turismo del gobier-

no de esa provincia, en vísperas del Día Internacio
nal del Aborigen y con la participación de distintas 
etnias americanas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 12 de 
mayo de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

B. ASÚNTOSENTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 564/04 del 3 de mayo de 2004 y proyec
to de ley autorizando la participación de elementos 
de la Fuerza Aérea Argentina en el ejercicio combi
nado Prata II con personal de la Fuerza Aérea de la 
República Federativa del Brasil (18-P.E.-04). (A las 
comisiones de Defensa Nacional y de Relaciones 
l!.,xteriores y Culto.) 

II 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

(C.D.-39/04) (21-4-04) (P.P. 2004) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se modifica el artículo 1 o de 
la ley 25.370, declarando Día del Veterano y de los 
Caídos en la Guerra de Malvinas el 2 de abril con 
carácter de feriado nacional inamovible (27-S.-04). 
(A las comisiones de Legislación General y de De
fensa Nacional.) 

-(C.D.-41/04) (21-4-04) (P.P. 2004) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se modifica el artículo 19 de 
la ley 24.946, orgánica del Ministerio Público, so
bre integración del Tribunal de Enjuiciamiento de 
los Magistrados (28-S.-04). ?4 la Comisión de Jus
ticia.) 

-(C.D.-44/04) (28-4-04) (P.P. 2003) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se crea el régimen de pro
moción, fomento y desarrollo de la producción, 
comercialización e industrialización del cordero 
patagónico (29-S.-04). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Comercio y de Industria.) 

-(C.D.45/04) (28-4-04) (P.P. 2003) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se transfiere a título gratuito 
un inmueble propiedad del Estado nacional -ex Em
presa de Correos y Telégrafos: Encotel- a la Muni
cipalidad de Villa Giardino, provincia de Córdoba 
(30-S.-04). (A las comisiones de Legislación Gene
ral, de Comunicaciones e Informática y de Asun
tos Municipales.) 

-(C.D.-46/04) (28-4-04) (P.P. 2003) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba el Convenio de 
Cooperación en Materia de Salud entre la Repúbli
ca Argentina y la República del Perú, suscrito en 

Lima -República del Perú- el 19 de mayo de 2003 
(31-S.-04). (A las comisiones de Relaciones Exte
riores y Culto y de Acción Social y Salud Públi
ca.) 

-(C.D.-47/04) (28-4-04) (P.P. 2003) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se declara monumento his
tórico nacional el templo Sagrado Corazón de Je
sús ubicado en la localidad de Luis Beltrán, provin
cia de Río Negro (32-S.-04). (A la Comisión de 
Cultura.) 

-(C.D.-48/04) (28-4-04) (P.P. 2003) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se crea la Comisión Nacional 
de Regreso a su Tierra Natal del Brigadier General 
Don Juan Facundo Quiroga, que tendrá como co
metido el traslado de los restos del caudillo a la pro
vinCia de La Rioja (33-S.-04). ?4 la Comisión de Cul
tura.) 

-(C.D.-49/04) (28-4-04) (P.P. 2003) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se dispone el traslado de los 
restos mortales del brigadier general don Juan Fa
cundo Quiroga desde el cementerio de la Recoleta, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la provincia 
de La Rioja (34-S.-04). (A la Comisión de Cultura.) 

-(C.D.-50/04) (28-4-04) (P.P. 2003) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba el Convenio de 
Cooperación entre el Gobierno de la República Ar
gentina y el Gobierno de la República Argelina De
mocrática y Popular en el Campo de las Activida
des Espaciales, suscrito en Argel, República 
Argelina Democrática y Popular el 13 de julio de 
2002 (35-S.-04). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Ciencia y Tecnología.) 

-(C.D.-53/04) (5-5-04) (P.P. 2003) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se declara Capital Nacional 
de la Juventud y la Primavera a la provincia de Jujuy 
(36-S.-04). ?4 las comisiones de Educación y de Tu
rismo.) 

-(C.D.-40/04) (21-4-04) (P.P. 2002) Proyecto de ley 
por el cual se establece que los miembros de los 
tribunales de cuentas, tribunales fiscales naciona
les, provinciales o de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, sean sujetos pasivos de la contribución 
establecida en la Ley de Impuestos a las Ganancias 
(3.187-D.-02). ?4 las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, de Justicia y de Análisis y Seguimiento 
de las Normas Tributarias y Previsionales.) 
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-(C.D.-51/04) (28-4-04) (P.P. 2001) Proyecto de ley 
para la protección ambiental en la gestión integral 
de los residuos domiciliarios (1.449-D.-2001 y 5.144-
D.-02). (A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Asuntos 
Municipales.) 

-(C.D.-52/04) (5-5-04) (P.P. 2003) Proyecto de ley 
de creación de fiscalías de distrito en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (2.410-D.-03 y 6.167-D.-03). 
(A las comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda.) 

-(C.D.-42/04) (28-4-04) Proyecto de ley por el que 
se regula la venta de telefonía celular móvil y pena
lización de la clonación de teléfonos y adulteración 
de tatjetas telefónicas (16-S . ..04) y (1.806-D.-04) (ley 
25.891). 

-(C.D.-54/04) (5-5-04) Proyecto de ley por el que 
se sustituyen los artículos 13, 14 y el segundo pá
rrafo del artículo 15 del Código Penal (15-S.-04), 
(4.334-D.--03), (5.798-D.--03), (246-D.--04), (1.060-D.-04), 
(1.213-D...04)y (1.639-D.-04) (ley 25.892). 

-(C.D.-55/04) (5-5-04) Proyecto de ley por el que 
se modifica el Código Penal en lo que respecta a 
incrementar penas para homicidas y violadores 
(6.131-D.-03), (245-D.-04) y (259-D.--04) (ley 25.893). 

-(C.D.-38/04) (28-4-04) Comunica el dictado del 
decreto D.P.P.-41104 por el que se designa a los se
flores senadores Agúndez, Jorge A y Sánchez, María 
D., para integrar la Comisión Especial Bicamcral de 
Seguimiento, Investigación y Esclarecimiento de los 
atentados a la Embajada de Israel y a la AMIA (26-
S.-04). (A la Presidencia.) 

III 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o cambios de giro solicitado oportunamente 
respecto de los siguientes proyectos: 

Convenio de Cooperación Institucional entre la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 
y la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
de la República Argentina (2.332-D.-04). (.4 la Pre
sidencia.) 

Godoy (R. E.) y otros: de declaración (1.722-D.-
04). Biblioteca Argentina para Ciegos. Subsidio no 
reintegrable. Solicitud al Poder Ejecutivo (2.097-D.-
04). (A las comisiones de Discapacidad, de Cultu
ra y de Presupuesto y Hacienda.) 

Fayad: de resolución (1.751-D.-04). Programa Na
cional de Salud Sexual y Procreación Responsable 
-ley 25.673-. Realización de la campafta prevista en 
el artículo 8°. Pedido de informes al Poder Ejecuti
vo (2.020-D.-04). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Familia, Mujer Niñez y 
Adolescencia y de Educación.) 

González (0. F.): de ley (1.968-D.-04). Instituto 
Nacional de Asistencia para Jubilados y Pensiona
dos. Creación. (A las comisiones de Acción Social 

y Salud Pública, de Previsión y Seguridad Social 
y de Presupuesto y Hacienda.) (2.054-D.-04.) 

Damiani: de ley (279-D.-03). Declara de interés tu
rístico el Museo Juan Szyschowsky, en Apóstoles, 
provincia de Misiones. (A la Comisión de Turismo.) 
(2.138-D.-04.) 

Bossa: de declaración (1.233-D.-04). Agresión a 
escritores en la jornada organizada por el Centro 
para la Apertura y el Desarrollo de América Latina 
-CADAL-. Repudio. (A las comisiones de Derechos 
Humanos y Garantías y de Libertad de Expresión.) 
(2.139-D.--04.) 

Giudici y otros: de ley (2.046-D.-04). Poder de po
licía y prevención en el ámbito de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires. Creación. Derogación de la 
ley 16.979. (A las comisiones de Legislación Penal, 
de Asuntos Municipales, de Presupuesto y Hacien
da y de Seguridad Interior.) (2.174-D.-04.) 

Bonasso y otros: de ley (64-D.-04). Radiodifusión 
(ley 22.285). Modificación del artículo 98, sobre au
tarquía, dependencia y composición del directorio 
del Comité Federal de Radiodifusión. (A las comi
siones de Comunicaciones e Informática y de Li
bertad de Expresión.) (2.389-D.-04.) 

N 

Dictámenes de comisiones 

De conformidad con las disposiciones generales 
del reglamento de la Honorable Cámara: 

En el proyecto de declaración de los seftores di
putados Merino y Alonso por el que se declara de 
interés parlamentario el encuentro de negocios Al
Partenariat 2004, a realizarse del 22 al 24 de noviem
bre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res (1.724-D.--04). 

OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Llano y otros señores diputados por el que se 
solicita declarar de interés legislativo la realización 
del I Congreso Nacional sobre Regulación de Ser
vicios Públicos, Organismos de Control y 
Renegociación de Contratos Públicos, a realizarse 
del 14 al 16 de abril de 2004 en la provincia de 
Mendoza (1.1 07-D...04). 

-En el proyecto de declaración de la seftora di
putada Chaya por el que solicita al Poder Ejecutivo 
arbitre los medios necesarios para licitar la obra 
Toma Parrilla y canal Matriz Angosto del Mojotoro, 
en la provincia de Salta (1.503-D.-04). 

EDUCACJON: 

En el proyecto de resolución de las señoras di
putadas Osuna y Bertolyotti por el que solicita al 
Poder Ejecutivo disponga se recuerde en las escue
las e instituciones educativas, entre los días 24 y 
31 de marzo de cada afio, el golpe militar del afio 
1976 ( 1.048-D.--04). 

• 

• 

• 

• 
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-En el proyecto de declaración de la señ.ora di
putada Montenegro y otros señores diputados por 
el que se declara de interés parlamentario la Déca
da de las Naciones Unidas para la Alfabetización 
(880-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada F errín y otros señores diputados por el que se 
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre el estado 
en que se encuentra el edificio de la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de 
Buenos Aires (1.627-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Maffei y otros señores· diputados por el que 
se declara de interés parlamentario el proyecto es
colar "Digamos no a la guerra" de la Escuela de En
señanza Media N° 432 "Bernardino Rivadavia" de 
Rosario, provincia de Santa Fe (804-D.-04). 

ECONOMIA: 

En el proyecto de declaración del señ.or diputa
do Atanasof por el que se declara de interés parla
mentario el Seminario Interdisciplinario de Sociedad 
y Deuda Externa en el marco del proyecto estraté
gico Plan Fénix. Dimensiones Sociales, Políticas, 
Económicas y Jurídicas, a realizarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el 27 y 28 de abril de 
2004 (1.975-D.-04). 

. CIENCIA Y TECNOLOGIA Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Puig de Stubrin y otros señores diputados por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la inclusión en 
la discusión de los nuevos contratos con las em
presas privatizadas la posibilidad de exigirles que 
cada una de ellas cuente con unidades y laborato
rios propios que realicen tareas de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación pro
ductiva dentro del territorio nacional (903-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACíENDA: 

En el mensaje 303 del 12 de marzo de 2004 y pro
yecto de ley por el cual se establece un beneficio 
indernnizatorio por única vez a los hijos de desapa
recidos y/o detenidos por razones políticas que ha
yan nacido antes del lO de diciembre de 1983 (2-
PE.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Snopek y otros señores diputados por el cual 
verían con agrado que el Poder Ejecutivo disponga 
la reglamentación del artículo 79 de la ley 25.827, de 
presupuesto de gastos y recursos de la administra
ción nacional para el ejercicio 2004 (1.549-D. -04). 

JUS11CIA Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En los proyectos de ley de la señora diputada 
Garré y del señor diputado Conte Grand sobre la 
creación de fiscalías de distrito en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.410-D.-03 y 
6.167-D.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Palomo por el que se expresa beneplácito por 
el éxito de la campañ.a realizada por el Incucai en la 
provincia de Santiago del Estero (1. 822-D. -04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Leyba de Martí por el que se declara de in
terés parlamentario el XVI Curso Internacional del 
Servicio de Ortopedia y Traumatología del Hospital 
Córdoba, II Cátedra de Clínica Traumatológica de 
la Universidad Nacional de Córdoba, "Complicacio
nes en cirugía ortopédica y traumatología", a reali
zarse el 27 y 28 de mayo de 2004 en la ciudad de 
Córdoba (1.769-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de declaración de la señ.ora dipu
tada DahP.r por el que se expresa beneplácito por el 
inicio de las obras de dos gasoductos en la provin
cia de Salta (78-D.-04). 

MINERIA: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Cerezo y De la Barrera por el que se expre
sa declarar de interés parlamentario el V Seminario 
Internacional Argentina Oro 2004, a realizarse el 20 
y 21 de noviembre de 2004, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (1.622-D.-04) . 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Cerezo y De la Barrera por el que se solici
ta declarar de interés parlamentario el II Encuentro 
entre Empresas Mineras y Empresas Proveedoras 
del Sector - Ronda de Negocios, a realizarse el 9 y 
10 de junio de 2004, en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (1.621-D.-2004). 

PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO Y DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Puig de Stubrin sobre designar con el nombre 
de Profesor José Babini a la página de Internet co
rrespondiente a la Comisión de Ciencia y Tecnolo
gía, que funciona en el servidor de esta Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación (1.251-D.-0.4). 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES: 

En el proyecto de ley de la señora diputada 
Rodríguez (M. V.) por el que se otorga jerarquía 
constitucional a la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, aprobada por la Asamblea General de la 
OEA, en Belem do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994 
(430-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se expresa preocupación por 
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la preservación del huemul o la taruca del Norte, es
pecie en peligro de extinción (496-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Panzoni y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la de
rivación de residuos generados en diversos distri
tos de la provincia de Buenos Aires, hacia el Cen
tro de Disposición Final (CDF), en Ensenada, 
provincia de Buenos Aires (966-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Baigorri y Basualdo por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre el plan de mante
nimiento llevado a cabo en el Parque Nacional de 
Ischigualasto o Valle de la Luna, provincia de San 
Juan, a fin de que se preserve su actual condición 
de patrimonio de la humanidad (1.565-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy por el que se expresa beneplácito por la 
reproducción, recuperación y conservación de es
pecies autóctonas, en el Complejo Ecológico Mu
nicipal de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco 
(1.773-D.-04). 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Daher por el que expresa beneplácito por el 
anuncio del Plan Nacional de Inversiones Ferrovia
rias (573-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se expresa su apoyo y re
conocimiento al científico argentino Claudio 
Campagna, quien ha ganado la beca más prestigio
sa en las ciencias del mar, por valor de 150.000 dó
lares, y que se dispone a estudiar a los mamíferos 
en Puerto Madryn, con el fin de preservar el 
ecosistema marino de la Patagonia (308-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se declara de interés de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, el 
proyecto Mar y Cielo, cuyo objetivo es establecer 
un área protegida en el Atlántico sur que asegure 
el equilibrio del ecosistema atlántico sudoccidental 
(324-D.-04). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y DE .nJS'ITCIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Cigogna y otros señores diputados por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara el 
VI Encuentro del Foro de Institutos de Derecho del 
Trabajo de los Colegios de Abogados de la provin
cia de Buenos Aires, que se realizarán en el 30° ani
versario de la Ley de Contrato de Trabajo en home
naje al doctor Norberto O. Centeno, con la 
organización del Colegio de Abogados de La Ma
tanza y en la sede de la Universidad Nacional de La 
Matanza el23 y 24 de abril de 2004 (916-D.-04). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y DE INTERESES MARmMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cettour y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el Centro Unico de 
Contratación de Hombres de Mar de la República 
Argentina (Cucgemara) (1.150-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) por el que se declara de interés par
lamentario el curso -producción y comercialización 
de arándanos-, a realizarse el 26 de marzo de 2004 
en las instalaciones del Instituto Nacional de Tec
nología Agropecuaria (INTA) (209-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
Y DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Natale por el que se solicita al Poder Ejecutivo pro
mover el desarrollo de la biotecnología en la pro
moción agropecuaria y de alimentos (260-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cusinato por el que se declara de interés parlamen
tario el 11 Congreso Argentino de Floricultura y Plan
tas Ornamentales y las VI Jornadas Nacionales de 
Floricultura, a realizarse del 26 al 29 de octubre de 
2004, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(1.783-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Cettour y otros señores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo adopte las medidas para 
evitar el ingreso a nuestro territorio de la enferme
dad denominada gripe de aves, y otras cuestiones 
conexas (1.827-D.-04). 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de declaración de los señores di
putados Gutiérrez (F. V.) y Roselli por el que se re
chaza la censura y limitaciones a las libertades de 
prensa y expresión por el levantamiento de progra
mas radiales en Quilmes, provincia de Buenos Ai
res (1.309-D.-04). 

-En los proyectos de declaración del señor di
putado Cantos y otros señores diputados y de la 
señora diputada Tate y otros señores diputados 
por los que se expresa repudio a la violencia sufri
da por periodistas y trabajadores de prensa de la 
provincia de Santiago del Estero (1.368-D.-04 y 
1.398-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de los señores di
putados Basualdo y Baigorri por el que se expresa 
adhesión al conmemorarse el próximo 3 de mayo el 
Día Mundial de la Libertad de Prensa (2.033-D.-04). 

• 

• 

• 

• 
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CULTURA: 

En el proyecto de declaración de la señora diputa
da Roy por el que se expresa pesar por el fallecimien
to del actor y director Jorge Petraglia (827-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Conte Grand por el que se solicita al Poder Eje
cutivo la reparación de los deterioros del Panteón 
de los Guerreros del Paraguay, sito en el Cemente
rio de la Recoleta, Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (851-0...04). · 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Alonso por el que se declara de interés parla
mentario la I Feria del Libro y del Libro Infanto-Ju
venil en homenaje a Juan Filloy, a realizarse del 13 
al 16 de mayo de 2004 en la provincia de Córdoba 
(1.080-0...04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Roy por el que se expresa beneplácito por 
la XXX Feria Internacional del Libro, a realizarse del 
15 de abril al 9 de mayo de 2004 en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (1.112-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Roy por el que se expresa beneplácito por 
el premio Astor de Oro, al mayor largometraje otor
gado a la ópera prima de Leonardo Di Césare (Bue
na vida delivery) en el XIX Festival Internacional 
de Cine de Mar del Plata (1.113-0...04). 

-En el proyecto de resolución de la señora di
putada García (S. D.) y otros señores diputados y 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Atanasof por los que se expresa preocupación por 
la posibilidad de cierre del Museo Histórico de San 
Lorenzo, provincia de Santa Fe (1.546-D.-04 y 
1.680-D. ..04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Atanasof por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre el cierre por falta de 
financiamiento del Museo de San Lorenzo, provin
cia de Santa Fe (1.800-D.-04). 

SEGURIDAD INTERIOR: 

En los proyectos de resolución de los sefl.ores di
putados Atanasof, Giubergia y otros señores dipu
tados; Caserío y otros señores diputados; 
Monteagudo y otros señores diputados por los que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la des
aparición de explosivos de la planta de Fabricacio
nes Militares de Azul (Fanasul), provincia de Bue
nos Aires; y los proyectos de declaración de la 
sefl.ora diputada Chaya, y de los señores diputados 
Basualdo y Baigorri referidos al mismo tema (1.472-
D.-04), (1.539-D.--04), (1.695-D.--04), (1.718-0...04), 
(1.835-D.-04)y (1.927-D.-04). 

PREVENCION DE ADICCIONES Y CONTROL DEL 
NARCOTRAFICO: 

En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Palomo por el que se expresa satisfacción por 

el I C,urso de Cap¡lC.itación Profesional y Docente, 
Prevención,, Control y Recuperación de las Adic
ciones, realizado el 6 de marzo de 2004 en la provin
cia de Santiago del Estero (1.821-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Basualdo y Baigorri por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo provisión urgente de vacuna 
contra la hepatitis A, en el departamento de Jáchal, 
provincia de San Juan (1.538-D.-04). 

JUSTICIA: 

En los proyectos de ley de la sefl.ora diputada 
Rodríguez (M. V.) y otros sefl.ores diputados y del 
señor diputado Vanossi sobre régimen del amicus 
curiae o asistente oficioso ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (927-D.--04) y (399-D.-04). 

TURISMO Y DE CULTURA: 

En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Bonacorsi, por el que declaran de interés de esta 
Honorable Cámara las I Jornadas de Turismo Sus
tentable y Raíces Culturales Bahía Blanca, a reali
zarse en la mencionada ciudad bonaerense del 19 al 
22 de abril de 2004 (62-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO Y DE AGRICllLTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del sefl.or diputado 
Romero (H. R.), por el que se declaran de interés 
parlamentario las jornadas de biología de suelos, a 
realizarse del 19 al 21 de mayo de 2004, en la Facul
tad de Agronomía de la Universidad de Buenos Ai
res, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (210-
D.--04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO, DE COMERCIO Y DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Monteagudo y otros sefl.ores diputados, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la importación de pilas y baterías con conteni
do de mercurio en estado puro (109-D.-04). 

RECURSOS NATIJRALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO Y DE INTERESES MARITIMOS, FLUVIALll.S, 
PESQVEROS Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Monteagudo y otros sefl.ores diputados, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la prevención de contaminación de la cuenca 
Matanza-Riachuelo (114-D.-04). 

TVRISMO: 

En ~1 proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Elizondo, por el que se declara de interés turís
tico el Manual técnico turístico 2" Edición 2004 
(1.685-0...04). 



1500 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 11• 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Baigorria, por el que se declaran de interés tu
rístico las IV Jornadas Nacionales de Investigación
Acción en Turismo, a realizarse en Ushuaia del 21 
al24 de abril de 2004 (1.735-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Pérez (A.) y otros señores diputados, por el que 
se expresa beneplácito por la Exposición Mercado 
Patagonia, a realizarse del 15 al 17 de abril de 2004 
en San Martín de los Andes, provincia del Neuquén 
(1.844-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Elizondo y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la instalación de una 
oficina y/o un stand de la Secretaria de Turismo de 
la Nación, en las instalaciones del puerto. de gran
des cruceros ubicado en la terminal Benito 
Quinquela Martín de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (1.895-D.-04). 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Gutiérrez (F. V.) y otros señores diputados, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las denuncias de actos que atentan contra la liber
tad de prensa realizados por el Ejecutivo del mu
nicipio de Quilmes, provincia de Buenos Aires 
(1.310-D. -04). 

PYMES, DE TIJRISMO Y DE ECONOMIAS Y DESARROLLO 
REGIONAL: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Sartori, sobre redistribución del Fondo Nacional de 
Desarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana Em
presa -Fonapyme- para el sector turístico, de acuer
do a la participación de cada provincia en el ingre
so global (71-D.-04). 

PYMES Y DE TIJRISMO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Ferié, sobre expresar beneplácito por el llamado 
a concurso para presentación de proyectos para in
versiones productivas relacionadas al turismo rea
lizado por la Subsecretaría de la Pequeña y Media
na Empresa y Desarrollo Regional (1.697-D.-04). 

PYMES Y DE ECONOMIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Toledo sobre expresar beneplácito por la aper
tura de una oficina en la Aduana para atención de 
pequeñas y medianas empresas, con asesoramien
to gratuito para la operatoria del comercio interna
cional (791-D.-04). 

TRANSPORI'ES Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Sartori, por el que se solicita al Poder Ejecutivo ar
bitre los medios necesarios para la conclusión del 
pavimento de la ruta nacional 14 en el tramo San 

Pedro-Bernardo de Irigoyen, provincia de Misiones 
(68-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Sartori, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la reparación de la infraestructura ferroviaria para 
evitar demoras y accidentes entre las estaciones Fe
derico Lacroze, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y Posadas, provincia de Misiones (70-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do González (P. J.), por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo el estudio del mantenimiento de rutas 
concesionadas por el sistema de peaje (157-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy y otros señores diputados, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo el estudio para la 
repavimentación de las rutas nacionales 16 y 95 en 
los tramos no concesionados (165-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Natale, por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga la obra de vinculación física de la 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur con la provincia de Santa Cruz, 
en cumplimiento de lo establecido en la ley 23.212 
(179-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Borsani y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adjudicación y posterior ejecución de 
diversas obras viales en la ruta nacional 7, tramo 
Houssay-Costanera y Vicente Zapala del Acceso 
Este, provincia de Mendoza (295-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Urtubey, por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo la realización de diversas obras viales en la pro
vincia de Salta (523-D.-04 y 524-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Sartori, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la construcción de w1a intersección a alto nivel de 
la ruta nacional 14 y la ruta provincial 4 en la pro
vincia de Misiones (848-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Osorio y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo un plan de reparación integral de la ruta 
nacional35 (912-D.-04). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS Y DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Basualdo y Baigorri sobre programas des
tinados a las comunidades indígenas en materia de 
salud. Pedido de informes al Poder Ejecutivo (707-
D.-04). (Al orden del día.) 

ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES 
Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados De Lajonquiére y Beccani sobre Asocia
ción Mutual de Biblioteca Popular Constancia C. 
Vigil, de Rosario, provincia de Santa Fe. Restitución 
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de su personería mutual. Solicitud al Poder Ejecuti
vo (2.123-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Pinedo por el que se solicita declarar de inte
rés legislativo el V Encuentro Nacional de Medi
cadores de Red, a realizarse el 14 y 15 de mayo de 
2004 en la ciudad de Rosario, provincia de Santa 
Fe (2.165-D.-04). 

DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de declaración de las señoras di
putadas Foresi y Abdala por el que se declara de 
interés parlamentario el IV Congreso Argentino de 
Síndrome de Down, a realizarse del 15 al 17 de octu
bre de 2004 en la provincia de Mendoza (2.132-D.-04). 

DEFENSA NACIONAL Y DE ASUNTOS COOPERATIVOS, 
MUTIJALES Y ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Chiacchio por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara la celebración del centenario 
del primer vuelo de un más pesado que el aire en 
Iberoamérica, realizado en la ciudad de Tandil, pro
vincia de Buenos Aires, el 25 de mayo de 1904. Pro
gramación de actos cívico-militares (1.138-D.-04). 

DEPORTES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bosch de Sartori y otros señores diputados, 
por el que se declara de interés parlamentario el Tor
neo Sudamericano de Mayores de Béisbol, a reali-
7..arse del 1 o al 1 O de noviembre de 2004 en Ezeiza, 
provincia de Buenos Aires (2.282-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Rattin y de la señora diputada Mansur, por el 
que se expresa beneplácito por la obtención del 
Masters Series de Montecarlo por parte del tenista 
argentino Guillermo Coria (2.073-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy, por el que se expresa beneplácito al Club 
Huracán de Breñas, provincia del Chaco, por la rea
lización del Torneo de Fútbol Infantil denominado 
"Globazo 2004" (1.777-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Rattin y otros señores diputados, por el que se 
declara de interés parlamentario el XXXVIII Cam
peonato· Abierto del Norte de la República Argenti
na, a realizarse en la provincia de Tucurnán del 1 O 
al13 de junio de 2004 (1.738-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Rattin y otros sefl.ores diputados, por el que se 
declara de interés parlamentario el LXXIV Campeo
nato Abierto del Centro de la República, a realizar
se en la provincia de Córdoba del 15 al 18 de abril 
de 2004 (1.737-D.-04). . 

-En el proyecto de declaración de la sefl.ora di
putada Lozano (E.) y otros señores diputados, por 

el que se expresa beneplácito por la firma de un con
venio entre la provincia del Neuquén y el Club de 
Bolívar por el cual se difunde y promueve la prácti
ca del voleibol (1.512-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do De Lajonquiére y otros sefiores diputados, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre el funcionamiento e integrantes del Consejo Na
cional del Deporte (1.375-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Rattin y otros señores diputados, por el que se 
declara de interés parlamentario el torneo de golf 
Segunda Copa Corazón de la Bahía, a· realizarse del 
8 al 11 de abril de 2004, en la provincia de Río Ne
gro (1.259-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Rattin y otros señores diputados, por el que se 
expresa beneplácito por la labor realizada por el 
golfista Ricardo González, quien obtuvo el Abierto 
de Sevilla, ell8 de abril de 2004 (1.946-D.-04). 

-En los proyectos de resolución del señor dipu
tado Rattin y otros sefl.ores diputados y de decla
ración del señor diputado Basualdo y del señor di
putado Baigorri, por los que se expresa beneplácito 
por la obtención del torneo de Estoril, en Portugal, 
por parte del tenista argentino Juan Ignacio Chela, 
ell8 de abril de 2004 (1. 94 7 y 2. 032-D. -04). 

FINANZAS: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Rodríguez (M. V.) y otros sefl.ores diputa
dos, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo si el Banco de la Provincia del Neuquén S.A. 
cumple las normas vigentes en cuanto a balances, 
informes y demás documentación y otras cuestio
nes conexas (1.485-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Natale y otros señores diputados, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la ope
ración de adquisición del Nuevo Banco de Santa 
Fe S.A. por el Banco de San Juan S.A., mediante 
resolución 373 dell7 de septiembre de 2003 del Ban
co Central de la República Argentina (793-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados García (E. D.) y otros sefl.ores diputados, 
por el cual se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre si se han detectado anomalías en las 
operatorias de créditos hipotecarios realizadas por 
parte del Banco Roela S.A. en el período desde ene
ro de 1998 hasta abril de 2004 (1.523-D.-04). 

TURISMO Y DE DEPORTES: 

En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Canteros y otros sefl.ores diputados por el que 
se declara de interés turístico y deportivo el X Tor
neo de Pesca del Dorado, a realizarse del 8 al 11 de 
abril de 2004 en la ciudad de Paso de la Patria, pro
vincia de Corrientes (1.302-D.-04). 
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-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Canteros y otros señores diputados por el que 
se declara de interés turístico y deportivo la XXIX 
Fiesta Nacional del Surubí, a realizarse entre el 25 
de abril y el 2 de mayo de 2004, en la ciudad de 
Goya, provi.'1cia de Corrientes, y expresa su bene
plácito por el apoyo brindado a los organizadores 
por parte de la Secretaría de Turismo de la Nación 
(1.371-D.-04). 

MINERIA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Leyba de Martí referido a la conmemoración 
del Día de la Minería el 7 de mayo. Expresión de 
adhesión (2.151-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de declaración de los señores di
putados Rodríguez Saá y otros señores diputados 
sobre solicitar al Poder Ejecutivo el pago total de la 
deuda de $ 1.031.666.405, que el Estado nacional 
mantiene con la provincia de San Luis (1.130-D. -04 ). 

TERCERA EDAD: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Pruyas y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las ra
zones de la desaparición de la Subsecretaría de la 
Tercera Edad y de la paralización del proyecto del 
Consejo Federal de la Tercera Edad (2.106-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Martínez (A. A.) y otros señores diputados por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la disminución en el ancho de banda de la co
nexión al NAP de Cabase por parte de las empresas 
Advance, Impsat, Telecom y Prima, y otras cuestio
nes conexas (552-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Osorio por el que se expresa beneplácito 
por los premios obtenidos por el programa "Gran
des Valores Regionales" emitido por LU 89 TV Ca
nal 3 Satelital de Santa Rosa, provincia de La Pam
pa (913-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Herrera y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante la em
presa Telecom Argentina S.A. la instalación del ser
vicio telefónico fijo local, larga distancia nacional 
e internacional en la localidad de Anjullón, depar
tamento de Castro Barros, provincia de La Rioja 
(1.459-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Natale; y ha tenido a la vista los proyectos de 
resolución del señor diputado Cantini (417-D.-04), 
del señor diputado Moreau y otros señores diputa
dos (1.072-D.-04), y de la señora diputada Ferrín y 
otros señores diputados (1.961-D.-04) por los que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre ellla-

mado a licitación pública nacional e internacional 
de los servicios de correos, y otras cuestiones 
conexas (1.528-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Roy por el que se declara de interés educa
tivo el I Congreso Nacional de Estudiantes de Sis
temas y Tecnología de la Información, a realizarse 
el 14 y 15 de mayo de 2004 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (1.655-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do De Lajonquiere y otros señ.ores diputados por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo el cumplimien
to de las disposiciones de la ley 25.636, difusión del 
Himno Nacional Argentino, en todas las estaciones 
radiales y televisivas del país (1.785-D.-04). 

-En el proyecto de ley de la señora diputada 
Foresi y del señor diputado Díaz Bancalari; y ha te
nido a la vista los proyectos de ley de la señora 
diputada Rubini y del señor diputado Varizat ( 4.195-
D.-03) y del señor diputado Montoya (F.) (1.227-D.-
04), por los que se modifica el artículo 39 de la ley 
19.798, nacional de telecomunicaciones, sobre el uso 
diferencial del suelo, el subsuelo y el espacio aéreo 
de dominio público provincial, municipal y comu
nal (3.311-D.-03) 

AGRICULTIJRA Y GANADERIA Y DE ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bosch de Sartori y otros señores diputados por 
el que se expresa beneplácito por el acuerdo de pre
cios de la materia prima alcanzado por unanimidad 
entre los sectores participantes en el Instituto Na
cional de Yerba Mate, y otras cuestiones conexas 
(252-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Alonso por el que se declara de interés parla
mentario la X Edición de Agroactiva, a realizarse en
tre los días 3 y 6 de junio en la zona rural de la ciudad 
de Río Cuarto, provincia de Córdoba (1.557-D.-04). 

ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Zimmermann y otros señores diputados por el que 
se manifiesta satisfacción por la formalización de 
un convenio de cooperación interinstitucional en
tre la Universidad Nacional del Nordeste, la Facul
tad de Arquitectura y el Ente Binacional Yacyretá 
(1.733-D.-04). 

JUSTICIA: 

En el proyecto de ley de la señora diputada 
Rodríguez (M.), y otros señores diputados; tenido 
a la vista el expediente 3.946-D.-03 del señor dipu
tado Rivas y el expediente 1.089-D.-04 de la señora 
diputada Maldonado y otros señores diputados por 
el que se modifica el Código Procesal, Civil y Co
mercial de la Nación, sobre medidas autosatisfac
tivas (658-D.-04). 

•• 
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-En el proyecto de ley de la señora diputada 
Falbo por el que se modifica el artículo 377 del Có
digo Procesal, Civil y Comercial de la Nación, sobre 
la carga de la prueba (1.041-D.-04). 

-En el proyecto de ley de la señora diputada 
Falbo sobre ampliación de la competencia del 
Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento 
en Mercedes, provincia de Buenos Aires (1. 563-
D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Urtubey por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el Juzgado Federal de Orán, 
prvincia de Salta. Dotación de las oficinas nacio
nales, para el debido accionar del juzgado (l. 921-
D.-04). 

ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES Y 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, 
DE AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Zirnrnermann y otros señores diputados por el 
que se expresa satisfacción ante la celebración de 
un convenio entre el Ministerio de la Producción 
de la Provincia del Chaco y el Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social (INAES) (937-
D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y DE COMUNICACIOI'<'ES 
E INFORMATICA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Puig de Stubrin y otros señores diputados por 
el que se declara de interés parlamentario la partici
pación de la República Argentina en la selección in
ternacional del sitio de instalación del mayor radiote
lescopio del mundo (901-D.-04). 

COfv!ERCIO, DE TL'RISMO Y DE ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Larreguy y otros señores diputados por el que 
se solicita la habilitación de un corredor comercial 
y turtstico sobre el trazado: Colonia Catriel-Río Ne
gro y Paso Internacional del Pichachen (Neuquén) 
(1.164-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Tanoni por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre los ingresos en concepto de impues
tos internos al consumo de cigarrillos -ley 24.674-, 
durante los ejercicios fiscales 1999-2003 (233-D.-04)., 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Tanoni por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre el total de impuestos recaudados por 
la venta de cigarrillos, cigarros y demás manufactu
ras del tabaco -ley 24.674- (235-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE INDUSTRIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cantero y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las de
moras en la tramitación de expedientes de proyec
tos de inversión del régimen de promoción de plan
taciones forestales, establecido por ley nacional 
25.080 y sus normas reglamentarias y complemen
tarias (243-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE ASUNTOS 
MUNICIPALES: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés parla
mentario el Programa Soja Solidaria Malvinense, que 
se lleva adelante desde el lo de marzo del corriente 
año, organizado por la Dirección de Industria, Me
dio Ambiente y Empleo, en el ámbito del municipio 
de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Ai
res (1.311-D.-04). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Polino y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre huso ho
rario. Logro de objetivos contemplados en la ley 
25.155 (1.430-D.-04). 

EDUCACION, DE CULTURA Y DE COMUNICACIONES 
E INFORMATICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Macaluse por el que se declara de interés cultu
ral y educativo la Red Nacional de Radios Escola
res Aprender con la Radio, organizado por Cátedra 
Libre, que se transmite por AM 870 Radio Nacional 
(558-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES, DE INDUSTRIA 
Y DE ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Saravia y otros señores diputados por el que se so
licita al Poder Ejecutivo disponga las medidas per
tinentes a fin de asegurar la provisión suficiente de 
gas natural para abastecer al sector industrial y pro
ductivo del Noroeste Argentino (105-D.-04). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Martínez (J. C.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la rehabilitación de agencias de la Admi
nistración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) 
en varias localidades de la provinica de La Rioja 
(826-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE COMUNICACIONES E INFORMAJ1CA: 

En el proyecto de resolución del ~efíor diputado 
Carbonetto por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre las dificultades en el control de 
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la pesca al no existir actualmente monitoreo a tra
vés del satélite Monpesat. Origen de la suspensión 
de ese servicio (148-D.-04). 

TURISMO Y DE ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Narducci por el que se solicita declarar de in
terés de esta Honorable Cámara el lanzamiento de 
la Red Federal de Municipios Turísticos, que se rea
lizará en la ciudad de Villa Gesell, provincia de Bue
nos Aires, el23 y 24 de abril de 2004 (2.004-D.-04). 

OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Alchouron por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la existencia del relevamiento de las 
tierras fiscales nacionales, y otras cuestiones 
conexas (503-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Montoya por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo en relación a la obra red de gas región 
centro-norte, ubicada en la región nordeste de la 
provincia de Córdoba (53-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Leonelli y del señor diputado Pernasetti por el 
que se solicitan informes al .Poder Ejecutivo sobre 
los cargos vacantes en los directorios de los entes 
nacionales reguladores de gas y de ·la electricidad 
y los resultados de los concursos de antecedentes 
y oposición (258-D.-04). 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Nieva y otros señores diputados por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo sobre el desvío 
de una formación ferroviaria desde la localidad de 
Berazategui a la ciudad de La Plata, provincia de 
Buenos Aires (527-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Leonelli por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la integración del directorio, 
plantel de empleados, patrimonio y proceso de 
privatización de las Líneas Aéreas Federales S.A. 
-LAFSA- (529-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Daher por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la situación societaria, 
previsional y tributaria de la empresa American 
Falcon (816-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Lozano, E., y otros por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la existencia de un plan de 
reactivación del ramal del servicio ferroviario de pa-

sajeros entre Buenos Aires y la ciudad de Zapala, 
provincia del Neuquén (397-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el mantenimiento de banquinas de 
la ruta nacional 16, tramo Avia Terai y Río Muerto, 
provincia del Chaco (717-D.-04). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de declaración de los señores di
putados Zottos y Sosa por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre el tiempo transcu
rrido desde la iniciación del trámite jubilatorio o de 
pensión hasta la obtención del beneficio, cuando 
el beneficiario haya optado por el sistema de capi
talización (93-D.-04). 

V 

Dictámenes observados 

Zamora y otros: formulan observaciones al Orden 
del Día N° 181 de la Comisión de Peticiones, Pode
res y Reglamento (2-D.0.-04). (A las comisiones de 
Peticiones, Poderes y Reglamento y al orden del 
día.) 

Walsh: formula observaciones al Orden del Día 
N° 181 de la Comisión de Peticiones, Poderes y Re
glamento (3-D.0.-04). (A las comisiones de Peticio
nes, Poderes y Reglamento y al orden del día.) 

Garré y Filomeno: formulan observaciones al Or
den del Día N° 181 de la Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamento (4-D.0.-04). (A las comisio
nes de Peticiones, Poderes y Reglamento y al or
den del día.) 

Jarque: formula observaciones al Orden del Día 
N° 181 de la Comisión de Peticiones, Poderes y Re
glamento (5-D.0.-04). (A las comisiones de Peticio
nes, Poderes y Reglamento y al orden del día.) 

Rodríguez (M. V.): formula observaciones al Or
den del Día N° 181 de la Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamento (6-D.0.-04). (A las comisio
nes de Peticiones, Poderes y Reglamento y al or
den del día.) 

González (M. A.) y otros: formulan observacio
nes al Orden del Día N° 181 de la Comisión de Peti
ciones, Poderes y Reglamento (7-D.0.-04). (A lasco
misiones de Peticiones, Poderes y Reglamento y al 
orden del día.) 

Polino: formula observaciones al Orden del Día 
N° 181 de la Comisión de Peticiones, Poderes y Re
glamento (8-D.0.-04). (A las comisiones de Peticio
nes, Poderes y Reglamento y al orden del dia.) 

Marino: formula observaciones al Orden del Día 
N° 181 de la Comisión de Peticiones, Poderes y Re
glamento (8-D.0.-04). ?4 las comisiones de Peticio
nes, Poderes y Reglamento y al orden del día.) 

Roselli y otros: formulan observaciones al Orden 
del Día N° 181 de la Comisión de Peticiones, Pode-

•• 
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res y Reglamento (10-D.0.-04). (A las comisiones 
de Peticiones, Poderes y Reglamento y al orden 
del día.) 

Zamota y otros: formulan observaciones al Orden 
del Día N° 197 de las .comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Vivienda y Ordenamiento Urbano y 
de Finanzas (11-D.0.-04). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Vivienda y Ordenamiento 
Urbano, de Finanzas y al orden del día.) 

Vl 

Comunicaciones de comisiones 

Legislación del Trabajo: comunica la desginación 
del señor diputado González (J. P.) como secretario 
de esa comisión y la constitución de su mesa direc
tiva (2.117-D.-04). (A la Presidencia.) 

Minería: comunica la designación del señor dipu
tado Pérez (A.) como secretario de esa comisión 
(2.375-D.-04). (A la Presidef!Cia.) 

Comisión Administradora de la Biblioteca del 
Congreso de la Nación: comunica su constitución 
y elección de autoridades (2.425-D.-04). (A la Pre
sidencia.) 

Ciencia y Tecnología: comunica la designación de 
la señora diputada Osuna como secretaria de esa 
comisión (2.439-D.-04). (A la Presidencia.) 

Comisión Bicameral de Seguimiento de las Facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (ley 
25.561): comunica la constitución de su mesa direc
tiva (2.443-D.-04). (A la Presidencia.) 

VII 

Comunicaciones de señores diputados 

Pruyas y otros: solicitan la pronta constitución 
de la Comisión Especial para el Seguimiento del 
Cronograma de Ejecución de las Obras Complemen
tarias Previstas en el Tratado de Yacyretá (2.1 04-D.-
04). (A la Presidencia.) 

Bayonzo: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (2.1 07-D.-04). (A sus ante
cedentes, 1.951-D.-04.) 

Bloque Encuentro: solicita la incorporación de un 
diputado de su bloque a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales de esta Honorable Cámara (2.112-
D.-04). (A la Presidencia.) 

Seguridad Interior: comunica la designación de la 
señora diputada Panzoni como secretaria de esa co
misión (2.141-D.-04). (A la Presidencia.) 

Población y Recursos Humanos: comunica la 
constitución de su mesa directiva (2.153-D.-04). (A 
la Presidencia.) 

Economía: comunica la designación del señor di
putada Pérez Martínez como secretario de esa co
misión (2.166-D.-04). (A la Presidencia.) 

Chiacchio: ~olicita el retiro del proyecto de ley de 
su autoría (980-D.-04) donde reproduce el proyecto 

de su autoría y de la señora diputada Martínez, S. 
(6.784-D.-02), sobre creación del Fondo Nacional 
para la Discapacidad (2.250-D.-04). (Sobre tablas.) 
(f. P. N° 42.) 

Alvarez (R. T.): eleva su renuncia a la Comisión 
de Comercio de esta Honorable Cámara (2.267-D.-
04). (Sobre tablas.) ' 

Venica: comunica la constitución del Bloque Ri
cardo Balbín (2.268-D.-04). (í4 la Presidencia.) 

Ferié: remite certificado médico para adjuntar a su 
solicitud de licencia (2.271-D.-04). (A sus anteceden
tes, 1.740-D.-04.) 

Canteros: comunica su renuncia a la integración 
de Interbloque Federal (2.277-D.-04). (A la Presi
dencia.) 

Blanco: solicita, en su carácter de presidente de 
la Comisión de Energía y Combustibles de esta Ho
norable Cámara, la conformación y constitución de 
la Comisión Bicameral de Reconversión de la Indus
tria Eléctrica y de la Industria Gasífera y ofrece el 
ámbito de esa comisión para su funcionamiento 
(2.278-D.-04). (A la Presidencia.) 

Garré: peticiona y formula consideraciones con 
relación a la página web de esta Honorable Cámara 
(2.284-D.-04). (A la Presidencia.) 

Filomena: solicita el retiro del proyecto de ley de 
su autoría (1.442-D.-04) sobre Código Civil. Refor
mas para incorporar el voluntariado social (3.737-
D.-02, reproducido) (2.313-D.-04). (Sobre tablas.) (f. 
P. N° 43.) 

Bortolozzi de Bogado: remite certificado médico 
para adjuntar a su solicitud de licencia (2.321-D.-04). 
(A sus antecedentes, 2.173-D.-04 y 2.255-D.-04.) 

Natale y otros: solicitan el pronto despacho del 
expediente 1.086-D.-04, de pedido de informes ver
bales al ministro de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el Acuerdo Federal para el Lanzamien
to del Gasoducto del Noroeste Argentino -GNA
del 24 de noviembre de 2003 (2.382-D.-04). (Labor 
Parlamentaria.) 

Comelli: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (2.403-D.-04). (A sus ante
cedentes, 2.178 y 2.220-D. -04.) 

Llano: eleva su renuncia a la Comisión de Presu
puesto y Hacienda de esta Honorable Cámara (2.435-
D.-04). (Sobre tablas.) 

Bloque UCR: solicita la designación del señor di
putado Costa para integrar la Comisión de Depor
tes de esta Honorable Cámara (2.444-D.-04). (A la 
Presidencia.) 

VIII 

Comunicaciones oficiales 

Honorable Concejo Municipal de San Carlos 
Centro, provincia de Santa Fe: hace conocer la de
claración 33/2004 en la que adhiere a la expresión 
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nacional de bregar por mayor seguridad, solicitan
do la sanción de las normas necesarias para alcan
zarla (135-0.V.-04). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) 

Universidad de Buenos Aires -Facultad de De
recho-: remite copia de la declaración de profeso
res y docentes del Departamento de Derecho Penal 
y Criminología de la Facultad de Derecho (UBA), 
en relación con los proyectos de modificación de 
leyes penales y su enfoque respecto de la política 
criminal en un estado de derecho (136-0.V.-04). (A 
la Comisión de Legislación Penal.) 

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos: comunica la designación de las señoras Isa
bel Mercedes Fernández Blanco y María Cristina 
Rodríguez, como enlaces de ese ministerio ante la 
Comisión de Derechos Humanos y Garantías de esta 
Honorable Cámara (137-0.V.-04). (A la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantías.) 

Ministerio Público de la Nación -Defensoría Pú
blica Oficial N° 8 ante los Tribunales Orales en lo 
Criminal-, defensor oficial, Iglesias, Gustavo Mar
tín: remite nueva documentación vinculada al trá
mite de juicio político del señor defensor general de 
la Nación, doctor Miguel Angel Romero (138-0.V.-
04). (A sus antecedentes, 53-0. V-04. A la Comisión 
de Juicio Político.) 

Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal N° 6, secretaría única -fiscal: Eduardo R. 
Freiler-: solicita información con respecto a los pro
cesos abiertos para la remoción de los señores mi
nistros de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción, y otras cuestiones conexas (139-0.V.-04). (A 
la Comisión de Juicio Político.) 

Honorable Concejo Deliberante de Guaminí, pro
vincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 
9/04 en la que adhiere a la resolución del Honora
ble Concejo Deliberante de Bahía Blanca por la que 
solicita al ministro de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos de la Nación dé cumplimiento a la 
resolución 470/03 que dispone la entrega de un 
subsidio anual a entidades de bomberos volunta
rios (140-0.V.-04). (A la Comisión de Asuntos Co
operativos, Mutua/es y Organizaciones no Guber
namentales.) 

CoNTESTACIONES A PEDIDOS DE lNFORMES: 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (917-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las cifras y/o estadísticas que ma
neja la Conaeti sobre trabajo infantil en la Argenti
na (141-0.V.-04). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.506-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el otorgamiento del subsidio de 
compensación tarifaría al transporte automotor de 

pasajeros de jurisdicción nacional (142-0. V.-04). (A 
la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.612-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el desvío de armas argentinas ha
cia delincuentes del vecino país de Brasil (143-0.V.-
04). (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.533-D.-03), sobre Plan Extraordinario 
de Acción en Favor de los Emigrantes Trentinos en 
la Argentina. Felicitar a las autoridades de la pro
vincia autónoma de Trento, República de Italia (144-
0.V.-04). (.4 la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.692-D.-03), sobre personas discapa
citadas. Acceso a subterráneos de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires. Cumplimiento de los 
artículos 20 y subsiguientes de la ley 24.314 y de
cretos complementarios (145-0.V.-04). (A la Comi
sión de Discapacidad.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.741-D.-03), sobre régimen de pro
piedad participada correspondiente a la empresa 
Correo Argentino S. A. Integración de· la comisión 
prevista en la ley 23.696 (146-0.V.-04). (A la Comi
sión de Comunicaciones e Informática.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2. 7 41-D. -03), sobre régimen de propie
dad participada correspondiente a la empresa Co
rreo Argentino S. A. Integración de la comisión 
prevista en la ley 23.696 (147-0.V.-04). (A la Comi
sión de Comunicaciones e Informática.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.924-D.-03) sobre firma de la resolu
ción WHA 56. 1 de la 56• Asamblea Mundial de la 
Salud, del 21 de mayo de 2003, de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Ratificación del con
venio (148-0.V.-04). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.982-D.-03), sobre decreto 746/03, 
prórroga hasta el 31 de diciembre de 2003, en lo re
lacionado con el cómputo de las contribuciones pa
tronales del transporte de cargas como crédito fis
cal en el IVA (149-0.V.-04). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.034-D.-03), sobre sistema de seguri
dad interior. Evaluación relacionada con desapari
ciones, muertes y accidentados internados durante 

.. 

•• 

• 

• 



•• 

-· 

• 

• 

Mayo 12 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1507 

la inundación de la ciudad capital de la provincia 
de Santa Fe (150-0.V.-04). (A la Comisión de Segu
ridad Interior.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.875-D.-03), sobre productos agrico
las argentinos. Promoción en el extranjero (151-0.V.-
04). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara(3.914-D.-03), sobre faro Cabo Vírgenes, 
provincia de Santa Cruz. Emisión de sellos postales 
conmemorativos del centenario de su inauguración 
oficial, el 15 de abril de 1904 (152-0.V.- 04). (A la 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.063-D.-03), sobre programa de cons
trucción y equipamiento de 700 edificios escolares, 
"Más escuelas, mejor educación". Lanzamiento (153-
0.V.-04). (A la Comisión de Educación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada, por la Hono
rable Cámara (4.139-D.-03), sobre libre circulación de 
personas a partir del 19 de enero de 2004. Acuerdo 
entre los presidentes de la Argentina y Chile. De
claración de interés parlamentario (154-0.V.-04). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.140-D.-03), sobre plan de priorización 
de pasos fronterizos. Incorporación de pasos con 
Chile ubicados en la provincia del Neuquén. Decla
ración de interés parlamentario (155-0.V.-04). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.267-D.-03), sobre invención de un as
censor inteligente destinado a personas con disca
pacidad. Creación de estudiantes de la Escuela 
Técnica N° 2 de Berisso, provincia de Buenos Ai
res. Expresión de beneplácito y felicitación (156-0. V.-
04). (A la Comisión de Educación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.810-D.-03), sobre ejecución de obras 
de adecuación del transporte eléctrico en alta ten
sión y distribución troncal (157-0.V.-04). (A la Co
misión de Energía y Combustibles.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.841-D.-03), sobre convocar a eleccio
nes de autoridades para sustituir a la actual inter
vención del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados (158-0.V.-04). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.046-D.-03), sobre Programa de Tec-

nologías de Seguridad y Control. Declaración de in
terés nacional (159-0.V.-04). (A la Comisión de Eco
nomia.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (144-S.-03), sobre las medidas adopta
das en el seno del Banco de la Nación Argentina 
para regularizar las situaciones observadas por el 
órgano de control externo sobre los estados conta
bles y sobre el control interno contable, correspon
dientes a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre 
de 1999 y 31 de diciembre de 2000, adecuándolas a 
las normativas legales, técnicas y contables vigen
tes, así como determinar el eventual perjuicio fiscal 
que pudiera haberse producido, y para la determi
nación y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades (160-0.V.-04). (A la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

Jefe de Gabineie de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (160-S.-03), sobre las medidas adopta
das a efectos de corregir las situaciones observa
das por la Auditoria General de la Nación en el 
ámbito de la Subsecretaria de Recursos Hidricos al 
auditar el Programa 19 (proyecto 02, Desagües 
pluviales), red de accesos a la Capital Federal, así 
como determinar el eventual peJjuicio fiscal que pu
diera haberse originado y efectivizar las respectivas 
responsabilidades (161-0.V.-04). (A la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (414-D.-03), sobre las estrategias y 
elementos con que cuenta la Prefectura Naval Ar
gentina para controlar la pesca ilegal y otras cues
tiones conexas (162-0.V.-04). (A la Comisión de 

. Intereses Marítimos, Fluviales,. Pesqueros y Por
tuarios.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.706-D.-03), sobre estudios de impac
to ambiental del uso generalizado del suelo para la 
producción de cultivos modificados genéticamente, 
y otras cuestiones conexas (163-0.V.-04). (A la Co
misión de Agricultura y Ganaderla.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.266-D.-03), sobre pruebas con drogas 
experimentales en seres humanos. Autorizaciones 
(164-0.V.-04). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.532-D.-03 y 2.832-D.-03), sobre libreta 
del trabajador rural. Ley 25.191 (165-0.V.-04). (A la 
Comisión de Legislación del Trabajo.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho-
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norable Cámara (3.013-D.-03), sobre llamado a li
citación de las obras de control de inundaciones 
de la laguna de Cañ.ada de Gómez, provincia de 
Santa Fe (166-0.V.-04). (A la Comisión de Obras 
Públicas.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.247-D.-03), sobre iniciativa presen
tada por la empresa Tecnicagua S.A. Industrial, Co
mercial y Agrícola. Construcción, operación y 
mantenimiento del servicio internacional de trans
porte ferroviario de cargas y pasajeros, ciudad de 
Las Cuevas (provincia de Mendoza) - República de 
Chile. Inclusión en el régimen del decreto 1.105/89 
(167-0.V.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.517-D.-03), sobre estadísticas y ten
dencias respecto de los casos de maternidad ado
lescente y su incidencia en la tasa de mortalidad 
infantil (168-0.V.-04). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.635-D.-03), sobre pago inmediato a 
los tenedores de Bonex 89 en la provincia de Salta. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo (169-0.V.-04). 
(A la Comisión de Finanzas.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.877-D.-03), sobre Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales. Cumplimiento del 
decreto 1.536/02 (170-0.V.-04). (A la Comisión de 
Cultura.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.999-D.-03), sobre Encuesta Comple
mentaria de Migraciones Internacionales (ECMI) 
(171-0.V.-04). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (4.000-D.-03), sobre encuesta comple
mentaria de pueblos indígenas (172-0.V.-04). (A la 
Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (4.156-D.-03), sobre subsidios agríco
las a 1!1 exportación otorgados por países que inte
gran la Unión Europea y por Estados Unidos de 
América. Posición de la República Argentina ante 
la Organización Mundial de Comercio (OMC) (173-
0.V.-04). (A la Comisión de Agricultura y Gana
dería.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.541-D.-03), sobre calendario nacional 
de vacunación (174-0.V.-04). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) 

IX 

Peticiones particulares 

Abraham, Miguel Angel: hace conocer su denun
cia contra el señ.or juez Gerardo Romeo Nani, titular 
del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Ci
vil N° 50, presentada ante el Consejo de la Magis
tratura (82-P.-04). (A la Comisión de Justicia.) 

De Blanco, Juana P., y otros: peticionan y formu
lan consideraciones acerca de la legislación penal 
vigente (83-P.-04). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) 

Carranza, Edgardo: remite copia de la nota en
viada al señor ministro de Defensa referida al joint 
venture que la Armada Argentina suscribiría con 
los administradores españoles de Aerolíneas Ar
gentinas (84-P.-04). (A la Comisión de Defensa Na
cional.) 

Universidad del Salvador -Facultad de Ciencias 
Jurídicas-: hace conocer los contenidos de la maes
tría en ciencia de la legislación dictada en esa casa 
de estudios (85-P.-04). (A la Comisión de Educa
ción.) 

Vestidelli, Norberto José: peticiona y formula con
sideraciones acerca de la falta de seguridad públi
ca, y otras cuestiones conexas (86-P.-04). (A la Co
misión de Legislación Penal.) 

Marzocca, Angel: remite copia de la nota envia
da a la Defensoría del Pueblo de la Nación con res
pecto a los inconvenientes producidos por el trán
sito pesado en los barrios de La Boca y Barracas 
(87-P.-04). (A la Comisión de Asuntos Municipales.) 

Murano, Norberto, y Murano, Darío Fernando: 
peticionan y formulan consideraciones con respec
to a la situación de la empresa Tamesa S.R.L. (88-
P.- 04). (A la Comisión de Pequeñas y Medianas 
Empresas.) 

Bulit, Elsa M.: peticiona y formula consideracio
nes acerca de la ley 25.798, de deudores hipoteca
rios de vivienda única, y otras cuestiones conexas 
(89-P.-04). (A las comisiones de Justicia, de Finan
zas y de Presupuesto y Hacienda.) 

Asociación Federal de Radios Argentinas: infor
ma su constitución y que con fecha 28 de octubre 
de 2003 se obtuvo reconocimiento ante la Dirección 
Provincial de Personas Jurídicas, acordándosele la 
matrícula 26.972 (90-P.-04). (A la Comisión de Co
municaciones e Informática.) 

Melman, Edith: solicita se promueva juicio políti
co al señor ministro de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación doctor Augusto César Belluscio por la 
causal de abuso y mal desempeño en su función 
(91-P.-04). (A la Comisión de Juicio Político.) 

Vega, Juan Francisco, y otros: peticionan y for
mulan consideraciones acerca del proyecto Redes, 
referido a la problemática de la violencia familiar, 
puesto en funcionamiento en la ciudad de Santa Ele
na, provincia de Santa Fe (92-P.-04). (A la Comisión 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) 

• 

.. 

• 

• 
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Moreno, Ricardo, y Cascino, Guillermo: remiten 
proyecto de ley para la modificación de los turnos 
de los juzgados penales (93-P.-04). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) 

Torino, María Inés: presenta petitorio rechazan
do el aborto en cualquiera de sus modalidades, in
cluyendo el Programa de Salud Reproductiva de la 
ley 25.673 (94-P.-04). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) 

Remon, Jorge Ramón: solicita la urgente sanción 
de una ley que conceda similares beneficios a los 
que padecen de hepatitis e y los infectados con 
HIV, establecidos en la ley 25.869 (95-P.-04). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

Martínez, Héctor Clemente: solicita la urgente 
sanción de una ley que conceda similares benefi
cios a los que padecen de hepatitis e y los infecta
dos con HIV, establecidos en la ley 25.869 (96-P- 04). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Pública) 

Latrónica Beregz, José María: solicita el pronto 
tratamiento del expediente 159-P.-03, en el que 
peticiona y formula consideraciones por la actua
ción de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(97-P.-04). (A la Comisión de Justicia.) 

Asociación contra la Contaminación Ambiental de 
Esteban Echeverría y Ezeiza: peticiona y formula 
consideraciones acerca del acuerdo nuclear con 
Australia (98-P.-04). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

Confederación Argentina de la Mediana Empre
sa. (CAME): remite proyeqto de reformulación de 
deuda fiscal y previsional -plan de facilidades de 
pago-, obligaciones devengadas y consolidadas al 
31-12-03 (99-P.-04). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) 

Confederación Argentina de la Mediana Empre
sa (CAME): remite proyecto de régimen de trabajo 
transitorio para empresas pymes (1 00-P. -04). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Peque
ñas y .Medianas Empresas.) 

Comunidad Indígena Ava Guaraní, estación El 
Tabacal, departamento de Orán, provincia de Salta: 
formula consideraciones y denuncia la no represen
tación de la señora Mónica Gumersinda Romero de 
esa comunidad (101-P.-04). (A la Comisión de Po
blación y Recursos Humanos.) 

Rodríguez Sein, Luis Martín (juez de cámara): 
hace conocer un artículo de su autoría publicado 
en doctrina judicial denominado Juicio por jurado: 
el fin de la dogmática jurídica o el principio del 
populismo jurídico (102-P.-04). (A la Comisión de 
Justicia.) 

Bolado, Férnando Enrique: solicita la urgente san
ción de una ley que conceda similares beneficios a 
los que padecen de hepatitis y los infectados con 
HIV, establecidos en la ley 25.869 (103-P.-04). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

Guillén Domínguez, Carmelo: solicita la urgente 
sanción de una ley que conceda similares benefi-

cios a los que padecen de hepatitis y los infecta
dos con HIV, establecidos en la ley 25.869 (104-P.-
04). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) 

Melman, Edith: solicita se promueva juicio políti
co al señor ministro de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, doctor Enrique Santiago Petracchi, por 
la causal de mal desempeño en su función y abuso 
(105-P.-04). (A la Comisión de Juicio Político.) 

Roales, Jorge Ornar: remite copia certificada de la 
causa judicial 706/03 tramitada por ante el Juzgado 
Correccional N° 2 del Departamento Judicial de Per
gamino, provincia de Buenos Aires, caratulada "Jor
ge Roales c/Tulio, Rosa Ester -calumnias e inju
rias-", donde la magistrada interviniente solicita el 
desafuero de la diputada nacional Rosa Tulio a fin 
de continuar con el proceso abierto (106-P.-04). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

Mauriño, Manuel José: remite estudio sobre ale
gato acerca del juicio por jurados (107-P.-04). (A la 
Comisión de Justicia.) 

Unión Vecinal de Quilmes y otros: peticionan y 
formulan consideraciones acerca de la defensa de 
usuarios de gas natural y gas licuado ante un even
tual aumento de tarifas (108-P.-04). (A la Comisión 
de Defensa del Consumidor.) 

Melman, Edith: solicita juicio político al señor mi
nistro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctor Antonio Boggiano, por la causal de mal des
empeño en su función y abuso (109-P.-04). (A la Co
misión de Juicio Político.) 

García Leone, Bernardo E.: solicita juicio político 
al señor ministro de Economía doctor Roberto 
Lavagna (110-P.-04). (A la Comisión de Juicio Po
lítico.) 

García Leone, Bernardo E.: solicita juicio político 
al señor ministro del Interior doctor Aníbal Fernández 
(111-P.-04). (A la Comisión de Juicio Político.) 

De Rose, Mirta S.: solicita se le informe sobre la 
titularidad de los terrenos linderos al Ferrocarril Ge
neral Bartolomé Mitre a la altura de la calle 
Curupaytí al 2900 denominada "Plaza de los veci
nos" y la cesión de los mismos para su andado (112-
P.-04). (A la Comisión de Legislación General.) 

De Baratelli, Antonia G., presidenta del Congreso 
Internacional de Educación: solicita se declare ode 
interés parlamentario el IV Congreso Internacional 
de Educación (113-P.-04). (A la Comisión de Edu
cación.) 

De Baratelli, Antonia G.: presidenta del Congreso 
Internacional de Educación: solicita se declare de 
interés parlamentario el III Congreso Nacional de 
Educación Artística (114-P.-04). (A la Comisión de 
Educación.) 

De Baratelli, Antonia G.: presidenta del Congreso 
Internacional de Educación: solicita se declare de 
interés parlamentario el Congreso Nacional de Edu
cación en Ciencias Naturales organizado por la Es
cuela Normal Superior "Dr. Alejandro Carbo" para 
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el 20 y 21 de agosto de 2004 a realizarse en la ciu
dad de Córdoba (115-P.-04). (A la Comisión de Edu
cación.) 

De Baratelli, Antonia G.: presidenta del Congreso 
Internacional de Educación: solicita se declare de 
interés parlamentario el Congreso Internacional de 
Educación Inicial a celebrarse los días 22 y 23 de 
mayo de 2004 en la ciudad de Córdoba (116-P.-04). 
(A la Comisión de Educación.) 

Rojo de Frezzi, M. Fernanda: presidenta del Con
greso Nacional de Profesores de Francés: solicita 
se declare de interés parlamentario el VIII Congre
so Nacional de Profesores de Francés a realizarse 
en Córdoba los días 22, 23 y 24 de septiembre de 
2004 (117-P.-04). (A la Comisión de Educación.) 

Moreno, Ricardo H. y Cascino, Guillermo E.: 
peticionan y formulan consideraciones acerca del 
control del ejercicio de la prostitución y otras cues
tiones conexas (118-P.-04). (A la Comisión de Le
gislación Penal.) 

Quaglia, Mario E.: eleva propuesta de ley sobre 
reglamentación para el aprovechamiento de compo
nentes nutritivos de contenidos efluentes líquidos 
y residuos sólidos (119-P.-04). (A la Comisión de 
Industria.) 

X 

Proyectos de ley 

-De la señ.ora diputada Bertone: modificación del 
artículo 58 de la ley 19.798 sobre instalación de 
medidores que permitan al usuario el control de pul
sos y costo acumulado (2.081-D.-2004). (A las co
misiones de Comunicaciones e Informática y de 
Defensa del Consumidor.) (Trámite Parlamentario N° 
39,pág. 3031.) 

-Del señor diputado Urtubey: modificación de los 
artículos 1 o y 4° de la ley 25.362 sobre jubilación 
anticipada para ex agentes del Estado (2.082-D.-
2004). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentarioN0 39,pág. 3031.) 

-Del señor diputado Urtubey: modificación a la 
ley 22.285 sobre radiodifusión (2.087-D.-2004). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Informática y de 
Libertad de Expresión.) (Trámite Parlamentario 
N° 39,pág. 3035.) 

-De la señora diputada Fiol: declarar de interés 
nacional la pesca artesanal en ríos y lagos (2.090-
D.-2004). (A las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros, de Seguridad Interior y Por
tuarios y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentarioW 39,pág. 3038.) 

-De la señora diputada Fiol: Régimen Federal de 
Pesca Fluvial y/o Lacustre (2.091-D.-2004). (A las 
comisiones de Intereses Afarítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Seguridad Interior y 
de Presupuesto y Hacienda.) lTrámite Parlamenta
rio W 39, pág. 3042.) 

-De la señora diputada Fiol: Régimen de Protec
ción del Ambiente Humano y de los Recursos Na
turales (2.092-D.-2004). (A la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (Trámite Parlamentario N° 39, pág. 3052.) 

-De la señora diputada Musa: derogación de los 
artículos 234, 235, 236 y 237 del Código Procesal Ci
vil y Comercial de la Nación -ley 10.903- sobre el 
Régimen Legal para la Protección Integral de los 
Derechos de los Niños y Adolescentes (2.093-D.-
2004). (A las comisiones de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia, de Justicia y de Legislación Ge
neral.) (Trámite Parlamentario N° 39, pág. 3060.) 

-Del señ.or diputado Fayad: derogación de las le
yes 10.903, 22.278 y 22.803 sobre Régimen Legal 
para Menores de Dieciocho Años Infractores a la 
Ley Penal (2.094-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación Penal y de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia.) (Trámite Parlamentario N° 39, pág. 3068.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: deroga
ción de los artículos 7° y 8° de la ley 24.588 sobre 
garantías del Estado nacional en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (2.095-D.-2004). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda, de Seguri
dad Interior, de Legislación Penal, de Justicia y 
de Asuntos Municipales.) (Trámite Parlamentario N° 
39, pág. 3076.) 

-Del señor diputado Bossa: Régimen para la In
tervención Federal (2.115-D.-2004). (,4 la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) (Trámite Parlamen
tario N° 40, pág. 3095.) 

-Del señor diputado Correa: creación de la Co
misión Bicameral Permanente del Congreso de la 
Nación para el Tratamiento de los Decretos de Ne
cesidad y Urgencia (2.125-D.-2004). (A las comisio
nes de Peticiones, Poderes y Reglamento y de Asun
tos Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 40, 
pág. 3105.) 

-De la señora diputada González de Duhalde: 
sustitución del artículo 31 O del Código Civil y De
rogación de la ley 10.903 para la creación del Con
sejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia en 
el ámbito del Poder Ejecutivo nacional y de la figu
ra del defensor de los derechos del niño, niñas y 
adolescentes (2.126-D.-2004). (A las comisiones de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Justicia, 
de Legislacion General y de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario N° 40, pág. 3107.) 

-Del señor diputado Bossa: modificación del ar
tículo 1° de la ley 23.344 sobre publicidad en enva
ses de cigarrillos (2.131 ~D.-2004). (A las comisiones 
de Prevención de las Adicciones y Control del 
Narcotráfico, de Comercio y de Defensa del Con
sumidor.) (Trámite Parlamentario N° 40, pág. 3120.) 

-De la señora diputada Narducci: modificación 
del artículo 1 o de la ley 23.344 (2.135-D.-2004). (A 
las comisiones de Defensa del Consumidor, de Co
mercio y de Prevención de las Adicciones y Con
trol del Narcotráfico.) (Trámite Parlamentario N° 40, 
pág. 3123.) 
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-De la señora diputada Narducci: modificación 
de la ley 25.509 sobre derecho real de superficie 
forestal (2.136-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación General, de Agricultura y Ganadería y 
de Industria.) (frámite Parlamentario N° 40, pági
na 3124.) 

-Del sefíor diputado Pinto Bruchmann: modifi
cación a la ley 24.193 sobre donación y ablación de 
órganos (2.140-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación General y de Acción Social y Salud Pú
blica). (frámite Parlamentario N° 40, pág. 3128.) 

-Del señor diputado Alcltouron: sistema de 
portabilidad numérica destinado a los usuarios 
(2.143-D.-2004). (A las comisiones de Defensa del 
Consumidor y de Comunicaciones e Informática.) 
(Trámite Parlamentario N° 40, pág. 3130.) 

-Del sefíor diputado Venica: cambios en el hora
rio laboral para la administración pl}blica nacional 
(2.146-D.-2004). (A las c.omisiones de Energía y 
Combustibles, de Legislación del Trabajo y de De
fensa del Consumidor.) (Trámite Parlamentario 
N° 40, pág. 3133.) 

-De la sefíora diputada Bayonzo: transferencia de 
un inmueble propiedad del Estado nacional al mu
nicipio de Presidencia Roque Sáenz Peña, provin
cia del Chaco (2.156-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación General, de Población y Recursos Hu
manos y de Asuntos Municipales.) (Trámite Parla
mentario No 40, pág. 3138.) 

-De la sefíora diputada Bayonzo: transferencia de 
un inmueble propiedad del Estado nacional a la Mu
nicipalidad de Presidencia Roque Saenz Peña, pro
vincia del Chaco (2.159-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación General, de Agricultura y Ganade
ría y de Asuntos Municipales.) (frámite Parlamen
tario No 40,pág. 3142.) 

-Del señor diputado Lamberto y de la señora di
putada Alarcón: promoción de inversiones para la 
vivienda rural (2184.-D.-2004). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Vivienda y Ordena
miento Urbano y de Agricultura y Ganadería.) (Trá
mite Parlamentario No 41, pág. 3160.) 

-Del señor diputado Lovaglio Saravia: creación 
del Fondo Nacional de Apoyo a Programas de Se
guridad Ciudadana en el ámbito del Ministerio de 
Justicia, Seguridad Interior y Derechos Humanos de 
la Nación (2.186-D.-2004). (A las comisiones de Se
guridad Interior y de Presupuesto y Hacienda.) 
(frámite Parlamentario W 41, pág. 3162.) 

-De la sefíora diputada Romero: régimen de jui
cio por jurados (2.187-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación Penal y de Justicia.) (Trámite Par
lamentario N° 41, pág. 3163.) 

-Del señor diputado Rodríguez Saá: dejar sin 
efecto la ley secreta 18.302 y el decreto ley 5.315/56, 
relacionados con gastos reservados (2.197-D.-2004). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales.) (frámite Parlamentario ' 
N°4l,pág. 3180.) 

-Del sefíor diputado L'Huillier: modificación de 
la ley 24.588, sobre garantía de los intereses del Es
tado nacional en el ámbito de la ciudad mientras sea 
capital de la Nación (2.198-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación Penal, de Asuntos Municipa
les, de Presupuesto y Hacienda y de Seguridad In
terior.) (frámite Parlamentario N° 41, pág. 3181.) 

-Del sefíor diputado L'Huillier: régimen de edu
cación especial en escuelas comunes del Estado 
(2.199-D. -2004 ). (A las comisiones de Educación, de 
Discapacidad y de Presupuesto y Hacienda.) (frá
mite Parlamentario No 41, pág. 3183.) 

-Del señor diputado L'Huillier: apertura de cen
tros comunitarios post escolares (2.200-D.-2004). (A 
las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda.) (frámite Parlamentario N° 41, pág. 3186.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): creación 
de una comisión bicameral de seguimiento de ade
cuación y conducción de la cabina de peaje soli
dario, en el ámbito del Congreso Nacional (2.206-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública, de Transportes, de Obras Públi
cas, de Peticiones, Poderes y Reglamento y de Pre
supuesto y Hacienda.) (frámite Parlamentario N° 
4l,pág. 3194.) 

-Del sefíor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ciones sobre protección de la mujer y la familia en 
su trabajo en la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 
-texto ordenado 1976- (2.207-D.-2004). (A las co
misiones de Legislación del Trabajo y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (frámite Parlamen
tario N° 41, pág. 3197.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ciones a la ley 24.522, sobre concursos y quiebras 
(2.208-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General, de Justicia, de Comercio y de Legisla
ción del Trabajo.} (Trámite Parlamentario N°. 41, 
pág. 3200.) 

-Del sefíor diputado Gutiérrez (F. V.): participa
ción de los trabajadores en las ganancias de las em
presas, con control en la producción y colaboración 
en la dirección (2.209-D.-2004). (AJas comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) (frámite Parlamentario N° 41, pág. 3202.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): régimen 
para el suelo argentino, limitación a la enajenación 
irrestricta (2.210-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación General, de Asuntos Constitucionales, de 
Legislación Penal, de Defensa Nacional, de Agri
cultura y Ganaderia, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Presu
puesto y Hacienda.) (frámite Parlamentario N° 41, 
pág. 3208.) 

-Del sefíor diputado Gutiérrez (F. V.): obligato
riedad de la presencia judicial en los conflictos so
ciales (2.211-D.-2004). (A las comisiones de Justi
cia, de Legislación Penal y de Seguridad Interior.) 
(frámite Parlamentario N° 41, pág. 3212.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): régimen de 
restricción a la publicidad infundamentada (2.212-
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D.-2004). (A las comisiones de Obras Públicas, de 
Defensa del Consumidor, de Comercio y de Comu
nicaciones e Informática.) (Trámite Parlamentario 
N°4l,pág. 3214.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: creación 
del Programa Nacional de Lucha contra el Síndro
me Urémico Hemolítico (2.226-D.-2004). (A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública, de De
fensa del Consumidor y de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3224.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F.V.): declarar la 
emergencia productiva, recuperación y puesta en 
marcha de las empresas en quiebra (2.233-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación General, de Jus
ticia y de Legislación del Trabajo.) (Trámite Parla
mentario N° 41, pág. 3 228.) 

-Del señor diputado Pinedo: marco regulatorio 
básico del servicio postal (2.237-D.-2004). (A lasco
misiones de Comunicaciones e Informática, de De
fensa del Consumidor y de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3232.) 

-Del señor diputado Figueroa: modificación a la 
ley 25.300, sobre micro, pequeña y mediana empre
sa (2.238-D.-2004). (A las comisiones de Pequeñas 
y Medianas Empresas, de Finanzas, de Legislación 
General, de Justicia y de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3250.) 

-Del señor diputado Jerez: derogación del decre
to 1.214/03, sobre radiodifusión (2.239-D.-2004). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Informática, de Li
bertad de Expresión y de Asuntos Constituciona
les.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3255.) 

-De la señora diputada Goy: transferencia a títu
lo gratuito a la Municipalidad de Presidencia Ro
que Sáenz Peña, provincia del Chaco, de un inmue
ble propiedad del Estado nacional (2.242-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación General, de Cien
cia y Tecnología y de Asuntos Municipales.) (Trá
mite Parlamentario No 41, pág. 3256.) 

-Del señor diputado García: derogación del ar
tículo 1 o de la ley 24.045, sobre entidades en el ám
bito del Ministerio de Defensa sujetas a 
privatización (2.243-D.-2004). (A las comisiones de 
Defensa del Consumidor, de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario 
N° 41, pág. 3257.) 

-Del señor diputado Giorgetti: creación del pre
cio testigo de la. producción láctea (2.247-D.-2004). 
(A las comisi(mesde Agricultura y Ganadería, de 
Industria y de Comercio.) (Trámite Parlamentario 
N° 42, pág. 3265.) 

-De las señoras diputadas Chiacchio y Martinez: 
creación del Fondo Nacional para la Discapacidad 
(2.249-D.-2004). (A las comisiones de Discapacidad 
y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamen
tario N° 42, pág. 3266.) 

-:-Pel señor diputado Filomeno: instituir uncen
so·nacional de car{(cter !Jbligatorio para todos los 
titulares de pensiones graciables en el marco de 

la ley 13.337 (2.256-D.-2004). (A las comisiones de 
Población y Recursos Humanos y de Previsión y 
Seguridad Social.) (Trámite Parlamentario N° 42, 
pág. 3271.) 

-Del señor diputado Filomeno: Régimen de requi
sitos esenciales para desempeñar altos cargos en el 
Estado nacional (2.257-D.-2004). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitu
cionales.) (Trámite Parlamentario N° 42, pág. 3272.) 

-Del señor diputado Humada: incorporación del 
inciso 5 del artículo 167, sobre delitos cometidos en 
el interior de medios de transporte o en lugares de 
ascenso o descenso de pasajeros, al Código Penal. 
Incorporación (2.258-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Transportes.) (Trámite Par
lamentario N° 42, pág. 3274.) 

-Del señor diputado Polino: declarar nulo de nu
lidad absoluta al decreto 2.075/02, sobre emergen
cia ferroviaria (2.259-D.-2004). (A las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas y de Asuntos 
Constitucionales.) (Trámite Parlamentario N° 42, 
pág. 3275.) 

-Del señor diputado Fayad: incluir al departamen
to de Malargüe, de la provincia de Mendoza, como 
integrante de la región patagónica (2.260-D.-2004). 
(A las comisiones de Industria, de Presupuesto y 
Hacienda y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(Trámite Parlamentario N° 42, pág. 3276.) 

-De la señora diputada Rodríguez: régimen so
bre violencia contra las mujeres en el ámbito pro
vincial y relaciones interpersonales; prevención, 
sanción y erradicación (2.261-D.-2004). (A lasco
misiones de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia, de Legislación Penal, de Justicia, de Educa
ción, de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario 
N° 42, pág. 3278.) 

-De la señora diputada Montenegro: transferen
cia a la Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz 
Peña, provincia del Chaco, de un inmueble propie
dad del Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria, para la concreción de un proyecto 
productivo (2.264-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación General, de Agricultura y Ganadería 
y de Asuntos Municipales.) (Trámite Parlamentario 
N° 42, pág. 3292.) 

-De la señora diputada Montenegro: difusión del 
artículo 10, incisos a) y b), de ley 24.195, federal de 
educación sobre obligatoriedad de enviar a los ni
ños a la escuela y creación de la oficina "Todos los 
niños en la escuela" (2.265-D.-2004). (A la Comi
sión de Educación.) (Trámite Parlamentario N° 42, 
pág. 3292.) 

-De la señora diputada Goy: deelarar como áreas 
naturales protegidas y zonas de interés público na
cional las reser\ras de recursos del Impenetrable 
chaqueño, en los departamentos de Brown y Gene
ral Güemes, provincia del Chaco (2.281-D.-2004). (A 
la Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
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ción del Ambiente Humano.) (Trámite Parlamenta
rioN042,pág. 3308.) 

-Del señor diputado Godoy: modificación al Có
digo Penal sobre comisión de delitos por parte de 
funcionarios públicos (2.283-D.-2004). ?4 la Comi
sión de Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario 
N° 42, pág. 3309.) 

-Del señor diputado Argüello: régimen de pro
moción privada de la cultura (2.287-D.-2004). (A las 
comisiones de Cultura, de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y Organizaciones No Gubernamentales 
y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamen
tario N° 42, pág. 3318.) 

-Del señor diputado Vanossi: modificación a la 
ley 3. 952, sobre demandas contra el Estado nacio
nal (2.288-D.-2004). (A la Comisión de Justicia.) 
(Trámite Parlamentario N° 42, pág. 3324.) 

-Del señor diputado Polino: establecimiento de 
la tarifa de emergencia social en servicios públi
cos de provisión de agua potable, desagües 
cloacales, electricidad, gas y servicio básico tele
fónico (2.292-D.-2004). (A las comisiones de Obras 
Públicas, de Defensa del Consumidor y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 43, 
pág. 3336.) 

-Del señor diputado Polino: prohibir todo aumen
to o indexación de tarifas de servicios públicos de 
provisión de agua potable, desagües cloacales, 
electricidad, gás y servicio básico telefónico, co
rrespondientes a las licencias y concesiones otor
gadas en los procesos de privatización (2.293-D.-
2004). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Defensa del Consumidor.) (Trámite Parlamentario 
N° 43, pág. 3337.) 

-Del señor diputado Polino: régimen de restitu
ción de los depósitos, creación del registro público 
de créditos hipotecarios no bancarios (2.294-D.-
2004). (A las comisiones de Finanzas, de Justicia, 
de v7vienda y Ordenamiento Urbano y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 43, 
pág. 3339.) 

-Del señor diputado Polino: renegociación de 
contratos de servicios públicos - Aeropuertos Ar
gentina 2000 (2.295-D.-2004). (A las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas, de Defensa Nacio
nal, de Asuntos Constitucionales, de Presupuesto 
y Hacienda y de Defensa del Consumidor.) (Trámi
te Parlamentario N° 43, pág. 3344.) 

-De la señora diputada Martínez: transferir a tí
tulo gratuito a la Municipalidad de ltuzaingó, pro
vincia de Buenos Aires, el dominio de terrenos pro
piedad del Estado nacional, con destino a obras de 
infraestructura comunitaria (2.296-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación General, de Ciencia y 
Tecnología y de Asuntos Municipales.) (Trámite 
Parlamentario N° 43, pág. 3345.) 

-Del señor diputado Polino: considerar como prés
tamo personal a los saldos deudores de cuentas a 
la vista (2.297-D.-2004). (A las comisiones de Finan-

zas y de Defensa del Consumidor.) (Trámite Parla
mentario N° 43, pág. 3347.) 

-De la señora diputada Mansur: derogación de 
la resolución 135/02 sobre hidrocarburos y deri
vados y toda otra norma que los exima del dere
cho de exportación (2.302-D.-2004). (A las comi
siones de Energía y Combustibles y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario 
N° 43, pág. 3352.) 

-De la señora diputada Martínez: derogación de 
la ley 22.278, y su modificatoria 22.803 -régimen pe
nal de la minoridad-, y del artículo 29 inciso 3 del 
Código Procesal Penal sobre el régimen aplicable a 
las personas menores de 18 años en conflicto con 
la ley penal (2.307-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(Trámite Parlamentario N° 43, pág. 3355.) 

-Del señor diputado Pérez (J. A.): modificación 
al artículo 20 de la ley 20.628 sobre suspensión de 
exenciones al impuesto a las ganancias y sus 
modificatorias (2.308-D.-2004). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
43, pág. 3361.) 

-Del señor diputado Polino: prohibir la difusión 
por medios de comunicación regidos por la ley 
22.285 del uso de todo tipo de armas o promoción 
de actos que impliquen la comisión de delitos (2.320-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Penal y 
de Comunicaciones e Informática.) (Trámite Parla
mentario W 44, pág. 3378.) 

-De la señora diputada Rodríguez: aprobación 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción (2.322-D.-2004). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Legislación Pe
nal.) (Trámite Parlamentario N° 44, pág. 3380.) 

-De la señora diputada Martínez: modificación a 
la ley 24.193 sobre trasplante de órganos y material 
anatómico (2.323-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación General y de Acción Social y Salud Pú
blica.) (Trámite Parlamentario N° 44, pág. 3409.) 

-De la señora diputada Musa: derogación de los 
artículos 234 a 237 del Código Procesal Civil y Co
mercial de la Nación sobre protección de personas 
menores de edad e incorporación del título VIII al 
libro IV (2.324-D.-2004). (A las comisiones de Justi
cia, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de 
Legislación General.) (Trámite Parlamentario N° 44, 
pág. 3413.) 

-De la señora diputada Foresi: modificación a la 
ley 14.394 de bien de familia (2.325-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación General, de Vivienda y 
Ordenamiento Urbano, de Justicia y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (Trámite Parlamen
tario N° 44, pág. 3419.) 

-De la señora diputada Chaya: demarcación de 
la intersección entre rutas nacionales 16 y 34 en el 
departamento de Metán, provincia de Salta (2. 3 31-
D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto y Ha-
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cienda, de Transport?,s y de Obras Públicas.) (Trá
mite Parlamentario N° 44, pág. 3424.) · 

-Del señ.or diputado Argüello: modificación al 
Código Penal y la ley 25.246 sobre activos prove
nientes de ilícitos y financiamiento de actividades 
terroristas (2.343-D.-2004). (A lav comisiones de Le
gislación Penal, de Justicia y de Finanzas.) (Trá
mite Parlamentario No 45, pág. 3437.) 

-Del señ.or diputado Ruckauf: modificación a la 
ley 24.241 sobre Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones (2.346-D.-2004). (A las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social y de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 45, pág. 3444.) 

-Del señor diputado Ruckauf: modificación del 
artículo 28 de la ley 24.076 sobre regulación del 
transporte y distribución de gas natural (2.347-D.-
2004). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles y de Defensa del Consumidor.) (Trámite Parla
mentario N° 45, pág. 3447.) 

-Del señor diputado Baladrón: creación de una 
Comisión Bicameral de Seguimiento de la Interven
ción Federal en el ámbito del Honorable Congreso 
de la Nación (2.350-D.-2004). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Peticiones, Pode
res y Reglamento.) (Trámite Parlamentario N° 45, 
pág. 3449.) 

-Del señor diputado Minguez: encuestas electo
rales del Comité Consultivo Permanente (2.351-D.-
2004). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales, de Comunicaciones e Informática y de 
Libertad de Expresión.) (Trámite Parlamentario N° 
45, pág. 3453.) 

-Del señor diputado Urtubey: expropiación y 
transferencia de tierras para el asentamiento de la 
comunidad indígena de Finca Jasimana, en la pro
vincia de Salta, destinándose dos hectáreas en pro
piedad a la Escuela N° 4.181, Santo Domingo Savio 
(2.353-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General, de Población y Recursos Humanos, de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámi
te Parlamentario N° 45, pág. 3458.) 

-Del señor diputado Alchouron: régimen legal 
para las comunicaciones comerciales por vía elec
trónica (2.356-D.-2004). (A la5 comisiones de Comu
nicaciones e Informática y de Defensa del Consu
midor.) (Trámite Parlamentario N° 45, pág. 3460.) 

-Del señor diputado Alchouron: modificaciones 
a la ley 24.432 y al Código Procesal Civil y Comer
cial de la Nación y restablecimiento del artículo 40 
de la ley 18.345 (2.-357-D.-2004). (A las comisiones 
de Justicia .y de Legislación del Trabajo.} (Trámite 
Par~amentario N° 45, pág. 3461.) 

-Del señor diputado Toledct: Régimen para Bene
ficiarios del Frogn1ma Jefes de Hogar, promoción del 
empleo a través de la obra pública (2.360-D.-2004). 
(A las comisiones de Obras Públicas, de Legisla
ción del Trabajo, de Acción Social y Salud Públi
ca y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parla
mentario N° 45, pág. 3464.) 

-Del señor diputado Pinedo: gratuidad en el otor
gamiento del primer ejemplar del documento nacio
nal de identidad (2.372-D.-2004). (A las comisiones 
de Población y Recursos Humanos y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 45, 
pág. 3474.) 

-Del señor diputado Pinedo: modificación a la ley 
23.298 sobre partidos políticos (2.373-D.-2004). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales.) (Trá
mite Parlamentario N° 45, pág. 34 75.) 

-Del señor diputado Beccani: incentivación de 
la participación privada en el financiamiento de pro
yectos para la prevención y atención de la niñez y 
adolescencia (2.379-D.-2004). (A las comisiones de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 45, 
pág. 3481.) 

-De la señora diputada Jaroslavsky: Régimen so
bre Recursos Hidrotermales (2.381-D.-2004). ?4 las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, de Minería y de Legislación General.) 
(Trámite Parlamentario N° 45, pág. 3486.) 

-De la señora diputada Bayonzo: transferencia 
de un inmueble propiedad del Estado nacional en 
San Fernando, provincia del Chaco, con destino a 
la construcción de un establecimiento escolar 
(2.385-D.-2004). (A la Comisión de Legislación Ge
neral y de Educación.) (Trámite Parlamentario N° 
45, pág. 3490.) 

-De la señora diputada Bayonzo: modificación 
del artículo 2.188 del Código Civil sobre el contra
to de depósito (2.386-D.-2004). (A la Comisión de 
Legislación General.) (Trámite Parlamentario N° 
45, pág. 3491.) 

-De los señores diputados Amstutz y Montoya: 
modificación a la ley 25.188 sobre ética pública 
(2.397-D.-2004). (A las comisiones de Finanzas, de 
Asuntos Constitucionales, de Presupuesto y Ha
cienda y de Análisis y Seguimiento de Normas 
Tributarias y Previsionales.) (Trámite Parlamenta
rio N° 46, pág. 3502.) 

-De la señora diputada Giudici: creación del pre
mio nacional Alfredo Palacios en el año del cente
nario (1.904-D.-2004) de la elección como primer di
putado socialista de América (2.407-D.-2004). (A las 
comisiones de l!.,aucación y de Legislación Gene
ral.) (Trámite Parlamentario N° 46, pág. 3510.) 

-Del seftor diputado Ferri: régimen para la bús
queda y restitución de menores extraviados (2.415-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Gene
ral, de Legislación Penal y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (Trámite Parlamentario N° 
46, pág. 3517.) 

-Del seftor diputado Basteiro: creación de la Em
presa Nacional de Ferrocarriles -ENAFE- (2.416-D.-
2004). (A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas, de Defensa del Consumidor y de 
Prespuesto y Hacienda.) (frámite Parlamentario N° 
46, pág. 3520.) 
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-De la señora diputada Bayonzo: modificación del 
artículo so de la ley 24.714 sobre asignaciones fami
liares (2.417-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo, de Previsión y Seguridad So
cial, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
46, pág. 3S34.) 

-De la señora diputada Ritondo: régimen de juicio 
por jurados (2.418-D.-2004). ?4 las comisiones de Le
gislación Penal, de Justicia y de Presupuesto y Ha
cienda.) (Trámite Parlamentario N° 46, pág. 3S36.) 

-Del señor diputado Conte Grand: modificación 
a la ley 19.94S (2.419-D.-2004). ¡:4las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Discapacidad) (Trá
mite Parlamentario N° 46, pág. 3S40.) 

-Del señor diputado Negri: régimen de incorpo
ración de normas internacionales al ordenamiento 
jurídico argentino (2.424-D.-2004). ?4 las comisio
nes de Legislación General, de Justicia y de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamentario 
N° 46, pág. 3S46.) 

-Del señor diputado Pérez (J. A.): pesificación 
de las obligaciones del sector público municipal ex
presadas en dólares al 3 de febrero de 2002 con or
ganismos del sector público nacional (2.426-D.-
2004). (A las comisiones de Asuntos Municipales, 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (Trá
mite Parlamentario No 46, pág. 3SSO.) 
· -Del señor diputado Monteagudo: régimen para 

espacios en radio y televisión de difusión de la pla
taforma y proyectos de los partidos políticos (2.427-
D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Constitu
cionales, de Comunicaciones e Informática y de 
Libertad de Expresión.) (Trámite Parlamentario N° 
46, pág. 3SSO.) 

-Del sefior diputado Zottos: incorporación del ar
tículo so bis sobre procedimiento para acogerse al 
programa de propiedad participada para los ex tra
bajadores de YPF, a la ley 2S.471 (2.428-D.-2004). ?4 
las comisiones de Energía y Combustibles, de Le
gislación del Trabajo, de Economía y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 46, 
pág. 3SS2.) 

-De la señora diputada Richter: prohibición de 
instalación de locales comerciales que habilitan el 
acceso por hora a equipos de computación, en la 
proximidad de establecimientos educativos (2.429-
D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia, de Educación, de Comercio y 
de Comunicaciones e Informática) (Trámite Parla
mentario N° 46, pág. 3SS3.) 

-De los sefiores diputados Borsani y Fayad: ré
gimen para pequeños y medianos productores 
agropecuarios, cancelación de deudas y obliga
ciones originadas en mutuos otorgados por el Ban
co de la Nación Argentina para la adquisición de 
maquinaria (2.433-D.-2004). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Finanzas y de Pre
supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
46, pág. 3SS6.) 

-De la sefiora diputada Roy: modificación al Có
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación sobre 
la declaración de incapacidad (2.441-D.-2004). (A las 
comisiones de Justicia y de Discapacidad.) (Trá
mite Parlamentario N° 46, pág. 3S61.) 

-De la señora diputada Roy: modificación del 
artiículo 31 O del Código Civil sobre privación o sus
pensión de la patria potestad y derogación de la ley 
10.903 (2.442-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación General y de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia.) (Trámite Parlamentario N° 46, pág. 3S6S.) 

-De la sefiora diputada Stolbizer y del sefior di
putado Jano: incorporación de la vacuna contra la 
hepatitis A en el calendario nacional de vacunación. 
Obligatoriedad para los nifios hasta S años de edad 
(2.4SO-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario N° 46, pág. 3S72.) 

-De la señora diputada Chaya: autorización al 
Poder Ejecutivo a la realización de obras de amplia
ción a partir del gasoducto de la Puna necesarias 
para la construcción de una derivación del mencio
nado que abastecerá de gas natural a los departa
mentos de La Poma, Chachi, Molinos, San Carlos y 
Cafayate de la provincia de Salta (2.4Sl-D.-2004). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Energía y Combustibles y de Obras Públicas.) (Trá
mite ParlamentarioN° 47, pág. 3S90.) 

-De la señora diputada Chaya: modificaciones a 
las leyes de Accidentes de Trabajo 24.SS7, de 
Contrato de Trabajo 20.744, de Creación de la Jus
ticia de la Seguridad Social 24.6SS y de Concur
sos y Quiebras 24.S22 (2.4S2-D.-2004). (A las co
misiones de Legislación del Trabajo, de 
Legislación General y de Justicia.) (Trámite Par
lamentario N° 47, pág. 3S91.) 

-Del señor diputado Damiani: régimen para la 
revocatoria popular de mandatos legislativos na
cionales (2.4S6-D.-2004). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda, de Asuntos Constituciona
les y de Justicia.) (Trámite Parlamentario N° 47, 
pág. 3S97.) 

-Del señor diputado Damiani: creación del Sis
tema Unico de Registro de Matrimonios -SURM
(2.4S7-D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda, de Legislación General y de Pobla
ción y Recursos Humanos.) (Trámite Parlamentario 
N° 47, pág. 3601.) 

-Del señor diputado Damiani: prohibición para 
la adquisición de inmuebles rurales por personas 
extranjeras (2.4S8-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Asuntos Constitucionales, 
de Defensa Nacional, de Presupuesto y Hacien
da, de Legislación General, de Agricultura y Ga
nadería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario N° 
47, pág. 3603.) 

-Del sefior diputado Damiani: régimen para la ad
quisición de inmuebles y explotación de bienes ubi
cados en zonas de seguridad (2.4S9-D.-2004). (A las 
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comisiones de Legislación General, de Asuntos 
Constitucionales, de Legislación Penal, de Defen
sa Nacional, de Agricultura y Ganadería;· de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 47, pág. 3607.) 

-Del señor diputado Basteiro: derogación del de
creto 577/02 sobre pago de tasas aeroportuarias 
(2.460-D.-2004). (A las comisiones de Defensa del 
Consumidor, de Transportes y de Asuntos Consti
tucionales.) (Trámite Parlamentario N° 47, pág. 3611.) 

-Del señor diputado Basteiro: dejar sin efecto el 
decreto 1.772/91 sobre cese provisorio de bandera 
de buques para operar en el cabotaje nacional 
(2.461-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Presupuesto y Hacienda, de Inte
reses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, 
de Asuntos Constitucionales, de Transportes y de 
Economfa.) (Trámite Parlamentario N° 4 7, pág. 3618.) 

-Del señor diputado Roquel: modificaciones a la 
ley 24.521 sobre educación superior (2.463-D.-2004). 
(A las comisiones de Educación, de Población y 
Recursos Humanos y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario W 47, pág. 3622.) 

-Del señor diputado Piccinini: modificaciones al 
régimen de trabajo del personal doméstico decreto 
ley 326/1956 y decreto 7.979/1956 reglamentario 
(2.464-D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Legislación del Trabajo.) (Trámi
te Parlamentario N° 47, pág. 3623.) 

-Del señor diputado Negri: diagnóstico y trata
miento de las fibrosis quísticas (2.465-D.-2004). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamen
tario N° 47, pág. 3626.) 

-Del señor diputado Jano: obligatoriedad de prac
ticarles cultivo del estreptococo grupo b a las mu
jeres embarazadas (2.467-D.-2004). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (Trámite Parlamenta
rio No 47, pág. 3629.) 

-De la señora diputada Abdala: modificación del 
artículo 8° de la ley 24.657 (2.468-D.-2004). (A las 
comisiones de Discapacidad y de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (Trámite Parlamentario N° 47, 
pág. 3630.) ' 

-Del señor diputado Sartori: creación del progra
ma alimentario nutricional nacional para la protec
ción y desarrollo de la niñez, denominado "Copa de 
leche" (2.473-D.-2004). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública, de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia, de Educación, de Industria y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
47, pág. 3635.) 

-Del señor diputado Sartori y de la señora di
putada Daher: prohibición de la plantación con se
millas transgénicas o· genéticamente modificadas 

· (2.474-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Industria y de Defensa del Consu
midor.) (Trámite Parlamentario N° 47, pág. 3636.) 

-De los señores diputados Larreguy y Nemi
rovsci: modificación del artículo 7° de la ley 23.966 
(2.481-D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda, de Previsión y Seguridad Social y de 
Energía y Combustibles.) (Trámite Parlamentario N° 
47, pág. 3643.) 

-De las señoras diputadas Marino y Giudici: 
sustitución de los artículos 3 °, 7°, 8° y 10 de la ley 
24.588 sobre garantía de los intereses del Estado 
nacional en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(2.482-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Mu
nicipales, de Seguridad Interior, de Justicia, de 
Presupuesto y Hacienda y de Legislación Penal.) 
(Trámite Parlamentario N° 47, pág. 3644.) 

-Del señor diputado Basualdo: régimen de pre
servación nacional de fuentes de agua (2.483-D.-
2004). (A las comisiones de Legislación General, 
de Asuntos Constitucionales, de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano y de Pre
supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 47, 
pág. 3645.) 

-"-Del señor diputado Damiani: procuración y ad
ministración de la justicia penal (2.489-D.-2004). (A 
/ay comisiones de Legislación Penal, de Justicia y 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (Trámite 
Parlamentario N° 47, pág. 3652.) 

-Del señor diputado Damiani: composición y atri
buciones de la Comisión Bicameral de Seguimiento 
y Control del Ministerio Público (2.490-D.-2004) (A 
las comisiones de Peticiones, Poderes y Reglamen
to, de Justicia, de Legislación Penal, de Juicio Po
lítico y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentario N° 47, pág. 3669.) 

-Del señor diputado Bonasso: modificación de los 
artículos 307 al 310 del Código Civil, modificación 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
y derogación de la ley 10.903 (2.491-D.-2004). (A las 
comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia, de Justicia y de Legislación General.) (Trámi
te Parlamentario N° 48, pág. 3678.) 

-Del señor diputado Vanossi: modificación a la 
ley 24.967 sobre digesto jurídico argentino (2.493-
D.-2004). (A la Comisión de Legislación General.) 
(Trámite Parlamentario N° 48, pág. 3682.) 

-De la señora diputada Stolbizer: sustitución del 
artículo 45 de la ley 22.285 sobre radiodifusión 
(2.495-D.-2004). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Libertad de Expresión.) (Trá
mite Parlamentario N° 48, pág. 3693.) 

-Del señor diputado Vanossi: modificación del 
artículo 3 19 del Código Procesal Penal de la Nación 
(2.496-D.-2004). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) (Trámite Parlamentario N° 48, pág. 3695.) 

-Del señor diputado Ingram: obligación de reali
zar la oferta de productos y servicios en moneda 
argentina de curso legal (2.497-D.-2004). (A las co
misiones de Turismo y de Defensa del Consumidor.) 
(Trámite Parlamentario N° 48, pág. 3696.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: modifica
ción a la ley 13.512 sobre propiedad horizontal 
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(2.508-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General y de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 
(frámite Parlamentario N° 48, pág. 3705.) 

-Del señor diputado Blanco y otros: reducción 
temporal del IVA a los efectos de que el Estado apor
te a la reducción del precio final (2.509-D.-2004). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Energía y Combustibles.) (frámite Parlamentario N° 
48, pág. 3710.) 

-De la señora diputada Barbagelata: aprobación 
del protocolo facultativo de la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptado en la ONU el 6 de octu
bre de 1999 (2.511-D.-2004). (A las comisiones de 
Familia, Mujer, Nifíez y Adolescencia y de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (frámite Parlamentario 
N° 48, pág. 3713.) 

XI 
Proyectos de resolución 

-Del señor diputado Esaín: destino de fondos 
para la promoción de expresiones de tango y folklore 
por la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción (2.080-D.-2004). (A las comisiones de Cultura 
y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (Trámite 
Parlamentario N° 39, pág. 3030.) 

-Del señor diputado González (J. P.): solicitar al 
Poder Ejecutivo que .disponga la regularización de 
entrega de 60.000 documentos DNI adeudados a la 
provincia de Santa Fe (2.083-D.-2004). (A la Comi
sión de Población y Recursos Humanos.) (frámite 
Parlamentario No 39, pág. 3032.) 

-Del señor diputado González (J. P.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el incumplimien
to contractual de la empresa concesionaria y 
falencias en la obra del puente Rosario - Victoria 
(2.084-D.-2004). (A las comisiones de Obras Públi
cas y de Transportes.) (.Trámite Parlamentario N° 39, 
pág. 3033.) 

-Del señor diputado Figueroa: convenio de trans
ferencia del ex Instituto de Seguridad Social de la 
Provincia de Santiago del Estero a la ANSES (2.085-
D.-2004). (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) (frámite Parlamentario N° 39, pág. 3033.) 

-Del señor diputado Caserio: expresar beneplá
cito por el sesquicentenario de la fundacion de la 
Bolsa de Cereales (2.089-D.-2004). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) (I'rámite Parlamenta
rio N° 39, pág. 3037.) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
de la Honorable Cámara de Diputados al Congreso 
"A todo trigo" (2.099-D.-2004). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario 
N° 39, pág. 3079.) 

-Del señor diputado Romero: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las exportaciones de miel 
(2.100-D.-2004). (A las comisiones de Comercio y 
de Agricultura y Ganadería.) (frámite Parlamenta
rio W 39, pág. 3080.) 

-Del señor diputado Romero: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el criterio de distribución 
en los municipios de la provincia del Chaco de los 
adelantos del Tesoro nacional -ATN- (2.101-D.-
2004). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Asuntos Municipales.) (Trámite Parlamen
tario N° 39, pág. 3080.) 

-De la señora diputada Osorio: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de pacien
tes que recibieron gratuitamente drogas citostáticas 
y oncológicas durante los años 2002 y 2003 (2.102-
D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (Trámite Parlamentario N° 39, pág. 3081.) 

-De la señora diputada Osorio: .solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la difusión de actividades 
realizadas por la Asociación de Lucha Contra la Bu
limia y la Anorexia ALUBA (2.103-D.-2004). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Organismos 
no Gubernamentales.) (frámite Parlamentario N° 39, 
pág. 3082.) 

-Del señor diputado Elizondo: declarar de inte
rés turístico la I jornada de organización metodo
lógica para el puerto de buques y grandes cruceros 
turísticos de la ciudad de Mar del Plata (2.1 08-D.-
2004). (A la Comisión de Turismo.) (frámite Parla
mentario N° 39, pág. 3083.) 

-Del señor diputado Rivas: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga el relevo del titular de la 
secciona} 24' de la Policía Federal, comisario 
Cayetano Greco (2.109-D.-2004). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) (frámite Parlamentario N° 39, 
pág. 3085.) 

-Del señor diputado Rivas: interpelación al se
ñor ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos sobre la negativa de la Policía Federal a ga
rantizar un plenario sindical de trabajadores del 
transporte (2.110-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación Penal y de Legislación del Trabajo.) (frá
mite ParlamentarioN° 39, pág. 3087.) 

-Del sefíor diputado Basteiro: declarar de inte
rés legislativo el Proyecto de Investigación y De
sarrollo del Cultivo de Lenguado y Besugo, desa
rrollado por el Instituto Nacional de Investigación 
y Desarrollo Pesquero -INIDEP- desde 1995 en Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires (2.113-D.-2004). 
(A la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (frámite Parlamentario N° 
40, pág. 3093.) 

-Del sefíor diputado Basteiro: solicitar al Poder 
Ejecutivo que declare de interés nacional el Proyecto 
de Investigación y Desarrollo del Cultivo de Len
guado y Besugo, desarrollado por el Instituto Na
cional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
-INIDEP- (2.114-D.-2004). (A la Comisión de Inte
reses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios.) (frámite Parlamentario N° 40, pág. 3094.) 

-Del señor diputado Romero: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre servicios y gastos de ad
ministración tributaria durante el año 2003 (2.118-
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D.-2004). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentário N° 40, pág. 3100.) 

-'De los señores diputados De Lajonquiere y 
Beccani: solicitar al Poder Ejecutivo que disponga 
la incorporación al PAMI de los veteranos de gue
rra, según lo dispuesto,por ley 25.210 (2.121-D.-
2004). (A las comisiones dé Acción Social y Salud 
Pública y de Defensa Nacional.) (Trámite Parlamen
tario N° 40, pág. 3102.) 

-De los señores diputados De Lajonquiere y 
Beccani: solicitar al Poder Ejecutivo que disponga 
el efectivo control del cumplimiento del decreto 51/ 
1975 sobre mínimos legales de irradiación de músi
ca nacional, popular autóctona y folklórica en to
das las estaciones radiales y televisivas del país 
(2.122-D.-2004). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Cultura.) (Trámite Parlamen
tario N° 40, pág. 3103.) 

-De los señores diputados De Lajonquiere y 
Beccani: solicitar al Poder Ejecutivo que disponga 
la restitución de la personería de la Asociacion Mu
tual de Biblioteca Popular Constancio Vigil, de Ro
sario, provincia de Santa Fe (2.123-D.-2004). (A las 
comisiones de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y 
de Organizaciones No Gubernamentales.) (Trámi
te Parlamentario N° 40, pág. 3103.) 

-Del señor diputado Di Pollina: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el control de fabrica
ción, depósito, comercialización y circulación de ex
plosivos (2.127 -D.-2004 ). (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Seguridad Interior y de De
fensa Nacional.) (Trámite Parlamentario N° 40, 
pág. 3116.) 

-De la señora diputada Jarque: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la fabricación de ex
plosivos y polvorines (2.128-D.-2004). (A las comi
siones de Legislación Penal, de Seguridad Interior 
y de Defensa Nacional.) (Trámite Parlamentario N° 
40, pág. 3117.) 

-Del señor diputado Argüello: derogación de re
soluciones que crean subcomisiones dentro de la 
Comisión de Relaciones EX~teriores y Culto de la Ho
norable Cámara (2.129-D:-2004). (A las comisiones 
de Peticiones, Poderes y Reglamento y de Relacio
nes Exteriores y Culto) (Trámite Parlamentario N° 
40, pág. 3119.) 

-Del señor diputado Argüello: modificación del 
artículo 64 del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación sobre competencia de la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto (2.130-
D.-2004). (A las comisiones de Peticiones, Poderes 
y Reglamento y de RelaCiones Exteriores y Culto.) 
(Trámite Parlamentario N° 40, pág. 3119.) 

-Dei señor diputado Montoya: realización de una 
campaña para difundir los riesgos de la tenencia y 
portación de armas de fuego a cargo de la Honora
ble Cámara de Diputados de la Nación (2.142-D.-
2004). (A las comisiones de Seguridad Interior, de 
Comunicaciones e Informática y de Peticiones, Po-

deres y Reglamento.) (Trámite Parlamentario N° 40, 
pág. 3129.) 

-Del señor diputado Alchouron: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la renegociación de 
préstamos en mora al 31 de diciembre de 2003 de 
los deudores del sector agropecuario del Banco de 
la Nación Argentina (2.144-D.-2004). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería y de Finanzas.) 
(Trámite Parlamentario N° 40, pág. 3132.) 

-Del señor diputado Giubergia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el costo de la gene
ración de energía eléctrica (2.147-D.-2004). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de De
fensa del Consumidor.) (Trámite Parlamentario N° 
40, pág. 3134.) 

-De los señores diputados Storero y De 
Lajonquiere: solicitar al Poder Ejecutivo que dispon
ga la liquidación de las partidas asignadas en el pre
supuesto 2004 al Instituto Nacional del Teatro 
(2.148-D.-2004). (A las comisiones de Cultura y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
40,pág. 3134.) 

-De los señores diputados Storero y De 
Lajonquiere: solicitar al Poder Ejecutivo que dispon
ga un incremento en la partida presupuestaria del 
Instituto Nacional del Teatro (2.149-D.-2004). (A las 
comisiones de Cultura y de Presupuesto y Hacien
da.) (frárnite Parlamentario N° 40, pág. 3135.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: cambios 
en las actividades internas de diversas direcciones 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
(2.152-D.-2004). (A la Comisión de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (Trámite Parlamentario N° 40, 
pág. 3136.) 

-Del señor diputado Sosa: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el otorgamiento de los bene
ficios que establece la ley 24.894 a oficiales y sub
oficiales ex combatientes de Malvinas que se en
cuentren en situacion de retiro (2.154-D.-2004). (A 
las comisiones de Defensa Nacional y de Previsión 
y Seguridad Social.) (Trámite Parlamentario N° 40, 
pág. 3137.) 

-De la señora diputada Bayonzo: convenio de 
cooperación educativa entre el gobierno de la pro
vincia del Chaco y el Instituto del Aborigen 
Chaqueño (2.157-D.-2004). (A las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos y de Educación.) 
(Trámite Parlamentario N° 40, pág. 3140.) 

-De la señora diputada Bayonzo: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la deuda de los 
prestadores de la salud en la provincia del Chaco 
con el Instituto Nacional de Obras Sociales para Ju
bilados y Pensionados (2.158-D.-2004). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) (Trámite 
Parlamentario N° 40, pág. 3141.) 

-Del señor diputado Cettour: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre inmuebles del dominio del 
Estado actualmente libres o en desuso (2.162-D.-
2004). (A las comisiones de Legislación General y 
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de Obras Públicas.) (Trámite Parlamentario N° 40, 
pág. 3144.) 

-Del señor diputado Cettour: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre medidas tendientes a la 
conservación y manejo sustentable de recursos 
ictícolas de los ríos Uruguay y Paraná (2.163-D.-
2004 ). (A la Comisión de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios.) (Trámite Parlamen
tario W 40, pág. 3144.) 

-Del señor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la reactivación de ramales 
secundarios del transporte ferroviario (2.164-D.-
2004). (A la Comisión de Transportes.) (Trámite Par
lamentario No 40, pág. 3145.) 

-Del sefl.or diputado Larreguy: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la regularización catastral 
y dominial de la colonia penal subprefecto Miguel 
Rocha U5, ubicada en General Roca, provincia de 
Río Negro (2.167-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación General y de Legislación Penal.) (Trá
mite Parlamentario N° 40, pág. 3146.) 

-De la señora diputada BOsch de Sartori: decla
rar de interés parlamentario la VII edición de la fies
ta provincial de las ferias francas (2.189-D.-2004). (A 
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (Trámi
te Parlamentario N° 41, pág. 317 3.) 

-De los señores diputados Ceceo y Pruyas: so
licitar al Poder Ejecutivo que disponga el 
relevamiento fotográfico y planimétrico de sectores 
donde afloran restos de vegetación (2.191-D.-2004). 
(A las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3174.) 

-Del señor diputado Ceceo: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga el dragado del río Uruguay en 
el tramo Puerto de Concordia-represa Salto Grande 
(2.192-D.-2004). (A la Comisión de Intereses Mari
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (Trámi
te Parlamentario No 41, pág. 3175.) 

-Del señor diputado Ceceo: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga la adopción de medidas para 
asegurar el uso de agua ante la gran bajante que se 
produce en el lago de la represa de Salto Grande 
(2.193-D.-2004). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto, de Energia y Combustibles 
y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 317 6.) 

-De los señores diputados Ceceo y Pruyas: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre las ta
reas de desmonte previas al llenado del lago de Salto 
Grande (2.194-D.-2004). (A las comisiones de Inte
reses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
y de Energía y Combustibles.) (Trámite Parlamen
tario N° 41, pág. 3177.) 

-Del sefl.or diputado Jerez: pedido de informes 
a la Corte Suprema de Justicia provincial sobre las 
causas iniciadas durante el 2002 por agresión física 
y amenazas a periodistas en la provincia de Tucumán 
(2.195-D.-2004). (A la Comisión de Libertad de Ex
presión.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3179.) 

-De la señora diputada Gi»y: expresar benepláci
to a los alumnos de la EEGB 453 "Prefecto Raúl 
Peroni", ganadores del Concurso Nacional Funda
ción Marta Navarro Viola, para la fabricación de ma
teriales didácticos con destino a alumnos no viden
tes (2.201-D.-2004). (A las comisiones de Educación 
y de Discapacidad.) (Trámite Parlamentario N° 41, 
pág. 3189.) 

-De la señora diputada Gi»y: expresar adhesión al 
Plan Quinquenal Algodón: un cultivo social (2.202-
D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y Ganade
ria) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3190.) 

-De la señora diputada Gi»y: expresar beneplácito 
por las bodas de oro y el compromiso de la unidad 
educativa privada 38 EGB 1 y 2, Santa María Josefa 
Rossello, de Presidencia Roque Sáenz Peña, provin
cia del Chaco (2.203-D. -2004) (A la Comisión de Edu
cación.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3191.) 

-De la señora diputada Gi»y: declarar de interés 
cultural los eventos denominados "Julio Cultural, 
Arte en Vivo" a realizarse en la provincia del Chaco 
(2.204-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (Trá
mite Parlamentario N° 41, pág. 3192.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la actuación de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos 
-AFIP- en relación a las denuncias que realizan los 
trabajadores en virtud del articulo 11 de la ley 24.013, 
reformada por la ley 25.345 y de antievasión (2.213-
D.-2004). (4 las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Le gis /ación del Trabajo.) (Trámite Par
lamentarioN0 41, pág. 3216.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la producción, ex
portación y venta de hidrocarburos, reservas petro
leras y gasíferas (2.214-D.-2004). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) (Trámite Parlamentario N° 
41, pág. 3216.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el control de se
guridad en los envases de gas licuado de petróleo 
(2.215-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Defensa del Consumidor.) (Trá
mite Parlamentario N° 41, pág. 3218.) 

-Del sefl.or diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento 
de la actual legislación laboral de accidentes de tra
bajo por parte de las empresas contratistas de ser
vicios públicos privatizados (2.216-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Eco
nomía.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3219.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la responsabili
dad de la empresa Aguas Argentinas y del ente re
gulador ETOSS en cuanto a las napas subterráneas 
en partidos del conurbano bonaerense (2.217-D.-
2004). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (Trámite Parlamentario No 41, pág. 3220.) 
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-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los balances so
ciales según lo normado en la reforma laboral ley 
25.250 de las empresas contratistas de servicios pú
blicos privatizados (2.218-D.-2004). (A las comisio
nes de Economía y de Legislación del Trabajo.) 
(Trámite Parlamentario No 41, pág. 3 22 2.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: solicitar 
al Poder Ejecutivo que disponga la implementación 
del Programa Masivo de Promoción y Concienti
zación sobre los Daños que Produce en las Perso
nas la Excesiva Exposición a Monitores de 
Computadoras (2.225-D.-2004). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Educación.) 
(Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3 223.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: decla
rar de interés parlamentario al Miniforo Iberoeka 
Madera, Muebles y Vivienda (2.230-D.-2004). (A las 
comisiones de Industria y de Ciencia y Tecnolo
gía.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3225.) 

-Del señor diputado Poggi: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la deuda pública externa e 
interna y los préstamos del Fondo Monetario Inter
nacional (2.231-D.-2004). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Finanzas.) (Trámite Par
lamentario N° 41, pág. 3226.) 

-Del señor diputado Poggi: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el convenio de crédito 
suscripto entre la República Argentina y el MCC 
SPA Capitalia Grupo Italiano (2.232-D.-2004). (A las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 
4l,pág. 3227.) 

-Del señor diputado Damiani: declarar de inte
rés forestoindustrial al I Foro Iberoeka de la Made
ra, el Mueble y la Vivienda y al Miniforo Empresa
rio CYTED-Iberoeka (2.234-D.-2004). (A las 
comisiones de Industria y de Ciencia y Tecnolo
gía.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3230.) 

-De la señ.ora diputada Goy: expresar adhesión 
al 95° aniversario de la ciudad de General José de 
San Martín, provincia del Chaco (2.240-D.-2004). (A 
la Comisión de Cultura.) (Trámite Parlamentario 
N° 41, pág. 3256.) 

-Del señor diputado De Nuccio: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la cobertura del 100% 
en los medicamentos antiepilépticos en los progra
mas médicos obligatorios de emergencia (2.244-D.-
2004). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) (Trámite Parlamentario N° 41, pág. 3257.) 

-De la señ.ora diputada Monteagudo: solicitar al 
Poder Ejecutivo que disponga garantizar la titulari
dad y permanencia en sus tierras, a las comunida
des campesinas e indígenas pilagá de Campo del 
Cielo y de Kilómetro 30, provincia de Formosa (2.245-
D.-2004). (A la Comisión de Población y Recursos 

'Humanos.) (Trámite Parlamentario No 41, pág. 3258.) 
-Del señ.or diputado Natale: creación en el ámbi

to de la Honorable Cámara de Diputados de una co-

misión especial investigadora de la Admnistración 
de los Recursos Ictícolas Nacionales (2.251-D.-
2004). (A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (Trámite Parlamentario N° 
42, pág. 3267.) 

-Del señ.or diputado Pérez (A. C.) y de la señ.ora 
diputada Comelli: solicitar al Poder Ejecutivo que dis
ponga asegurar la transitabilidad en el tramo 
Arroyito-Zapala, de la ruta nacional 22, provincia 
del Neuquén (2.254-D.-2004). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (Trámite Parla
mentario N° 42, pág. 3270.) 

-De la señora diputada Tate: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la licitación del paquete 
accionario del Banco del Suquia (2.263-D.-2004). (A 
la Comisión de Finanzas.) (Trámite Parlamentario 
N° 42, pág. 3291.) 

-De la señora diputada Montenegro: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre restricciones a la 
atención médica por el Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados, pres
tados a afiliados mayores en General San Martín, 
provincia del Chaco (2.266-D.-2004). (A las comisio
nes de Tercera Edad, de Defensa del Consumidor 
y de Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Par
lamentario N° 42, pág. 3293.) 

-Del señor diputado Macchi: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la caducidad de la licencia 
de la IX Región para distribución de gas por redes 
(2.272-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Defensa del Consumidor.) (Trá
mite Parlamentario N° 42, pág. 3295.) 

-Del señ.or diputado Tanoni: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre exportaciones agropecua
rias registradas durante los añ.os 2000-2003 y pri
mer trimestre de 2004 (2.274-D.-2004). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería, de Comercio y 
de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamenta
rio N° 42, pág. 3298.) 

-Del señor diputado Tanoni: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre reintegros y retenciones 
en los ejercicios fiscales 2002 y 2003 por exporta
ciones agropecuarias (2.275-D.-2004). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería, de Comercio y 
de Presupuesto y Hacienda.) (frámite Parlamenta
rio N° 42, pág. 3298.) 

-De los señ.ores diputados Tanoni y Alvarez (R. 
T.): pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
utilización de la desgravación impositiva que rige 
para las provincias patagónicas (2.276-D.-2004). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Energía y Combustibles.) (Trámite Parlamentario N° 
42, pág. 3302.) 

-De la señora diputada Jarque: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Servicio Peniten
ciario Federal, denuncias acerca de hechos graves 
sobre corrupción estructural y prácticas violentas 
y violatorias de los derechos de las personas pri-

• 

• 

• 



• 

.. 

•• 

• 

Mayo 12 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1521 

vadas de libertad (2.279-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación Penal, de Seguridad Interior y de 
Derechos Humanos y Garantias.) (Trámite Parla
mentario N° 42, pág. 3304.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: decla
rar de interés parlamentario el torneo sudamericano 
de mayores de béisbol a realizarse en Ezeiza, pro
vincia de Buenos Aires (2.282-D.-2004). (A la Co
misión de Deportes.) (Trámite Parlamentario N° 42, 
pág. 3308.) 

-De la señora diputada De Brasi y del señor di
putado Zamora: pedido de informes al Poder Eje
cutivo sobre denuncias por uso indebido de unida
des sanitarias móviles-hospitales de la provincia de 
Buenos Aires ante la justicia penal provincial (2.285-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Públicay de Legislación Penal.) (Trámite Par
lamentario No 42,pág. 3312.) 

-Del señor diputado Zimmermann y de la seño
ra diputada Bayonzo: declarar de interés parlamen
tario las VII Jornadas Provinciales, VI Regionales y 
II Ibero-Latinoamericanas de Autismo (2.289-D.-
2004). (A la Comisión de Discapacidad.) (Trámite 
Parlamentario N° 43, pág. 3332.) 

-De la señora diputada Fadel: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre adulteración en la ela
boración de sidra (2.290-D.-2004). (A la Comisión de 
Industria.) (frámite Parlamentario N° 43, pág. 3334.) 

-De la señora diputada Fadel: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la línea de 500 
kilovoltios Comahue-Cuyo, que una las estaciones 
transformadoras Cerrito de la Costa, provincia del 
Neuquén, y Gran Mendoza, provincia de Mendoza 
(2.291-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Obras Públicas.) (Trámite Par
lamentario N° 43, pág. 3335.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las obras de un cen
tro comercial que podrían provocar inundaciones 
por el arroyo Ludueña en la provincia de Santa Fe 
(2.300-D.-2004). (A las comisiones de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Obras 
Públicas.) (Trámite Parlamentario N° 43, pág. 3350.) 

.;..Del señor diputado Pinedo: solicitar al Poder Eje
cutivo que repudie los actos de tortura y apremios 
ilegales efectuados a prisioneros por parte de las 
fuerzas de ocupacion en Irak (2.303-D.-2004). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (Trá
mite Parlamentario N° 43, pág. 3353.) 

-Del señor diputado Rattin y de la señora dipu
tada Mansur: expresar beneplácito por la obtención 
de varios récords del atleta argentino Germán 
Chiaraviglio (2.304-D.-2004). (A la Comisión de De
portes.) (Trámite Parlamentario N° 43, pág. 3354.) 

-Del señor diputado Cantini: interpelación al se
ñor canciller y al señor ministro de Planificación Fe
deral, Inversión Pública y Servicios sobre la emer
gencia energética y las discrepancias con el 
gobierno de Chile (2.305-D.-2004). (A las comisio-

nes de Energía y Combustibles, de Defensa del 
Consumidor y de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(Trámite Parlamentario N° 43, pág. 3354.) 

-Del señor diputado Cantini: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre convenios celebrados con 
las provincias para la ejecución de obras viales y 
fondos acordados conforme el decreto 551/04 y la 
situación de la provincia de Santa Cruz (2.306-D.-
2004). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (Trámite Parlamentario W 43, pág. 3355.) 

-De la señora diputada Monti: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre sistema de protección 
integral de discapacitados ley 22.431 y sus modifi
catorias (2.309-D.-2004). (A la Comisión de Discapa
cidad.) (Trámite Parlamentario N° 43, pág. 3362.) 

-De la señora diputada Monti: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre facilitación del ingre
so a las estaciones de subterráneos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a discapacitados mo
tores (2.310-D.-2004). (A la Comisión de Discapa
cidad.) (Trámite Parlamentario N° 43, pág. 3363.) 

-De la señora diputada Chaya: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de com
petencia efectiva en cada área local del servicio 
básico telefónico (2.311-D.-2004). (A las comisio
nes de Comunicaciones e Informática y de Defen
sa del Consumidor.) (Trámite Parlamentario N° 43, 
pág. 3363.) 

-De la señora diputada Chaya: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la ratificación de la compe
tencia de la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas (2.312-D.-2004). (A la Comisión de 
Justicia.) (Trámite Parlamentario N° 43, pág. 3365.) 

-Del señor diputado Rivas: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la promoción del cargo de 
director de planeamiento de la Secretaria General del 
Ejército al general de brigada Jorge Alberto Tereso 
(2.314-D.-2004). (A la Comisión de Defensa Nacio
nal.) (Trámite Parlamentario N° 43, pág. 3366.) 

-Del señor diputado Polino: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas por 
el Comité Federal de Radiodifusión frente a la pro
yección del programa "El apostadero" que se emite 
por la señal de cable América Sports (2.319-D.-2004). 
(A las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario 
ND 44, pág. 3377.) 

-Del señor diputado Elizondo: declarar de inte
rés turístico la II Convención de Profesionales en 
Turismo a realizarse en la Honorable Cámara de se
nadores de la Nación (2.327-D.-2004). (A la Comisión 
de Turismo.) (Trámite Parlamentario N° 44, pág. 3421.) 

-Del señor diputado Elizondo: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga el establecimiento de ma
yores montos mínimos de cobertura para el seguro 
obligatorio automotor previsto por la ley 22.449 (2.329-
D.-2004). (A las comisiones de Economiay de Trans
portes.) (Trámite Parlamentario N° 44, pág. 3422.) 

-Del señor diputado Storero y de la señora di
putada Puig de Stubrin: pedido de informes al Po-
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der Ejecutivo sobre el atentado contra el señor in
tendente de San Carlos, provincia de Santa Fe, el 
29 de abril de 2004 durante una movilización sindi
cal (2.330-D.-2004). (A las comisiones de Legisla
ción del Trabajo y de Legislación Penal.) (Trámite 
ParlamentarioN° 44, pág. 3423.) 

-Del señor diputado Roggero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las causas del fi·acaso 
académico de los alumnos postulantes al ingreso 
de las universidades nacionales (2.338-D.-2004). (A 
la Comisión de Educación.) (Trámite Parlamenta
rio No 44, pág. 3427.) 

-De la señora diputada Mansur: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el ingreso por diver
sos conceptos, ministro de Seguridad de la provin
cia de Buenos Aires (2.339-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación Penal y de Seguridad 
Interior.) (Trámite Parlamentario N° 44, pág. 3428.) 

-Del señor diputado Pruyas: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre programas de difusión, pro
moción y desarrollo de sistemas de energía basa
dos en recursos naturales renovables (2.341-D.-
2004). (A las comisiones de Recursos Naútrales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Energía 
y Combustibles y de Ciencia y Tecnología.) (Trá
mite Parlamentario N° 44, pág. 3429.) 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): declarar de 
interés parlamentario la revista de "Clarín" para las 
pymes y el comercio (2.345-D.-2004). (A las comi
siones de Pequeña~ y Medianas Empresas, de Co
mercio y de Comunicaciones e Informática.) (Trá
mite Parlamentario N° 45, pág. 3443.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el otorgamiento de per
misos de pesca y el control de infracciones en la 
zona de veda para la pesca de merluza (2.358-D.-
2004). (A la Comisión de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios.) (Trámite Parlamen
tario N° 45, pág. 3463.) 

-Del señor diputado Ferri: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre condiciones para el otor
gamiento de permisos de pesca y sobre el peligro 
de extincion de la merluza común (2.359-D.-2004). (A 
la Comisión de Intereses Aiarítimos, F1uviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (Trámite Parlamentario 
N° 45, pág. 3463.) 

-Del señor diputado Daud: solicitar al Poder Eje
cutivo que resuelva el pago de la deuda del Estado 
nacional con la provinicia de Entre Ríos, en relación 
a los excedentes de Salto Grande (2.363-D.-2004). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles y de Pre
supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 45, 
pág. 3467.) 

-De la señora diputada Garcla: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre ei acuerdo federal para 
el lanzamiento del gasoducto del Noroeste Argenti
no (2.364-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles, de Obras Públicas y de Economías 
y Desarrollo Regional.) '(Trámite Parlamentario 
N° 45, pág. 3469.) 

-De la señora diputada Gario de TuJa: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la reparación del 
tramo La Viña-La Merced, provincia de Catamarca, 
en la ruta nacional 38 (2.365-D.-2004). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (Trá
mite Parlamentario N° 45, pág. 3471.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés parlamentario la IV edición de Agrocórdoba 
2004 "Un campo como su campo", a realizarse en la 
provincia de Córdoba (2.366-D.-2004). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganaderla.) (Trámite Parla
mentario N° 45, pág. 3471.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés parlamentario la I Expo Semilla 2004, a realizar
se en la provincia de Santa Fe (2.367-D.-2004). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (Trámite 
Parlamentario No 45, pág. 3472.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés parlamentario la exposición Agroactiva 2004, 
a realizarse en la provincia de Córdoba (2.368-D.-
2004). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 
(Trámite Parlamentario N° 45, pág. 34 72.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés parlamentario las III Jornadas de Siembra, Pul
verización, Inoculación y Fertilización "Sólo campo 
2004" a realizarse en la provincia de Santa Fe (2.369-
D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y Gana
dería.) (Trámite Parlamentario W 45, pág. 3473.) 

-Del señor diputado Pinedo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la asignación de partidas 
para publicidad oficial en el período 2003-2004. 
(2.374-D.-2004). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite ParlamentarioW 45, pág. 3476.) 

-Del señor diputado Ceceo: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga medidas para la contención y 
erradicación del molusco bivalvo Limnoperna 
fortunei, mejillón dorado, en el lago de Salto Gran
de (2.376-D.-2004). (A la Comisión de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (Trá
mite Parlamentario W 45, pág. 3477.) 

-Del señor diputado Ceceo: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre las causas de la mortan
dad de peces en el lago de Salto Grande (2.377-D.-
2004). (A la Comisión de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (Trámite Parla
mentario W 45, pág. 3478.) 

-Del señor diputado Rivas: interpelación al mi
nistro de Defensa Jorge Pampuro sobre las funcio
nes y remoción del cargo de director de 
planeamiento, general de brigada Jorge Alberto 
Teresa (2.378-D.-2004). (A la Comisión de Defensa 
Nacional.) (Irámite Parlamentario N° 45, pág. 3480.) 

-Del señor diputado Storani: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el personal de Gendam1ería 
Nacional y/o Prefectura Naval Argentina afectado 
a tareas de seguridad en zonas del Gran Buenos Ai
res (2.383-D.-2004). (A la Comisión de Seguridad 
Interior.) (Trámite Parlamentario N° 45, pág. 3488.) 
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-De la señ.ora diputada Bayonzo: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga un acuerdo entre el go
bierno nacional y la provincia del Chaco para la li
citación de la obra del acueducto centro-oeste 
chaqueñ.o (2.384-D.-2004). (A las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios y de Obras Públicas.) (frámite Parlamentario 
N° 45, pág. 3489.) 

-Del señ.or diputado Giorgetti: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la realización de estudios 
de factibilidad para la creación del banco energéti
co regional del Mercosur (2.388-D.-2004). (A las co
misiones de Energía y Combustibles y de 
Mercosur.) (frámite Parlamentario N° 45, pág. 3492.) 

-De la señ.ora diputada Monteagudo: expresar re
pudio por la homilía del arzobispo de Luján, Rubén 
Di Monte, del 7 de agosto de 2003, en la que se 
aludió a los homosexuales (2.395-D.-2004). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (frámite 
Parlamentario N° 46, pág. 3500.) 

-Del señ.or diputado Amstutz: homenaje a la tra
yectoria deportiva de Nicolino Locche (2.396-D.-
2004). (A la Comisión de Labor Parlamentaria.) 
(frámite Parlamentario N° 46, pág. 3502.) 

-De la señ.ora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la comercialización de 
tarjetas telefónicas para celulares (2.398-D.-2004). (A 
las comisiones de Comunicaciones e Informática 
y de Defensa del Consumidoi-.) (frárnite Parlamen
tario N° 46, pág. 3504.) 

-De la señ.ora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre atribuciones y juris
dicción de la empresa a cargo de la seguridad en el 
Aeroparque "Jorge Newbery" (2.399-D.-2004). (A las 
comisiones de Defensa Nacional y de Seguridad 
Interior.) (frámite Parlamentario N° 46, pág. 3504.) 

-De la scñ.ora diputada Ferrín: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el estado actual de la ruta 
nacional 23 y la planificación de obras (2.400-D.-
2004). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (frámite Parlamentario N° 46, pág. 3505.) 

-De la señora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el incumplimiento de 
normas referidas al contenido de emisiones por ra
dio y televisión dentro del horario de protección al 
menor y el contralor del Comité Federal de Radiodi
fusión -COMFER- (2.401-D.-2004). (A las comi~ 
siones de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y 
de Comunicaciones e Informática.) (frámite Parla
mentario N° 46, pág. 3506.) 

-De la sefí.ora diputada Ferrín: contralor y pena
lización de la comercialización de estupefacientes a 
través de Internet (2.402-D.-2004). (A las comisio
nes de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico y de Comunicaciones e Informática.) 
(frámite Parlamentario N° 46, pág. 3506.) 

-De la seftora diputada Goy: expresar benepláci
to por la creación de la zona de integración del cen
tro-oeste sudamericano (2.408-D.-2004). (A las co-

misiones de Comercio, de Economías y Desarrollo 
Regional y de Relaciones Exteriores y Culto.) (Trá
mite Parlamentario N° 46, pág. 3511.) 

-De la seftora diputada Goy: declarar de interés 
parlamentario las VII Jornadas Provinciales, VI Re
gionales y II Ibero Latinoamericanas de Autismo, a 
realizarse en la provincia del Chaco (2.409-D.-2004). 
(A la Comisión de Discapacidad.) (frámite Parla
mentario N° 46, pág. 3512.) 

-Del seftor diputado Basteiro: declarar de inte
rés parlamentario el día del bosque nativo, a cele
brarse el segundo domingo de mayo de cada afio 
(2.410-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario N° 
46, pág. 3512.) 

-Del señ.or diputado Atanasof: pedido de infor
mes verbales a las autoridades de EDELAP S.A. 
ante la Comisión de Energía y Combustibles de la 
Honorable Cámara de Diputados sobre la emergen
cia energética y los problemas de distribución en 
diversos partidos bonaerenses (2.411-D.-2004). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles y de De
fensa del Consumidor.) (frámite Parlamentario N° 
46,pág. 3513.) 

-De la señ.ora diputada Fellner: declarar de inte
rés parlamentario el I Encuentro de Cocina Andina, 
Gustos y Sabores, a realizarse en la ciudad capital 
de la provincia de Jujuy (2.412-D.-2004). (A las co
misiones de Turismo y de Cultura.) (frámite Parla
mentario N° 46, pág. 3514.) 

-De la señ.ora diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la detención y 
violación de menores en Concordia, provincia de 
Entre Ríos, por policías de esa ciudad (2.414-D.-
2004). (A la Comisión de Legislación Penal y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (frárnite Par
lamentario N° 46, pág. 3516.) 

-Del señ.or diputado Bossa: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el retiro de insumos 
informáticos en centros tecnológicos comunitarios 
ubicados en la ciudad capital de la provincia de Cór
doba (2.420-D.-2004). (A la Comisión de Comuni
caciones e Informática.) (Trámite Parlamentario 
N° 46, pág. 3542.) 

-Del señ.or diputado Macchi: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el stock a nivel nacional y 
políticas implementadas para la hacienda vacuna 
(2.431-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (frámite Parlamentario N° 46, pág. 3555.) 

-De la sefí.ora diputada Stolbizer: expresar pre
ocupación por la venta a países de Latinoamérica 
de material bélico de fabricación o patente norte
americana (2.432-D.-2004). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (frámite Parlamentario 
N° 46, pág. 3555.) 

-Del señ.or diputado Accavallo: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga un nuevo acuerdo de esta
bilidad para fijar el precio del gas butano ante la 
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emergencia energética (2.434-D.-2004). (A las comi
siones de Energía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor.) (Trámite ParlamentarioN° 46, pág. 3558.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo que disponga la 
implementación de programas de desarrollo para sec
tores rurales y zonas de frontera en la provincia de 
San Juan y demás regiones del país (2.436-D.-2004). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional.) (Trámite Parla
mentario N° 46, pág. 3559.) 

-Del señor diputado Ferrigno y de la señora di
putada Garré: solicitar al Poder Ejecutivo que dis
ponga el análisis de los niveles de residuos de 
nitrofuranos en la miel argentina y adopte las medi
das para su disminución y adecuación al nivel exi
gido en la exportación (2.437-D.-2004). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería y de Comercio.) 
(Trámite Parlamentario N° 46, pág. 3560.) 

-Del señor diputado Ferrigno y de la señora di
putada Garré: solicitar al Poder Ejecutivo que dis
ponga el control de nitrofuranos en la miel por par
te de los nuevos laboratorios (2.438-D.-2004). (A las 
comisiones de Agricultura y Ganadería y de Co
mercio.) (Trámite Parlamentario N° 46, pág. 3561.) 

-Del señor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la difusión de la Ley de Tu
rismo Estudiantil en el interior del país (2.445-D.-
2004). (A la Comisión de Turismo.) (Trámite Parla
mentario N° 46, pág. 3567.) 

-Del señor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la implementación de siste
mas de calidad para servicios turísticos en los países 
del Mercosur (2.446-D.-2004). (A !aY comisiones de 
Turismo y de Jdercosur.) (Trámite Parlamentario N° 
46, pág. 3568.) 

-Del señor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga implementar estudios de 
factibilidad y planificación para los recursos termales 
y turismo salud en el proyecto acuífero Guaraní 
(2.447-D.-2004). (A las comisiones de Turismo y de 
Economías y Desarrollo Regional.) (Trámite Parla
mentario N° 46, pág. 3569.) 

-Del señor diputado Cettour: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la resolución Mercosur 131/ 
94 de normas relativas a la circulación de vehículos 
comunitarios· de uso particular exclusivo de los tu
ristas (2.448-D.-2004). (A las comisiones de Trans
portes,. de Mercosur y de Turismo.) (Trámite Parla
mCJitario N° 46, pág. 3569.) 

-Del señor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la participación de los mu
nicipios y la sociedad civil cuando se traten cues
tiones vinculadas al ejido territorial de la Adminis
tración de Parques Nacionales (2.449-D.-2004). (A las 
comisiones de Turismo, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Asuntos 
Municipales y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
y Organizaciones No Gubernamentales.) (Trámite 
ParlamentarioN° 46,pág. 3571.) 

-Del señor diputado Urtubey: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la política energética y la 
adquisición por la empresa Petrobras S.A. de accio
nes pertenecientes a la empresa Transener S.A. 
(2.454-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Defensa del Consumidor.) (Trá
mite Parlamentario N° 47, pág. 3596.) 

-Del señor diputado Sartori: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el Programa Nacional 
PROMIN y la metodología utilizada en la distribu
ción de leche para niños desnutridos, e implemen
tación en la provincia de Misiones (2.471-D.-2004) 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (Trá
mite Parlamentario N° 47, pág. 3632.) 

-Del señor diputado Sartori: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la represa de Yacyretá y el 
incremento en la variedad de algas Cyanobacteria. 
microcystis aeruginosa en aguas del río Paraná. 
(2.472-D.-2004). (A las comisiones de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Ac
ción Social y Salud Pública.) (Trámite Parlamenta
rio N° 47, pág. 3632.) 

-Del señor diputado Sartori: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la tala indiscriminada de 
árboles en la reserva de biosfera Yabotí, provincia 
de Misiones (2.475-D.-2004). (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano.) (Trámite Parlamentario N° 47, pág. 3638.) 

-Del señor diputado Sartori: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el plan de estudios e in
versiones a instrumentarse en el sustroncal I del ga
soducto del Nordeste Argentino, entre Presidencia 
Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco, y Puerto 
Iguazú, provincia deMisiones (2.476-D.-2004). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas.) (Trámite Parlamentario N° 47, pág. 3638.) 

-Del señor diputado Basualdo: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las razones por las que 
no se encuentra Vigente la modalidad llamada 
"abonado llamante paga" o calling party pays en la 
telefonía celular (2.484-D.-2004). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática y de Defensa del Con
sumidor.) (Trámite Parlamentario N° 47, pág. 3648.) 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): repudiar 
la tortura a los prisioneros por tropas de Estados 
Unidos de América en Irak (2.486-D. -2004 ). (A la C o
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (Trámite 
Parlamentario N° 47, pág. 3649.) 

-Del señor diputado De Nuccio: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de 
la ley 25.404, de protección de personas epilépti
cas (2.488-D.-2004). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 
47,pág. 3651.) 

-Del señor diputado Vanossi: plazos para la con
testación de los pedidos de informes al Poder Eje
cutivo en virtud de las resoluciones aprobadas por 
cualquiera de las Cámaras del Congreso (2.492-D.-
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2004). (A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re
glamento.) (Trámite Parlamentario N° 48, pág. 3681.) 

-Del señor diputado Vanossi: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la creación de una 
comisión especial para el estudio de una reforma 
integral del régimen de concursos y quiebras vi
gente (2.494-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación General, de Justicia y de Peticiones, 
Poderes y Reglamento.) (Trámite Parlamentario N° 
48, pág. 3684.) 

-Del sefl.or diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la contaminación am
biental ocasionada por actividades de la empresa 
RAIMAT S.A., en Bemal, provincia de Buenos Ai
res (2.498-D.-2004). (A la Comisión de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(Trámite Parlamentario N° 48, pág. 3697.) 

-De los sefiores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo que disponga la actuali
zación de la información que se publica en la pági
na web sobre reparticiones estatales (2.505-D.-2004). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(Trámite Parlamentario N° 48, pág. 3 703.) 

-De la sefiora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la investigación sobre el 
uso y efectos ambientales del herbicida glifosato 
(2.510-D.-2004). (A las comisiones de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Agricultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario 
N° 48, pág. 3712.) 

XII 

Proyectos de declaración 

-Del señor diputado Cantini: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga un procedimiento para las 
deudas con la seguridad social o impositivas de las 
empresas de transporte automotor de pasajeros 
(2.086-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamenta
rio N° 39, pág. 3034.) 

-Del señor diputado Macchi: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la puesta en marcha de 
un acuerdo entre los gobiernos de la Argentina y 
Brasil para la facilitación de la construcción de 
nuevos pasos viales sobre el río Uruguay (2.088-
D.-2004). (A las comisiones de Transportes, de 
Obras Públicas, de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Mer-cosur.) (Trámite Parlamentario N° 39, 
pág. 3036.) 

-De la señora diputada Gario de Tula: declarar 
de interés parlamentario el V Congreso de Ciuda
des y Pueblos del Interior, a realizarse en la provin
cia de Catamarca (2.096-D.-2004). (A la Comisión de 
Población y Recursos Humanos.) (Trámite Parla
mentario No 39, pág. 3679.) 

-Del señor diputado Pruyas: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los planes sociales actual-

mente en ejecución (2.105-D.-2004). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Parla
mentario N° 39, pág. 3083.) 

-Del señor diputado Pruyas: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la Subsecretaria de la Ter
cera Edad, razones de su desaparición y de la para
li7..ación del proyecto del Cons~o Federal de la Terce
ra Edad (2.106-D.-2004). (A la ComLvión de Tercera 
Edad.) (Trámite Parlamentario N° 39, pág. 3083.) 

-Del sefior diputado Rivas: expresar preocupación 
por la disminución de personal del Instituto 
"Maiztegui" de Pergamino, provincia de Buenos Ai
res (2.111-D.-2004). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública y de Legislación del Traba
jo.) (frámite Parlamentario N° 39, pág. 3088.) 

-Del señor diputado Lozano: expresar repudio por 
la agresión sufrida por el diputado nacional Basteiro 
y cuatro delegados gremiales durante la asamblea 
de la Federación Nacional de los Trabajadores del 
Transpoi:te, llevada a cabo el 24 de abril de 2004 
(2.116-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Legislación del Trabajo.) (Trámite Par
lamentario N° 40, pág. 3099.) 

-De la señora diputada Stolbizer: expresar pre
ocupación y repudio por la cancelación de la pre
sentación del libro Vale todo, de Javier Romero y 
Romina Manguel, biografía no autorizada de Daniel 
Hadad, en el mareo de la XXX F ería del Libro (2.119-
D.-2004). (A la Comisión de Libertad de Expresión.) 
(Trámite Parlamentario N° 40, pág. 31 O l.) 

-De la señora diputada Pilati: declarar de inte
rés parlamentario el XIX Encuentro Nacional de 
Mujeres, a realizarse en la provincia de Mendoza 
(2.120-D.-2004). (A la Comisión de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (Trámite Parlamentario N° 
40,pág. 3101.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés industrial la Expo Industrial y Portuaria San
ta Fe 2004, segunda edición, a realizarse en la ciu
dad de Santa Fe (2.124-D.-2004). (A la Comisión 
de Industria.) (Trámite Parlamentario N° 40, pág . 
3104.) 

-De las sefl.oras diputadas Foresi y Abdala: de
clarar de interés parlamentario el IV Congreso Ar
gentino de Síndrome de Down, a realizarse en la pro
vincia de Mendoza (2.132-D.-2004). (A la Comisión 
de Discapacidad.) (Trámite Parlamentario N° 40, 
pág. 3121.) 

-Del señor diputado Vitale: expresar preocupa
ción por la situación planteada en torno de la 
provisión de carbón residual de petróleo de las 
empresas productoras de cal (2.133-D.-2004). 
(A las comisiones de Minería y de Energía y 
Combustibles.) (Trámite Parlamentario N° 40, 
pág. 3121.) 

-De la señora diputada Bertolyotti: solicitar al 
Poder Ejecutivo que disponga la realización de un 
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censo nacional de personas discapacitadas (2.134-
D.-2004). (A las comisiones de Población y Recur
sos Humanos y de Discapacidad.) (Trámite Parla
mentario N° 40, pág. 3122.) 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to por la muestra de Antonio Alice en el Pabellón 
de las· Artes de la Universidad Católica Argentina 
(2.137-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (frá
mite Parlamentario N° 40, pág. 3127.) 

-Del señor diputado Alchouron: expresar bene
plácito por el 125° aniversario de la introducción de 
la raza Aberdeen Angus en nuestro país y de la fun
dación de la Cabaña "Charles Guerrero" (2.145-D.-
2004). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 
(frámite Parlamentario N° 40, pág. 3132.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: expresar 
adhesión por el Día Internacional de la Familia 
(2.150-D.-2004). (A la Comisión de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (Trámite Parlamentario 
w 40, pág. 3 135.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: expresar 
adhesión por el Día de la Minería (2.151-D.-2004). 
(A la Comisión de Minería.) O'rámite Parlamenta
rio N° 40, pág. 3136.) 

-Del señor diputado Sosa: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga realizar estudios de factibilidad 
para la construcción de lll1a cárcel federal en la isla 
de los Estados (2. 155-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación Penal y de Obras Públicas.) (Trá
mite Parlamentario N° 40, pág. 3138.) 

-De la señora diputada Chaya: declarar de inte
rés parlamentario la conmemoración del centenario 
de la colocación de la piedra fundamental del Pala
cio de Justicia (2.160-D.-2004). (A la Comisión de 
Justicia.) (frámite Parlamentario N° 40, pág. 3 143.) 

-De la señora diputada Chaya: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la continuación de obras 
de la ruta nacional 34 a la altura de Rosario de la 
Frontera, provincia de Salta (2. 1 61-D.-2004). (A las 
comisiones de Obras Públicas y de Transportes.) 
(frámite Parlamentario N° 40, pág. 3 143.) 

-Del señor diputado Pinedo: declarar de interés 
legislativo el V Encuentro Nacional de Mediado
res en Red, a realizarse en Rosario, provincia de 
Santa Fe (2.165-D.-2004). (A las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Organizacio
nes No Gubernamentales.) (frámite Parlamentario 
N° 40, pág. 3146.) 

-De los señores diputados Larreguy y 
Nemirovsci: declarar de interés parlamentario la re
vista "Bariloche, Naturaleza y Tecnología", publi
cación orientada a la difusión del conocimiento 
científico-tecnológico (2. 168-D.-2004). (A la Comi
sión de Ciencia y Tecnología.) (frámite Parlamen
tario N° 40, pág. 3 147.) 

-Del señor diputado Larreguy: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la iniciativa para la integra
ción de la infraestructura regional sudamericana, in
corporación al Plan de Acción de la Construcción 

de los Corredores Bioceánicos Patagonia Sur (2.169-
D.-2004). (A las comisiones de Transportes, de 
Obras Públicas y de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (frámite Parlamentario N° 40, pág. 3 149.) 

-Del señor diputado Larreguy: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la realización de diversas 
obras viales en la ruta nacional 23 (2. 1 70-D.-2004). 
(A las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas.) (frámite Parlamentario N° 40, pág. 3151 .) 

-Del señor diputado Sartori: expresar beneplá
cito por el aniversario de la jefatura de la Agrupa
ción de Gendarmería IV de Misiones (2.183-D.-2004). 
(A la Comisión de Seguridad Interior.) (frámite Par
lamentario N° 39, pág. 3160.) 

-Del señor diputado Lovaglio Saravia: solicitar 
al Poder Ejecutivo que disponga la puesta en mar
cha de un programa permanente de vacunación 
contra la fiebre aftosa y de seguimiento y monitoreo 
de los distintos tipos de este virus (2.185-D.-2004). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (Trá
mite Parlamentario No 41, pág. 3161.) 

-De la señora diputada Biisch de Sartori: decla
rar de interés parlamentario las II Jornadas Interna
cionales de Cerámica Contemporánea, a realizarse 
en la provincia de Misiones (2. 1 88-D.-2004). ~4 la 
Comisión de Cultura.) (frámite Parlamentario N° 41, 
pág. 3173.) 

-Del señor diputado Jerez: expresar repudio y 
preocupación por las amenazas y escuchas ilegales 
a la Asociación de Prensa de Tucumán (2. 1 96-D.-
2004). (A la Comisión de Libertad de Expresión.) 
(frámite Parlamentario N° 41, pág. 3180.) 

-De los señores diputados Cisterna y De 
Bemardi: declarar de interés parlamentario los 102 
años del plebiscito celebrado el 30 de abril de 1902 
en la ciudad de Trevelín, provincia del Chubut 
(2.205-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (frá
mite Parlamentario N° 41, pág. 3 193.) 

-Del señor diputado Damiani: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la limitación de plantacio
nes de nuevos yerbales (2.235-D.-2004). (A las co
misiones de Agricultura y Ganadería y de Econo
mías y Desarrollo Regional.) O'rámite Parlamentario 
N°4l,pág. 3231.) 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar ad
hesión al retiro de tropas dominicanas de Irak (2.246-
D.-2004). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (frámite Parlamentario N° 41, pág. 3254.) 

-De las señoras diputadas Chiacchio y Martínez: 
solicitar al Poder Ejecutivo que disponga lll1a cam
paña de difusión de la línea gratuita 0800 333 2662 
de la Comisión Nacional Asesora para la Integra
ción de Personas Discapacitadas -Conadis
(2.248-D.-2004). (A las comisiones de Discapacidad 
y de Comunicaciones e Informática.) (frámite Par
lamentario N° 42, pág. 3266.) 

-Del señor diputado Pruyas: expresar benepláci
to por la publicación del Diccionario folklórico 
guaranítico (2.253-D.-2004). (A las comisiones de 
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Cultura y de Población y Recursos Humanos.) (Trá
mite Parlamentario N° 42, pág. 3270.) 

-De la señora diputada Tate: expresar repudio por 
las agresiones sufridas por el periodista Mario Pérez 
Arcuri en la provincia de San Luis (2.262-D.-2004). 
(A la Comisión de Libertad de Expresión.) (Trámi
te Parlamentario N° 42, pág. 3290.) 

-De la señora diputada Mansur: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga medidas tendientes a 
solucionar las graves fallas en el sistema de seguri
dad de la Biblioteca Nacional (2.269-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 42, 
pág. 3294.) 

-De la señora diputada Mansur: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la promoción cultural 
de todas las provincias argentinas mediante la crea
ción de un espacio de una hora diaria en Radio Na
cional (2.270-D.-2004). (A las comisiones de Comu
nicaciones e Informática y de Cultura.) (Trámite 
Parlamentario No 42, pág. 3295.) 

-Del señor diputado Vitale: expresar benepláci
to por la entrega a la Armada Argentina de la uni
dadnaval ARA P-46 "Gómez Roca" (2.273-D.-2004). 
(A la Comisión de Defensa Nacional.) (Trámite Par
lamentario N° 42, pág. 3297.) 

-Del señor diputado Cantini: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la justificación de la es
colaridad de los hijos de beneficiarios del Progra
ma Jefas y Jefes de Hogar (2.280-D.-2004). (A las 
comi.siones de Acción Social y Salud Pública, de 
Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer, Ni
flez y Adolescencia.) (Trámite Parlamentario N° 42, 
pág. 3370.) 

-Del señor diputado Tinnirello: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el incumplimiento en 
la legislación indigena nacional, provincial e inter
nacional (2.286-D.-2004). (A la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos.) (Trámite Parlamentario 
N° 42, pág. 3315.) 

-De la señora diputada Méndez de Ferreyra: ex
presar preocupación por las consecuencias que aca
rrearía la aplicación del Régimen de Bosques en la 
provincia del Chaco. -Ley 2.386- a las comunida
des indígenas (2.298-D.-2004). (A la Comisión de 
Población y Recursos Humanos.) (Trámite Parla
mentarioN0 43, pág. 3348.) 

-Del setlor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario el Seminario de Actualización Ju
rídica sobre Ley de Riesgos del Trabajo y Ley de 
Ordenamiento Laboral, a celebrarse en Cruz del Eje, 
provincia de Córdoba (2.299-D.-2004). (A la Comi
sión de Legislación del Trabajo.) (l'rámite Parlamen
tario No 43,pág. 3349.) 

-De la señora diputada Rodríguez: expresar pre
ocupación por la reticencia de las autoridades ecle
siásticas para colaborar en una causa judicial sobre 
abuso sexual en jurisdicción de la diócesis de 
Quilmes, provincia de Buenos Aires (2.301-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación Penal, de Fami-

lía, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamentario N° 43, 
pág. 3351.) 

-De la setlora diputada Maffei: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga el amparo de los derechos 
de la comunidad Kolla Guaraní Wichi de Río Blan
co, departamento de Orán, provincia de Salta, al ha
ber sido desalojada de sus tierras (2.315-D.-2004). 
(A la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 
(Trámite Parlamentario N° 43, pág. 3369.) 

-De la setlora diputada Daher: expresar preocu
pación por la demora del Poder Ejecutivo en la re
glamentación del impuesto a la transferencia del 
combustible en el transporte internacional de car
gas (2.316-D.-2004). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Energía y Combustibles 
y de Transportes.) (Trámite Parlamentario N° 44, 
pág. 3376.) 

-Del setlor diputado Zottos: expresar repudio por 
la detención del periodista Pablo Badano y los he
chos de censura en Orán, provincia de Salta, el 1 o de 
abril de 2004 (2.317-D.-2004). (A la Comisión de Li
bertad de Expresión.) (Trámite Parlamentario N° 44, 
pág. 3377.) 

-Del setlor diputado Nemirovsci: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga declarar de interés tu
rístico y patrimonio de la humanidad el Parque Na
cional Los Alerces (2.326-D.-2004). (A las 
comisiones de Turismo y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (Trámite Par
lamentario~ 44,pág. 3420.) 

-De la señora diputada Barbagelata: solicitar al 
Poder Ejecutivo que disponga la regularización de 
los compromisos asumidos por el gobierno argenti
no con la Organizacion Internacional para las Mi
graciones (2.328-D.-2004). (A las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos y de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 44, pág. 3422.) 

-Del setlor diputado Rodríguez Saá: expresar re
pudio por el atentado ocurrido el 30 de abril de 2004 
contra Medios Payne S.A., "Diario de la Repúbli
ca" y diario "La Opinión", de la ciudad capital de la 
provincia de San Luis (2.333-D.-2004). (A la Comi
sión de Libertad de Expresión.) (Trámite Parlamen
tario N° 44, pág. 3424.) 

-Del sefior diputado Rodríguez Saá: expresar re
pudio por los destrozos efectuados por manifestan
tes el 30 de abril de 2004 al Archivo Histórico de la 
Provincia de San Luis y otros bienes culturales 
(2.334-D.-2004). (A las comisiones de Cultura y de 
Libertad de Expresión.) (Trámite Parlamentario N° 
44, pág. 3425.) 

-Del sefior diputado Rodríguez Saá: expresar re
pudio por los hechos vandálicos perpetrados el 30 
de abril de 2004 contra el Archivo Histórico de la 
Provincia de San Luis y otras dependencias de la 
cultura (2.335-D.-2004). (A las comisiones de Liber
tad de Expresión y de Cultura.) (Trámite Parlamen
tario W 44, pág. 3425.) 
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-De la señora diputada Pérez Suárez: expresar 
beneplácito por la confirmación de la sentencia, por 
parte de la corte suprema de casación italiana el 28 
de abril de 2004, contra represores argentinos juz
gados en Italia (2.336-D.-2004). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamen
tario N° 44, pág. 3426.) 
~De la señora diputada Pérez Suárez: solicitar 

al Poder Ejecutivo que disponga el cumplimiento de 
compromisos contraídos por el gobierno nacional 
con la Organización Internacional para las Migra
ciones (2.337-D.-2004). (A las comisiones de Pobla
ción y Recursos Humanos y de Presupuesto y Ha
cienda.) (Trámite Parlamentario N° 44, pág. 3426.) 

-De los señores diputados Pruyas y Canteros: 
solicitar al Poder Ejecutivo que disponga la adop
ción de medidas para evitar el incremento de las al
gas tóxicas para la salud humana, llamadas 
Cyanobacteria microcystis, en el río Paraná (2.340-
D.-2004). (A las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Acción So
cial y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 44, 
pág. 3428.) 

-Del señor diputado Irrazábal: expresar beneplá
cito por la realización de encuestas de turismo in
ternacional y de ocupación hotelera (2.342-D.-2004). 
(A las comisiones de Turismo y de Población y Re
cursos Humanos.) (Trámite Parlamentario N° 44, 
pág. 3430.) 

-Del señor diputado Correa: declarar de interés 
parlamentario el libro Historias sin encierros de Jor
ge Garino, sobre vida y obra de don José Larralde 
(2.348-D.-2004). (A la Comisión de Cultura) (Trá
mite Parlamentario N° 45, pág. 3448.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la dotación a los organis
mos pertinentes del instrumental necesario para los 
controles de nitrofurano en las exportaciones de miel 
(2.352-D.-2004). (A la~ comisiones de Comercio y 
de Agricultura y Ganadería.) (Trámite Parlamenta
rio N° 45, pág. 3457.) 

-Del señor diputado Urtubey: declarar de interés 
cultural la marcha a caballo "Por las huellas del ge
neral", desde Salta hasta Sucre -Chuquisaca-, Bo
livia, en homenaje a las gestadoras de la emancipa
ción y a doña Juana Azurduy de Padilla 
(2.354-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (Trá
mite Parlamentario N° 45, pág. 3458.) 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to por el premio otorgado a la directora argentina 
Ana Poliak, por la película Parapalos en la sexta 
edición del Buenos Aires Festival Internacional de 
Cine Independiente -BAFICI- (2.355-D.-2004). (A 
la Comisión de Cultura.) (Trámite Parlamentario 
N° 45, pág. 3459.) 

-De la señora diputada Mansur: expresar bene
plácito por la posibilidad de que italianos residen
tes en la Argentina puedan integrar a partir del año 
2006 el Parlamento italiano (2.361-D.-2004). (A la Co-

misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (Trámite 
Parlamentario N° 45, pág. 3466.) 

-De los señores diputados Cisterna y De 
Bemardi: declarar de interés. parlamentario al par
que temático de aprendizaje "La laguna", en la ciu
dad de Puerto Madryn, provincia del Chubut (2.362-
D.-2004). (A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 
(Trámite Parlamentario N° 45, pág. 3466.) 

-De la señora diputada Alarcón y del señor di
putado Sellarés: declarar de interés parlamentario 
y agroindustrial el proyecto "Algodón: un cultivo 
social" (2.370-D.-2004). (A la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) (Trámite Parlamentarip N° 45, 
pág. 3473.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: decla
rar de interés parlamentario las XX Jornadas 
Odontológicas Internacionales del Centro de la 
República Argentina, a realizarse en la provincia 
de Córdoba (2.371-D.-2004). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Parla
mentario N° 45, pág. 3474.) 

-De la señora diputada Jaroslavsky: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la inclusión en los pro
gramas de educación especial de la escuela para ma
dres jóvenes (2.380-D.-2004). (A las comisiones de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Educa
ción.) (Trámite Parlamentario N° 45, pág. 3485.) 

-De la señora diputada Alarcón: expresar bene
plácito por la integración de diez nuevos miembros 
a la Unión Europea (2.387-D.-2004). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parla
mentario N° 45, pág. 3491.) 

-Del señor diputado Piccinini: declarar de in
terés parlamentario la Jornada en Defensa de la 
Justicia del Trabajo, a realizarse en el Colegio Pú
blico de Abogados de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (2.394-D.-2004). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) (Trámite Parlamentario 
w 46, pág. 3499.) 

-De la señora diputada Lozano y del señor dipu
tado Pérez (A. C.): expresar reconocimiento por la 
actividad desarrollada por los alumnos de la Escue
la "Almirante Brown", de Huangulen, provincia de 
Buenos Aires, para procesar y comercializar leche 
en la región (2.404-D.-2004). (A las comisiones de 
Educación y de Agricultura y Ganadería.) (Trámi
te Parlamentario N° 46, pág. 3508.) 

-De la sefí.ora diputada Lozano: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la realización de una cam
pafi.a informativa de prevención contra el maltrato 
y abuso sexual de nifi.os (2.405-D.-2004). (A las co
misiones de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
y de Comunicaciones e Informática.) (Trámite Par
lamentario N° 46, pág. 3508.) 

-De los sefi.ores diputados Rattin y Bonacorsi: 
solicitar al Poder Ejecutivo que disponga realizar 
obras de reparación en la iglesia de San Ignacio de 
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Loyola, ubicada en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, declarada monumento histórico nacional 
(2A06-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (Trá
mite Parlamentario N° 46, pág. 351 0.) 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar re
pudio a la represión e intimidación de manifestan
tes en la provincia de San Luis (2.413-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación Penal y de Derechos 
Humanos y Garantías.) (Trámite Parlamentario 
N° 46, pág. 3516.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar desacuer
do y oposición a la eventual creación de la empre
sa estatal de energía ENERSA (2.421-D.-2004). (A 
la Comisión de Energía y Combustibles.) (Trámite 
Parlamentario N° 46, pág. 3544.) 

-De la señora diputada Falbo: declarar de interés 
parlamentario el Concurso Nacional de Proyectos 
Ambientalistas 2004, Políticas y Prácticas para el Ciu
dadano y Remediación del Medio Ambiente (2.422-
D.-2004). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (Trámite Par
lamentario N° 46, pág. 3545.) 

-Del señor diputado Negri: expresar repudio a 
la tortura de prisioneros en el conflicto armado en 
Irak (2.423-D.-2004). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamentario N° 46, 
pág. 3546.) 

-Del señor diputado Macchi: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la inclusión en el presu
puesto para el ejercicio 2004 de las obras de defen
sa y dragado de la costa del río Paraná, en la pro
vincia de Corrientes (2.430-D.-2004). (A las 
comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Presupuesto y Hacien
da) (Trámite Parlamentario No 46, pág. 3554.) 

-Del señor diputado Vitale: declarar de interés 
parlamentario las fiestas patronales de San Anto
nio de Padua, a realizarse en la provincia de Bue
nos Aires (2.440-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (Trámite Parlamentario N° 46, pág. 3561.) 

-Del señor diputado Urtubey: expresar beneplá
cito por los títulos obtenidos por deportistas 
salteños en el I Torneo Nacional de Squash en Ro
sario, provincia de Santa Fe (2.453-D.-2004). (A la 
Comisión de Deportes.) (Trámite Parlamentario N° 
47, pág. 3622.) 

-De la señora diputada Puig de Stubrin: declarar 
de interés parlamentario la Feria de las Colonias 2004 
FECOL, que se realiza bianualmente en la provincia 
de Santa Fe (2.462-D.-2004). (A la Comisión de Eco
nomías y Desarrollo Regional.) (Trámite Parlamen
tario N° 47, pág. 3622.) 

-De la señora diputada Cassese: declarar de in
terés parlamentario la III Feria Industrial de la Pro
vincia de Buenos Aires FIPBA 2004, a realizarse en 
la provincia de Buenos Aires (2.466-D.-2004). (A la 
Comisión de Industria.) (Trámite Parlamentario N° 
47, pág. 3628.) 

-Del señor diputado Ruckauf: declarar de inte
rés parlamentario el XL Aniversario del Parlamento 

Latinoamericano (2.469-D.-2004). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamen
tario No 47,pág. 3630.) 

-De las señoras diputadas Martínez y Falbo: de
clarar de interés parlamentario el concurso de obras 
literarias sobre cultura popular en América Latina, 
en homenaje al literato brasileño Luis Da Camara 
Cascudo (2.470-D.-2004). (A la Comisión de Cultu
ra.) (Trámite Parlamentario N° 47, pág. 3631.) 

-De la señora diputada Garré y del señor di
putado Ferrigno: expresar condena por las decla
raciones efectuadas por Ariel Sharon, premier is
raelí, respecto del jefe del Estado palestino Yasser 
Arafat (2.477-D.-2004). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamenta
noNo 47, pág. 3639.) 

-De la señora diputada Pilati: expresar preocu
pación por la situación laboral de los empleados 
de la empresa "La colina", de San Rafael, provin
cia de Mendoza, debido a la crisis energética (2.478-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Industria.) (Trámite Parlamentario N° 47, 
pág. 3640.) 

-Del señor diputado Rivas: expresar preocupación 
por la amenazas y persecución política contra el ciu
dadano Pablo Díaz, en Olta, provincia de La Rioja, 
por denuncia pública que efectuara (2.479-D.-2004). 
(A las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Libertad de Expresión.) (Trámite Parlamen
tario W 47, pág. 3641.) 

-Del señor diputado Larreguy: 11 Feria Nacional 
del Comahue, a realizarse en Villa Regina, provincia 
de Río Negro (2.480-D.-2004). (A la Comisión de 
Economías y Desarrollo Regional.) (Trámite Parla
mentario No 47, pág. 3641.) 

-Del señor diputado Basualdo: solicitar al Poder 
Ejecutivo la realización de un ciclo de capacitación 
a implementarse en la provincia de San Juan para 
empresariado pymes y microemprendedores (2.485-
D.-2004). (A las comisiones de Pequeñas y Media
nas Empresas y de Economlas y Desarrollo Regio
nal.) (Trámite Parlamentario W 47, pág. 3648.) 

-De la señora diputada Rico: expresar benepláci
to por la donación de insumos médicos hospitala
rios por la fundación evangélica de Cosecha Harvest 
Evangelism Inc, de los Estados Unidos de América 
(2.487-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (Trámite Parlamentario N° 47, pág. 3650.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la contaminación ambiental, a raiz de las 
actividades de la empresa Raimat S. A., en Bemal, 
provincia de Buenos Aires (2.499-D2004). (A la co
misión de Recursos Naturales y Conservación del 
Medio Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario 
N° 48, pag. 3699.) 

-Del señor diputado Atanasof: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga la culminación de las obras del 
condominio Bristol Center, en Mar del Plata, provin-
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cia de Buenos Aires (2.501-D.-2004). (A la Comisión 
de Turismo.) (Trámite Parlamentario W 48, pág. 3 70 1.) 

-Del señor diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la concesión y/o puesta en 
marcha total del Hotel Provincial, en Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires (2.502-D.-2004). (A la Co
misión- de Turismo.) (Trámite Parlamentario N°' 48, 
pág. 3702.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por las inundaciones en las localidades de 
Taco Ralo y La Cocha, provincia de Tucumán (2.503-
D.-2004). (A la Comisión de Obras Públicas.) (Trá
mite Parlamentario N° 48, pág. 3702.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: declarar de 
interés parlamentario al video documental No dicho 1 
acerca de quiénes somos (2.506-D.-2004). (A las co
misiones de Derechos Humanos y Garantías y de 
Cultura) (Trámite Parlamentario N° 48, pág. 3704.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: solicitar 
al Poder Ejecutivo que disponga la promoción y di
fusión del derecho de la mujer a la salud en el siste
ma educativo nacional, en ·ocasión de celebrarse el 
Día Internacional de Acción por la Salud de la Mu
jer (2.507-D.-2004). (A las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, de Educación y de 
Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Parlamen
tario N° 48, pág. 3704.) 

XIII 

Licencias 

Rapetti: desde el 30 de abril al 30 de junio de 2004 
por razones de salud (2.098-D.-04). 

Herrera: para el 28 de abril de 2004 por razones 
particulares (2.171-D.-04). 

Martínez (S. V.): para el 28 de abril de 2004 por 
razones de salud (2.172-D.-04). 

Bortolozzi de Bogado: para el 28 de abril de 2004 
por razones de salud (2.173-D.-04). 

Menem: para el 28 de abril de 2004 por razones 
particulares (2.175-D.-04). 

Llano: para el 28 de abril de 2004 por razones de 
salud (2.176-D.-04). 

Pérez (A. C.): para el 28 de abril de 2004 porra
zones particulares (2.177-D.-04). 

Comelli: para el 28 de abril de 2004 por razones 
de enfermedad familiar (2.178-D.-04). 

Vargas Aignasse: para el 28 de abril de 2004 por 
razones particulares (2.179-D.-04). 

Iglesias: para el 28 de abril de 2004 por razones 
particulares (2.180-D.-04). 

Romero (R R.): para el 28 de abril de 2004 por 
razones de salud (2.181-D.-04). 

Chaya: para el29 de abril de 2004 por razones ofi
ciales (2.190-D.-04). 

Romero (R R.): para el 29 de abril de 2004 por 
razones de salud (2.219-D.-04). 

ComeUi: para el 29 de abril de 2004 por razones 
de enfermedad familiar (2.220-D.-04). 

Pérez (A. C.): para el 29 de abril de 2004 porra
zones particulares (2.221-D.-04). 

Vargas Aignasse: para el 29 de 2004 por razones 
particulares (2.222-D.-04). 

Iglesias: para el 29 de abril de 2004 por razones 
particulares (2.223-D.-04). 

Abdala: para el 29 de abril de 2004 por razones 
oficiales (2.224-D.-04). 

Basteiro: para los días 28 y 29 de abril de 2004 
por razones de salud (2.227-D.-04). 

Frigeri: para los días 28 y 29 de abril de 2004 por 
razones de salud (2.228-D.-04). 

Llano: para el 29 de abril de 2004 por razones de 
salud (2.229-D.-04). 

Mirabile: para el 29 de abril de 2004 por razones 
particulares (2.236-D.-04). 

Menem: para el 29 de abril de 2004 por razones 
particulares (2.241-D.-04). 

Wilder: para el 29 de abril de 2004 por razones 
particulares (2.252-D.-04). 

Bortolozzi de Bogado: para el 29 de abril de 2004 
por razones de salud (2.255-D.-04). 

De Lajonquiere: para el 5 de mayo de 2004 por 
razones particulares (2.318-D.-04). 

Bossa: para el 29 de abril de 2004 por razones par
ticulares (2.344-D.-04). 

(Sobre tablas) 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICI'DVJA POR LA SEÑORA 
DIPliTADA GARRE 

Discurso de la señora diputada de homenaje 
a la memoria del padre Carlos Mugica 

El bloque del Frepaso quiere adherir con emoción 
y sentimiento ·al merecido homenaje que hoy se rin
de al padre Carlos Mugica a treinta años de su cruel 
asesinato. 

Y lo hacemos porque Carlos Mugica fue cohe
rente con sus ideas y fiel a su compromiso de lu-

char por los pobres, por los frágiles, por los despo
seídos. Porque creía en la justicia hizo la opción por 
los pobres que el Evangelio le señalaba y la practi
có en cada oportunidad y con profunda convicción 
hasta su muerte. 

Fue un hombre favorecido por su origen socioe
conómico, que podía disfrutar de una vida cómoda, 
pero que no dudó en dejar lo fácil y eligió dar su 
testimonio, principalmente en el espacio áspero y 
duro de la Villa 31 de la Ciudad de Buenos Aires. 

Yo no puedo dejar de recordar hoy las palabras 
que pronunció, allá por 1968, en la ceremonia reli-
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giosa de mi casamiento cuando nos exhortó a to
dos los presentes a dar pruebas ciertas de nuestra 
vocación de "cambiar este mundo donde tan po
cos tienen mucho y muchos tienen tan poco ... ". 

Esas palabras sintetizan el sentido que le dio a 
su vida. Por eso su compromiso con la realidad ar
gentina de aquellos años, su solidaridad con los que 
militaban por una sociedad más justa y por la recu
peración de la democracia, pero también su exhor
tación a muchos que reconocía como compañeros 
de su misma lucha a alejarse de la tentación de la 
violencia estéril o sectaria, que podía profundizar 
las divisiones y generar dolorosas consecuencias. 

En noviembre de 1972 acompañó el sentimiento 
de muchos millones de argentinos que esperaban 
el regreso de Perón a su patria, oficiando una misa 
en uno de los altares de San Pedro, en Roma, a la 
que asistimos todos los que viajamos para partici
par de ese histórico viaje. Allí rezó por la paz de nues
tro pueblo, por el indispensable afianzamiento de la 
justicia y por el logro de los derechos de los pos
tergados y los humildes . 

Justamente por su compromiso, por su coheren
cia, por su discurso sin claudicaciones, por su 
liderazgo entre los pobres y los jóvenes, Carlos 
Mugica no era conveniente para los intereses de la 
banda parapolicial terrorista que se había apodera
do de resortes fundamentales del gobierno y que 
empezó a ejecutar desde allí la doctrina de la segu
ridad nacional que se generalizó después de 1976, 
con su dramática secuela de miles de muertos, des
aparecidos, presos y exiliados. 

Carlos Mugica fue la primera ejecución notoria de 
la Triple A, nefasta organización que sembró el te
rror y ocasionó cientos de víctimas entre los mili
tantes fieles a las necesidades y las reivindicacio
nes populares. 

Carlos Mugica sabía que corría riesgos, conocía 
la catadura de los enemigos de su lucha y la pre
ocupación que su trabajo social les producía, pero 
quiso ser fiel a su gente y a su compromiso esen
cial cualquiera fueran las consecuencias que esa fi
delidad le ocasionara. 

Hoy, a 30 años de su asesinato, lo recordamos 
con la emoción con que se recuerda a los que en
tregan su vida por una causa digna y por sus se
mejantes y su sacrificio nos fortalece en la convic
ción de seguir luchando por w1a patria en la que 
no haya "tantos que tienen tan poco y pocos que 
tienen tanto". 

2 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA F ALBO 

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
dictamen de la Comisión de Justicia en el proyecto 

de ley por el que se modifica el articulo 377 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 

Por cierto que la reforma proyectada obedece al 
trabajo desarrollado desde hace tiempo, tanto por 
la doctrina como por la jurisprudencia. 

Todo comenzó a modo de una "revolución silen
ciosa" en los casos de responsabilidad civil médi
ca, tratando de lograr un alivio en la pesada carga 
de la prueba de la culpa, que por principio recaía en 
cabeza del paciente. 

Nació así como un paliativo para aligerar la dificil 
tarea de producir "pruebas diabólicas", que se ha
cía recaer sobre las espaldas de alguna de las par
tes, aplicando las tradicionales y sacrosantas "re
glas apriorísticas" de distribución de la carga de la 
prueba que surgen como postulado general de la 
legislación vigente, sin excepciones expresas. 

Las mencionadas reglas se contentaban con im
poner rígidamente que según fuera la calidad de los 
hechos alegados (constitutivo, impeditivo, modifi
cativo o extintivo) su prueba debía correr por cuen
ta y cargo del actor o del demandado según el caso. 
Sin embargo, la fuerza de las cosas demostró, por 
ejemplo en el supuesto de mala praxis médica que, 
imponerle al actor víctima de una lesión quirúrgica 
probar lo que había ocurrido dentro de un quiró
fano, resultaba equivalente a negarle toda chance 
de éxito, puesto que quienes se encontraban en me
jores condiciones de acreditar tales circunstancias 
eran los médicos y enfermeros. 

Fue así que surgió el desarrollo del instituto de 
las cargas probatorias dinámicas, cual es la que im
pone la carga de la prueba a quien se encuentre en 
mejores condiciones de producirla, y no imponerla 
ciega y apriorísticamente, por la sola circunstancia 
de tratarse de un hecho constitutivo, impeditivo, 
modificativo o extintivo (conf. Peyrano, Jorge W., 
Compendio de reglas procesales en lo civil y co
mercial, Rosario, 1983, Ed. Zeus, p.l26). 

Claro está que este desplazamiento del esfuerzo 
probatorio no deroga ni sustituye el principio ge
neral que dimana de la primera parte del artículo 3 77 
procesal. 

Muy por el contrario, se trata de un supuesto ex
cepcional que requiere un pronunciamiento judicial 
que disponga cúales serán las cargas de las partes 
en materia probatoria, de manera tal de no sorpren
der a estas últimas en oportunidad del dictado de 
la s~tencia, donde es imposible volver sobre ac
tos o etapas ya cerradas, por imperativo del princi
pio de preclusión. 

El juez, como director del proceso y analizando 
las circunstancias particulares de cada caso, persi
guiendo la verdad material puede, válidamente, apar
tarse del principio general pero sin lesionar el prin
cipio de bilateralidad y otorgando a los litigantes la 
oportunidad de la producción de la prueba excul
patoria. 

Actualmente, si bien jurisprudencialmente se 
recepta la aplicación del principio de las cargas pro
batorias dinámicas, ello ocurre a la finalización del 
pleito, sin ninguna advertencia previa, por lo que 
las partes transitan el procedimiento con la expec
tativa de que la contraparte deberá acreditar todos 
los extremos invocados. 
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El juez espectador ha quedado en la historia. Su 
rol es hoy diligente interesado en el resultado útil. 
Vigila, orienta, explora y gestiona prueba. 

Pero de ninguna manera dicho rol debe ser des
plegado solamente al momento de sentenciar, sino 
que debe actuar en el momento apropiado a fin de 
no afectar derechos de raigambre constitucional 
como el de defensa (artículo 18, Constitución Na
cional). 

Si un magistrado va a apartarse del principio de 
que quien alega un hecho debe probarlo debe 
anticiparlo de modo tal de generar la carga procesal 
en cabeza del litigante que se encuentre en mejores 
condiciones probatorias. 

De lo expresado, así como de los fundamentos 
adunados al proyecto, se desprende con meridiana 
claridad que la modificación en análisis no es algo 
nuevo y desconocido por los operadores del 
derecho. 

Simplemente se procura establecer las pautas y 
condiciones bajo las cuales una etapa fundamental 
del proceso, como es la probatoria, debe desarro
llarse respetando los derechos y e~pectativas de to
dos los litigantes. 

El derecho a la prueba y el enjambre de proble
mas que se concentran en esa área fundamental de 
la litis, son motivo de una preocupada considera
ción que porfia afanosamente en un tiempo de mo
vilidad sin par y eri donde la estructüra global del 
derecho debe esforzarse por alcanzar métodos de 
racionalización en la búsqueda de la verdad, esta
bilización de la práctica de la prueba y mejores lo
gros en la evaluación de sus resultados. 

Contraria!?ente a lo sostenido por el diputado 
Pinedo, la iniciativa en análisis salvaguarda el dere
cho de defensa de las partes al posibilitarles la pro
ducción en tiempo propio de la prueba que hace a 
su derecho o de los presupuestos exculpatorios de 
su responsabilidad. 

Se trata en definitiva de conferirle transparencia 
y garantías a una de las etapas más importantes del 
proceso civil, incorporando reglas claras en pos del 
principio de la verdad material, impidiendo que el 
juez aparte de los principios generales sin una de
cisión previa y sin que haya existido una carga con
creta y precisa que genere en su caso actos y con
secuencias que sustenten la sentencia. Es decir, no 
sorprender a los litigantes al tiempo del pronuncia
miento defmilivo en donde, a través de un juicio de 
reproche, y sustentándose en la buena fe y las par
ticulares circunstancias del caso, se a parta 
fundadamente del principio procesal de que quien 
alega un hecho debe probarlo. 

A contrario de lo que algunos suponen la incor
poración en análisis evitará el dictado de pronun
ciamientos arbitrarios y contrarios a las reglas de la 
sana critica. 

Los antecedentes citados justifican la recepción 
legislativa de este instituto y desechan la opinión 
de aquellos que critican la iniciativa sin proporcio
nar ningún fundamento o razón valedera aducien
do que· se trata de una "modificación sobre tablas" 
sin advertir que el proyecto fue debidamente anali
zado en la comisión e incluso en el recinto donde 
se materializaron modificaciones propuestas por al
gunos legisladores. 

D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 48, inciso 8, del Reglamento de la Honorable Cámara) 
Abril 2004 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 14 de abril de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Jorge R. 
Vanossi, Guillermo F. Baigorri, Alicia M. Comelli, 
Gerardo A Conte Grand, Stella Maris Córdoba, Juan 
C. Correa, Eduardo De Bernardi, María. S. Leonelli, 
José G. L'Huillier, José A. Pérez, Marcela V. 
Rodríguez, Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Mario R. Negri, 
Jorge M. Argüello, Alberto A. Natale, Juan J. 
Alvarez, Manuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, Da
niel A Basile, Hernán N. L. Damiani, José R. Falú, 
Nilda C. Garré, Carlos A Martínez, Adrián Menem, 
Luis A Molinari Romero, Alejandro M. Nieva, Lilia 
Puig de Stubrin, Jorge Rivas, Humberto J. Roggero, 
Rodolfo Roque!, Carlos F. Ruckauf, Margarita R. 
Stolbizer. 

Diputado con licencia: Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mario R. 
Negri, Jorge M. Argüello, Jorge R. Vanossi, Alber
to A Na tale, Guillermo F. Baigorri, Juan J. Alvarez, 
Angel E. Baltuzzi, Alicia M. Comelli, Gerardo A 
Conte Grand, Juan C. Correa, Hernán N. L. 
Damiani, Eduardo De Bernardi, Maria S. Leonelli, 
José G. L'Huillier, Carlos A Martínez, Luis A. 
Molinari Romero, Alejandro M. Nieva, José A 
Pérez, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Jorge Rivas, 
Marcela V. Rodríguez, Hurnberto J. Roggero, Ro
sario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A.Basile, 
Stella M. Córdoba, José R. Falú, Nilda C.Garré, 
Rodolfo Roque!, Carlos F. Ruckauf, Margarita R. 
Stolbizer. 

Diputados con licencia: Gerónimo Vargas 
Aignasse, Manuel J.Baladrón, Adrián Menem. 

• 
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Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mario R. 
Negri, Jorge M. Argüello, Jorge R. Vanossi, Alberto 
A Natale, Guillermo F. Baigorri, Juan J. Alvdrez, 
Angel E. Baltuzzi, Alicia M. Comelli, Gerardo A 
Conte Grand, Juan C. Correa, Hernán N. L. Damiani, 
Eduardo De Bernardi, Nilda Celia Garré, María S. 
Leonelli, José G. L'Huillier, Carlos A Martínez, Luis 
A Molinari Romero, Alejandro M. Nieva, José A. 
Pérez, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Jorge Rivas, 
Marcela V Rodríguez, Humberto J. Roggero, Rosa
rio M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Stella M. Córdoba, José Ricardo Falú, Rodolfo 
Roquel, Carlos F. Ruckauf, Margarita R. Stolbizer. 

Diputados con licencia: Gerónimo Vargas 
Aignasse, Manuel J. Baladrón, Adrián Menem. 

Legislación General 

Reunión del 1 o de abril de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aída F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Alberto J. Beccani, 
Gumersindo F. Alonso, Patricia S. Fadel, María S. 
Leonelli, Gabriel J. Llano, Juliana l. Marino, 
Heriberto E. Mediza, Laura C. Musa, Héctor T. 
Polino, Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Luis F. Cigogna, 
Roberto I. Lix Klett, Rosario M. Romero, Angel E. 
Baltuzzi, Adriana R. Bortolozzi, Pascual Cappelleri, 
Jorge O. Casanovas, Maria L. Chaya, Stella M. Cór
doba, María del Carmen Falbo, José G. L'Huillier, Car
los A Martínez, Silvia V Martínez, Alicia E. Tate, 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 15 de abril de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aida F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Alberto J. Beccani, Ro
sario M. Romero, Angel E. Baltuzzi, Adriana R. 
Bortolozzi, Pascual Cappelleri, María del Carmen 
Falbo, Juliana l. Marino, Carlos A. Martínez, 
Heriberto E. Mediza, Héctor T. Polino, Alicia E. Tate, 
Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Luis F. Cigogna, 
Roberto I. Lix Klett, Gumersindo F. Alonso, Jorge 
O. Casanovas, Maria L. Chaya, Stella M. Córdoba, 
Patricia S. Fadel, María S. Leonelli, José G. L'Huillier, 
Gabriel J. Llano, Silvia V Martínez, Laura C. Musa, 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aída F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Ro
berto l. Lix Klett, Alberto J. Beccani, Rosario M. Ro
mero, Gumersindo F. Alonso, Angel E. Baltuzzi, 
Pascual Cappelleri, Stella M. Córdoba, Patricia S. 
Fadel, María del Carmen Falbo, Maria S. Leonelli, 

Juliana I. Marino, Silvia V Martínez, Heriberto E . 
Mediza, Laura C. Musa, Héctor T. Polino, Alicia E. 
Tate, Jorge R. Vanossi, Gerónirno Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge O. 
Casanovas, Guillermo E. Jolmson, José G. L'Huillier, 
Carlos A Martínez. 

Diputados con licencia: Adriana R. Bortolozzi, 
Maria L. Chaya, Gabriel J. Llano. 

Relaciones Exteriores 
Reunión de 14 de abril de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán Noé Fernández Limia, Federico Pinedo, Car
los F. Dellepiane, Manuel J. Baladrón, Angel E. 
Baltuzzi, Rosana A. Bertone, Miguel L. Bonasso, 
Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. 
Cigogna, Alicia M. Comelli, Eduardo A Di Pollina, 
Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, Miguel A 
Giubergia, Rafael A González, Gracia M. Jaroslavsky, 
Osear S. Lamberto, Beatriz M. Leyba de Martí, Marta 
O. Maffei, Luis A. Molinari Romero, Jorge L. 
Montoya, Mario R. Negri, Alejandro M. Nieva, Osear 
E. Rodríguez, Humberto J. Roggero, Marta E. Rubini, 
Hugo D. Toledo, Domingo Vitale, Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Mario F. Bejarano, Carlos A. Caserío, Adol
fo Rodríguez Saá. 

Diputados con licencia: Marcela A Bianchi Sil
vestre, Cinthya G. Hernández. 

Reunión de 21 de abril de 2004 

Diputadas presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. Storani, Alberto A. Coto, Adán Noé Fernández 
Lirnia, Federico Pinedo, Carlos F. Dellepiane, María 
del Carmen Alarcón, Manuel J. Baladrón, Angel E. 
Baltuzzi, Rosana A Bertone, Marcela A Bianchi Sil
vestre, Hugo R. Cettour, Luis F. Cigogna, Eduardo 
A Di Pollina, Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, Mi
guel A Giubergia, Rafael A. González, Gracia M. 
Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Marta O. Maffei, 
Luis A Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Mario 
R. Negri, Osear E. Rodríguez, Humberto J. Roggero, 
Marta E. Rubini, Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Ruperto E. Godoy, 
Mario F. Bejarano, Miguel L. Bonasso, Carlos A. 
Caserío, Fernando G. Chironi, Alicia M. Comelli, Bea
triz M. Leyba de Martí, Alejandro M. Nieva, Hugo 
D. Toledo, Luis F. Zamora. 

Diputados con licencia: Cinthya G. Hernández, 
Adolfo Rodríguez Saá. 

Reunión de 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Alberto 
A Coto, Ruperto E. Godoy, Adán N. Fernández 
Limia, Federico Pinedo, Carlos F. Dellepiane, Angel 
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E. Baltuzzi, Rosana A. Bertone, Marcela A. Bianchi 
Silvestre, Hugo R. Cettour, Luis F. Cigogna, Alicia 
M. Comelli, Eduardo A. Di Pollina, Patricia S. Fadel, 
Miguel A. Giubergia, Rafael A. González, Beatriz M. 
Leyba de Martí, Jorge L. Montoya, Alejandro M. 
Nieva, Osear E. Rodríguez, Humberto J. Roggero, 
Mirta E. Rubini, Hugo D. Toledo, Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. 
Storani, María del Carmen Alarcón, Mario F. 
Bejarano, Miguel L. Bonasso, Carlos A. Caserio, 
Fernando G. Chironi, Daniel O. Gallo, Gracia M. 
Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Marta O. Maffei, 
Luis A. Molinari Romero, Mario R. Negri, Adolfo 
Rodríguez Saá, Domingo Vitale. 

Diputados con licencia: Manuel J. Baladrón, 
Cinthya G. Hemández. 

Cultura 
Reunión de 14 de abril de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. 
Peso, Nélida M. Mansur, Nelson I. De Lajonquiere, 
Roberto J. Abalos, Adán N. Femández Limia, San
tiago Ferrigno, Lucía Garín de Tula, Beatriz N. Goy, 
Osear S. Lamberto, Cecilia Lugo de González Caba
ñas, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palo
mo, Inés Pérez Suárez, Norma R. Pilati, Hugo G. 
S torero. 

Diputados ausentes con aviso: J0 rge M. 
Argüello, Mario F. Bejarano, Juliana I. Marino, Hugo 
Martini. 

Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: lrrna Roy, Eduardo A. Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Nelson I. De Lajonquiere, Ro
berto J. Abalos, Santiago Ferrigno, Lucía Garin de 
Tula, Beatriz N. Goy, Osear S. Lamberto, Cecilia Lugo 
de González Cabañas, Marta O. Maffei, Juliana I. 
Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. 
Palomo, Inés Pérez Suárez, Norma R. Pilati, Hugo G. 
S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Mario F. Bejarano, Adán N. Femández 
Limia, Hugo Martini. 

Reunión del29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Irrna Roy, Eduardo A. Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Nelson I. De Lajonquiere, Ro
berto J. Abalos, Santiago Ferrigno, Lucía Garin de 
Tula, Beatriz N. Goy, Osear S. Lamberto, Cecilia Lugo 
de González Cabañas, Marta O. Maffei, Juliana I. 
Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. 
Palomo, Inés Pérez Suárez, Norma R. Pilati, Hugo G. 
S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Mario F. Bejarano, Adán N. Femández 
Limia, Hugo Martini. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del l3 de abril de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Elda S. Agüero, 
Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, Maóa E. Barbagelata, Nora A. 
Chiacchio, Roberto R. Costa, Jorge C. Daud, Maóa 
A. González, Francisco V. Gutiérrez, Alejandro M. 
Nieva, Stella M. Peso, Carlos F. Ruckauf, Juan C. 
Sluga, Carlos A. Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Carlos R. Brown, Graciela Carnaño, Gustavo J. Can
teros, Griselda N. Herrera, Aída F. Maldonado, 
Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Leopoldo R. 
Moreau, Alejandro M. Nieva. 

Acción Social y Salud Pública 
Reunión del 6 de abril de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Gladys A. Cáceres, Enrique Tanoni, 
Graciela Camaño, Hugo R. Cettour, Marta S. De 
Brasi, Eduardo D. García, Antonio Lovaglio Saravia, 
Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, Silvia V. 
Martínez, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Aldo 
C. Neri, Tomas R. Pruyas, Maóa F. Ríos, Alicia E. 
Tate, Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Stella M. Cittadini, Josefina Abdala, Octavio N. 
Cerezo, Susana E. Díaz, Beatriz M. Leyba de Martí, 
Olinda Montenegro, Marta L. Osorio, Nélida M. Pa
lomo, Juan D. Pinto Bruchmann, Francisco A. To
rres, Domingo Vitale. 

Reunión del 12 de abril de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Francisco N. Sellarés, Gladys A. Cáceres, 
Graciela Camaño, Hugo R. Cettour, Marta S. De 
Brasi, Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Silvia V. Martínez, Olinda Montenegro, Nélida B. 
Morales, Aldo C. Neri, Juan D. Pinto Bruchrnann, 
Tomás R. Pruyas, Maóa F. Ríos, Alicia E. Tate, Fran
cisco A. Torres, Domingo Vital e, Víctor Zimmerrnann. 

Diputados ausentes con aviso: Stella M. 
Cittadini, Enrique Tanoni, Josefina Abdala, Octavio 
N. Cerezo, Susana E. Díaz, Eduardo D. García, 
Lucrecia Monti, Marta L. Osorio, Nélida M. Palomo. 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Francisco N. Sellarés, Gladys A. Cáceres, 
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Josefma Abdala, Hugo R. Cettour, Marta S. De Brasi, 
Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Eduardo G. 
Macaluse, Nélida M. Mansur, Silvia V. Martínez, 
Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Ma
ría F. Ríos, Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Stella M. 
Cittadini, Enrique Tanoni, Graciela Camafl.o, Néstor 
O. Cerezo, Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio 
Lovaglio Saravia, Olinda Montenegro, Nélida B. 
Morales, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto 
Bruchrnann, Tomás R. Pruyas, Francisco A Torres, 
Domingo Vi tale, Víctor Zimmennann. 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Gladys A Cáceres, Enrique Tanoni, 
Graciela Camafl.o, Hugo R. Cettour, Marta S. De 
Brasi, Eduardo D. García, Antonio Lovaglio Saravia, 
Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, Nélida B. 
Morales, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Tomás R. 
Pruyas, María F. Ríos, Alicia E. Tate, Víctor 
Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Stella M. Cittadini, Josefma Abdala, Octavio N. 
Cerezo, Susana E. Díaz, Beatriz M. Leyba de Martí, 
Silvia V. Martínez, Olinda Montenegro, Lucrecia 
Monti, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto 
Bruchmmann, Francisco A Torres, Domingo Vitale. 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Beatriz 
N. Goy, Nélida M. Palomo, Ana E. Richter, Elda S. 
Agüero, María E. Barbagelatta, Gladys A Cáceres, 
Lucía Garín de Tula, Eusebia A Jerez, Mónica A 
Kuney, Juliana I. Marino, Laura C. Musa, María del 
Carmen C. Rico, Marcela V. Rodríguez, Irma Roy, 
Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Delrna N. Bertolyotti, Stella M. Cittadini, Paulina E. 
Fiol, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Nélida B. 
Morales, Graciela H. Olmos. 

Diputada con licencia: Cinthya Hernandez 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Ana E. 
Richter, Elda S. Agüero, María E. Barbagelata, Delrna 
N. Bertolyotti, Gladys A Cáceres, Stella M. Cittadini, 
Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula, Eusebia A Jerez, 
Mónica A Kuney, Juliana I. Marino, Lucrecia Monti, 
Nélida B. Morales, Laura C. Musa, María del Carmen 
C. Rico, Marcela V Rodríguez, Irma Roy, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Nélida M. Palomo, Pedro Venica, Olinda Montenegro, 
Graciela H. Olmos. 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Ana E . 
Richter, Elda S. Agüero, María E. Barbagelata, Delrna 

N. Bertolyotti, Gladys A Cáceres, Stella M. Cittadini; 
Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula, Eusebia A Jerez, 
Mónica A Kuney, Juliana I. Marino, Lucrecia Monti, 
Nélida B. Morales, Laura C. Musa, María del Car
men C. Rico, Irrna Roy, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Nélida M. Palomo, Pedro Venica, Olinda Montenegro, 
Graciela H. Olmos, Marcela V. Rodríguez. 

Diputada con licencia: Cinthya Hernández. 

Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Beatriz 
N. Goy, Elda S. Agüero, María E. Barbagelata, 
Gladys A Cáceres, Lucía Garín de Tula, Eusebia A 
Jerez, Mónica A Kuney, Juliana I. Marino, Olinda 
Montenegro, Laura C. Musa, Marcela V. Rodríguez, 
Irrna Roy, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida M. Palo
mo, Ana E. Richter, Pedro Venica, Delma N. 
Bertolyotti, Stella M. Cittadini, Paulina E. Fiol, 
Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Graciela H. Ol
mos, María del Carmen C. Rico. 

Diputada con licencia: Cinthya Hernández. 

Tercera Edad 

Reunión del 20 de abril de 2004 

Diputados presentes: María A González, Nora A 
Chiacchio, Carlos J. Ceceo, Norma R. Pilati, Guillermo 
De la Barrera, Silvia G. Esteban, Jorge A Garrido 
Arceo, Graciela H. Olmos, Marta L. Osorio, Ana E. 
Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Aldo C. Neri, 
Josefma Abdala, Susana E. Díaz, Beatriz N. Goy, 
Olinda Montenegro. 

Legislación Penal 

Reunión del6 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Da
niel Armando Basile, Osear J. Di Landro, María del 
Carmen Falbo, José R. Falú, Hugo A Franco, Carlos 
A Martínez, José A Mirabile, Laura C. Musa, Cristian 
A Ritondo, Rosario M. Romero, Carlos F. Ruckauf 

Diputado ausente con aviso: Mario R. Negri. 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, Jor
ge O. Casanovas, Mirta Pérez, Víctor M. Fayad, Ma
ría E. Barbagelata, Osear J. Di Landro, María del Car
men Falbo, Carlos A Martínez, Laura C. Musa, Mario 
R. N~, CristianA Ritondo, Carlos F. Ruckauf 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Johnson, Daniel A Basile, José R. Falú, Hugo A 
Franco, José A Mirabile, Rosario M. Romero. 
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Reunión del 20 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Osear 
J. Di Landro, María del Carmen Falbo, Hugo A Fran
co, Carlos A Martínez, Adrián Menem, José A 
Mirabile, Laura C. Musa, Mario R. Negri, Cristian 
A Ritondo, Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
José R. Falú, Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 20 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Da
niel A Basile, María del Carmen Falbo, Hugo A 
Franco, Carlos A Martínez, Laura C. Musa, Mario 
R. Negri, Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Osear J. Di 
Landro, José R. Falú, Adrián Menem, José A. 
Mirabile, Cristian A Ritondo, Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 20 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Osear 
J. Di Landro, María del Carmen Falbo, Hugo A Fran
co, Carlos A Martínez, Adrián Menem, José A 
Mirabile, Laura C. Musa, Mario R. Negri, Cristian 
A Ritondo, Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
José R. Falú, Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Osear 
J. Di Landro, María del Carmen Falbo, Hugo A Fran
co, Carlos A Martínez, José A Mirabile, Laura C. 
Musa, Mario R. Negri, Cristian A Ritondo, Rosario 
M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
José R. Falú, Adrián Menem, Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Osear 
J. Di Landro, María del Carmen Falbo, Hugo A Fran
co, Carlos A Martínez, José A Mirabile, Laura C. 
Musa, Mario R. Negri, Cristian A Ritondo, Rosario 
M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
José R. Falú, Adrián Menem, Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta 

Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Da
niel A Basile, Osear J. Di Landro, María del Carmen 
Falbo, Hugo A Franco, Carlos A Martínez, Adrián 
Menem, Laura C. Musa, Mario R. Negri, Cristian 
A Ritondo, Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: José R. Falú, José 
A Mirabile, Carlos F. Ruckauf. 

Legislación del Trabajo 
Reunión del 25 de febrero de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Adriana R. Bortolozzi, Raúl G. Merino, 
Pascual Cappelleri, Guillermo E. Alchouron, Alfredo 
N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Sergio A 
Basteiro, Jesús A Blanco, Carlos R. Brown, Graciela 
Camaño, Alfredo C. Fernández, Alejandro O. 
Filomeno, Jorge Pedro González, Francisco V. 
Gutiérrez, Griselda N. Herrera, Juan M. Irrazábal, 
Claudio Lozano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, 
Alejandro M. Nieva, Horacio F. Pemasetti, Rodolfo 
Roque!, Juan C. Sluga, Margarita R. Stolbizer, Da
niel A Varizat. 

Reunión del 25 de febrero de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Adriana R. Bortolozzi, Raúl G. Merino, 
Pascual Cappelleri, Guillermo E. Alchouron, Isabel 
A Artola, Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, 
Sergio A Basteiro, Jesús A Blanco, Carlos R. 
Brown, Graciela Camaño, Alicia A Castro, Patricia 
S. Fadel, Alfredo C. Fernández, Alejandro O. 
Filomeno, Jorge Pedro González, Francisco V. 
Gutiérrez, Griselda N. Herrera, Juan M. Irrazábal, 
Claudio Lozano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, 
Alejandro M. Nieva, Horacio F. Pernasetti, Rodolfo 
Roque!, Mirta E. Rubini, Juan C. Sluga, Margarita 
R. Stolbizer, Daniel A Varizat. 

Reunión del 18 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 

• 

.. 

Piccinini, Juan C. Sluga, Raúl G. Merino, Pascual 
Cappelleri, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. •• 
Baigorri, Sergio A Basteiro, Jesús A Blanco, 
Adriana R. Bortolozzi, Carlos R. Brown, Graciela 
Camaño, Alicia A Castro, Alfredo C. Femández, Ale
jandro O. Filomeno, Claudio Lozano, Alejandro M. 
Nieva, Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Isabel A Artola, 
Alfredo N. Atanasof, Patricia S. Fadel, Jorge Pedro 
González, Francisco V Gutiérrez, Griselda N. Herrera, 
Juan M. Irrazábal, Juan J. Minguez, José R. 
Mongeló, Horacio F. Pemasetti, Rodolfo Roquel, 
Margarita R. Stolbizer, Daniel A Varizat. 

Reunión del 31 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, •• 
Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Sergio 
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A Basteiro, Jesús A Blanco, Adriana R. Bortolozzi, 
Carlos R. Brown, Graciela Camaño, Alicia A Castro, 
Alfredo C. Fernández, Alejandro O. Filomeno, Juan 
M. Irrazábal, Claudio Lozano, Mirta E. Rubini, Mar
garita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, 
Isabel A Artola, Alfredo N. Atanasof, Patricia S. 
Fadel, Jorge Pedro González, Francisco V. Gutiérrez, 
Griselda N. Herrera, Juan J. Minguez, José R. 
Mongeló, Alejandro M. Nieva, Horacio F. Pemasetti, 
Rodolfo Roque!, Daniel A Varizat. 

Reunión del 1 o de abril de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Guillermo E. Alchouron, 
Isabel A. Artola, Alfredo N. Atanasof, Sergio A 
Basteiro, Jesús A. Blanco, Adriana R. Bottolozzi, 
Carlos R. Brown, Graciela Camaño, Alicia A Castro, 
Patricia S. Fadel, Francisco V. Gutiérrez, Rodolfo 
Roque l. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, 
Pascual Cappelleri, Guillermo F. Baigorri, Adriana R. 
Bortolozzi, Carlos R. Brown, Alfredo C. Fernández, 
Alejandro O. Filomeno, Jorge Pedro González, 
Griselda N. Herrera, Juan M. Irrazábal, Claudio Lo
zano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Alejandro 
M. Nieva, Horacio F. Pernasetti, , Mirta E. Rubini, 
Margarita R. Stolbizer, Daniel A Varizat. 

Reunión del 6 de abril de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Raúl G. Merino, Pascual 
Cappelleri, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, Sergio A. Basteiro, Jesús A. Blanco, 
Adriana R. Bortolozzi, Carlos R. Brown, Graciela 
Camaño, Alicia A Castro, Alfredo C. Femández, Ale
jandro O. Filomeno, Juan M. Irrazábal, Claudio Lo
zano, Mirta E. Rubini, Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Isabel A Artola, 
Alfredo N. Atanasof, Patricia S. Fadel, Jorge Pedro 
González, Francisco V. Gutiérrez, Griselda N. Herrera, 
Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Alejandro M. 
Nieva, Horacio F. Pernasetti, Rodolfo Roque!, Da-
niel A Varizat. · 

Reunión del22 de abril de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Juan C. 
Sluga, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Jorge P. 
González, Isabel A. Artola, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Alejandro O. Filomeno, Griselda N. Herrera, 
Juan M. Irrazábal, Alejandro M. Nieva, Rodolfo 
Roque!, Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Guillermo E. Alchouron, Sergio A Basteiro, 
Jesús A Blanco, Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, 
Alfredo C. Femández, Francisco V. Gutiérrez, Claudio 

Lozano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Horacio 
F. Pernasetti, Mirta E. Rubini, Daniel A Varizat. 

Diputada con licencia: Alicia A Castro. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: .Saúl E. Ubaldini, Juan C. 
Sluga, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Jorge P. 
González, Isabel A Artola, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Alejandro O. Filomeno, Griselda N. Herrera, 
Juan M. Irrazábal, Alejandro M. Nieva, Rodolfo 
Roque!, Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Guillermo E. Alchouron, Sergio A Basteiro, 
Jesús A I3lanco, Carlos R. I3rown, Patricia S. Fadel, 
Alfredo C. Femández, Francisco V. Gutiérrez, Claudio 
Lozano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Horacio 
F. Pernasetti, Mirta E. Rubini, Daniel A Varizat. 

Diputada con licencia: Alicia A Castro. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Raúl G. Merino, Pascual 
Cappelleri, Jorge P. González, Isabel A. Artola, 
Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Adriana 
R. Bortolozzi, Graciela Camaño, Griselda N. Herrera, 
Juan M. Irrazábal, Alejandro M. Nieva, Rodolfo 
Roque!, Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Sergio A Basteiro, Jesús A Blanco, Car
los R. Brown, Patricia S. Fadel, Alfredo C. 
Fernández, Alejandro O. Filomeno, Francisco V. 
Gutiérrez, Claudio Lozano, Juan J. Minguez, José R. 
Mongeló, Horacio F. Pernasetti, Mirta E. Rubini, Da
niel A Varizat. 

Diputada con licencia: Alicia A Castro. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Juan C. 
Sluga, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Jorgr P. 
González, Isabel A. Artola, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Alejandro O. Filomeno, Griselda N. Herrera, 
Juan M. Irrazábal, Alejandro. M. Nieva, Rodolfo 
Roque!, Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Guillermo E. Alchouron, Sergio A Basteiro, 
Jesús A Blanco, Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, 
Alfredo C. Fernández, Francisco V Gutiérrez, Claudio 
Lozano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Horacio 
F. Pernasetti, Mirta E. Rubini, Daniel A Varizat. 

Diputada con licencia: Alicia A Castro. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Juan C. 
Sluga, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Jorge P. 
González, Isabel A Artola, Alfredo N. Atanasof, 
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Guillermo F. Baigorri, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Alejandro O. Filomeno, Griselda N. Herrera, 
Juan M. Irrazábal, Alejandro M. Nieva, Rodolfo 
Roque!, Margarita R. Stclbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Guillermo E. Alchouron, Jesús A Blanco, 
Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, Alfredo C. 
Femández, Francisco V. Gutiérrez, Claudio Lozano, 
Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Horacio F. 
Pernasetti, Mirta E. Rubini, Daniel A Varizat. 

Diputados con licencia: Sergio A Basteiro y Ali
cia Castro. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Raúl G. 
Merino, Pascual Cappelleri, Jorge P. González, 
Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, Jesús A. Blanco, Graciela 
Camaño, Alicia A Castro, Alejandro O. Filomeno, 
Juan J. Minguez, Alejandro M. Nieva, Mirta E. 

·Rubini, Margarita R. Stolbizer. 
Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 

Piccinini, Juan C. Sluga, Isabel A Artola, Carlos R. 
Brown, Patricia S. Fadel, Alfredo C. Fernández, Fran
cisco V. Gutiérrez, Griselda N. Herrera, Juan M. 
Irrazábal, Claudio Lozano, José R. Mongeló, Horacio 
F. Pernasetti, Rodolfo Roque!, Daniel A Varizat. 

Diputados con licencia: Sergio A Basteiro y 
Adriana R. Bortolozzi. 

Defensa Nacional 

Reunión del 20 de abril de 2004 

Diputados presentes:Jorge A Villaverde, José C. 
Cusinato, Mauricio C. Bossa, Carlos A Sosa, An
gel E. Baltuzzi, Alicia M. Comelli, Gerardo A Conte 
Grand, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Hugo A 
Franco, Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti, Julio C. 
Humada, Margarita O. Jarque, Luis A Molinari Ro
mero, Laura C. Musa, María del Carmen C. Rico, 
CristianA Ritondo, Osear E. Rodríguez, José A Ro
mero, Hugo D. Toledo, Daniel A Varizat, Domingo 
Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. 
Storani, Daniel Carbonetto, Alberto A Coto, Daniel 
O. Gallo, Eduardo D. García, Carlos F. Ruckauf, Pe
dro Venica. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, José C. 
Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. Storani, 
Carlos A Sosa, Angel E. Baltuzzi, Alicia M. Comelli, 
Gerardo A. Conte Grand, Alb¡;rto A Coto, Dante 
Elizondo, Gustavo E. Ferri, Hugo A Franco, Eduar
do D. García, Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti, Ju
lio C. Humada, Margarita O. Jarque, Luis A. Molinari 
Romero, Laura C. Musa, Maria del.Carmen C. Rico, 

Osear E. Rodríguez, Carlos F. Ruckauf, Hugo D. e 
Toledo, Daniel A Varizat, Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel 
Carbonetto, Daniel O. Gallo, Cristian A Ritondo, 
José A Romero, Pedro Venica. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

Obras Públicas 

Reunión dell4 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonson, Adriana R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Arnstutz, Miguel A 
Baigorria, Irene M. Bosch, Graciela Camaño, Carlos 
J. Ceceo, María L. Chaya, José C. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Fabian de Nuccio, Gustavo E. Ferri, 
Alfredo A Martínez, Alberto O. Pérez, Hugo G. 
Storero, Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A Wilder, 
Carlos A. Caserio, Víctor M. Fayad, José O. 
Figueroa, Im1a A Foresi, Juan C. Gioja, Tomas R. •• 
Pruyas, Fernando O. Salim. 

Reunión del 27 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonson, Carlos G. Macchi, Ricardo A Wilder, Ro
que T. Alvarez, Miguel A Baigorria, Irene M. Bosch, 
Carlos A Caserio, Carlos J. Ceceo, José C. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Gustavo E. Ferri, Irrna A Foresi, 
Alfredo A Martínez, Tomás R. Pruyas, Carlos A 
Sosa, Hugo G. Storero, Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Guillermo Arnstutz, Graciela Camaño, 
María L. Chaya, Fabián De Nuccio, Víctor M. Fayad, 
José O. Figueroa, Juan C. Gioja, Alberto C. Pérez, 
José A Romero, Fernando O. Salim. 

Reunión del 27 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonson, Carlos G. Macchi, Ricardo A Wilder, Ro-
que T. Alvarez, Miguel A Baigorria, Irene M. Bosch, .. 
Carlos A Caserio, Carlos J. Ceceo, José C. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Gustavo E. Ferri, Irma A Foresi, 
Alfredo A Martínez, Tomás R. Pruyas, Carlos A 
Sosa, Hugo G. Storero, Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Guillermo Arnstutz, Graciela Camaño, 
María L. Chaya, Fabián De Nuccio, Víctor M. Fayad, 
José O. Figueroa, Juan C. Gioja, Alberto C. Pérez, 
José A Romero, Fernando O. Salirn. 

Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonson, Carlos G. Macchi, Ricardo A Wilder, Ro
que T. Alvarez, Miguel A Baigorria, Irene M. Bosch, 
Carlos A Caserio, Carlos J. Ceceo, José C. Cusinato, •· 
Zulerna B. Daher, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, 
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Irma A. Foresi, Alfredo A. Martínez, Tomás R. 
Pruyas, Carlos A. Sosa, Rugo G. Storero, Daniel A. 
Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo 
Amstutz, Graciela Camafí.o, María L. Chaya, Fabián 
De Nuccio, José O. Figueroa, Juan C. Gioja, José A. 
Romero, Fernando O. Salim. 

Diputados con licencia: Adriana R. Bortolozzi y 
Alberto Pérez. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del 20 de abril de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Réctor R Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Irene M. Bosch, Carlos R. Brown, Juan 
C. Correa, Alberto A. Coto, José C. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Patricia S. Fadel, Susana R. García, Jorge 
P. González, Ricardo J. Jano, Julio C. Martínez, Hugo 
Martini, Adrián Menem, Jorge L. Montoya, 
Rumberto J. Roggero, Réctor R. Romero, Francisco 
N. Sellarés, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. Cafiero, 
Carlos A. Caserío, Carlos F. Dellepiane, Carlos G. 
Macchi, Reriberto E. Mediza, Mirta E. Rubini. 

Reunión del 20 de abril de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Réctor R Daza, Gumersindo 
F. Alonso, José R. Mongeló, Irene M. Bosch, Car
los R. Brown, Juan C. Correa, Alberto A. Coto, 
Zulerna B. Daher, Patricia S. Fadel, Susana R. García, 
Jorge P. González, Adrián Menem, Jorge L. Montoya, 
Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellares, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Santiago Ferrigno, Mario A. Cafiero, Carlos A. 
Caserío, José C. Cusinato, Carlos F. Dellepiane, Ri
cardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, 
Rugo Martini, Reriberto E. Mediza, Rumberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero. 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, Irene M. Bosch, Patricia S. Fadel, Julio 
C. Martínez, Rumberto J. Roggero, Francisco N. 
Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Réctor R Daza, 
Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, Carlos R. 
Brown, Mario A Cafiero, Carlos A Caserío, Juan C. 
Correa, Alberto A Coto, José C. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Susana R. García, Jor
ge P. González, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, 
Rugo Martini, Reríberto E. Mediza, Adrián Menem, 
Jorge L. Montoya, Réctor R. Romerq, Mirta E . 
Rubini, Rosa E. Tulio. 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Réctor R. Daza, Gumersindo F. Alonso, Luis G. 
Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, Irene 
M. Bosch, Carlos R. Brown, Juan C. Correa, Alber
to A Coto, José C. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Jorge P. González, 
Ricardo J. Jano, Rugo Martini, Adrián Menem, Fran
cisco N. Sellarés, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Mario A Cafiero, Carlos A Caserío, Car
los F. Dellepiane, Carlos G. Macchi, Julio C. 
Martinez, Reriberto E. Mediza, Jorge L. Montoya, 
Rumberto J. Roggero, Réctor R. Romero, Mirta E. 
Rubini. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, José R. Mongeló, Carlos R. Brown, Al
berto A Coto, José C. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Patricia S. Fadel, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, 
Julio C. Martínez, Adrián Menem," Rumberto J. 
Roggero, Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés, 
Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Réctor R Daza, 
Santiago Ferrigno, Irene M. Bosch, Mario A Cafiero, 
Carlos A. Caserío, Juan C. Correa, Carlos F. 
Dellepiane, Susana R. García, Jorge P. González, 
Rugo Martini, Reriberto E. Mediza, Jorge L. 
Montoya, Réctor R. Romero. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, José R. Mongeló, Carlos R. Brown, Al
berto A Coto, José C. Cusinato, Zulerna B. Daher, 
Patricia S. Fadel, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, 
Julio C. Martínez, Adrián Menem, Rumberto J. 
Roggero, Francisco N. Sellarés, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Réctor R Daza, 
Santiago Ferrigno, Irene M. Bosch, Mario A Cafiero, 
Carlos A. Caserío, Juan C. Correa, Carlos F. 
Dellepiane, Susana R. García, Jorge P. González, 
Rugo Martini, Reriberto E. Mediza, Jorge L. 
Montoya, Réctor R. Romero, Mirta E. Rubini. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, José R. Mongeló, Carlos R. Brown, Al
berto A. Coto, José C. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Patricia S. Fadel, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, 
Julio C. Martínez, Adrián Menem, Rumberto J. 
Roggero, Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés, 
Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Réctor R Daza, 
Santiago Ferrigno, Irene M. Bosch, Mario A Cafiero, 
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Carlos A. Caserío, Juan C. Correa, Carlos F. 
Dellepiane, Susana R. García, Jorge P. González, 
Hugo Martini, Heriberto E. Mediza, Jorge L. 
Montoya, Héctor R. Romero. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R Daza, Gumersindo 
F. Alonso, José R. Mongeló, Irene M. Bosch, Car
los R. Brown, Alberto A Coto, José C. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Carlos G. Macchi, 
Adrián Menem, Jorge L. Montoya, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini, Fran
cisco N. Sellarés, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Santiago Ferrigno, Mario A Cafiero, Carlos A 
Caserío, Juan C. Correa, Carlos F. Dellepiane, Susa
na R. García, Jorge P. González, Ricardo J. Jarro, Ju
lio C. Martínez, Hugo Martini, Heriberto E. Mediza. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Héctor R. Daza, Gumersindo F. Alonso, Santiago 
Ferrigno, José R. Mongeló, Irene M. Bosch, Carlos 
R. Brown, Juan C. Correa, Alberto A Coto, José C. 
Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Susa
na R. García, Jorge P. González, Ricardo J. Jarro, Ju
lio C. Martínez, Adrián Menem, Francisco N. 
Sellarés, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Luis G. Borsani, Mario A Cafiero, Car
los A. Caserío, Carlos F. Dellepiane, Carlos G. 
Macchi, Hugo Martini, Heriberto E. Mediza, Jorge 
L. Montoya, Humberto J. Roggero, Héctor R. Ro
mero, Mirta E. Rubini. 

Industria 
Reunión del 1 o de abril de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. Cassese, Jorge R. Giorgetti, 
Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Luis F. Cigogna, 
Alberto A Coto, María G. De La Rosa, Daniel M. 
Esaín, Hilda González de Duhalde, Adrián Menem, 
Raúl G. Merino, José A Mirabile, Alberto C. Pérez, 
Alberto J. Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Mario F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, Roberto R. 
Costa, Gustavo A Marconato, José A Roselli, Car
los D. Snopek, Enrique Tanoni. 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Lilia E. Cassese, Luis G. 
Borsani, Luis F. Cigogna, Roberto R. Costa, María 
G. De La Rosa, Daniel M. Esaín, Gustavo A 
Marconato, Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Brown, 
Francisco V. Gutiérrez, Jorge R. Giorgetti, Esteban 

E. Jerez, Daniel A Basile, Mario F. Bejarano, Juan 
C. Bonacorsi, Alberto A Coto, Hilda González de 
Duhalde, Adrián Menem, José A Mirabile, Alberto 
C. Pérez, Alberto J. Piccinini, José A Roselli, Carlos 
D. Snopek, Enrique Tanoni. 

Reunión del 14 de abril de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. Cassese, Jorge R. Giorgetti, 
Luis F. Cigogna, Roberto R. Costa, Daniel M. Esaín, 
Gustavo A Marconato, Raúl G. Merino, Alberto J. 
Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Mario F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, Alberto A 
Coto, María G. De La Rosa, Hilda González de 
Duhalde, Adrián Menem, José A Mirabile, José A 
Roselli, Carlos D. Snopek. 

Diputados con licencia: Alberto C. Pérez, Enrique 
E. Tanoni. 

Reunión del 15 de abril de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Lilia E. 
Cassese, Jorge R. Giorgetti, Luis F. Cigogna, María 
G. De La Rosa, Daniel M. Esaín, Raúl G. Merino, Al
berto J. Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco V. 
Gutiérrez, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Daniel 
A Basile, Mario F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, Ro
berto R. Costa, Alberto A Coto, Hilda González de 
Duhalde, Gustavo A Marconato, Adrián Menem, 
José A Mirabile, Alberto C. Pérez, José A Roselli, 
Carlos D. Snopek, Enrique Tanoni. 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. Cassese, Jorge R. Giorgetti, 
Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Juan C. Bonacorsi, 
Luis F. Cigogna, Roberto R. Costa, Alberto A Coto, 
María G. De La Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda González 
de Duhalde, Raúl G. Merino. 

• 

• 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, •• 
Mario F. Bejarano, Gustavo A Marconato, Adrián 
Menem, José A Mirabile, Alberto C. Pérez, Alberto 
J. Piccinini, José A Roselli, Carlos D. Snopek, Enri-
que Tanoni. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. Cassese, Jorge R. Giorgetti, 
Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Luis F. Cigogna, 
Alberto A Coto, María G. De La Rosa, Daniel M. 
Esain, Hi1da González de Duhalde, Adrián Menem, 
Raúl G. Merino, Alberto C. Pérez, Alberto J. Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Mario F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, Roberto R. 
Costa, Gustavo A Marconato, José A. Mirabile, •· 
José A Roselli, Carlos D. Snopek, Enrique Tanoni. 
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Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. Cassese, Jorge R. Giorgetti, 
Luis F. Cigogna, Alberto A. Coto, Daniel M. Esaín, 
Raúl G. Merino, Alberto C. Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Esteban E. Jerez, Daniel A. Basile, Alberto J. Beccani, 
Mario F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, Roberto R. 
Costa, María G. De La Rosa, Hilda González de 
Duhalde, Gustavo A. Marconato, José A. Mirabile, 
Alberto J. Piccinini, José A. Roselli, Carlos D. 
Snopek, Enrique Tanoni. 

Diputado con licencia: Adrián Menem. 

Comercio 

Reunión del 13 de abril de 2004. 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De La Rosa, Juan C. López, 
Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, Luis G. 
Borsani, Guillermo M. Cantini, Liliana B. Fellner, 
Rodolfo A. Frigeri, Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
María del Carmen Alarcón, Mario F. Bejarano, Mi
guel A. Giubergia, Julio C. Martínez, Enrique Tanoni. 

Reunión del 14 de abril de 2004. 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De La Rosa, Juan C. López, Ma
ría del Carmen Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Ro
que T. Alvarez, Luis G. Borsani, Guillermo M. 
Cantini, Rodolfo A. Frigeri, Julio C. Martínez, Raúl 
G. Merino, Enrique Tanoni. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Mario F. Bejarano, Liliana B. Fellner, Miguel A. 
Giubergia. 

Energía y Combustible 

Reunión del 1 o de abril de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, Marcela 
A. Bianchi Silvestre, María F. Ríos, Eduardo A. 
Amold, Rosana A. Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch, Lilia E. Cassese, Alicia A. Castro, José 
C. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo D. Di 
Benedetto, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, Car
los A. Larreguy, Susana B. Llambí, Grabriel J. Llano, 
Encarnación Lozano, Alfredo A. Martínez, Blanca I. 
Osuna, Diego H. Sartori, Ricardo A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor H. Cister
na, Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Cinthya G. 
Hernández, Roddy E. Ingram, Andrés Zottos. 

Reunión del 14 de abril de 2004 

Diputados presentes: JesúS A. Blanco, Víctor M . 
Fayad, Alfredo C. Feinández, Marcela A. Bianchi Sil-

vestre, Eduardo A. Amold, Rosana A. Bertone, Juan 
C. Bonacorsi, Irene M. Bósch, Lilia E. Cassese, Ali
cia A. Castro, José C. Cusinato, Gustavo D. Di 
Benedetto, Julio C. Humada, Roddy E. Ingram, Juan 
M. Irrazábal, Carlos A. Larreguy, Susana B. Llambí, 
Gabriel J. Llano, Alfredo A. Martínez, Blanca I. 
Osuna, Diego H. Sartori, Ricardo A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Gioja, 
María F. Ríos, Víctor H. Cisterna, Zulema B. Daher, 
Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Encarnación Lo
zano, Andrés Zottos. 

Diputada con licencia: Cinthya G. Hemández. 

Reunión del 15 de abril de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, Marcela 
A. Bianchi Silvestre, María F. Ríos, Eduardo A. 
Amold, Rosana A. Bertone, Lilia E. Cassese, Alicia 
A. Castro, José C. Cusinato, Gustavo D. Di 
Benedetto, Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Ju
lio C. Humada, Juan· M. Irrazábal, Carlos A . 
Larreguy, Grabriel J. Llano, Encamación Lozano, 
Alfredo A. Martínez, Blanca I. Osuna, Ricardo A. 
Wilder, Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. 
Bonacorsi, Irene M. Bósch, Víctor H. Cisterna, 
Zulema B. Daher, Roddy E. Ingram, Susana B. 
Llambi, Diego H. Sartori. 

Diputada con licencia: Cinthya G. Hemández. 

Reunión del 19 de abril de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Alfredo C. 
Femández, Juan C. Gioja, Marcela A. Bianchi Silves
tre, Lilia E. Cassese, José C. Cusinato, Zulema B. 
Daher, Roddy E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Encar
nación Lozano, Alfredo A. Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
María F. Ríos, Eduardo A. Arnold, Rosana A. 
Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bósch, Alicia 
A. Castro, Víctor H. Cisterna, Gustavo D. Di 
Benedetto, Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Ju
lio C. Humada, Carlos A. Larreguy, Susana B. Llambí, 
Grabriel J. Llano, Blanca I. Osuna, Diego H. Sartori, 
Ricardo A. Wilder, Andrés Zottos. 

Diputada con licencia: Cinthya G. Hemández. 

Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Fernández, Marcela A. Bianchi Sil
vestre, Eduardo A. Amold, Rosana A. Bertone, Juan 
C. Bonacorsi, Irene M. Bósch, Lilia E. Cassese, Ali
cia A. Castro, José C. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Gustavo D. Di Benedetto, Julio C. Humada, Juan M. 
Irrazábal, Carlos A. Larreguy, Grabriel J. Llano, 
Alfredo A. Martínez, Blanca I. Osuna, Diego H. 
Sartori, Ricardo A. Wilder, Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Gioja, 
María F. Ríos, Víctor H. Cisterna, Daniel M. Esaín, 
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Jorge R. Giorgetti, Roddy E. Ingram, Susana B. 
Llambí, Encamación Lozano. 

Diputadas con licencia: Cinthya G. Hemández. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Marcela A. Bianchi Silvestre, 
María F. Ríos, Eduardo A. Arnold, Rosana A. 
Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch, Lilia 
E. Cassese, Alicia A. Castro, Víctor H. Cistema, José 
C. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo D. Di 
Benedetto, Julio C. Humada, Juan M. lrrazábal, Car
los A. Larreguy, Susana B. Llambí, Encamación Lo
zano, Alfredo A. Martinez, Blanca I. Osuna, Diego 
H. Sartori, Ricardo A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
Femández, Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, 
Roddy E. Ingram, Grabriel J. Llano, Andrés Zottos. 

Diputada con licencia: Cinthya G. Hemández. 

Transportes 

Reunión dell4 de abril de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alejandro 
M. Nieva, Alfredo C. Femández, Juan C. Bonacorsi, 
Juliana I. Marino, Elda S. Agüero, Sergio A. Basteiro, 
Fortunato R. Cambareri, Lilia E. Cassese, Fernando 
G. Chironi, Fabián De Nuccio, Dante Elizondo, Osear 
F. González, Juan C. López, Inés Pérez Suárez, Diego 
H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A. Castro, 
Juan J. Alvarez, Marcela A. Bianchi Silvestre, Luis 
G. Bosarni, Carlos A. Caserio, Jorge L. Montoya, Fer
nando R. Montoya, Humberto J. Roggero. 

Reunión del 14 de abril de 2004 

Diputados presentes: Zulerna B. Daher, Alejandro 
M. Nieva, Alfredo C. Femández, Juan C. Bonacorsi, 
Juliana I. Marino, Elda S. Agüero, Sergio A. Basteiro, 
Luis G. Borsani, Fortunato R. Cambareri, Lilia E. 
Cassese, Fernando G. Chironi, Fabián De Nuccio, 
Dante Elizondo, Osear F. González, Juan C. López, 
Ines Pérez Suárez, Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A. Castro, 
Juan J. Alvarez, Marcela A. Bianchi Silvestre, Car
los A. Caserío, Jorge L. Montoya, Fernando R. 
Montoya, Humberto J. Roggero. 

Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: Zulerna B. Daher, Alicia A. 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Femández, 
Juan C. Bonacorsi, Juliana I. Marino, Elda S. Agüe
ro, Juan J. Alvarez, Marcela A. Bianchi Silvestre, Car
los A. Caserio, Lilia E. Cassese, Fernando G. Chironi, 
Dante Elizondo, Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Fortunato R. Cambareri, Fabián De Nuccio, Jorge R. 
Giorgetti, Osear F. González, Juan C. López, Jorge 

L. Montoya, Fernando R. Montoya, Ines Pérez 
Suárez, Humberto J. Roggero. 

Diputado con licencia: Sergio A. Basteiro. 

Economía y Desarrollo Regional 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Claudio J. Poggi, Car
los J. Ceceo, Gustavo D. Di Benedetto, María E. 
Doga, Liliana B. Fellner, C.rri.selda N. Herrera, Julio 
C. Humada, Juan M. Irrazábal, Raúl G. Merino, José 
R. Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Martínez; 
Julio C. Accavallo, Susana E. Díaz, Antonio 
Lovaglio Saravia, Gustavo A. Marconato, Hugo 
Martini, Carlos D. Snopek. 

Diputados con licencia: Juan C. Godoy, Adolfo 
Rodríguez Saá. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Accavallo, Gus
tavo D. Di Benedetto, Susana E. Díaz, Liliana B. 
Fellner, Juan C. Godoy, Griselda N. Herrera, Julio C. 
Humada, Juan M. Irrazábal, Antonio Lovaglio 
Saravia, Gustavo A. Marconato, Raúl G. Merino, 
José R. Mongeló, Francisco N. Sellarés, Carlos D: 
Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Martinez, 
Claudio J. Poggi, Carlos J. Ceceo, Maria E. Doga, 
Hugo Martini, Norma R. Pilati, Adolfo Rodríguez Saá. 

Reunión del29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Claudio J. Poggi, Julio 
C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, María E. Doga, Liliana B. Fel!ner, Griselda 
N. Herrera, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, An
tonio Lovaglio Saravia, Raúl G. Merino, José R. 
Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Martínez, 
Susana E. Díaz, Juan C. Godoy, Gustavo A. 
Marconato, Hugo Martini, Adolfo Rodríguez Saá, 
Carlos D. Snopek. 

Asuntos Municipales 

Reunión del 1 o de abril de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
María N. Doga, Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida 
B. Morales, Silvana M. Giudici, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, Mauricio C. Bossa, Luis F. 
Cicogna, Nelson I. de Lajonquiere, Osear J. Di 
Landro, Ricardo J. Jano, Juan C. López, Carlos G. 
Macchi, Lucrecia Monti. 

Diputados ausentes con aviso: Susana E. Díaz, 
Antonio Lovaglio Saravia, José R. Mongeló. 

• 

• 
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Remlión del 15 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
María N. Doga, Beatriz M. Leyba de Martí, Susana 
E. Díaz, Silvana M. Giudici, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, Luis F. Cicogna, Nelson l. de 
Lajonquiere, Osear J. Di Landro, Ricardo J. Jano, 
Juan C. López, Antonio Lovaglio Saravia, Carlos G. 
Macclli, José R. Mongeló, Lucrecia Monti. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida B. Mora
les, Mauricio C. Bossa. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: María N. Doga, Beatriz M. 
Leyba de Martí, Nélida B. Morales, Alfredo N. 
Atanasof, Guillenno F. Baigorri, Mauricio C. Bossa, 
Luis F. Cicogna, Nelson I. de Lajonquiere, Celia A 
Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, Juan C. López, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucrecia Monti, Alberto C. 
Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Hilda González de 
Duhalde, Susana E. Díaz, Silvana M. Giudici, Osear 
J. Di Landro, Carlos G. Macclli, José R. Mongeló. 

Diputado con licencia: Juan C. Godoy. 

Intereses Marítimos, .Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios 

Reunión del 14 de abril de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. Larreguy, Sergio A. Basteiro, 
Hugo R. Cettour, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. 
Ferri, Roddy E. Ingram, Ricardo J. Jano, María F. 
Ríos, Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, Fortunato R. Cambareri, Daniel Carbonetto, 
Fernando G. Chironi, Jorge A. Garrido Arceo, Jorge 
R. Giorgetti, María L. Monteagudo, Daniel A. 
Varizat. 

Reunión del 27 de abril de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. Larreguy, Fortunato R. 
Cambareri, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, 
Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, Ricardo J. Jano, 
María L. Monteagudo, María F. Ríos, Hugo D. 
Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, Sergio A Basteiro, Guillermo M Cantini, 
Daniel Carbonetto, Jorge A Garrido Arceo, Jorge R. 
Giorgetti, Roddy E. Ingram, Daniel A Varizat. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A Larreguy, Fortunato R . 
Cambareri, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, 

Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, Ricardo J. Jano, 
María L. Monteagudo, María F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, Guillermo M. Cantini, Daniel Carbonetto, 
Jorge A. Garrido Arceo, Jorge R. Giorgetti, Roddy 
E. Ingram, Hugo D. Toledo, Daniel A. Varizat. 

Diputado con licencia: Sergio A. Basteiro. 

Reunión del 30 de abril de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. Larreguy, Fortunato R. 
Cambareri, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, 
Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, Roddy E. 
Ingram, Ricardo J. Jano, María L. Monteagudo, Ma
ría F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arno]d, Sergio A Basteiro, Guillermo M. Cantini, 
Daniel Carbonetto, Jorge A Garrido Arceo, Jorge R. 
Giorgetti, Hugo D. Toledo, Daniel A. Varizat. 

Vivienda y Ordenamiento Urbano 

Reunión del 1° de abril de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A. Martínez, Rosa 
E. Tulio, Marcela A. Bianchi Silvestre, Sergio A. 
Basteiro, Liliana A Bayonzo, Roberto R. Iglesias, 
Marta L. Osorio, Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Baigorria, Francisco A. Torres, Octavio N. Cerezo, 
Susana E. Díaz, Ruperto E. Godoy, María A. Lernme, 
Pedro Venica. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A. Martínez, Rosa 
E. Tulio, Miguel A Baigorria; Marcela A. Bianchi 
Silvestre, Francisco A. Torres, Sergio A. Basteiro, 
Liliana A. Bayonzo, Susana E. Díaz, Ruperto E. 
Godoy, Roberto R. Iglesias, María A. Lemme, Marta 
L. Osorio, Hugo D. Toledo. 

Diputado ausente con aviso: Pedro Venica. 
Diputado cor¡. licencia: Octavio N. Cerezo . 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A Martínez, Rosa 
E. Tulio, Miguel A Baigorria, Marcela A. Bianclli 
Silvestre, Francisco A. Torres, Sergio A. Basteiro, 
Liliana A. Bayonzo, Susana E. Díaz, Ruperto E. 
Godoy, Roberto R. Iglesias, Marta L. Osorio, Hugo 
D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María A Lemme, 
Pedro Venica. 

Diputado con licencia: Octavio N. Cerezo. 

Peticiones, Poderes y Reglamento 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Rosana A. Bertone, Claudio 
H. Pérez Martínez, Graciela H. Olmos, Manuel J. Ba-
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ladrón, Daniel A Basile, Carlos R. Brown, Pascual 
Cappelleri, Jorge C. Daud, Maria A González, Osear 
E. R. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge Rivas, Al
berto J. Beccani, José G. L'Huillier, Hugo R. Perié, 
Alicia E. Tate. 

Reunión del 20 de abril de 2004 

Diputados presentes: Rosana A Bertone, Claudio 
H. Pérez Martínez, Jorge Rivas, Graciela H. Olmos, 
Daniel A Basile, Alberto J. Beccani, Carlos R. Brown, 
Pascual Cappelleri, Jorge C. Daud, Hugo R. Perié, 
Osear E. R. Rodríguez, Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Manuel J. Bala
drón, María A González, José G. L'Huillier. 

Reunión del 27 de abril de 2004 

Diputados presentes: Rosana A. Bertone, Claudio 
H. Pérez Martínez, Graciela H. Olmos, Manuel J. Ba
ladrón, Daniel A Basile, Carlos R. Brown, Pascual 
Cappelleri, Jorge C. Daud, María A González, Osear 
E. R. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge Rivas, Al
berto J. Beccani, José G. L'Huillier, Hugo R. Perié, 
Alicia E. Tate. 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 
O. Maffei, Luis G. Borsani, Luis J. Jalil, Carlos 
Tinnirello, Miguel A Baigorria, Lilia E. M Cassese, 
Daniel M Esaín, Alfredo C. Femández, Paulina E. 
Fiol, Susana R. García, Roddy E. Ingram, María A 
Lemme, Aída F. Maldonado, Nélida M. Mansur, 
Stella M. Peso, Tomás R. Pruyas, Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Juan D. Pinto 
Bruchmann, Julio C. Accavallo, Jesús A Blanco, 
Carlos J. Ceceo, Hugo R. Perié, Francisco N. Sellarés, 
Daniel A Varizat. 

Reunión del 15 de abril de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis G. 
Borsani, Luis J. Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A 
Baigorria, Lilia E. M Cassese, Alfredo C. Femández, 
Paulina E. Fiol, Susana R. García, Roddy E. Ingram, 
María A. Lemme, Nélida M. Mansur, Tomás R. 
Pruyas, Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. 
Bonasso, Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos 
Tinnirello, Jesús A Blanco, Carlos J. Ceceo, Daniel 
M Esaín, Aída F. Maldonado, Hugo R. Perié, Stella 
M. Peso, Francisco N. Sellarés, Daniel A Varizat. 

Reunión del 27 de abril de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Marta O. Maffei, Luis J. Jalil, Car-

los Tinnirello, Julio C. Accavallo, Miguel A. e 
Baigorria, Jesús A Blanco, Lilia E. M. Cassese, Car-
los J. Ceceo, Daniel M. Esaín, María A Lernme, Juan 
C. López, Aída F. Maldonado, Nélida M Mansur, 
Stella M Peso, Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Alfredo C. Femández, Paulina E. Fiol, Susana R. 
García, Roddy E. Ingram, Hugo R. Perié, Tomás R. 
Pruyas, Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, 
Luis J. Jalil, Miguel A Baigorria, Lilia E. M. Cassese, 
Alfredo C. Femández, Paulina E. Fiol, Susana R. 
García, Roddy E. Ingram, Maria A Lernme, Juan C. 
López, Aída F. Maldonado, Nélida M Mansur, To
más R. Pruyas, Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Tinnirello, 
Julio C. Accavallo, Jesús A Blanco, Carlos J. Ceceo, 
Daniel M Esaín, Hugo R. Perié, Stella M Peso, Fran- • 
cisco N. Sellarés, Daniel A Varizat. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 
O. Maffei, Luis G. Borsani, Luis J. Jalil, Miguel A 
Baigorria, Lilia E. M Cassese, Alfredo C. Femández, 
Paulina E. Fiol, Susana R. García, Roddy E. Ingram, 
María A. Lemme, Nélida M. Mansur, Tomás R. 
Pruyas, Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Juan D. Pinto 
Bruchmann, Carlos Tinnirello, Julio C. Accavallo, 
Jesús A Blanco, Carlos J. Ceceo, Daniel M. Esaín, 
Juan C. López, Aída F. Maldonado, Hugo R. Perié, 
Stella· M. Peso, Francisco N. Sellarés, Daniel A. 
Varizat. 

Reunión del 30 de abril de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 
O. Maffei, Luis G. Borsani, Luis J. Jalil, Miguel A 
Baigorria, Lilia E. M Cassese, Alfredo C. Femández, 
Paulina E. Fiol, Susana R. García, Roddy E. Ingram, • 
María A Lemme, Aída F. Maldonado, Nélida M. 
Mansur, Tomás R. Pruyas, Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Juan D. Pinto 
Bruchrnann, Carlos Tinnirello, Julio C. Accavallo, 
Jesús A. Blanco, Carlos J. Ceceo, Daniel M. Esaín, 
Juan C. López, Hugo R. Perié, Stella M Peso, Fran
cisco N. Sellarés, Daniel A Varizat. 

Turismo 

Reunión del lo de abril de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Jorge A Garrido Arceo, Carlos J. Ceceo, 
Miguel A Baigorria, Sergio A. Basteiro, Delma N. 
Bertolyotti, Irene M. Bosch de Sartori, Hugo R. 
Cettour, Nora A. Chiacchio, Fernando G. Chironi, e 
Stella M Cittadini, Eduardo De Bemardi, Liliana B. 
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Fellner, Gustavo E. Fcrri, Lucía Garín de Tula, Juan 
M. Irrazábal, Celia A Isla de Saraceni, Susana B. 
Llarnbí, Antonio Lovaglio Saravia, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Alicia I. Narducci, Osvaldo M. 
Nernirovsci, Stella M. Peso, Antonio U. Rattin, Do
mingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Osear J. Di Landro, Hilda González de Duhalde, Jor
ge P. González, Hugo R. Perié. 

Reunión del 15 de abril de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Ingram, Carlos J. Ceceo, Mi
guel A Baigorria, Sergio A Basteiro, D~lma !'l· 
Bertolyotti, Hugo R. Cettour, Nora A Chracchw, 
Eduardo De Bernardi, Osear J. Di Landro, Gustavo 
E. Ferri, Lucía Garín de Tula, Hilda González de 
Duhalde, Celia A Isla de Saraceni, Antonio Lovaglio 
Saravia, Alicia I. Narducci, Osvaldo M. Nemirovsci, 
Stella M. Peso, Antonio U. Rattin, Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge A Garrido 
Arceo, Irene M. Bosch de Sartori, Fernando G. 
Chironi, Stella M. Cittadini, Liliana B. Fellner, Jorge 
P. González, Juan M. Irrazábal, Susana B. Llambí, 
Cecilia Lugo de González Cabañas, Hugo R. Perié. 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Carlos J. Ceceo, Sergio A Basteiro, Delrna 
N. Bertolyotti, Irene M. Bosch de Sartori, Liliana B. 
Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía Garín de TuJa, Jorge 
P. González, Juan M. Irrazábal, Celia A. Isla de 
Saraceni, Susana B. Llambí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Alicia I. Narducci, Osvaldo M. Nemirovsci, 
Stella M. Peso, Antonio U. Rattin, Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Jorge A Garrido Arceo, Mi~uel A Baigorria, ~ug? 
R. Cettour, Nora A Chiacchto, Fernando G. Chirom, 
Stella M. Cittadini, Osear J. Di Landro, Hilda 
González de Duhalde, Cecilia Lugo de González Ca
bañas, Hugo R. Perié. 

Diputado con licencia: Eduardo De Bernardi. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Ingram, Jorge A Garrido Arceo, 
Carlos J. Ceceo, Miguel A Baigorria, Delma N. 
Bertolyotti, Hugo R. Cettour, Nora A Chiacchio, 
Stella M. Cittadini, Liliana B. Fellner, Gustavo E. 
Ferri Lucía Garín de Tula, Hilda González de 
Duhaide, Juan M. Irrazábal, Celia A Isla de Saraceni, 
Susana B. Llambí, Antonio Lovaglio Saravia, Ceci
lia Lugo de González Cabañas, Alicia l. Narducci, 
Osvaldo M. Nemirovsci, Hugo R. Perié, Stella M. 
Peso, Antonio U. Rattin, Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Irene M. Bosch 
de Sartori, Fernando G. Chironi, Eduardo De 
Bernardi, Osear J. Di Landro, Jorge P. González . 

Diputado con licencia: Sergio A Basteiro. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Carlos J. Ceceo, Miguel A Baigorria, 
Sergio A Basteiro, Delma N. Bertolyotti, Hugo R. 
Cettour, Liliana B. Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía 
Garín de Tula, Juan M. Irrazábal, Celia A Isla de 
Saraceni, Susana B. Llambí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Cecilia Lugo de González Cabañas, Alicia I. 
Narducci, Osvaldo M. Nemirovsci, Stella M. Peso, 
Antonio U. Rattin. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Jorge A Garrido Arceo, Irene M. Bosch de Sartori, 
Nora A Chiacchio, Fernando G. Chironi, Stella M. 
Cittadini, Eduardo De Bernardi, Osear J. Di Landro, 
Hilda González de Duhalde, Jorge P. González, Hugo 
R. Perié, Domingo Vitale. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Ingram, Carlos J. Ceceo, Mi
guel A. Baigorria, Sergio A Basteiro, Delma N . 
Bertolyotti, Hugo R. Cettour, Eduardo De Bernardi, 
Osear J. Di Landro, Liliana B. Fellner, Gustavo E. 
Ferri, Lucía Garín de Tula, Juan M. Irrazábal, Anto
nio Lovaglio Saravia, Alicia I. Narducci, Osvaldo M. 
Nernirovsci, Stella M. Peso, Antonio U. Rattin, Do
mingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge A Garrido 
Arceo, Irene M. B<>sch de Sartori, Nora A Chiacchio, 
Fernando G. Chironi, Stella M. Cittadini, Hilda 
González de Duhalde, Jorge P. González, Celia A Isla 
de Saraceni, Susana B. Llambí, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Hugo R. Perié. 

Reunión del 30 de abril de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Ingram, Jorge A Garrido Arceo, 
Carlos J. Ceceo, Delma N. Bertolyotti, Stella M. 
Cittadini, Liliana B. Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía 
Garín de Tula, Juan M. Irrazábal, Susana B. Llambí, 
Antonio Lovaglio Saravia, Cecilia Lugo de Ck_>nzále_z 
Cabañas, Alicia I. Narducci, Osvaldo M. Nemrrovsct, 
Stella M. Peso, Antonio U. Rattin, Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Baigorria, Sergio A Basteiro, Iren~ M .. Bosch de 
Sartori, Hugo R. Cettour, Nora A Chiacchio, Fernan
do G. Chironi, Eduardo De Bernardi, Osear J. Di 
Landro, Hilda González de Duhalde, Jorge P. 
González, Celia A Isla de Saraceni, Hugo R. Perié. 

Economía 

Reunión del 14 de abril de 2004 

Diputados presentes: Roberto ~- Iglesias, J?ani~l 
Carbonetto, Patricia S. Fadel, Gmllerrno F. Batgom, 
Roberto G. Basualdo, Alberto J. Beccani, Juan C. 
Godoy, Celia A Isla de Saraceni, Carlos A Larreguy, 
Claudio Lozano, Claudio J. Poggi, Víctor 
Zirnrnerrnann. 
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Diputados ausentes con aviso: María G. De la 
Rosa, Adán N. Fernández Limia, Mauricio C. Bossa, 
Carlos R. Brown, Mario A H. Cafiero, José O. 
Figueroa, Rodolfo A Frigeri, Rafael A González, 
Juan M. Irrazábal, Alberto A Natale, José A Pérez, 
Carlos D. Snopek. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. Basualdo, 
Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, Mario A H. 
Cafiero, María G. De la Rosa, José O. Figueroa, Juan 
C. Godoy, Rafael A González, Juan M. Irrazábal, 
Carlos A Larreguy, Claudio Lozano, José A Pérez, 
Claudio J. Poggi, Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel 
Carbonetto, Claudio H. Perez Martínez, Carlos R. 
Brown, Adán N. Fernández Limia, Celia A Isla de 
Saraceni, Hugo Martini, Alberto A Natale, Carlos 
D. Snopek, Enrique Tanoni. 

Diputado con licencia: Rodolfo A Frigeri. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. Basualdo, 
Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, Mario A H. 
Cafiero, María G. De la Rosa, José O. Figueroa, Juan 
C. Godoy, Juan M. Irrazábal, Carlos A Larreguy, 
Claudio Lozano, Alberto A Natale, Claudio J. Poggi, 
Víctor Zimmerrnann. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel 
Carbonetto, Claudio H. Pérez Martínez, Carlos R. 
Brown, Adán N. Fernández Lirnia, Rafael A González, 
Celia A Isla de Saraceni, Hugo Martini, José A 
Pérez, Carlos D. Snopek, Enrique Tanoni. 

Diputado con licencia: Rodolfo A Frigeri. 

Minería 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, 
Mónica A Kuney, Beatriz M. Leyba de Martí, Car
los A Larreguy, Eduardo De Bernardi, Dante 
Elizondo, Juan C. Gioja, Griselda N. Herrera, Nélida 
B. Morales, Alberto C. Pérez, María F. Ríos, Carlos 
A Sosa, y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Octavio N. Cere
zo, Eduardo A Arnold, Guillermo de la Barrera, 
Víctor M. Fayad, Juan J. Minguez, Alejandro M. 
Nieva, Alberto C. Pérez, José A Pérez, Horacio F. 
Pernasetti, Daniel A Varizat. 

Reunión del 15 de abril de 2004 

Diputados presentes: Beatriz M. Leyba de Martí, 
Carlos A Larreguy, Eduardo De Bernardi, Dante 
Elizondo, Víctor M. Fayad, Juan C. Gioja, Nélida B. 
Morales, María F. Ríos, Carlos A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Adolfo Rodríguez 
Saá, Octavio N. Cerezo, Mónica A Kuney, Eduardo 
A Arnold, Guillermo de la Barrera, Griselda N. 
Herrera, Juan J. Minguez, Alejandro M. Nieva, Al
berto C. Pérez, José A Pérez, Horacio F. Pernasetti, 
Daniel A Varizat y Domingo Vi tale. 

Reunión del 27 de abril de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, 
Octavio N. Cerezo, Mónica A Kuney, Beatriz M. 
Leyba de Martí, Guillermo de la Barrera, Dante 
Elizondo, Juan C. Gioja, Griselda N. Herrera, Nélida 
B. Morales, Alejandro M. Nieva, Alberto C. Pérez, 
Horacio F. Pernasetti, María F. Ríos, Carlos A Sosa, 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. 
Larreguy, Eduardo A Arnold, Eduardo De Bernardi, 
Víctor M. Fayad, Carlos A. Larreguy, Juan J. 
Minguez, José A Pérez, Daniel A Varizat. 

Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico 

Reunión del 1 o de abril de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Mónica A Kuney, 
Eduardo D. García, Lucía Garín de Tula, Julio C. 
Humada, Cecilia Lugo de González Cabañas, Alicia 
I. Narducci, María del Carmen C. Rico, 

Diputados ausentes con aviso: Patricia E. 
Panzoni, Jorge O. Casanovas, Daniel M. Esaín, Ma
ria del Carmen F albo, Silvia V. Martínez, Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Marta L. Osorio, Francis
co N. Sellarés, Mónica A Ki.mey, Daniel M. Esaín, 
Eduardo D. García, Lucía Garín de Tula, Silvia V 
Martínez, María del Carmen C. Rico. 

•· 

• 

Diputados ausentes con aviso: María T. Ferrín, 
Patricia E. Panzoni, Jorge O. Casanovas, María del 
Carmen Falbo, Julio C. Humada, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Alicia l. Narducci, Gerónimo .. 
Vargas Aignasse. 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Mónica A Kuney, 
Eduardo D. García, Lucía Garín de Tula, Julio C. 
Humada, Cecilia Lugo de González Cabañas, Alicia 
l. Narducci, María del Carmen C. Rico. 

Diputados ausentes con aviso: Patricia E. 
Panzoni, Jorge O. Casanovas, Daniel M. Esaín, Ma
ria del Carmen Falbo, Silvia V. Martínez, Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Reunión del 15 de abril de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. e 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Mónica A Kuney, 
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Daniel M. Esaín, María del Carmen Falbo. Eduardo 
D. García, Lucía Garín de Tula, Julio C. Humada, 
Silvia V. Martínez, Alicia l. Narducci, María del Car
men C. Rico. 

Diputados ausentes con aviso: Patricia E. 
Panzoni, Jorge O. Casanovas, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Patricia E. Panzoni, Mónica A Kuney, Ma
ría del Carmen Falbo, Lucía Garín de Tula, Julio C. 
Humada, Cecilia Lugo de González Cabañas, Alicia 
I. Narducci, María del Carmen C. Rico. 

Dipulados ausenles con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Jorge O. Casanovas, Daniel M. Esaín, 
Eduardo D. García, Silvia V. Martínez, María F. Ríos. 

Diputado con licencia: Gerónimo Vargas Aignasse. 

Población y Recursos Humanos 

Reunión del 14 de abril de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, 
Cristian A Ritondo, María L. Monteagudo, Liliana 
A. Bayonzo, Graciela Carnaño, Guillermo M. Cantini, 
Osear J. Di Landro, Gustavo E. Ferri, Margarita O. 
Jarque, Inés Pérez Suárez, 

Diputados ausentes con aviso: Noel E. Breard, 
Zulema B. Daher, María N. Doga, Adán N. 
Femández Limia, Irma A Foresi, Roberto R. Igle
sias, Graciela H. Olmos, Juan D. Pinto Bruchmann, 
Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, 
Cristian A. Ritondo, María L. Monteagudo, Liliana 
A Bayonzo, Guillermo M. Cantini, Zulema B. Daher, 
Gustavo E. Ferri, Margarita O. Jarque, Graciela H. 
Olmos, Inés Pérez Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: Noel E. Breard, 
Graciela Camaño, Osear J. Di Landro, María N. 
Doga, Adán N. Femández Lirnia, hma A Foresi, Juan 
D. Pinto Bruchmann, Saúl E. Ubaldini. 

Diputado con licencia: Roberto R. Iglesias. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, 
Cristian A Ritondo, María L. Monteagudo, Liliana 
A Bayonzo, Graciela Camafio, Guillermo M. Cantini, 
Osear J. Di Landro, Gustavo E. Ferri, Margarita O. 
Jarque, Inés Pérez Suárez, Juan D. Pinto Bruchmann. 

Diputados ausentes con aviso: Noel E. Breard, 
Zulema B. Daher, María N. Doga, Adán N. 
Femández Lirnia, Irma A Foresi, Graciela H. Olmos, 
Saúl E. Ubaldini. 

Diputado con licencia: Roberto R. Iglesias. 

Deportes 

Reunión del 1° de abril de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Norma 
R. Pilati, Nelson I. De Lajonquiere, Roddy E. Ingram, 
Roberto G. Basualdo, Guillermo de la Barrera, Julio 
C. Humada, Alberto J. Piccinini, Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Sergio A Basteiro, 
Irene M. Bosch de Sartori, Daniel A Basile, Octavio 
N. Cerezo, Jorge P. González, Juan. M. Urtubey 

Reunión del 20 de abril de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Norma 
R. Pilati, Sergio A. Basteiro, Irene M. Bosch de 
Sartori, Nelson I. De Lajonquiere, Roddy E. Ingram, 
Daniel A Basile, Roberto G. Basualdo, Guillermo de 
la Barrera, Julio C. Humada, Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge P. González, 
Alberto J. Piccinini, Ricardo A Wilder. 

Diputado con licencia: Octavio N. Cerezo. 

Derechos Humanos y Garantías 

Reunión del 1 o de abril de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Ferié, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Margarita O. Jarque, Nora 
A Chiacchio, Guillermo de la Barrera, Eduardo A 
Di Pollina, Silvia G. Esteban, María del Carmen Falbo, 
Cecilia Lugo de González Cabañas, Laura C. Musa, 
Jorge Rivas, José A Roselli, 

Diputados ausentes con aviso: María A Lemme, 
Alicia E. Tate, Stella M. Córdoba, Guillermo E. 
Johnson, Araceli E. Méndez de Ferreyra, María L. 
Monteagudo, Aldo C. Neri, Inés Pérez Suárez, Ro
sario M. Romero, Rodolfo Roquel, Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Ferié, María A 
Lemme, Patricia C. Walsh, Susana B. Llambí, Mar
garita O. Jarque, Alicia E. Tate, Nora A Chiacchio, 
Guillermo de la Barrera, Eduardo A Di Pollina, Silvia 
G .. Esteban, Cecilia Lugo de González Cabafias, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, María L. 
Monteagudo, Laura C. Musa, Inés Pérez Suárez, 
Rodolfo Roquel, José A Roselli. 

Diputados ausentes con aviso: Stella M. Córdo
ba, María del Carmen Falbo, Guillermo E. Johnson, 
Aldo C. Neri, Jorge Rivas, Rosario M. Romero, 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Ferié, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Margarita O. Jarque, Stella 
M. Córdoba, Guillermo de la Barrera, Silvia G. Este
ban, María del Carmen Falbo, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, Inés Pérez Suárez, Rosario M. Romero, 
José A Roselli, Gerónimo Vargas Aignasse. 
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Diputados ausentes con aviso: María A. Lemme, 
Alicia E. Tate, Nora A. Chiacchio, Eduardo A. Di Po
llina, Cecilia Lugo de González Cabañas, María L. 
Monteagudo, Laura C. Musa, Aldo C. Neri, Jorge 

. Rivas, Rodolfo Roque!. 

Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
y Organizaciones No Gubernamentales 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Héctor T. Polino, Elda 
S. Agüero, Gladys A. Cáceres, Héctor R. Daza, Ma
ría G. De la Rosa, Santiago Ferrigno, Paulina E. Fiol, 
Susana R. García, Jorge R. Giorgetti, Juan C. Godoy, 
Mónica A. Kuney, Nélida B. Morales, Patricia E. 
Panzoni, Claudio H. Pérez Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Martínez, 
José A. Roselli, Guillermo Amstutz, Delma N. 
Bertolyotti, Miguel L. Bonasso, Stella M. Cittadini, 
María N. Doga, Silvana M. Giudici, María L. 
Monteagudo, Alicia l. Narducci, Blanca l. Osuna. 

Reunión del 20 de abril de 2004 

Diputados presentes: Héctor R Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Héctor T. Polino, Elda S. 
Agüero, Julio C. Martínez, José A. Roselli, Delma N. 
Bertolyotti, Stella M. Cittadini, María G. De la Rosa, 
Santiago Ferrigno, Paulina E. Fiol, Susana R. García, 
Jorge R. Giorgetti, Mónica A. Kuney, Nélida B. Mo
rales, Patricia E. Panzoni, Claudio H. Pérez Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo 
Amstutz, Miguel L. Bonasso, Gladys A. Cáceres, 
Mario A. H. Cafiero, Héctor R. Daza, María N. Doga, 
Silvana M. Giudici, María L. Monteagudo, Alicia l. 
Narducci, Blanca l. Osuna. 

Diputado con licencia: Juan C. Godoy. 

Mercosur 

Reunión del 1° de abril de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Jorge M. Argüello, María E. Barbagelata, Irene M. 
Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Alfredo C. 
Fernández, Gustavo E. Ferri, Ricardo J. Jano, Bea
triz M. Leyba de Martí, Claudio Lozano, Eduardo G. 
Macaluse, Juliana l. Marino, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, Stella M. Peso, Norma R. Pilati, Hugo D. 
Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Mario F. Bejarano, Marcela A. Bianchi Sil
vestre, Hernán N. L. Damiani, Héctor R. Daza, 
Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. Giorgetti, Celia A. Isla 
de Saraceni, Roberto l. Lix Klett, Carlos G. Macchi, 
Diego H. Sartori, Alicia E. Tate. 

Reunión del día 6 de abril de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 

Jorge M. Argüello, María E. Barbagelata, Irene M. • 
Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Alfredo C. 
Femández, Gustavo E. Ferri, Ricardo J. Jano, Bea-
triz M. Leyba de Martí, Claudio Lozano, Eduardo G. 
Macaluse, Juliana l. Marino, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, Stella M. Peso, Norma R. Pilati, Hugo D. 
Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Mario F. Bejarano, Marcela A. Bianchi Sil
vestre, Hernán N. L. Damiani, Héctor R. Daza, 
Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. C'riorgetti, Celia A. Isla 
de Saraceni, Roberto l. Lix Klctt, Carlos G. Macchi, 
Diego H. Sartori, Alicia E. Tate. 

Pequeí'ías y Medianas Empresas 

Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, Paulina E. Fiol, José C. G. Cusinato, Ro
berto G. Basualdo, Héctor R. Daza, Santiago 
Ferrigno, Juan C. Gioja, Julio C. Martínez, Heriberto 
E. Mediza, Alicia l. Narducci, Mirta Pérez, Ricardo .. 
A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Roselli, 
Liliana A. Bayonzo, Mario F. Bejarano, María G. De 
la Rosa, Gustavo A. Marconato, Alberto J. Piccinini, 
Mirta E. Rubini. 

Reunión del 27 de abril de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, José C. G. Cusinato, Roberto G. Basualdo, 
Liliana A. Bayonzo, Héctor R. Daza, Santiago 
Ferrigno, Juan C. Gioja, Julio C. Martínez, Heriberto 
E. Mediza, Alicia l. Narducci, Mirta Pérez, Mirta E. 
Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Roselli, 
Paulina E. Fiol, Mario F. Bejarano, María G. De la 
Rosa, Gustavo A. Marconato, Alberto J. Piccinini, 
Ricardo A. Wildcr. 

Reunión del29 de abril de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, José A. Roselli, Paulina E. Fiol, José C. G. • 
Cusinato, Roberto G. Basualdo, Liliana A. Bayonzo, 
Mario F. Bejarano, Héctor R. Daza, María G. De la 
Rosa, Santiago Ferrigno, Heriberto E. Mediza, Ali-
cia l. Narducci, Mirta Pérez, Alberto J. Piccinini, 
Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Gioja, 
Gustavo A. Marconato, Julio C. Martínez. 

Diputado con licencia: Ricardo A. Wilder. 

Reunión del 29 de abril de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, José A. Roselli, Paulina E. Fiol, José C. G. 
Cusinato, Roberto G. Basualdo, Liliana A. Bayonzo, 
Mario F. Bejarano, Héctor R. Daza, Santiago 
Ferrigno, Heriberto E. Mediza, Alicia l. Narducci, e! 
Mirta Pérez, Alberto J. Piccinini, Mirta E. Rubini. 
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Diputados ausentes con aviso: María G. De la 
Rosa, Juan C. Gioja, Gustavo A Marconato, Julio 
C. Martínez. 

Diputado con licencia: Ricardo A Wilder. 

Reunión del 30 de abril de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, José A Roselli, Paulina E. Fiol, José C. G. 
Cusinato, Roberto G. Basualdo, Liliana A Bayonzo, 
Héctor R. Daza, Santiago Ferrigno, Juan C. Gioja, 
Gustavo A Marconato, Julio C. Martínez, Heriberto 
E. Mediza, Alicia I. Narducci, Mirta Pérez, Mirta E. 
Rubini, Ricardo A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, María G. De la Rosa, Alberto J. Piccinini. 

Defensa del Consumidor 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, María 
S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, Héctor T. Polino, 
Isabel A Artola, Rosana A Bertone, Héctor R. Daza, 
María G. De la Rosa, Dante Elizondo, Gustavo E. 
Ferri, Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Car
los A. Larreguy, Juan C. López, Osvaldo M. 
Nemirovsci, Blanca L Osuna. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia I. Narducci, 
Daniel M. Esaín, Víctor M. Fayad, Luis J. Jalil, 
Leopoldo R. Moreau, María del Carmen C. Rico, 
Irma Roy. 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, María 
S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, Héctor T. Polino, 
Isabel A Artola, Rosana A Bertone, Héctor R. Daza, 
María G. De la Rosa, Dante Elizondo, Gustavo E. 
Ferri, Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Car
los A Larreguy, Osvaldo M. Nernirovsci, María del 
Carmen C. Rico. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia I. Narducci, 
Daniel M. Esaín, Víctor M. Fayad, Luis J. Jalil, Juan 
C. López, Leopoldo R. Moreau, Blanca I. Osuna, 
Irrna Roy. 

Reunión del 13 de abril de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, María 
S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, Héctor T. Polino, 
Isabel A Arto la, Rosana A Bertone, Héctor R. Daza, 
María G. De la Rosa, Dante Elizondo, Gustavo E. 
Ferri, Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Car
los A Larreguy, Osvaldo M. Nemirovsci, Maria del 
Carmen C. Rico. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia I. Narducci, 
Daniel M. Esaín, Víctor M. Fayad, Luis J. Jalil, Juan 
C. López, Leopoldo R. Moreau, Blanca I. Osuna, 
Irrna Roy. 

Reunión del 14 de abril de 2004 

' Diputados presentes: Stella M. Córdoba, María 
S. Leonelli, Héctor T. Polino, Isabel A Artola, Rosana 

A Bertone, Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, 
Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A Larreguy, 
Juan C. López, Osvaldo M. Nernirovsci. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia I. Narducci, 
Daniel M. Esaín, Eduardo G. Macaluse, Víctor M. 
Fayad, Luis J. Jalil, Leopoldo R. Moreau, Blanca I. 
Osuna, Maria del Carmen C. Rico, Irrna Roy. 

Reunión del 14 de abril de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, María 
S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, Héctor T. Polino, 
Isabel A Artola, Rosana A Bertone, Héctor R. Daza, 
María G. De la Rosa, Dante Elizondo, Víctor M. 
Fayad, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. Filomeno, 
Roddy E. Ingram, Carlos A Larreguy, Osvaldo M. 
Nemirovsci, Blanca I. Osuna. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia I. Narducci, 
Daniel M. Esaín, Luis J. Jalil, Juan C. López, Leopoldo 
R. Moreau, Maria del Carmen C. Rico, Irrna Roy. 

Reunión del 15 de abril de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, María 
S. Leonelli, Daniel M. Esaín, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polino, Isabel A. Artola, Rosana A. 
Bertone, María G. De la Rosa, Víctor M. Fayad, Gus
tavo E. Ferri, Alejandro O. Filomeno, Carlos A 
Larreguy, Blanca I. Osuna, Irrna Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia I. Narducci, 
Héctor R. Daza, Dante Elizondo, Roddy E. Ingram, 
Luis J. Jalil, Juan C. López, Leopoldo R. Moreau, 
Osvaldo M. Nernirovsci, María del Carmen C. Rico. 

Seguridad interior 

Reunión del 21 de abril de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Ma
ría del Carmen C. Rico, Alicia M. Comelli, Hugo A 
Franco, Angel E. Baltuzzi, Jorge O. Casanovas, 
Nilda C. Garré, Silvana M. Giudici, Ruperto E. 
Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, Jorge L. 
Montoya, Laura C. Musa, Alicia I. Narducci, Patricia 
E. Panzoni, Mirta Perez, Cristian A Ritondo, Osear 
E. R. Rodríguez, Federico T. M. Storani, Jorge A 
Villa verde. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Bejarano, 
José R. Falú, Jorge R. Giorgetti, Juan C. Sluga. 

Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Ma
ría del Carmen C. Rico, Alicia M. Comelli, Hugo A 
Franco, Patricia E. Panzoni, Angel E. Baltuzzi, Jorge 
O. Casanovas, Nilda C. Garré, Silvana M. Giudici, 
Ruperto E. Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, Laura 
C. Musa, Patricia E. Panzoni, Mirta Perez, Cristian 
A. Ritondo, Osear E. R. Rodríguez, Jorge A. 
Villa verde. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, José R. Falú, Jorge R. Giorgetti, Jorge L. 
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Montoya, Alicia I. Narducci, Juan C. Sluga, Federi
co T. M. Storani. 

Libertad de Expresión 

Reunión del 15 de abril de 2004 

Diputados presentes: Guillermo Amstutz, Inés 
Perez Suárez, Gabriel J. Llano, José M. Cantos, 
Araceli E. Mendez de Ferreyra, Alicia E. Tate, Osear 
J. Di Landro, Dante Elizondo, José R. Mongeló, 
Nélida M. Palomo, Federico Pinedo, Patricia C. 
Walsh, Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Stella Maris Cór
doba, José R. Falú, Osear F. Gonzalez, Gracia M. 
Jaroslavsky, Margarita O. Jarque, Roberto I. Lix 
Klett, Carlos A. Martínez, Hugo Rubén Perié, Diego 
H. Sartori, Pedro Venica. 

Reunión del 28 de abril de 2004 

Diputados presentes: Guillermo Amstutz, José M. 
Cantos, Araceli E. Mendez de Ferreyra, Alicia E. 

Tate, Stella Maris Córdoba, Osear J. Di Landro, 
Dante Elizondo, Osear F. González, Gracia M. 
Jaroslavsky, Margarita O. Jarque, Carlos A. 
Martínez, José R. Mongeló, Nélida M. Palomo, Hugo 
Rubén Perié, Federico Pinedo, Diego H. Sartori, 
Patricia C. Walsh, Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Inés Perez Suárez, 
José R. Falú, Roberto I. Lix Klett, Pedro Venica. 

Diputado con licencia: Gabriel J. Llano. 

Discapacidad 
Reunión del 22 de abril de 2004 

Diputados presentes: Irma A. Foresi, Fabián De 
Nuccio, Nora A. Chiacchio, Isabel A. Artola, Stella 
Maris Cittadini, María Teresa Ferrín, Paulina E. Fiol, 
Jorge P. González, Lucrecia Monti, Marta L. Osorio, 
Mirta Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Josefina Abdala, 
Delma N. Bertolyotti, María A. González, Beatriz N. 
Goy, Juan C. López, Silvia V. Martínez, Juan D. Pin
to Bruchmannn. 

-Imprenta 
~ del Congreso de la Nación 


